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CAPÍTULO 1

La República Argentina acaba de darse un nuevo có­
digo penal, del cual hánse publicado numerosas ediciones,
entre ellas una con carácter oficial. Holgaría una más,
a no mediar la circunstancia de las alteraciones hechas
en aquéllas. del texto del código. tal como fuera aproba­
do por el congreso. Para restablecer el pensamiento le­
gislativo nosotros reproducimos la edición oficial, ano­
tando en cada caso los errores que ella contiene. para
que el lector pueda seguir el texto apócrifo si le place.
o darle su verdadero alcance.

Se equivocan los que piensan que la edición oficial
cicrra toda investigación sobre la autenticidad de la ley:
pues tesis tan avanzada. no solamente contraría los prin­
cipios del gohierno libre. sino que vulnera el poder del
Conureso, genuino representante de la sohcrania popular.

;\0 se concibe un gobierno democrático en que el Po­
der Ejccutito. presidente o rey. tenga facultad para anu­
lar la voluntad del congreso, en I()~ casos en que l~~te se
pronuncia sancionando leves, El veto, entre nosotros. es
una facultad excepcional con campo limitado por la mis­
ma carta fundamental. Nuestra constitución establece
"que corresponde al congreso' dictar el código penal de
la república, y si se aceptase la intangibilidad de la edi­
ción oficial del mismo. resultaría que aquella facultad
reside en el poder ejecutivo, cuando no en empleados



EL COIHGO PE~AI. DE 1922

subalternos, que son los que en el hecho han falseado, por
negligencia o ignorancia, la voluntad del soberano.

En el choque de las facultades legislativas y ejecu­
tivas en la formación de la ley, prevalece la primera. De
ahí que el artículo 69 de la Constitución, estatuya que,
aprobado un proyecto de ley por la cámara de su origen
pasa para su discusión a la otra cámara. Aprobado por
ambas, pasa al Poder Ejecutivo de la Nación para su
examcn : v si también obtiene su aprobación, 10 promul­
~a como ley.

Luego, entonces, lu que se toma en cuenta es la vo­
luntad de la cámara de diputados y la del senado y sólo
cuando existe el veto entra en juego la voluntad del Eje­
cutivo, que debe inclinarse ante los dos tercios de ambas
cámaras. art. 72.

La investigación dc la voluntad de cada cámara es
í ácil de comprobar por la proclamación que su respectivo
presidente hace en cada caso de lo que el cuerpo resuel­
"e, lo que consta en el diario de sesiones. El presidente
no puede comunicar otra cosa al ejecutivo que lo que se
ha resuelto, porque obra en virtud de un mandato que
no le es dado extralimitar.

El poder judicial de la nación está habilitado para
establecer cuál es la regla de derecho sancionada, porque
tal facultad le ha sido acordada por el art. 31 de la cons­
titución. en cuanto declara que las leyes de la nación que
se dictan por el congreso son la ley suprema de la repú­
hlica. La ley que no ha sido dictada por el congreso, no
es válida, no merece el nombre de tal, por más que el
poder ejecutivo inducido en error la haya puesto en co­
nocimiento del público por medio de una edición oficial.

Los principios que dejamos el{unciados son de más
rigor en la Argcntina que en Inglaterra, Bélgica, Espa­
ña e Italia. El veto de nuestro presidente es sólo suspen­
sivo y cede ante la mayoría de los dos tercios, mientras
que en los países citados no hay ley si falta la voluntad
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real. Poseen nuestros tribunales la facultad excepcional
de declarar la inconstitucionalidad de las leyes, mien­
tras los jueces de las naciones recordadas carecen de' ella.

"La leyes obligatoria no por haber sido promulgada
sino porque emana del parlamento. Lo contrario equi­
valdría a suprimir el poder legislativo." Orlando, Teo­
ría, etc., p. 42. En Italia háse sostenido que el Estatuto
no ha conferido al rey la facultad de comprobar si en la
formación de la ley ha intervenido la voluntad de todos
los órganos legislativos, Tal facultad habría concentra­
do en sus manos la totalidad del poder legislativo, La fa­
cultad corresponde al juez, quien debe examinar el pro­
cedimiento legislativo, la promulgación, y la publicación.
En cuanto al primer período, su esfera de acción es limi­
tada: debe analizar si los órganos públicos han prestado
su consentimiento sin controlar la función de cada uno
de ellos. No puede el juez entrar a averiguar si un dipu­
tado ha sido mal elegido; si la discusión y la votación se
han realizado reglamentariamente; si ha existido o no
quorum. Su acción debe detenerse frente a la solemne pro­
clamación del presidente de cada cámara y los actos par­
lamentarios, oficialmente publicados, deben servirle de
prueba auténtica. Windscheid, Le pandettc, t. I. p. 109.
\' éasc, además, Digesto italiano verbo Legge. núm. 62 y
~.;ig-uientes.

Con este criterio estudiaremos los errores del código,
deslizados en la "Edición oficial", para restablecer la vo­
luntad del congreso y nos valdremos de los órdenes del
día. de las comunicaciones de una cámara a otra. de las
proclamaciones hechas por cada presidente y que cons­
tan en los diarios de sesiones v de otros documentos ofi-
ciales. .

.\gregaremos para terminar con este punto, que los
errores no los ha cometido el Congreso ni el Poder Eje­
cutivo. sino la presidencia y secretaría de ambas duna­
ras o empleados subalternos.
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La edición oficial se ha hecho fiel y mecánicamente
sobre el texto comunicado al Poder Ejecutivo por los
presidentes de las támaras; pero éstos no trasmitieron
la voluntad del cuerpo respectivo ni se preocuparon de
cumplir con los deberes legales. El Gran Libro donde de­
ben escribirse las leyes de la República, con sólidas ga...
rantias de autenticidad, ha sido descuidado lastimosa­
mente y hoy no es digno de crédito.

Nuestros jueces, en presencia de un error denuncia­
do, no pueden aplicar normas que carecen de sanción y
deben investigar si realmente tienen su origen en el des­
cuido de un mal copiante cualquiera o en la voluntad del
Congreso y del Poder Ejecutivo nacional. La dejación de
ese deber implicaría la renuncia de una de las facultades
más trascendentales del juez americano. que constituye
una sólida garantía de los derechos del ciudadano (1).

CAPÍTULO 11

La documentación de que nos valdremos para evi­
denciar los errores de que nos ocuparemos más adelante
es la siguiente:

a) Proyecto del diputado Rodolfo ~l oreno, hijo. pre­
.. omtado. el año 11116, 1'0" el e_nía en viirencia elI!lt. . . -'.' '
"';'-". (1) TJO!II tritm"""",, pufldC'ln,,",2 janrnulgación di' la le.'" por

el p ...-si.k-ntr- de la rl')'ÍIlJli('a, «nt rar a iuvr-st ignr si su texto ha si.lo votado

por a mhas cámaras. León Dugu it , "Tl'aité ,le droit couet itut ioncl !", t. 1,

p. 160, París, 1911. "~l' )'r"J.:llllta si ['11 F'rn n..ia 1111('«((' hnlu-r \[',\'['s iucons,

:.i(~tl::::::~a:~:~~ l~:'~~: ~III,:a;:~~;~r:~:IScoll(;;'~;III:~Oas~:: ~::~';;I, I~.il:~t 1~~~~il1l:,:llh~I~:~1 s:i(~:
0._ "1"'11" 1111 :"'10 bajo d nombre de ley. que no ha "i<10 votada const i.

IIl .. ioll:illll(·1I1'·, 110 vx ist irú \'['I'.I: .. h-runu-nte 1<0.", pues tal deuomintu-iún sólo

"orr(sl'ollt1,' al ru-t o PlIlall:Il]U dI' las tr<'!! rrunns 11<'1 poder leg islnt ivo ' .Ic,
ZI' "11 la ., Itevn« :':{'lll'ral.· '1';¡<Imillistratioll", año lH!I.-" p, -l13. Véase

lallll.ii'lI "H"\'ista d" t1('I"'l'IlIl Y ..il'llI:ia!l sociales" C\<, )IOIIIl·'·i.h'u, t. :.!, JI,
:.!li!l, :1:I.i: t.I,)'. :!I!I. A. y. !>il'l'.\·, "ll1tl'llllnl'lioll a l'I'IIIlII' du .hui! 1'01lS­
till11iOlll'i",1" ·I:::\.
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código penal enviado por el Poder Ejecutivo en su men­
saje de 1906, con modificaciones que se indicaban. V éa­
se "Código penal argentino", ed. de Raffo de la Reta,
t. 1, p. 17 Y Ed. of. p. 343. 95.

b) Despacho de la comisión de la cámara de dipu­
tados, - véase Proyecto de código penal para la K ación
Argentina, p. 13 y sigs., talleres gráficos de Rosso y Cia..
año 1917 y Ed. of., p. 95 Y sigs.

e) Informe)' despacho de la comisión de códigos de
la H. cámara de senadores. \'éase Ed. of.. p. 2]1 Y sigs.

d) Diarios de sesiones de la cámara de diputados y
de la de senadores de la nación, donde se aprohú el có­
digo penal.

e) Despacho de la comisión de diputados. (sept. 9
de 1921). Véase Ed. of., p. 571 )' sigs.

Si aplicamos dos reglas a la confrontación de los tex­
tos legales llegaremos sencilla y seguramente a restahle­
cer el pensamiento del legislador. a' saber:

L" En todo artículo que no haya sido modi Iicado por
d Congreso debemos atenernos a los proyectos de dipu­
tados v de senadores, citados ha jo las letras h) v c ) de
este capitulo. " .

2." En los artículos modificados hasta con aplicar las
disposiciones constitucionales v revisar los documentos
oficiales recordados ant('riorm~nte.

El lector puede hacer la misma comprohación y Ile­
gal' por sus propios medios a ratificar nuestras conclu­
~';ones o a rectificarlas.

En la puntuación nos hemos apartnd.. algunas veces
de la edición oficial, pero sólo en los casos en que no ~e

modifica el alcance de la ley. pues, cuando esto ocurre la
conservamos. llamando la atención sobre la misma,

He aquí ahora los artículos en que se han deslizado
errores en el nuevo código'

.\R'I'ícuJ.O 11. - El producto del trabajo del Cllll\klndll a
rvv lusión o prisjón se nplica rá <imultám-amcntc :
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l." A indemnizar los daños y perjuicios causados por el
delito que no "satisfaciera" con otros recursos ;

:!: A la prestación <le alimentos según el Código Civil;
:l." A costear los gastos que causare en el estableci­

miento;
4." A formar un fondo propio, que se le entregará a

:,ll salida. .

El artículo figuraba en la forma precedente, en los
proyectos de diputados y de senadores, y así fué sancio­
nado. La palabra o palabras entre comillas indican el
cambio o alteración.

Véase letras h) Yc) de este capítulo.

:\RTÍCL"LO 13. - El condenado a reclusión o prisión per­
pctua que "Imbicsc' cumplido veinte años de condena, el con­
denado a reclusión temporal o a prisión por más de tres años
que "hubiese' cumplido los dos tercios de su condena, y el
condenado a reclusión o prisión por menos de tres años que
por lo meno:' hubiese cumplido un año de reclusión u ocho me­
~('s (te prisión, observando con regularidad los reglamentos car­
celarios, "podrán" obtener la libertad por resolución judicial,
previo informe de la dirección del establecimiento, bajo las
siguientes 'Condiciones: .

1.0 Residir en el lugar que determine el auto de soltura;
:!." Observar las reglas de inspección que fije el mismo

auto, especialmente la obligación de abstenerse de
bebidas alcohólicas ;

:1." Adoptar en el plazo que el auto determine, oficio,
arte. industria o profesión, si no tuviere medios pro­
pios de subsistencia:

4." Xo cometer nuevos delitos;
5.0 Someterse al-cuidado de un patronato, indicado por

las autoridades competentes.
• r·: ... tas condiciones regirán hasta el vencimiento de los tér-
i.rino-, de las penas temporales y en las perpetuas hasta cinco I

:-:ño.; más, a contar desde el dia de la libertad condicional.

La puntuación y la redacción del artículo es la que
sancionó el senado y aprobó la cámara de diputados. Véa­
se Diario de sesiones del senado, 1: de sept. de 1921,
p. :129 Y Apéndice del senado, p. 23.
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ARTÍCULO 19. - La inhabilitación absoluta importa:
1: La privación del empleo o cargo público que ejercía

el penado, aunque provenga de elección popular;
2.° La privación del derecho electoral ;
3." La incapacidad para obtener cargos, empleos y co­

misiones públicas ;
4." La pérdida de toda jubilación, pensión, o goce de

montepío "de" que disfrutare. Si el penado tuvie.se
esposa, hijos menores de cualquier clase o padre an­
ciano y desvalido, corresponderá a éstos el importe
de la jubilación, pensión o goce de montepío. En caso
contrario, su importe se destinará a aumentar los
fondos provenientes de la aplicación del artículo 11.

La palabra entre comillas ha sido indebidamente su­
primida en la Ed. oí. Véase nota al arto 11.

ARTÍCULO 21. - La multa obligará al reo a pagar la can­
tidad de dinero que determinare la sentencia, teniendo en
cuenta además de las causas generales del artículo 40, la si­
tuación económica del penado.

Si el reo no pag-are la multa en el-término que fije la sen­
tencia, sufrirá prisión que no excederá de afio y medio.

El tribunal, antes de transformar la multa en la prisión
(orrespondiente, procurará la satisfacción de la primera, ha­
ciéndola efectiva sobre los bienes, sueldos u otras entradas del
condenado,

Podrá autorizarse al condenado a amortizar la pena pe­
cuniaria, mediante el trabajo libre, siempre que se presente
ocasión para ello.

También se podrá autorizar al condenado a pagar la multa
por cuotas. El trihunal fijará el morito y la fecha de los pa­
gos. según la condición económica del condenado.

_ Los apartados, en la forma que figura el artículo
fueron ordenados por el senado. Véase Apéndice citado,
p.24.

.\RTicULO 25. - Si durante la condena el penado se \'01­
vierv loco, el tiempo de "la" lo •.ura se computará para el curn­
plimicnto de la pena. sin que ello obste a lo dispuesto en el
apa rt ado a."del inciso 1." del artículo 34.
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La palabra "la" es un agregado de la Ed. oí. Véase
sesión del senado, sept. 1.° de 1921, p. 330 Y orden del
día núm. 13 del senado.

ARTÍCULO 26. - En los casos de primera con dena por delito
al que corresponda pena de reclusión o prisión que no exceda de
"tres" años. o de multa, los tribunales podrán ordenar, en el mis­
mo pronunciamiento. que se deje en suspenso el cumplimiento de
la pena. Esta decisión se fundará en la personalidad moral del
condenado, la naturaleza del delito y las circunstancias que 10 han
rodeado en cuanto puedan servir para apreciar esa personalidad.
El tribunal requerirá las informaciones que crea pertinentes para
formar criterio.

En los casos de concurso de delitos procederá la condenación
condicional, si la pena aplicable al reo no excediese de "tres" años
de prisión o multa.

Esta era la forma primitiva del artículo, como pue­
ele verse en el Apéndice cit. del senado, p. 25.

En la sesión de dicho cuerpo, de sept. 1.° de 1921, se
resolvió: «En el primer apartado substituir "tres años"
por "dos años". Y agregar al final del seg-undo aparta­
do: "fuese de" entre "o" y "multa".

La cámara de diputados aceptó la enmienda. Y éase
Ed. of., p. 588. Luego el artículo conserva los tres años
en el último apartado,

:\kTÍlTI.O 34. - Xo son punibles :
I." El que no haya podido, en el momento del hecho, ya

sea por insuficiencia de sus facultades, por alteracio­
nes morbosas de las mismas. o por' su estarlo de in­
consciencia, crror o ignorancia de hecho no imputa­
hlc, comprender la cruninalid:«l del arto o diri]..zir sus
acciones.

En GI"O de enajenación "mental", e! tribunal pe~

e1 r;1 ordenar la reclusión de! ag-ente en un ma nicomio,
del que no saldrá sino por resolución judicial, con
audiencia del ministerio público y previo dictamen de
perito:-. que declaren desaparecido el pe!ig-ro de que
el cn ícr mo se' dañe a sí mismo o a los demás.
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La palabra "mental" fué sancionada en el artículo por
CI senado )L aceptada por diputados. Véase orden del día
PÚIll. 13 del primero.

ARTÍC'UJ.o 44. - La pena que correspondería al agente, si hu­
hiere consumado el delito, se disminuirá de un tercio a la mitad.
Si la pena fuere de reclusión perpetua, la pena de la tentativa será
reclusión de quince a veinte años. Si la pena fuese de prisión per­
petua, la de la tentativa será prisión de diez a quince años.

Si ~I delito fuera imposible, la pena se disminuirá en la mitad
y podrá reducírsela al mínimo legal o eximirse de ella, según el
grado de peligrosidad revelada por el delincuente.

La redacción del artículo, según el Apéndice cit. era
la que precede y el senado, sancionó: «Agregar como se-
gundo apartado: "Si el delito. . . .

La forma correcta es, pues, la que precede. Véase
Diario de sesiones cit., p. 330, Apéndice y Ed. of., p. 592.

ARTícULO 45. - Los que "toman" parte en la ejecución del
hecho o prestasen al autor o autores un auxilio o cooperación sin
los cuales no habría podido cometerse, tendrán la pena estableci­
<la para el delito. En la misma pena incurrirán los que hubiesen
determinado directamente a otro a cometerlo.

Esta fué la sanción legislativa, Véase lo que deci­
mos bajo el artículo 11.

ARTÍCULO 48. - Las relaciones, circunstancias y calidades
personales, cuyo efecto sea disminuir o excluir la penalidad. no
tendrán influencia sino respecto al autor o cómplice a quienes "co­
rrespondan". Tampoco tendrán influencia aquellas cuvo efecto sea
agravar la penalidad, salvo el caso en que fueren conocidas por el
pnrtrcipe .

La que precede fué la forma que sancionó el congre­
so. Véase lo que decimos bajo el artículo 11.

ARTícULO 50. - Habrá reincidencia siempre que el condena­
do por. sentencia firme a una pena privativa de libertad, dictada por
cualquier tribunal del país, cometiere un nuevo delito, aunque "hu­
biese" mediado indulto o conmutación.
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La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta para
la reincidencia si ha sido pronunciada por razón de un delito que
pueda, según la ley argentina, dar lugar a extradición.

A los efectos de la reincidencia, no se tomará en cuenta los de­
litos militares o políticos, ni los amnistiados.

Repetimos lo expuesto en el articulo precedente.

. :\RTÍrl'LO 52. - La reclusión en un paraje de los territorios
del sud será impuesta por tiempo indeterminado y como accesoria
ele la última condena, cuando mediaren las siguientes circuns­
tancias:

1'.' Do:' condenas a reclusión o una a reclusión y otra a pri­
sión por más de tres años;

z: Tres condenas a prisión por más de tres años o una de
reclusión y dos de prisión de tres años o menos;

'r Cuatro condenas a prisión, siendo una de ellas mayor de
tres años:

4~ Cinco condenas a prisión de tres años o menores;
Se aplicará la "relegación" como accesoria de la condena en

los casos de concurso de delitos, siempre que los delitos juzgados
hubieren sido cinco por lo menos y que dos de ellos tuviesen fija­
rla pena mayor de tres años de prisión.

La palabra "relegación" ha sido consignada por
error; debe leerse "reclusión", como lo hizo constar la
comisión del senado. Véase Ed. of., p. 259.

.\RTÍCULO &l. - Se aplicará reclusión perpetua "o prisión
perpetua", pudiendo aplicarse lo dispuesto en el articulo 52;

1" :\1 ~Iue matare a su ascendiente, descendiente o cónyuge,
sabiendo que lo son;

2" :\1 q~H' matare a otro con alevosía o ensañamiento, por
precio. pr~mesa remuneratoria, sevicias gTaves, impulso
de perversidad brutal o por veneno, incendio, inundación,
descarrilamiento. explosión o cualquier otro medio ca­
paz de causar grandes estragos:

:r Al que matare a otro para preparar, facilitar. consumar
u ocultar otro delito o para asegurar sus resultados o la
impunidad para sí o para sus cooperadores o por no ha­
lx-r obtenido-el resultado que se propuso al intentar el
ot ro hecho punible.

Las palabras entre comillas han sido indebidamente
omitidas en la 1':<1. oí.
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En efecto, en la sesión del 27 de agosto de 1921,
(p. 320), el senador Melo dijo: "Debe votarse mi indi­
cación con relación al arto SO, que es complementaria de
I:l que se ha votado, para no alterar la discusión. En el
arto 5.° se ha votado la incorporación de la pena de muer­
te, y corresponde ahora establecer en que casos se apli­
caría. Mi indicación se refiere al arto SO y .la he concre­
tado en los siguientes términos: "Se aplicará la pena de
muerte, reclusión perpetua "0 prisión perpetua"; prime­
ro al que matara a sus ascendientes, descendientes () cón­
yuge, sabiendo que lo son" o sea a los casos de los tres
incisos de ese artículo que constituyen los delitos más
graves."

Sr. Presidente (Carda). - "Se va a votar la indi­
cación del señor Senador Melo."

:-"Se vota y resulta afirmativa."
J.a cámara de diputados rechazó tan sólo aquello que

se refería a la pena de muerte y aceptó lo demás. Ed. of.,
p.571.

:\RTÍCULO 81. - 1 ,. Se impondrá reclusión de tres a seis años.
o prisión de uno a tres años:

a) Al que matare a otro, encontrándose en un estado de
emoción violenta y que las circunstancias "hacían" ex­
cusable:

b) Al que, con el propósito ele causar un daño en clcucr­
po o en la salud, produjere la muerte de alguna persona
cuando el medio empleado no debía razonablemente oca­
sionar la muerte.

2" Se impondrá reclusión hasta tres años o prisión de seis me­
ses ~ .dos años a la madre que. para ocultar su deshonra, matare a
su hijo durante el nacimiento, o mientras se encontrara bajo la in­
f1.~encia del estado puerperal .r a los padres. hermanos, marido e
hijos que, para ocultar la deshonra de su hija, hermana, esposa o
madre, "cometieren" vl mismo delito en las cir ..."unstan,"i;\'> indi­
cadas en la letra o) del inciso l." de este artículo.

Las dos palabras entre comillas fueron sancionadas
en esa forma por el senado y aceptadas por diputados.
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Ed. uf. p. 596. La puntuación pertenece así mismo al
.<:ongre:'o.

:\RTÍCULO 86. - Incurrirán en las penas establecidas en ~I ar­
tículo anterior y sufrirán, además, inhabilitación especial por do­
ble tiempo que el de la condena, los médicos, cirujanos, parteras o
farmacéuticos. que abusaren de su ciencia o arte para causar el
aborto o cooperaren a causarlo.

El aborto practicado por un médico diplomado, con el consen­
timiento de la mujer "en cinta" no es punible:

1° 'Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vi­
da o la salud de la madre y si este peligro no puede ser
evitado por otros medios;

2° Si el embarazo proviene de una violación o de un aten­
tado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demen­
te. En este caso, el consentimiento de su representante
legal deberá ser requerido para el aborto.

Se dice "encinta" para expresar que una mujer está
embarazada. El artículo fué sancionado en lo démás
como queda transcripto. Véase Diario de sesiones cit.,
p. :1:n y Ed. oí.

.\RTÍCt:LO lJí. - Los que se batieren en duelo, con interven­
ción <le dos o más padrinos, mayores de edad, que elijan las armas
y arreglen las demás condiciones del desafío, serán reprimidos:

1" Con prisión de uno a seis meses. "al" que no infiriere le­
sión a su adversario o sólo le causare una lesión de las
determinadas en el artículo 89; .

- Con prisión de uno a cuatro años, "al" que causare la
muerte de su adversario o le infiriere lesión de las de­
terrninadas en los articulas C)Oy 91.

El buen sentido y la redacción del artículo 98,
mdican que debe leerse, "el que", en lugar de "al que",

:\RTÍ<'TLO 11 l. - El acusado de injuria sólo podrá probar la
zerdad de la imputación en los casos siguientes:

1° Si la imputación hubiere tenido por objeto defender o
garantizar un interés público "o" actual;

- Si el hecho atribuido a la persona ofendida, hubiere da­
rlo lugar a un proceso penal;
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3'" Si el querellante pidiere la prueba de la imputación ir~

gida contra él. ~
En estos casos, si se probare la verdad de las imputaciones,

el acusado quedará exento de pena.

La preposición "o" que figura entre las palabras
"público" y "actual", no pertenece a la sanción legisla­
tiva. Véase observación al artículo 11.

ARTÍCULO 114. - Cuando la injuria o calumnia se hubiere
propagado por medio de la prensa en la capital y territorios nacio­
nales, sus autores quedarán sometidos a "las sanciones" del pre­
sente código y el juez o tribunal ordenará, si lo pidiere el ofendido,
que los editores inserten en los respectivos impresos o periódicos,
a costa del culpable, la sentencia o satisfacción.

En la edición oficial se lee "a la sanción", etc. Véase
observación al artículo 11.

ARTÍCULO 117. - El culpable de injuria o calumnia contra un
particular o asociación, quedará exento de pena, si se retractare
públicamente, antes de contestar "a" la querella o en el acto de
hacerlo.

La "a" entre comillas es un agregado de la Ed. of.
\" éasc observación al artículo 11.

ARTÍCULO 127. - Se impondrá prisión de seis meses a cuatro
años, al que abusare deshonestamente de "persona" de uno u otro
sexo, concurriendo alguna de las circunstancias del artículo 119,
sin que haya acceso carnal.

Si' el autor del hecho fuere alguna de las personas menciona­
das en el artículo 122, se le aplicará de tres a diez años de reclu­
sión o prisión.

"Personas", dice indebidamente la Ed. oí. Véase ob­
servaciones al artículo 11.

ARTÍCULO 140. - "Serán reprimidos" con reclusión () prisión
(le tres a quince años, el que redujere a una persona a servidum­
b.r; o a otra condición análoga y el que la recibiere en tal condi­
cion para mantenerla en ella.

"Será reprimido", debe decirse para armonizar con
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la redacción del artículo 143. Se trata de un error de ti­
pografía.

ARTÍCULO 163. - Se aplicará prisión de uno a seis años en
los casos siguientes:

1':' Cuando el hurto "fuese" de ganado mayor o menor, o
de productos separados del suelo, o máquinas' o instru­
mentos de trabajo. dejados en el campo; o de alambres
u otros elementos de los cercos, causando su destrucción
total o parcial;

2° Cuando el hurto se cometiere con ocasión de un incen­
dio, explosión, inundación, naufragio, accidente de fe­
rrocarril, asonada o motin o aprovechando las facilida­
des provenientes de cualquier otro desastre o conmoción
pública o de un infortunio particular del damnificado;

3° Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa u otro ins­
trumento semejante, para penetrar al lugar donde se ha­
lla la cosa objeto de la substracción o de 1a llave verda­
dera que hubiere sido substraída o hallada;

4" Cuando se perpetrare con escalamiento.

La redacción y puntuación es la que adoptó el sena­
do y acepté> la cámara de diputados. Diario de sesiones
citado, p. 331.

ARTÍCULO lio. - Sufrirá prisión de tres a diez años, el que
detuviere en rehenes a una persona para sacar "rescate".

La redacción precedente es la única legal. V éase ob­
servaciones al artículo 11.

ARTÍCVLO 172. - Será reprimido con nrisión de un mes a seis
años, el que defraudare a otro con nombre supuesto, calidad simu­
lada, falsos titulos, influencia mentida. abuso de confianza o apa­
rentando bienes, "crédito", comisión. empresa o negociación o va­
liénrlosc de cualquier otro ardid o cngaño .

Repetimos 1('. observación del artículo precedente.

:\R"rícn.o '73. -- Sin perjuicio de la disposición general del
artículo precedente, se considerarán casos especiales de defrauda­
ción y su fri 1';111 la pena f\U(' l'l establece :

," El ClU(' defraudare a otro en la substancia, calidad o can-
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tidad de las cosas que le entregue en virtud de "contra­
to" o de un título obligatorio;

"Contratos", dice indebidamente la Ed, of. Véase
observaciones al artículo 11.

ARTÍCULO 181. - Será re-primido con prisión de un mes a
dos años:

3.° El que, con violencias () amenazas, "trabare" la pose­
sión de un inmueble.

En el proyecto impreso enviado por el Poder Ejecu­
tivo en su mensaje de septiembre 1.° de 1906, se Ice, en la
p. 115, bajo el título de "erratas", "donde dice trabare la
posesión, deberá leerse: turbare la posesión". Véase, Ed.
of., p. 343 Y Proyecto de código penal para la República
Argentina, tipografía de la cárcel de encausados, 1906,
p.115.

ARTÍCUI.O 186, - El que causare incendio, explosión o inun­
dación. será reprimido:

I ~ Con reclusión o prisión de tres a diez años, si hubiere
peligro común para los bienes;

2'.' Con reclusión o prisión de tres a diez años el que causa­
re incendio o destrucción por cualquier otro medio:
a) de cereales en parva, gavillas o bolsas, o de los mis­

mos todavía no cosechados;
b) de bosques. viñas, olivares, cañaverales, algodonales,

"ycrbales" o cualquier otra plantación de árboles o
arbustos en explotación, ya sea con sus frutos en pie
o cosechados;

e) de ganado en los campos o de sus productos amon­
tonados en el campo o depositados;

d) de la leña o carbón de leña. apilados o amontonados
en los campos de su explotación v 'les tinadas al co-
mercio: .

e) de alfalfares o cualquie otro cultivo de forrajes. va
"sean" en pie o emparvados, engavillados, emilado; o
cníardados :
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"Yerbatales", "Ya sea", dice la Ed, of., apartándose
de la sanción del senado aceptada por diputados. Ed, of.,
p. 601. N uestra calle Yerbal debe denominarse, en ade­
lante, Ycrbatal !

ARTicuLO 187. - Incurrirá. según los casos, en las penas se­
ñaladas en el artículo precedente, el que causare estrago por me­
dio de "inmersión" o varamicnto de nave. derrumbe de un edificio,
inundación. de una mina o <cualquier otro medio poderoso de des­
trucción , .

La palabra "sumersión" es más apropiada y armo­
niza con el artículo 188 del mismo código. La coma que
nosotros hemos colocado después de la palabra inunda­
ción cambia el sentido del artículo. El congreso al omitir
esa coma ha dejado sin prever dos delitos graves, el de
inundación y de colocación )' explotación de una mina.

ARTÍcVI.O 305. - Quedan derogadas las leyes Núms. 49. 1920.
3335.3900 , 3<Ji2 , 41&), i 0 29, 90i7 Y 9143. 10 mismo que las demás
"en cuanto se" opusieren a este código. Las penas de presidio y
penitenciaría que establecen las leyes especiales no derogadas por
este código, quedan reemplazadas por la de reclusión y las de pri­
sión y arresto por la de prisión.

La redacción correcta y la única que tiene sentido es
la que precede. Esa fué la sanción del cong-reso, por otra
parte. Véase Ed. of., p. 579.

CAPÍTULO IJI

Además del texto depurado del códig-o agregamos de­
bajo de sus artículos las concordancias, la bibliografía
más corriente en el país, las decisiones de jurispruden­
cia y tal cual comentario.

Las concordancias y bibliografia, modesto trabajo
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de paciencia, tienden a facilitar la búsqueda a los que
quieran desentrañar el alcance exacto de los textos.

Hemos tenido que seleccionar la jurisprudencia de
nuestros tribunales para que estuviera de acuerdo con
los nuevos textos, a pesar de haber recaído sobre el có­
digo anterior. Es sabido que el cambio de la leg-islación
penal en un país no implica la derog-ación total de la an­
terior y que mucha parte de ésta suele pasar a la nueva
ley. Sohre esa parte que aún vive de la ley vieja, existen
decisiones judiciales que son de apreciable valor, porque
tienen la consagración del tiempo y son el fruto de la
experiencia de muchos espíritus selectos, Ha de ser,
pues, útil esta parte de nuestra labor, a lo menos hasta
que la aplicación' que hag-an los tribunales no cree nue­
vas normas de interpretación.

En los comentarios hemos tratado de eludir toda
cuestión escolástica o doctrinaria, que nos hubiera he­
cho salir de los límites modestos que nos propusimos al
emprender este trabajo, de carácter eminentemente prác­
tico, En poridad de verdad si tales comentarios carecen
de valor científico, de alg-o han de servir. sobre todo en
los primeros tiempos de la aplicación de la ley. Los que
deseen mayor ilustración pueden recurrir a la hihliogra­
fía extranjera y nacional, que es muy copiosa. Pueden
citarse las interesantes obras de Tejedor. Rivarola, He­
rrera, Conzálcz Roura, Peco y otros.

TOMAs JOFld~.
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EXPLICACION DE LAS CITAS

AUTORES

A¡UI~~e'do-;;orc3~:f;n~n~~~i~~.a...:e~~~c:s ~\~:~,ti~~'87~n~ta:olu~e:.oncordadopor

Blanche. - ELudes pratiquell sur le eode penal, par Antoine Blanehe, - Parls.
1861·1872,7 tomos.

can,::. P~'1 ~í~f~~re~s~:~ ~~~;ee~~o d~~t::ar~~in;~n::~e, g::~~~\~, n~~I:a R~di~i~~:.n~t
ronze. 1902,2 tomos.

Obau\·eau. - Théorio du code penal, par M. Cheuveau Adolphe et ~1. Fausttn I1e1ie,
sixieme edj t ion, Paris, lR87·18&8, 6 tomos ,

Crlvellarl. - 11 codice penale per iI r~no d'Italia, interprelato dallnvvocato
Giulio Cr-ivellar i. - Torino, 1890-1898, 8 tomos.

Crlvellarl, eeneet. fODd. - Concetli fondamentali di diritto penale deJl'avvocato
Giulio Crh·eJlari. - Torino, 1888, 1 volumen.

Degols. - Trailé élémenhoire de droit criminel, par C. Degois. - Paris, 1911,
1 volumen,

Fabre,uettes. ::.- Traité des délits politiques et des inf~tionll par la parole, l'é·
.f criture et la presse, par P. Fabreguettes. Deuxieme edition. ;- Parts, 1901,

2 tomos•

Oarraod. - Trailé théorique et pratique du droit penal fran~ais, par R. GaII'raud.
deuxieme édition. - Parls, 1898·1902, 6 tomos.

Oarraod Precie. - Precia de droit ertminel, par R. Garraud, dixieme édilion. ­
Psrls, 1909, 1 volumen,

Orolzard. - 1':1 eódigo penal de 1870 concordado y comentado por D. Alej:uudro
Groizard y G6mez de la Serna. - Burgos-Salamanca, 8 tomos.

Baos. - Principes génl'raux du droit penal belge, par J. J. Haus, troisieme édi·
t ion .•-- Parfs, 1879,2 tomos.

Herrera. - La l"eform~J penal, por ,Julio Herrera. - Ruenos Aires, 1911, 1 volumen.

Hidalgo Garcra, - El código penal, eonrorme 11 In doctrina establecida por el
tril,ullal supremo, por .Iuan Antonio Hidalgo Garcla, - Madrid, 190il, 2 tomos.

Imp~:~~:~I. ~ ios:ii~:~io¡"J21~i 1di:~~~~e~~nale, por G. D. Impdlomeni, terza ri·

Jurlllprudencla ArgentlDa. - Puhlicar-ién periódica de faJlos anotados, dirigida
N:~ ::)I~ar~~~~":C; ~~fúli~e~~:~é ). Lcénidns Anoslll5i, en curso de publicaci6n,

LUCC::::~;i.-_IIT:~~~:~~~"ut ~la~!:I~~le~.codice di procedura penale, lle Luigi Luc­

More~.:. Pi:ll:':o 11~3,pe~'o~'0~:f:;::.inll, estudio critico por Rodolfo Moreno (hijo). ­

Ortol~~(;:1~8J~I,,;n~e~~sm~:' droit penul, par M. Ortol6n, troisiemo édit ion. - Par'ís,

l'ach~):o~I"~, ~ex~:d~~~Ci~~~a~c~;:~;:~~d~8~8,co3mct~:::" por D.•Joaquín Francis.,o

l'e~0~u~::~txi7ir;i~~~:~~:I::~~~:,~:'le~e).1 ~:t,;;,?je:~~I,e p~~ ~ie:i~~~orPj~~~ í~~~~

peaa~~~1;:~:.F~e~:~~~7:1l :~~~~e{~I~I~~l;l;~~~!roi:;.~~~r ~!~:~~~~ J~~t:i~l~i:ng::~r~::~
RIV~:~1~·1l0;-.\rr:~,ec~~lJ:en1a\~~~:~~~no-parte gCllcrol-por Rodolto Rivarola. ­

TeJ~~~~~Il;; .~~::~ 1~~1:le:e~~~10~~illli1l8I, por Cnr los Tejedor, se~lIdo edición. -
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vac&m?~~~'~~~:'~~~CI~O ~:::::e~~ional penal, por SaDtiago ~aca Guz·

VladL -~q.¡ig~enal relonnado de 1870, concordado y comentado por el Ilmo.
Sr. j~~ah'a.dor Viada y -VnJaseca, cuart31 edición. - Madrid, 1890, 4 tomoH.

VOn L1á\'\¡.·-'~1!erecho Renal, por Franz Von Liszt, traducido de la
18il :dic~"~~.Quint,iTiaDoSaldana. - Madrid, 1914,1917, 3 tomoa.

.H.,1;:~~;;1~:~:,~,~::""" 1687. " nc ,onado p~
Cód. rapo - Código penal español, aprobado por 18)' de 17 de junio de 1870.

Cód. frllDc. - Código penal fraDcés, de 212 de lebrero de 1810. (El código penal
francés desde esa fecha ha sido reformado en gran parte de sus artlculoa;
para e\"itar citar muehes 1Q)'es francesas cu)'a búsqueda hubiera sido fatigoBa.
nos hemos sel'\"ido de la edición hecha por la Iibrerla Dal1oz, 1913, bajo la
dirección de Gutón Guiolet, OIlurles Verge y Henry Bordeaux, donde al
lado de cada articulo reformlldo est6 la 18)' que lo refonna).

Cód. Ita1. - Código penal italiano del 1 de enero de 1890, autorizado por lB)'
de ~2 de noviembre de 1888, núm. 5801, (serie tercera).

Las 18)'cs argentinas o extranjcras que se citan, lo son por BU número o-por su (echa
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LEY No11.179

Sancionada en Buenos Aires el 30 de septiembre de 192 1.

Promulgada el 29 de octubre de 1921,

CODIGO PENAL (a)

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO 1

Aplicación de la ley penal

ART. 1, - Este código se aplicará:

(a) En los países unitarios carece de interés práctico la definicíón

do lo que es un código penal, mientras que en los federales - como el
nuestro - la cuestión cobra importancia. bajo dos aspectos: autoridad que

puede didar!o )' tribunales cucargndos de su aplicación, Si para los pri­
meros, l',·"Ii!.(o penal es un cuerpo (le leyes represivas dispuestas según un
plan met.ulieo y sistemút ico ; para los segIllHlo!>. es el conjunto de leyes
quo eorrosponde dictar al congreso, con exclusión de las que han sido ('s­
peclalmont o contemplndns y (1(' las <¡u(' cnst igun las fultas y delitos pro'
vineiales . .

El (·'-,di.go pcnnl que cnmcntnmos, no eunt iene todas las leyes repre­
sivas, pOl'lllle las hay rcservudns a las provincias, (puta, Icgislación sobre
prensa, ,in('gos de azar)' faltas); ha incluido, en cambio, normas que SOIl

de Il'gislad"'n r-spccinl, )' que no entran en la calífica.eión de código pcna l
que hace nuest ru couatitución nacional.

El nrt, Gi, ine. 11 de la constitución citada, ostablecc : "Qne corres­
ponde al congreso dit'tar... el cédigo penal, correspoudícndo su nplicnción

11 los trihunnlcs federales o provinciales. s('gílll que las cosas o las perso­
nas, cayesen bajo su respectivn ,iurisdicciím.'·

Un ,1('Úto cometido en PI territorio de una provincia y previsto en el
('í..ligo penal. cae bajo la jurisdiceión del juez ,It· la misma. Si se co­
meto en un colegio nacional, en un arsenal. en un cuartel, otc., sitos en
las provincins, conoce J:¡ jusf icin federal.
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1.° Por delitos cometidos o cuyos efectos deban produ­
cirse en el territorio de la Nación Argentina, o en

Además del código penal, ef congreso puede dictar especialmente leyes
generales para toda la nación: sobre naturalización y ciudadanía; sobre
bancarrotas; sobre falsificación do moneda corriente y documentos
püblíeos del estado; sobre aduanas exteriores; sobre blinco nacional; so­
bre nal"e~aci6n de los ríos interiores; sobre comercio marítimo y terres­
tre; sobre postas y correos; sobre ferrocarriles; sobre patentes de corso,

rt'presaUa, ete,
Esas leyes--que no forman parte del código penal-deben Ser apli­

callas por los tribunales federales, arto lOO de la constitución.
La inclusión en los códigos que dicte el Congreso. en uso de la facul­

tad del arto Gi, ine, 11 de la Constitución, de lo que en. nuestro derecho
constitucional se llama una ley eS/Jccial, no la hace formar parte de aqué­
llos, ni priva a los tribunales federales de su jurisdicción.

Algunos ejemplos aclararán estas ideas: el código de comercio
dedica todo el libro 111 a los derechos ~. obligaciones referentes a la na­
\"e~ación; el congreso sancionó en carácter de ley especial, la núm. 7029
sobre defensa social, que no mandó incorporar al código penal, ~. que hoy
forma parte de éste. Las disposiciones del código de comcrcio sobre na­
vcgación son una ley especial, porque versan sobre jurisdíeción marítima
(art. 100 de la constitución nacional); la pretendida ley de defensa social
formaba parte del código penal, a pesar de la voluntad contraria del con­
greso, por cuanto reprimía delitos comunes (urt. 67, ine. 11). La aplica­
ción de la primera corresponde a la justicia federal; la de la segunda
a la justicia provincial ordinaria, en general.

La ley núm. 9644 sobre prenda agraria, no está incorporada al céd, do
eomcrclo, pero forma parte del mismo, porque la constitución no ha re­
servado el contrato de prenda a la legislación especial del congreso ..

El art. 2511 del cód. civil establece, que nadie puede ser privado de
su propiedad sino por causa de utilidad pública, previa la desposesión y
una justa indemnización. Se entiende por justa indemnización en ese caso,
no sólo el pago del valor real de la cosa, sino también del perjuicio di­
recto que le venga de la privación de su propiedad. El arto 2512 agrega
que: cuando la urgencia de la cxpropiaelén tenga un carácter do neceo.
sidad, de tal manera imperiosa que sen imposible ninguna forma de pro­
cedimiento, la autoridad pública puede disponer inmediatamente de la
propiedad privada, bajo SI\ responsabilídad . .

1Forman parte esos artículos del código civtl t Así ocurre en el código
francés, arto 545; en el holandés, art. 625; en el de Luisiana, arto 489, etc.
En nuestro país, sin embargo, a pesar de estar ellos escritos en el código
civil y materialmente incorporados al mismo, no forman parte de éste;
10 referente a expropiaelén corresponde a la justicia federal.
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los lugares sometidos a su Jurisdicción;
2.° Por delitos cometidos en el extranjero por agentes

En ~fe<'to, el arto 17 do la constitución preceptúa que la expropiación
por causa de utilidad pública debe 9(':' calificada por ley y previamente
indemnizada. El congreso, usando de una facultad propia, dietó la ley
núm. 189, en la que determinó que están sujetos a expropiación aquellos
bienes del dominio provineial o particulares cuya ocupación se requiera
para ejecutar obras de utilidad nacional, arto l.

La competencia en los delitos comunes o de cualquier índole, come­
tidos por medio do la premia, en <'1 territorio de las provincias, se rigo
por sus leyes locales :-- en la capital de la república, territorios nacionales
y lugares donde el gobierno federal ejerce jurisdicción exclusiva por el
código penal, que en ese punto ha sido dietado pM el conzreso como le­
gislatura local, En ".Jurisprudeneia Argentina", t. J, ps. ;l;;6 y '361;

t. 2, p. J27, se encuentra ampliamente tratado td'tlo lo referente al arto 32
de la constitución ~- a la interpretación que al mismo ha dado la su.
prema corte de justicia .de la nación. El congreso. ha establecido la buena

• doctrina al sancionar el arto 114 del cód. penal.
Los poderes de policía de las provincias surgen de la índole de

nuestras instituciones, ~' con justa razón ha dicho la suprema corte de
ju ..sticia : "Que el congreso nacional al sancionar el código civil ha re­
conocido a las mismas el derecho de reglamentar el juego en forma de
leyes, ordenanzas municipales o reglamentos de policía. sin que posterior­
mento las 11'."':'9 penales (le la nación se hayan ocupado de la materia
(nrts. 20.j;j y 2069 del cl)d. civil).

"La ]l'Y de la provincia de Buenos Aires de 28 de mayo de 1902
aplicada al recurrente (sobro juegos de azar), y que éste ha impugnado
en el juicio sosteniendo que no ha podido dictarse en presencia del inc. 11
del arto 6. (le la constitución naeional, no versa así sobre punto ajeno a
la legislatura local y legislada por el congreso.

"La reglaml'ntaci6n de que se trata, ya se considere ('1 ejercicio de un
derecho reservado por las províucias, ,. como el de legislar sobre abusos
do la libertad de imprenta ". obstrueeiones a la administración de justicia,
ofensas a la moralidad pública y a l:19 buenas costumbres, vagancia, em­
briaguez, materias rurales ~' otras, ya el de un poder que 1'1 congreso le
confiera 1'0 las disposiciones recordadas, implíenn necesnriamente la faeul­
tad de reprimir las infracciones a aquélla.

"Las penas de arresto y prisión impuestas por la ley de mayo 2~

do 1902, 110 son, por otra. parte, 'contrarlns al 1'6d. P(,II81, porque no hay
en ~ste disposieíón alguna que prohiba a las provincias eompetenein y son
las mismas, salvo las diferencias de orden :-. de cantidad, establecidas por
ol congr('so en su carácter de legislatura 10<'31 en la ley de represión al
juego para la capltnl y tt'~ritorios nncionnles de agosto 6 de 19a2. cuy"
-<,omrtituciollalil1ad ha sido reconocidn por esta corte en sentencias de oc.
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o empleados de autoridades argentinas en desempe­
ño de su cargo.

tubre 22 de 1903, contra Manu!.'l Leiva y otros, y en diciembre 3 del mismo
año contra Nemesio Fernández y otros por infracción a la ley núm. 4097".
Véase "JurisprudeDcia Argentina ", t. 7, p. 18], en texto y nota.

,IDcluye el congreso, en el eód. penal, delitós reservados para leyes­
peeial t Su aplieaeién corresponderá a la justicia federal. ,Dicta con ca­
rácter especial UDa ley sobre homicidio' Ello no impedirá qne la misma
forme parte del código penal y que su aplicación corresponda, por razón
de la materia, a los tribunales provinciales. ,Legisla sobre faltas o prensa'
ED las provincias DO se aplicará la ley. Es que UD código penal no puede
comprender Di más ni menos materias que las que nuestra eoastltueíén ha
querido quo contenga ,

El sistema de dietar leyes espcciales, sobre todas .las materias enume­
radas expresamente en la constitución, y dejar para el código penal lo
que es de derecho común, y DO corresponde a las provincias, fué seguido
por el congreso desde los primeros tiempos de la reorganización nacional ;
lo propiciaron el doctor Carlos Tejedor, nuestro primer criminalista, don
Eduardo Costa, 1'1 gran ministro de justicia del presidente Mitre, Filemón
POSSI.', el más práctico de nuestros legistas, y muchos otros; y en verdad
que tal sistema se ajustaba hien a nuestras instituciones y era más prác­
tico y más científico.

Para saber si una II'Y penal debía aplicarse, por razón de la materia,
por Jos tribunales provinciales o federales, no era menester otra cosa que
invest igar si fi~uraba o no en el código penal. Este lo aplicaban los tri­
bunales ordinarios, y las leyes especiales eran de incumbencia de la jus­
ticia nacional.

Con el sistema de incluir en el código penal todas las leyes de esa
índole es menester estudiar en cada caso a quien corresponde su aplica­
dÚD. El código, en "1.'1. de simplificar el problema, como creyeron algunos
de sus autores, lo ha complicado. Para evitar dificultades al lector indica­
remos I'D cada ('.3S0 si la disposición de que se trata corresponde (IUI' se
aplique por los tribunales federales o por los ordinarios.

La jurisdicción DO solnmeute surge por razón de la materia, sino tam­
hién por razón de los lugares o de las personas.

I,") Por raz6n de la maleria. SI ~.~ trata de la apltcaclón de una ley
reservada expresamente por la constitución, art. 100. Véase. Tomás
.Jofré, Manual de procedimiento, t. r, p. 372 Y sigs., 2.& edíc,

2.0 Por raz6n de los lugMe8: Si se trata de delitos cometidos en lugoolt.rcs
donde (,1 gobierno nacional ejerce jurisdicción exclusiva, nrt. 67,
inc. 27 de la constitución. Tom{IB Jofré, op. cit., t. 1, p. 397.

3.") 1'0r mz611 de IlJJl 1)(~r807llJJ1. Si se trata de embajadores, mlnlstros
rliplomát ieoa y (";llIlOll's extranjeros y demás ClL'lOS previsÍos por In
I(.~· nacional núm. 48.
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JURISPRUDENCIA
•• La nación no tiene dominio sobre las riberas de los ríos navegables

que atraviesan Q limitan las provincias." Jurisprudencia Argentina,
t. 7, p. 5.

•• Los ministros diplomáticos se hallan exentos, por regla g'<'neral,
d"C la jurisdicci6n del país 00 que desempeñan sus funciones." Supo corto
nae., t. 125, p. 98.

"Cuando los elementos de juicio acumulados en ('1 proceso, de­
muestren con evidencia que el aborto fué producido medíante la colo­
cacl6n de una sonda en la matriz de la madre verificada en esta ciu­
dad, la competencia d,.e los Tribunales del Crl~en de la Capital. es in­
dudable, desde que el üníco hecho generador del delito ha sido realí­
zado dentro de sus IImit.es jurisdiccionales, no alterando la precedente
conclusi6n, la circunstancia de que la expulsl6n del feto se haya pro­
ducido en la provincia de Buenos Aires." CA.m. Crlm. de la Cap.. 2i de
Junio de 1911, p. 229.

COMENTABIO

ART. 1

Las leyes son obligatorias para todos los que habitan el territorio de
la república, sean ciudadanos o extranjeros, domiciliados o transeuntes,
arto 1 del cM. civil.

Están excluidos de la ley penal los menores de 14 años. arto 36 del
céd, penal ; los embajadores extranjeros u otros ministros diplomáticos,
que sólo pueden ser juzgados del modo que una corte de justicia puede
proceder con arreglo al derecho de gentes, arto 1, inc. :J de la ley núm. 4~;

Y los jefes de un estado extranjero, arto 221 del cód, penal.

Las leyes penales son eminentemente terrftorialos. Por terr itorio se en.
tiende, arlomáa del comprendido dentro de los Iímitcs del estado. el mar
territorial, los buques de bandera argentina, mercantes o de ~\I('rr:l, ~., en
cierta medida, ~l país enemigo cuando es ocupado por nuostrns t ropns
(arts. 122, 123, Tratado I y nrt. 3 del Tratado JII d.'1 eód. dC' justicia mi­
litar).

El mar territorial 1141yacC'n'te al territorio di! la repúbliea, según el
arto 2340 dC'1 céd, civil, se extiende 1I118ta la diatnncin (le cuatro leguas
marinas medidas desdo la Hnoa do la más bajn marea. El trntado (lo dere­
cho penal rlo Montevid<,o .,leclara nguas territoriales a los efectos de In
jurisdicci{JI' penal, las romprt'ndidns en la extensión d.' 5 millas desde
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la costa de tierra firme o islas que forman parte del territorio de cada
estado (art. 12).

Los delitos cometidos por los buques mercan tea de bandera argeDtiDa
SOD reprimidos por nuestra ley, salvo que el hecho 88 haya producido en

aguaa jurisdlccionales de un país extranjero. ~ sometidos a nuestra
jurisdicción los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes eztran­
jeros, surtos en los puertos argeotinos (sup, corte nacional, t. 25, p. 189).

Hay delitos que aunque se preparen o comiencen en el extranjero pro­
ducen sus efectos en nuestro país y a ellos se aplica las dísposícíones del
código. El disparo de arma hecho desde el extranjero sobre una persona
que se encuentra en la Argentioa y otros actos análogos se puede citar
como ejemplo.

Por aplicación de estos principios se ha decidido: que los delitos de
prensa so eometeu dónde se ha hecho la publicación y no dónde se ha es­
crito el libelo; que las maníobras realizadas eo país extranjero para de­
fraudar en la república, se castigan en ésta, etc.

Xuestros tribunales han conocido en el caso siguiente: Una persona
aseguró un barco en la República ArgeDtina y cobró el seguro después de
producido el siniestro. Sc le imputó el delito de estafa, porque se preten­
dió que el barco había sido huadido maliciosamente en aguas jurisdiccio_
nn lr-s dc la República del Uruguay.

La e:llnara federal dc la capital, cn sentencia de febrero 24 de 1921,
pronunciándose sobre su competencia, dijo: "Que, como 10 expresa la de­
nuncia de fs. 16, el buque •• Río de la Plata". que salió del puerto de
Buenos Aire~ el día 22 de diciembre de 1918, a las 17 horas, pasó por Mon­
tevideo al anochecer del día siguiente y con rwnbo .al Brasil, se encontré
con otro buque como a las 6 del día 24 •• a la altura de la isla Lobos".
En ("SC momento el buque navegaba con mar tranquila y buen tiempo; y
antes de que hubieran transcurrido tres horas, dicho buque era embíeado
en la playa Manantiales, a corta distancia de Punta del Este, eligiéndose
para ello el único espacio de la costa, de unos trescientos metros, en que
hay rocas, porque en todo el resto, el fondo es, de arena.

" Que la competencia del •• a quo" ha sido declarada de acuerdo con
.el dictameu fiscal, en mérito II de la matricula nacional y denuncíándose
haberse perpetrado un delito a su bordo cuando el buque navegaba en al­
ta mar".

••Que tanto de la dcnuncía como de las probanzas acumuladas, resulta
que el hecho delictuoso, en caso de haberse cometido, se habría produci.
do en nguas territoriales de la República Oriental del Uruguay, las que,
según el arto 12 del del tratado de derecho penal Internaeíonal, celebrado
en Montevideo en 23 de enero de 1889, Be declaran tales •• a los efectos de
la jurisdicci6n penal, las comprendidas en la extensión de cinco milJas
desde la costa de tierra firme e islas que forman parte del territorio de
ea da estado ' .

•• Que es principio universalmente aceptado e incorporado a los orts.
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1.0 Y 11 del citado tratado •• que los delitos, eualesquiera que sea la na.
eíonalídad del agente, de In víctima o del damnificado, se juzgan por los
tribunales y se penan por las leyes de la. nación en cuyo territorio se per­
petran", y que "los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes,
son juzgados y penados por la ley del estado en cuyas aguas jurisdíeeíona,
les se encontraba el buque al tiempo de perp.trarse la infracción' '.

•• Que aun cuando el delito se hubiera resuelto en esta capital, el he­
cho cierto es que él no se habría realizado hasta el embicamiento y enea,
lladura del buque, efectuado en la playa Manantiales, esto es, en un lugar
donde la República Oriental del Uruguay tiene exclusiva jurisdieeión.

., Por ello, 110 es el caso de juzgar el hecho ni como tentativa realiza.
da en la república o on alta mar, para justificar la competencia de la
justicia f'ederul nrgcnt inn, por cuanto el delito se habría consumado o per­
petrado en aguas territoriales de aquella rcpübsica, la que tiene jurisdic,
eíón cxcluaiva para su juzg:uniento.

• , Por ello se declara que no corresponde a los t r ibuna les nacionales
el juzgamicnto del presente caso".

Estos principios son aplicables en 188 relaciones existentes entre nues­
tra. províuciaa.

El articulo que anotamos se ocupa de la aplicación de la ley con re­
lación al territorio J exeepcíonalmonto de 108 delitos cometidos en el ex.
tranjero. Nada dice de las divisiones tcrritortn'es iuternas, porque atañen
el derecho constitucional J a laa leyes orgánicas.

Las r('g~s aplicables al respecto, son las siguientes:
1.1\ El torrítorlo de la república es único, cuando se trata de causas

eonccrnientos a embajadores u otras ministros públicos extranjeros, a las
personas 1(11(' compongan la legación, a los individuos de su familia o sir­
vientes domésticos. Véase Tomás J oiré, •• ~lanunl de procedimiento", t.
1, p. 38í, :!.I\ edil'. En estos casos, la suprema corte conocerá originaria.
mente J del modo que una corte' de justicia puede proceder con arreglo al
derecho de gentes, Arts. 101 do la constitución; 1, inc, 3.0 de la ley núm.
48, y 2;) (1,1 cód. do proccdimicntn criminal.

2.8 En los demás c,;130S, el terrttorlo de la república se fracciona de
tul manl'1'a, que en una parte de él se aplica el código por los jueces fe­
derales () nncíonnlcs, y eu otra por los pro'-inciales, a saber:

a) Los delitos cometidos en los puertos, islas, buques, aguas terr i,
tori.ales y alta mar, en los ensos que ya hemos enunciado, caen bajo la
competencia de los tribunales federales, arto 3 de la le)" núm. 48; Tomiis
Jofré, op, eit., p. 343.

En ('lI:llIto a 108 delitos comunes cometidos en las riberas de nuestros
rios, su r. presión está a cargo de los tribunnll's comunes, sean ellos naeio,
nalca o JlI"II\'inci.:¡Jos. Véase loe. cit., p. 346.

b) Los delitos cometidof) en el territorio do la enpital, son de com,
p~tenci.a. de los jneces del fu<*o común que el congreso hu creado para la
nusma. Arls. 67, iue, 27 de la constitución y 25 del c6d. de proeedímiento,
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e) Los delitos cometidos en los terrítorioa nacionales, son de compe,
tencía de los jueces letrados que funcionan en los mismos, con excepción
del territorio de Los Andes, que se rige por una ley especial.

d) Los delitos cometidos en los lugares adquiridos por la nación, por
compra o cesión en cualquiera de las provincias, para establecer fortale­
zas, arsenales, nlmaeenes u otros, establecimientos de utilidad nacional, son
de competencia de la justicia federal. Tomás Jofré, op. eit., t. 1, p. 397.

e) Los delitos comunes cometidos en el territorio de las provincias,
a no ser que SlJ trate de islas o de los lugares citados en la letra prece­
dente, son de competencia de las autoridades locales.

f) Los delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de
autoridades argentinas en desempeño de su cargo, son de competencia del
juez de sección que prevenga en la causa. Art. 20 de la ley núm. 27. -

Agregaremos que la territorialidad de la ley ha sido consagrada por
la constitución, en cuanto ha dispuesto que las actuaciones de los juicios
criminales se llaga en la misma provincia en que se hubiese cometido el
delito. Art. 102.

Respecto de la competencia por razón de la :materia, de las cosas o
de las personas. véase lo que decimos en la nota (a) de la pág. 27 Y en los

diversos artículos de la parto especial dr-l código."

ART. 2. - Si la ley vigente al tiempo de eometerse el de­
lito fuere distinta de la que exista al pronunciarse el fallo o
en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna.

Si durante la condena se dictare una ley más benigna, la
pena se limitará a la establecida por esa ley.

En todos los casos del presente artículo, los efectos de la
nueva ley se operarán de pleno derecho.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI.A

Art 2. - Cód, derogado, arto 48.--Cód. esp., art, 23.-Cód. franc., orto ,1.­
Cód. ital., orto 2.-Aguirre, p. 4.3.-B1onche, t. 1, .p. 40.-Corrara, Programma,
t. 2, p. 175, l31.-Crivellari, t. 1, p. llO.-Ohauvea.u, t. 1, p. 39.-Degois, p. 8'2.­
Garraud, t. 1, p. 236, 24.l--GorrMld, Precis, p. 93--Groi'lard, t. 2, p. 126-Hous,
t. 1, p. 122-Herreru, p. 35-Hidalgo Gorcío, t. 1, p. :J36-Implllllomeni, 'P. 188­
Imcchíni, p. l7-0rtollln, t. J. p. 'Zil8-Pocheco, t. 1, p. 295-Peco, p. l4~

Pess ina, p. l27-Ri\'arolo, p. 2l8-Yiada, t. 1, p. 402-Von Lisz t, t. 2, p. 161.

JU RISPRUDENCIA

•• La aplicación retroactiva <le la ley penal cstü fundada en una ra,
zón de estricta just.icia , a saber: que el legislador ha juzgado excesiva­
mente severa la ley anterior ". HuI'. cort, de Sauta Fe, t. ;{, p. 189.
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La aplicación retroactiva de la ley penal más benigna para el pro­
cesado debe ser interpretada en sentido lato". Voto del doctor Goitía, en
los fallos de la eám. federal de La Plata, t. 13, p. 330 .

•• La sentencia condenatoria pendiente de recurso extraordinario· ante
la corte de justicia de la provincia de Buenos Aires a la época de la sanción
del nuevo código penal, debe devolverse a la cámara •• a quo", a los efec­
tos que hubiere lugar' '. Supo corte de la prov, de Buenos Aires, mayo 5 de
1922, (inédito). La corte dijo que ella no podía establecer cual na la pe­
na aplicable, sin privar al reo del doble examen legal que implica un fallo
de cámara y la revisión del mismo por medio' dvl recurso extraordinario de
inaplicabilidad de ley o doctrina legal.

"Cuando un reo ha sido condenado a s ufr ír cierto número de años
por un delito cometido y una nueva ley establece para el mismo delito
un mínimum de pena mayor que la impuesta a aquél, no procede el
recurso de revisión." Cárn. Crim. de la Cap., t. V, p. 195.

• •EL reincidente por segunda vez, condenado de acuerdo con la ley
núm. 3335 tiene derecho a que se le compute la prisión preventiva,". Cám.

cromo de la eap, mayo 30 de 192~, (inédito).

El doctor Jorge H. Frías votó en disidencia por considerar que los
arts. 51 y 52 del éódigo vigente conducen a la aplicación de una pena
más grave que la de la ley derogada. Tiene razón el doctor Frías en el
caso .

•• Si. se 'comete un delito continuo bajo La vigencia de dos leyes distin­
tas, debo uplicn n«- la más benigna' '. Casación de F'lorcncia., en ., Giuris,

prudcnzo italiane", año 1878, 2.11 parte, p. 106. El caso era el siguiente:
a fines de 1860 el acusado empezó a. cometer defraudaciones en perjuicio
del monte de piedad de Cividule, continuando hasta fincs de 1880, por me,

dio de una sola e iúdivisibln acción delictuosa. Hc aplicó la ley derogada,
por ser más benigna .

• , La mala conducta observada por el penado en la prisión obsta al

beneficio de la libertad condicional". Cám. crim, de la cap., junio ~ de
1!:)22, (inédito).

(( Procede la revisión cuando el delito cometido por PI reo cst á re,
primido con pena cuyo mínimum es mis benigno que el fijado pOI' la ley
antci-ior ? '. Cám, cr im, mayo 30 de 1922, (inédito).

, 'En el recurso de roviaión debe tenerse en cuenta.,. los antecodentca
dol reo". Cám, erim, de la cap., mayo 26 de 1922, (inédito) i íd, íd., ma,
yo 30 del rmsmo año, (inédito).

"Los antecedentes del reo, la forma como SI) cometió el delito y
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demás circunstancias del mismo". Cám, erim, de la cap., mayo 26 de 1922,
(inédito).

. .. "La menor edad del reo, en la época que cometió el delito".
Cám, crim de la cap., mayo 30 de 1922, (inédito).

, I El nuevo código ha suprimido el abuso de confianza como eíreuns­
tanela calificativa del hurto y, por consiguiente, es mlís, benigno. Cám.
crim de la cap., mayo 26 de 1922, (inédito).

"Los elementos del delito de quiebra fraudulenta han sido modifica.
dos por el nuevo código". Cám. 'ernn. de la cap., mayo 30 de 1922.

En este caso la mayoría del tribunal, dijo: "Que el arto 176 del c6d.
penal establece las característícaa del delito de quiebra fraudulenta, cuyos
elementos durante la vigencia del código surgían de las disposiciones de
la ley de quiebra.

, 'Que en el a1etual artículo no se halla comprendido el hecho por el
que fué condenado el recurrente, ni la disposici6n que reprime la quiebra
fraudulenta, puesto que no se trataba de apropiación u ocultación de bic,
nes en perjuicio de la masa, y sí, por el contrario, de apropiación para el
giro de su casa, de bienes que estaba obligado a devolver a uno de sus
comitentes.

e e Que, por consiguiente, los hechos cometidos por el reo, caen, por la
ley actual bajo la calificación de defraudación, Icuya pena es más benigna
que la que correspondía al reo como quebrado fraudulento.

,e Que siendo, por lo tanto, aplicable la nueva ley)' por las circunstan­
cias que se hicieron valer para imponer al reo el mínimum de la pena, co,
rresponde la revisión y es equitativo fijar aquél en dO!J años de prisión,
conforme a lo dispuesto en los arts. 173, ínc, 2.0 y 172 del cód. penal'.

e ePor ello, Se reforma la sentencia cuya revisi6n se solicita, conde.
nándose a Alcjandro Schoo (hijo), a sufrir la pena de dos años de pri-.
sión". .

La minoría, por su parte, sostuvo: e e Que, como lo ha expresado <.'1 pro­
veyente en su disidencia de la sentencia de fa. 410, los hechos imputados
al recurrente no pueden constituir una defraudación particular, sino que
son circunstancias que lo hacen pasible de las sanciones que la ley estable­
ce en los casos de quiebra fraudulenta o culpable.

e e Que, en eonseeuencia, y habiendo deaaparecido en la actual leg ísla­
ción, como característica del fraude en la quiebra, el hecho que motivó la
condena del penado y encuadrando esos hechos en la disposición mús be.
nigna del arto 177 del cód. penal, en atención a las circunstancias part.icu­
lares del hecho y antecedentes y eondieiones personales del procesado, se
substituye la pena en la sentencia aludida por la de sois meses de prisión
y dos años de inhabilitación".

"El nuevo c6digo penal es más benigno que el anterior ... en la rr-pre-
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sién del homicidio provocado", arto 81, íne. 1.0 sub inciso a)". Cám. erím.
dc la cap., mayo 26 dc 1922, (inédito). En el caso, (causa dc Buteva), el
reo había sido condenado a seis años y seis meses de penitenciaría, que se
redujeron a seis años de reclusión. -

¡ ¡ • •• En la represión de las estafas y defraudaciones' '. Cám. crim.

de !a cap., mayo 26 de 1922, (inédito).

" ... En cl homicidio previsto por el arto 79". Cám, crim, de la cap.,
mayo 26 de 1922, (inédito).

,¡ • •• En la represión del delito de falsificación de documentos pú­
blicos, arts. 172 y 293' '. Sc aplicó cuatro años dc reclusión cn vez de los
cinco de penitenciaría a. que fuera condenado el reo con anterioridad. Cám.
erim. de la cap., mayo 30 de 1922, (inédito). .

, / . .. En la represión do los delitos contra la libertad de trabajo, ar­
tículo 158". Cám erim, de la cap., mayo 30 de 1922, (inédito).

" .,. En la represión de las lesiones, arto 89' '. Cám. crim, de ]¡a

cap., junio 2 de 1922, (inédito).

, , . .. En el delito de faleií'icación de documentos' '. Cám. crim. de la
eap., junio 2 de 1922, (inédito).

/ / ... En su art. 8], inc. 1.0' '. Cám. crim. de la cap., junio 2 de 1922,
(inédito).

" ... En su arto 82". Cám. crim. de la cap., junio 2 de 1922, (inédito).

" ... En su arto 95". Cám, er im. de la cap., junio 2 de 1922, (inédito).

" ... En su arto 164". Cám. cr im, de la cap., jun,:;, 2 de H122, (iné,
dito).

/, El arto 81, inc. 1, letra a) es más benigno en la represión del homi­
cidio provocado con ofensas o injurias ilícitas y graves, que el .irt , 17,
núm. 4, inc. a), delitos contra la vida, de la le)' núm. ·1189". Cám. crim,
de la cap., junio 2 dc 1922, (inédito).

"En materia de acumulación de penas
J

el código dcrugudo era mús

benigno que el actual", (art. 5i». Cám, crim, de la cup., mayo 30 de
1922, (inédito).

/, En los casos de concurso dc dotitos, es más nguroso ('1 código penal
vigente, que el derogado". Cám, cr im. de la cap., junio 2 <1,-' 1922, (inédito).

, 'El arto !)5 del nuevo código pena 1 es más severo que el anterior ".
Cám, crim. de la cap., mayo 26 de 1922, (inédito).
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"El arto SO del nuevo código penal es más severo que el anterior".
Cám, crim. de la rap., mayo 26 de 1922, (inédito).

, , K o procede la revisión por aplicación de la ley más benigna en el
deñit o de disparo de arma de fuego". Cám, crim. de la eap., mayo 26

de 1922, (inédito).

COMENTARlO

ART. ~

La constitución nacional establece que nadie puede ser penado sin
juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso. No prohibe,
como se YC', la rot roaet.ividnd benigna de In ley, que es justamente la
que establece el artículo que anotamos.

El doctor Cortés, en una de sus vistas fiscales, decía: "La disposi­
ción del cód..penal al dar efecto retroactivo a las leyes penales favorables
al reo, no sólo en las causas pendientes, sino también en las ya termina­
das, lo que importa es concederle únicamente Id derecho de ser juzgado ya
por el código antiguo, ya por ('1 nuevo, según que cualquiera de los dos
resulto más benigno.

, 'Cuando lo sea ('1 nuevo código importa también la facultad conce,
dida a los penados para hacer reabrir la causa y revisar el fallo, a efecto
do que se modere la pena, que le hubiese sido impuesta por una disposi­
ción más severa, en los términos en que la determine el nuevo código.

, 'JIas, para resolver cuál de los có(ligos es más benigno en un caso
dado, sus disposiciones se han de considerar en su conjunto, en todo cuanto
se refiera a la determinación de la p('na; sin que sea permitido en manera
alguna aplicar a un mismo caso y simultáneamente las disposiciones más
favorables (le cada código, pues semejante sistema conduciría directamente
a la impunidad del delito, Cuando se prescribe que se aplique la ley más
benigna se habla de la ley en toda su integridad, es decir, en el- conjunto
de las disposiciones que la constituyen, 10 cual os enteramente diverso B

proscribir que de las dos leyes penales a que se refiere se tome de cada
una de ellas lo que pueda contener (le máa henigno.

"El cód, penal, ya sea que se trate del nuevo o del que rige en la
actualidad, sin ningún génpl'o de duda es una sola ley, que ha sido san­
cionada de una Bola vez para empezar a regir simultáneamente y en todas
partes, que son los diversos artículos de que consta y los cuales no pueden
considerarse distintas leyes penales". Vistas fiscales, t. 3, p. 3!)]. En
<'1 mismo sentido se pronunció la eám. crirn. (le la cap. federal, t.· 7,
p. 504; t. S, )l. ]33.

Por Sil parte, Garrnud, "J)roit péna l francala", t. 1, p. 248, dice:
II Se puedo presentar otra dificultad, en la hipótesis en que las dos leyes
contengan disposiciones diferentes, las unas más favorables y las otras
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menos favorables al prevenido. Por ejemplo, la ley aplicable al tiempo de
la infracción establece la pena de multa, pero autoriza la acumulación de
esta pena para cada infracción y prohibe al juez conceder las circunstan-

. cías atenuantes. Se promulga la ley nueva: castiga el delito con prisión,
-pero no permite la acumulación y autoriza. el beneficio de las atenuantes.
/;Cómo debe resolverse el caso? 'E1 juez debería aplicar la penalidad vieja,
puesto que es más benigna que la nueva, pero debe al mismo tiempo, hacer
gozar al reo del beneficio de las circunstancias atenuantes y de la no
acumulación de Ias penas. ¿Importa esto crear una ley mixta' De ninguua
manera, No se trata de combinar dos leyes para crear una penalidad que
no sería ni la de la ley vieja ni la de la nueva ley, cosa evidentemente
prohibida. al juez, encargado do aplioar y no de dictar la ley. Pero ~por

qué se le' prolrihirla aplicar las dos leyes en lo que ellas contienen de fa­
vorable al ncusarlo ? En definitiva, el juez, en este modo de ver, no crea
una disposición nueva, sino que aplica dos disposiciones, a. cuyos heneficios
en conjunto tiene derecho el delincuente".

Esta cuestión ha sido tratada en el Sirey, t. 85, p. 40], primera par-
te, en nota. .

l Quién es el que decide cuál es la ley más benigna? González Roura,
Derecho penal, t. J, p. ]55, piensa, con razón, que es el juez.

Los tribunales italianos han dectarado: que el camino más sencillo
y seguro pam determinar cuál es la ley más benigna, consiste en defi~ir

el delito según la ley vieja y determinar la pena. de acuerdo a la misma;
luego definirlo de acuerdo con la ley nueva y establecer su penalidad se,
gún ésta. Después de esta doble definición y determinación, escoger entre
ambas leyes la que' resulto más I)cnigna. Véase Giachett i, "Dei rcat.i e
dcllC' pene", 1. i, p. 135.

Los efectos de la nueva ley se operan ele pleno derecho. bCuál es el
alcance (le las palabras subrayadas? Herrera, op. cit. p. 43, pllssim y
González Roma, t. 1, p. ]53, piensan que ellas autorizan el procedimiento
de oficio.

No compartimos esa. opinión. El congreso ha. empleado las mismas pa­
labras en la ley núm. 4-:'):30. sobre perención de instancia, donde justamcute
86 excluyo el procedimiento de oficio. Véase Tomás Jofrp, Manual ele pro­
eedirniento, t. t , p. 26:l y t. ~, p. 2:3;3, 2.a edic.-Otro es el alcnncc de la
ley: ésta debe aplícarss aun a los casos de sentencia pasada con autoridad
de COSa juzgndn y sus efectos se retrotraen al día do la vigcne ín de la
ley nueva.

En apoyo de nuestra opinión podemos citar a Ga rraud, Droit pénal,
t. J, p. 2;30, doudo dice: "La ley nueva que suprime o reduce una. pena,
,a,prc-vecha a los contlenadospor sentencia. firme? t Puede valer como am­
nistía o gracia parcial? En eíntosls: l<'jcrce influencia. sobre las causas
terminadas? El punto es delicado, pUC'I'l, si el ministerio público debe ha­
cer ejecutar las sentencias pasadas en cosa juzgada, si ningún texto le
permite paralizar el efecto do la condenación penal. forzoso es concluir,
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que cuando una ley nueva suprime o reduce una pena, la justicia impone
quo tal medida beneficie a las personas irrevocablemente condenadas, bajo
el imperio de la ley derogada. Una pena que el poder social cree inútil
o exagerada no debe aplicarse.· Se debe, pues, resolver que si la nueva ley
no aprovecha de pleno derecho a los condenados, es deber del legislador
ordenar que así se haga, por una disposición transitoria".

y más adelante agrega: "Si la interwención del poder legislativo
falta, los jueces" deben ejecutar las condenas irrevocables, pues, la ley no
tiene efecto retroactivo jamás de pleno derecho para modificar o anular
la cosa juzgada" . Loe. eit., p. ,252.

Las palabras de nuestra ley, eran innecesarias, y no imponen al juez
el deber do pesquizar en los archivos los casos de aplicación de la ley más
benigna. Por otra parte, los códigos de procedimiento proveen la forma
de tramitar la. revisión de los procesos. Véase, entre otros, cód. de la ca,
pital, art, 551 y de la prov. de Buenos Aires, arto 311.

ART. 3. - En el cómputo de la prisión preventiva Se ob­
servará separadamente la ley más favorable al procesado.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 3. - V, coneordaneio s al ort. 2-Peeo, )l, 164.

OOMENTARIO

ART.3

Este texto legal parece haberse inclinado a. la doctrina. sustentada por
Cortés, que hemos expuesto bajo el art. 2.0.

ART. 4. - Las disposiciones generales del presente códi­
go .se aplicarán a todos los delitos previstos por leyes especia­
les, en cuanto estas no dispusieran lo contrario.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

JURISPRUDENCIA

"Las correcciones disc.iplinarias que los t ribunalcs de la capital
están autortzados a imponer, no importan el ejercieio do Ia jurisdicción
cr iminal ". Sup. cort. nac., t. ]29, p. 374,



ARTICULO 4

COMENTARIO
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ART.4

. Cuáles son los delitos previstos por leyes especiales ~ LUJ cuestión co­
br: importaueia, principalmente en lo que se refiere a la prescripción y

a la eonderra condicional.
La eámara criminal de la capital, en la causa seguida a. Víctor Puente,

decidió en maye 23 de 1922, que el acusado no tenía derecho a gozar del
beneficio del arto 26 del código penal, porque la. ley núm. 4.09í que repri­
me los juegos de azar, no contempla delitos, sino faltas o contravenciones.
(Newton, Frías (D), Frías (J. H.).

No expresa el tribunal los motivos de su de~isión y se limita a af ir.,
mar, por lo que analizaremos la cuestión planteada.

La diferencia entre delito y falta es difícil de establecer, porque en
muchos casos depende <1<"1 capricho legislativo la inclusión de un hecho en
una u otra categoría.

No puede afirmarse que sólo revista el carácter de delito o aquello que
el código penal prevé y reprime, porque tal afirmación es inconciliable con
las disposiciones de los arts, 4 y 305 del mismo.

En la gravedad de la pena tampoco puede buscarse el criterio diferen­
eíal, desde que hay delitos reprimidos con pena menor que las faltas.

o Se equivoca la cámara citada si cree que es falta la infracción que
tiene earáeter local. La represión de ciertos delitos ha sido dejada a las
provincias, como ocurre con la ea lumn ia o injuria cometida por la prensa
y otras íufrneciones, arto 114 del cód. penal y fallo de la supo corte fcdcru l
en "Jurisprudc'ucia Argentina", t. 7, p. 80. Véase lo que decimos en In
nota (a) de la pág. 27. .

Eu el fallo citado, la corte dijo: " ... Que habiéndose sostenido tam­
bién que la penalidad aplicada al recurrente es contraria a los principios
y declaraciones fuudameutulos de la. const ituc iún, porque la fueult nd le,

gíslat.íva penal es atribución del congreso, corresponde establecer que esta
corte suprema, interpretando el· arto 67 de la constitución, ha l.ee.ho «ons­
tal' que las leyes reglamentarias en materias rurales, así como las relativas
a poderes de policía, entre otras, constituven el ejercicio de un derecho
reservado por las provincias y están, en eonsoeuonciu, comprendidas dentro
de las facultades atribuidas a éstas por la Ir." fundnmc nt a l (Fallos, t. 7,
p. ]50; t. 111, p. 120, considerando 3.0 , p. 143).

• 'Que en tales condietones, y establecido como queda que el ejercicio
de la facultad aludida no es contrario a las garantías constitucionales in,
voeadas por el actor, cabe decidir, como en l'l caso tI!'1 impuosr o a que se
r~fiere un conaidcrando anterior, que llO es legalmente posible examinar
si la penalidad impuesta es o no excesiva, pues '0110 importa extender la
jurisdicción federal 'a materias no dclegndns por 41.S provincias, examinan­
do actos comprcnaívos de los poderes que ellas se han 1"('8r}"\"a'.10, y en
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cuyo ejercicío son soberanas en cuanto no afecten derechos o garantías
consignados por la constitución' ',

N os parece, entonces, que es necesario investigar en otras fuentes el
carácter diferencial entre delito y falta, y tales fuentes no pueden ser otras
que la. legislación de cada país.

El código de procedimiento para la capital, etc., establece el procedí;
miento a seguirse en los casos de faltas, arts, 585 y siguientcs, y del mis,
mo resulta que revisten ese carácter las ínfraecíones cuyo conocimiento
correspondo en primer grado al jefe de policía o al intendente municipal.

Luego, entonces, la ley núm. 4097, sobre prohibición de los juegos de
azar, contempla delitos y cae bajo la previsíón de los arts, 4 y 26 del
código penal. El arto 9 de la ley citada, al dar competencia a los jueees
correccionales para conocer de las, infracciones '3. la misma, lo único que
Be ha propuesto es que tales asuntos se excluyan de la competencia de los
jueces del crimen.

La doctrina que sustentamos es compartida por el diputado Roberto
Parry, presidente de la comisión de códigos de la cámara de diputados de
la nación. Véase "Nuevo código penal", por Roberto Parry, p. 8 y 99,
nota 1.

Sobre prescripción de los delitos de aduana, véase "Jurisprudencia
Argentina' " t. L, p. 830, en texto J' nota.

TITULO II

De las penas

AUTo 5. - Las penas que este código establece son las
siguientes: reclusión, prisión, multa e inhabilitación.

CqNCORDANCIAS y BIBLIOGRAFIA

Art. 50 - C6d. derogado, ~I)'t. 54-Ley núm. 4189., arto 7-Cód. esp .. arto 26­
Cócl. f'rn nc., art. 6 y s.-Cód. itnl., art. JI-Sohre penas, v.: A'guirre p. 50-BIanche,
t. 1, p. 83-Corr.llro. Progrnrnma , t. 1, p. 559-Degois, p. 268--Garraud, t. 1,
p. 76, 603-Gol'l'aud, Precls, p. 239-Groizard, t. 2, p. 5-Hut1R, t. 1, p. 46;
t ..2, p. 1-lIerrern, p. 45-Hidadgo Gurcln, t. 1, p. :J-:l5-Impn.llomcni, p. 88­
Ortolán, 1. 2, p. l-Pa.eheeo. t. 1, p.Z902-Pcco, p. 179-Pessino, p. 375- Ri·
varola, p. 295-Tejedor, t. 1, p. 7,6

Sobre Iundamr-ntos mflR o menos filosóficos d el derecho de cast.lgnr. v.: Curra­
ro, Prozramma, t. 1, p. 572-Degoi!l, p. ll-Garroud, t. 1, P. 62-Garro.ud Preoís,
p. 15-IIaus, t. 1, p. 3ü-Ortolán, 1. 1, 'P. Sü-PeRsilln., p. 45- Tejedor, t. 1, p. 5.

COMENTARIO

ART.5
Pareco que la gravedad relativa de lag penas se determina por el

orden en que están enumeradas, arto 57.
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La clasif'icaeión <le las mismas tiene impórtancia : en la concesión de
la libertad condicional, alto 13; en el cómputo de la prisión preventiva,
arto 24; en la aplicación de la condena condicional, arto 26; en el con­
curso de delitos, arts, 55 y sig.; en la prescripción, arts. 59 y sigo Véase
además el artículo 305.

De varias dispctsiciones del código resulta que las mujeres y los meno­
res de edad no pueden ser condenados a reclusión, arts. 6 y sígs,

:B'l título 1I, "De las penas' " permanecerá. letra muerta por muchos
años, por falta de cárceles y de regímenes apropiados. Véase en "Juris­
prudencia Argentina ", t. 2, p. 58, sección lcg islación, el interesante tra­
bajo del doctor 'Alberto Arancibia Rodríguez, sobre régimen carcelario.

Véase lo que se dice sobre el sistema de penas paralelas bajo los
1I.rts. 79 y SO.

ART. 6. - La pena de reclusión, perpetua o temporal, se
cumplirá con trabajo obligatorio en los establecimientos des­
tinados al efecto. Los recluídos podrán ser empleados en
obras públicas de cualquier clase con tal que no fueren con­
tratadas por particulares.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. ,6. - Cúd . derogado, arto 60. GI-Ley núm. 41809, arto 8-
Sobre obl izn ción del trnbn]o, V~USI': Cód. esp., arto 106 a 108-Cód. f ran c..

arto l;;.-Cód. itu l .. arto 12.--Bl:tmcJ:e, t. 1, p. 12l.-Crivellari, t. 2, p. 177.-ChuII­
veau, t. 1, p. 121-Degois, p. 283, 298-Garra.ud, t. 2, p. 90 Y 127-Garraud,
Precis, p. 2í4-Groizard, t. 2, p. 56.,>. 572-Hmus, 1. 2, P. 15, 17-HerrerR, p.
4;; Y s.-Lucchini, ]l. 34-~[orello, p. 95-0rtolán. t. 2, p. 11, 60, 88-Padll'l'o,
t. 1, P. 459, 463-Viada, 1. 1, p.5'24, ;J;26-Voll Lisz.t, t. 3, n. 244 ). S.

COMENTARIO

ART. 6

En este articulo y en el 9." se ~"'stablecia que la pena de rr-c lu slón o
de prisión temporal no podrta exceder de 25 años, etc., disposiciones que
suprimió con razón la cámara de diputados. La comisión de ésta. <1<'­

.era: "El ex senador Rojas. sostuvo en su informe de 1918, la conven ícn­

cía de hacer figurar en el libro primero del código, como una noción
orgánica de la pena, la determinación del máximum y d;el mtnlmum:
argumentando que sin esta enunciación en la parte general del código,
habrta que "leer cuidadosamente todo ¡el libro segundo para sabor, al
fIn, cuál es el máxímum y el mtnímum de cada pena".

"Si estas son las razones determinantes de los agregados propuestos
a los arts, 6." y 9.°, preferimos aconsejar a vuestra honorabilidad el
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mantenimiento de su anterlor sanción, coneíderando que la ley llenar
argentina, al enumerar las penas, no debe tener :en cuenta mA.s que la;
calidad, reservando el tratar la cantidad para cuando deben plstrlbulrse
entre los diversos delitos". (Edición oficial, p. 610).

No obstante la supresión hecha, la lectura del código nos convence
Que las penas enunciadas, cuando son temporales, no pueden pasar de
veinticinco aftoso Véase comentarte al arto 55.

ART. 7. - Los hombres débiles o enfermos ~. los mayo'
res de sesenta años que merecieren reclusión, sufrirán la con­
dena en prisión, no debiendo,ser sometidos sinó a la ciase de
trabajo especial que determine la dirección del estableci­
miento.

COYCORDÁNCIA8 y BIBLIOGRÁFl.A

ART. 8. - Los menores de edad y las mujeres sufrirán
las condenas que les correspondan en establecimientos espe­
ciales.

CONCORDANCI.tJ8 y BIBLIOGRAFIA

ART. 9. - La pena <le prisión" perpetua o temporal, se
cumplirá con trabajo obligatorio. en establecimientos distin­
tos de los destinados a los rec1uídos.

CONCORDANCl.A.8 y BIRLIOGRAFIA
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COMBN'rAB.IO

ART.9

ElcOllgre80 no parece que se haJ~ dado cuenta exacta del .problema
earcelario, ni de la evolución producida en col mismo en loe últimos tiempos.

Un ministro belga, M. Lejeuue, refiriéndose a las cárceles, decía: La
moralidad do estos establecimientos es una cuestión de albañileria: en
este sentido es permitido afirmar que se moraliza a medida que se en­
sanchan los localos.

El doctor José Irureta Goyona, profesor de derecho penal de la facul­
tad de derecho de )Iontevideo, que es probabjcmenfe el hombre d" más
preparación tl'(,ri(,¡L y práct ica en ambas orillas uC'] Plata sobre estas cues­
tiones pcnitcncinrias, g-Iosa,ndo las palabras recordadas, agrega: "La mo­
ral de la prisión es un.a cuestión de arquitectura. En vano son todas las
precnue ioues leJ{ales si se descuida ese punto fundamental de la construc,
eién ; en vano son también los esfuerzos de la filantropía para provocar
un destello de luz moral en el espíritu tenebroso del mnlheebor. Allí don­

de la estrechez del local impide aislar al delincuente, o donde la mala
organización penitenciaria tolera o dispone la comunidad de los asilados,
no cabe más autoridad, ni es posible otra influencia que la del mal' '.

Los sistemas enrcelnrioa han sido descriptos por los autores que cita­
r( mos y a quienes seguimos, en la páginas siguientes.

Sistemo: de Filddel.fia. - En 1817 se dictó una lcy en el estado de Fi­
ladelfia nor la cual Se mandaban construir dos penitenciarías celulares
bajo los planos del arquitecto Havilnnd. Una de ellas, la de Filadelfia, se
terminó rn lS29, habiéndose seguido su modelo en el mundo entero. De

nhi ll.'Ici() el sistema penitcnciario llamado de Filadelfia, t"n el cual se aisla
día)' noche al penado con una celda, donde trabaja y recibe la instruce ióu
profesional, Ilteraría ~. religiosa. Si en algunas penitenciarías sale para
hacer ejercicio o para nsistir a L'Is ceremonias del culto, se toman precau­
ciones a fin de que le sea materialmente imposible comunicar con los otros
penndos; la gran ventaja de este sistema es :a seguridad de evitar su 1'0­

rrupeíén mutua y el que se eonozean y puedan reconocerse y eombinarse,
una vez li(·enci:ldos. También se espera mucho de la solodnd, ~- de que en
olla, entruudo en sí el d:dincuente, reflexione, conozca el .mal que ha hecho,
~ modifique y se enmiende. Si en un principio se exageraron los rigores
del aislamirnto, luego se han templado edn el trabajo ~- la comunicación
con maestros. ('mpleados ~. personas car itat.ivns ; en tcor ía, al menos, se
supone que el penado no se aisla sino de sus eompañoros, Concepción Are­
nal, "El visitador del pobre", t. 6, p. 2i.

Este sistema tíene entre nosotros serios iuconvenientes que, a nuestro
juicio, lo haeen in.apliCable, a lo menos en toda su amplitud.

Con nrl'f'qlo ... lil Se eonstruyé la penitenciaría nacional, aun cuando se
apliea en clta un rég-imen que se asemeja al de Auburn.

Q'lizá para 103 puritanos de In Nueva Inglaterrn fuero aplicable el ais-
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lamiento absoluto y continuado de los recluídos, porque los ingleses pueden
encontrar en la lectura de la Biblia y en la meditación, consuelo a ese
estado de aislamiento; pero consagrar ese régimen para la generalidad de
uuestra delincuencia, sería realmente horrible.

Supone además el sistema celular absoluto U11 personal numeroso j" do
gran preparación intelectual y moral que difícilmente se conseguirá entre
nosotros. Las visitas de los ministros del culto J de las sociedades par,
ticular: s que llevan su consuelo 01 recluido, tan comunes en los pueblos
de raza sajona)" que contribuyen a atenuar el rigor del aislamiento, serían
eseasísimas en' las cárceles de la. república o faltarían len ahsoluto. Aun
en Estados Unidos', como lo hacen notar los que se han ocupado de ese
sisrema, el suicidio y la locura han sido casi siempre el fin de los conde­
nados. Con razón ha dicho doña Concepción Arenal: "la soledad absoluta
puede hacer reflexionar al que tenga alguna instrucción, pero embrutece
al hombre rudo' '.

( (El trabajo y la educación, d08 fuerzas motrices de toda prisíóu, pre­
sentan múltiples inconvenientes en el régimen de F'iladelfía, pues tiene
qne darse en forma individual. La maquinaria moderna, que centuplica el
valor productivo del hombre, no puede aplicarse sino muy limitadamente.

Nadie puede asegurar que un recluido en forma permanente se ha co­
rregido, desde que si no delinque ni falta, es porque no se le da oportunidad.
paro. ello. Además de privar al preso de la libertad física¡, se anula en él
la libertad moral, porque no puede elegir entre el bien y el mal, y en su
sumisión ha)" necesidad, no virtud.

Sistema de Aub ur», - Este sistema toma su nombre do la célebre pri­
sión construida 'en Auburn en 1816. En él el penado tiene una celda para
dormir, está materialmente aislado de noche y de día por medio del silen­
cio. Trabaja en talleres, y en común recibe la instrucción, tanto profe­
sional C('1J10 literaria. y religiosa, asistiendo a la-eapilla donde se celebra
el culto. Está absolutamente prohibido y severamente castigado que los
reclusos se dirijan la palabra ni se hagan scñas ; por medio del ~ilencio se
establece la incomunicación. De este modo se facilita la orgnnización del
trabajo, lo mi9D10 que la inStrucción; se evita el inconveniente grave del
trato íntimo, y que no puede ser vigilado, que ticuen los reclusos que no
salen do la celda, con los maestros de oficios, que necesariamente han de
ser empleados subalternos. So comprende que, tanto en el templo como
en el taller y en la escuela" el sacerdote, el profesor y 01 maestro pueden
dirigirse a la vez a gr:tn número (le penados, lo cual, sobre hacer más fá_
~il la instrucción y In educación más perfecta, permite las manifestacio­

n-s de In voluntad, su ojereicio, puesto que hay posihilidad de infringir
la rt'gla del "ilencio, y mérito en someterse a ella ; no os como la pared im­
posible de dcrribar ; esto nos parece esencial, y no 10 es menos el evitar
los inconvenientes que ofrece a la instrucción y a la educación el que ha­
ya- de' ser absolutamente individual y recibirse en completo aislamiento, y
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los que tiene éste para educar al hombre, contrariando un elemento esen­
ciaJ de su naturaleza: la sociabilidad. Concepción Arenal, op. cit., t. 6,

página 50.
Algunas objeciones caben también con relación a este sistema. Es ca­

ro y exige un personal numeroso. BI silencio no es posible mantenerlo si­
no imponiendo penas de una gravedad extremada. El señor Ballvé, ex di­
rector de la penitenciaría nacional, hacía notar que el silencio, a pesar de
establecerlo el reglamento, no ha sido aplicado jamás, porque va contra
las propias leyes de la naturaleza.,

Para el sistema do Pensilvunia, como para el de Nueva York, pueden
construirse penitenciarías radiales, pero por razones de economía no le
convienen a nuestro país.

En toda penitenciaría radial aparece en primer término la entrada,
cuerpo de guardia, saja de recepción o espera, almacenes y demás depon­
douo.ns secundarias ; existe luego el verdadero edificio carcelario, un
cuerpo de cuatro, seis y aun ocho brazos convergentes hacia el punto en
que se sitúa el vigilante, estando las celdas colocadas a derecha e izquier­
da de los radios; de modo que los presos pueden ser observados de un mo­
do fácil y constante, y a voces aun sin haber guardián ninguno: la idea
de que la garita o plataforma central está ocupada es suficiente para que
los presos observen una conducta intachable. Algunas pcnitencíarías tienen
sólo un piso, mientras que otras hasta, cuatro) siguiéndose cu todos ellos
la misma distribución que dejamos indicada. Esta arquitectura, que po­
dremos llamar eareelaria , seduce por su belleza. y comodidad, hasta el
punto de que personas tan entendidas como Mr.: Beynand en su tratado de
Arquitectura, lo «onsidere como el me-jor de los sistemas couoe idos, y obe,

decíendo a estos principios se ha construtdo, no sólo la penitenciaría de
Piladelfía, sino la mayor parte de las que existen en Europa; entre ellas
la nombrada cárcel de Mazas en Pn ris. Estú célcbro cstubloe ímícnto Se

comenzó durante el reinado de Luis Felipe, habiéndose eoncluído los tra­
bajos en 1849; ascendió el costo del ed if icio a cuatro millones de pesos oro,
pero tiene celdas para 1200 penados, y siguiendo el sistema de aislamiento
absoluto, los presos estún continuamente incomunicados.

Hay en París otra cárcel llamada. La Santé, en quesc observa e-l sistema
mixto de Auhurn, p(,ro qlle no \Il'ga eu l"~gilllen ni eonst ruce iún a la de
Mazas.

Siguiendo también el sistema radial, se ha construído : la e:lli('('l celular
de Brusehal, en Badeu ; la de Berlín, la ele Leuzburgo, In el(' Bélgica, al­
gunas de Austrin y de Italia.

Es muy curioso el establecimiento penitenciario de Milblank , en Ingla­
terra, porqll<', separándose de los brazos o radios de que venimos ocupán­
donos, forma el edificio un ('x:"tgono; en cada uno de SUB lados está cons­
truido un pcnt ágono : las celdas ocupan la circunferencia en nümoro de
1200, con todas las eond icionos higil'llil'a~ «¡\le' son de lir'Sl'<lr; rodon la
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pri.'1ión un muro de 18 pies do altura con un foso de 10 de profundidad,
que se surte de agua extraída del Támeeis.

Los incouvenieutes que tiene la penitenciada de Milblank, son: que
sir\"'c para los dos sexos, ~. que 1M hnbitaeioll'c'Il de los empleados y las de.
pendencias, se encuentran dentro del cstBblecimiento, de modo que de
los cinco bdos de cada pentágono. sólo se utilizan cuatro para c~lda de
los presos, ~. aquel por el que e8ltán unidos al exágono central, es donde
se hallan los departamentos del director, eapellán, médico, etc. Lastres,
"8i.'1tenI8s penitenciarios' '.

E/ lJOu6ptico d{' Be lit 1Ia111. - El autor de este sistema de construcciones
carr<'hui:¡s lo define en los siguientes términos:

•• Una casa de reclusión o penitencia deberla ser un edificio eireular, o,
por mejor decir, dos edificios encajados uno en otro. Las cuartos de los
presos formarfan el edificio de la circunferencia con seis altos, y podemos
figurnrnos aquellos como unas celdillas abiertas por In parte interior, por­
que una reja de hierro bastnnto ancha los expone enteramente a la vista
Una ~alería en cada alto sirve para la comunieaeién y cada celdilla tiene
una puerta que se abre hacia esta galeria.

Una torre ocupa el centro, J esta es la habitación de los ínspoetorea¡
pero la torre sólo está dividida en tres altos, porque están dispuestos de
modo (llIe cada 11I10 domine de lleno sobre dos Iineaa de ceId ilkls. La torre
de inspeecién está también rodeada de uno. galería cubierta con una eelo­

sía transparente que permite al inspector registrar todas lIas celdillas sin
.que le vean; de manera que con una mirada ve la tercera parte de sus
presos, )" moviéndose en un pequeño espacio puede verlos a todos en un
minuto; pero aunque csté BUllente, la omnisciencia de su presencia es tan
{'ficaz como su presencia misma.

Unos tuboe de hoja de lata corresponden desde la torre de inspección
central a 'eada celdilla, de manera que el inspector, sin Eisforzar la voz y
sin iucomodarse, puede advertir a los preeos, dirigir illS trabajos y hacer.
les ver su \"igi1:lIIcia. Entre la. torre y las celdUl.a.s debe haber un espacio
vacío o I'0z~ circular que quite a 108 presos todo medio de intentar algo
contra los inspcctores !".

El todo de este edificio es como una colmena, euyas celdas tooas pueden
veree desde UII punto central.

Invisible el inspector, reina como un espíritu, pero en caso de neeesidad
puede este espíritu dar inmedintamente la prueba de su presoncía real.

}o~Ilt.a c..'1S3 de reelusi6n o penitencia podrá llamarse panóptico, para ex­
presar en una sola palabra 8U utilidad eeeneial, que es lo. facultad de ver
con unn mirada. todo cuanto se hace en ella,

Este aistema es caro, no permite recluir muchos proeeeadoa y tiene va.
rioll olros inconvenientes que lo hacen inadaptable a las necesidades pü­
bli.eas.
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El sistel/la de lJabelloll~s parat-elcB. - Ha sido adoptado en Inglaterra,
Francia y la República Oriental del Uruguay, donde ha dado buenos re­
sultados, según hemos podido eonstatarlo por diversas publieaciones. L1
penitenciarfn de Montevideo, de este sistema, ha sido descripta así: "Es·
U. situada a pocos metros de la orllla del Plata, en el paraje denominado
Punta Brava, y se extiende de oeste a este. El sistema adoptado e'n BU

oonstrucci6n (,'6 01 moderno de pabellones; la cárcel franeean de Fresnés
les Roungis, construida en H198, 1(' ha servido de modelo al arquitecto,
segñn lo hemos podido constatar con los planos a la vista. A la entrada
se halla el cuerpo de guai-<lia, separado por un espacio hnst ante eonsidc­

rnhle destinado a jardines de la direecién. Es este un hermoso edificio
'le tres pisos, situado contiguamente a la entrada de la c:'rwl, p('ro fuera

de los m.Ur<JS de ronda.
La distribución interna del edificio es la siguicnto: los pabellones en

número de tres corren paralelamente de norte a sur, distanciados entre sí
por un espacio de veinte a veinticinco metros; es en ellos que están uhi­

\elidas las celdas en número préxímamente de cuatrocientos por cada pa·
betlén, Esa capacidad se explica por la circunstancia de ser varios los pi­

sos.
Todos estos pabellones están cortados- centralmente por un corredor pero

pendicular que va de oeste a esto, desde el frcnbo al fondo del recinto in,
terno de la cárcel. Los costados laterales de este corredor están formados
por In. parr-d terminal de los pabellones, y por un edificio que se extiende
cutre éstos en linea roeta con dichas paredes. Queda así, entre pabellón y
pnbellóu, un patio de buen perímetro que sirvo para reerco de los PI'Il:\­

dos. El cd if icio perpeudíeulnr que cierra este espacio, está destinndo a
escuela ). talleres. El muro do ronda, de forma rectangular, encierra toda
esta eonst rucción, de la cual se halla separada por un corredor circunva­
Imite (¡ue da la vuelta a 1:1. cárcel.

Es íucalculnble la economiu con que so const ruye según ('S(' sistemn,
que ha sido Inglaterra la primera en aplicar. Algunas cifras lo probarán

fohacieutcmcnte. Desdo 1863 a 1885 so han hecho en eso país por los
penados 4.i71 cell11loS con un gasto de 6.932.500 francos; ese mismo tra­
bajo, S('gÍlII cálculos por-iciales, hubiesr, costudo 15.!110.000 f'rnncos : es
decir, mucho más del doble. Asi So ha levantado allí la prisién do ""aking
para 700 mujercs, La do Borstn.l para 500 hombres j la de Wornord Scriles
para 1.0:i~ asilados y se han ngregndo 500 celdas a la cárcel do Chatnm,
200 a la lIl' Portsmouth, 272 a In. de DI'\:lI'mro 11, 635 a la dl' Pnrkurts, 306
a la d-e Brixtnn, cte. No so trata, pues, 11(' prestigmr una, aventum, sino
do aeonsvjur una prñcfien que ha dado excelentes resultados eu otros paí­
S('S. Jo;Rlo sin eontnr que 8(' du t rubnjo a los 11('11;1l10s, que no es fácil como
parece proporcionarles en los tnlleres ' '. Truretu Goyenn,

Este ('8 (,1 modelo que debemos adoptar pnrn nuestras eáreeles,
No solumonte as económica In construcción de estas eñreeles, sino tamo
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bién su administración. Además, se puede prever el porvenir y el edificio
ser ensanchado a medida que las neeesídades lo requieran.

En el sistema radial no es posible reunir más de ochocientos recluidos.
Una capacidad mayor s610 puede obtenerse, o aumentando los radios o
dándoles mayor extensión. Lo primero no es factible sino dentro de eier"
tos límites so pena de estorbar la entrada a la cárcel, y lo segundo tam­
poco, sin disminuir la vig ilancia, aumentar enormemente el perímetro dc
emplazamiento y perjudicando la estética del edificio.

Cárceles de pabellones paraleles como la de Fresnés le Rougis, pueden
hacerse, en cambio, para dos o tres mil penados. Construido el muro de
ronda teniendo en cuenta las necesidndos actuales y las futuras de nues­
tra delincuencia, pueden irse haciendo los pubcllones poco a poco. Carlu

pabellón es una cárcel con talleres, escuela, capilla y patio de recreo ab,
solutamente independiente de los otros. Un pabcll6n es impermeable con
rolación al otro En cuanto a la vigilancia existe en la misma forma que
en las penitenciarías estilo Filadelfia. Puede decirse que los 'pabcltouos
paralelos es una cárcel de dos radios, que parten en sentido opuesto al
punto de observación ; es un abanico de dos varillas tendidas en línea
recta, ocupando el punto de observación el clavo do aquél.

Lo único común a ~8 cárceles de este sistema es el muro de ronda, el
servicio de administración y la guardia militar.

El publicist.i uruguayo, doctor Lrureta Goyona nos decía, hablando· de
este sistema: "Si los recursos de la administración penitenciaria son pO.'
cos y los d','lincuentcs muchos, no ha>' mejor prisión que la de Fresnés' '.

Sistema progrcsit·o o irlandés. - En Inglaterra, contada vez las rcfor,
mas preceden a las necesidades. Al revés de lo que ocurro en la muyor ía

de los países donde las ínstituclones son superiores a los hombros, :a.Ilí
los hombres 80n superiores a las inst itucioucs. La quc nos ocupa, surgió
ante la imposib ilidad de continuar deportando a los condenados a Bota-

ny Bay. .
Invariablemente, las colonias reciben al principio con a.grado· el envio

de presidiarios, y con protestas y reclamaciones después, cuando el coe:
ficiente de su población se ha aumentado, sea por crecimiento vegetativo,
o por absorción inmigratoria. Esto mismo ocurrió en Australia .

En 185,1 Jos irlandeses no sabían qué hacer de sus penados. Wuktor
Crofton es nombrado entonces director de cárceles de este país y rcsuel,
ve el problema con la aplicación del famoso aístcma que lleva su nombre.
La. presentación de la misma dificultad originó más tarde su implanta­

ción en Inglaterra.
Esto régimen e8 una ingeniosa eomhinucióu de :lfgUIlJHI iust it ne iouca

penales, existentcs entonces en Inglaterra. Mucho nos tememos, con un
célebre publicista, que no sea nada máa que ingenioso. Cuatro estados
distintos constituyen toda su economía: 1.0 reclusión celular absoluta, cu,

va duración puede llegar a. nueve meses; 2." t.rnhajo, eusefiauza y recreo
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en oomún ba.io la regla del silencio; comida y reposo nocturno celulares;
clasificación de los penados en categoría.s, según la conducta, computados
por vales o marcas que .,.1 y quita el udministrudor respectivnllH'llte y
que apareja el ascenso jerárquico en ellos. El penado empieza por ser
colocado en la tercera. :~.o Traslación a establecimientos penales que tic'
nen más carácter de talleres que de cárceles, El penado puede ser allí
dedicado a tareas internas de orden agrícola o fabril, o a trabajos exter­
nos en empresas industriales libres, con obligación de pasar la noche en
prisión. 4.0 La liberación condicional; el p3lS0 do un estado a otro sólo se
realiza a base de buena conducta~' debe ser obra exclusiva del penado.
Cudn uno de estos períodos aventaja a los otros en suavidad y su ubica­
ción en ella implica un perfeccionamiento moral correlativo de los suje­
tos. Las cárceles donde se sufre esta especie de aná.lisis moral son gc­
ncrailmente distintas. Hasta hace pocos años, la reclusión celular se impo­
nía en Pentoville, en Milbeank y Halloway ; los trabajos públicos en
Portland, Chatam .~. Portsmouth, y las prisiones intermedias en Sunthf icld
y Luck Connon. Hablamos de Inglaterra; 1M de Irlanda llevan otros nom,

bres ,
Este sistema puede representarae como una pirámide cuya base está.

constituída por la reclusión celular, la cúspide por la libertad cond icional
~. los planos intermedios entre la base y la cúspide por formas neutras de
prisión que particípau más o menos .de ambos extremos, según su mayor
proximidad de uno a otra. El mérito que generalmente se le atribuye es el
de ir preparando poco a poco al penado para la vida libre, hnciéndolo
pasar por estados do reclusión que reproducen cada vez mejor las condi­
ciones de l:1 existencia ordinaria. El paso de la prisión a la libertad" es
un plano inclinado, ~. no un abismo, .como en el régimen ccluln.r conti­
nuo. !rureta Goyena.

Cerca de 'I'ours, en Francia, existo la célebre cárcel de .Metw)', donde
grupos de alegres oasas rodean una iglesia. Es una cárcel de puertas
abiertas para menores, delincuentes, Los niños están divididos en grupos
y se ha adoptado un régimen completamente paternal y racional.

El reformatorio de Elmira, situado cerca de la ciudad del mismo 110m
bre, creado en 1876, es un establecimiento que merece ospoain l cstudio .
Los reclusos no deben tener menos de diez y seis años ni pnsar de t rointn.

El superintendente o director general del rcf'ormntorio hace la siguionto
lista de los medios usados para alcanzar \a regeneración de los prisione­
ros, advirtiendo que van colocados por el orden de su eficacia, es decir,
por el orden de la mayor o menor prontitud con C¡lW responden a su ¡t':!_

ción los reelusoa, según lo enseña. el progroso rcalizndo por los 111:\8 sen­
sibles de éstos.

1.0 El deseo de libertad ut.ilizndo para la mejora del individuo me,
diaute la sentoncía Indeterminada y <'1 sistema de vales pecuniarios (mo­
nctary m.....rking systcm).



EL CODIGO PEX AL DE 1922

2.0 El estímulo proveniente de la división dé los prisioneros en grados,
por el aumento de comodidades y privilegios a medida que pasan desde
el g-rado más bajo al más alto y por el diferente salario que ganan, se.
gún ('1 g-rado a que pertenezcan.

3.0 Los bonef ieios que resultan de un completo .sistema de edueacíón

intelectual que comprende a todos los reclusos, desde iletrados hasta los
pertenecientes a la clase académica o superior, ~. que se sirve de métodos
muy progresivos.

4.0 La beneficiosa· Influencia de la. organización y de los ejercicios mi­
litares, seguidas de un modo persistente y que dan por resultado substan­
cialmente la misma educación militar que puede dar la academia militar
mejor regida.

5.0 La educación técnica e índustríal que se proporciona a todos ~. cada
uno de los reclusos, que persigue la mejor preparación práctica de éstos
para que puedan vivir en la vida libre ejerciendo una profesión u oficio
lícito, y cuyo especial objetivo es hacerles aptos para ganarse la subsis­
tencia con su propio esfuerzo como trabajadores, en obras legítimas.

6.0 La educación física dada científicamente en un gimnasio bien mon,
tado, por un instructor de gran competencia' y bajo la dirección del mé­
dico del establecimiento.

7.0 La educación manual a que se somete a los individuos afectados de
perversidad especial, de falta de desarrollo o de desorden en las faeul­
nades mentales.

8.0 Un empleo de vez en vez mejor de los más adecuados elementos nu­
tritivos, con el objeto de regenerar los tejidos de los reclusos y producir
o favorecer su buena salud, la frrmeza y tonicidad de su aistema ner,
vioso y la adquisición de hábitos y aptitudes para el ejercicio de un
trabajo regular y continuo.

9.0 Julbmente con los anteriores clcmcutos se hace uso de las influen­
eias morales y religiosas para aumentar y fortalecer el poder ético de 109

reclusos.

En resumen: los medios de reforma de los prisioneros que se emplean
en ElmiJIa se reducen a la. trinidad de m. m. de que se habla en algunas
de 138 publicaciones del reformatorio, a saber: educación mental, moral
y manual.

Sobre el reformatorio de Elmira, puede verse la obra de Cucho y el
interesantísimo libro del eminente profesor Dorado, "El reformatorio de
Elmira", del cual hemos tomado lo que precede.

En Italia. un monje católico ha creado los oratorios para recluir a JOS

menores, y Alemania contiene- gran número de casas de trabajo que se
han inaugurado debido a la. acción de un sacerdote católico.

Todo esto, aparte de las casas que el estado ha creado y mantiene. En
las rmmorias de la cuarta sección del congreso pcniteneinrio internacional
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de París, se encuentran importantes monografías sobre este punto. Pág.

213 Y siguientes.
En Inglaterra la reclusión de los menores está regida por una ley del

parlamento que Ileva por título Refo1"1ualory schorls acts. El tesoro pü,
blico contribuye con seis chelines por semana y por cada detenido, y
las autoridades ilocales,así como los padres del menor, también ayudan a
la subsistencia de los establecimientos donde éstos se encuentran recluídos .

La. Inglaterra se ha preocupado especialmente de la suerte de los me­
nores haciéndose sentir la acción del estado y la iniciativa de los parti­

culares.
La Industrial Schorls, son escuelas para menores, establecidas por los

particulares. por Ias asociaciones y por las municipalidadea con autoriza,
eíón del ministerio del interior y se envía a ellos: 1.0 Los hijos de va,
gabundcs, que no tienen alojamiento ni medios de subsistencia. 2.0 Los
niños menores de 12 años condenados por pequeñas infracciones. 3.0 Los
niños que no son atendidos por sus padres.

A loa edad de 16 años, los menores dejan la escuela; poro son siempre
vigilados y pueden ser internados nuevamente si no observan buena con­

ducta.
En esta clase de establecimientos se les da una enseñanza práctica

que prepara a los menores para la lucha por la vida.
En Fnaneia, la ley de 5 de agosto de 1850 creó k1S colonias peuiten­

ciarías o casas de corrección, y las colonias correccionales (actualmente
quariier correccionales). Según los términos de esta le)" los primeros esta­
blecimientos nombrados debían recibir:

1.0 A los jóvenes detenidos absueltos por haber procedido sin discer­
nimiento, que no fueran entregados a sus padres.

2.0 A los jóvenes condenados a una p('na de más de seis meses y de
menos de dos años.

Los segundos establecimientos se destinnban :
1.0 A los jóvenes condenados a una pena superior a dos años.
2.0 A los jóvenes condenados que hubivran cometido actos de insubor­

dinación en las colonias penitenciarias.

Para los menores de doce años absueltos por haber procedido sin dis­
.cernimiento. la Francia creó después establecimientos especiales, siendo el
más importante el de San Hilarlo, en el dcpartnmcnto Vicnno.

En esta cuestión de la educación y correoeión de los mene-res, sean o
no sean delincuentes, es necesario que SIC haga sentir, no solnmentc la
acción del estado de quien tenemos la costumbre de ospern r!o torlo, siuo
que está reclamando la benéfica intervención de las socicdndcs caritativas
y de los particularos. Nuestros ricos tienen la oportunidad de contribuir
a redimir la infancia culpable o nbnudouudu y no ll['I)(,1I dcsnprovechurln

aun cuando más no sen que por cgoismo : el niiio nbnudonn do dl' hoyes
el probable delincuente <1('1 porvenir. "
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En síntesis, con las cárceles de pabellones paralelos del tipo Fresnés,
obtendrían las siguientes ventajas:

La Economía apreciable en la construcción, fuerza armada y perso­
nal ndnrinistrnt.ivo.

2.:1 Bajo una dirección centralizada e inteligente, y dentro de un
muro de ronda comúu, funcionarían independientes la una de la otra, lag
siguientes eárceles : para condenados a reclusión, arto 6; para hombres
débiles, enfermos :l mayores de sesenta años, arto 7; para mujeres, arto
8; y, fiunlmcnte, para condenados a prisión perpetua o temporal, arto 9.

En otros sistemas carcelarios se necesita para obtener el cumplimiento
del código penal la construcción de seis cárceles distintas, con otros tan,
tes piquetes de guardia, directores y personal. Basta enunciar el hecho
para ('OIlWIlC(,l'Se de que no se hará jamás, sobre todo en las provincias
y tr-rrit orios nacionales, donde, además, por el reducido número de conde.
nudos, sería un contrasentido.

En lo que se refiere a los menores, claro es que debe preferirse la ~o_

Ion in. penal, el reformatorio, u otro establecimiento análogo.

•\In'. 10. - Cuando la prisión no excediera de seis meses
podrán ser detenidas en sus· propias casas las mujeres hones­
tas y las personas mayores de sesenta años o valetudinarias.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA.

Art. 10. - Có d. (l('ro~ad(), a rt. 70-('6<1 .. itn l., art. 2.1-Crh·clluri, t. 2, p.
696, íl.')-Herr('ra, P. 67-IJlH,thini, p. 40-Peto, p. 208.

ART. 11. - El producto del .trabajo del condenado a' re­
clusión () prisión se aplicará simultáneamente:

1.0 A indemnizar los daños y perjuicios causados por el
delito que no satixficiera (l) con otros recursos;

2.° A la prestación de alimentos según el código civil;

3.° A costear los gastos que causare en el estableci­
miento;

4.° A formar un fondo propio, que se le entregará a su

salida-,

(1) "Batisfaei<'ra.". Yéaso- Introducción, cap. 11.



ARTICFLüH 12 ~. 1:1

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

ií.i

Art. 11. - Inc. Lo, C6d. derogado, arto 65, párr. 2.O---:-LI'Q' núm. 4.1809, arto

q{:r~:E¡'j;;q;;:~~~::É:'i:~~l~¿!.f~;'!·:d~~f::i:~~A~~
Pllch'eco, t. 1, p. 490-Peco, p. ,201-Viada, t. 1, P. 539.

Inc. 2. - C6d. derogado, art. 605, púrr. .2.o-Lor núm. 4-189, art. 9-Mo·
reno, Il. 9'j-Yéase inc. anterior.

Inc. 3.0 -- C6d. derogado, vlrt. 65. plírr. 3.0, véase incisos anteriores.

Inc. 4.0 - Cód. derogado, art. G5,púrr. 3.o-Degois, p. 337-Garraud, t. 2,
P.. 151-Vésse incisos anteriores,

COMENTARIO

ART. 11

Inc, 3.0 Y 4.0 - Dispoeición inútil, por falta de un ordenado régimen

carcelario, que no se crea por ley ni se improvisa. La f ijacióu de los peculios
costó años en l¡a única cárcel organizada quc tiene el país: la penitencia­

ría nacional.

ART. 12. - La reclusión y la prisión por más de tres años,
llevan como inherente la inhabilitación absoluta, por el tiempo
de la condena, la que podrá durar hasta tres años más, si así lo
resuelve el tribunal, de acuerdo con la índole del delito. Im­
portan además la privación, mientras dure la pena, de la pa­
tria potestad, de la administración de los bienes y del dere­
cho de disponer de ellos por actos entre vivos. El penado que­
dará sujeto a la curatela establecida por el código civil para
los incapaces.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

AR'r. 13. - El condenado a reclusión o prisión perpetua
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que hubiere (1) cumplido veinte años de condena, el condenado
a reclusión temporal o a prisión por más de tres años que
hubiere (2) cumplido los dos tercios de su condena, y el conde­
nado él reclusión o prisión, por menos de tres años, que por lo
menos hubiese cumplido un año de reclusión u ocho meses
de prisión, observando con regularidad los reglamentos car­
celarios, podrá (3) obtener la libertad por resolución judicial
previo informe de la dirección del establecimiento bajo las si-

guientes condiciones:
L° Residir en el lugar que determine el auto de sol­

tura;
2." Observar las reglas .de inspección que fije el mismo

auto. especialmente la obligación de abstenerse de
bebidas alcohólicas;

3.° Adoptar en el plazo que el auto determine, oficio,
arte, industria o profesión, si no tuviere-medios pro­
pios de subsistencia;

4.° No cometer nuevos delitos;
5.° Someterse al cuidado de un patronato, indicado por

las autoridades competentes.
Estas condiciones regirán hasta el vencimiento de los

términos de las penas temporales y en las perpetuas hasta
cinco años más, a contar desde el día de la libertad condi­
cional.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 13. - Cód. dcrozudo. nrt. 7:3, 74-Cód. esp., art. 29-Lor Irnnc. de 1'01

~~11l~f\.~~~7, ~I.e 1~81~.5'1:~C;'i\':Úa~-:-~Ó~: ~~1l12'95~r~li,4'42l8~5'~r~D~gO~, ~~' 5~~=
Garraud, t. 2, p. 31, 68-G8ITaud, Pr-ecis. p. 270-Groiznrd, t. 2, p. 2·16-He·
rrera, p. 207-11idlll¡ro Garota, t. 1, p. 34.'j-LuC'chini, p. 35, 36-Pcco, p. ·22·5­
Vindu, t. l, p. 414-Von Li sz t , t. 3, p. 249.

JURISPRUDRNCIA

"Xo corrospou.Ie a la jurisd icr-ión originaria (le la COI·tl' suprema
r-l conor-imicuto (le los pod idos (1(' grae in del resto o:e la pena que auto­
riza a formular el arto 73 del código penal". RuJ'. COI·t. nac., t. 120, p. 136.

(1) "Hu1>iese". Véase Introducción, cap. Il.

(2) "lIu1>iC'sC" '. Véase Introducción, cap. JI.

(3) "Po<lrún". Véase Introducción, cap. II.
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// AL acordar la libertad condicional' no debe tomarse en cuenta 1<1

parte de pena con que el condenado fué agraciado por el P. E.' '. Cám. fled.

de la cap., agosto 11 de 192~

OOMENTARIO

ART. 13

La libertad condicional reemplaza con ventaja a la reducción .de pena
del viejo código.

El beneficio se obtiene por resolución judicial. Véase sobre la dificul­
tad que surgió con motivo de la aplicación de los arts. 73 y 7-1 del
código anterior, "JUl'isprudencia Argentina", t. 5, p. 106.

,Corresponde a los tribunales de primer grado o a los superiores co­
nocer en los casos de libertad condicional?

Todo depende de las leyes locales y de la interpretación más o menos
antojadiza que a las mismas le den sus tribunales.

En la capital de la república tal facultad la ejerce en el tuero ordi,
nario, La. cámara criminal ~. correccional, que antes concedía o dcuegaba
la reducción de penas. .

En lo federal - capital y circunscripción de] Rosurio - }lor los juc,
ces de sección.

La cámara federal del Paran{l entiende- que la facultad dl' reducir
penas // es atributo exclusivo de los tribunales superiores" que han dictado
el fallo definitivo, cuya ejecución se trata de modificar por razones de
jerarquía constitucional y de superintendencia judicial ~' administ rativa .
Ver Jurisprudencia trrb. nac., diciembre de 1914, p. SO.

La corte de la nación ha decidido que a ella no le corresponde conocer
originariamente de la reducción de penus impuestas por sus sentencias, por
no estar este caso determinado por ol art. 101 d\1 In coust it ueión nnc ionn l,
t. 76, p. 270. Lo mismo dirá de la libertad condicional.

En la provincia de Buenos Aires. In. facultad es de los jueces de l.a
instancia, con apelación ante la cámara.

Esto último es lo único jurídico.
Las tres sentencias que publicamos a cont inuución, son pnll'lJn ('yj.1PII­

te de la anarquía que existe en la interpretación <Id nuevo códig«.

Cúmara criminal de la eapital. Causa de Gonzá lez Paz. - Buenos Aires
mayo 5 de 1922. - Considerando: Que en los arts, 7:~ y 74 del ('(¡<ligo penal
derogado no se legislaba la gracia, como orronenmcutc S\' sost ienv en la
resolución apelada" pues en ellos se acordaba al penado, una vez cumpl i,
da las condenacionea de tiempo y pruebas de rcf'ormn rcqueridas, el dcrc :
e 110 a ser liberado, )' es de toda cvidcnciu, no tun sólo que entro de1'4.'c110
y gracia hay una inconcilinble dualidad de concepto, pues gracia, sinóni­
mo de indulto, es favor, sino que el favor es manifiost amouto incompat.i­
blc leon ~.a función de discernir justicia.
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QtH' estos conceptos fueron afirmarlos y ampliamente demostrados por el
tribunal en los, fallos dictados en los procesos seguídos a José Bernardo
Román, con fechn 14 de mayo de 1914, y Miguel Díaz, con fecha 16 de
julio del mismo año, uno de los cuales fué confirmado por la corte supre­
ma, al 1', solver que lo que en dichos artículos se legislaba, era la libertad
eoml icinnu l, de incumbencia judicial, y no la faeultad de gracia o indulto
acordudn por la constitución al presidente do la nación.

Qll<', por consiguiente, tanto los arts, 73 y 74 d()l cód. derogado, como el
13 al 17 del vigente, legislan una misma cosa: la libertad condicional con
las únicas difereneius, por una parte, que el nuevo código ha agregado 'a

las condiciones prevías para concederla, otras posteriores para mantenerla,
~. por otra, que ha hecho la declaración expresa que su conocimiento co­
rresponde al poder judícía], punto que, bajo La vigencia del código dero­
gado había sido ya resuelto por el trrbuual y la corte suprema en los fa·
llos recordados.

Que sobre estas cuestiones no cabe, por consiguiente, discusión alguna,
J lo único <¡tI(' ha podido ser puesto en tela de juicio, es si es a la -cámnra
o :1.1 juez de la causa que corresponde el conocimiento de las solicitudes de
libertad condicional, por hallarse previsto expresamente el punto en la ley
de procedimiento.

QlI<' fuI señor juez ,. a quo" aduce, entre otras razones, para sostener
su competencia, que la comisión del senado aconsejaba la modificación
del a rt , 13, en el sentido de que los jueces recabasen informes sobríe la
conducta del penado, antes de conceder la libertad solicitada, argumento
quo nudu prueba, puesto que la denominación de jueces es común a los
func íonarios <¡ue administran justicia, tanto en primera como en segunda
instancia,

Que nsi.s visos de seriedad hahría revestido el argumento, si se lo hubiese
fundado on el art. 29 <1<'1 nuevo código, que dispone que el jucz adoptará
las medidas conduecntos :~ la efect ividad de la indemnización civil antes
de conceder la Iibertad condicionul, pues el vocablo Be halla empleado en
él en singular, se relaciona la disposición con medidas de incumbencia del
juez <1.' la causa, como son las concernientes ,a. la efectividad de la indem­
uización civil, y tendrá vomo base un precepto Icgal, mucho más demos­
trat ivo <¡1I<' un simple informe de comisión, Pero aun en la hipótesis de
que lo huhieso invocado el señor juez "a quo ", como fundamento de la
tesis <¡lIe sost icne en el auto apelado, y que el artículo se refiriese con to,

da cla ridad al juez de primera instancia, el argumento tampoco habría
logrado la demostración que en él se ha intentado, puesto que el congreso
carece <1<' facultad para legislar on materia de jurisdicción y procedimien,
to, <'11 razón de haber sido ella rescrwada por la const.itución a las legisla­
turas locales - art. 67, inc, 11 _ y, por lo tanto, al disponer que la ]L.

bertnd condiciona] sería acordada por los jueces de primera instancia,
habríasc extralimitado y producido un acto inconstitucional viciado por
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10 mismo de insanable nulidad. Y si es cierto que el congreso reviste al
mismo tiempo el carácter de legislatura' local, y en tal sentido ha podido
legislar el punto con relación a la capital y territorios naeíonales, no lo
es menos que no ha snncionado ni podido sancionar el código penal sino
como congreso nacional, como igua.lrnente que cuando par excepción ha en­
tendido hacerlo en aquel earácter, se ha cuidado de ponerlo claramente do
manifiesto, como en el arto 114, en el que se ha hecho expresa. salvedad
que la disposición rige únicamente para la capital y los territorios rv,

cordados , Por lo tanto, no habiendo hecho igual salvedad en el :11''1:. 29,
lógicamente debe interpretarse que no lo ha legislado en tal excepcional
carácter, y ha entendido, por lo mismo, hacer una enunciación gcuérica , siu
determinación particular de instancia, competencia o jurisdicción.

Que es indudable en consecuencia, que no es en la ley de fondo, sino en
las orgánicas y procesales, que hay que buscar la solución, porque es úni­
camente en ellas que cabe resolver si el conocimiento de un asunto corres­
ponde a un juez determinado o a una dctermmada instancia, y si lo que,
no hallándose previsto expresamente en particular, hay que resolver con
01 auxilio de consideraciones básicas y de carácter general, derivadas de
la extruetura y funcionamiento del poder judicial.

Que la justicia ordinaria de la capital federal comprende fundamental­
mente en su mecanismo, un doble juego de resortes, con los jueces de
primera y de segunda inst.aneín, y NI su ejcrcicío, un triple orden de fu u,

cienes, a saber: las Inherentes al juicio y que se relacionan directamente
con la investigación, la discusión, la. decisión y el cumplimiento de la sen,
teuciu ; las de rect if icación o enmienda posterior a la sentcncin pasada
en autoridad de \~osa juzgada, y Las de superinteudeucia.

Que los jueces de ambas instnncius participan por igual, en el orden
liespectivo, de las prirnicias de dichas facultades, no ncoutocicndo otro
tanto con las rcstuntes, reservadas por las leyes orgúnica y de procedi­
miento a la cámnra en única. instancia, según puede verse, en cuanto a

las segundas, en las dispoeicloncs referentes al recurso de revisión.

Que lo dicho (h'.muestl;:\. de modo incontestable, que los poderes de los
jueces de primeua instancia son limitados '-con relación a los de segunda,
en el sentido' que se hallan eircunscriptos al juicio y al eumpl imicuto 11('1

fallo, y como la. libertad condicional no forma. parte del ju ieio ni siquie,
rn importa e] cumplimiento de la sentencia, sino que implicn uua rcct if i­

cación de la mismn , sobre la base de ln. domontración de fJll<' la pena im,
puesta ha resultado oxcosiva con relación :t las pr-ohnb ilidndos de reforma
de] penado, NI maníf iostn su anclogta con el recurso de revisión, y, claro,
por lo mismo, que su eouocimicnto excede los poderes de 10R jueces de
primera. instancia, y no puede sino corresponder a la cámara, cuyas fa­
eultades Ron más ampli as , hallándose cutre ellas comprendidas las del se,
gundo orden de fneultudcs mencionadas, o sea l:IS rclnt.ivas a la. enmienda
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o rectlficación de ],;IS sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada,
que es precisamente de lo que en el caso se trata.

Que, por otra parte, es evidente que no importando la libertad condicio­
nal UII juicio ni formando parte del juicio fenecido, faltan los motivos
de ínvestígacíón, las partes, la discusión y los recursos, que explican la ra,
zón de ser de la doble instancia.

Que esta solución t ieue además en su apoyo la legislación comparada
nacional y extranjera sea que se atribu-ya el condcimiento del asunto a
los tribunales superiores, a las autoridades administrativas o a comisio­
nes mixtas, y no comporta, como erróneamente se sostiene en el auto en
examen, una nueva garantía, pues la mayor garantía. de acierto ~' justicia
es propia de los tribunales de apelación.

Por ello, y de acuerdo C011 la opinión sustentada por el ministerio fis
cal, se mantiene la jurisprudencia sentada por el tribunal en casos aná­
logos, rcvoeándose en consecuencia el auto de fs, 2, y a los efectos con,

siguientes líbrese oficio al señor director de la prisión nacional recabáu­
dose informe sobre la conducta del penado Ernesto Gonzáiez Paz. - Frías
(D. J.) - Newton, - Gonzúlcz ROUl'a. - Frias (J. 11.) - R~lJnos Mejia.

La Plata, mayo de 1922. - Considerando: Que el recurrente Pedro Si­
moncin i, condenado por sentencia firme a tres años de prisión por el de­
lito de defraudación en Quilmes, según así resulta del proceso principal
número 18.099, que se tiene a la vista, solícita que, de conformidad con
lo legislado en los arts, 13 y 26 del nuevo código penal, se le acuerde la
libertad condicional, por haber cumplido ya dos años de la pena impuesta.

Que a los efectos de la resolución correspondiente, es del caso determi­
nar en primer término, la competencia del infrascripto, no s610 para puu­
tua lizar facultades que considera propias a su jurisdicción en la aplicación
de un estatuto que, estima 1\1 compete, sino para disipar toda duda, res.
pecto a que el caso pueda ser materia de un recurso de revisión, de acuer­
do con el arto 311 del cód. de procedimiento penal,

Que desde luego, y como ya se ha resuelto en un caso análogo por un
juez del crimen de la. capitel federal, cabe establecer de inmediato quo
la institución de la libertad condicional, Icgislada en los arts, ]3 a 17
del código en vigencia, no es, ni reviste el carácter de 1,..1. ,( gracia" con.
sagrada. en los arts, 73 y 74 del código penal derogado, pues si 'bien so
advierte una. relativa analogía en la finalidad de ambas, es evidente que
la liberación condicional es un sistema m:IS completo, definido y ef'ieaz,
dosde que somete al liberado a un control que lo obliga para con la socie­
dad ('n que vivo, p~r una serie de obligacionea condieíouales que deberán'
observarse hasta el vencimiento de los términos previstos por la ley, bajo
pena de revocnrse la Iíbertad. A8í III enseña no solamente la historia de
dicha institución en la legislación extranjera, sino que 10 expresan clara­
mente en su informe los autores del proyecto del códig-o de ]906 y las
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comisiones de códigos del de 1917, estableciendo que aquel derecho - el
de pedir "gracia" - no. "significa nada preciso ni positivo, siendo ella
una facultad correspondiente al presidente de la república o a los gober­
nadores de provincia en su c~o", la que por otra parte daba por extin­
guida la pena, sin freno alguño para el penado, mientras que; en los pro­
pósitos básicos de la nueva institución adoptada por el código, está de
por medio con la suspensión del resto de la pena, la reforma del del'iu,
cuente, esperanza posible en el orden a las advertencias que comportan
para él, las condiciones que se le imponen al ser liberado,

Que este beneficio, que facultativamente acuerda la ley penal, debe sel'

materia en cada caso de "resolución judicial", como terminantemente
lo establece el art. 13, antes citada, disposícién que no se encuentra esta­
blecida en los arts, 73 y 74 del anterior código, no determinándose, por
otra parte. en ninguna de las disposiciones del código vigente cuál es el
tribunal que debe conocer, como ocurre en otras legislaciones de países
.extranjeros, que dan intervención en los acuerdos de libertad condicional a
la autoridad admínistrativa - corno Portugal y F'ranéia. - y otras a la
corte de justicia, cl}mo la República del u rugu ay.

Que entre nosotros y con referencia. a la provincia de Buenos Aires, sa,
bido es que el poder judicial está desempeñado por la suprema corte de
justicia, cámaras de apelación, jueces y demás tribunales y jurados que
la constitüción establece y autoriza; que la jurisdscciéu criminal se ejer­
.cíta por los distintos tribunales creados por dicha carta, determinándose
la competencia por la materia o naturaleza de las causas, de acuerdo con
Ias leyes respectivas do procedimiento, arts. 15, 156 Y 157. Y bien: dentro
de las atribuciones de la suprema corte con relación a la materia de que
se trata, sólo existe la de conocer "privativamente en los casos de reduc,
.eióu de pena autorizados por el código penal (el anterior) y en cuanto a
las cámaras de apelación se refiere y siempre con referencia a esa materia,
se encuentra la de conocer "por vía de recurso extraordinario de revisión",
las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzg¡ada, en los casos que pre­
'vé el arto 311 del código de procedimiento.

Que esto así, resulta evidente que el alto tribunal de justicia no ha po,
.dido conocer de un pedido de liberación condicional, porque ser ia confun­
dir esta institución con una simple petición de reducción de pena, que te­
nía en el código derogado un carácter administrotivo y menos aún, con un
.s' recurso de revisión' '., cuyo propósito primordial es reparar errores e
injusticias judiciales, no tratándose tampoco del C:lSO de una ley posterior
.que declare que no es punible el 'acto que antes se consideraba tal, ni la
disminución de la penalidad, ni, finalmente, de la manera de computar la
prisión preventiva, Lo contrario sería aplicar por analogía preceptos pro­
cesales a un caso que no es materia de "recurso" y confundir, por con...
secuencia, el concepto jurídico de la "re-vi~ión" con la coneesión de un
beneficio que no puede ser sino materia <le directa decisión judicial, en
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este caso del juez originario que conoció del proceso principal. Art. 360 y
eoneorduntea del código de' procedimiento penal.

Que el punto, en cuanto a que deben conocer los jueces, aparece mayor­
mente ilustrado en la exposición de motivos de la comisión de códigos del
honorable senado de la nación, que se registra en la edición oficial del
código, página 236, inciso fine, que al referirse a la libertad condicional
dice textualmente al aconsejar la modificación del arto 13, (el cual quedó
redactado en la forma en que está), de que antes de ordenar ha libertad
enndíeioual, "]os jueces" recaben de la dirección del establecimiento un
informe sobre el penado, sin que en dicha exposición de motivos, ni en Ia

ley misma, ni en los fuudamcutosfodos que han orientado la reforma pe,
nul, se advierta la intención de que el legislador haya querido que sean
otres que los jueces en lo criminal quienes deban conocer y resorver, con
arbit río soberano, los easos de libertad condicional que lleguen a su ju­
risdicción. .

Que fundado «11 estas consideraciones es que el infraseripto se declara
competente para resolver la petición que so provee.

Por osto, rcsulrnndo del informe de la cárcel de detenidos de fs. 3, que
el condenado Pedro Slmcncini ha observado buena conducta, sometiéndose
con toda regularidad a los reglamentos del establecimiento; que no es ro­
incidente (ver planilla de fs., de la causa principal); que han corrido hns,
t:l la fecha m(l~ de ocho meses del cumplimiento de la pena de tres años de
prisión que se le impuso (v, sentencia de fs., causa principal o informe
del actuario de fs.), resuelvo conceder la libertad condicional solicitadn
por el nomhrado Pedro Sirnoncini, bra.jo las siguientes condiciones, de
acuerdo 'con el art , ] 3 del código penal y el 319 del de procedimiento pe.
nal :

1.0 Fijar domicilio dentro de la jurisdicción del juzgado, del qUe> no po­
dril. ausentarse por más de cinco días sin conocimiento previo del mismo.

~.o Concurrir el ];; .r 30 de cada mes a. la comisaría del lugar f ijado

como residencia. '
:3.0 Adoptar dentro del término de treinta días, of icio, arte, industria o

profesión, si no tuviere medios propios de subsistencia.
4.0 Abstenerse de la ingestión habitual de bebidas alcohólzeas y de no

cometer nuevos delitos.
Para el estricto cumplimiento de las condiciones impuestas, hágase su,

ber a la jefatura do policía. con la transcripción de la parte dispositiva

de este auto. - .1. A. Chaneton.
La suprema ('ort l' dI' la provincia, en la causa. Maiduna Mariano, RO­

licita. libertad condicionul, dictó UlUL resolución que dice así: "La. PI.;lta,

mavo 2 de 1912. - Ocnrra ante quien corresponda. (Art, 13 del cód. pe·
nal" vigente). - TII(,ugnoll Islas. - Ballesteros. - Pcreyra Míguez. ­

Giméncz ,
No existe conde-nado alguno que se halle excluido del beneficio de
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la libertad condicional. Para convencerse de ello, basta considerar que

no :existe la pena de "relegación" que aparece en algunas ediciones de!

c()digo en el arto 52, y las palabras del informe de la comisión de dipu­

tados, donde se lee: "La eliminación en el arto 13 de las palabras: "r;e­

clusión o" conducirla a negar al condenado a reclusión perpetua la po­

sibilidad de obtener su libertad. Pocas legfslacíonee niegan la libertad

condicional a los condenados a perpetuidad (Estados Unidos, Wiscoaín) ,

y las que la conceden señalan un plazo mtnlmo de encarcelamiento que

va d,-e cinco años (Congo) a diez (Bélgica y Japón), doce (Finlandia),

quince (Luisiana Y actual código argentino), y veinte (Hungr-ía y Egip­

to). El arto 13 del proyecto en revisión exige, para la conces íon del b,e­

neficio, el cumplimiento de veinte años d;e condena, 10 que no constI­

tuye, por cierto, exceso de benignidad. No es conveniente suprhu ir el

beneficio sobre todo si se considera que la libertad es revocable y que

el liberado puede ser sometido durante cinco años, al cuidado de un pa­

tronato. La lib;ertad condicional es un estimulo de buena conducta. un

germen de enmienda, una prima ofrecida al detenido arrepentido. y no

conviene eliminar :e~te poderoso resorte que influye eficazmente en la

conducta del condenado, durante el cumplimiento de la pena." (Eld. ofi­

cial, p. 611.)

La disposición que comentamos habla de los condenados a prisión
por más de' tres años y por menos do tres años, de donde parecería dcdu­
eirse que los condenados a tres años no gozan de los beneficios de la li­
bertad condieíonal. Tal interpretación de la ley sería absurda. "Las le,
ves que se refieren a la imputabilidad, a las excusas y a las circunstan­
cias atenuantes, deben recibir una aplicación extensiva en favor del acu­
sado, cuando sus motivos se extienden más allá de sus téruuncs ' '. Haus,
"Droit penal belge?", t. 1, p. 102. Agrega el mismo autor, anotando la
precedente opinión: "Los jueces deben absolver al acusado siempre' que
se convenzan que el hecho no le es imputable', aun cuando los motivos que
hayan formado su convicción \lO entren en ninguna de las causas gene,

ralos de justificación ostublccidos por el código penal' " loe. cit.

ART. 14. - La libertad condicional no se concederá a 10s
reincidentes.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 14. - Cód. it 111. , art , 1G-Cri\'cllnri, t. :l, P. 428, 522-J~llechilli, p. 36.

COMENTARIO

Anr. H

Yéase lo que decimos sobre n-incidcnciu bajo los arts. 50 y 6:>.
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.-\RT. 15. - La libertad condicional será revocada cuando
el penado cometiere un nuevo delito o violare la obliga­
ción de residencia. En estos casos no se computará, en el tér­
mino de la pena, el tiempo que haya durado la libertad. En­
los casos ele los incisos 2.

0
, 3.0 Y 5.0 del artículo 13, el t r.ibunal

podrá disponer que no se compute en el término de la conde­
na todo o parte del tiempo que hubiere durado la libertad,
hasta que el condenado cumpliese lo dispuesto en dichos
incisos.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 15. - CÓd. itul., arto 17-Cri\"cllari, t. :2, p ..1-28, 52:2:-Lucchini. p. 37 •

.c\RT 16. - Transcurrido el término de la condena, o el
plazo ele cinco años señalado en el arto 13, sin que la libertad
condicional haya sido revocada, la pena quedará extinguida,
lo mismo que la inhabilitación absoluta del arto 12.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 16. - CÓd. ital., :urt. 17-Cri\"ellari, t. 2, p. 4:28,5:24-IJUcohini, p. 37.

ART. 17. - Ningún penado cuya libertad condicional ha­
ya sido revocada, podrá obtenerla nuevamente.

ART. 18. - Los condenados por tribunales provinciales a
reclusión o prisión por más de cinco años serán admitidos en
los respectivos establecimientos nacionales. Las provincias
(podrán mandarlos siempre que no tuvieren establecimientos
.adecuados,

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 18. - Peco, p. 239.

COMENTARIO

ART. 18

La doctrina que se sienta en este artículo es la mejor demostración de



AR'fICU LOS 19 Y 20

que ('1 congreso ha obrado en su carácter de legislatura. local, cuando en
el arto 32 habla de reclusión en un paraje de los territorios del sur, que
deben imponer los jueces a ciertos reincidentes.

ART. 19..- La inhabilitación absoluta importa:
L° La privación del empleo o cargo público que ejer­

cía el penado aunque provenga de elección popular;
2.') La privación del derecho electoral;
3.° La incapacidad para obtener cargos, empleos y co­

misiones públicas;
4.° La pérdida de toda jubilación, pensión o goce de

montepío (1) que disfrutare. Si el penado tuviese es­
posa, hijos menores, de cualquier clase, o padre an­
ciano y desvalido. corresponderá a éstos el importe
de la jubilación, pensión o goce de montepío. En
caso contrario, su importe se destinará a aumentar
los fondos provenientes ele la aplicación del arto 1 I.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA.

Art, 19. - Cód. derogado, nrt ,' i:;-IA')' núm. -!<189, nrt , l-I-Cúd. E'Sp.• art ,
32, 33-Cód. Irnnc., arto 3-1, 3;,)-Le)' Irun cesu de 28 d e ahril de 18:;2-C'HI. itul ..
art. 20-Aguirre, p. i:l-Blall("le, t. l. p. '.!(;·:]-Cal·rarll. Programma, t. 2. ]l. 6-l­
Ohauvenu, t. 1, p. 1-l9-CI'i\'eI\1II'i, t. 2, )l. fI\!)-])egois. ]l. 358-G¡¡rrll'lld. t. 2,
p. 1ii, 181. iui. ·20.')-Garrl\ll.ld, Precis, ]l. :3C(;-GroizlIrcl, t. 2, ]l. 2-li, ::!G>2­
Haus, t. 2, ]l. 77-HcrrE'rl~. ]l. 99-Lucc-.llilli, 1'. 39-0rto1ÍlIl, t. 1, p. ·1.13; t. 2,
p. 36, 1(>2, 1G4-P·lIcJ¡('(·0. t. 1, p. 3'2·8-1'('('0. p. 208--Yiada., t. 1, p. 420. 4Z::!­
Yon Liszt , t. 3, p. 268.

COMENTARIO

ART 19

Los códigos de procedimiento han fijado reglas para la ejecución
de las sentencias CJue apliquen inhabilitación absoluta o especial. En el
prime¡' caso, la sentencia debe publica rsc, y si el procesado estuviera ojcr,
eiendu algún empleo o cargo público, debe ponerse en conoe unicnt o del su.
pcrior respectivo; en <'1 segundo, sólo procede esto último. Yl'as~' art s ,
!i(i3 y ;j64 del cód. de procedo cr im, de la eap.; 36í Y 368 dc'l de la pro\"'
ele' Buenos Aires.

ART. 20. - La inhabilitación especial producirá la priva-

(1) Falta la palabra" de ". Véase Introducción, cap. 1I.
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ción del empleo, cargo, profesión o derecho sobre que reca­
yere y la incapacidad .para obtener otro del mismo género du­
rante la condena.

La inhabilitación especial para derechos políticos produ­
cirá la incapacidad de ejercer durante la condena, aquellos so­
bre que recayere.

CONCORD.A.NCI.A.B y BIBLIOGR.t1FI.A.

Art. 20. - Cód. derogado, arto 76-Cód. esp., art. 34 a 39, 42--eód. franc.,
arto 42, 4-'3-C6d. ital., arto 20, '205-Blanche, t. 1, p. 2015--earrara, Programmn,
t. 2, p. 64-ehau·veau, t. 1, p. 151. 180-Crivellari, t. 2, p. 619, 739-Degois, p.
374-Garraud, t. 2, p. 187, 191-Garraud, Précís, p. 310--Groizard, t. 2, p. 263­
Haus, t. 2, p. 77-Herrera, p. 96-Lucchini, p. 39, 41-ortolán, t. 2, p. 165­
Pacheco, t. 1, 'P. 331-Yiada. t. 1, p. 4z.2-Von Ldszt, t. 3, p. 2167.

COMENTARIO

ART. 20

La pena debe comunicarse en la forma determinada en el arto 564 del
cód. de procedo criminal.

ART. 210 - La multa obligará al reo a pagar la cantidad
de dinero que determinare la sentencia, teniendo en cuenta
además de Ias causas generales del artículo 40, la situación
económica del penado.

Si el reo no pagare la multa en el término que fije la sen­
tencia, sufrirá prisión que no excederá de año y medio,

El tribunal, antes de transformar la multa en la prisión
correspondiente, procurará la satisfacción de la primera, ha­
ciéndola efectiva sobre los bienes, sueldos u otras entradas etc!
condenado. (l) Podrá autorizarse al condenado a amortizar la
pena pecuniaria, mediante el trabajo libre, siempre que se
presente ocasión para ello.

También se podrá autorizar al condenado a pagar la mul­
ta por cuotas, El tribunal fijará el monto y la lecha de' los pa­
gos) seg-ún la condición económica del condenado.

(1) Sobre In puntuación de este artículo, véa!'le Introducción, esap, ] 1.



ARTICULOS 22 Y 23

CONCORD.ANCIAS :Y BIBLIOGRAFIA

6i

Art. 21. - Céd, derogado,mrt. 79-C6d. esp., arto 27-C6d. franc., arto 52,
53, 4066; ley. de QI2 de julio de 1&67-Cód. ital., arto 19 (multa); arto 24 (11\11­

menda)-Agulrre, p. 78-Blanche, t. 1, p. 334! 446; t. 7, p. 6-Carrara, Pr:o,

~~a'~f/~:_&a~'a:d, 6t~i:h;.ve~~, t'3;o~a~~~~rp;~~:,I,~: i21~~::¡'zn~r~~~.D!~OJ;:
198-Hau6, t. 2, p. 42-Herrera, p. 170-IJI1cchml, p. 38, 41-0Ttolan. t. ", p.
37, 183-PlIcheco, t. 1, p. 434-Pt'co, p. 2.l1-Viadll, t. 1, p. 4.10-Von Lisl.t,
t. 3, p. 258.

COMEN"l'ARIO

El arto 567 del cód, de procedo crim de la cap., establece que la pena
de multa 8C hará efectiva según las reglas cstablecidas por las leyes de
procedimiento civil para la ejecución de la sentencia. Naturalmente, que
esta disposición sólo se aplicará en cuanto no contraríe la letra o el es,
píritu del nuevo código penal,

ART. 22. - En cualquier tiempo que se satisficiere la multa,
el reo quedará en libertad.

Del importe se descontará, <le acuerdo con las reglas es­
tablecidas para el cómputo de la 'prisión preventiva, la parte
proporcional al tiempo de detención que hubiere sufrido.

CONCORD.ANCIAS y BIBLIOGRAFIA

Art. 22. - CÓd. ítal.. art, 19, 24-Crivellari, t. 2, p. 555, &1·2-Lllcchini.
p. 38, 41.

ART. 23. - La condena importa la pérdida de los instru­
mentos del delito, los que, con los efectos provenientes del
mismo, serán decomisados, a no ser que pertenecieren a un
tercero no responsable. Los instrumentos decomisados no po­
drán venderse, debiendo destruirse. Pueden aprovechar sus
materiales los gobiernos de provincia, o el arsenal de gu('rra
de la nación.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 23. - C6d. derogudo, urt. RO-Cód. esp., nrt, G:I-Cód. f runc .. urt., 11­
C6d. ital., nrt, 36-Aguirro, p. 80-Dlunohe, t. 1, P. 90-Cnll'rnra, Programma,
1. '2. 1'. 7o\-CrivclIuri, t. :1, p. H:I-OhIUWI'UU, t. l, p. 237-DClgois, ]l. :1!l1-Ga-
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rmud, t. :!, p. :!49-Gnrrn'lld, Precis, p. 3-28-Groiznrd, t. 2, p. 369-Hnus, t. :!,
p. titi--Hidn\go Gurcta, t. 1, p. 359-Lucchini, p. 05-1-0rto\fln, t. 2, p. 37, 17Y­
Pucheeo, t. 1, p. 373-Peco, p.239-Yindn, t. 1, \). 438.

JURISPRUDENCIA

, 'El condenado por encubrimiento no puede oponerse a que las cosas
hurtadas o su precio se restituyan al dueño". Cúm. crim. de la cap., t. 39,
páginu 312.

COMENTARIO

ART. 23

Hace años que al fundar un proyecto que establecía una prohibición
:lIlúloga a la del párrafo segundo de este artículo, decíamos en la cámara
de diputados de la provincia de Buenos Aires, lo siguiente:

Uno de -los gravíaimcs males quc< repercuten diariamente sobre la de­
lineuoncin, haciéndonos figurar con un alto índice, como no presenta nin,

gún otro país, al menos que yo sepa, es el del exceso de armas de fuego
que existen en poder de todos los ciudadanos de cualquier condición so­
cial que sea, Hasta (,1 código de procedimiento ha dado pábulo a esta ma­
nía rlo andar armado.

E~ sub ido que la policía, por las leyes y ordenanzas vigentes, tiene
la facultad de secuestrar las nrmas con que se ha cometido un delito y
uun con las que se ha llevado a cabo una inf raccíón, Esas armas son re­
mitidas, unas directamente a 1:1 policía. y otras al "juzgado del crimen.

El código de proccd imiento tuvo la peregrina ocurrencia de resolver
{Jue las armas habían de rematarse, y es así como cualquier individuo puc_
de comprar por dos o tres pesos, armas en esos "fllmosos remates que ve,
rifica la just icin con el objeto de adquirir Libros.

Este proceder recuerda lo que dice Ibscn sobre la exportación de

idolos que se hace a ciertos paísus, )' especialmente a los de Oriente.
- Esos ídO'los los llevan hombres civilizados a Oriente, precisamente á
donde se mandan misioneros encargados de inculcar ea los habitantes odio
n los ídolos y la necesidad de su destrucción. Quiere decir, que por un
lado se fomenta lo que por otro se combntc ; y debido a eso, según Ibscn,
también se producen combates y guerras de religión.

Nosotros tratamos por todos los medioa :i nuestro alcance de comba­
tir pi delito; pero al mismo tiempo lo fomentamos, poniendo en manos <le
los dclineucntes con un medio fácil y barato, las armas que pueden servir
parn llevarlo a cabo.

AR1'. 24. - La prisión preventiva se computará así: por
dos días de prisión preventiva, uno de reclusión; por 1111 día



ARTICULO 24 69

de prisión preventiva, uno de 'prisión o dos de inhabilitación
o la cantidad de multa que el tribunal fijase entre cuatro y

diez pesos.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 24. - Cód. derogado, ;:,1't. 49-C6d. esp., urt. 3,l-Cód. franc .• arto 24;
ley de 15 de noviembre de l8g,2-Cód. ital., arto 40-.\g.uirre, p. 41- Blanche,
t. 1, JI. UJ2-Corroro, Progrnmmu, t. 2, JI. l:>O-Ohuuveau, t. 1, p. 285-Crivellari.
t. 3, p. lB9-Gorrnrud, t. 2, p.3l7-Gnrrarud. Prec is, 1). 733, 994-Groizard, t. 2,
JI. :!.2íl-HidaLgo Garcia', t. 1, p. 34i-L·uc(,hini, p. 53-Pachl'co, t. 1, p. 32-.')­
Peco, p. 23i;-Viuda, t. 1, p. 4.l7-Voll Lisz t, t. 3, JI. 3·;')0.

COMENTARIO

ART. 24

El cód, de procedimiento penal de la provincia de Buenos Aires es­
tnhleee : lILa prisión preventiva, a los efectos del cód. penal, terminará

a los dos meses de detenida una persona, si a esta se le impusiere pella
de penitenciaría o de presidio. La. sentoucin condenatoria tendrá efecto
rctrcuctivo a esa fecha?".

Lo que se refiere a la prisión preventiva es una cuestión cminouto ,

mente de procedimiento. Muchos CÓlligos de forma extranjeros la regla­
mentan, .Y establecen cómo ha de computarse. Si hubiere antinomia. entre
la ley proeesal y el código penal, debcrra darse preferencia a la primera,
porque eorrespor de a la s provincias la f'acultnd (1<' dictarla. Los que sos­
tienen que <."1 art iculo citudo del código de procc.limicuto penal de la provin­
cia de. Buenos Aires {'S incoust itucionnl, parten de una pet ición dt' prin­
cipio: dan púr resuelto 1I11l' el congreso ha obrado dentro de sus facultades
al saneionar el arto 24; eso es prcc isnmcnto lo que {'S noccsario probar.
El có¡ligo penal establece la. rcpresióu : <'1 dI' procc.l imicnto sienta las
r<,g-la~ para la. marcha del jnicio.

Si existe alg-o que tenga carácter emincntr-meute procesal es el efet'to
do las sentencias y la duración do la prisión preventiva.

PCJ'O es que ni siquiera existe el eonflicto outro los dos textos legales.
El código de procedimiento establece la. duración dI" la pr-isión prl'I·PlItiva,.
como «ictermiun que las sentencias producen cosa juzgadu o qu<' SU:'O ofr-ctos

han do retrotraerse a .lctorminada época : ol {'{Hlig-o 1x-ua1 lcgisla sobre
el f'ondo .

La. cámara crimina! (le la ea pitul de' la rcpúbl ica , cu la causa s<,gui~

n JOI'ge Maguer, ha podido decir con verdnd : "Que el código de procc­

dimientos al establecer <'11 <'1 arto ()!)() la oblignción de apela¡' o decir de
nulidad de' las sentoucias en que Se' ímpongu la pena de muerto, presidio
o penitenciaria, y que no se consideren ojccutoriadas dichas sentencias, a
pesur de que no so deduzcan los recursos, debiendo en este caso rcmit irse
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)a causa al superior (art. 691), asl como también que no 8C elevad. si
<'1 mini...terio fi...cal o acusador particular no hubiesen recurrido (nrt, 693),
hm errado un procedimiento para favorecer a los reos a quienes no se les
podrá aplicar las A'raves penas mencionadas sin que sean impuestas por el
tribunal de apelaclén, que no podrá tampoco empeorar la condición ele
aquéllos sin apelación ele Ia parte acusadora.

•. QuC' de eonsíguíente, y dado que )a prisión preventiva se computa
por mitad o un tercio en las penas de penitenciaria o presidio (art. 49,

eód. penal .Il'f0litado), 1'1 eonocimieuto obligatorio por el tribunal de ape­
lacióu de las causas en que I'SSS llenas 96 aplican, instituido con fines de
favorecer a Jos reos, se convertirla en su perjuicio en el c6mputo de la
prisión preventiva, si ést~ se hieieraJ ante la sentencia de segunda instancia,
lo que no I'S justo.
. , •QuC' no debe hacerse distinción en 1'1 caso ele consulta y el ele apela­
cién por 1'1 reo y su defensor, puesto que es obligatorio apelar, y no seria
lógico que (,1 cumplimiento (le esa obligación legal trajera perjuicio a)
recurrente .

•• Quc esta resolución no contraria al arto 49 del eód. penal (hoy de­

rognrlo) 'Iue ordena 1'\ cómputo de 1:, prisi6n preventiva que hubiere su­
frido 1'\ condenado, des..de que no fija ni ha debido hacerlo, •• por ser ma­
torin ele procedimiento", el tiempo que puede rlurur la prísíén preventiva,
t iempo '\Il(' debe reducirse todo lo que permitan los textos legales, ya
que aquélla implica un mal, impuesto por 1a.'J uoeesidndes del proceso' '.

Termina ,,,<ola sentencia estableciendo que el cómputo de la prisién

preventiva !l(' haga hasta la sentencia de primera instancia.
Aun más: Mi fuese dudosa la cuesti6n deberla resolverse en el senthlo

del código procesal de Buenos Aires. En las provincias los procesados se
encuentran soml'tidos a un re/{imcn que en nada 8C' difcronein del que
soportan los condenados a peuas graves. Por otra parte, ('!! absurdo hacer
qul' los reos aufrnn las eousccuencías de la morosidud judieinl, 1'11 la
'IUI' JIU t ienon Jliu¡!lJna culpa.

ART. 25. - Si durante la condena el penado se volviere
loco, ('1 tiempo de la (1) locura se computará para el cumplí­
miento de la pena, sin que ello obste a lo dispuesto en el apar.
tado :1.0 flcl ineiso 1.0 del arto 34.

CONCORDANCIAS Y BlBLlOGRAFIA

(1) E!lla pllla,l,ra (,HIÍ! ,1(, mil!'. Vélls(' Iut rodueeión, I'ap. 11.



ARTICULO 26

TITULO JII

Condenación condicional

71

AR'J'. 26. - En los casos de primera condena por delito
al que corresponda pena de reclusión o prisión que no exceda
de -dos años, o de multa, los tribunales podrán ordenar, en el
mismo pronunciamiento, que se deje en suspenso el cumpli­
miento de la pena. Esta decisión se fundará en la personali­
dad moral dcl condenado, la naturaleza dcl delito y las cir­
cunstancias que 10 han rodeado en cuanto puedan servir para
apreciar esa personalidad. El tribunal requerirá las informa­
ciones que crea pertinentes para formar criterio,

En los casos de concurso de delitos procederá la condena­
ción condicional, si la pena aplicable aIreo no excediese de
dos años (1) de prisión o fuese de multa.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

COMENTABIO

ART. 26

Al hublnr l'1 arttculotdo IWIIIl. de roeluslón o prisión que no ('X1'('.111 de
dos liños, ete., ha contemplado «1 delito in CO 11crcto, (\9 decir, 18 pena apli­
cndu ~. no la 'jll(' estableeo la Il'.\' in abstracto, Procederá, en consccueucía,
la COlll'll'nlll'j,',n condíeíonnl, aiempro que <'1 juez en Sil sentencia aplique

~~:;: ~~ ::: ~~:;::~~u:~~ ~~:~o:~os. aun cuando l'I delito ~" oucnentre repri-

Los antl'l'''fll'nt~s «10 -In loy ~. sobre todo SIL" propósitos, just.incau esta
llInlll'I'll «1l' p..n~:lr.

(1) El ('ongn'so sancionó •• tres nños". \'élllll' Introducción, eap. n.
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Los autores del proyecto de 1906 repitieron en su exposición de mo­
tivos la conocida frase: "Así como la medicina proclama que no hay en­
fermedades sino enfermos, el derecho penal moderno reconoce que no hay
cr ímcnos, sino criminales' '. Cód. penal de la nación argentina, edición ofi­
cial, ]). 3;33. Hubiera sido ilógico que se tomase el delito in abstracto y no
in concreto, por la pena aplicada, para declarar la procedencia o improce­
dencia de la condonación eondicíonal.

La. comisión dp códigos de la cámara de diputados a su vez decía:
"El proyecto de 1906 autoriza la suspensión de los efectos de la eondeua
cuando la !lr1/.CI aplicada al reo 1/00 exceda de dos años ' '. "Si el delito es do
disparo de arma, la pena es de poca importancia y cabe la condena condi,

cional ' ', "No cabe la eoudeun condicional en tal caso", ha dicho la C:lI11.

crim. de la cnp., subst ít uyéndosc al legislador y sin motivar debidamente
esa soluclóu. Causa de Vicente Fariña, junio 14 de 1922. Véase Ed. of .• ps.
txi, 16.'); Y Gnrraurl, "Droit pénal", t._3, p. 194.

Xo debe olvidarse tampoco que (los años (le prisióu aplicados eu su
máximum a un acusado, en una causa por lesiones, (nrt. 92); por ubun,

dono de 1I1l'UOl'rs (art. 106); por rapto (art, 1:~1); por alteración del es­
tado civil (art. 13R); ete., demuestra mayor peligrosidad que la pena de
un año nplicadn a tn mujer ftllP provoca su aborto (art. 88); o al que
mata en duelo (art. 9i); etc. Sin embargo, los delitos primcraancnto e i,
t ados tienen como máximum do~ años de prisión, mientras que en los úl­
timos ('1 máximum llega hasta 4 años.

El intérprete no pucd« aceptar que el legislador emplee palabras inúti­

les, y esto último resultaría en el alcance que le atribuve al artículo
el doctor Gonzálcz Roura <>11 su excelente libro, En efecto: el arto ~(j C';;­
tablece quC' procede la condenación condicional, cuando SC' aplique pena de

rerlusiá» y lIillg"ún c!rlito ea'ltigall0 COII el máximum de dos años tiene

tal P<>IJa.

Los casos <'11 que 1))'ocC'11e la eondcnación condicional" son los provistos

en les art ículos 11<>1 cód. pennl, que luego cita rvmos, y siempre que so apli-'
que dos años de priaión o reclusión como máximum, y el juez considere
que el condonado 11)('1'('('(' e) beneficio que le otorga: arts. R1, S:l, S4, 8;'),
inc, 2, y ss, combinu.lo con l-I s;') ine. 2, Si, SR, ~9, no, 92, l.a parte, !):l,

n-l, 9;'), !li, os, ine. :!." y :1.", on, 100, inc. 1.0, IO:l, 10-l, 10.'), J()(i, l.a y
:!.a par-te, lOS, IOn, 110, 112, Il:l, I1X, 12R, 12n, 1:l0, l:n, i.u, 1:I,3,
1:~6, I:li, l:lS, I:HI, i.u, 142, 1+::, 144, J.l;'), 14S, J.l!l, ];')0. 1.;1, ]',)3,

];,)-l, I.;.i, 1.')6, I.')i, 1.')8, I;')n, ino, 101. 162, 16:l, Hi-l, 1G"I, Hm, lil,
Ji2, li:;, li·~, li;'), liG, tii, li<~, ti!), lS0, lS1, 11'\>2, 11-,;), PH, ISS,

18!1, roo, I.a parte, rm. inc. 1." y 2.0, l!l3, 1!l-l, I.IL parte, I!).), I!l(i, 1:17,
20:l, 20~ 20;;,200, 20S, 20!l, 210, 211, 212,21::, 21G, 2H). I.a part.., 2.20,

221, 22~, 223, 224, 2,2li , 22S, 22!l, 230, 2:H, 2:lR, z:m, 241, 242, U:l,
244, 2-16, 24i, 2·~S, 24!l, 2;')0, 251, 2;')2, 25:l, 2;')4, 25;'), 2.)11, 2.iS, 2{-jO, 2(j1, 2li2,
2o:l, 2G;,) , 266, 2(ji, 268, e6n,l.a parte, 270, 2il, 2i2, 2i5, ero, 2ii, 2S0,
2.'\1, 28:I, 2.'\J, Vi6, 2R7, 289, Z!lO, 292, 29:l, 2!l4, 2n;'), 29", 2!Hl, :WO. ~Ol, ;W2.
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La pena de inhabilitación dictada como accesoria de In (le prrsrun
o reclusión, no obsta a la condena condicional. Lo que hay es que eOI1 I'C­

laeión a la inhabilitación, no se suspende la aplicación de la pena. COIl­

forme Garraud, Droit pénal, t. 3, p.2Ü6.

La. comisicíu de '~ enmara de diputndos 'consignó en BU informe algo

que no debe olvidarse por los jucces: « El proyecto dice que el juez, par:l

otorgar ('1 beneficio de la suspensión, deberá tener en cuenta los autccc­

dentes del reo, mediante información de la. policía y demás pruebas que se
eonaídorcn necesarias. La comisión ha modificado esa reducción de una

manera que reporta mayores seguridades. En La forma reglamentada por

el proyecto, sería en definitiva la autoridad policial de In capital, provin,

cia o territorio, según el caso, la que decidiera. con sus informes sobre la

procedencia. o improeeden~in de. la condenación condicional.

(' Encontramos más acertado exigir al juez <Iue forme critcrio propio
sobre la personalidad m01':l1 del condenado, rcquiríendo los informes neecsn ,

ríos ~. realizando las diligeucins personales que le pcemitan nprce inr esa

prrsona lidad? '. Ed. of., p. 132.

Los jueces quc para conceder o ncgnr la libertad o 1.\ condvnu COIl.

dieional solieitun informes pol iciulcs, además de a purturse del pcusu mieu­

to legislativo, pecan contra. los principios dcmocrúticos y violan los su,

grades derechos de la defensa en juicio, que ha garantido la constitución

nacional.

Solamente en los países despóticos, la policía os el úrbit ro dl' la liber­

tad de los ciudadanos; en aquellos que poseen inst ituc ioncs democrút iens,

tal cosa OCUlTe sólo oxeepcionalmento y al 1II;l.rgCIl de la loy .

Los informes, no pocus veces i nt crcsados y torpes, ndolcccu, udemús,
de otro vic io fundumental : son evneundos sin el coutra lor de las partes,

preciosa ~:lI"antía que nunca debe olvidarse.

Toda la bondad de la rcf'ormn penal e:ll'rú I'hl' t ierrn el diu <¡lit' los

jueces dejen de lado estos prine.ipios enrdinatcs del derecho pe nu l, si n los

('\Ialc~l sólo resta. el despotismo de las pcoTes horas do un pU',hlo en (1(}·

cadencia.

Recordaremos do paso qUl' en 1912 la eúma rn de diputados .lc la
provinciu de Buenos Aires sancionó una minuta, que tuvimos r-l honor de
presentar, incitando al congreso para que implantara la coudcn.uióu con­

dicional en el país. Diurio de seaioncs de la eúmara de Buenos .\ ires, año
1912, p, 4,12. l\f{IS tarde, en el senado d(' la mism.¡ provinviu , proyct-t amos
una ley sobre la mat.orra.

Sén ncs permitido n-produc ir las pa lnbrus con 'lile f'uudúbumos uuest ro
proyecto.

La condena eceul iclonul es una institución juridicn estahlce idn on

la mayoría de los países <le Europa y de América, y que no ha tomado aún

carta dr- ciudadanía, <lirf así, en la República Argent inn, por l\('~lig-l'nci.l.
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del congreso nacional, que no quierl' diseut ir los graves problemas jurídi.,
cos (IU::- iutoresnu a todo el país y que tieue o. estudio hace tíempo.

L:: coudena condicional se- baso. en el proverbio italiano que dice:
, •La prima si perdona, e la seconda si bastona" i Y ella tiende, oomo es
natural, a favorecer 8 lOs que han cometido un delito por primera ves,
sir-mpre qut' posean buenos anteeedentes y ese delito sea leve.

Una alta autoridad en la materia, el doctor Herrera, magistrado y
el' senador de la nación, en un libro verdaderamente notable, deeía a esto
rcspccto : •• El día en que se introdujo la condena condleionnl en la legia­
Incíén penal de los pueblos, fué el de la consagración en la práctica. de
las IIl1eVaS ideas, nbaudonándose de golpe la vieja doctrina clásica para
orientar el derecho represivo en el sentido de la poJitica criminal, perdo,
naudo cuando el perdón Ce útil a la sociedad y al individuo.

l y por qué seria esta la única en no hacerlo, si en todas partes donde
existe una autoridad, siquiera sea en el hogar, se perdona la primera fal­

la cuando 110 se trata de hechos demasiado graves, llegando hasta. consti·
tuir un proverbio vulgar en muchos países lo que no es sino una eonfir.
maciÍJK de su ueceaidad t La mejor just ieia es la que salva a los hombres".

Es la verdad, señores senadores: la mejor justicia ca la que salva a
los humbres ,

Xo l'll una innovación que no haya sido largamente experimentada la
GUl' ,"O t ra igo 1I la leg'islatnra de la provincia.

~a('i{, la condena condicional por iniciativa de un magistrado inglés,
mill"'r lIill, ljue ('U 1842 j>OJÚlL en libertad, entregündolcs a la vigilancia
de personas resp( tubles, 8 jóvenes delincuentes que no habían cometido
UIlIl iuf raeeién mayor, De Iuglaterra pas6 la institución así, sin IIlY ni
nada, a Esf:1I10s Unidos, donde fué adoptada, me parece qua el año 1849,
en 1'1 l'stllllo de ~lll8lIaehus!l('tll. La primera que lo pract.ieé fué la ciudad
11<· Bostun. Esos fueron los oril!<,n~s del sisternn inl{lé'l. Porque en esto
hay ,ioll sistomaa: el inglés y Col francéll. El sistema inglés se propag6
})or IIIIla la rni{m Americana, ~' fué establecido en Inglaterra por medio
de una !l')', ~' en la ma~'(>Tia de las posesiones del imperio.

El Mis\ tilla f'ruueés nació con un proyecto que presentó ~I senador
Beranger en ] ~1'l4, )' de ahí el nombre (le la le)' en el continente. A la ley
de eondcna condicional se k- \Ia.mó la ley (11.' Berauger. Ese proyecto reci­
bió sane ión recién on ]10191. Pero antes de eso, Bélgica lo había sanciona.­
do vn 1Bf:8, ;' lo mismo u:mrriú después en la mayoria de los paises de
Europa,

Exillte la condena eondícionnl en In mayoría de los cantones de Suiza,
en ~ofn''ga, en Itnlia, que la acaba de ineorporur a su código de pro.
('l'llillli"nto de 1914, y finalmente, en España y en Portugal, Ultimamente
II~ si,l.. I'stahlecida tn la Repúblico. de Chile, con excelente rcllultado, se.
gun pan'l'C,

EHto, en cuauto a los antecedentes extranjeros, que en lo que se re­
fi<'fl' a nurst ro }laiB, viene agitándose la cuesti6n desde hace alias.
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Miendo ministro el doctor Joaquín V. Gonzálee, Cuyas iniciativas siem,
pre hay que recordar con aplauso, el poder ejecutivo nacional dict6 un
drcreto ordenando la reforma del c6digo penal, o, mejor dicho, la revi­
sión de un proyecto JU existente, y nombr6 una comisi6n de los primeros
jurisconsultos del país, cutre los que se encoutraban el doctor Hodolfo
Rivnroln, el doctor José Nicolüe Matienzo y otros, la que proyectó e.i

]906 IIn código penal para la República Argentina" donde se adoptaba
la condena condicional.

En ]912, tuve el honor de presentar en la cltmara. de diputados de
la provincia una minuta pOT la que ee declaraba. que la cámara veria con
agrado que la representacién linte ]a cámara de diputados de la nación
prosentaru IIn proyecto sobre coudcna condieional. Ese voto fué eseuchu ,
do, y SI' presenté el proyecto por la reprcsentacién provincial, que lleva la
firma de los señores doctor Olíver y doctor Saavedrn Lamas, y lleva tamo
bién la firma de un hombre (JIIl', ad(,lmís de jurtsconsulto, es una f igurn
representut ivu en nuestras luchas democráticas: el señor Alfredo Pala­
cios, Ha sido también f irmado, como es natural, por muchas otras per­
sonas que no tengo para qué mencionar en este momento,

Más tarde se presentó al mismo congreso otro proyecto de reformas
al c6digo penal, por 01 doctor Alberto Araucibia Rodríguca, en el que
t ambién se Incluyó un capitulo relativo a la condena condicional. La
cámara de npelaciones en lo criminal de la capital, uno de los tribunales
más pl'l'sl igiosos en esa materin, ha encarecido eu diversas memorias al
1'0<1<'1" cjocut ivo, pura que éste hiciera valer SIlS razones ante el honora.
ble eongrcso, sobre la necesidad que hay en nuestro país de establecer la
condena condicional; pero el congreso no se ha ocupado de este asunto,
y ni siquiera ha llegado a despacharlo la comisión.

Las provincins, en presencia, de esta impasibilidad, han tratado de
obviar los incouveuientcs coust itueionalca J se han dicho: si el eongrcso
no quier« m(ulificar (,1 CÓlli¡{o p('IIlII; si no quiere ocuparse de estos pro·
blemns (JIU! t ant o ufcctnu a la vida de centeuares de personas, quizá nos
otros podamos hucer]o, Y CJltOIU'('!! S(' hu dietado en Tueumán, por ('j('III.

1,10, la I('~' Camuño, que estublecc la condena condicionnl en IIlIa f'orma (11.
simulada. S(, ha proyectado ('11 Entre Ríos, no 86 si por la actual o la nn­
I('rior atlminislruei6n; pero tengo este dato del seüor ministro doctor Juu.
roguiberry, quieu DIe ha remitido galantemente todos los uut eccdoutca que
h' he soli(·il:\(\o. 8e ha proyectado, digo, la Implantación de la coudeun
l'oU(licional, copiando, liiall y llnnumente, casi, 108 proyectos l}III' existen
pcndientes, en la cfUJI11 rn de diputados,

Por un 1:\(10 me encuentro con los diversos proyectos que existen en
('1 congr('so, que iudicnrtan qlle esa es IIJ1U fUllUltad le~isllltiva unciounl :
pero por otro lado observo que tanto en 1'1 código do procedimiento ita.
li~no de ],0 dI' euoro de ]914, como ('11 el proyecto de código do procedí­
Intento de Chile, -:J' 1'11 nlgunas otras leyes extrnnjcras, todo lo relativo a
cOlldclla eondic ionnl hn sido incluído en los c6digos do procedimiento; y
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es sabido que. entre nosotros, si el congreso tiene la facultad de dictar
Ieyes de. fondo, entre las cuales se comprende al código penal, las legislu­
turas tienen la atribución de dictar los códigos de procedimiento, que no
le .ha sido jamás discutida, porque los términos constitucionales son bien
elatos.

Yo, sin embargo, no he copiado la ley nacional para evitar, como he
dicho, esos inconvenientes constitucionales, He buscado un sistema que
fuera puramente procesal. Leyendo la ley surge claramente ese pcnsa­
miento,

Una vez dictada. la sentencia no se reunte al superior para que se
pronuncie en apelación, sino que sencillamente se paralizan los autos; y
una vez que se ha, prescrlpto el delito, recién se remito a quien debe re,
ver esa sentencia, para que declare ese hecho. Si el condenado ha obser­
vado buena conduela durante ese término, el delito le es perdonado como
a los procesados qu~' se encuentran absueltos ; si come te una nueva in,
fracción, viene a cumplir la pena anterior y la nueva ncumulándoso ambas
de acuerdo con la regla que fija ~l código penal.

Como se ve, este sistema no participa ni del sistema frnncés ni del
sistema inglés; porque en el sistem.a francés se dicta la sentencia definí,
tira y solamente se suspende la ejecución de la pena. Es por eso que allí
se llama "du sursis a 1'cxeeut ion de la peine' '. En el sistema inglés no
Se dicta la sentencia, sino que se puruliza u los autos desde el primer mo,
mento, lo que tiene r l gravísimo inconveniente, que hacen notar los auto,
res, de qne no se sabe si el procesado es inocente o culpable: no Se le
permite, cn una palabra- a los acusados de cierta clase de de litos ~:·.:e de­
muestren su inculpabilidad ant« los tribunales de justicia.

Con este proyecto de ley, la provincia vendría a solucionar pronlcmas
de diversa índolc : el problema moral qU(' debe interesar a todo ciudadano,
evitando que los procesados vayan a corromperse a las cárcelcs ; l'I1'l'Oble.­
ma, económico, que hace que la previnein insuma ingcntea cantidades de
dinero en la manutención de presos; y, 1'01' fin, ot ru clase de prohlcmas"
penales, como el que se refiere a la reincidencia, que ha d isminu ido con,
aiderablerneute en los pueblos que poseen' el instituto de la eOl\(1I'II:I l'OI'"

dic iorial.

'I'c óricamrutc, se dijo en los primeros t n-mpos en que se estableció
este nuevo inst ituto del derecho penal, que él era un aliciente paru el de,
lito; que si una persona sabe de antemano que ese delito' le va a spr per­
donado, hay mil!'! probabilidades que lo cometa.

No ha sucedido, f'el izmcntc, tal cosa, y ~:t. f'x)l~'I'illll'llta:'ií)\\, que l'S la
piedra de toque en todas estas cuestiones de IpgiJlación social, ha vellido
" demostrar que los delitr.s 110 han aumcnturlo en forma ulguna.

Voy a eonclulr, no siu antes afirmar COIl calor de verdad, que si se
establece la condena condicional han de salir ganalldo las instituciones de
la provincia de Buenos Aires, al incorporar una conquista m{ls a su dore­
eho positivo, que tantos progresos lleva hcchos ; ha rlo salir ganando la
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socie/lnd entera, pOI' la acumulación de reservas morales que hoy se dilapi,
dan en el mal nmbiente d e nuestras cárceles j ha de aalir ganando el fisco
que no tendrá que mantener a centenares de hombres encerrados por deli­
tos leves j )1:1 de salir ganando el individuo y la familia, al evitarse un
dolor, a cambio del seguro de que el delito no se repetirá ~' de que la hon,
ra.dez es buena hasta como negocio j y, finalmente, ha de salir ganando
la piedad, que e8 la m:ís excelsa de las virtudes humanas' '.

El proyecto del gobierno de Entre Ríos, citado en el precedente dis­
curso, se convirtió en lov en noviembre 2· de 1912, en 10B, aiguientcs tél;'

minos:

Art .I.« - En los casos de primera condena hasta un año de arresto
o prisión, los t ribunales podrán ordenar, en C'I mismo pr-onunciamiento,

qlH' Se deja en suspenso el cumplimiento de la. pena.
Esta decisión será mol ívada en la comprobación de los buenos ante.

cl'dC'ntes del reo, mediantc Jus pruebas que el juez considere necesarias.

Art. 2.0 - La suspensión de la. pena debe pronunciarse si rmprc, en
Jos siguientes rasos:

a) Cuando el condenado sea menor de veinte años ~. tenga familia o
cuidadores con quienes vivir. J<~n caso contrario, la pena serú cumplida en
colonias penales para menores o entregados al defensor (1(\ menores de. la
jurisdicción, para ser confiados a una familia honesta.

b ) Cuando el condenarlo sea mayor de cíucucntu años.
e J Cuando el delito haya sido ejecutado por una mujer.

Art. 3.0 - Si antes de cumplida In prescripción de la pena, de ueucr­
do con ('1 arto ·90 del CÓ(l. penal se dcscubr iernn malos autocedcntos del
condenado, sufrirú la pC'lIa que le hubiera sido impuesta, 8i cometiere un
nuevo delito, sufrirú la pena impuesta en la primera condenación y la
que le correspondiere por el segundo, conforme a lo dispuesto sobre aeu,
mulueión ,lC' penas en el código penal.

Art. -l.o - La suspensión de la pena no comprcudcrü : a) La repara­
ción de los daños causados por el delito y el pago de los gastos del juicio.

11) Las incupncidndcs anexas a la condcnae ión, impuestas accesoria­
mcnto .

Art. 5.0 - No procederá la snspcnsión de la pena en los delitos olee,
torules y en los ejecutados por funcionarios, empleados públicos en cjcr;
cicio, o con ocasión de sus cargos.

Art. 6.0 - Cuando la scntcncin de primera instancia niegue la sus,
pensión de la pena, podrá apelarse ante la excma. sn.la en lo criminal,
por este motivo, )" cuando el juez decreto la suspensión de la pena, elevará
los autos en consulta, En ambos casos, la sala resolverá sin substanciación
alguna,

Art. 7.0 - En las ediciones sucesivas del código de procedimiento en
lo criminal, se incluirá esta le~', en nota, después del arto 594, conservan­
do la numeración actual.
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ART. 27. - La condenación se tendrá como no pronun­
ciada S1 dentro del término para la prescripción de la pena,
el condenado no cometiere un nuevo delito.

Si cometiere un nuevo delito, sufrirá la pena impuesta en
la primera condenación y la que le correspondiere .por el se­
gundo delito conforme a 10 dispuesto sobre acumulación de
penas.

CONCORDANCI48 y BIBLIOGRAFIA

Art. 27. - LB)" núm. 20569 de noviembre 2 de 1918 de la provlneía de J::ntre
Ríos, art. 3-Juri~prudencia Argentina, ~cción lcgislación, a/lo 19111, p. 48­
Le,. española de marzo 17 de 1908, art. 14, 15-L&y francesa de marzo 26 de
1891, art. l.o-Ley italiana de junio 26 de 1904, arto 3.o-Le1 belga. de 1IL8o)'0
31 de 1888, arl. 9.o-L6)' noruoga de ma.)'O 2 de 1894, OI'ta. 2, 3, 4-Ley d&l
cantón de Yaud de ma~'o 13 de 1897-Degoia, p. 566--0a rrtlQd, t. 3, p. 207­
Garraud, Precis, p. jU5-lIerrera. p. 16S-Von Lis7-t, l. :1, p. 396.

COMEN'l'ABIO

ART.27

El término de prueba no excederá, pues, de dos años si se trota de
penas privativas de la libertad y de tres en los casos de multa mayor de
des mil pesos, art. 65, ines. 3.0 )' 4,0.

ART. 28. - La suspensión de la pena no comprenderá la
reparación de los daños causados por el delito y el .pago de los
gastos del juicio.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI.A.
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TITULO IV

Reparación de perjuicios

79

ART. 29. - La sen te ocia condenatoria podrá ordenar:
J.. La indemnización del daño material y moral causa­

do a la víctima, a su familia o a un tercero, fiján­
dose el monto prudencialmente por el juez en de­
fecto de plena prueba :

2.° La restitución de la cosa obtenida por el delito y
si no fuere posible la restitución, el pago por el
reo del precio corriente de la cosa, más el de esti-
mación si lo tuviere; .

3: El pago de costas;
4.° Cuando la reparación civil no se hubiese cumplido

durante la condena, o cuando se hubiese establecido
a favor del ofendido o de su familia una pena de in­
dcmnización, el juez, en caso de insolvencia, seita­
lará la parte de los salarios del responsable que
debe ser aplicada. a esas obligaciones, antes de pro­
ceder a. concederle la libertad condicional.

CONCORDANCIAS Y BIBUOGRAF1.A

,/IlR1Sl'Rl'/)fo.'NCJA

•• Incumbo a las 11')'('11 Ilr~="¡lIie:l!I y de procodimíento (·!Il.ahl,·(·('r ,,¡ ,,1
('on(wimiento d.. un asunto corresponde a UII jlu'z determinado (l a una
.lr·jl'rlnin:l<ln inst nnr-iu ' '. CíLm. erim, d<' la ('np., mnyo !i de 1!l~:?

COMENTABJ:O

ART. 29

En (" dr-roeho fClIJW{!3 y I'n nlgunn otrn legi!'llnci6n 8(' admito al dam­
nifj,':ulll 1'11 <'1 j nici« <'.riminal r-omo parte civil. Alomnnin, In~lllt('rru y
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E~ta'!o~ L'uidos no tolernn que se discuta en el juicio penal lo qu-..• se re,
fi,'rl' a la acción civil. Para justificar las disposiciones del derecho au
glo-americano, los jurisconsultos observnu que la demanda de daños y
perjuicios de la parte civil comlplica. el proceso, introduciendo un elemento
extraño a la cuestión do culpabilídad eriminnl que debo ser' su objeto ex.
elusivo. Fournier, ,. Code de New York", pág. 19. Este autor, comentando
los argumentos que se' hacen por los que combaten I¡¡ separación de la ac­

cióu civil )" de la accióu penal, dice:
a) Que en <'1 sistema fmncés el damnificado por el delito y la sociedad

reciben ni mismo t iempo la satisfoeción que se les debe. Esto no sucedo
eu <'1 derecho Rnglo-amnicano, porque el damnificado, para obtener los da­
lias ). perjuicios, está obligado a intentar una acción aute la jurisdicción

civil, donde los proccdimieut os son costosos y lentos, etc., pág. 20.
Este argumento, que es exacto, si se compara la rapidez del juicio

por jurados ~. la lentitud de los t rlbuualrs civiles, no t iene valor entre
nosotros, donde se mueve de la misma manera la justicia que conoce en
la repreaión de los delitos ). la que entiende de los negocios pecuniarios.
En cuanto al costo de una ~. otra clase de jurisdieciones, es d mismo
entre uosntros, )" el que no t.iene dinero puedo ser deíeudido con earta de
l''1hl'('za en cunlr-squicra de ellas.

h) (~ue en el juicio civil la prueba es más estricta que en el juic'io
erim innl. Estl' argumento es falso, porque, como lo enseñan los autores, y
lo diel' hasta el mismo Fournier, ('1 cambio de jurisdicción no trae un
caurhio en L:1,!I maneras de probar.

La :Jcci6u civil que nace del delito tiene por objeto obtener la indem­
uizacién de daños eausados por el mismo.

Puede cjcreitnrln el ofeudido durante su vida o sus herederos después
d« fallecimiento de éste.

La acción se acuerda contra el autor o cómplice del delito ~' contra
sus sncesorcs universales, observándose, sin cmbargo, lo que las leyes
disponen sobro la aceptación de hcnencia con benoficio de inventario. Art.
JOlH Y !li~ts. ~. 1098 (l~ 1 eód. civil.

El art. 1096 del cód, civil establece que la indemnizaci6n del daño
causado por delito, s610 puede ser demandada por acción civil indepeu­
diente de la acción criminal. El código civil ha dictado reglas de proee,
dimient o ). cumo de aeuenlo COIl la constitución nacional los procedimíeu,
tos los dictan las proviueas, se ha considerado que eso articulo no obliga
a ningunu provincia. Los autores del proyecto de código de procedimiento
]tara la provincia de Buenos Alres, doctores Mala.vl r, 1\1ontes de Oca ~.

Obarrio, decían: "No creemos que deba prohibirse la acumulaci6n de lns
ad'iolll'~1 penaj y civil, que nacen do un mismo delito, porque siendo esto
matr-r in, de procedimiento cuya legislaci6n está reservada a las provin
('iaA, hl'1II0K creido poder apartarnos de 6U disposición y seguir lo estable
eido en la ccmpilacién <'!lpañola., art. 242, Cltc.' '. La regla fijada por rl
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nrt. 1096 del código civil consulta los verdaderos intereses de la justicia..
En r'Íecto: oxistcn inconvenientes bien notorios para llevar la acción

civil )101' los daños causados por ~I delito, ante la justicia del crimen. Es­
tu debe n-solver un problema único si se' quiere que aea eficaz: la ínoeen,
ela o In culpabilidad del ncusado. Pretender que la rcparacién del pero
juicio sea impuesta eonjuntamente con la pena, como lo quiere' Rivarola,
es desconcccr In natumleza de las cosas. Rívarola, ., Derecho penal aro
gentino", . púg. 370.

De cada cien aeusados, entre nosotros se absuelve a setenta, 11 lo que
se agrega que los condenados son generulmeute gente sin responsabilidad
peeuninria. i Para qué serviría entonces I:L prueba que se haga sobre la
indemnización civil? Solamente para perder tiempo y complicar cosas que
no son claras de 8U)·0.

En conclusión: el eongreso ha sancionado, en el artículo que comen­
tamos, un mal principio, que felizmente sólo es aplicable en la capital fe­
doral )' torrttorios nacionales. Las provinciaa pueden determinar el juez
competente para conocer de la neeién civil emergente de un delito.

La cám. er im. de la capital ha resuelto que la legislación sobre jurrs,
dicción ). procedimiento corresponde a las legislaturas locales' '. Sentencia
de mayo :; de 1922, Véase comentarío ni art.· 71.

i\RT. 30. - La obligación de indemnizar es preferente a
todas las que contrajere el responsable después de cometido
el delito y al pago de la multa,

Si sus bienes no fueren suficientes para cubrir todas las
responsabilidades pecuniarias, se satisfarán éstas en el orden
siguiente:

1.0 La indemnización de los daños y perjuicios ;
2,° El resarcimiento de los gastos del juicio.

CONCORDANCIAS Y BIRLIOGRAFIA

COMEN'l'ARIO

ART. :10

Pllrll salwr si las ~hli~aciOlll's han sido contrnídas con nntorioridad
al delito, dvbeu upllenrs« las reglas del derecho civil J principalmente,

, los que se refh'l'en 11 la fecha cierta de los instrumentos privados art. 1035
del oódigo civil. " '
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ART. 31. - La obligación de reparar el daño es solidaria
entre todos los responsables del delito.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 31. - Cód, esp., arts. 126 ~. 127-C6<1. frane., arto 56-Cúd. ítnl., arto
3!-1-Blanche. t. 1, p. 497-0hlloll\"en.u. t. 1, p. ,248-Crivellari. t. 3, p. 110, 160-­
Degois, p. 394- Garraud.Precís, ·p.532-Herrera. p. 2·5ú-Hidalgo Garete, t. 1,
p. 445-Lucchini, p. 52-Pacheco, t. 1, p. 4~8-Ri.\"arola, p. 370.

ART. 32. - El que por título lucrativo participare de los
efectos .de un delito, estará obligado a la reparación hasta la
cuantía en que hubiere participado.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 32. - Cód. esp .. arto 128-Groizard. t. 2. P. 6:U-llerrJrn, p. 200­
Hidalgo Garcfa, t. 1, p. -t46~Pal'heco. t. 1. )J •• 501-Hi\'arola, p. 370-Via.lb.
t. 1, p. 550.

ART. 33. - En caso de insolvencia total o parcial, se ob­
servarán las reglas siguierrtes :

1.0 Tratán.d~se de condenados a reclusión o prisión, la
reparación se hará en la forma determinada en el
artículo 11;

2.() Tratándose de condenados a otras penas, el tribu­
nal señalará la 'Parte de sus entradas o emolumentos
que deban depositar periódicamente hasta el pago
total.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI.A

Art. 33. - Córl. derogado, orto 6:>, pá rr. 2.0-.\.guirre, p. 63-·Herrera., p.
250-Hivarolll, p. 370.

TITULO V

Imputabilidad

AnT. 34. - No son punibles :
L° El que no haya podido en el momento del hecho, ya
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sea opor insuficiencia de sus facultades, por altera­
ciones morbosas de las mismas o por su estado de
inconsciencia, error o ignorancia de hecho no impu­
table. comprender la criminalidad del acto o dirigir
sus acciones.

En ('"aso de enajenación (l). el tribunal podrá orde
llar la reclusión del agente en un manicomio, del que
110 saldrá sino por resolución judicial con audiencia
del ministerio público y previo dictamen de peritos
que declaren desaparecido el peligro de que el en­
fermo se dañe a sí mismo o a los demás.

En los demás casos en que se absolviere a un
procesado por las cansa les del presente inciso, el
tribunal ordenará la reclusión del mismo en un es­
tablecimiento adecuado hasta que se comprobase la
desaparición de las condiciones que le hicieren peli­
groso;

2.° El que obra.re violentado por fuerza física irr esisti­
hle o amenazas de sufrir un mal grave e inminente;

3.° El que causare un mal por evitar otro mayor inmi­
nente a que ha sido extraño;

4.° El que obrare en cumplimiento de un deber o en el
legítimo cj ercicio de su derecho, autoridad o cargo;

5.° El que obrare en virtud de obediencia debida;
6," El que ohra re en defensa propi·a o de sus derechos,

siempre que concurricrcu las siguientes circuns­
tancias:

a) :\gresi('))) ilegítima;
b) Necesidad racional del medio empleado para impe­

dirla o rcpe le rla :
c ) Falta de provocación suficiente por parte del que

se defiende.
Se entenderá que concurren estas circunstancias res­

pecto de aquel que durante la noche rechazare el
escalamiento o fractura de los cercados, paredes o
entradas de su casa, o departamento habitado o de

(1) Enajenación mental, debe leerse. Yéuse Introducción, cap. ll.
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sus dependencias, cualquiera que sea el daño ocasio­
nado al agresor.

Igualmente respectu de aquel que encontrare a un ex­
traño dentro de su hogar, siempre que haya resis-
tericia. .

7.0 El que obrare en defensa de la persona u derechos
de otru, siempre que cuncurran las circunstancias
a) y b ) del inciso anteriur y caso de haber precedido
provocación suficiente por Iparte del agredido, la ele
que no haya participado en ella el tercero defensor.

CONCORD.ANCl.AS .1'" BIBLIOGRAFIA

I

Art. 34, Inc. 1.0 - C6d. derogado, arto 81, inc. 1.0-C6d. esp., arto 8,
ine. 1.o--C6d. franc., llIrt. lH-e6d. ital., art. 4.B-Aguirre, p. 8ol-11lanche, t.
z. p. :nO-Carr~rll. Prograrnrna, t. 1, p. 233, 304-Chlluveau, t. 1, p. 5+8-Cri­
vcllari, t. 3, p. 338, 414-Degois, p. :!.lO--Garralld, t. 1, P. 4íl, 493-Garraud,
Precis, p. 198-Groizord, t. 1, p.llH-HlI'us. t. 1, p..'>17-HerrcIo, p. 340­
Hidalgo Gurc ía, t. 1, IJ. GO-IrnIJlJllorneni, p. :!68-LucC'hini, p. 60-0r1olon, t. 1,
p. l03-Pacheco, t. 1, p. 1:28-Peco, p. 277-l'essino, p. 24U-Hivurola, p. 36G.

IDC. 2. - C6d. derogado, arto Bol, ine.· 5.o-C6d. esp., art, 8, inc. 9-C6d.
franc., arto 64-C6d. itnl., art. 49-AgTUirr~, p. 9O-Blanuhe, t. 2, p. 309-Carro1'o ,
Programma, t. 1, p. 264-ehaoU\'oJflI, t. 1, P. 593-Crivellari, t. 3, p. 491, 549­
Garraud, t. 1, p. 522--Gorraud, Precis, p. 214-Groiz,ard, t. 1, p. 25G-Hllous, t.
1, p. 527-Herrera, P. 427-Hidalgo Gare íu, t. 1, p. 127-Imp31l0meni, p. 03,23­
Lucohini, p. 69- Ort olán, t. 1, p. 142-l'aeheeo, t. 1, p. 169-l'eco, p. J.3·;J­
Pessina, p. 218-Hivorola, p. 415.

Inc. 3. - Cérl. derogado, 01'1. 81, ine. 4-C6d. esp., orto 8, inc. 7-.\guirn,
p. 89-elwUHOU, t. 1, p. 49()-Garra.ud, t. 2, p. ,')26-Groiz(lrd, t. 1, p. 238­
Hidalgo Gare ía, t. 1, p. 12,l-l'acheco, t. 1, p. Ulol-Peco, ]J. 333-Viuda, t. 1,
p. 166. 61

IDC. 4. - C6d. d erogud o, orto SI, inc. 7-C6d. esp., arto 8, ine. ll-C6d.
franc., art. 327-CÓd. itul., ort. A9-.\guirre, )l. !)~l3lanehc, t. 5, p. 4·9-0hall·
vea u, t. 1, p. 496-·Cri\·ellari, t. a, p. 491, 549-URrrwud, t. 2, p. 526-G~lI'raud"

Precis, p. 235-Groizard, t. 1, p. ~77-HlI'u!!, t. 1, p. 460-Hidlllgo Gurcta, t. 1, .
p. l34-Impallomeni, p. 302-Luechini, j'l. t>9-0rlolán. t. 1, p. 185-l'llcheeo,
lo 1, p. 174-Peco, p. 329-Hi\'orola, p. 4:M-\'iudu, t. 1, p. 175.

IDC. 5. -- Cúd , derogado, ort.81, ine. l5-C6d. esp., 01'1. 8, ine. 12-Cód.
fronc., arts 6~, 114, 190,:JI27-C6d. ital., arto 49-A·¡ruirre, P. l05-1lI;lDCh~, t.
¡;, p. 4!J-C¡arrara, Progrurnmu, t. 1, p. 1287-Chn-u\'ellu, t. 1, p. 49(j-L'riv~l1nri,

t. :1, JI. 549, ;,9l-Gllrraud, t. 1, ]l. 596; t. 2, p. 52(j-Gurraud, Precia, p. 23.')-­
Groizard, t. Lp. 278-Herreru, p. 457-Hidolgo Ga rc ia, t. 1, p. l40-InIJHI11omclli,
p. 303- Lucch ini, p. (j9-0rtol{lII, t. 1, (J. JH5-l'¡:,oheco, t. 1, p. 1j'1--1'eeo, p.
:129-Hi\'al'ol:l, ]l. 4:!4-Viadll, 1. 1, p. 190.

I~. 6. - C611. derogado, art. 81, inc, R, 11-C611. esp., arto R, inc. 4-·
Cúll. franr., a rt s. 321, 322, 302H. :i29-Cód. itul., u rtx. 49, :J76-Aguirre, p. 93,
99-1lI0nchl', t. 5, p. 28, 40, 5~. 5Ii-Carrarllo, Progra mmn, t. 1, p. 264-ChaU/\'l'1l1l,
t. 4, p. l8H, 20A-Cri\'elbri, 1. :1, )J. 491, :>5:'1; 1. 7, n. 947, 990-Degois p. 50G­
Garre.ud, t. 1, ]l. 570, 591-U n-raud. Prel'ifl, (J. 2':!'3-Ul'oizord, t. 1, p. '210­
Haus, 1. 1, ]l. 469, 487-Herrel'll, (J. ·WI-Hidalgo Gurdo, t. 1, ]l. 70-Im(Jullo·
meni, P. 3l)'I-'~lIrrhilli, p. (i!l, :IHO-()¡1olán, t. 1, p. 1()8-l'ocheco, t. 1, p. 1,J(j­
Per-o, p. :14.;-Hil·orolu, IJ. ,J.:!/j..13.;-\'i:lIll1, 1. 1, )J. !/6.

Ine. 7. - (·óll. derr l'ollo, urt. fll. inr-. 9, ] O-Cód. esp., nrt. 8, inc. 5, 0­
Cúd, Irr n c., art. 328-.\guirr~, /l. 9~-UlunclJc, t. 5, /l. 54-ChIloU\'COU, t. 4, p.
1&6-lJegois, p. 506-G~rrlloud. Precia, p, 2<2a---Groi~rd, t. 1, p. 2aa-HIloU8, t.
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1. p. 4G9-Hen"E'rB, p. 464-Hidalgo Garcín. t. l. p. 118. 122-Implll1omeni, p.
3C.1-0rtoJán, t. 1, p. l68-P8chel~o, t. l. p. l.'>¡-Peco, p. ;¡.'>:J-·Hinrolll, p. '&32-·
Yindo, t. 1, p. 147, 160.

,TURISPRrJDENCIA

"Las pasiones pueden invocarse como mot ivos de excusación do
delito, sino como atenuante de pena, únicamente". Cárn . Crtm . de la
Cap., t. 7, p. 115; t.. 41, p. ~~; julio ~ e1<' 191~, p. 177.

'1Si el informe pericial es suficientemente afirmativo de la locurn

del homicida, debe dceretarse la reclusión en un manicomio". Cám, crim.

de la eap., t. 98, p. 354.

"Debe eximirse de pena al que cometiere un hechi durante una
perturhaciÍln de su intotígcncia y sin conciencia de la criuuuulidud tl~

su acción". Cárn. Crim, de la Onp., t. J, p. 3870 (Causa Xudal ),

Los médicos de los tribunales que examinaron al acusado Nndal, de,

dan: "Cuando Nadal cometió el homicidio por el que Se ICJ procesa, no te­
nía la capacidad nccesaría para decidirse entre la acción o la no acción.
Los motivos que da pura just it'ícur su cruncn, comprobado también por
los testigos, son verdaderamente incoherentes y propios de un alienado, no
invnlidanrlo esta manera de juzgarlo el hecho de la premeditación, porque
es sabido que, por lo general, los perturbados do estu clase, una vez que
eligen a la víctima, tienen dcsgrueindamento las aptitudes suficientes pa,
ra poder realizar sus designios criminales como cualquier hombre. Se sue­
len observar en estos enfermos rceuiaioncs del doln-io, más o menos largas,
durante las cuales aparentan una relativa salud mental. Pero como es im,
posible medir su tiempo de duración ." COl1l0 pueden sobrevenir impulsos
homicidas, es conveniente ubicarlos a perpetuidad en el manicomio".

Por su parte, el juez oxprcsó : "El gélll'rO de locura de que se trata
es conocido." ha sido bien cstudindo por los nlicuistna, Entro otros, Mauds­
ley, cita en su libro" Le erimc et la folie", p. 1:>2, IIn caso análogo al
de Nada) y Bareeló, oeurridn al doctor Poumuklo, médico que fué nsilndo

en diferentes manicomios y estuvo bajo la vigilancia del doctor Dabay,
después de haber llevado a cubo varios homicidios, caso que le sugiere al
autor estas ref lexioncs : "Cun lquiern <¡lIl' sea la cxplicnción, hay algo
perfectamente ciort o, y es qUe un hombre puede presentar todas las apn,
ricncias de la razón, hasta el punto de engañar a los observadores más há­

hiles, estando loco en realidad, .'" hasta el momento en que la manía. ho ,

micida hace f'nt almcnte explosión, Xo hav duela .lo que los locos son ca­
paces de ocultar durante largo t iompo ~. dI' la. mn nern más complota l'l

delirio de las suposiciones o de las pcrsccuc ionos eIt- <¡Ill' son víctimas' 'o

"La bcodoz, para l'xin;ir de pena, dehc sor complotn l' iuvoluutar ín ' '.

Cám. crim. ele la cnp., t. 9, p. 184; t. 10, p. :~;¡-l; t. :17, p. :~;)O.

4 I El hecho de proceder por orden superior el que comete abuso de
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autoridad, sólo 1111('(1e ser tenido como eireunstrurcin atenuante", Cárn,

crirn. de la CRp" t. 47, p, ~76.

"El que se dlril';"<' a un paraje determinado sabiendo que en ~I oxíste

un adversario, con aviso del ataque de que va a ser objeto. no puede
invocur la Il'J{ítim:L dcf'ousa' '. Cám, Crim. de la Cap,.• t. íO, p. 138.

"En los casos de agresión reciproca con arma de fuego entre do.
personas, no pudiendo determinarse cuál de ellas procedió en defensa
legitima, ambas deben ser condenadas de acuerdo con la importancia de
la lesión causada a. la contraria". Cám , Crim. de la Cap" t. V, p. 295.

• 'Cuando pI medio emplearlo por la def'cnsa no es proporcionado a la
ngrcsión, no deben tomarse en conside-ración las e ircunstaneins invocadas
por el reo pal':! leg itimar el hecho", Cám. crim. de la cap., t. 5, p. 41.

"Para que exlstn ag-resión ilegitima, es necesario que ella eonstttu­
~'a IIn:! amenaza ar-tua l para la vida del. agredido", Cárn . Crlm. de la
Cap., t. I. o. isa.

" El hecho de sacar armas, hace suponer agresión y, en consecuencia,
('1 agredido no puede- invocar a su favor la legít.imn defensa ' '. Cám, er im.
de la cap., t, 23, p. 2í7.

•• Xo puede ex ig irse del agredido una n.prccine ión exacta 'Y precisa
rlol peligro que cnrre ; sino lo que ron justa razón pueda h'I\ICI' del agre­
sor, en virtud 11(' nutocodcntes que hagan k'gítima su Ii'efensa.·' Cúm .
eri m. de In cap. t. 15, p. l:l4 .

• , La excepción de legítima defensa no es procedente mientras la vida
no fuese puesta en peligro por vías de hecho ". Cám crim. de la cap., t.
;j, página 3.

"Para invocar el estado de legítima defensa, es necesario que el em­
pleo lit' I:! fuerza pcrsonnl haya sido para rechazar (1 contener violencias iJi­
ritas' '. Cám. crim, de la cap., t. 5, p. 164.

, 'Las nmcuazas no importan In agrosión que la h'y requiere para jus­
t if icnr la h'gítimn def'ensa ' '. Cám. crim, de la cap., t. 7, p. 581.

., El ndemá n de sacar armas 110 hasta para justificar 1" excepción d:

I('gítima defensa ". CAm. crim. d(' la cap" t, 1í, p. 436.

La doct rina del sumario no es, ni PUN1e S('I' absoluta. Supóngase que
nlguion ha proferido contra nosotros amenazas de muerte ('11 forma pú,
hlica y reiterarlu ; que 'le trate de un individuo temible, hábil en el rna,

m-jo 11<' la!' nrmns : 'tU(' al cncontmrnos llevn su mano a la cintura y ex,
dama diciendo: ,. os vo~' a matar", ~ Debemos esperar que saque el re,
vólver o <'1 puñal 'f ~ Tendremos la sangre fría suficiente para verlo con

las armas en la mano nntes de hacer fuego? Los teorteudorcs del doro,
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eho, los que resuelven problemas de la vida real elucubrando en la tran,
quilidad del hufete, quizá, lo piensen así. Nosotros creemos que en casos
tn les o parecidos, la legítima defensa es procedente.

// Es procedente In excepción de legítima defensa si se justifica el pe­
ligro do ser estrangulado' '. Cám. crim. de la cap., t. 1, p. 129.

// La excepción de legítima defensa es procedente, siempre que la
agresi6n subsista, pudiendo repelerse el ataque que pone en peligro la vi­
da". Cám. erim. de la ~a.p., t. 7, p. 190.

// Procede la excepción de legítima defensa al repeler una. agresión in­
justa con instrumento capaz de producir In muerte y sin posihilidad de'
protección' '. Cá1l1'. crim. de la cap., t. 52, p. 125.

// Obra en propia defensa el que repele por In fuerza la agresión arma­
da de los agentes do la. autoridad que pretenden detenerlo sin orden de
juez competente y sin haber cometido delito' '. Cám. crim. de la cap., t.
52, página 315.

/ ¡ La agresión ilegítima e inevitable que pone en peligro la vida, hace
procedente la excepción de legítima defensa' '. Cám. er im, de la cap., t.
73, págínn 153.

"No puede invocarse la legítima defensa cuando los ataques no sean
de naturaleza capaz de poner en peligro la vida' '. Cám. crim de la cap.,
t. J, p. 84.

/, Para declarar procedente la excepción de legítima defensa, fundada
en la. necesidad racional del medio empleado, debe tenerse en cuenta el
carácter social del acusado y las circunstancias de forma y lugar en que
se produjo el homicidio' '. Cám, erim. de la cap., t. 18, p. 40.

El cnso a que se refiere el presente sumario, fué expuesto por el rninis,
tcrio público en los siguientes términos: "... Con motivo de un disgus­
to ocasionado por conceptos que Gouzá lez virt ió sobre la concubina de
Quiroga, éste ofreció dar a aquél de cachetadas; Gonzá lez le mand6 pa_
drinos, a quienes contest6 que no se batía con él y que tenía menospre­
cio por el alf'érez ; le dijo con posterioridad que se dejara de padrinos,
que él no se batía con chiquitines y que si antes le hahin ofrecido cache,
tudas, ahora le ofrecía. una soba; después de esto y de una manera en­
sual, se encontró en un paraje apartado, donde González lo hizo llamar
para arreglar el asunto, pues no era posible que quedara. bajo una :\IU<'.

naza deprimente; Quiroga, persistente en su menosprecio, lo tomó d:'

In esclavina y znmarreándolo, profirió las mismas amenazas, empozando :\
ponerlas en obra con un empujón y levantando el brazo para. asestarle un
gol po de puño; fué en tales círcuustancías cuando González sacó su r~­

vúlver )' disparó el tiro qUE' ocasionó la desgraciada muerte de Quirogn' ',
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El doctor Aguirre, a cuyo voto adhirieron los enmnristas Bunge, 01'.
tiz y Yofre, dijo: " ... :\0 cabe duda que la agresión de Quir~a fué
ilegítima, desde que el pedirle en buenos términos que aceptara ol duelo o
diera explicaciones satisfactorias dc lo que en concepto de González impor
taba una ofensa personal o arreglara do cualquier manera el asunto pen­
diente, no· lo autorizaba a ruu lt rutarlo ni vejurlo tomándolo J sacud iéndo­
lo de la ropa, empujándole ~- ofreciéndole a la vez de cachetadns on con­
testación. Tampoco hubo provocación suficiente, cuyo término no es rela,
t.ivo a las susceptibilidades o sistema nervioso del interpelado, sino a lo
que lógica y naturalmente debe entenderse por tal. eHubo necesidad ra­
cional del medio empleado para impedir o repeler el ataque? Esta es toda
la cuestión. Mi opinión, como he dicho, es afirrnat iva, Es el caso de un
jove n miiltur dl' 1 i nñ.is do odnd, cuvn .mprudene in NI secundada por un
compañero ele armas que no vacila en llamar a Quiroga, conociendo los au­

t ocedcntes del llllO Y del otro; que en vez de encontrar un adversario a
quien mereciera un concepto favorable a su capacidad y aptitud para de.
fcndersc, choca con el sarcasmo y <,1 ridículo de la palabra y obra, que le
arrojn ese mismo adversario en presencia de otros compañeros; sus fuerzas
físicas relat ivamente débiles no le pcrmit íau contrarrestnr el ataque y f'or,
zosnmentc debió va'crso (le un medio m:18 poderoso para defender sus d?
rechos de dignidad, tan caros como la vida. Creo, .como l-l señor f'isca l,
que esta es la única interpretación racional de la letra y cspir itu del ar­
tículo citado del código penal. "lila lex summa ratio nominatur' '.

La cámara absolvió.

"La aplicación de una pn Iiza importa no sólo un ataque a la per­
sona, que puede pr.ner en lll'ligro su virln, sino también un ataque a lo!'!
derechos de hombre, y hace procedente la e xccpc ión de log ít lma de­
fr-nsn. " C(¡m. e rim. d<' la (,:J:p.. t. 7, p. 260.

"Si hubiere mediado agresión por parte de la víctima sin nrovoca- .
ci61l suficiente del reo, y el medio empleado por el'te para reneterta no
Iu cse desproporclonad., o Inncccsar¡o. es de aplicación la eximente dé.
legitima defensa, y en consecuenc.a, debe absolverse de culpa y cargo
al proeesrulo? '. Crlln. Crim, (1(' 1:: ('al' .. t. H,·p. 2S:~;t. Y, p. :l9t.

"El que provoca el lance no PII('r\C invocar la legítima dofensa , si
t r rrninada la riña vuelve armarlo al lugar rlel suceso con objeto de rr-no­

varla' '. Cám. crim. de la cap., t. 8, p. 348.

"Ri la agre~i(ín partió rlol at-usado, no puede alegar en su favor la
excepción (1c lf'gítima rlcfr-nsn, aun ruando la víctima le haya inferido le­
síoncs ' '. Cá m. erim. (le la eup, t. 18, p. 290. .

":\0 pur-dc alc/.{ar la cxcepe ión (le Il'gítillla dcf'ensn a RU favor, el
agr('(lido quC' ton SUR net os ha provocado la agrcsión, aun cuando sean d('
tiempo anterior al hecho' '. Cárn, cr im, de la cap., t. 29, p. 75; t. 3;j, p. Y6.
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•• La circunstancia de que el homicidio se perpetrara por el reo al ser

sorprendido por la víctima en amores adúlteros con su esposa, constituye
una atenuante en su favor, si de las circunstancias que rodearon el hecho

resulta que el homicida pudo razonablemente. temer la agresión del espo­

so ofendido, sin que- le fuera dable prever hasta qué punto podía llegar

su justa indignación. Faltando el requisito exigido en el sub inciso 3.°

del ine. 8.0 , arto 81 del cód. penal, para que el matador quede exento de
pena o S('8 la falta de provocación suficiente por su parto, tal atenuante

es lo que consagra el inc, 1.0 del art. 83 del código citado' '. Cám crim.

de la eap., t. V, p. 459.

(La doctrina del precedente sumario no es aplicable después de la

sanción del nuevo código, como se verá en el comentario que sigue) .

• ' La defensa ajena eS tan lícita como la propia; el que por defender a

otro de un ataque ilícito se ve obligado a heril' o matar al agresor, debe

ser absuelto' '. Cám, crim. de la eap., t. 4, p. 27.

COMENTARIO

ART. 34

Inciso 1.0 - Sus fuentes parecen ser los cód igos ruso y ho laudés,

que transcribo a «on tiuuae ión s

Código ruar, art. :l9: "N 'est pas imputable 1'infraction commise
par un individu qui, soit par dcrungemcnt muludif de }'activité de son

esprí t, soit dans un état d 'Iueonscience, so it par insuffisa ne e de ses
f3lClL'tés intellectuelles provcnante d 'une malad ie ou d 'une tare phy,
sique, ne pouvait au terups de '1'aet ion, cornprendre la nature et le sens

de ce que il faisa it, ou diriger ses nctions ' '.
Código hnlandés, urt. :H: "No incurr irá en pena el que cometa un

hech» punible que no debe imputúrscle a causa del incompleto desarro­
110 o (le la alteración morbosa de su inteligencia' '.

Las causas de iuimputnhilidnd establecidas pOI' nuestro céd igo, son,

l'ue-s, de cuatrc tipos: 1.0 "insuficiellcia. de sus facultades" '; 2,0 "aIte:­

raciones morbosas de las mismas"; :l," "estado de inconsciencia"; 4,"

., error o ignorancia ' '. De todas ellas, las tres primeras importan un pro ,

blema médico legal, cuyo carácter clínico voy a. precisar.

IDsuficiencia. de ta.c1.l1ta.des. - Este grupo comprende evidentemen­
te los estados de inferioridad psíquica congénita o de la primern época

del desarrollo eerebral. Es el caso ele la imbecilidad y ele' In id ioe in. En

cuanto a las formas m<'IIO'S intensas de degcnceación (rlobif idad mental,

desequilibrio), es una cuest ión de grado o de' forma clin it-a qtH' el per i.
to estnbler-erú e'1I «nda enso,

Alteraciones morbosas. - Aquí ('I\'lún l'ompl'('n,dhlasla.~ distiutas

formas de locura. propiamout« d ieha: los delirios aistematizado« en SU:,l
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distintos tipos, cuatqulcra que sea la predisposición del sujeto, la forma
elínieao cl {'(~'or d<'l delirio; la manía. y la melancolía, ya sea en un ac,
ceso aislado o {'!1 los t ipos periódicos; las distintas modalidurlas de lns
psicosis iufecc iosns y tóxicas; I? locura epiléptica, los estados excepcio
nalos de obsesiones impulsivas, los episodios delirantes de los dcgeuern­
dos y la llamada" locura hi5térica",

Además de ese vasto grupo de estados psieopútícos, están en la
misma cutcgorín las diversas formas de demcnciu, tomada esta palabra
no en sentido jurídico, sino en el psiquiút rico : demencia senil, orgáníca

artcriocselorosn, paralítica, precoz, vesánica, ucuropútica, tóxica, post.
Infecciosa.

Estados de inconsciencia, - Estn causa de inimputabihdad encierra
procesos r-pisúd icos, pasajeros, por la inf'iuvnc ia de factores accide-nta­
les en un t erren o de predisposicl6n, En general, comprendo 10f> estados
que algunos autores llaman "de íncouse.iencia patológica" y otros "10,­
cura transitoria", En esta causa estáu comprendidos 10& accesos: paíqui,

eos de la epilepsia, lo mismo que los estados debidos a:1 sonarnbu'lismo y
:1,1 h ipnotismo. Sin entrar en la doctrina do estos estados, creemos' que
las llamadas "embriagul'z del sueJio" y "manía transi tor ia.' " deben
estar en este grupo.

El código nada dice sobre la ebriedad; pe'l'O opino que ella puede
estar también en esta causa, si es aecidcntal y «ompleta, En los demás
r-asos, la jurisprudencia ha fijado ya. las normas en e~te punto, Lo mismo
puede decirse de' otros vicios análogos, romo cocalna, etc, etc, Los es­
tados pasionales o emotivos puros no están comprendidos en este artieulb.

(La slntcsia precedente ha sido hecha a mi pedido, pOI' el talentoso
alienista, doctor Xerio Rojas).

L~L cámara criminal de la capital ha tenido oportunidad de conocer
en un hecho que encuadra en el inciso que nnot amos, el que f ué expuesto por
uno de sus vocales en los siguientca términos: ,. Miguel Sarría, padre de
once hijos, con quienes vivía y a quienes sostenía con su trabajo, hombre
honrado y de inmejorables antecedentes, vuelve a su casa como a las cinco'.
de la tarde y encuentra a su esposa e hijos en la mayor desesperación,
porque su hija Luisa, menor de quince años, había fugado con Pablo Gar.,
eía, menor de diez y nueve años, a quien él había conocido desde niño, y
de quien se hahía «ompndecído, abriéndole las puertas de su cnsn y recio
biéndole en su mesa.

"Desde que recibe la terrihle not iein , Ha.rría pone' todos los medios
para encontrar a su hija; va. a la rasa (le Gnreíu ~- allí le informan que
se ha mudado; se d irige a la dársena para averiguar si los prófugos han
tomado el vapor qur parte para Montevideo, hace revisar las listas de pa,
sajeros, sin resultado; vuelvo a su casa, no come ni duerme, pasa la noche
en vela con la. angustia cUlIsiguH'ntc a su intensa pena y af lignnto situa­
ción do la familia; a' (lía siguicnto sale (le nuevo <'JI busca de su hija, va
y se estaciona en la puerta de la imprenta Galileo, donde sabe que traba.
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jaba García, espera la salida de los operarios. les pregunta por el domdci,
lio de aquél; unos le contestan que lo ignoran, pero otro le indica como ta I

la calle Santo Domingo 9] U, vuetve a su casa a mediodía, comunica la
nueva a su mujer, no almuerza, toma un cuchillo que había sobre la mesa
de la cocina )' se dirige en seguida al que se le había indicado como do.
micilio de García; encuentra aHí a una mujer que estaba en la puerta de
calle, le pregunta por los prófugos J' ella le indica la habitación que ocu
paban; entra, abre la puerta" que esta ba entomada y ve a su hija, acoso
tuda sobre una cama )' junto a ella a García; se abalanza sobre él, cla,
ma por la honra de su hija; aquél se incorpora )' trata de agredirlo, se
traban en lucha ; Gnrcía logra evadirse y Harría ve su cuchillo teñido eu
sangre del seductor de su hija, a quien había causado heridas, a consecuen,
cia de una de las cuales murió pocas horas después.

"l Debe responsabilizarSl' a HalTía pOI' tal homieidiot El agente f isent
y el juez así lo entienden, porque la menor Luisa Sarr-ia, tenía cinco me
~s más de los quince años que fija el ine. 13 del arto 81 del cód. penal.
Así sería, en of'eeto, si debiera juzgursc el caso con arreglo a ese inciso;
pero a. mi juicio, esa eximente de rcsponsahihdad no obsta a la aptieacióu

de la otra enumerada en el ine. 1.0 de este artículo, cuando las circunstan­
cias del caso autoricen a presumir que el procesado ha obrado en alguno
de los estados de inconsciencia o perturbación de la inteligencia o dl' los
sentidos a que ese inciso se refiere y precisamente entiendo, como el de,

f'cnsor de Sarria, que el presente es llllO de l'StOS casos, porque dados los
honrados antecedentes del procesado )' sus nobles afectos como padre ~.

jefe de una f:tmilia honesta, la intensidad de su pena consiguicnto a la
atrocidad e irreparabiltdad de la ofensa, era nnt nrul que lo pusiera fuera
de sí, ~. así lo demuestra la actitud que a'lIIl!l:Ú desde que supo Sil dosg rn .
cia; desde ese momento no tuvo otro pensamu-nto que dar con el parndero
de Sil hija y al hallarla en las tcircunstnuciaa que l refiera ~. que ella con,
firma, se explica naturalmente qUl' cil'g'o de ira se abalanzase sobre' ('1 la.
cIrón de su honra )' lo ultimaso.

• , Xo es dable exigir rof lexión, ni dominio de sí mismo durante las ho­
ras trnnseurr-idas entro 11110 .'" otro momento que nqucl en que Se' le d ió

noticia de la fug-a ele Sil hija (las cinco de la tarde del día 12) y aquel en
que la encuentra con su seductor y hiere a éste, (la 1 p. m. del día si,

~uiente) .

"Las precedentes consideraciones me deciden a votar por la absolución
del procesado ~Jigue'1 Harriá",

La sociedad, si bien no rcprimo a los que han cometido el hecho du­
rante la. enajenación mental, se dcf'iende (le ellos, y de ahí la prescripción
(le los dos últimos párruf'os del in«. l. La comisión de 1901, decía u este
respecto:

"No es posible. poner ('11 la calle a un loica peligroso ~. que ~'\l, ha de­
mostrado serlo con la. ejecución de un delito. Las más elemontales nocio-



EL CODIGO PENAL DE 1922

nes de prudencia ~. eonscrvactón imponen esta medida, que se practica ~

está establecida en otras nacioues.
• , Tampoco constituye esto una novedad en nuestra legislaci6n gene.

rnl, porqur 1'1oCódi~o eivi] autoriza 1.'1 encierro 11(' los locos en esas condi,
clones. Xosotros no hocemos, pues, sino seguir sus indicaciones, con 13
difcrcucin de que la ejecueién de esa medida la imponemos como una obli­

gación a cargo del juez del crimen, porque nos parecerla completamente
i!í.gico lJue (,1 juez qul:' t iene en sus mauos la prueba fehaciente de 1" locura
~' de sus peligros, tuviera que recurrir 11 otro juez para ordenar el eucie­
rro , Los locos delincuentes deben depender de los jueces del cr imcn 1:'11cuan,
to a su libcrtnd ~. sin perjuicio de que la dvclaraclón de incapacidad, a
los efectos civiles, la curatcla y todo lo relat ívo a sus bienes ~. demás
derechos, sean del resorte de la jurtsdíecióu civil' '. Informe de la comí­

!liÓII dr 1906, p. XLI.

Inciso 2.0 - EII el código derogado, el arto 81 decia: l' Fl1ltñ exento
de pena... el que obra violentado por fuerza irresist íble, fisien o moral y
<'1 qU(' cause 1IU mal por evitar otro mayor ínminent e, a que ha sido ex,
traño", incisos 4.0 ~. 5.0

La. diferencia de redace ién entre las dos leyes no ha modificado su
alcance, desde qur la fuerza moral irrl:'sis,tiblc del viejo código puede re.
sultnr 11('1 hecho 11<' obrar víolentado por nmenazns de sufrir un mal grave
1.' inminente. .

Con el puñal en los riñones, una banda de facinerosos obliga II un
hombre a poner fuego a una casa; los mismos ameunsan a UDa madre con
la muerte del hijo, ahi presente, si no accede a sus npetltos eamales, y en
ambos casos se habrán :eumplido las condicione'! de la ley. En el primero

eoncurrrrá la fuerza Irrcsist ible ; en el segundo, lo amenaza <le sufrir un
mal ~rave e inminente, "

Con 1·1 cambio de rcdaccíón en la ley, se ha querido evitar que se in­

voquo como rXCUlI;I la violencia qu(' producen las pasiones y que pueden
lh-vnr a la comiaión de un delito'.

"lIa~' ont re 1:. fuerza fl!lica ~. la fuerza moral una diferencia enrnctc­
rlst ieu que en otro lugar hemos indicado, Aquella <'s natuml, tangible y

f::lil e::,:~:~o~:~a::al~~~I:letol~(ls<,~:;g~t~:~~~i;:;~o:taq~:tr:sd::jt;;:e 11:~:
eoaeeién que del agente que la emplea .

• , Los dat os cl"c hav CJII(, tener <'JI cuentn para estimar si 111 resolución

d<'1 delito ha sido producto s6lo de un impulso externo, en cuyo caso, ya
lo hemos dicho, no hay libertad moral, () a ella ha contrtbuído en alrto
t:lInbién la fuerza interna del espírttu, en cuyo otro easo hay siempre im­
putabilidad, aunque puede ser disminuída la responsabilil1ad 11<'1 hecho,
puerlen ~Il'r múlt iples ~. srrúJl siempro de íudole dist inta ". Oroiznrd, op. eit.,
l.l.l':lJ,:ina 269.

El mismo autor ngrega m:l'I advlante : ":\0 basta toda violencia mo,
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ra l externu para justificar al agente. El texto claramente lo da a enten­
der ; el miedo ha de ser insuperable ~', por tanto, su aplicación presupo­
ne 1:1 lIprcciación judicial de la índole y circunstancias quc las amenazas

(\«'ben, por punto general, reunir para dominar por completo al espiritu )"
ha,('('I' a la mayor parte de los hombres cometer sin libertad daños que,

"jecutados con ella, const.ituírtan delitos. Las que directamente se diri­

gen cont rn la vida de In persona que se quiere eouvert ir en instrumento

MI delito, o contra los miembros de su familia, son las que mayor impre.
aión pueden producir en su ánirno ; las m{IS eficaces para enervar, hasta
«le~truir la libertad moral. Xo basta, sin embargo, que sea de esta clase el
lila1 con que se amaga; es indispensable que por la9 circunstancias, por

la ocasión y pOI' los medios de apremio que se emplean, juzgue la Ill'Mona
objeto de In coacción, aunque sea de ánimo esforzado, que el no cumpli­
miento pllr su parte con la condíelén criminal, atrae. inmediatamente sobro

su cnhczu, sin poderla eludir, la realización de la umennza ", loe. cit., pü­

;..:ina :!í2.

El doctor Gonzálea Roura cita como ejemplar de exclusión de respon­

sab ilidad previstas en la disposición que analizamos, el ejercicio ilegal de

'~I medicina en caso de neersidud ~. urgencia; la violación do domicilio au,
t" (,1 peligro de una bestia bravlu, de. Op, cit., t. :!, p. :a.

Inciso 3.0 - El doctor Gonzñlcz Roum, cita como ejemplos "el del

l'al'it;'1I1 '111(' por evitar un naufragio arroja la carga III mar: <'1 del médico

f¡lIl' mata al j\ lo para salvar la vida de la llladrt> (art. 86): el de un daño

causado en la !.ropiedad ajena a fin de conjurar un estrago; el de la vio­
Iaeión de un domicjlio pnrn evitar un homicidio; el ejercicio ilegal de la

mcdieina en easos do urgencia. etc.' '. Op, cit., t. 2, p. 38,

Inciso ..... - Groiznrd, comeutuudo una disposición anúlogn del códi­
go espnüol, d ir-v: ,. El soldado que fusila; el ejecutor dcta, justicia que da
la muerte al reo, el primero en cumplimiento de UII deber, el segunde por

UII acto do su oficio, aunque dan violeutameutc la muerte a un hombre,
110 SOIl autores de homicidio. Como tampoco lo es de lesiones el que en
l': Pj('I'ci('io Ipgíl imo de su derecho ~. pnra prenderle o recobrar su propio,
dad o ambas ("o~as, hieru al ladrón (lue le ueomcto o Ijue huy« ..011 el fruto
oh, su rapiñn. La legít imídnd Intrínseca de UII hecho hace imposible la

exilll<'lIcia del delito, euulquieru que sean 1;IS eir eunstn neins externas ('011

::::cII:~~~I~ (~~)~:'IP~:':~\urr:~~::o;lo~:It~l c~:~:,ci(~:lle ~:;o~::a;'::~ 1:::~U;lt(~I~I(':~ISd~'~g~~::: .

"l/)IlI'S antiguas .'" modernas, no hall ervido necesario eonslgnur!o I'xpre­
':11111'1111', Ohrn r von derel'110 .'" cometer UII delito, son ideas eontradicto,
nas: UII \"el'da.I('l"o imposible lcgut ' ', Op, cit., t. 1, p. 2í8.

, :O::c equivuca, ein embnrg», el señor Groizurd cuando cree que podemos
11( nr al ladrón que huye.
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Inciso .i.n - La obediencia es ciertamente' un deber-dice Pacheco­
pero no la obediencia absoluta, sin ninguna eondición, sin ningún contras,
t(' que la compruebe. Un padre no puede mandar a su hijo que cometa erí,
menos ; una autoridad no puede mandar a sus subordinados que se subleven
contra el gobierno. Cuando tales cosas se mandasen, el hijo y el subordina,
do no deberían obedecer. Obedeciendo, no se eximirían por ello de respon,
sabilidad. Xo les era permitido anular su personalidad hasta tal punto.

, 'La verdad es, como hemos dicho en otra ocasión, que los derechos y
los deberes se limitan unos a otros en este mundo, La verdad es que no
hay ni puede haber nada. absoluto, ni en la razón ni en la sociedad. La
verdad es qu(' esa conciliación de principios diversos es la ley moral de
nuestra vida.

, 'Bs UII deber la obediencia a. los superiores, ('11 todo aquo llo en que
los -uper iorcs tienen derecho para 'mandarnos, Dentro de esa esfera no de,
]¡.-Il\OS permitirnos examen alguno, porque no lo podemos haccr ; no el;
a nosotros a quien toca el hacerlo. El soldado no ha de examinar los pla,
nrs estratégicos de sus jcfes ; (-1 dependiente de justicia no tiene que ver
CQn la. rectitud de las providencias que ha de ejecutar. Pero si el jefe po­
liticé' dictase fallo de derecho judicial, si el juez tomase disposiciones
gubernativas, ninguno de sus súbditos tendría obligación de obedecerlos,
y ninguno, por consiguiente, se ex imifin de respousab ilidnd pOI' su obo,
diencia,

"Tal es el derecho riguroso; y por eso ha dicho la l(~y "ohl.'diencia
debida".

"Pero aquí,' como en todas las situaciones leg.rlcs, hay presunciones a
que atender. Aquí, como en tantos otros casos, la conducta práctica que se
ha de observar, más bien' depende de esas prcsuueiones mismas, que de ro
que consigna o declara el riguroso derecho.

"La presunción ,_'s que t oda 1)(,1'81,na «onst ituídu en nut oridnd ohm deu,

t ro ele los limitos de ésta y, por consiguiente, que 1(' ('s" debida.' In obe­
d icncia de sus subordinados. 'I'odu vez qlll' se lleunu las formas exterio­
res pertenecientes a cada clase de preceptos, es (le suponer que éstos co­
rrcspondeu a. 13 esfera en qlH' nquclla persona los podía dictar. No cornpc,
t e a SU9 subalternos el ir a buscar razones más o menos especiosas, para
eludir o negarse 11 obedecer lo que contienen. Esos motivos de examen no
han de ser nuncn de propósito inquiridos: basta, y no es poco, con que se
les atienda, cuando rspontáuen y vivamente ocurra ; hasta COll no recha,
zarlos en vez <le eomplaeersc en su iuvcstigación Cuando es menester in,

quirirlos, desde luego dudamos de su legitimidad. Los 'casos en que e~

permitida la desobed ienc ia, saltan desde luego, a la vista de todo el mun­
do: el sentido íntimo y la conc iene ia, sublevándose, a pesar nuestro, nos
los señalan.

, (Infiérese también de aquí que AiI'DlIJl'(' CjUI' huhir-re Iludas, por leve­

que sean, la obediencia es nuestra obligación. Para eximirnos de ella, pa-
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ra contrarrestar legítiJmlniente el deber y las consideraciones de pública
utilidad que nos las preceptúan, es menester algo más que un (mimo dudoso

acerca de su derecho. Neceaítase que l'l deber contrario sea muy claro y
de muy superror orden, para que aquélla no sea el recurso más seguro y,
de consiguiente, el que se deba elegir' " Op. cit. t. 1, p. 175.

Inciso 6.0 - La legítima defensa es la excusa que más ordínáriamen­

te se presenta en los delitos de homie id io, lesiones y disparo de armas de

fuego, y quizá por ese motrvo la jurisprudcucia de nuestros tribunales y
la doctrina, han tenido oport unidad de fijar el .ilcnnce de la ley en IIU.

morosas decisiones.
Los códigos español, brasileño .r argentino, son quizá los únicos I(u~'

han querido reducir a fórmulas mnt omá t icns la lcgít imu defensa, contri­

buyendo a obscurecer las ideas y a oxtrav iar l'l criter io de;l juez,

Para la mayoría de Jos códigos n» es punible o se justifica Ü'I he­
eho: cuando el agente se ha visto obligado por la necesidad de sa'varsc
de un peligro grave e inminente no provocado por él (cód. i1talia,no), /)
ha querido librarse de un ataque presente o ilega.l (cód. ulcmán ) , o dl'

una violencia actual o injusta (proyecto italiano),

La primera condición requerida por nuest ru 1,." es que la agresión

sea ilegítima. La ugresióu sólo es It'gítima cun ndo se obra ('11 eumpl imicn ,

to de un deber (l en el ejercicio de un derecho, autoridnd o cargo,' arto :3-1,
inciso 4,0.

"Sip-mpre es ilegítimo ("ill~iusto"), 1'1 neto "sin('l iure? ', de tal

manera que quien se convierte en agresor, cualquiera que sen, el mot i­

vo que lo lleve a la :I('eión" comete un acto il~'gitimo por l'1 sólo hecho

de que la ley reprueba la violencia. J amús permite la I('J' que hombre
alguno ate ntc coutrn ('1 ajeno bien, y rl'l)I'ime sir-mpr« la vioknci.i , :11111-­

que sea determinada por 'la nrás grn vc de las ofensas. Así, pues, aquel
que con su conducta reprobable haya dado causa a la v iolcue ía, se ('IL

cuentra amparado pOI" la legítima. defensa si h icrr- o mata por la n cvv,

sidad en que se encuentta de rcchaza.r el ataque. Nad ie está obligado a
dejarse lesionar o matar, PUl',S ningún privocndo, aun cuamdo sea 1'·1 mu­
rido qlle sorp rorulr- a la mujer 1'11 flagrallll' ndu ltvr io, la III(¡~ gTa\"(' d.'

las hipótesis contempladas por la ley, tieue el derecho dI' mutar (1 ler

sjona- ,a su ofensor' '. Impaüorncni, "Instituüioni di d i.ri tto pcnn le ' p.
305, 3,0 edición,

Sostiene el autor crtudo, que el provocador pue,ll' in vocu r la dcf'cn,

~a legít.ima. Tizio da. UII bastonazo a Scm Jl1'0 11io. E~tt" l'1I vez de repc,
ler 'la olgresJiólI en furmu unú logn., rccu ITl' al rvvúl ver. Tizio 110 e-stá en

el deber de dejarse matar, pon[lll' Hl'lIlpronio enrove dl'1 th'l'l'l'ho de hu­
cenlo.

Por su purtu, Huus, "Ihoit IH'II:1l hl'lg,'l" " t 1, )l. ,~H:~, ,. pnssim : ';

sitnta las alguiemtes reglas: 1.11 que la legit imidad de la defe-nsa es in"
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dependiente de la calidad de agresor y procede si los agentes de 'la au,
toridad emplean la fuerza para ejecutar un acto cvideutemente ilegal;
2.1I que existe .legítima defensa contra ('1 ataque del provocado en cier­
tas eircunstanc ias, As! la mujer y su cómplice pueden idcfenderse legíti­
mamente contra las agresiones del marido que los sorprende en flagran­
te delito de adulterio. \"éase, además, Garraud, •• Precia de droit crimí­
nele ' " p. 226.

En este último caso los tribunales argent inos sentaron una doctrina
contraria durante la vigencia del código anterior, Esa doctrina, era justa.

La agrcsíón del marido era legítima, desde que la le)' le confería, si se
puede decir así, el derecho de matar, arto 81, inc. 12 del cód. anterior.

En el nuevo código se impone una solución contraria. El marido es re,
primido si mata en In situación recordada; su agresión ha dejado de ser
legítima, porque ahora (S repr-imida por la I~', arto 81, inc. 1.0, sub inciso
n ) del cód. penal.

La agresión es ilcgít ima cuando ,. no está autorizada por ninguna ley
ni por ningún derecho?", dice Pacheco comentando el arto 8 del cód. penal
español; pero luego se contradice.

• 'Para que tengamos el derecho de obrar en defensa propia--dice Pa­
ehcco-e-pnra que ineulpnblemeute, inocentemente, podamos hacer contra al,

guno lo que c n casos comUIWB el; una acción punible según la ley; para que
1(' podamos repeler, herir, matar, sin ineurrir por ello en ninguna pena, es
necesar io que también haya de su parte alguna cosa real, formal, alguna
., agrcsién ! ', en fin, como el artículo dice, y que sea" ilegítima", que S('R

culpable, que no esté autorizada "por ninguna 1(')' ni por ningún derecho",
Cuando no sea así, no le tenernos nosotros para defendernos, no le tenemos
para obrar. Cr.ntrn quien nada n08 hace, nada podemos legítimamente haecr :
cont ra quien usa .le sul('gítima acción, no tenemos nosotros acción le­
gítima.

• , Xo hast a , IHI('S, por ejemplo, que se nos umenuce de palabra. La )11('_

ra amenaza no es una ofensa real, a la que deba oponerse una ofensa 'ac­
t iva. La amenaza no es agresión. La umenaza no nos pone en el conflicto
de obrar o de sufrir. A la amenaza se 'contesta con precauciones silencio­
sas. Quien pasa de ahí es tan provocador, o más, como el que le había
amenazado.

"Pero tampoco quiere decir esto que hayamos de esperar la renl izne ióu

rlel hecho que viene sobre nosotros, para repelerlo y remediarlo en seguí,
da. No J1~a a tanto lo que la razón n08 pide, ni lo que mandan las pala,

In-as ele la ley. Aun hablando con todo rigor, eso no sería ya, o podrja no
ser, defvndcrse ; sino quizá vengarse de lo que suf'ricra. Basta para au­
torizar el ojere icio ele esto derecho de que hablamos, que son inminente
la acción, que ele hecho H(' nos amague, qlh' haya en realidad tentativa
contra nosotros, "Agresión", quiere decir, según 01 diccionario, "acome·
timiento"; y para que éste se verifique no es neeesar!o que Re haya
consumado, pero si que se haya intentado el mal. El que desenvaina y le-
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vant a el puñal en una lucha o quimera con otro, ya le acomete, ya veri·
fica la agresión que autoriza la defensa, porque el puñal no se desenvaina
y so levanta en una riña sino para herir. Ya hay acometimiento, ya hay
~gresión, cuando aparece evidente el conato. Ya existe esa condición de
la defensa, sin la cual ni el buen sentido ni la ley la reconocen".

II Lo que legitima y autoriza esa substitución de los medios individua,
les a los medios sociales de la acción del particular a la, de !(I. autoridud
pública, e!JI la ley de la necesidad, cuyos preceptos no admiten demora.
Cuando, por cualquier circunstancia, semejante necesidad no existe, tampo­
co es defensa lo que a la agresión se opone, o no es al menos defensa jus­
tífíeada. No conducía al agente en semejantes casos el sentimiento de la
propia legítima. seguridad: era otro menos noble, otro que no puede igual,
mente respetar In ley el que la había substituído ' '. Pacheco, 01'. cit., t.
1, pnginn 1;30.

Sobre los carnetr-res de la agresión ilegitima. véase (;:1 rrnud , op, cit.,
t. 2, p. 543.

Exige también la ley que haya necesidad racional del medio empleado
para repeler la agresión, y es justo que así sea.

, 'El artículo no dice II necesidad del medio adoptado ' y mucho
menes "necesidad absoluta" del medio adoptado. Aquella primera pala'
bra II necesidad", que es la clave del concepto todo, ni está rigurosamentl'
puesta '::1 su sera y descarnada acepción, como sucedcr ía si se la hubiese
empleado sin ningún epíteto, ni tampoco está reforzada en esa severa in­
teligencia, como succderín si se le hubiese puesto el que acaba de nH'II'
cionarsc, si se hubiese dicho "ne'cesidad absoluta ". El adjetivo que la
modifica tiene precisamente, y da a la frase otra significación. Lo que
dice la leyes" necesidad racional", y este concepto es mucho más lato,
mucho más susceptible de amplitud ~' de interpretaciones que los dos que
acabamos de ver, el de la "necesidad atsoluta" o siquiera el de la "ne_
cesidad ' sola. "Necesidad racional" volvemos a decirlo, es mucho me,
nos. Lo que está muy lejos de ser absolutamente necesario, 10 que no l'q

todavía ni con bastante, puramente necesario, puede ser racionalmente ne­
eesario, y debe admlt.írse como tal en la marcha, en la!'! ideas, en las re,
luciones del mundo. Ese II racional" rebaja grandemente la fuerza de la
oxpresíén.

"Ve:lIlJoslo con un ejemplo: Estoy en un sitio púhlico, me hallo nr ,
mado, soy conocido de todos, y tengo un carácter socia I que es mirnuo en
el mundo con 'consideración. En tales circunstancias, se dirige a mí una
persona y levanta su bastón para apalearmc, Yo saco la espada y le hiero.
1Puedo o no puedo invocar el derecho de la defensa, )' eximirme de respou,
sahilidad por el precepto de la ley, por el artículo que vamos examinando'

l' Si la ley hubiese dicho' I uecesidud absoluta" o aun simplemente" \1('­

eesidad", antes de responder a esa cuestión sería necesario fijar y re.
solver esta otra: 1pude huir y libertarme de ose modo de la persmn que



98 ..;1. CODIGO PENAL DE 1922

me amagaba' Porque si de hecho pude huir, es claro a todas luces que no
tuve necesidad, nbsoluta necesidad, de sacar la espada para. defenderme.

"Pero diciendo la I('\" "necesidad racional ", esa otra cuestión ha des,

aparecido o; por mejor d~CIf, no surge siquiera. Un hombre de ciertas con­
diciones no puede huir delante del peligro, de ci.ertos peligros, cuando po­
see otros medios de conjurarlos. Para un hombre de ciertas condiciones
habia necesidad racional de repeler la injuria con la fuerza, cuando era
poseedor de un arma, y esa injuria se le lanzaba en público. Si de otro
modo obrpse, el mundo no admiraría su longanimidad, sino se reiría de
su vilipendio. La necesidad racional le compelía a él, alU mismo donde no
pudiera señalarse necesidad absoluta. Esto se comprende perfectamente.

• , PUl'S el propio resultado que esas pnlnbras del artículo tienen en el
origen de la acción, tienen también en su progreso, en su extensión, en su
alcance. Nos hemos defendido de un agresor, y defeudíéndouos, le hemos
muerto. Si la ley usara la expreaién de "n('cesidad absoluta ", quizá pu­
diera preguntársenos si habíamos tenido tal precisión de matarle, y si no
habrtamos llegado al miBIDO objeto hiriéndole tan sólo. A todo se preso
taría, para todo daría ocasión o lugar el rigorismo de aquella palabra. La
usada, por el contrario, subordinando todas estae cuestiones a lo que nos
inspiran la prudencia ~. el buen sentido, reeonoee las eondíeionoa verdn,
derus de nuestro ser, estima en lo que valen los hábitos de la sociedad, y
toma en conaiderue ión nuestras debilidndes, nuestras preocupaciones, IlII('S.

tra impotencia misma. :\0 es racional pedir a un hombre acometido tal
serenidad y tal dominio sobre sus acciones, que deje de dirigir su espada
contra (,1 pecho 11<'1 que le acomete para dirigirh~ sólo contra su brazo.

Ta,1 perfección y tal maestrta en el alite de la. defensa, pueden desearse,
prro no racionalmente exigirse. Por el contrario, es racional pedirla a
quien derribó de un ~olpo a su enemigo, a quien le hizo saltar o le rom­
"ii> su arma: es racional, decimos, el exigirle que se contenga y pare en su
propósito. Ya ha cesado la agresión, ya ha terminado la tentativa, ya debe
c('flar la obra d(' la defensa, El buen sent.ido que hasta olli autoriza los
¡{olp!'!! mort ah-s, yu 110 los autoriza de ningún género.

i , ~li('lItras m:ls Me rvf'lr-xionn, pues, máa se aplaude la exprcaióu consn­
~rada por la ley.• , Xeccsidad raeional", con su mezcla de vaguedad ~. de
fijeza, es una palabra que satisface a todas las condiciones apetecibles.
('unsiltna, como eru su obl!J{ar'illll, 1'1 principio, y encomienda al pruden­
cial arbitrio de los tribunales lo que sólo (,l1oR pueden oportunamente ea,
lif iear.

,. \"('II¡{amOll, por últ imo, 11 la tr-reeru condición. Jo: I articulo la def ine

con lus HiJ.,ruicnll'll términos: fa Ita de "suficil'nt(' provocación" por parte
.1<·1 (¡IU' ll(' dof ionrle .

.. En I·r('(·to: si yo 111' provocado con miH a(',tull o con mis pal8.l.as la
a¡{r.'lIión de otro, por 1JÚ18 <¡Ul' esa agrcsi6n sea ill'gil imn, siempre ha
sido motivada por mí, y nunca puede ser ll'¡{itimn mi acción para contra.
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rrestarln y defendermtl de ella. Yo soy la primera causa de todo: JO no
soy inculpable: mi defensa tiene un principio manehado y bastardo.

(Jo~ste pftrrafo constituye el punto ccntral de la doctrina española se­

guilla muchas veces por nuestros tribunales y con la <JUB no estamos de

acuerdo) .

• , No es decir esto que en semejantes circunstancias esté JO privado de
dcienderme; no es decir que, haciéndolo, cometa un crimen como l'l que
cometeria, caso de no haber agresión que rechazar. Cuando mi provocación
fué suficiente para justificar o excusar esa agresión de que puedo ser
víctima, la misma agresión podrá servirme a mi para ~eUdar ~. utvnuar
por mi parte los actos con que la repela. )las en este artículo no habjamos
de excusas ni de atenuaciones, Hablamos de lo que exime enteramente de
responsahilidad ; hublamos de lo que impide <Iue haya delito; hablnmos del
derecho de defensa, que justifie:1 al que lo pone pOI' obra. PUl'S hieu ; la'
ley dice, ). di.::(' bien, que el que ha provocado sufieicnteméntc la agresión
de otro, no está exento de responsabilidad, si defendiéndose, le daña. Xo
puede reconocer aquel derecho, Integro, justificante, en quien ha traldo
con su conducta. una agresión más o menos legítima, pero siempre motiva­
da. Palta la inocencia primitiva, condición esencial al derecho que oxamí­
namos ; fálhlle su candor; fáltanle su fuerza y su autoridad.

•, Ahora, que sea lo que entendamos, que sea lo que la ley entienda por
., provocación suficiente", es el único punto que puede ofrecer dificultad
en la disposición que nos ocupa.

.. J)l'Ndl' luego, provocación suficiente no quiere decir cualquier ~t"IIl'ro

de provocación. Si tu l hubiera sido el ánimo del artículo, habria usado
el nombre suslautivo solo, y no le habría calificado con un adjetive, por
lo menos inút i1. Demáa de esto, ., suficiente" es una palabra de valor
real y de !lignificación importante. Suficiente C8 ')0 contra-rio de iusufi;
ciento. Si las provocncionea aufieicntes extinguen en el que las haeo el
derecho de defen8D~ claro es quo las provocaciones insuficientes no lo
extinguen. Puede subsistir e~ derecho, aun después de haber provocado o
otros, siempre (1110 no se haya tocado a ¡cierto término, mientras no S(' 11,'·
gue a la sllfil'H'ncia de 1n provocación.

"Poro, ¿ In auf'ieieneia de qllé7 ¿la suf ieicncin para que t

"Si la let rn du la ley no lo dice, su eepíritu l'S claro, sin ombnrg», .'" 110

nos deja In menor duda, La provocación suficiento no puede ser otra, IIUO

la que extinga o atenúo la rcsponanbilldnd de la nl{resión. En tanto quo
nuestras provocaciones fueron tan leves, que si se hubiesen dejado arrebn,
tar I)·r elln;s los que la eufrían, no habrían tenido eXCU!lRS en sus arroba­
tus; en taut o, decimos, que permanecen las COSlIS en tnl terreno, nuestro
derecho de dl'fllnSa subsiste también contra los que exagerando el alcance
d~ tal motivo, quieran hacernos objoto de SI\S ngrcsloues. Nuestra inocen­
('la no ha p('rtlitlo lIen!lihlemenll' nada, pllell los coutrnr ioa SOIl aún l'¡"nll­
IIIl'nt(\ re"pon~ahles, sin atcnuncíén ninguna, de los mnlas obras, <le las
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agresiones ilegítimas que en su cólera ~' en su ceguedad dirijan contra
nosotros. Pacheeo, op. eit., t. 1, p. 132.

No nos parece exacta la teoría precedente de Pacheeo, eu lo que al
requisito de falta de provocación se refiere, y nos inclinamos a las enseñan­
zas de Haus, Impallomení J Garraud, porque se ajustan más a la naturaleza
de la legítima defensa. Véase este último, op. cit., 1. 1, p. 586 Y los otros
en loe cit.

En conclusión, la provocación será suficiente si ella autorizaba al pro,
voeado para reaccionar por medio de una agresión legítima. En general,
la provocación, para reunir aquellos caracteres, debe consistir en hechos
y no en palabras, que- sólo en casos contados legitiman la reacción violenta
que puede llegar hasta el homicidio de parte <1('1 agraviado.

ART. 35. - El que hubiere excedido los límites irnpues­
tos por la ley, por la autoridad o 'Por la necesidad, será casti­
gado con la pena fijada para el delito por culpa o imprudencia.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA.

Art. 35. - ('6<1. derogado, art. 812--<:611. ital., art. 50-Cri\'eIluri, t. 3, ¡J.
492, 559-Lucchini, 'P. 7-3-Peco, p. 354 ..

JURISPRUDENCIA

II Si de la relación del hecho resulta que el reo se excedió en la de­
fensa, debe responsabilizarse por el delito, sin que ello importe quebrantar
el principio sobre indivisibilidad de la confesión' '. Cám, erim, de- la eap.,
t. 20, p. 33.

/ / Xo se hará cargo al reo por haberse excedido en el ejercicio de la

legítima defensa, si de la posición del homicida al cometer el acto resulta
que pudo obrar bajo la impresión súbita de la turbación causada por un
cspant o irreaiatible ". Cám. crim, de la cap., t. 1, p. 272.

COMENTARIO

ART. 35

No lo dice el código, pero es evidente que el exceso a que se refiere- es­
te artículo debe ocurrir en uno de los casos previstos por el anterior, en sus
incisos 2.0 a 7.0 Los tribunales italianos han declarado que comete exceso
el agente de policía que en un acto legítimo usa de sus armas cuando pudo
prescindir de ellas. 1/ Giurisprudenza penale? ', año 1888, p. 28.

Así, pues, aquel que en las condiciones que legitiman la propia. defen,
sa se excede en el ataque, caerá bajo las prescripciones de la disposición
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que anulizamos. Discurriendo sobre esta cuestión, dice un autor italiano:
"No siempre que falta. la proporción entre ('1 hecho realizado)" el que lo
provocó, desaparece la eximente para dar lugar a la condenación por cul­
pa, pues ello depende del estado subjetivo del agente. Si tal estado frente
al peligro le permitía la libertad de sus órganos físicos de su discerni­
miento, se podrá afirmar que hubo exceso. En caso contrario, la dc!spropor_
clún del medio empleado no excluye la eximente. Conviene repetirlo: el juez
no debe decidir con el examen frío ~' posterior de los hechos, sino según
las eondieíones paícológíeas en que se encontró el agente en el momento
que aquello!'! se produjeron, ~. de acuerdo a lo que haya podido discernir y
obrar en presencia del peligro. Si se procede en otra forma, buscando la
exactitud matemátíca entre el hecho que originó la coacción psicológica y
las consecuencias materiales de la reacción defensiva, se creará nrt if icial,
mente el delito donde falta el delincuente y se uplícurú pena que ninguna
razón jurídica o moral justifican' '. Luis Majno, "Commento al códice pe,

nale italiano ", t. I, p. 146, 2.1\ edición.
Un alabardero dió muerte a un perro en circunstancias que éste nbrla

la boca para morderlo. El juez creía que existía exceso en la defensa,
pues debió emplear el mango al' la alabarda. "Lo habría hecho así ­
replicó el acusado - si el can, por su parte, hubiera intent ndo morderme
con la cola' '.

ART. 36. - No es punible el menor de catorce años.
Si de las circunstancias de la causa y condiciones perso­

nales del algente o de sus padres, tutores o guardadores, re­
sultare peligroso dejarlo a cargo de éstos, el tribunal ordena­
rá su colocación en un establecimiento destinado a corrección
de menores hasta que cumpla diez y ocho años de edad. La
entrega podrá anticiparse mediante resolución judicial, previa
justificación de la buena conducta del menor y de sus padres
o guardadores.

Si la conducta del menor en el establecimiento donde es­
tuviere, diese lugar a suponer que se trata de un sujeto per­
vertido o peligroso, el tribunal podrá. después de las compro­
baciones necesarias, prolongar su estadia hasta que tuviere
veintiún años.

CONCORDANCIAS r RIRUOGRAFIA

Art. 36. - (,6d. deT(J~,rdo, arto 81. inr-. '2, :'-('6d. csp., art. A, i nc, :2-, 3­
C6d. franc., art, 66 y s.-Ley do 12 de abril de 1906 y 212 de [ulio de 191::!­
Cód. itu l., arts, ;':1, ií4-'\l'uil'l'I', p. 88-Blanl'lu'. t. 2. p. :HI.I-('IIl'l':Ira. Prozrnm­
mn, t, 1, p. 211-ChnuY~Qu, t. i, p. 49(;-('riHlIl\ri, t. 3, p. 6:11, uei. 66,-)-Do·
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gois, p. ~:.!3-Gnrraud. t. 1. p. 435-GurrouJ, Preciso p. 177-Groi~urd, t. l. p.
187-H::'lls, t. 1, p. 503-Herrere., p. 117, 402~-Hid/lolgo Garcia, t. 1, p. 67-lm·
pa llomeni, .p. 296-Luechini, p. 79-ortolán, t. 1, Ji. l09-Pocheco, t. 1, p. l3l:l­
Peco, p. 3;')'j-Rivaroln, p. 404-Vinl1a, t. l. p. 9-'1.

ART. 37. - Cuando el menor tuviese más de catorce años
y menos de diez y ocho, se observarán las siguientes reglas:

a) Si el delito cometido tuviere pena que pudiera dar
lugar a la condena condicional, el tribunal quedará
autorizado para disponer la colocación del menor
en un establecimiento de corrección si fuese incon­
veniente o peligroso dejarlo en poder de los padres,
tutores o guardadores o de otras personas.

El tribunal podrá disponer esa colocación hasta que el
menor cumpla veintiún años, pudiendo anticipar la
libertad o retardarla hasta el máximum establecido
cuando el término fijado fuese menor, si resultase
necesario, dadas las condiciones del sujeto;

b) Si el delito tuviese peña mayor, el tribunal queda
autorizado para reducirla en la forma determinada
para la tentativa.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 37. -- 06d. der()~ado, arto 83, inc. 2-C6d. cap.. ort. 9. ine. 2-Cód.
frnn e.. nrt. 6G y ~.--C6d. ital., arts, 55, 56-Aguirrl', p. lll-Blnnchl', t. 2, p.
394----<Carrara, Programma, t. 1, p. 2L1-oh~Rlveau, t. 1, p. 496-Cri\'el1,nri, t. 3,
p. 632. 669, 670-Degoili, p. 2023- Garreud, t. 1, p. 465-Gorroud. Precis, p.
177---:-tiroizard, t. 1. 1'. :1I0-Hmus, t. 1, p. 503--Herrero, p. 117-Hidolgo Gu·
cta. t. 1. p. l46-Tmpallomeni, p. 296-1IUcchini, p. 80, f1,2-Ortolán, t. 1, p.'
1ü9-Pachel'o. t. 1, p. 19l-P6I"'o, p. 361-Ri\'arolo, p. 466-Vj;',,(la, t. 1, p. 198 ..

ART. 3R - El menor que no ha cumplido diez y ocho
años, no puede ser declarado reincidente.

CONCORDANCIAS Y RIRLIO(WAFIA

Art. 38. - Peco, p. 14.9.

ART. 39. - En todos los casos (k rlr-litos cometidos por UJI

menor. el t ribunal puede privar a los padr~s de la patria po-
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testad y a los tutores de la tutela. Podrá también disponer el
cambio de guardadores. Para tomar esas medidas se tendrán
en cuenta las situaciones respectivas del menor, sus padres,
tutores o guardadores y lo que convenga al desenvolvimiento
moral y educacional del primero.

Axr. -4-0. - En las penas divisibles por razón de tiempo
o de cantidad, los tribunales fijarán la condenación de acuer­
do con las circunstancias atenuantes ° agravantes particula­
res a cada caso y de conformidad a las reglas del artículo si­
guiente.

CONCORJ)A~"w'CIAS y BIBLIOGRAFI.A

Art. ,ID, - Cód. derogado, arts, 502, 53-Le)' núm. 4189, art , G-Cúd. Iranc.,
lfi::-..\guirre. p. 4i-Véuse las citas del urt.ículo stguieut e.

COMENTARIO

AUT. 40

El sistema del término medio de la pena, se oncueut rn desacreditado
por h ciencia, y debe dcsccha rso por nuestros jueces. R610 la pereza d('
p<'nsar los pudo llevar a aplicar mccúuicamento tan anticuado criterio,
como lo hie ir ron a pesar (k la amplitud que les couf irió la ley núm. 4189.

ART. 41. - A los efectos del artículo anterior, se tendrá
en cuenta:

1,0 La naturaleza de la acción y de los medios emplea­
dos para ejecutarla y la extensión del daño y del
peligro causados;

~,o La edad, la educación, las costumbres y la conducta
precedente del sujeto, la calidad de los motivos que
lo determinaron a delinquir, especialmente la mise­
ria o la dificultad de ga na.rse el substento propio ne­
cesa.rio y el de los suyos, la participación que haya
tomado en el hecho, las reincidencias en que hubiera
incurrido y los demás antecedentes y condiciones
personales, así como los vínculos personales, la ca-
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lidad de las personas y las circunstancias de tiempo,
lugar, modo y ocasión que demuestren su mayor o
menor peligrosidad. El juez deberá tomar conoci­
mi-ento di-recto y de visu del sujeto, de la víctima 'y
de las circunstancias del hecho en la medida reque­
rida para cada caso.

CONCORD~NCI.AS y BIBLIOGB.AFI.A

AJ't. 41. - Cód. derogadc, arts. 83; 84, 88-L~' núm. 4189, arto 15-C6d.
eSI'". arto 78 ,. s.-C6d. ital., e rts. 129, 47 )' s., 59-A'g'uirre, p. 109, 117, 138­
DIanche" t. 6! p. 68~arrara, Programma, t.2, p. 142-ehlluveau, t. 6, p.
U8-Crlvelhm, t. 2, n, 841, 894; t. 3, p. 338, 425, 70o-Degois, p. 43,j, 506,

~;~~r~~d'2,\. \'2~:..-J~~, ~~7'1,55:, t::~a~~u~,. ~~~i8'H.~.:-J:r6rer~~1;-
485-Hldalgo Garcia, t. 1, p. 368-Impsllomeni, p. 266, 3,27- Lucchini, p. 44,
64, ~3-ortolJÍn, t., 1, p. 4óo-Paoheco, t. 1, p. 1082, 2.12, 396-Peco, p. 375­
Pessma, 'p. 334-Vlada, t. 1, p. 450.

JURISPRUDENCIA

"La agravante de abusar de la superioridad por razón d« la edad de
la vtctírna, no es aplicabl-e en los delitos contra la proptedud." Cám.
Crim.. de la Cap., t. 95, p. 286.

COMENTABIO

Anr. 41

Las circunstancias atenuantes han sido dejadas al prudente arhitl'io
judicial.

Xo deben confundirse las ctrcunatanciua utcnuuntes o agruvuntes COIl

las calificativas. Las primeras son ilimitadas J' se encuentran enumera,
das en la ley a título de ejemplo ; sirven sólo para uumoutur (1 disminuir

la penalidad dentro un mínimum y un máximum, fijado de antemano;
están libradas por «nt ero al arbitrio judicial. LaK eireunst ane ias culif icu,
tivas son limitadas; sirven para modificar en abstracto y en concreto la
penalidad ap licahle Y no dependen del arbitrio judicial. Así, pI homicidio

simple previsto por e l :JI't. ;9, puerl« merecer en concreto el mínimum (le ~

años, si concurren atenuantes y hasta y el máximum de 25 años según la
naturaleza (le 1:1" agravantes. Hi ('1 homicidio se ha eomet ido PIl un «sta,

(lo de emoción violentu y qU(' las e ircunst a ncias hie iervn oxeusuhle, ('011.

eurrirá unn calificativa que hace caer (1 hecho "ajo otra disposición (le la
Ir-y, qll<' pi juez ('stá l!blig:u](l a aplicar, (:1 a 6 años rlc ror-lusiún 1) pri,

sión de 1 a 3 años, arto 81, inc. 1.0, sub ine. a). 8610 dentro de estos límites
puede moverse el juez.

El artículo 7 elel c6d, ele procedimiento penal dc la provincia de
Buenos Aires, 1'1'< ceptüa que : "Jo;1 juez y la cámara, si pi acusado ('slll\'iel'e
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detcnido o lo pidiere expresamente, una H'Z estudiado el expediente para
sentenciar, lo harán comparecer para que exponga por sí o por intermedio

de su defensor, lo que crea conveniente en su descargo. De la diligencia se
pondrá simple nota en los autos. Este derecho puede rvnuuciarso por el
procesado o su defensor' '.

En la época' en que proyecté ese eódígo, el doctor Rodolfo Rivarola
decía en carta que me dirigicra : ":\0 olvide la presencia del 1','0 ante
el juez cuando está terminada la discusión de la. causa. Muchas consecuen­
cias graves 3 muchos errore-s irreparables se producen porque nadie ve al
reo, si no es el comisario que lo prendió o el secretario que le recibe la
ratífícaeión de la indagatoria, y a veces, los jueces de primera instancia.
No siempre el defensor, nunca el fiscal, que acusa sin saber a quién. Ja­
más los tribunales superiores que 1<' condenan def init ivamcut e, aun a.
muerte".

TITULO VI

Tentativa

AR'l'. 42. -- El que con el fin de cometer un delito deter­
minado comienza su ejecución, pero no lo consuma por cir­
cunstancias ajenas a su voluntad, sufrirá las penas determi­
nadas en el artículo 44.

CONCORDANCIAS r BIBLI0GRAFIA

JURISPRUlJENCIA

"Los actos que 110 const it uvon .lelito, ni t r utn t i.vn, ~. súl o son
proparatorios de él, son punibles sola mon te ('II:lIHlo importan una \.'OIL
trruvcnción." Slip. cort. nae, t. 72, p. :14:!,

"Para calificar un hecho de tentativa ele homicidio, no hasta la 100-
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slbililhul ni aun la probabilidad, si no que se requiere prueba cierta o
legn lrnente sufieiento de la intención de matar". Cám, Crim, de la Cap,
t. I\', 1). :12.

"Pum que exista la tentativa de homicidio es necesario que resulte
estubler-ída en forma evidente en la causa. que el reo cometió' el hecho
con tn 1 intención". CAm. Crtm , de la Ca p .. 13 de Julio de 1912. p. 228;
m.. l"ehrero 22 de 1912, p. 137.

".\1 autor de disparo de arma de fuego contra quien no se justifica,
que con anterioridad al hecho tuviese resolución hecha de dar muerte a
uno persona y que tampoco hiciera todos los disparos contra. la mlsma,
no se le puede clastñcar como autor de tentativa de homicidio, sino co­
mo autor de disparo de nrma de fuego". Cám. Crim. de la Cup., t. 98, p.
~:!i, :?O Ih~ julio -Io HHl, p. 256.

"La ctrcunstnncla de haber manifestado el reo su propósito de ven­
garse de la vtctírna, no basta para calificar el hecho como tentativa de
homicidlo". CAm. Crim. de la Cap., 1. IIJ, p. 550.

"El hecho de encontrarse un individuo dentro del furgón destinado
a equipajes, sin poder explicar su permanencia en ese lugar, es suficiente
para ínculpar!o del delito de tentativa de hurto, pero por esta sola ra­
zl'Jn. no puede hacér-sele resuonsable de un hurto cometido ese día y en
el mismo sitio' '. Cám. Crim. de la Cap., febrero 22 de 1912, p. llS.

"La suposíclón <1(' que el procesado entró 'para robar y que estando
dospiortu r-l damnificado resolvió atacarlo a golpes. no es fundamento
para calificar ('1 de lf to de tentativa de robo". CAm. Crim. de la Cap.
julio 1~ lIt' 1912, p. 228.

"La ctrcu nsta ncia de haherse encontrado a una persona dormida,
dohajo do la escalera de un conventillo en el cual no habitaba, en mo­
mentos en 1(11(' out raba la polleIa para buscar a gente extraña que anda­
ha. en dicha casa, no puede fundamentar una acusación por tentativa

ele robo. habléndose probado qu.e el encausado no tenta otro albergue y
QlU' acostumbraba a beber con frr-cuencín". Cám , Crlm. de la Capital, •
p. ~42. 16 de Marzo ele 1912.

"La falto' (1(' explicación. pOI' parte del procesado. de la circunstan­
cia di' ha hór'se lo encontrado en una azotea. vecina a la casa de negocio.
('IIYn nuer tn ha sido violentada con el ohjeto evidente de robar. unida a
la de ha llarso cerca de (>1 un cortañerro cuya forma y dimensiones coín­
cliHa con las señn lr-s de violencia. hacen califIca.r el delito por el que se
1<' ar-usn , d<' te nta t lva de roho". CAm. Crim. de la Cap .. 16 de Marzo
ci<" 1!1l2.11. 242.

"Si hien on <'1 caso s(' trata de la tentativa de robar en un cuarto
nohremente amueblado, donde no habla objetos de valor, lo que hace
por lo menos dudoso que de haberse consumado el delito hubiese sido
superior de cien pesos, lo que harta aplicable el arto 24 de la ley 4189,
sin ornbnrgo corno se violó el domicilio CO'" violencia. procede condenar
por esto delito. que es más grave que la tentativa de robo del articulo
citado. dr- acuerdo con la jurisprndencia del trlhunal". Clim. Crim. de
tn ('np .. :\layo 23 de 1914. p. 229.
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"Para probar la existencia del delito de tentativa de violación. se
requiere la prueba del abuso deshonesto en la persona de la ofendida, y no

una presunción de intención". CAm. Crim. de la Cap" 9 de Marzo de
1912. P. 213,

"A la tentativa de violación, mediando la atenuante del me, l. u del
art. 81 e incs. 1 y 7 del art , 83. le corresponde la pena del delito con­
sumado, disminuido un tercio", Cámara Federal del Paraná, Octubre

31 de 1911, P. 94,

., La posesión .de· billetes falsos de CUI'SO' lcgnl en circunstancias que'
convencen del propósito criminal del procesado, basta para dar pOI ave­
riguada la tentativa de circulación e imponer la pena cOl'respondientC'."
SUI" cort. nae., t. n, p. 350.

COMENTARIO

ART. 42

Pura que exista tentativa, 'se requieren las siguícntoa coudíciones : 1.11

voluntad de cometer un delito determinado; 2.- actos de ejecución; 3.4 falta
de consumación por causas ajcnns a su voluntad.

La resolución, los actos preparatorios, los actos de ejecución y la
consumación, 'constituyen otrcs tantos aspectos del delito, que es menester
dist ingu ir para saber qué es lo que la If)' repr-ime y la pena apheable.

R) La resolueién, el pensamiento, escapan a la acción penal, por IIIÚ!'

que puedan ser materia de una legislación preventiva, como ocurre en In

gluterra y E~tados Unidos. Véase 'Pomás Jofré, "Justicila provincial ", pá,

gina 24.
b) Son actos preparatorios aquellos que, sin constituir ejecución del

delito, se vinculan al mismo en la intención del agente y tienden, por con.
aiguieutc, a su realización. Por ejemplo, el hecho de procurarse el veneno,
la compra de la escala para cometer un robo. Garraud, "Droit penal fran,
cais ", t. 1, p. 372. Esos actos son alguna vez reprimidos como delitos es.
peciales.

Constituyen actos preparatorios no roprimidos : las gestiones hechas
por una persona casada para contraer un segundo matrimonio. "Un in,

dividuo adquiere veneno con la. intención de envenenar a uno de sus paricn
tos ~. lo entrega a un sirviente, que se encarga, por remuneración, de BU­

ministrarlo a. la persona designada; el sirviente antes de realizar acto al­
guno, se arrepiente y denuncia eL hecho a. la justicia: l existe un comienzo
de ejecución de homicidio i De ninguna mnnera, El hecho de comprar el
veneno, de entregarlo a un tercero, de entenderse con ~stf' para hacerlo
suministrar, no son sino actos preparatorios de homicidio; pero si el sir,
viento hubiese echado el veneno en los alimentos de la víctima ~' puest.o
esos alimeutos a su disposición, existiría por ese só~ hecho, comienzo de
ejecución del delito y con mayor razón si se los ha presentado. Evidente­
mentel:t sola circunstnncín de echar veneno en los alimentos de la
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p<'r80RlI suya muerte ~ desea, no es, en realidad, sino un acto preparnto,
rio, anülogo al de cargar el arma destinada a dar muerte; pero si eSO$
alimentos son colocados de manera que 1:1persona a la cual están dcstinll(
d09, deba normalmente consumirlos, lLa)' comienzo de ejecución de homi­

cidio "', Op, cit., p. 380.
La suprema corto fedel'lll1 ha hecho aplicación de este principio en el

fallo que se encuentra en el t. ¡2, p. 342, que, por su imporlancÍlI trans­
eribimos íntegramente. Dice IIsl: "Buenos Aires, abril 21 de 1898. ­
('onsidcrando: Que de lo expuesto en el informe pericial <le fs. 43, re.
Imita 'que los objetos secuestrados en la casa habitada por Jorge Sueeh,
han podido senir para la faJ.t¡ificación de billetes de banco.

QUI! en el mismo informe se dice: Con referencia albíllete legitimo de
reinte pesos, dividido en dos ~. secuestrado a VIlloni ,. que ha tenido pro­
duetos químicos arriba para ver si lo podían transportar sobre piedra li­
tográfica o licero".

Quo? en el carro de h. 2i entre Hermnun Losse y Nicolús Varoni, ma­
uifcstó éste que tuvieron en preparación el bjllete de veinte pesos que le
fué secuestrado ~. quc Losso estuvo trabujaudo como cuatro meses sin po­

der llegar nunca a falsif~ar.

Que en esa misma diligencia dcelaró el denunciante Losse que entró
en (,1 convenio de la fulsif ieaeiún f iug idnmcnte, PUl'S él no querta tomar
part .. en ella. a causa de que los proponentes no tenían auficicnte canti­
dad de dinero, a~rcgando haber hecho grabarlos de bilk>les de veinte pesos
(tUI.' fueron quemados por el sol,

QUI' si bien en ('1 recibo de fs, ;) se meucionan dos billetes de veinte pe,
!lOS, no l'lc ha practicado ninguna diligencia para averiguar su proceden­
cia, ni se hace referenciu a ellos en el curso del proCC8o, por lo cual es de
admit irsc que no t ienen rcLación con él.

Que de las deelaraeionea de Losse ~. de Ynroni, y aun de lo expuesto
en ('1 informe pericial de Cs. 43, M desprende que los proceeados no tenían
los elemeutos IIl'('I'!';,rios para J1B\·ar· a eaho la falsificación.

Que los actos pract ieados por los procesados tienen tan sólo el carácter
de preparaturios, sin c!ft."Ir en rdndólI directa con el delito mismo de faL
sificaci6n de hiUclC8 de banco, ,11'11111' '1111.' cRte delito no se ha mnnifostndo
por un principio de ejecución que demuestre la posil>illidad (le rcalízarlo.

QUI' los hechos antes rc·ferido", que han (\ldo lugar a la fonnación
del proceso, no const ituyen U"'1. tcntat iva, con arreglo n. lo dispuesto en
,.) art , 8,0 del d ..1. penal, ~. que los netos prcparntorioa de un delito sólo

SOIl punihlr-s cuando importan una contravención, según lo establoce el aro
t ieul» 14.

QUI' ademáa ohra 1'11 favor de Hermann Losso la diaposleión del arto
9.0 tll'1 cíl(ligo citado, 'lile exime de pena .aJ que desiste voluntariamente
del ,h'lito.

Por estos f'undamentoa, Be revoca la sentencia apelada, absolviéndose
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de culpa y cargo a los procesados Hermann Losee, Nico"s VllLroni y Jorge
::;uech. _ Benjamín Paz. - LUIs V. Varelu, - Abel Bazán. - Octavio
Bungc. - Juan E. Torrent' '.

1') Lo!' actos de ejecución deben ser practieados con dolo determinado,
vale decir, que deben tener relación con un delito determinado. Algunos
<,jempt,os, tomados de Garraud, loe, cit., aclararán estas Iíueas. Comete ten­
tut iva : el ladrón que pone la mano sobre la cosa que se propone substraer;
(,1 que es sorprendido en el acto d<' violentar el mueble en el cual se en,
euontrn 1'1 dinero o el objeto que desea substraer, etc.

Otras veces, según el autor citado, las cosas no se presentan claras. Al·
guíen es sorprendido en el acto de practicar un escalamiento. ¿Por tenta­
tiva de qué delito debe reprimirselc t La cuestión s610 puede resolverse con
las circunstancias de cada caso y más espeejalmente, ateniéndose a la in..
tención del agente. Sobre la tentativa en el homicidio, véase eomcntarto
al artículo 79.

ARr. 43. - El autor de tentativa no estará sujeto a pena
cuando desistiere voluntariamente del delito.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

ART. 44. - La pena que correspondería al agente. si hu­
hiere consumado el delito, se disminuirá de un tercio a la mi­
tad.

Si el delito fuera imposible, la pena se disminuirá en la
mitad y. podrá reducírsela al mínimo legal o eximirse de ella,
~egún el g-rado de peligrosidad revelada por el delincuente.

Si la pena fuere de reclusión perpetua, la pena de la ten­
tativa será reclusión de quince a veinte años.

Si la pena fuese de prisión perpetua, la de la tentativa 8('­

l'ÍI prisión dI' diez 8 quince años. (1)

(1) Sobro la verdadera colocación del pñrrnfo que reprime el delito
impOlIihll', véase Introducción. cap. II.
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CONCORDANCI..48 y BIBLIOGRAJo'U

JURISP}WDENCIA

•• La tcntariva de defraudae ién al gobierne uneional debe ser cas­
ti¡,tada con In. pena del delito consumado reducida desde la cuarta parte
a la mitad." SU)I. corto nac., t. 65, p. 422.

COMEN'l'AlUO

ART. oH

Hay una vinculación intima cutre la tentativa y el delito ímposihle
a que 8(' refiere este artículo. Sin embargo, 1>31'll que ésto exista, ., es neo
cosario que el resultado querido por (,1 agente no pueda ser ulcauzado por
falta de objeto o de insuficiencia de los medios. El delito imposible es un
delito irrealizable, un delito en cierta manera 1'1IIalit·o. Son cusos de delito
imposible; el de la mujer que ereyéudose encinta practica maniobras
abort ivus : l'1 del que queriendo emplear veneno, por error administra una
substuue ia inofvnsíva ; el que dispara un armu 'Sohre una persona muerta;
el que descarga su revólver eu una pieza donde habitualmente Se encuen,
tra la persona que quiere matar; e] que hace uso de revólver descargado,
sin que él lo !lepa, ete., etc. Gurraud, 01'. cit., t. 1, p. 392, passim,

¡,Cuá l ;'~ la pena de la tentativa ~ &Cuál la del delito imposible 1

En la tentativa debe ('1 juez considerar la pena quo hubiera aplicado
'al í!~linc\l('ntl' si el delito se hubiese consunssdo. Supongamos que en un
d~'li:Il rvpruuid» con ocho a vciut icineo .a.ños el juez encuentra que la 1'\)0
na <\(,1 ,)¡O!ito "Ilns\lmado, en ('( ('0.'10 eonereto, dd,ió ser de nueve años;
aplicarü a la tentativa, de cuatro y medio a seis años, es decir, la pena die,
minuída de un tercio a la mitad. Su arbitrio ee mueve en primer término
dentro del máximum y mínimum de pena del delito consumado, ~. en se­
gundo término al hacer las disminucionea autorizad:..s por la ley. Sistrm&
diverso Ti~e para la represión de delitos castigados con penas perpetuas.

;\" (,'It:'l en lo cicrto Gonz{¡~'z Rouru, op, cit., t. 2, p. 143, cuando di.
ee : •• El IlIc(,3nismo 'Id optado llar el código vigente para la fijación de la
pena d(' la t cntut iva, es menos preciso 'IUI' ('1 (lel códi~o derogado, siendo
éste uno de HU!! d('f('clos, porqu(' s('gún ('1 dcJlo~ado, la pena fijudu al d~·lito

be disminuía en un tercio, lo que podía ser entendido por eualquieru, .V

aHí naclin (1I111aha que si la ])('WI para el delito consumado era <le 3 a 6
la de' la "'nl{lt iva era de 2 :L 4. 1':1 vigenk', en cambio, dice que se d ismi-
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Dllir!l "de un tercio 11 la mitad ", ]0 que por cierto no resulta claro; a
menos que se interprete que lo. pena del delito consumado (p. e, 2 a 6), se
disminuirá en un tercio el mf1:lilJ)() y en la mitad el mínimo (p. e. 1 a 4
en el caso propuesto). La. dificultad se repite en el arto 46 con la represión
de la complicidad y en el arto 37, letra b). Era preferible la claridad del
sistema derogado y lo. de los arts, 104, 105, 107, 232 Y 234".

La supo corte naco ha sentado la doctrina que nosotros defendemos, en
el fallo del t. 65, p. 422. Véase arto 29 del eód. italiano y Crivellar i sobre
el mismo, t. 2, p. 898.

TITULO VII

Participación criminal

ART. 45. - Los que toma....en (1) parte en la ejecución del
lIe<'11O o prestasen al autor o autores un auxilio o cooperación
sin los cuales no habría podido cometerse, tendrán la pena es­
tablecida para el delito, En la misma pena incurrirán los que
huhivsr-n determinado directamente a otro a cometerlo.

CONCORDANCU.S y BIBLIOGRAFIA

JUI:1SPRUJ}};NCIA

(1) .. 'I'ouum parte ", s.incionó 1'1 euugreso. Yé:t~(' Introducción. ('lIpL
lu!olI.
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,. La participación de varios en un hecho, no implica neeesarinmente
la complicidad de todos en uno de aquellos que pueden realizarse por la
voluntnd y la acción de uno solo". Supo corto de la prov. de Buenos Aires,
Serie ;').'., t. J, p. 62.

, 'El concurso de "acción" sin concurso de "voluntad" no puede
engendrar responsabilidad por el delito' '. "El concurso material, por efL
ciente que sea el delito ajeno, no engendra jamás participación en el de.
lito, si no hubo intención determinada de coadyuvarlo ' '. V. Rivarola, "Co~

mentario", t. J, p. 232.'
, 'El procesado ha concurrido con su acción a que el delito se produ,

j« 1'3, pero no con su voluntad. :No está probado que haya tenido la in,
tención determinada de prestar su concurso para herir o matar a Leiva,
pues ella no puede resultar de la participación que ha tenido en la perseo
cución a este último y en la primera agresión que no aparecen relaciona•

.<las con el hecho producido en seguida' '. Fundamentos del precedente fa.
llo. Conc. supo trib. de España, diciembre 24 de 1894.

He trataba de la siguiente especie: Ventura Bertou agredió, puñal
en mano, a Ramón Leiva; al huir, éste salió en su persecución acompaña...
do de su hijo Máximo Berton, quien dió muerte a Leíva, La cámara conde.
n6 a Ventura por homicidio por haber sido el agresor. No puede, dijo, ha.
crrse una separación entre los dos hechos, aun cuando falte la connivencia
.entre los distintos agentes. Por su parte, la corte absolvió, porque, dijo,
!\i hien existe concurso de acción. falta el concurso de voluntad.

, 'A!'Iociado!'l tres sujetos para cometer un asesinato, concurrieron jun­
tos a la casa de la víctima, cuya muerte realizaron dos de aquellos, míen,
tras el tercero sujetaba a la criada de la casa, a la cual infirió lesiones.
Corresponde a éste la calificación de autor del asesinato, y no la de c6m.~
plice, porque de los hechos se deduce, sin género alguno de duda, que, de
acuerdo con los otros dos, resolvió cometer el asesinato, buscando in. ocasi6n
y circunstancias que facilitaran su criminal propósito, ejecutando cada uno
de los procesados los actos que creyeron necesarios para conseguir el re.
sultado que obtuvieron, siendo muy de notar que sin los ejercidos por el.
tercero, no se hubiera cometido el asesinato, porque cuidaba de que la víc­
tima no fuera soeorr ida ' '. Sentcneia del trihunal supremo de' Espnñn, de
16 de marzo de 1881.

, 'Es autor y no cómplice del delito previsto y penado en el arto 519,
en rr-laeión con el 516, núm. 1.0 del c6d. penal, el procesado que asistió a
varias conferencias para concertar con otros el robo intentado y del que
resultó el homicidio, que ideó el plan tal como se puso en práctica y hasta
era (·1 jefe reconocido por 108 demás criminales, y que al ir a la ejecuci6n,
y para llevarla a efecto, entrega a uno de sus compañeros la pistola con cu,
ro disparo se infirieron al interfecto Iesiones, poniéndose él en observación
a las inmediaciones del sitio del suceso, pues no puede dudarse que tales ac-
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tos, apreciados en conjunto y algunos por sí solos, determinan por parte
del agente una intervención directa. y realizadora del hecho complejo ori,
gen del proeeso, que le hacen responsable como autor del mismo, al tenor
de lo dispuesto en el núm. 1.0 del arto 13 del referido código". Sentencia
del tribunal supremo de España de 13 de julio de 1885.

, 'Dos sujetos acometieron simultáneamente a un tercero, y mientras
uno de ellos Le golpeaba con un palo, el otro le disparó un tiro que le dejó
muerto. El tribunal supremo declara que la participación directa a que
se hace referencia en el núm. 1.0 del arto 13 del cód. penal, comprendo to­
dos aquellos actos íntimamente relacionados con la ejecución material del
delíto cuando se realizan para ayudar a facilitar su consumación, sin que
se incurra en error de derecho al calificar como autor del homicidio al que
golpeó con ?l palo, lo mismo que a I que hizo el disparo que produjo la
muerte, puesto que ambos acometieron' simultánenmoutc con el mismo ob,

jeto y cada uno hizo lo que pudo a fin de conseguirlo, uyudándosc así mu- •
tuamente para el logro de su criminal intento". Sentencia del tribunal su,
pr<,mo de España de 9 de septiembre de 1885.

"Un sujeto disparó a otro un tiro hir-iéndole mortalmente, y un tercer»
que lo había presenciado, dirigió otro disparo contra 1:'1 herido, inf'u-íéudo:c
lesiones leves. El tribunal supremo declara que tales hechos ejecutados por
los procesados, son independientes, eonstituyendo dos distintos delitos, que
deben ser castigados con diferentes penas, por no existir concierto expreso
ni tácito para el homicidio, y no habiendo el tercero cooperado ni contribuí­
do de modo alguno al homicidio ocasionado por una cuestión suscitada mo,

mentos untes en un encuentro casual, es responsable tan sólo en concepto
de autor del delito de disparo de arma de fuego y de una falta ine identa l

,de lesiones leves". Sentencia del tribunal supremo de España do 29 de di­
ciembre de 189:l.

"Un sujeto dió un golpe de palo a otro, haciéndole caer en tierra sin
sentido, en euyu situación un tercero asestó al caído una puñalada mortal.
Condenados ambos como reos de homicidio, el tribunal supremo casa y nnu,

la el fallo, por considerar que, determinado con toda precisión los actos
que ejecutó cadtt. uno de los procesados, no cabe atribuir al primer agresor
la responsalrilidad en que el tribunal sentenciador le declara incurso por el
honricid io, cuando no consta que entre él .Y el matador mcdiura acuerdo :1II_
terior ni de momento para causal' la muerte; antes bien, resultando que
aquél, después de dar un palo en la cabeza al interf'oeto dcrribúudolo al
suelo sin sentido, en cuya aetitud se asestó la puñalada, d<'j6 dl' intcrvc,
nir en la reyerta' '. Sentencia del tribunal supremo de España de 6 11(' f'e,

bu-ro <1e 1899.

"El que presenciando una riña de la que resultó homieidio, dice :1

uno de los contendientes "ens:'irtalo, onsártalo : ', no puede sor cousidcrndo
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como autor del expresado delito por indueción, porelul' si bien en lns (mSt'8

pronuuciadas pudo haber imprudenein y aun eulpubíhdad no hastu el pun,
to que puedan considerarse como eall8& eficiente y principal del mal e'.UU.

BRd9, sin que de díehas palabras se infiera la índueeíén directo, porque
ésla ha de preceder al acto que ha de ejeeutarse, y ser influyente do la al'.

oi6n criminal, de tal modo que aln ello no so hubiere ejecutado", Ae'nte'ncia

del trihunol supremo de EspafiR, de 14 de abril de 1871 .

•• Ln responsabilidad que determina el número 2.0 del articulo 13 del

eéd, penul ('S 11610 exi~ibll' cuando adio'm{lll de ser eficlLz la indueeién sobro

el autor mater inl para determinarle 11 un neto que no hubiera ejecutado sin

tal impulso, el pacto, mandato, eonsejo o excitaci6n por donde se mnni,
fiellla tic ordinario In inducci6n, demuestren racionnlmente que' (,1 únimo

del que l'jerza tul influencia sobre otra persona sea impulsarle o rcnllsar
IIU prop{l8ito", Bcntenciu del tribunal supremo de EspoDa, de Ji de' di­
ciembre de 1890.

•• La induceién directo que cntruña pura el que la hace iguol 1·e'lIpOnS:L.

hilidad en eouc-pto de uulor que la eorrespondienta 01 ejecutor mute...ial

del di-lito, 11610 d,'hl' reconoeers« l'n UdOH do mando, de consejo o del pacto,

tan significodos que por si H(,los dot.erminan 01 hecho criminal". 8('lIhó nci a.

del t ribunul HlllIf('III0 dI' 1':lIl'lIña, de 10 de fdJreru de 1900.

COMENTARIO

ABT.45

Vuríu lo represión, IICgúJI 8(l trute del autor, del cómplice o del eneu­
hridor de un delIto, y de ahl IJUrgo la importancia pr6etioo. de fijnr bien

108 euracteree do eudu IIJla de etIall cllleKlIrioll, m6xime' si se tiene en eueutu
laH modifieaeiones íntroducldns pur el nuevo código, arta. 411, 45, 41\ )' :!.77.

Jo:1 código derogudo dl'finill 11 1011 nutorea pnueípales, a 1011 c6mplic(!1I y
a InH ('ncuhridoreH, l'1I 1011 lIiJ,rtlÍl'nlell términos:

"Art, :!l. _. He clIlIHitll'rlln IIUIOrc'K priudl'al\'H:

1.', )':1 que ejreutu (,1 dr-litc e1ire(~lumonte por IIU propia necién j

:!.o El 'IIIC :IU\\'H o llurlllltl' la c'j('eución, preetn 111 ejecutor COII 1,1 in,
1"1110 de aHI'~lIl"lIr la ('(JlIMIIIIlIWi{,1I lid 'le'lito, un uuxilio o e00I'U\'II('i{,lI, ain
1011 que' el her-ho 110 hnbr in podido 11'1I"r IU~lIr;

:1." "~I que' con voluntnd cnminul ,Ictcrminu 01 autor n1l1lcrilll 11 I'j('('U­

lar ,,1 11t',~ho, Nl'U por IIll'dio l¡", (',UIIH",iuH, urrh-u, ('llIlWiHi{m, promean d(' rv,

;'::::I'~:~::~JI::II::~'(III~::I;'r:'i(~:~~;~i::'~I:~;ijl~I\,::::~;u~,:H:~I:11:; ~:I:~'::~; 1~1I~1~~1I :1:~lIll'i~ndOlo
. ",A.r\. :I:!.. -. Hlm (·6I1lplir.('H 10H'IUl' IIU hnll!lIllloltc eumprondldos en lu"

(ll~/,OMI('IOII"~ (1(,1 l¡h~10 anterior, eooperon 11 la ('.i'·(~ucic~n (h' UII ac,litu por
:...1,," alll,'rlOrl'M lJ MIIllIlIt(IIICUH".

(:0m1"\:.:~ 1"~'r.M~~;(.:-'I:(~,II';.'~::~::::;,I,(:r~~~I:::~' '1
1
1':'1' 1~~nlrl(:~~:::~'H~li~:II;:~I;::I; .n.l."' i.\:';
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La comisión do 1901, (Rivarola, Piñero, Mo.tifUZO) nplic6 hls re..

formlls e11 los siguíentes términos: "Uui personas reaponsnblea son ex­

e1uaivaJllente los nutores y los cómplices. Los encubridores no formuu una

tercera entegerín do cooperadores: SOD autores, y pueden también ser cém,
plices de un delito existente por si, de un delito espccinl : el eueulmmicnto.

"El nrt, 69 (45 del código que unotumos) I ('S en IlU esencin i~uul al 21
del l'ódiJto. Sin embargo, hemos modificndo lo. redacción de éste porque es

ímpropiu ~. redundunte en los dos primeros íueisos, y en el tercero 11(' ('D'

tra en UIllI enumeraeién do los diversus espeeies de COUCIUSO moral l'1I (IU('

DO debe entrar la 10y, pues 01 (mico oferto (IIU' la euumcrneién 1'1"1111111'1', es

limitnr (,1 ulcuuee do 111 disposicién ~. purticlAlllrizarlu II 1011 ('IISotl (IUO 1"'0­
,.~, cxchl~'('Il(lo los modos dr- inst igneiún o las especies de ('(lIWUrSIl moral

no enumerados,

"En el número 1.0 del urt. 69 decimos que se eousidomn aut orvs n

• 'los que toman parle en lo ej('('ucillo del hecho" ('U V('Z de r('p('1 ir con

(,1 código aetun] "el que l'jl'Cut.n el delito directumouto por IIU propiu

ucclén ! '. Lns pnlabms "dirootomente, etc.", están de mñe, desde qu<' I'S

imposible ejoeutnr un hecho índireetnmento o por lo. uecién de otro.

,. Eu el número 2.0 expresamos simplemente quo 80 considernn nutoros

a "los que prestun al ejecutor un auxilio o eooperueíén siu los que lo,) he­

eho no hobrlo podido tener lugur"; no nñadimos, como lo hace <'1 ('údiKO,

'1"0 1,1 auxilio RO preste ., antes o durante Iu cjecuciéu !", }Ior(llh\ 11<'lllh' (IUl'

se Irata do UUIl eooporaeiéu o nyuda ind ispensnhle pllrn qu(, 1'1 hevho teugu

IIIJ,(ar, IW podrñ prestarso en otro momonto ; "despu~lI" (!l' 111 ('j(·I'III'i.ílll,

~l'l"Ía eOlllpll'l amente iuüt.il TlllllpO<'O nñadimos (I\M 81J prosto •• con (,1 in.

tonto do <IHI'~Urar In eonsumneién del dolito ' " porque en virtud 11l' In rl'gln

Aollrl' In. rosponsabtlidad eonaígnadn en el art, 5H, todo hecho punihl« °
toda 118rti('i!,:Il'ión ('U UII hecho punible lIl' presumo reuhzudo ('OU volunturl
criminal.

"En 1'1 número 3.0 UOH r('I'¡'rimoH 11 101l pllrtit'ip('s por concurso morul,

dicioodo qUl' 1/(' consideran autores a "\os '111(' ., inst igun ' y dotorminnu 11

otrll8 o cometer el hecho?". (Téngllllo en cU('MIII que In pnlnhru •• iu~tiJ:III1' '.

no tigurll NI ln ley vígeute) . F...tn clñusulu preeisu l'1llrIHUI'II11' 111 eund i,

eióu IIc('t"lIuria purn que 1111 individuo por medio 11., UII mnmluto, IIl1a h-u,

"11'., rvviatu 111 ('lIlillAul (It, nutor : I'S 111 (lo qlll' "lh'Il'rmill('" 11 c,I a

"jcclIlnr (11 clo'lilo. AlItlIllA", eomprondo todos los ('IIS01l pOllihll'lI 11" illst i¡.:a·
d6n y l'vitll allí 108 incouvcnieuu-s do ln r-nnmerncién heehu l'1I ('1 pr"("'plo

"11 viJ,t<'ur,ill.". P(IK. R4.

Y mil .. aclo'\lIl1t.(' uJ:rl'J:llhu: ,. Allprimillloll 1011 nrt it'lI1olll lI..hrc vl ('0111.

1'10\., porllUl' (') complot vn JllII'Hlro ('úoliJ,tfl "lI l'XIII'I:llll,'ull' 1.. mismo 'llll' In
l!oc\,'lillr.ul'lIria o eomptleidnd, o, m{llI hivn dicho, 1'1I 1111 nuulu .. unn l'SPl,(,j¡,

ll(','o(l"linru"IIl'iIlOtlOmpli('itlnl1.

"Hl' ju"lil'j¡'1I11 IOH prl!('I'l'toll I'l'hlth'os 111 (Hlmplot l'U IIlgullnll h'J,tislll.
"iOIl"" l'lltrllllj"raH, porlJII(' ('11 l'I'hlll (,1 complot lIig'lIifi('u cIlU8pirll(,it'1I1 .. ,''1
In rOllllpirllt'i611 pur'l r('lIlizur UII l"'lilo, ('lIpllt'inlull'III(' 1111 lh'lilo (',.utr:l la



116 EL CODIGO PEXAL DE 1922

seguridad o el orden público; pero no se justifican en nuestra ley, desde
que el complot sólo designa un modo de coparticipación.

, 'El doctor Tejedor reprodujo en su proyecto las dísposícíonea del eó,
digo bávaro, que luego pasaron al argentino con algunos cambios. En uno
y otro caso no se tuvo en cuenta la observación precedente.

"Finalmente, suprimimos los artículos rclat.ivos a las bandas (30-31):
en primer lugar, porque. la banda o la asociación para delinquir, constituye
un delito por sí, por el mero hecho de su formación, delito que, entre pa,
réntesis, no figura en el código, y que es menester legislar en la parte es­
pecial de la ley; en segundo lugar, porque la responsabilidad de todos y
de cada uno de los miembros de. una banda, sea por haberla constítuído,
sea por los delitos ~JUl> la asociación hubiere ejecutado, se determinará en
L'lo práctica, en cada caso ocurrente, por la aplicación combinada de laa
reglas de la parte general y de la parte especial del código". Pág. 86.

Hemos transcripto las palabras precedentes, porque el código en vi­
gor ha consagrado las ideas expuestas por los autores del proyecto de 1901,
con una pequeña modificación. En éste se establecía que eran autores los
que "instigan" y determinan a otro a cometer el delito. El código suprí,
miÓ la palabra entre comillas y agregó que la determinación debía ser ,. dí,
recta".

El señor Groizard, op. cit., t. 1, p. 333, dice lo aigu icnt e : "Según el
código español, se consideran autores: 1.0 Lós que toman parte directa en
la ejecución del hecho; 2.0 los que fuerzan o inducen directamente a otros
a ejecutarlo; 3.0 los que cooperan a la ejecución del hecho por un neto sin
el cual no se hubiera ejecutado.

, 'Estas definiciones del código penal fijan bien claramente ladife.
reneia que hay entre el autor y el cómplice de un delito: el autor es el
que tiene una participación directa en el hecho criminal: el cómplice sólo
indirectamente toma parte en él: el autor, o es partícipe material en el
mismo delito, o ejecuta un acto, ya sea l"11 el orden material, ya 'en el or­
den moral, sin el cual el delito no podría existir: el cómplice ayuda, auxilia
o coopera a 1.1. ejecución del delito por actos, o anteriores o simultáneos,
ya sean materiales, ya morales, sin los cuales podría haberse cometido.

"Aunque la teoría que dejamos expuesta es sencilla, no deja de pre.
sentar frecuentemente gravísimas dificultades en su aplicación. Esta mate­
ria es de gran interés en el terreno de nuestro derecho constituido, que
acomodándose a Jos buenos principios ya consignados en otro lugar, esta.
bleee diferentes penas para los que intervienen en un delito, como autores,
y los que por su especial participación en él, s610 son cómplices. Por esto
debemos emitir sinceramente nuestra opinión, tanto sobre algunos puntos
doctrinales, como de ciertos casos con elJoH relacionados, que con frecuencia
suelen proscntarse, y en cuya apreciación no hay conformidad entre los
escritores, ni puede decirse que existe una jurisprudencia, que por su ca­
rácter de generalidad ~. de consecuencia deba considerarse como cornplemcn,
taria del derecho' oscrito ' '.



ARTICULO 4:; 117

y más adelante agrega: "La primera cuestión que debemos examinar,
es si deben considerarse como autores o como cómplices, los que, concu­
rriendo al acto de la perpetración del delito, no tornan una participación
inmediata en él. En este caso se hallan, por ejemplo, los que sirven C01110
espías para avisar oportunamente a los delineucntes del peligro de ser
sorprendidos; los que a las inmediaciones de la casa en que se está roban.
do, se destinan a proteger la fuga de los ladrones; los que custodian los efec,
tos que otros están hurtando; los que marchando COn loe asesinos, pero sin
tomar parte en el mismo asesinato, colocan las escalas que facilitan la en.
trada a 10R que materialmente realizan la muerte i r .?" (p, ;j34).

" . " A nuestro juicio, aquel que no tomando parte en la ejecución de
un "delito inmediatamente", esto es, por sí mismo, o sin intermedio de
otra persona, presta, sin embargo, una cooperación de otra clase, pero que
no sea ·tal que sin ella el delito no se hubiera ejecutado, no debe ser con­
siderado como autor, sino como cómplice.

"Aplicando estas reglas a las personas a que antes aludimos, se verá
que para dct ermina r el grado de su criminalidad es necesario atender en
cada caso a las circunstancias que concurran, sin que pueda establecerse
una regla general y absoluta, Si no tomaron parte inmediatamente en la
ejecución del hecho y su cooperación, o los servicios y auxilio que presta.
ron fueron de tal naturaleza que sin ellos se hubiera efectuado aquél del
mismo modo, sólo como eómpliees deberán ser considerados Pero en el
caso de que la cooperación fuera tan cf icaz y "din'cta", que sin ella el
delito no pudiera ejecutarse, entonces, indudablcmcntc, ya no habrá com­
plicidad, sino codclincuencia.

"En una pa labrn, Cl'('1'1II0S quC' para qu!' pueda considerarse como nu,

tor del delito al delincuente, os necesario que concurra a él con medios di­
rectos, personales y eficaces, y que cuando no existan estas circunstancias,
habrá s610 complicidad. Esto (,l'I, a nuost ro modo d<' ont ender, lo que quiere
decir el c6digo, que, cuando declara quienes deben ser considerados como
autores y dice que son los que toman parte directa en la ejeeuciéu 'del hecho,
tiene en cuenta, sin duda, que en todo delito suele haber una serie de actos
más o menos relacionados con él, que· no lo forman, qut' JlO lo constituyen
inmediatamente, ~' quiere que estos netos Sl' comprendan bajo el nombro de
complicidad, y que sean enst igndos con las penas que a los cómpliors se
señalan, Pero, rcpetimos, que en est a parto no puede menos dI' cont inrsc
mucho al nrbitrio prudente de 10R jueces.

"AsÍ, no nos parece dcsncortndn la opinión dI' los que creen que cuan­
do los que cooperan a la ejecución del delito eont ribuvcu ron su presencia,

con sus ademanes, con <'1 terror qUl' por sus propios netos inspiran, por el
uso de laa armas que llevan, a aumentar 1'1 espanto y la dcsolnción 111' los
que gimen bajo sus puñales, aunque no sean los qUl' roben o mnten con sus
propias manos, bien merecen ser calificados como autores d'I'1 delito, por,
que de ellos puede decirso que" diroetn l' inmcdintamentr- ' , contribuyen a
BU ojccucién? '. (p, ;¡:~;¡).
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Por uuestrn parte, agregaremos, para terminar, que las modificaciones
del articulo no importan, según la intención del legislador, una modifica­
ciún dI' conceptos, salvo cuando Be ha agregado o suprimido palabras. Véa.
se edición oficial, p[lgll. 374 Y 612.

:\RT. 46. - Los que cooperen de cualquier otro modo a
la ejecución del hecho y los que presten una ayuda posterior
cumpliendo promesas anteriores al mismo, serán reprimidos
con la pena correspondiente al delito, disminuida de un tercio
a la mitad. Si la pena fuere de reclusión perpetua, se aplicará
reclusión de quirnce a veinte años y si fuere de prisión perpe­
tua. se aplicará prisión de diez a quince años.

CONCORDANCIAS Y BlBUOGR.A.FIA

Art. 4e. - Céd, derozado. arts. 32, 33, 34, 3':;, 36, 37, 40, U-Le)" núm. 4.189,
art. 4~'ód. ""p .• art. 15-CM. fraD~.. art. 6o---<'ód. ita l., arto 64-AlI'Ilirre, p.
28. 3.".·-nJanrh.., t. 2, p. 1!.2-('arrara, Programma, t. 1, p. 388, 437--oha.uveau.

~8~8u"d, ~~\ 4~~;6:0, 553~: ~~~i~I~~~i'p~'l'cf~, pp. 73898,184604~if~~, t ~~6;-
:l611-l rnl"0llomeni, p. 389-IJ\lr~hini, p. 93-Moreno, p. 72--ortolRn, t. 1, p.
;'Ii"-I'Hl'hel'o, t. 1, p. :!;;5, :!t;3-PesainR, p. 300, :i:!4-Hi\·nroIR. p. 5.;0 .

•JURISPRUDENClA

"Xn existe delito de complicidad al favorecido por un abuso de
nutur idnd si exist inn fundados mot.ivos para creer qUI' <'1 entor del
delito la cjercia y obedoe ía a orden autént iea <1r nutoridad competente."?
<'{IIII. e rim. ,l!' la I':ap., t. 41, p. 383.

"D..lw ('onl<ld('rar~ como participe y 110 como encubridor, al que ha
naegurado la Impunidad al autor principal. o le ha hecho contar con

ella." Jul"isprurlt'nC'1a Arg('nUnn, t. 3. 11. 554.

COMENTARIO

ART •.H;

"¡-asl' lo !JUl' deeímos hajo el nrt. 44.

.\wr. -ti. - Si ele las circunstancias particulares <le la
causa resultare que el acusado de complicidad no quiso coope­
rar <in« en un hecho menos grave que el cometido por el au-
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tor, la pena será aplicada al cómplice solamente en razón del
hecho que prometió ejecutar. Si el hecho no se consumase, la
pena del cómplice se determinará conforme a los preceptos
de este artículo y a los del título de la tentativa.

CONCORDANCUS y BIBLIOGRAFIA

Art. 0&7. - C6d. deracado. arts. 38, 39--Ley núm. 4189, arto 4, ine. b­
"\guirre, p. 34-CarTara. Programma. t. 1, P. 4<33--Garraud. Precia, p. -1.18­
Herrera, p. 529, 532-Peco, p. 405-Rivarola. p. 553 .

•\R'1'. 48. - Las relaciones, circunstancias y calidades per­
sonales, cuyo efecto sea disminuir o excluir la penalidad, no
tendrán influencia sino respecto al autor o cómplice a quienes
eorresponda. (1) Tampoco tendrán influencia aquellas cuyo
efecto sea agravar la penalidad, salvo el caso en que fueren co­
nocidas por el participe.

CONCORD.A.NClA.S y BIBLIOGR.A.FI.A

Art. 48. - 06d. derogado. arto 401-Cód. ital., arto 6.5-.-\guirrll. p. 35­
Blanl"!u... t. :!, p. 10. 26-Obau\'eM1, l. 1. p. 47i-Crivellari. t. 4. p.159, 188­
(;llr""ud, t. 2. p. ill--GarTaud, Precia, p. 4ao-Herrera, p. 53O-Impalloml'ni, p.
:l!)fi-Luechini, p. lI5-Moreno, p. 83-QrtoI6n. t. l. p. 586-l'l'co. 1'. 4~2.

ART. 49. - No se considerarán partícipes de los delitos
cometidos por la prensa a las personas que solamente pres­
taren al autor del escrito o grabado la cooperación material
necesaria para SI\.l publicación. difusión o venta.

CONCORDANCIAS Y BIBLJOGRAFU

(l) ,. Corrospondnn" '. Y~ns(' Int roducción, Clip. II.
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TITULO VIII

Reincidencia

ART. 50. - Habrá rejncidencia siempre que el condena­
do por sentencia firme. a una pena privativa de libertad, dic­
tada por cualquier tribunal del país, cometiere un nuevo de­
lito" aunque hubiere (1) mediado indulto o conmutación,

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta
para la reincidencia si ha sido pronunciada por razón de un
delito que pueda, según la ley argentina, dar lugar a extra­
dición.

A los efectos de la reincidencia. no se tomará en cuenta los'
delitos militares o políticos. ni los amnistiados.

CONCOBD.A.XCIAS y BIBLIOGRAFI.A.

Art. 50. - ('ód. dl'rol1;ado. art. 1'14, ine. 2o--Ler núm. 41S9, arto 15-Cúd.
esp., arto 10, ine. lS--{;ód. fr:me., arl. 56-Cód. ital., art. So-Blanehe, t. l.
1'. ;)6~. :;l!!l-Chau'·eau. t. 1, P. 320, 34-2, ~H, 353----<"rive11ari. t. 4, p. 327-De·
I1;Oi8, p. 435, 575-Groinrd. t. 1, p. 4o'M-Ha"a, t. 2. p. 157-Herrera. p. 539­
Luechini, p. llo-Paoheco, 1. 1. p. 51S-I'(l('o. p. 434-Rivarola. p. 49S-Tcjedor,
t. 1, p. 101.

COMBN'l'AB.IO

ART. 50

En la lucha con el delito, la sociedad castiga más severamente las
faltas posterion-a que IaH primarias, y de 3h1 la teoría de la reincidencia,
que .el nuevo código contcmplu como lo hacen 138 leyes de IIos países civi"
lizados. La reineidcneía en nuestro derecho presupon(' varias condiciones:
La Una sentencia firme anterior que haYa aplicado pena pr ivat.íva d(' la
libertad, que no sea por delito polítieo, militar o amnistiado No se toma
('11 euent a la pena sufrida por (.1 reo antes de haber cump'Udo 21 años.
~.' Una sentencia dictada por tribunales ar~ontinos, La condenn sufrida
en el extranjero, se tiene en cuenta si ha sido pronunciada por razón de

(1) Huhies«, Yéase Introducción, tapo 11.
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un delito quo pueda, según la ley argentina, dar lugar a la extradición
(art. 50 del c6d. penal). 3.11 La. comisión de un nuevo delito de la clase
que hemos enunciado en la primera condici6n. 4." Que no haya transcurri­
do entre ~I primero y segundo delito el término de la prescripción. En
slntesis, se necesitan dos o mis delitos y dos o m/is sentencias eondena.
torias. Si hubiera dos o mós delitos, pero una sola sentencia condenatoria,
faltaría la reincidencia y s610 existiria reiteraci6n.

La pena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta, para la reino
cídencla, si ha sido pronunciada por razón de un delito que pueda, se­
gün la ley argentina, dar lugar a extradición.

t Qué se entiende por ley argentina Y

La ley de extradicién de 1885 estableci6 que el gobierno de la República
Argentina podrá entregnr a los gobiernos extranjeros ('011 la condición do
"reciprocidad", a todo individuo perseguido, acusado o condenado por los
rribunales <lo la potencia requirente, siempre que 8(' trate de un crimen o
delito de 108 que se Indican' en la ley y de conformidad a las reglas en
ella establecidas (art, 1.0). Para la procedencia de la extradición. es
necesario que se trato di~ un "delito de carácter común", que según las
leyes de la república, tenga pena corporal no menor de "un añu de pri­
sión" y que el extradldo no sea ciudadano argentino. (Arts. 2.° y 3.°).

Los tratados sobre extradición que rigen ;en la repüblíca, por habe-r

stdo ratificados "y que también son ley argentina", han sido concerta­
c;!os: con Bélgica (suscrito el 12 de agost» de 1886. aprobado por ley 2~:;9.

de 23 de no v iembre de 188; ~. canjeadas sus rat ltlcaclones el 30 de no­
vlembre de 188í); con Bolivia, Uruguay, Paraguay y Perú. sobre derr­

cho penal internacional (sancionado por el congreso sud americano ,1...
derecho Internactonal privado que se reunió en Mont<'\'ideo ,el 25 <le

agosto de 1888, y aprobado por la ley nürn. 3192, de 11 dc dtcternbr e
<1e 1894, véase arts, 4; y sigs.); con Es»ai'ia, (ttrmado en Buenos Alres
E'I 7 de mayo de 1881. aprobado por ley d;<, 6 de julio de 188~ y ratlf!­
lado el 31 do octubre de 1882); con Estados Urrídos (suscr ípto E'I 26 d,'
septtembre 11E' 1896, aprobado por ley de 29 de dlcíernbre de IS!\S y can­
jeadas sus ratificaciones ;el 2 de junio de 1900); con Inglaterra. (5U"­

erll>to el 2:1 de mayo de 1889. aprobado por IE'Y de ; de diciembre do IS!I::

y ratificado C'\ 15 d;e dIcIembre de 1893); con Itnlfu (fh'mado en ROllla

r l 15 de junio de 1886, aprobado por la. 11')" nürn. :1035, (]" IS 111' noviern­

hre dt' 189:1 Y ratificado el 14 de noviembre de 1900): con los Países Ra­
jos, (suscrrnto en Buenos Aires, el 7 de senttembrn dc 1~93, aprobado
por la ley núm. 3496. de 3 <le septfernbre de 189;. Y canjeado E'I 16 rlE'
diciembre d.. 1897); con Suiza (auscrtpto C'I 21 de novlembro d:C' 1906.

aprobado Jlor la ley nüm. 8348. de j de octubre de 1911 ~. canjeado E'I

6 d,~ dicIembre de 1911).

1.09 crfmcnes y dE'lIto!'! que autorizan la extradición, son los 1:'1.

J:'uientell:
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Homicidio.
\t) Bigamia.
e) Rapto o substraccl6n de menores.
d) Vlolacl6n u otros atentados al pudor cometidos con violencia.

e) Aborto voluntario.
t ¡ Su\tstraccI6n. encubrimiento, supresl6n o substltucl6n de nUlos.

g¡ Incendio voluntario.
h) Daflos ocasionados voluntariamente a los aparatos telegrA.

flco ...
i) Trabas a la circulación de los ferrocarriles con peligro para la vL

da de los viajeros.
j) Baudae.

k) Hobo, con cirnunlltlluclll8 ogr8\'untes o calificado.
1) Fal"ltkaclOn de moneda y de sellos del Estado, de escrituras

pühllcas o privadas, letra.. de cambio y otros tltulos de co­
m,erclo.

11) ~lnlv('rMacIÓn.

Concusión.
n) (Jlllebra fraudulenta.
n, Rllrll.t(·rfn y plruterta.

O) Insurrección (L(· 1011 pusuj('ros o de e(luipajc, cuando sus autores
"e upoderaran ~I buque,

Elltata.
'l' ,\hllMO df' 1'0nflunzIL )' sub ..traccton fraudulenta de caudales.

hl('nell, documentos y toda clase de Utulos de Ilropledad pQ­

bhca o privada, Ijar las ner ..onas a cuya guarda 8¡C hubleaen
contíado o que fllcM('n socio .. o empleados.

r) Falso testimonio.
~, 1"f'Hlon('" grave".
l) Encubrimiento de los delito," antertores.

El tratado d,· rlr-recho pr-nal Internacíonal lite Montevideo, no enu­

mnrn d(·lltoH r "610 (·xIJe.' quo ('lIoM tf>ngan pena privativa de IIIJ¡Ortac!
mayor ti,· ,IOK afioK u otrn equivolente, legún 188 leyes de la naci6n re.
quírr-nt« (art. :!I."). !i,' .·lll'lll)''' 10M delito" de duelo, ndultlllrlo, de tnju-

riall y 1'''lmllluiuK y contrn IOK cultOK y 1011 dolltos fJontico ... (Art. 22).
T(,m(lll .Jofrl!, lO Manual de procedimiento", 80ICunda edlelén, t. 1, pll. 335,
::/ifi r :::.7.

En IJrl''I''nllill de ln multiplicidud do loyos urlCentinus, 01 juoz deha in.
veN'ilCur"uúl de ('l1u8 ('Hlu 0161 restrietivII en lo. eonOOlli6n de la clltrll(lici6n
parn ,\!·d,lir Mi uiHte o /10 reincilkllclR. 9ól0 /lMi 110 obllervor/l el I'rlneipio
,1,· la i~,wl,"ltl :tllll' In h'Y, I(nrnntido por nuestrn r.multitución.

; C{.lnO ,1,"1t' ('R"tiICRrHe /1. 108 reincidentos' La primera ve?, con.ldo.
ra '" "{uligo que la reincldcncia oonstituye una agro.vante que puedo ser­
"ir pura ¡':r1"luur "'11 I"~nu dr-ntrn (lel míuhnum y el m6.xlmum fijallo por
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la !p.\, (nrt. 41, ine. 2...)'. Las reineulencius Muel'Hivll8 son mílH severamen,
te (':IIllig:ldn8, y 1'8 ah! justumente donde 81.' hace m{I8 difícil descnt ruüar el
prmlllmieuto del legislndor.

Alguien ha cometido trl'!l de'li'toB que han moree ido otras tantas sen­
tcnclns eondenatorias, npllcando en cada CIISO d08 años y un mes de rCl
ellls:ún. La primeru y lo segunda ccndenncién IIC hnu cumplido 1'0 la
p('nilplIl'inría nae ione.l: el 1'1'0 ha saldado 8U deuda con la soetedsd. Pro,
ducida In tercera eondcnaeíón, debo sor envindo a uno d(' los terrltortos
dvl 11111' purn 'IUl' cumpla In penn con rccluaión 'I'runscurrulos \os d08
miOH y un 1Il1'N aplicad(1fI en la últ ima sonteucia, el rOIl~It'1I11l10 recupera

HU lihC'fI:1l1 ~. puedo volverae a su domirilio. (VOOIIC' (,1 diario dI' ""Mioul'M
d" la rillllara (le diputndos de la IW\.l~IÍJII, n,io 1895, t, :!, p. 645, palabras
(11·1 miembro informunte de In le~' :l:l:l.i, ductor Mallricio 1'. Darnrt, ~.

nrt. 51 (1l'1 cúd. pennl), :\0 (h' ot ra mnuern (1I'lllO l'u"'lull'r~I' I'HIIL diM)lOsi­
ciÓII legat, en euauto di('e que (JI ruine ideute )101' "eKurulll Vl'Z, condenado

n 1'1'110. pr ivnt ivu do la ,libl'rtnd que excediern .11' dos lIIñol1, cumplirá 8U
('oJuh'lIa ("11I r('cIIIMi{lII en 1111 pnruj« ,11, 10M t.l'rriloriotl (11'1 sur, etc. Pnrn

'111" una 1"'l'sonll Ml'lI r('illl'i.lI·utt' )101' /tl'KlIIllln ves, son n('I'('Mllril", trl'H
dl'1itos. (Vénllc lo. moe iún 111"1 .liplltndo D<'mar!a., nceptnda 1101' Darnct,
('11 ,,1 dillrio de lIl'sioora citado, p. 641).

Hustn aquí, romo 80 ve, no hny dificultn.d 611 la aplicación dvl ('11_
di~o, que ('14 1'1111'0 ~. tvrminnute ; pero t1i SClICuimos leyoudo, nOM encout rn
IIIIIM con ('1 arto 52, ine, 1.0, que supone I!'I rallo do (10M rondron~ n rrrh,·
Mi611 ~. nplicn penu )101' t iempo indcterminndo ~. como neccsorin de lu úl,

lim:l ('(111,(<<'1111.

1.11 "(llItl':l(lil'ei{lII pnlJ'" IU!f IIrt!!. !jI Y !j2 t'lI, pU{'III, ovidout c: nmhos

1'1'('v60 el mi-mo (~IUIO on ICI'nl'rol y fulminan pODI18 lli ..t intna: 0-1 prlmoro
d" ...·toJnllic'lII por el tiompo .11' lu. eoudeuu, .ln,'I, euut ro uñoM, ('Ir.; ('1 MI'­
l(lIl1.lo, rl,,'IIIMic'm por t iompo iurletr-rminndo.

11)(, ,('-111,(" provicuo ItL nut inomin dl"n 'II'Y' El poder ojeeutivo re,
milió ni ('(lII~"rIlO 1'1 preyectn Hollrl' rl'prl'Mit'ln .10 la reiueldoncin, que hn.
hin dI' r(l\I\'«'l't.irM(' m(LH tal\lLt· 1'1) h'y :t:I:Hi, r-l (111l~ fu'" inf(irnUlllo I'U la
('{lIl1nrn dt' .Iiputlllloll por humhr« tun l'Ollllll'lt'lItt' COIllO el du!'tur :\Iauri('w
1', Ilurnrl. (':11 lu eiturlu h'~' Mt' I·IIt·nhl."'ifl (lIle lilA pl'IIIIM currt't"'iClIIul('M (1

d., priMi6n 'Illl' '10M jupCl'1I do ·Ia (lnpitnl ~. torritorioM fol1rrnJIoll lmpougnn
11 10M reiJIt'i,J¡'lI11'II por IIt'j{lIIltll1 \"'Z MN(lO eumplidns l'a 1014 It'rrit()\'iu!l IIIL
l'i1l1l1l1l'1I ,1«'\ -ur 'IUt' 1'1 pudor t'jl·cnlivu cl('IIi¡coo 11.1 "fl'du. Eu ('lIa h'.v SI'
illMpiró c'l IIrl. 51 dI' IlUrlltro ('ó(ligo, POI'O ",,,t•• In mo.lific·ú, hn(·i{>udul",
Tlpli,'nble ".,llIlIIt'nte pnra lo!! ')¡'litu!l (IUO "oxcl'dil'rnll ch••luM nnulI" do
1·'·i"II(·j{1IJ .1" In. Iibortad.

Ln I('Y :1:1:15 (1/I"L IfllCirn y ('uI\lft ilut'ionu,!. J.:m 16¡til'u IlUrlJlI(' I'!Ituhll'('!a
'lif.'rrnriUII IIIlIrt'oduII ('ut"(' {'I .lt'lin"ul'IIt.{' prImario o t'l rt'iuri<1l'nto por
prillll·rn. \'t'z ,\' 1'1 rl'iJII'i.II'lIlt. p'~r Mt'guuc1n. Parn {>lIt.C' In. prilli<\n prrveo_
li\'u IlU M" "lImpntllhu, lu pt'llIl 'It' ('ulllpll:l (lUII m{IM rilCor y l'lI:iMtia In
(lh'i~n.·i(lu ,Id trlllllljo. I';rn ('unHtitu"ional porqlll' (·1 paraj., d" 108 to-
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rritorios del sur debía ser nacional; porque las condenas a que se refe_
ría eran las que impusieran los jueces de la capital y territorios fede­
rales, y-a que la nación no puede obligar a las provincias que hagan cum,
plir las condenas que dicten sus tribunales, por autoridades naciouales
y fuera de su jurisdicción, por oponerse a ello los arts, 5, '67, ine 11,
102 Y 104 de la constitución federal

La ley 4189 vino a completar el pensamiento de .la núm. 3335, esta.
bleeiendo que Ia pena de deportación sería impuesta como accesor ia de­
la última condena cuando concurrieran las eondicíones siguientes:

al) "Dos condenaciones a presidio' '. El presidio era una pena que
tenía como mínimum diez años, de mo,do que el deportado debía haber
sufrido por lo menos veinte años de privación de libertad.

b) "v"na condenación a presidio y una a. penitenciaría". En este
caso el reo debía haber sufrido generalmente quince o más años de priva.
cíón de libertad.

e) , 'Tres condenaciones a penitencia ría' '.
d ) "euatro condenaciones, de las cuales una sea a presidio".
e) "Cinco condenaciones, de 'las cuales una sea. a penitenciaría' '.
f) "Seis condenaciones a penas inferiores, siempre que fuesen cor­

pora!es". En los ~3&0~ de las letras d) , e) y f), el tiempo de privación
de la libertad en la práctica .I'Jegaba a diez o más años, desde que a. los
reincidentes se les aplicaba generalmente el máximum.

El que se encontraba en alguno de esos seis casos, era deportado a
un territorio del sur, después de cumplida la condena y allí vivía en H,
bcetad sometido a ciertas reglas de inspección, trahajo, etc.

El código vigente cambió el sistema de agravación de 'las penas y
en vez de ia deportación con relegación en un territorio del sur, esta­
bleció la reclusién, de tal manera que basta que alguien haya sufrido, en
total, privación de la libertad por siete años impuesta en sentencias dis,
t.intus, para que se le apliqu., la reclusión por tiempo indeterminado. (Ar;
tículo 52).

Entre las leyes 3335 y 4189, no existía contradicción, mientras que
ella resulta evidente entre Los arta 51 y ;j2 dol eódigo que ha prr-tr-n­
dído seguirlas. En aquéllas, las penas eran proporcionadas al de';ito y
no adolecían de las incongruenclaa del nuevo código, en el que después de
penas relativamente leves se salta a la aphcución de una pena fija.

Un hombre ha sido condenado a d!(J8 uños (le reclusión por 'lesiones
de las previstas en el 31rt. 90 del e ód. penal; cumpf irlu la pena, es f·o,ulfL

nado a reclusión por dos años por anftlogo delito. La víctima Sí' ha en,

rado completamente de las lcsiün os recibidas después de hatber ostado
32 días incapacitada para el trabajo. El vlctlmario hurta más tarde una
gallina. ¿Qué pena debe aplicársclc por este último crillJl'ld El nrt. ;'2 es­
tabloce que la. 'reclusión en un paraje de los territorios del sur s('I'Ú im­
puesta por tiempo indeterminado y como accesor-ia de la última crmde­

na, cuando mod iaren las siguientes elreunstanctas: dos condenas a re.
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elusión, etc. Nuestro hombre ha sufrido esas condenas y cae en la hipótesis
prevista por la ley

Se lo imputa a otro hombre, haber dado muerte alevosa a varias per_
sonas de su familia. ,Cuál es la pena a aplicarse' La misma, ni más ni
menos, que la que se infligió al hombre de la gallina. (Art, 80 del cód. cL

tado).
El arto 52, último apartado, ofrece también dificultades en su ÍlL

tel·pretación. Establece •• que se aplicará la "relegación' " como accesoria
de 'la condena en los casos de concurso de delitos, siempre que los deli­
tos juzgados hubieren sido cinco, por lo menos, y que dos de ellos tu­
viesen fijada pena mayor de tres años de prisión.

Si Ia relegación es pena accesoria, como lo dice la ley, si no se le
ha fijado término, parecería que durara siempre. t En qué casos procede

la relegación'
El arto 52 cit ado, ofrece otra particularidad: no se sabe 'la clase de

pena a que se refiere, pues si bien habla de relegación, no lo es menos
que en el informe d~ la comisión de códigos de la cámara de senadores
se leen las siguientes palabras: "En el arto 52 hay que substituir la
palabra "re"legación" por ·Ia de "reclusi6n", pues se trata de una
errata. En efecto, en la "fe de erratas" del proyecto en revisión, pu_
blicnrlo por la honornblo cámara de diputados, se hace constar que en

el art ículo anterior debe figurar la segunda palabra en lugar de la pri­
mera, pues la relegación no figura en el sistema de penas del proyecto.
Por consiguiente, debo hacerse la. misma corrección en el arto 52, y así
lo entienden los doctores Rodolfo :Moreno (hijo) y Antonio de 'I'omnso,
miembros de la comisión de la honorable cámara de diputados, que pre_
paró el proyecto, con los cuales ha consultado el punto esta comisión' '.
Ed. oficial, p. 2!59.

Si se entiende el nrt ículo en la forma (PI(' precede, ~. que por ciorto

no resulta de la edición oficial del código, las dificultades de su iuteli
gene ia no so simplifican. Supongamos un condenado po'!' cinco delitos a
diez años de prisión, ¿POI' cuánto tiempo se le aplicaría la recluslón t
Por el mismo tiempo de la prisión, dicen algunos, plH'S lo que la ley
quiere r s que esta pena se transformo en reclusión. Entoueos, eout esta­
mos, la pena no serla "3Jccl'soria' '. El congroso pudo ser más c laro si
quería ser cut end ido.

Los PI"'OJ'ps m{l~ gruesos en los nrt s. ;')1 y ;:;2 dvl nuevo l'Íl<1ig"o nacen

de haber .cambiado 'la palabra "relega~ci(,n" por la <1(' "r(,l'lnsi(ín", oL
vidanrlo que aquella p('na importa en eiert.a nmmcra el dest.ierro ~. ésta
se snfre en cárcel, y que ambas responden a sistemas diversos. La ca­
bezn no corrcspoudo nl cuerpo, ~. (1<' ahí los despropósitos que han re,
1;Il1tn,10.

AR'!'. 51. - El reincidente por segunda vez. condenado a
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pena privativa de la libertad que excediera de dos años, cum­
plirá su condena con reclusión en un paraje de los territorios
del sud.

La pena de privación de libertad que el procesado sufrió
antes de haber cumplido veintiún años, no podrá computársele
para la agravación de la pena.

CONCORD~.vClA.S y BIBLIOGIl~FIA

Art. 51. - Ley núm. 3335. art. 1.-eÓd. franc., arto 56 '1 B.-Cód. ¡tAll.,
art. 8l-Cri\"ellari, t. 4. p. 3:!7-DegoiB, p. 4064-Haus, t. 2, p. 173-Herrera,
1'. 559-Lucchini, p. 109--J'eco, p. 210, 449-Rivarola, p. 5011.

JCiRISPRUDENClA.

"La sanción de la ley 3335 respecto al lugar donde deben cumpllr
la pena los reincidentes por segunda vez, no puede confundirse con la
pena de deportación establecida en el art. 11 de la ley 4189". CAm. Crim.
de la Cap .. t. l. p. 416.

COMENTARIO

A liT. 51

La rvineideucin no PTOC('(\e respecto del menor de diez y ocho años,
tampocu 84.' toma en cuenta la pena de privación de la libertad que el pro.
cesado .sufrió antes de haber cumplido 109 veintiún años. Esto último es
sólo al efecto de la a~ra\"aeión de la prna.

Yéaso lo que deeimos bajo el art. 50.

Axr. 52. - La reclusión en un paraje de los territorios
del sud será impuesta por tiempo indeterminado y como ac­
cesoria de la última condena. cuando mediaren las siguientes
circunstancias :

J" Dos condenas a rec1usi('1\l o una a reclusión y otra a
prisión por más de tres años ;

2.° Tres condenas a prisión por más de tres años o unu
ele reclusión y dos de prisión de tres años o menos;

3·" Cuatro condcna-, a prisión, siendo una de ellas ma­
yor (le tres años;

-t." Cinco condenas a pr isión de tres nños o menores.
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Se aplicará la re.egación (1) como accesoria de la condena
en los casos de concurso de delitos, siempre que los delitos
juzgados hubieren sido cinco por lo menos y que dos de ellos
tuviesen fijada pena mayor de tres años de prisión.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGR..4FIA

Art. 52 •.-- Ley núm. 4189, art. U-Ley francesa de 27 de IIla)'O de lllll.;.
arte. 4, 6; ., de a de abril de I903-Degois. p. 466-HauB. t. 2, p. Ii3-Herrera,
p.&68-Peco, p. 432-Rivarola, p. 511.

JURISPRUDESCJA

"Para que pueda aplicarse la pena accesoria de deportación. esta­
blecida en el ínc , f. arto 11. de la ley 4189, es necesario que las conde­
nas a que el mismo se refiere, no sean de una antigüedad nUl~'or 11., diez.
años". CA.m. Crim. de la Cap .• t. 11. P. 362.

ART. 53. - La condena anterior no se tendrá en cuenta
a los efectos de considerar al reo como reincidente cuando hu­
bieren transcurrido los términos señalados en el artículo 6j.

CONCORDANCIAS Y BIBLJOGRAFlA

Art. 53. - J..ey nüm, 4189. arto I5-ChlWUvelrU, t. l. p. 3.J.I-Degois, p.lj':l­
Peco, p. 445.

COMEN"I'AllJ:O

ART.53

Los plazos a que se refiere el art, 65 se cuentan desde la fecha e n
que pliSÓ en autoridad <le cosa juzgada la senteucia nnterior, LIl h.'nig'ni_

fIad de la Ir.\" hará que se apliquen rara vez los nrts, 51 .,. 52. El h".'ho "','
que un individuo no sea reincidente en los términos de la k'y, no obsturá,
para que ('1 juez le niegue los benefte ios do la liborturl o condenación con,

flil'ional, si resulta indigno de tales beneficios.

(1) •• 1l"('iIlSi{lII' '. Véase Introducción, cap. 11.
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TITULO IX

Concurso de delitos

AR'r. 54. - Cuando un hecho cayere bajo más de una
sanción penal, se aplicará solamente la que fijare pena mayor.

CONCOBD..4NOUS y BIBLIOGB..4FU

JURISPRUDENCIA

"SI el mismo culpable con ocasión del delito que se propone cometer,
perpetrase otros. se le aplicaré- la pena del más grave y los otros se COD­

stderarán circunstancia agravante". Cllm. Crlm. de la Cap., t IV. p.
47, 65 ~. 21R. .

"La rcststencla a uno o vartos agentes de pollcla, que conjunta o
separadamente Intiman prisión, constltuye un solo delito de atentado
a la autoridad, sin que el número de los desacatados pueda calificarse
como roitcraciéu" '. Cám, Crim. de la Cap., t. 69, p. 63 .

.. Cuando la violación d(· domi.cilio es el medio de cometer un delito
contra la propiedad, no puede ser tomado en consideración; para que
1:11 hecho pUN],a !lrr calificado ~. penado como delito independiente, debe
l" ncr por objet o IIn ataque a la seguridad individual". C/im. Crirn. de la
('a 1'., 1. 1¡6, p. :;~.

"Aunque haya pluralidad dE' Infracciones, el delito no el! sino uno,
cuando dichas infracciones son sólo la ejecución sucesiva de una mIs­
ma resolucíon criminal." Cárn, Crim. de la Cap., t. 97, p. 269 .

•• Si ton ocasión de la Pjc('ll('iÍJn d<' liD hecho cr imiual , se perpetran
varios (;elitos, la pena a aplicarse <'11 la del delito más grav«, sirviendo
los otros ,Ip ci rcuust ane ias agmvantes.? ' Sup, cort. nac., t. 66, p. 298.

Rp Iralaha (1l' ,II'Jitos de la misma especie, que por el nuevo códiKo
delx-u rr-pr imirso sumando las diversas penas, de acuerdo con lo estable.
cido en ('1 urt.iculo 55. Véase comentario al mismo. El sistema de repre.
sión ha variado y debe tenerse en cuentn con relación a éste y fallos si.
:,!lIil'ntes.

• , .'\0 ¡lIl(·tll' rIlJI('('ptuar~(' rciterru-ién del dvlit o de ahus« ,1<' autori-
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dad In prisiún de diversas personas en virtud de una sola causa."
Cám. crim. de la cwp., t. 39, p. 279.

"Cometléndose conjuntamente, el delito de tentativa de robo y el
de atentado con armas a la autortdad, debe caatígarse a su autor de
acuerdo con las penas establecidas para el ülttrno delito conslderAn­
dose al primero como agravante." C4m. Crlm. de la Cap., S,epUembre 2
de 1921, p. 2j9. Se trataba de robo reprImido con arresto, por el códIgo
derogado.

"Cuando el prevenIdo hubíera cometido 10s delitos de tentativa de
hurto Y el de atentado a la autoridad. sin armas, corresponde aplicar
la pena del delito mas grave, que lo es :el de tentativa de hurto y con­
slderur el de atentado a la autoridad como agravante." CAm. Crim. de
la Cap., 27 de junio de 1911, p. 243.

"Concurr-Iendo conjuntamente con el delito de disparo de arma de
fuego los de atentado a la autorIdad y lesIones, corresponde aplicar al
no la pena del prImero :r considerar los segundos como circunstancIas
agravantes." Cám. Crlm. d:e la Cap., 2 de JunIo de 1911, p. 182.

" . .. Lo mismo si no 8e prueba que la herida Incapacite a la víctima
)lor más de un mes". Cám. crim. de la cap., 19 de octubre de 1910, p. 1575.

(Téngase ell cuenta al consultar estos fallos, lo dispuesto por los arts.
;;.j y 56 del nuevo código).

A.R'f. 55. - Cuando concurrieren 'varios hechos indepen­
dientes reprimidos con una misma especie de pena, la pena
aplicable al reo en tal caso tendrá como núnimum, el míni­
mum de la pena mayor y como máximum, la suma resultan­
te de la acumulación de las penas correspondientes a los di­
versos hechos. Sin embargo, esta suma no podrá exceder del
máximum legal de la especie de pena de que se trate.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFlA.

,lURISPRC:DE.YCJA

"!>¡ebe procederse a lo. acumulación de penas si las dIstintas suba,
traccIones fueron cometidas en diversas oportunIdades." Jurlspruden­
('la Argentina. t. 2 p. 30.

Véase lo que deeimos en el eomentario, pues el sistema de represión eu
J:¡ conClIrrl'lIl'ia do delitos ha vnriurlo con la sunción del nuevo código.
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•• La sustitución do una Jetra de 2.500 florines, por tres con firma
falsa de 500, 1.000 Y 1.000 florines en un mismo acto, y a un mismo
efecto, no importa reiteración del delito." Supo corto nac., t. 65, p. 70.

"Aun cuando el hurto se lleve a cabo extrayendo objetos de diver­
sas piezas no existe reíteracíón." CA.m. Crim. de la Cap., t. 94, p. 89.

COMENTARIO

ART. 55

Clasifica las penas este artículo por su ,. especie", al paso que el si­
guiente lo hace por su "naturaleza". Los dos términos son poco claros y
han sido empleados en idéntico sentido.

Las penas, por su especie, son las que enumera el arto 5, y cada una
de ellas tiene su naturaleza peculiar.

La naturaleza de una pena, vale decir, su propiedad característica,
es lo que la distingue de otras, de tal manera, que la prisión, la reclusión,
la multa y la inhabilitación, son penas de la misma especie o naturaleza .y
entran en los términos de los arts, 55 \Y 56.

La reclusión constituye una especie de pena, la prisión otra, y así
las demás que el legislador ha creado en la parte general del código para
distrrbuirlas en la parte ospee ial. Calla una de ~cllas es de la misma natu,

raleza si se la considera en sí y de naturaleza distinta, si se la «ompura
con otra.

Las penas de la misma especie pueden sumarse si concurren varios
delitos que es necesario reprimir. No es posible hacer lo mismo si una in­
fracción merece prisión y otra rccluaión o multa, porque tales penas SÓIl

de diferente especie o naturaleza.

En consecuencia, la suma de las penas sólo procede en los delitos re,
primidos exclusivamente con prisión, con inhabilitación o 'con multa, pero
no cuando concurren dos o más de esas penas. La reclusión se encucnt ra
siempre acompañada con la prisión, a lo que se agrega que, geucralmeute,
aquella es impuesta por mayor tiempo que ésta

Luego, entonces, en la mayoría de los casos la suma de las penas 1'1'0­

cedería en los delitos menos graves, Pena de "prisión", arts. 87, 88, 89,
97, 98, inc. 3.0 ; 99, ine, 2.0; lOO, ine Lo; l04, 105, 109, 118, ]28, HO,
]:n, 134, 13.'j, 138, ];m, 141, 142, 14;;, 148, 149, 1;J0, ];'ja, 1;;4, ];;H, ino,
161, 16;~, Hi4, 16H :1 In, ]79 :~ 184, lR8, I!I3, 19.'), 197, 208, 209, 211.

a 2l3, 219, l.a parte, 220, 221, 224, 226, 229, 230, 2:H, 239, 241, 248, 277,

280, 281, 289, 299 a 302. Pena de "multa", arts. 99, inc. 1.0, 103, última

parte, l08, 129, l5;'j, l;;9, 175,247,262,281, última parte. Pena de "in­
hahilitación ", arte. 2:>9, 264, 2í3, 274.

La aplicación del sistema do nhsore ión establecido en el art. ;jfj, I':L

rece (le importancia. en los delitos grav¡ s previstos por los arta. 79, 80,

R2, 98, inc. 1.0 , lOO, inc. x.o, ]01, ine. 2.", 102, 124, Hj;;, un, inc. 4, 1H'1,



apartado 3.0, 200, última parte, y 214, por cuanto el juez puede graduar
la pena entre el mínimum y el máximum, que en las penas privat ívaa de
la Iibertud llcgu u los veiuticinco años. No OCUlTe lo mismo en lo"! dr-litos

que enumeran los art s, 81, 84, 85, 86, 90, 93, 95 a 98, 101 a 103, 106, 107,

119 u 127, 140, 151, 153, 156, 157, 165 a 167, la, 176, 177, 178, 186, 190,
191, 194, 198, 200 a 204, 214 a 219, 223, 225, 227, 238, 242, 246, 249, 25M,
260, 261, 265 a 272, 275, 283, 2M6 a 288, 290, 292 a 295" pues en ellos de­
be aplicarse la pena más grave, teniendo en cuenta los delitos de pena
menor.

Las incongruencias que pueden surgir del sistema de acumulación de
penas establecido por los arts. 55 y 56 del código penal, no las ha sospe­
chado seguramente el congreso.

En síntesis, pueden ocurrí r tres casos típicos en la aplicación de las
penas: delito único roprimido con dos penas; pluralidad de delitos a los
que corresponda penas de la misma especie o naturaleza y pluralidad de
delitos castigados con penas de diferente especie o naturaleza. Veamos al,

gunos ejemplos:
1.0 Delito de homicidio del arto 79, el juez puede aplicar cunlqu ivrn

de las dos penas, reclusión o prisión de ocho a veinticinco u ñt.s, según las
particularidades del he~ho "J' la pehgrosídud del delincuente. Las penas
en tal caso son vparulclas de la misma duración y el juez puede ('l('gil' la

más apropiada.
2.0 Delito de homicidio cometido en un estado de emoción violvnt a.,

en que el agente para realizarlo huyu violado el dom ie ilio d(" In vict ima ,
arto 79, ine 1.0, letra a). ~e aplicará cualquiera de las dos pcnns pnru le­
las establecidas por dicha disposición legal para el homicidio, arto ;)4.

3.0 La comisión de cinco hurtos calificados, cometidos por hechos in­
dependientes, art. 163, hará que la pena tenga como mínimum un aiio de
prisión y como máximum, veiut icinco, arto 55.

4.0 En el mismo caso del número precedente, si el acusado ha cuusa,

do además un aborto, la pena. no podrá pasar de diez años de reclusión,
nrts. 56 y 8t>. He nplica la pena más grave y se tiene en cuenta los dcl it os

(1<' pena menor.

ART. 56. - Cuando concurrieren varios hechos iudcpcn­
dientes reprimidos con pena:-; divisibles de diferente naturale­
za, se aplicará la pena más grave. teniendo en cuenta lo- de­
litos de pena menor.

Si alguna <le las penas no fuere divisible. se aplicará és­
ta únicamente. salvo el caso en que concurrieren la de pr isión
perpetua y la de reclusión temporal, en que. se aplicará rcclu­
sión perpetua.
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La inhabilitación se aplicará siempre sin sujeción a lo dis­
puesto en el párrafo 1.0.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 56. - V~&pe las cila8 de los articulos 8IIleriores-Peco, p. 469.

ART. 57. - A los efectos del artículo anterior, la grave­
dad relativa de las penas de diferente naturaleza se determi­
nará por el orden en que se hallan enumeradas en el artícu­
lo 5.

CONCORDANCIAS Y RIBLIOGBAFIA

Art. 57. - Véa8e concordancia de 108 art iculos anteriores ~. del arlo 5.

ART. 58. - Las reglas precedentes se aplicarán también
en el caso en que después de una condena pronunciada por
sentencia firme se deba juzgar a la misma persona que esté
cumpliendo pena por otro hecho distinto; O cuando se hubie­
ren dictado dos o más sentencias firmes con violación de di­
chas reglas. Corresponderá al juez que haya aplicado la pena
mayor dictar, a pedido de parte, su única sentencia, sin alte­
rar las declaraciones de hechos contenidas en las otras.

Cuando por cualquier causa la justicia federal, en autos
en que ella haya intervenido, no pueda aplicar esta regla, lo
hará la justicia ordinaria nacional o provincial que conoció de
la infracción penal, según sea el caso.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFIA

.JURISPRUDENCIA

"La acumulación ele procesos no está reglamentada en el prose­
dlrnlr-nto crimina\' l!urge del arto 85 del cOel. penal." Jurisprudencia Ar­
g<'ntlna. t. 6, p. 552.
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COMBN'TAllIO

ART.58

133

Tiende a evitar esta disposición legal la agravación inmoderada de las
penas y n mantener el principio del concurso de delitos, principalmente en
los casos de los arts. 54 y 56. Es cielrto que en el CIl80 det arto 55, las penas
se suman, pero no lo es menos que eso ocurre solamente para determinar
cuál ha de ser 61 máximum de ,la que va a aplicarse en el caso concreto,
lo que carecer' de importancia en la mayoría de las veces, sobre todo cuando
ese m{u:imum llegue a 25 años, por la concurrencía de delitos menores. Nin,

/ gúo juez va a llegar a la pena máxima por infracciones que no revelen
temibi!idad, aun cuando la ley lo autoriee a ello. •

TITULO X

Extinción de acciones y de penas

ART. 59. - La acción penal se extinguirá:
].0 Por la muerte del imputado;
2.° Por la amnistía;
3.° Por la prescripción;
4.° Por la renuncia del agraviado, respecto de los de­

litos de acción privada.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

t;~i~.;~;~~~{f.i1f:1:7tr~?~~¡ª~:IJ;;!;:::i~X±

~:~~~i~~;~i~~~:c~~j,~;]¿:~§~t{~:~~::?;;;~!~::~#.
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Inc. 4. - Cód. derogadc, arts. 1%, 186 ine. l-Cód. esp., arto 24-Cód. ital.,
arto 88-.\guirre, p. 197, 258-erivellari, t. 4, p. 441, 495--Groizard, t. 2, p.
l35-Hidalgo Gareía, t. 1, p. 3-37-Imp::.llomeni, p. 478-Luechini, ]l. lU-Pa·
checo, t. l. p. 298-Pessina, p. 4:~4-Ri\"8rolll, 'P. GIl-Tejedor, t. 1, p. 117-
Viada, t. 1, p. 403. .

COMENTARIO

ART. 59

Las acciones 'Y las penas se extinguen por motivos diversos y alguno
de ellos no está enumerado en el código, como lo veremos más adelante.

Xos ocuparemos en primer término de la extinción d e las aeciones, para
tratar a continuación de la extinción de las penas.

Hay causas que extinguen las acciones públicas y privadas, pero que
dejan subsistir la acción civil; otras extingu('n solamente las acelones pri­
vadas. La acción civil, a su vez, se extingue pOI' causas que le son propias.
La cosa juzgada y la prescripción son causas extintivas comunes a toda
clase de acciones.

La muerte del acusado, la amnistía, el indulto y la prescripción, ctc.,
extinguen las acciones públicas y privadas. El matrimonio subaiguiente
extingue las acciones que dependen de instancia privada en ciertos delitos
contra la honestidad. La. renuncia. del ofendido extingue las accionca pri­
vadas. Arts, ;)9, inc. 1.0, 61, 'i~ ). 132,

La acción penal se extingue por la muerte del procesado. Disponía lo
contrario la ordenanza francesa de 1670, y la inquisición a principios de la
Edarl Mediu , que más de una vez desenterró restos humanos para formurfcs
juicio pOI" cuestiones religiosas.

Xo ha ostnbleeido de una manera expresa el código penal de la nación'
ni el de procedimiento criminal para 1;1 capital, la suerte de la sen.
t rncia dictada en primera instancia contra un acusado que muere, des,
pués !lp haber interpuesto apelación, o cuando está corriendo el término
para h:lc('rlo. Solamento (los códigos argentinos solucionan la dificultad:
el de la provincia de Buenos Aires (art. 414), J el de San Luis (art. 449).
tCu:ll sr ri« ('1 va lor de esa scntenein I LOH autores franceses se ocupan de la
eur-stióu, y hacen varios dist.ingos : cuando est:l corriendo el término para
la aJI{-1acirJn, la scnteneia subaiste, pero sin efectos juridíeoa de ninguna
elnso : cuando se ha dict arlo después de la muerte del acusado, por ignorar
el hecho pI juez, la sr-ntr'ncia (,R nula. En los códigos argentinos citados,
eualquir-rn que s('a la sentencia, si no ha pasado en autoridad de cosa juz­

gnrla, eH nula. El acusado muero ('11 toda su integridad (le meutpable.
Otra (le la!'! r-ausaa g('npralp!l ext int ivas de la acción, PS la nmndst ía,

facultad rcso rvada al ('(lllgrP!io por r-l art. 67, inr-, 17 (le la eonst.itue ión

nacional. La enunciada facultad tiene una limitación yes que la amnis­
tía debe ser general, por manera que no contempla personas, sino a to,
dos los que &e encuentran en determinada situación. En ('so, justamente,
Ele d iferene ia del indulto o de la conmutación de pena, que debe otorgar.
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se individualmente y por el poder ·rjecutivo. Ambas medidas pueden fa,
vorecer a procesados y condenados.

La amnistía puede dictarse contemplando delitos políticos y comunes;
pero el congreso genera lrnente sólo la ha concedido por los primeros y con el
propósito de tranquilizar los ánimos perturbados por la sedición en la lu,
eha de los partidos políticos. Tal ocurrió después de las revoluciones de
1874, 1880, 1890, 1904, etc. Al discutirse el proyecto Igarzábal en 1875, se
produjo en el congreso de la nación un debate célebre entre Rawson ~.

Sarmiento, eu el cual el primero sostuvo la buena doctrina constitucional.
Diario de sesiones de la cámara de diputados de la nación; año 1875, t. 1,
p. ,l Y 109; diario de sesiones d e la cámara de senadores del mismo año,
página. 153.

La facultad conferida al congreso argentino la tienen 106 parlamentos
de Europa, donde es frecuento qUl' se dicten leyes de amnistía que com­
prenden delitos comunes.

Las leyes de amnistía, por lo general, son muy breves, La de 1890, en
su arto Lo; dice: "Concédcse amnistía general para todo delito político :Y
militur, cometido con untcrroridad a esta It'Y' '. Véase leyes números 714,
843, 2310, 2713, 4931, 7065, 8130 Y 9522.

Uf r:ls It'Yl'!'l excluyen los delitos comunes. La 11e lSflO no decíu nada al
l'e~;I'(·I·to; cu cambio, comprcndín toda clase de delitos con motivo d e la
revolución producida en esa fecha, Eso es lo qu~' frecuoutemcutc hu oeu,

rrido rn nuestro país.

Dictada la ley de amnistía, el fiscal debe abstenerse de deducir cual,

quier acción, y en cuanto al juez, está obligndo a sobreseer en la causa aun
de oficio: es teniendo en cuenta un interés público que prima sobre el de,
recho de los particulares, que se ha sancionado la ley.

Las leyes de amnistía no comprenden, por lo general, la indemnización
por daños y porjuícios IJUl' surgen del delito, es decir, no cxt íngucu la
acción civil. La acción civil puede ejercit nrso contra el delincuente; pero
eRO no uhstu rin para que el coiurreso pudiera comprender también las in,

dcmnizucioucs por daños y perjuicios en la ley do amnistía, que es 1t'Y 11<'
olvido, En tal caso, la nación, en su carácter de poder público, serta rvs ,
ponsabh- 111' esos daños y ¡'rerjuicios.

El presidente de la rcpúhlieu puedo iudultnr por delitos sujetos a la

jurisdicción federal, previo informo del tribunal correspondiente, excepto
en los casos de acusación por la cámnra de diputados, art. 86, inc. 6.0 de
la eonst itución nacional.

FÚlllÜISP esta facultad de indultar las penas - dice ('1 doctor Gonzálcz

- en la posibh- imperfección de la justicia, y en que dvspués de dictado
RU f'nllo pueden descubrirse circunstancias que antes do {'l fueron doscono,
cidns, y cnmhiar la gravedad del erimeu o disminuirlo: reconoce en la jus,
t.ie.ln un principio de piedad, no escr-ito en las leyes, para quitarles lo que
tiencn 11,.' inoxorahlo o riguroso. Es tan propio de un gobierno monárquico
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como de uno republicano, porque siempre su abuso o falta están limitados
por la rcspoD8llbilidad del funcionario público 'J' por restricciones expresas
sobre su alcance y modo de ejercerla. Dentro del gobierno, ella pertenece
al poder ejecutivo por derecho tradicional, porque no podría ejercerlo el
judicial, el mismo que aplica la pena, sin desprestigiar o disminuir su au,
toridad, ni el k'giBlativo', porqne no juzga en caso alguno, y menos en casos
individualee, 'J' porque no hallándose siempre reunido, no podrta practicarlo
con la debida oportunidad y eficacia. Muchll8 veces los términos de la ley
penal son inflcxibles y no admiten gradacionee intermedias entre los cas,
tigos o no guardan proporción con el delito ejecutado; y en tal caso, antes
de aplicar una p~na exeesiva, es indudable la conveniencia de que uIÍ poder
distinto tenga la facultad de conmutar o perdonar, como lo ha reconocido­
y practicado muchas veces nuestra corte suprema, juzgando ('11 equidad y
no en estricto derecho". Joaquln V. Gonz6.1ez, "Manual de la constitución.
argentina", párr, 549.

Coloeamoa catre las causas de ~:xtinción de las acciones el indulto, por,
que consideramos que él procede aun antes de la sentencia, como lo tiene
declarado la suprema corte de los Estados Unidos. El indulto hace desapa;
reeer a los ojos de la ley la falta y convierte al favorecido en nn hombre
nuevo, a quien da nuevo crédito J capacidad. Joaquín V. González, op. cit.,
párr. 553. En "Jurisprudencm Argeutína", t. 1, p. 9", Ilota 5i, se trata
nmpliann-nt e la euest ión por ('1 doctor Leónidns Auustusí.

Escr it as las llncus 11I'('('r(h'ntl's, la !lllp. cort, fedr-rnl, en la calilla de .Io,
lié Ibuúez, fallada (,1 16 di' junio de 1922, ha consagrado la doctrina que
siempre hemos sostenido. Y. Tomás Jofré, "Manual de procedimiento", p.
i2, Bs, Airrs, ]9U. Dijo la corte en I'Sl' caso: ., Al referirsi, la coust itución
a "las IIl'I1'IS por delitos sujetos a la jurisdicciílll federal' '-expresión que
como lo ha hecho constar la jurisprudencia, excluye los de jurisdicción
prol"indal. 1;(, hace distinción alguna entre las penas que ostabl-zcu 1::
)(..'" .'" las '1111' upliqtu-n IOll t ril.uuuh-s vn !!II!! f'n lros ; siendo d{' notur <JUI' los
const it uyr-ntcs del 53 tomurou, sin duda, 1'11 cousideración 1,1 texto c1~ la
cláusula ]'11, seecién 2, art. 2 de la constitución americana, y la definición
de Marshull ., {'I perdón "8 UII arto de graeia procedente del poder de eje,
cutar las I<'~'('s que libra al individuo a quien es concedido, del castigo que
la l('~' infli/{c por un er imen que ha cometido" (7 Pet . 150), euando en su
proyecto habían admitido la misma excepcién de los rasos de ncusne ión de
la cámara de diputados y traducido el texto americano •• for offensea­
a~ain!lt tho Unitr-d 8tates", en la expresión "por delitos cometidos contra
la eonf'cdr-raeión !", que fué reemplazada por la f{lrmula actual en la scsión
del 29 de ahril de 1853, complementando la cláusula americana <'011 la exi,
j!rncia del ,. previo informe del tribunal correspondiouto ' (tomada ele la
('onH1ilucióIIde lIH9, arto 89, y de 1826, arto 99) .

• , De la combinación del texto de la constitución americana, ilustrada
por la doct rinn di' BUS tratadistaa, con el di' la8 que hahinn r{'¡:i.lo nutvrior;
ment o <'11 la nación, surgieron las clllusulas del ine, 6.0 , arto 86 de la ley de



ARTICULO ¡;9 137

1853, que al suprimir algunas restricciones contenidas en las anteriores,
como la aplieaeién exclusiva del perd6n a la pena capital y cuando media­
ran •• gruves y poderosos motivos", S8 limit6 a tomar de éstas la exigencia
del •• informe previo del tribunal correspondiente", sin señalar un estado
determinado del proceso, y en conformidad con las leyes de la época colonial
(ley 27, tít, 3.0 , lib. 3.0 , recopilaci6n de Indias), que acordaban a las auto.
ridades ejecutivas la facultad de perdonar cualquier delito y librar los dea,
pachos necesarios para que las justicias de todos nuestros reinos y seño.
ríoa no procedan contra los culpados a la averiguaeién J' castigo, así de
oficio como a pedimento de parte, en cuanto a lo criminal, reservando 8U

derecho en lo civil, daños e intereses de- las partes, para que le pidan y sí.
gan como les convenga" .

•• De lo que precede debe deducirse que el ejercicio de la facultad de
indultar es procedente dentro de los propósitos enunciados, cuando existe
proceso, ya sea antes o después de pronunciada sentencia firme de conde.
naci6n, puesto que en lo más está comprendido lo menos, con tal que pre,
ceda el informe del tribunal y no se trate de delitos exceptuados".

En mérito de estas y otras consideraciones, la corte declaró constltu,
eional el indulto de José Ibañez )" revoc6 la sentencia de la cámara erimi,
nal de la capital, que habia desconocido la facultad del poder ejecutivo
para indultar n los procesados.

El art, 132 del céd, penal establece que: •• En los casos de violación,
estupro, rapto o abuso deshonesto de una mujer soltera, quedará exento
de pena el delincue~te si se casare con la ofendida, prestando .,1Ia su con.
scnt.imiento, después de restituida a casa de sus padres o a otro lngar
scguro ' '. De esta manera queda la aecién extinguidn.

IJa acci6n privada se extingue por causas que le sou propias: perdón

del ofendido en todos los casos, art. 73, y retractneión del ofr-nsor, en
determinados delitos.

El culpable de calumnia o injuria contra un part.icular o asociación,
quedará exento de pena si se retractare públicamente, antes de contestar
la querella, o en el acto de hacerlo, dice el arto 117 del cód, penal. En t'1
delito do adulterio, el c6nyuge ofendido puede también perdonar, y "U tal
cnso, In necién se extingue, arto 74.

La acei6n civil se extingue por eausns que le son propias, ,'1l1II1l 1:1 re,
UUIICÍll, la trausacelén y la presertpeíón,

Toda persona capaz de dnr a título gratuito, puede hacer la rcuuucia
grntuita de una oblígacíén, y si ella se hace por un precio o UII:I prostaeión
cualquiera, su capacidad se determinará según las rt'g-Ia~ rolat ivns :1 los
eoutrnt os por titulo oneroso, arts. 86S, 86!) ~" 1100 del cód, eiv i], E:! nsl co,
1110 la persona capaz puede renunciar a la nccién civil o hacer convenios so,
brl' 1'1 pago del daño, en cuyos casos se tiene también por renunciada la
uceión eriminal. La rcnuncin puedo sC'r oxpresn o tácita. La Il'Y pn'sume
una renuncia tácita, cuando trRtfllldolle ,h' delitos que no hubiesen euusudo
sino agravio mornl, como las injurins o enlurnnina, la neción no huhicrn
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sido deducida en vida por la víetima, arto 1099 del eéd, civil. Esto último
e~ dudoso, después d(' lo dispuesto por el arto 75 del céd, penal.

Existen ciertas causas de extinción de las acciones que son comu,
IIOS a las aeciones públicas y privadas y a la acción civil por indemniza.
('.i6n do los daños causados por ('1 delito : ellas son In cosa juzgada y la
prescripción.

Todas InAacciones 8(' extinguen por In cosa juzgada, pero no son igua,
Ies sus requisitos cuando se trata do las neeiones penales públicas o prrvn,

das que ('U la acción civil. La cosa juzgndn 8(' funda eu el principio •• 1I0n
bis in idem ' '. Este principio 110 ('xistí a exprt'sado así eu términos breves y
pree isos en el derecho romano, )lues fué redactado por los glosadores de la
edad media; t'lIos fueron los que, con el objeto de hacerlo comprensivo a
espíritus bá rba ros, lo concretaron en la forma citada.

La sociedad, cuando ha trauscurrjdo largo tiempo desde la infracción
penal, carece de interés en east.igar, a lo que se agrega que al acusado no le
sl'ría fácil Jlr. sentar las pruebas para demostrar su inocencia. El acusado
prMlI¡;:(l s~' ha impuesto una pt'na que muchas veces es equivalente o supe,
rior a la que puedo aplicar la soeiedad : la intranquilidad, el insomnio, el
temor permanente de ser descubierto y de que se le aplíquo la. pena, Véase
lo que decimos bajo el arto 63.

Las I",nas St' ext inguon por 1II\I('rtl' del condenado, arg, del arto 59 ine,
1.": !,or prcscripeién, urt. 6.i; por cumplimiento de la misma; por perdón

del ofr-nd ido vn los ,1l'litOBde acción privada, arto 69; por indulto del reo,
('on('('f\i,J" por l'1 presidente de la república o por el gobernador de pro.
viue in, ~(';!ún !jIU' S(' trate ,It, condenado sometído a la jurisdicción na.
eionnl o provincial, y, finalmente, por amnistía, que puede dictar el con.
~reso (1 las leKislaturas locales, estna últimas con las restriceiones que les
hayn impuesto la respectíva le.", arts, 67, inc. 17 de In constitución nacional
y !lfI. ine. 5.n (11' la const itue ión de la provincia de Buenos Airl'lI .

.\Wf. (,0. - La renuncia de la persona ofendida al ejer­
cicio de la acción penal. sólo perjudicará al renunciante y a
sus herederos.

('OXCORDANrrAS l' BIBUOGRAFIA

-I't'cn. 1'. 490.

, AUT. 61. - La amnistía extinguirá la acción penal y ha.
ra Cl'"ar la condena y todos sus efectos. con excepción de las
ltHIl'tnnizaciones debidas a particulares.
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CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAFIA

]39

.TURISPRL'DEA'CIA

•• La ley de amnist ía núm. 49:19, sancionada con motivo de los su­
cosos ocu rr idos en 'la estacién Pirovano, el día 4 <le febrero <le 190;;,
no comprendió los deljtos concurrentes o particulares, conexos con los
políticos o militares, es decir, los de homicidio, robo y otros perpetra­
dos en aquella ocasión." Supo corto nac., t. 115, p. :112.

AR'f. 62. - La acción penal se prescribirá durante el
tiempo fijado a continuación: .

1.0 A los quince años. cuando se tratare de delitos cu­
ya pena fuere la de reclusión o prisión perpetua;

2: Después de transcurrido el máximum de duración
de la pena señalada para el delito, si se tratare de
hechos reprimidos con reclusión o prisión, no pu­
diendo, en ningún caso, el término de la prescripción
exceder de doce años ni bajar de dos meses;

3.° A los cinco años, cuando se tratare de un hecho re­
primido únicamente con inhabilitación perpetua:

4,° Al año, cuando se tratare de un hecho reprimido
únicamente con inhabilitación temporal:

:;.0 A los dos años, cuando se tratare de hechos repri­
midos con multa mayor de dos mil pesos;

6.° Al año, cuando se tratare de hechos reprimidos con
multa de quinientos a dos mil pesos;

7.° A los seis meses, cuando se tratare de hechos re­
primidos con multa que no excediere de quinientos
pesos.

('().Y('()Rf)A.V('[A.~ r TlTTlT.lOfilUFlA
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JURI.'U'RUDENCIA

"La pI':CllcrlpclOn del derecho de acusar debe declarnrae de otk~o'"

CAm. Crlm, de la Cap., t. V. p. 21í0._~, ~I.~ 1~~.;(.. -

ART. 63. - La prescripción de la acción empezará a co­
rrer desde la media noche del día en que se cometió el delito­
o, si éste fuere continuo. en que cesó de cometerse ,

CONCORDJfNCIJf8 y RIBLIOGRJfFIJf

JU Rl8PRUDJo.'NCJA

"Cunlquleru que .('/l 111. t('('hu 11(,1 documento tuchudo d .. (u 1110, 111
Ilrl:lIl'rlpclOn dl'l IIl'lIlo 11610 lit' cur-ntu d(,1I111' HU Ilrrll¡('nlul'lóll en Juicio."
Cñm, Crlm. de la Cnp, l, 61, 11, 121í.

OOION'l'AlloIO

AnT 63

En ,,1 nuevo "'lfliJCu IIU(,xiHlo ln iuterrupcióu d" lo I'rollCripei{I/I, ni por
IUN llduN .Iin"'lu,, d,'1 I'r,",,'dillli"uto, enmu lo ('Htllbleclll 1'1 nrt, 93 ,1"1 eódl­
/l" 11l'roltndu, ni pur 1" 111"1.. eonduetn n que s,, rl'fleron los proyectos dlt
1891 Y 19011. ('ollf, OOU1.(&lI'1. Rouru, 01', elt., 1. e, 1" 2~6,

El nrt, 98 111,] proyeC'lu d,' HIlI1 ,'''IIIIIII'('la: "QII" 111 neelén pello I lIIt

prl'lICrlhlr' Jlor lo ., buenn 1'111111111'111" ,1,,1 imputnd», durnnt« el I íempo ' fi.
jllllulIl"mllllulleillll","

1.011 1IIIIIIrl'H de diehn dlspolllei{1/I 11'1;111, ('U 111 ('xl'ollirl(m (11, 1II0lh'us, la
fllllfllllJllnlllll:

., . ,. 1':11 (~II;IIIIII R la preserlpelén, hl'lIloH er!'lelo I]UI' 1.1111 no dl'h" ofle.
rllrlll' por (,1 ~lIlu Ir:lIlI«'urso del tiempo, pUI'S 61 IIU garllnl,c lIufiril'ntemcnt.
IL 111 HOIdr'dad r1l·1 IIrr('lll'lIllmionto do 101 oIlIY"thl"", 'Y" 01 e('(lI"o netual,
r-n NlI nrt , 92, IIl1l"r' rl" 1" l'ulllilmd" el. r1olinl'lll'ul" IIl1n eondíelén d(' 1" prel­
Cri¡lllifJ:l, 01 (":llIhleellr '111" ('lIlu quedn Hin ('fl'rlo 111 unt('H 110 voncor 1'1 t/lr.
mlnu r'UIII"I~' (,1 r,'(I 111mdolllo 1](' 111 IIIlsllll1 ""l'(Wi!l o 11111' merezen IllIIR1 &
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mlllor pCIIII. }l.úll justo ~' mflll precíso, el IIrt', 13-1 del c6digo espnñot,
docfJorn interrumplda 111 presertpeióu por la eomísiéu de cualquier delito
nuevo .

• , Hemos goneralisndo 1'8tO regln, do neuerdo con 111 opinión dc crmrinn­

IiSt08 dlstlnguidos, eousignundo en 1011 IIrt8. 98 y 90 de1 proyecto, que In
Bcci(1R penol ), la pena 80 preserrbeu por In buena conducta del imputado,
.dura.llte cl tiomI~o fijado por la ley, Y,ugrl'~"odo en el 1~2, que lIi untes oc
vencido el térllllllo cometo el reo otro delito do eualquier nuturnlosa que
t'u('fr, la 1"1seripelén dc In nceíéu )ll'uol o do la Jll'uo, queda ain ett'Cto' '.
Proyecto de código penal pnrn 1ft Repüblleu ArgentilUl, por 1011 doctores
Xorbcrto Piñero, Hoelolfo Rivnroln ~, JOMé Xiool(¡!I M.Il t io07.0, p, 105, cd,
di' lHSlI, tulleres tipoltrflfil'o!l d,' In pcnitenelnrfn nncionnl.

Por MU pnrte, 111 conuaróu ,h' 11100 Mijfui6 10M mismoa rumbos, \'(\1181'
nrt, 2(\ dl'l proyecto.

,. Igunlmente - decln lo oomlslón de 190fl - ." dentro di' 10M prnpt\!Ii.
tos í'undameutules do just ieiu, di' reforma Ih'l dvluu-ucnte ~. ,1.' prvveueién

del delito, que han insprrndo 10M IIllt.'rion'lI iunovneionea, 111 ccmiaiéu hn
modificndo CII 1~1l1l0tO n In pre8('rip('ióll el l'ritl'rio douilnunte NI el clllligo
vigente,

"1';1 8010 1l'III1Mcur!'o ch'l tíempo IlO puede M,'r lIuriclclllll pllru que In.
sociednd quedo ,II'MllrIllUdll re14p"t~lu d,' uquel llul' 111 hu ofendido en IIUII mlls
pr imordlulea derechos, l'UII\CI Aun tuclOH los que II'~ oneueutran protegidoa por
1011 leY<'1I peunles.

"¿Qué Il\wd., J,:'lIralllir, en 1"1'1110; el tiempo p"llnllo' CU~11l(10 m"lI la
llllhilidlld del ,leHIII'UI'II11' pnru aubat rncrse n in neciún ,It' 111 [ust iein, ,y 1'11,
II":I~UJ I':llltoute esto pllrll olvidar 1'1 delito )' puru que 111 80~icdlld 110 "dl'cllI'
re lIolillf"I'ho' Ln HOl'il'dill1 puede y debo olvidnr ." pordounr IUI! illrrlH'l~iOlH'1J

utijfUlIH, pero 8610 cuando IIU autor IIc hn hocho acreedor II 0111\ mugnaui,
mldnd, ,\' no 1'111',111 ni ,kht' doelnrurso IIntiMf"chn, aino on euuuto el tiempo
trn081'II1'ri,Io hn HI'rvi111l pnru In rv f'ormu Ih'l Ih'lilh'Ul'llll' .'" pnrll Mil propia
8I'guritlnd.

,. Nosotros, l'ue8, que no vemos Knl'nlltillH tll' ninlCllnll ('Ialll' on 1,1 14ólo
traneeureo dl'l tiempo, proponemos en Mil I'CI'lIIplnzCl, como buSI' 110 11, prl'~'

eriJlld611 11,· hUI'II11 conduetn lid perHI'ltuhlCl o 1'00llh'nlll10 I1IU" lW1I1lI lo II!'
01011 inainuado, eousultu 01 tríplo propóllito 111' In just ietu, .1., In roformn
dol dvliueueute ~' al' 111 proveuciún di' 1011 dclltos.

• , lit' In jlllltifio, porque Mi 111111 III'onHI'.in 1'1 Ill'rl....n d,' quien hn rl'INlrll"
do 1111 t'ultu, medlnnte 11011 vidn hOIl"1I11I s IlIhol'illt4I1, l'xij{I'. 1'11 cnmhiu, 1,1
CRlItiICo .1"1 que ho. vivido hurl(¡lIdolll' 11l' ln 1I011h',IIId ~' do flllll h1Yl'M,

"Il" 111 1'.'1'01'111/\ del 11I.lilll'lII'lIll' ~' ,h' In 1',,'n'lllIióII Ih' 10H II0Jit0I1, por.
qUI' In t'~IIl'I'nn1.n del 11IlrdÓII t'lllilllllkl In hlll'lI:1 l'ollch,,'III .,. I'vitll nlll'VlI1I
cllldllll,

" 1':11 1't'~III"I'n, In HIIl'iI'lhlll no 1h'lIl' illl "rl\1I1'11 I'nlltittnr 11\ illtrncoión RII.
tllCIIR, ,~unllllo 11\ oondu('tll I'0Hluriol' ,11'1 th,lilllm"nlt. lo otroco gnrllll\lllM 1111.
tleil'lIlt'lI <10 IIIW 111' hll 111'111'111.111 .ll'fillili\'llllll'IIIt' ,h'l l'umino dl'l mili; ,'11
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tal caso, la pena no tendría razón de ser, desde que sin ella SI.' hnbría.
conseguido lo que forma uno de sus principales objetos, esto es: la reforma
del delincuente. Pero tieae interés y grande de evitar nuevos delitos y
necesita, entonces, por medio de la pena, buscar la reforma que el tiempo
no. ha logrado. De ahí 'la. necesidad de que sea la buena conducta In base
de la prescripción.

"Esta innovación no es, por otra parte, si110 la ampliación de la regta
consignada en el art. 16 de la última ley de reformas, que declara que la
prescripción queda sin efecto si antes de "elle ido el t~rmiIlO, el reo comete
otro delito. Xosotros 1I0S limitamos a extender esta disposieión, exigiendo
buena conducta, (11Il' es algo más que 110 cometer delitos" ', Raffo de la
Reta, "('ódi~o penal nrgeut iuo ' ', t. 1, p. 53.

El código penal de 1887 contenía dos artículos sobre Interrupeión de
prescripción, el 92 y 93, que dicen así:

,. Art. 92. - Si antes de vencido el término comete el reo otro delíto

de la misma especie, o que merezca igual o mayor pena, la prescripción
queda sin efecto".

".\rt. 9:l. - Todo acto directo del procedimiento contra la persona
del delincuente dentro del término de la prescrlpción, la iuterrumpe.cr'ódigo
penal de 1887, edición oficial. .

El proyecto Moreno DO introdujo modificación al art. 66 del de [n eo,
misión de 190fi. Y<"asedl<ligo penal argentino, texto revisado por el doctor
Antonio de Tomaso, t. l, p. 1i.

La eomixión que estudió ese proyecto p.lorcno, de Tomaso, del Valle,
Pradoro y del Barco), al fnndar In cau-n por la que modificaba d pro.
yecto de 1906, exponía: "Establecía. éste (el proyecto de 1906), en el art.
66, que la prescripción de la acci6n se operará por In buena conducta de;
imputado durante d tiempo fijado en el mismo. La misma oxigene ia con.
tiene el arto 69 relativo a la prescripción de penas. Estos preceptos, toma­
dos del proyecto de l8!H, exigen la buena conducta según la cxposicióu

de mot ivos de aquel, porque la enRliellda del delincuente es coudie iéu de
la prl'sl'fipci{m, la CII;t1 es una gracia hecha por la sociedad al culpable" '.

"El doctor Herrera crit ica esa exigencia, díatinguívudo entre :.:r¡l(·ia y
prvscripciéu ~. sostvnicudo que ésta se opera por el transeurso del t iempo.
Aceptando las ideas sostcuídas ('U esa crítica, hemos suprimido l"~l' rl'(IIIÍ­

sitll. La comísién ha tenido en eueutn que si el autor del hecho hubicru eo.
metido otro delito, la prcseripeión Ii(' intvrrumpirh¡ ~. no lo podría nmpa,
raro La condición para que élita se [rroduzeu ('S (PW puse el t.icmpo sin que
r-l dcliueueut« teuga nada que hacer con la just iei«, l-:i eal' I'U III:1UOl< de
éstu, V¡'·lIt· (-1 juicio. Jo: I factor buena coudur-t n IlIIede Sl'r mot ivo para in•
just iein«, plll'1i pasado vl t(ormiuo, l') sujeto no podria quedar lihr.ul» sin
')U" se inveat igara qué couductu tuvo, )' como eso es '~IH'litión de aprecia•
r-ioll('~, 1,'"lría al"1I1.ars" cout ru la Iiln-rt ad obtéui.ln, 't'lIall,10 el t iempo pasa,
la sfJ(·j,'da<1 olvida y r-] iuter{'~ ,Id cust igo rlesupareee ?", ('{)(lilto pvual aro
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gentino, t. 2, p. 239, edici6n recopilada y ordenada por CI doctor Julio RaL
fo de In Reta, p. 239, talleres gráficos de L. J. Bosso y Cia., H)~l.

En el senado de la naci6n, el ex senador Rojas se ocupó de rsta cuca,
tión, y en su proyecto de despacho proponia: ,. Después del arto 63 del pro­
yeeto, colocar el siguiente articulo: "Todo acto directo del proecdimíento
contra la persona del delincuente dentro del término de la prescripción de
la acción, la interrumpe".

"Es el arto 93 del código vigente - agregaba - y no hay razón para
haberlo suprimido' '. Apéndice al diario de sesiones dcl senado de la na.
ci6n de 1920, p. 108.

El senado no tomó en cuenta esta observaci6n del doctor Rojas, COIllO

resulta del informe do su comisi6n de códigos, donde se lee : •• Tampoco
introducimos modificación alguna en el titulo X, no obstante las razoues
dadas por el senador Rojas en su informe, para substituir la leveuda por
la "Dc la preaertpeién", de acuerdo con el código vigente ... "

" El proyecto en revisión modifica los arta. 66 y 69 del de 1906 en
cuanto disponían que la pena y la aecíóu penal se prcseribirían por la bue­
na conducta del imputado, en atención a que la condición de la prescr ipclón .
debe ser la enmienda del criminal.

11 La comisi6n de la honorable cámara de diputados recogió las criti­
cas dirigidas contra dichos artículos del proyecto de 1906, por el doctor
,Julio Herrera, en la obra ya citada ): suprimió dicho requisito. Véase

Apéndice del diario de sesiones de la nación del año 1920, p:lg'ina 18.

JI crreru, en su libro "La reforma penal", p. 600, que ha influido cu
la solucióu dada al caso por el nuevo código, se expresa a su '"('Z, usi :

"El proyecto, apartílmlose en esto del de 1891, no habla de interrup­
ción de la prescripción por los actos de proeedimíento dirigidos contra el

imputado o condenado. AEs esto un olvido o intenciouulmente se 11:1 quvri,

do evitar olla causa de interrupción'

"No sl'ría extraño esto último, pues es hastante discut ible la eouvv­
niencia di' esta clase de interrupciones, Carrarn la combate enérgicaml'lItc
un su /ll'ro~rarnma". La califica de novedad tomada de los códigos napo,
lcéníeos '1UO 111 sancionaron por una logia con las leyes eiviles, analog-ía ra ,
dicnlmenn- sofística. " En mis" Pcnsíerí sul progct to del codice ! ', - dice
- dcmost ré que lu interrupción por actos de proeed imieutn en mnter ia rri;

minal no se admitía en cl derecho romano, ni en las untiguas práct icas, ni
jmnáll Se admitió en la unt iguu Fruncin, donde Iio," JO!! er iminnl ist ns 'Iue
prefieren :11 positiviswo los sagrados dict ndos 11." la razón, reforman ,'stl'
sistcma como una onormidad inseusnt a ~' crurl acaricindu sólo TH,r quielles
anhelan prostituir ('1 derecho punitivo haciéndolo IIn nrmn 11(' Ios part idos
políticos' '. y a~regn en sl'~uil1a, qul' los actos de iust rucción di" juez 110

Illallt.h'ncn vivo el interés socinl a la pena '1ue s,' SUPQUI' perdido pOI' ,,1

Iralls,'urso d,·' t iempo ." '11h' la pl'lllon~aei6u d(" término 11(" la prl's('ril'citill
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resulta fatal a la moeoneia del culpado, dificultando su prueba. Carrara,
"Pro~ramma", párr, 718.

, 'La razón que ~Ase para justificar la interrupción en estos casos, es
la que expresa Ortolan: .. El motivo - dice - es que todos esos actos con.
servan judicialmente ~I recuerdo del crimen y del delito y, por ecnsíguien,
te, la necesidad del ejemplo' '. Ortolau, t. 1, p. 385, núm. 949. Pero seme,
jante razón no nos parece eoncluyente. La neeesídad del ejemplo no existe
SiDO por el recuerdo que la sociedad ha conservado del delito; pero este
recuerdo de la sociedad ('8 del todo extraño al recuerdo judicial de que
nos habla Ortolán. Una diligencia procesal, cualquiera que ella sea, no pue.
de CODDIOl"er de nuevo a la sociedad eomo si el delito acabara de cometerse.
Le' ~ell)"t'r, "De I 'exerciee el de 1'extinction des act íons publiques et prí,
vée!l", t. 2, p. 77 Y sígte., núm. 478.

• 'Pero en caso de conservarse esta disposición de nuestro actual· có,

digo, se debía, a imitación del italiano y del proyecto suizo, declarar que
estas intcrrupclones no podrán prolongar el término mAs allá de la mitad
sobre el ordinario, es decir, que si el término es de diez años, la prescrrp,
ción se operará necesariamente a los quince años' '.

La afirmnción contenida en el informe de diputados, citada más arrí,

ba, de (IUI' "si el autor del hecho hubiere cometido 01 ro delito, la preso
cripción se iut errumpe?", carece de trascendencia y no puede invocarse
después de derogado el art. 16 de la le)' 4189 que preceptuaba: •• Si antes
de vencido ('1 término comete el reo otro delito, la prescripción queda sin
efecto ! '.

De lo dicho, resulta evidente :
1.0 Que en el código de 1887 la prescripción de la acción se interrumpe

por la comisién de UD nuevo delito ~. por los actos de procedimiento.
2.0 Que los proyectos de reforma tuvieron como base de la interrupción,

la n.a la comluetn.

3.0 Qu« en el código en vigor la prescripción 'no se interrumpe ni por
la mala conducta, ni por la comisión de UD nuevo delito, ni por los actos
directos del procedimiento. Para que tal coaa oeurrtera, ar ría necesario un
texto (,"P"'SO que inútilmente se buscaría en el nuevo código.

ART. 64. - La acción penal por delito reprimido con mul­
ta, se extinguirá en cualquier estado del juicio por el pago vo­
luntario del máximum de la multa correspondiente al delito
y de las indemnizaciones a que hubiere lugar.

CONCOIlD.dNCIA8 y BIBLIOGB.A.FI.A.

Art. 84 - cód. ital.. art. lOI--Crivellari, t. 4. p. 631. 640-Impllolloml'nl
". ~.f1C.-J.ucchiDi. p. 128.
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AR'r. 65. - Las penas se prescriben en los términos si-
guientes:

1.0 La de reclusión perpetua, a los veinte años;

2.° La de prisión perpetua, a los quince años;

3.0 La de reclusión o prisión temporal, en un tiempo
igual al de la condena;

4.° La de multa mayor de dos mil pesos, a los tres años;

5.0 La de multa que no excediere de dos mil pesos, al
año.

CONCORDANCIAS Y bIBLIOGRAFIA

Art. 86. _. C6d. (lerogado, arto 90-CM. eRp.. arto 13.(-Cód. ital., IIrt. 95­
Aguirre, p. l 39-Crivellari, t. 4, p. 51.1---6nrrnud, f.. 2. p. 42i-Groizord, t. 2, p .
iOI-HouR, t. 2, p. :Mil-Herrero. JI. 601- -Hirlalgo Gnrc!o. t. 1, P. 4i6-lmpallo·
mení, JI. 5UO-J.ucchini, p. 1;!6-l'nchel'o, lo 1, JI. 1211-Peco, p. '¡Ij.(-Pessioa, p.
4'¡'I-Ri\'oro!o, P. 613-Tejedor, t. 1, p. 1I5-nada, t. 1, p. 591.

OOMBN'l'AllIO

ART.65

Llama la ateneién que no se meueiunc entre las penas prescriptibles la
inhabilitaclón. Parece ser una iuadvcrteneia 11<'1 legislador.

Comparnudo los incisos 1.0 )" 2.0 con el 3.0, resulta que en ciertos eusos
111 pena menos gravo nccesitn mayor t icmpo para prescribir que 111. grave.
Tu coudvnado :t prrsión perpetua prcseribe 9U pena u los quince años, y

otro a quien se hnyn aplicado veinticinco llñofl de lu misma pena, ha menes,
ter el trnuscurso de este lapso do tiempo para la ext ineién dI' su cnst igo.

Anr. 66. - La prescripción de la pena empezará a co­
rrer desde la media noche del día en que se notificare al reo
la sentencia firme o desde el quebrantamiento de la conde­
na, si ésta hubiere empezado a cumplirse.

CONCORDANCIAS r RIBI.IOGRAFlA
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OOMENTAlLIO

ART. 66

En el comentarlo ,,1 arto 63 hemos víeto que la prcscrtpcten de la ac­

ción penal no ll8 interrumpe en ninguna forma. ,Ocurre lo mismo con la
preseripción de In pena' La negativa nos parece evidente.

El código español, después de establecer en el arto 134 el término por
el cual prescriben las penas impuestas por sentencia firme, agrega: "El
tiempo de la prescripción ccmeneará a correr desde el día en que se non,
fique personalmeuto al reo la sentencia firme, o desde el quebrantamiento
de In condena, si IlIIhi<'r<, ésta comensado a cumplirse' '.

El señor Groizard, comentando la disposición citada, que es igual a In
de nuestro código, diee : ., Para fijar ("1 día desde que debe comenzar a co,

rrer la prescripción J <'1 modo con que el tiempo debe ser contado, los au,
tores del código se han fijado eu las divl.. sas situaciones en que puede en,
centrarse el reo, Por punto general, <'1 plazo comienza desde el dia en que
se le notifica la scnteacía firme, Renlizado este IICto, pueden suceder dos
OOIlUS: que empiece o no a cumplir la pena. Cuando el reo no haya empe­
zado el cumplimiento de la seutcneia, cuando no haya puesto sobre ~l la
1118no la autoridad; cuando, on una palabra, lo resuelto haya quedado sin
r-jecucién de ninguna clase, entonces 1'1 lapso del tiempo le aprovecha y
corre para él desde <'1 día de la not if ieaeién personal. Por el contrario,
cuando h p~na ha~':1 comenzado a ser ejecutada, "nunca puede Ilegnrsc a
la prescripeióu contundo el ticmpo desde el día de la notificación persc­
nal de la aODtcllcia I '. El único medio para poder preseribir penas eomen.
zadas 8 cumplir, <'s CJucexista quehrantamiento de condena i pero entonces
eomienza :1 correr la prescripción, no desde el día de la notificación de In
sentene in, sino desde d del quebrantamiento, Esta doctrina es general eu
\0 que podríamos llamar derecho penal del mundo civilizado". Op. eít., t
:!, p{¡Rina 712.

Ahora hieu : 1'1acusado puede preserihir la acción en la cñrcel o fuera
11<' ella, si <'stá somr-tidn a la just iein, ~. ésta no ha fallado en el tiempo
que <'1 código fija en el art. (;2; COII el condenado que cumple la PI.'Ull, no
ocurre lo mismo. Rólo Cl>TrC la preseripcién cuando después de notificada la
SI nteneia firme, ésto 110 se cumple o cuando se quebranta la pena.

.-\R'r. 6¡. - La prescripción correrá o será interrumpida
separadamente para cada uno de los partícipes de un delito.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAF1.d

Art. 67.·- Herrera, p. GOI-l'eeo, p. 489.



AUTICt'LOS 68, 69 Y 70 14'1

A~T. 68. - El indulto del reo extinguirá la pena y sus
efectos, con excepción de las indemnizaciones debidas a parti­
culares.

CONCORD.A.NCI.A.8 y BIBLlOGR.A.Fl.A.

ART. 69. - El perdón de la parte ofendida exti-nguirá
la pena impuesta por delito de los enumerados en el artículo

73·
Si hubiere varios partícipes, el perdón en favor de uno de

ellos aprovechará a los demás.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRÁFIA

~50, A~·2~C6d."" i~:I~: ~:~:.ga::: ~~tB~~i~::' t: 1~~~j¡~riv:I~~r/3;. v:
H1. 495: t. 7, p. 000, 659-Groizard, t. 2, p. 682: t. 5. p. 409, 4024-Haua, t. 2,
1'. ~j6-HidalJ:o Garcla. t. 1, p. 454: t. 2, p. 297, 451-Tmpallomeni, p. 478­
Lur-..hini. l' 1 H, 329-Pmcheco, t. a. p. 115, 206-l'l'co. p. 4092-Peaain&, p. 4030&­
Hi\,(lroln. p (;JG-Tt"jedor, 1. 1, p. :!G3-ViRdo, t. 1, p. 589: t. 3, p. 112, 262.

ART. 70. - Las indemnizaciones pecuniarias inherentes a
las penas, podrán hacerse efectivas sobre los bienes propios
del condenado, aún después de muerto.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRÁFI.A.

Art. 70. - CÓd. "RIl., arlo 1·25~6(1. ital., artR. 85, 108-Crivcl1aTI, t. 4. p.
'1~5, 056-Groi7.ard, t. 2, 1'. 027-Hidahr;o Oarof... ~. 1, p. H·:;-Impallomenl, p.
16!l-Lucchini, p. 111, 12 D-PaoIlI'CO, t. 1, p. 490-l'eco, p. 477-Viada, t. 1,
JI. 547.

---coo~
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TITULO XI

Del ejercicio de las acslones

ART. 71. - Deberán iniciarse de oficio todas las acciones
penales, con excepción de las siguientes:

1.0 Las que dependieren de instancia privada ;
2," Las acciones privadas.

COA'CORD.4NCI.48 r BIBl-lOGRAFIA

Art. 71. Ine. 1. - "éase concol"lbn"ias a\ ar~. 72-I'cco. p.

Inc. 2. - "ro,", concordaucia« 8\ art , ¡3-Peco. 1'. 4!lG.

COMENTARIO

ART. il

s, ollll'a ..1 UIII"'O ('é,di~o (le la ace ión penal, qlll' divide en pública ~.

!'I'i"lllla .'" (1/' la acción c ivii 11·... lu-ut o :~ la 1', parucién do perjuicios. 8\1

proponen rlil'lws uee ioncs la defvusa del derecho objet ivo, en interés drl

(,>ltado dr- la vict imu .,. dvl acusado. \'éase Murtara, "Comm"ntario, etc.",

t. 1, p. 6i2.
La perturbur-ióu produr-idn por 1'1 delito afecta en primer término al

l'sla1lo, lJlIC ('S 1'1 1"II'ar~;l(lu d(' mnnteuer la tranquilidad social y que rceu

:n' a la p"B.1 pal'a "oll~"~lIil' sil o"¡",o. D(· ahí mWI' la acción pública,
Otras \,(,C(',~ 1'1 I'sl:lIlo d('h'~a sus funciones en det ernríuadas pcrsouus a

quiem-s ,'OU>l' it 11."1' {11'''it1'0>1 ,11'1 l'ald i~o del delíneueute y eutonees upareee

la acción privada.

Todos los llt'lilos dan III~ar a la accíón pública, con excepción do
cinco .11'('1103. lJUI' 11011 ,It· a('l·ié.u privudn, En este caso se hallan el adulto.

rio. la cnltnuuin, la injur iu, la violaciélll de seeretas y la concurrencia des.

lt'al,art.73.
El «jvreieio de las acciones c,¡ cuest ién que varia dc pa.ls apnia, y

qU(' 1'11 (,1 1111' fltr.. 111' ha .1i~..iplinudo «u formu espccinl. Por de pron\p, ha

desnpnree ido .1..1 c¡llli~o la :H"'iéll\ I'0plllar, que eonsngruba para algunos
1':I~OS (·1 nutvr inr y la \I'Y núm. !lH:l incorporada al mismo.

La Inglaterru, Fruue in .' E¡;paira. const ituyen tipos característicos en
la matr-rin, EII 1'1 primeru de los nombrados pal!!ell se couatítuyo en aeu,

sudor cualquiera del pueblo; en el segundo, un funcionario dcl estado.
que Be denomina ministerio püblíeo y en el bercero, el damnificado, eual.
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quíer ciudadano o el fiscal. Debe tenerse en euenta que en dichos sistemas
flor punto general, el jUfZ no participa 11l.'1 cjercie io ele la aecién. lCuál es
1'1 sistema adoptado por nuestra ley,

El articulo que comentamos establece que la acción pública debe ini.
einrse de oficio. Pareeería entonees que es al juez a quien le corresponde
iniciar la aeeién, aun cuando deba continuarla el agente fiscal. En efecto,
1'1 arto 179 del eéd, do procedo criminal nos díe« que existen dos medios
de l'ipl'ritar la acción': de oficio y por querella, Luego ésta ha quedado
suprimida.

Otra interpretación que puede atribuirse a la leyes la de que se ha
propuesto suprimir la intervención del particu'ar I'D la represión del de.
lii o, Cuust it uh-ín ost o un progreso evidente. En erecto : "Ia querv.Ia par.
t ieulnr, en los delitos de neeión pública responde mil!' a los impulso'! d' I
rencor .v de la vengnnza, que a hacl.'; ('(<'di"a la justicia: los deudos 11<' la
vict imn carecen de serenidad de espíritu para. apreciar los hechos que han
motivarlo el elelito o 10 que tal SI' PfL'fIUIIIl'. También l>uI'<'lh' LJIIl' aun los mili.
mos dircctumenre pcrjudicndoa, rehusan formalizar ~. eont inuar una aeu,
snción : o porque sus priue ipios hunuunt ar ios los inclinan a perdonar 111 do,
lineucnte, o por I'vitorae 'las molestias y galltos de los proccc1imicntos jud i,
ciales, o por subst rner :o a las 1('''l'.IlI.,ah.li.Jadl'lI vn 4uI.' pueden incnrrir
por falta de prueba, o por haberse eoncortudo COII 1,1 autor 11l.'1 delito. Los,
dns extremos indieados so prerav('n eonf'inndo exclusivamente a los f isea•.
Irs representantes del estudo la neusncióu. Por otra parte, la perpetracíó«

rle eiertns atentados 'que conmueven n la soeiedad, que ponen en peli.
1.:1"0 sus miis caros inst ituciouos, 110 !:IOII ui 1'111'111'11 ser siuo de su rcsurt e :
la accióu privada se extiuguc alli 11011«1(' la justicia t ieue que resolver,
110 una cout ienda entre partteularcs. sino el desempeño del más alto pri.
"i1cgio, 1'1 poder absoluto 11l.' cnstignr ~. corregir en nombre de las SUPrl'.

mas exigl'lIl'ios de la c"bnservnción socia'. Debe, pues, someterse la apre,
ciacién del cuso, al funcionario encargado de. reprl.'sl.'lIotar la comunidad
('11 las fuueionos relntivna al ejercicio tllJ tab. s acciones, 110 11 titulo de ncu,
~udor público, no a título de la vindietn pública, sino en el nombr.. augus,
to de 'Ja lry y bnjo los impulsos de 111 razón fría y sercna ' '. Proyecto dI'
ród. de proccd. penal uruguayo de los doctores Acevedo, de ~farín, otc.,
(Monteviolt·o, 1895), pAgina L.

Debe tenerse en 'cueDtn que la tendencia a suprimir la intervención
drl particulnr- damnificado, a los efl'ctos de In represión penal se abre ca,
mino en 1'1 puís, tanto en la legislación como en la jurisprudencia de sus
!rihunnles.

El c6oli~0 de procPf1imiento de la provine ia de Buenos Aires, dice en
su arlírlllo RO: •• El pnrt ieular dnmnif'icado por un delito de los que dnn
IUl::ar a a('O'it'11l púhlica, podrá intervenir en 1,1 juieio poual, pero 11610 COIl

las farull:"h's que esto CÓ')¡Jro l'stahh'"I', pudiendo : l." snlie itnr las rlili.
grnrins 6tilell parn eomprobar el delito y tlr~rubrir a Jos culpnblos: 2.0 pe,
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dir el embargo de bienes suficientes para asegurar el pago de la indemni.
zación civil y costas. El embargo procederá cuando se haya decretado la
detención del aeusado, y el juez fijarfl la cantidad en que ha de hacerse
efectivo. 3.0 Asistir a la indagatoria del prevenido ). a las declaraciones
de testigos, con facuitad para tachar y repreguntar a éstos ; 4.0 recusar en
los casos que 1(' ('stA permitido al acusado; 5.0 activar el procedimiento
y pedir el pronto despacho de la causa; 6.0 apelar y decir de nulidad del
auto de sobreseimiento y de la seutcneia absolutoria de primera instancia.
Si el fiscal de cámara no mantuviere dicho recurso, se le correrá vista
al querellante para que exprese agravi(JS en el mismo término fijado
para aquel fuucionario, debiendo declararse desierto el recurso, si no S3

expidiere en el traslado conferido' '.
La cám. erim, de la cap., a su vez, ha dicho que: " ... No puede caber

duda que conforme al espíritu y letra de la ley, los herederos o sucesores
de la parte ofendida en delitos de acción pública, no tienen el derecho de
querellarse o de intervenir como parte querellante, no obstante que algu,
nos fallos de este tribunal y la práctica la hayan admitido en los casos
de homicidio, por encontrarse en la imposibilidad de ejercitar la acción
"la persona particularmente ofendida por un delito del cual nace acción
p6blica", como dice el arto 170 citado, en razón del mismo delito; eireuns,
rancia esta última que constituía para los casos de acción privada, una
de las excepciones que estableeíau los proyectos mencionados. (Se refiere
al proyecto Obarrio ~. de la comisión revisora del mismo).

II Es conveniente, además, ir contra esa práctica aplicando claramen,
te el principio de la ley, que se conforma más por otra parte con el que
domina en esta materia en las legislaciones modernas y en los proyectos
de reforma de nuestra legislaeíén proeesal y, por consiguiente, rechazar
en casos como el ocurrente la intervencíén de los sucesores o herederos
de la persona ofendida, en carácter de acusadores, )'a que no se trata de
un delito cometido en la persona del menor, cuya representación invoca
la pct icionante, ni en sus bienes, que es en los casos a que se refiere ex.
prcsamente el aludido articulo' '.

La acción pública no puede a veces ejercitarse si depende de instan.
cía privada. El art. 72 enumera los delitos en que tal requisito se exige.

En tales casos (violación, estupro, etc.) , se ha creído que era
mayor el perjuicio que iba a experimentar la victima con la divulgación
del delito, que con la impunidad. En cambio, cuando el agraviado o su tu.
tor o guardador o representantes legales ponen el hecho en conocimiento
de la autoridad, la sociedad debe reprimir el delito. No es que se trate
de una acción privada en esos casos, sino que es una acción que no se pue.
ele iniciar sin instancia del interesado. Una vez puesta en movimiento
yn no pertenece al damnificado, ya no puedo dcsist ir, )' no hay otra solución
que dietar la sentencia que corresponda.

El cód. de procedo <le Córdoha, confunde las acciones privadas con
aquellas que no pueden iniciarse siu denuncia o incitación dvl interesado.
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Los delitos de adulterio, calumnia, injuria, etc., pertenecen a la primera
categoría j la violaci6n, el rapto y los demás delitos contra la honestidad,
a la l$Bgunda.

~Debe ei denunciante justificar que la menor violada, raptada, etc.,
e8tá bajo su guarda en virtud de un título legítimo para que se acepte
BU denuncia' La jurisprudencia es vacilante ). se inclina a la lnvestíga,
ci6n de la existencia. del titulo para aceptar o rechazar la denuncia. Pcn,
samos con el doctor Rodolfo Bivaroln que la ley no exige que se justifique
la existencia de un título legítimo para que proceda la denuncia: basta la
mera tenencia.•• Derecho penal argentino' " p. 583.

Las acciones privadas tienen caracteres especiales: s610 pueden po,
nerse en movimiento por iniciativa de personas determinadas: por el c6n.
~-ugo ofendido, en el adulterio, art, j.,; por el ofendido, )' después de su
muerte por su c6nyuge, hijos, nietos o padres sobrevivientes, en las calum,
nias o injurias, art, j!J; por el agraviado o los guardadores o representan.
tes legales de éste, en C:lSO de violación de secretos o concurrencia desleal,
arts. 73, ine. 3 y 4, Y 76.

El ejercicio de la acción civil debe hacerse, según el nuevo e6digo,
ante el juez que conoce de la causa p-nal, El sistema tiene inconvenientes
notorios, a saber: 1.0 , los enumerados en el comentario al arto 29; 2.0 , muo
chns veces tendrá que reeurrirse ante el juez civil, por no ser posible la
scntencin condrnntorla del juez .1.·1 «riruen : puta: fuga, absoluci6n por falo
tn de imputabilidad, cte. j 3.0 , al dictarse la sentencia puede hallarse pres,
erípto eldereebo a la indemnizaeién, arto 4037 del eéd. civil. Se puede
J1"1~ar a reconocer o desconocer un derecho ., in auditnm partcm".

Por fortuna, estos inconvenientes no surgirán en la justicia provincial,
que se gobierna por sus leyes Ioeales, Véase comeutario al art. 29.

ART. 72. - Son acciones dependientes de instancia pri­
vada, las que nacieren de los delitos de violación, estupro.
rapto)' ultrajes al pudor, cuando no resultare la muerte de
la persona ofendida o lesiones de las mencionadas en el ar­
tículo <)I.

En los casos de este artículo. no se procederá a formar
causa sino por acusación o denuncia del agradado o de su tutor.
guardador o representantes legales. Sin embargo, se proce­
derá de oficio cuando el delito fuere cometido contra un me­
nor que no tenga padres. tutor ni g"uanla.<1or, o que lo fuere
por tino de StlS ascendientes, tutor (l guardador.
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CONCORD..4NCI..48 y BIBLIOGB..4FI.A

An. 72. - Cód. derogado. oa1. 141-C6d. esp .• arto 463-C6d. ;tnl.. arto 336,
3U-.\guirreo 1'. ~13--<rh·ellari. t. 7. po 5-Uo 564-Degoi8o p. 622--Gnrraud, t.
5. p. 9.'i-Grl'iurd. l. s. p. ~9-HolI'. t. :l. 1'. 37oi-Herrern, 11. 605-Hidolgo
Gorda, l. :l. p. t'46-I.Ul·chioi, p. 300. al 7-1'8checo, 1.3. p. loio2-Peco, p, 498­
Pe,sina, P. ·¡'16-Hh·aroI8, p. 5IH-'l'ejedor, l. l. JI. :!n: l. 2, p. 17, 18-Virw13,
t. 3, p. 150. - Téng8Ra en cuenla que en el derecho itolhono los delitos depen·
di4!Dtes de illstan"ia prh'&~la 60n mil)' numeroses : V. arts, 141, 156, 157, 11'14.
336,344, 34A. 372, 375, 400, 405, 417, 420, ..1204,426,427, 4:.lIJ, 4129.430 del
e6d. penal italiauo ,

JerRlSPRUDENCIA

"Los delitos contra la honestidad son de accl6n püblíca, aun cuan­
do para su castigo dependan a veces de la denuncla del Interesado,"
Jurtsprudencía Argentina. t. 3, 1). 187.

"Es nula la sentencia por la (IUe se condena al procesado pOI' e1
delito de estupro, si de la causa formada, no resulta, manifiesto e l pro­
pósito de la vtcuma de denunciar al prooosado." Jurtsprudencía Argen,
tina, t. 4, p. 73.

":-\0 corresponde iniciar juicio por estupro cuando 10l! padres de la
menor se han limitado n pedír la Intervenctón poltclal por la fuga. de la
hija y ~sta es mayor de doce años." Cárn, FE.'d. de La Plata, 19 de Octu­
hre de 1!110, p. 1680.

"En el delito de estupro, es trámlte previo a la nrosecuclón l1el IlJ'O­

ceso, avertguar el consentimiento del procesado y su vlctlma para con­
traer matrimonio en virtud de la exencíon consgnada en el arto 140 del
c6d. penat". Cám. Pedo de La Plata, septiembre de 1911, p. 90.

ART. ¡3. - Son acciones privadas las que nacen de los
sig-uientes delitos:

]....\du1terio;
:l.0 Calumnias e injurias;
3·° Yiolacióu de secretos, salvo en los casos del ar­

tículo ]j4;
4·° Concurrencia desleal, prevista en el artículo ]59.

CONCOIlD.A.NCI.A.8 y BIBLIOGR.A.PI,d.-

~:·:i{~i,~ii.~~~i;~I~~~~~f2;~i;~:~;~~~;!,~~ilii~~
"bl'" I~,~i. 2,ií~:!=.-l~~~;~' 1;~t'I'~:::· .~JL}:¡:'~~~)·II"íl~~·6~~A~~''';¡~~i, ~:: t"i,. "'il~~
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Ine. 3. - Cód. itul.. IIr!. 16·I-Crivellnri. f..•~. p. 6ill-Herr.,~. p. 610­
/.\I("("hini, 11. 161-l'e("o, JI. .>OO-l'es8io~. p. 4'2·I-Ri\"llfoln, p. '>95.

lile. ojo - Herrero, JI. 610-l'e(''', p ..~OO-Pe8sinn. p. •..·~ .. -r:¡\""ftrnla. p. 595.

AR1'. 74. - La acción por delito de adulterio correspon­
de únicamente al cónyuge ofendido, quien deberá acusar a
ambos culpables, pero no podrá intentar la acción penal mien­
t rns no se declare el divorcio por causa de adulterio. La sen­
tencia en el juicio de divorcio. no producirá eiecto alguno en
e! juicio criminal.

El cónyuge que ha consentido el adulterio o lo ha perdo
nado, no tiene el derecho de iniciar la acción.

La muerte del cónyuge ofendido extingue la acción penal y
hace cesar la ejecución de la pena,

CONCORDANCIAS Y BIBUOGRAFIA

JURISPRl-'DENCIA

.. E!< I'rOCE"(l'ellte la lIr('j611 contra 1'1 C9JlOllO 1I11ú1tu o únicamente si
1'1 r6ml'li('(' hn fallcl'il1o.·' (':\111. erim. de la cap., t. 211, p. 210.

ART. 7'5. - Laacció.n 'Por calumnia o injuria..podrá ser
p;('r(':t:lda sólo por el ofendido .v después de su muerte por el
rrmYUg"c'. hijos, nietos opadre~ sobrevivientes.

CONCORDANCIA.~y BIBL]()GRAPIA.
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JURISPRUDENCIA

"En lo!' juicios dp calumnia o Injuria corresponde la acusaclón a la
persona particularmente ofendida." Jurisprudencia Arg:entina. t. 7, p. 537,

"La calumnia o Injuria dirigida contra una rtrma comercial nrecta.
directa e Inmedlatarnente a cada uno de los componentes de la misma,
y son ellos los qUE' por si o mandatario con poder especial deben Iniciar
y seguir d juicio criminal." Jurtsprudencta Argentina., t. 7, p. 537.

ART. ¡6. - En los demás casos del artículo 73, se proce­
derá únicamente por querella o denuncia del agraviado o de
sus guardadores o representantes legales.

CO.VCORDANCIAS r RIRUO(;RAFI..4.

Art. ;6. - "pr rilas ,le lo. inc, :l. ~ del nrt , ;3.

TITULO XII

Significación de conceptos empleados en el código

ART. 77. - Para la inteligencia del texto de este código,
se tendrá presente las siguientes reglas:

Los plazos señalados en este código se contarán con arre­
glo a las disposiciones del código civil.

La expresión "reglamentos" u "ordenanzas", comprende
todas las disposiciones de carácter general. dictadas por la
autoridad competente en la materia de que traten.

Por los términos "funcionario público" y "empleado pú­
blico", usados en este código, se designa a todo el que parti­
cipa accidental o permanentemente del ejercicio de funciones
públicas, sea por elección popular o por nombramiento de
autoridad competente.

Con la palabra "mercadería", se designa toda clase de
efectos susceptibles de ex.pendio.
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El término "capitán", comprende a todo comandante de
embarcación o al que le sustituye,

El término "trjpulación", comprende a todos los que se
hallan a bordo como oficiales o marineros.

CONCORDANCIAS Y RIBUOGRAFI.4

Art. 77. - Peco, p. 507.

COMBN'l'AlLIO

ART.77

La eficacia práctica de la significación 11e conceptos empleados en el
código es muy escasa : hubiera sido prefceible, eu cambio, que el legislador
se preoeupara de decirnos qué debe entenderse por hurto de ganado, eues,
tión sobre la que no han logrado nunca ponerse de acuerdo los tríbuuales
argeut inos, )' que viene debatiéndose desde haee veinte años.

Por más que el código ha sido sancionado para regir en todo el país,
con una acción y fuerza' uniforme, una cosa ea el hurto de ganado en la
p:ovincia de Buenos Aires, otra en Tucumán o Catamarca y otra en la
enpital de la república.

El doctor Gomez, ilustrado ex procurador general de la prov. de Bue.
nos Aires, va a decirnos en ('1 párrafo siguiente lo que se entiende por hur.
t () de ga nado en la misma .

•• Es indudable, desde luego, que la palabra ,. "anado" en la aeepcíón
en que ha sido usada en la ley de reformas, no 9(' refiere a un sólo animal.
El diccionario de la lengua la define así: .. Xombre que se dá a las bes.
rías mansas de una especíe, que se apacientan y andan juntas, como ganado
l1Vejuno, cabrio, vacuno y otros" y le da como sinónimos ~y y rebaño,
"grex", "pecus", "annt'ntum". El diccionario de legislación de Escrí.
che, es aún més terminante al respecto, pues dice que ganado es "el con.
junto (k bestias mansas y de una especie que se apacientan o andan reuní.
das", y "ganado mayor el que se compone de cabezas o rt'8CSmayores, co,
mo bu evos , yeguas, mulas, etc. ". Finalmente, la ley 19, tít. H. parto T:",
que def íne la grey, con relaeién precisamente al delito de abigeato, sólo
la ccnsídera existente cuando ella es formada por el número de animales
que indica, diversificándola expresamt'nte de un solo ejemplar de cada una
de las especies a que se refiere' '. T. 9, p. 311 Y 392, serie S.JI.; t. 12, p.
489, scr ie 6.-, ete., de los fall09 de la corte de la pro,'. de Buenos Airt's.

En In provincia de Tucumán, sus t ribunales reprimen como hurto de
gansdo el apoderamiento de un s610 animal. "Jurisprudt'ncia Argentina",
t. 1, p. 806.

El (lactar Julio Herrera, COIUO juez rl,' In cámarn de Catamnrcn ha sos,

teuido la doctrino. precedente, en los siguieutes térmínoa: "Jnmás, ni I'U los
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tiempos antiguos ni en la époea moderna, se ha hecho distinción para ea.
lifienr el abigeato entre robo de animales sueltos o en rebaño, salvo cuando
la 11'." ha querido refcriree a animales menores, o a la necesidad de fijar
la más aIta penalidad dentro de esta figura criminosa al robo de ganado
mayor en rebaño. El lit. XIV del lih. 47 leyes 1 y 3 del Digesto, De abi,
~ei~, partieularmeute la última, expresa 10 que se debe ,entender por abi,
goato: "Sl'gún el número de ovejas 'en que se eemstíé el abigeato, uno se
hace o ladrón o cuntrero ; IIl~lInO!l opinan que diez ovo jllll f'ormuu rebaño, y
que también cinco o cuatro puercos quitados, un caballo o un solo buey
constituyen 01 delito de abigeato' '. "Equinus bosen vel usun abigeatus
crimen faecro ". La le." titada de partida, hace efectivamente la distin.
ción entre animales qlle forman grey.'· de animales sueltos, pero al sólo
efecto de condenar a muerte al que roba por 10 menos cuatro animales mn .
vores, ." a trabajos públicos si son menos; pero en todo este delito, euat,
quiera que fuera el número de animales hurtados, se consideraba abigeato.
(Véase la glosa o uota núm. 119 a la citada ley).

"Los códigos modernos sostienen la misma doeteina sin 'discrepancia.
El más antiguo, el cód. francés, en su arto 388, análogo al de nuestra ley
de ref'ormas por los casos idént icos qUl' 1'1111nu-rn, no 1111('1' difvrencin entre
uuimales en rebaño o sueltos, .'. asi dice: ., El que haya robado o inteutado
robar en loa campos caballos o bestias de carga, de coche o de montura,
~an:l(lo mayor o mr-uor , o inst rumcutos do ngr ieulturu, Sl'ril cnst igudo : ... "

., Se ha pregunt ado, dice Garruud, comentnndo este articulo, si no era
iuteucionnlmvnto CIue el legislador habría empleado el plural, y se ha sos.
tenido que 1'1 robo •• de uno solo" de estos animales no eaía bajo la dispo.
sicién dcl arto 388".

, 'Pero no cs del número de los animales substraidos que depende la
naturaleza de I'St09 abigeatos, sino de la circunstancia que ellos estaban ex,
puestos a la f(· pública en los campos' '. y en nota a este plirrafo dice que
la corte de casación ha deelarndo que empleando las palabras / /caballos",
"bestias de tarj;ta" en plural, el arto 388 ha comprendido necesariamente CII

su disposición, 1'1 ('~so en que el robo no hubiese tenido por objeto sino un
s610 caballo o una sola bestia de carga. ("Droit penal franenis", t. 5,
núm. 2125, p. 427). El código italiano, en el art, 404, ine. 12, dice: "I:)e
castil{arñ con reclusién de 11110 a !lpi!laños, si 1'1hecho se ha cometido sobre
ganarlo mayor, aunque no esté rvunido en grey y que pacen en el campo
abierto o en establos". Ya antes eastiga con pena menor (urt, 403, ine.
6.0) el robo de nnimales menores. El c6digo holandés, en su arto 311, dis,
pono que ser:\ cast iJ:'IHlo con prisión hast a seis años: "1.0 el hurto de ga.
liado en los campos".

"('O'Ino ps sabido, nuestra ley de reformas núm. 4189 fué tomnda del
I'roy(,.:to de r:ó/lijto 111· 1891, cuyo articulo 189 es igunl ni arto 22, letra b)
de nqur-lln ('11 !lII!I difl'rentl'!! incisos, sulvo el que t ien e relneién con ..1 Hllh

judice, EHl' iue iao, que es el 3.0 , dice: ,/ Cuando fuera de anirnalca en rr-,
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bañe o de productos separados del suelo y dejados por necesidad en el
campo ". Este inciso fué tomado, según se Ilota, de 10& códigos azriba eí,
tados, aunque iuf ielmente porque ellos no hablan de animales en rebaño,
salvo el italiano, cuando habla de ganado menor. Y bien, en lo le)' se hizo
IIn:1 variación substaneial, pues en lugur de animales en rebaño, se puso
ganado mayor o menor (art, 22, iue. 4,", letra b}, variación inteligente )'
que ponía a lo I'·'y de acuerdo con los coueordantes y con la razón de !a
disposiciéu que no se refiere al mayor o menor número de animales, sino
a lo necesidad de tener éstos en el campo sin custodia inmediata i que,
por lo mismo, faltando la dvfcnsu privada, la socia! debe extremarse, Ca,
rece de objeto def'inir lo que es ganado, porque todo el mundo conoce su
significado, y el hecho de que éste sea un nombre genérico, no quita que
uu solo uuimal pertenezca a este género y eaigu dentro de la dispoeiciún
legal.

.; Si fuera exaeto que con el vocablo •• gnnado ' la ley ha querido ex.
presar UJllI pluralidad de animales, ella hubiera fijado el mínimum de és,

tos que ern ncccsnr'io para que la dlsposiciúu se apliense, sin que nada in,
dique que haya querído en est o único I'RSII, dejar II los tribunales que com,

plcten la le)', es decir, que hagan también la ley lo que es absurdo supouer,
~' va contra los más elementales principios de la ciencia penal, y es tanto
nll\s nbsurdo .suponcrlo, cuando el límite inferior dc grey o rebaño
es enteramente arbitrario, y ese Iínnte dependería del criterio individua!
o judicial esencialmente vnriablc, y de la especie de los animales de que se
trata, pues las leyes de part.idu y otr:\s dist iuguíau entre nuimules grandes,
1'01110 los vacunos, medianos, como 1'1 porcino, chicos, como 10'1 lanares o
('abrí ..s.• , Jurisprudeucln Argeut inn?", t. 2, p, 328,

La dl1\1. crim .1<' la capital entiende que en ésta no puedo cometerse 1')

dulito dI' hurto de ganado, •• .Iursprudcuc iu .\rgl'lItilla··, 1. :1, p, 6l).f) ,

.'" ('nlil'lIdL' mal l
EII la mutcr iu qUI' nos ocupa, existen como se ve, tres l'tÍJigll~ P' nnlcs

(l\le ('011 IIl1a palnbra pudo <'1 congreso haber unif icndo, en vez 11<' cutret euer,
St' 1'11 definir cosns de 1'01'11 substuuc in. "{-uSo.' comentario al art íeulo 163,

Ala. 78. - Queda comprendido en el concepto de "vio­
lencin ", el uso de medios hipnóticos o narcóticos.





LIBRO SEGUNDO

DE LOS DELITOS

TITULO 1

DeUtos contra las personas

CAPITULO I

Delitos contra la vida

AR1', 79, - Se aplacará reclusión o prisión de ocho a vein- "
ticinco años, al que matare a otro, siempre que en este códi­
go no se estableciere otra pena,

rONCORD,ANCIAS ,. 111l11./()(;/lA"·/A

JURISPRlTDENCI,A

"1.1\ clreunatuncln do que In vtcttmn no rueru contru qulcn lbu dll"l.
Illdo .. \ ,IIHpuro que ru~ h('('110 íntonclonulmeutv 110 cnmbíu ,,1 "a I'I\<" I"l'

dol elemento morut del delito," Jm"llIpl"udt'llcln Al'l&"l'IllInu, t. 7, JI, ~O::,

"Puru que ('xlHln tontnttvu ,\l' homlddln "H 1lt""'Hal't" d ,J.oHII{III" ,le

Inllllll·... "Jurtsurudouctu A 1'J{,'n ti na ", l. 1, 11, lil;,

"Hi "1 homicidio se produjo "in vuluut sd ,'rilllillul, "1 reo ,h'b,' 1I,'r

1'1I11l11'1I11l10 por culpa o Imprudeuciu, n 1II,'IIlHI '1111' !I" lr:llt! ,1" 1111 hvehu ('U_

~lIl1l", ",Jul'llprudencin Arlll'lIliun' " t. :!, p, l¡¡:l,

":-;0 puede ímputaree homioidio JI quien hirió D otro oou dispnrc ti..,
"MI'opI'tn, 111 uo lo hlso nutopaiu l' tiempo y no hu podido determluarse,
IIlno por ounjeturu, In eDUlu. de lu muerte. El Dulor el 1610 rOlpouEable (\11
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disparo de arma, con herida meuor", •• Jurlsprudcucia Argeiltinn", t. 8,
pílgina 703. .

•• El número de las lesiones no hace inducir In intención de matar, pa.
ra que el hecho se califique como tentativa de homicidio". "Jurisprudencia

Arg':.'lItina", t. 1, JI. 92.

• 'El hecho de que el procesado haya contagiado el vicio de la morfina
n la vfctimn, no puede ser penado, por no estar castigado en la ley". "Ju.
risprudencia Argentina", t. 4, p. 213.

COMPETENCIA

1. - Es út il conocer on cadu caso concreto 1'1 jur z encargado de apli,

cnr In le)' penal, vale dce ir, quien sea el juez natural del aeusado. Véaso
TúmlÍs Jofré, "lIanual de procodinüento t", (civil y penal}, t. 1, p. 8, (2.'"

edición).
2. - En los delitos debe conocer u voces un juez distinto • 'l'Rtion~' 10.

ci", •• ratione personae ' ~.• , rat ione matcrine? ', a saber:
a) Por razó" elel lupor <11'1 delito, ea competente la justicia federal u

ordinaria, según las reglas yn fijadas en este libro, p., 30, 83 Y 34. Co.
rresponde 11 la just icia federal couoeer (In los delitos cometidos en el ex.
t ranjoro, en alta mar, t-u buques mercantes o de gu. rra ). en aguas tcrr i,
t or iales (en eunuto f:II'1I hajo la competencia de los tribunales argentinos,
pág. 31); «u ixlus, JlUI'r\O';, l'st:lhh,,'illlj¡'lIto~ nac ionalr-s, (escuelas normales,
cuarteles, arseua lcs, cumpos mititaros, juzgados f(.dnul('s, edifiaioa de
correos o teléj;(r:lfns d,' la nae ión, et e ). Tomás .Tofré, op. cit., t. 1, p. 397.
Fuera (Il' ('Iolos ('a,'os, la compr-t eueiu la at ribuve la ley a los t ribunalcs oro
diunrios o comunes, •

b) Por /'(IZÓ/l de ;1111 personas, la justicia ordinnrra tiene eompeteucla
J,:('nl'ral, salvo que se trate de embajudores, ministros públicos, cte., etc.,
arto 1.", ine. 3." (!l' la ley núm. 48. Tomás Jorré, op. cit., t. 1, p. 388, 39~,

nota 1; t. 2, p. 53 ~. fallos uhi citados. El atentado contra el presidente
de la república es de competencia de la justicia crdinaría,

La sup. cort. nac., (t. 14, p. 26), en la causa seguida a los Guerri, que
atentaron contra la vida del pr-esidente Surmiento, al deelnrar la incom,
pet eneia de la justicia federal, decía: ,. Habría gran dificultad y sumo
peligro en dejar a los tribunales nacionalea la facultad de establecl'r 10
que constituye un delito contra la nación cuando la ley no 10 ha definido
expresamente, ~. I'S más seguro, como dice (" juriseousultu Kent en sus
., Comentarios sohre la legislación norteamerieuna ' " limitar la jurisdic.
ción de ellos «n las causas criminales, n los delitos definidos y penados por
una h'~' nacional ~. a tos casos que estüu comprendidos dentro de la ju­
rlsdieciéu expresamente concedida por la constitución.

"Xo pudiendo, en eonseeueneia, estableeeraa por interpretación la
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jurisdicción de los tr ibunalep naeiojrales sobre crímenes y delitos no de.
finidos ni penados por la. constitución y leyes nacionales; es preferible
que atentados como el presente contra la vida o la persona del jde supre,
1110 de la nación, que debieran estar bajo la proteccióu de los trlbunales
nacionales, queden sujetos por falta de ley a la jurisdicción ordinaria de
los tribunales de la provincia en cuyo territorio se hubiesen cometido, an,
tes que consentir que los jueces nacionales asuman el poder legislativo;
usurpación que traería mb males en sí misma, que los actos criminales
qUl' tuviese por objeto reprimir, y que seria más perjudicial a los intereses
nacionales que el acto de respetar el derecho y el deber del congreso, para
incluir en los términos de la ley penal los crímenes contra la nación que
deben ser cast igados ). sujetos a la jurisdicción de los tribunales nació,
nnles? '.

c) Por razón de la materia. Incumbe a los jueces fl'dl'rall's el eonoe i,

miento de todo delito reprimido en virtud de una facultad k-gislat.íva espe­
eial del congreso, no comprendida en el arto 67, ine, 11 de la constitución. En
dicho caso se encuentran: los que ofenden la soberanin )" seguridad de la
unción, o tiendan a la defraudación de sus rentas u obstruyan o corrom,
pan el buen servicio de sus empleados o violenten o estorben la corres,
pendencia de correos o representen falsificación de documentos nacioun­
I(s o dI' moneda nacional, o de billetes de banco autorizados por el con,
~l('l!l0, arto 3.0 , ine. 3.0 de la ley núm. 48, de 14 de sept iembre de 1863. En,
tran en la misma categoría. aquellos' delincuentes que tiendan a estorbar
('1 t ráfico ferroviario interprovincial o las postas y telégrafos de la mis.
ma Í1111011'; los que cometen rebelión o delitos comunes eoncxos con los
mismos ; la. traición a la patria, etc.

3. - Por excepción, el código penal se aplica por los tribuuales mi.
litares; tal ocurre, por cjemplo : cuando so trata. de un delito cometido
en un 1\I~ar de jurisdicción militar y por un militar. Véase "Jurispruden.
l'ia Arg'l'ntina", t. 1, p. 821.

4. - El hecho de no haberse ínelutdo en el código penal un delito, no
hnce que ~ste corresponda a la competeueia fl"del'Dl.•• Los jueces dI' ('stl'
(ul'ro sólo deben conocer de los delitos que afectan al orden nar-ional, o
que se han cometido en alta mar, o en lugares donde el ~obi,'rno nncionnl
l'jer.e jurisdicción exclusiva y el congreso no puede invest ir-los de una
jurisdil"'i{,n más extensa de la que el congreso puede conf'cr irlos ' '. ,·pas('
",Juri¡¡pnlllrncin Argentina", t. 1, p. 1, ). supo cort., t. reo, p. 63 Y 134.

5. - En los delitos de prensa 110 conoce la just iciu (l'lil'ml. Art. 3:!
dI' la l'o!lstituciónt. Vpase comcntnr io al art ículo 114.

COMEN'l'AIUO

ART. 79

El libro segundo del lluevo código, o !!l'a la parte espce inl, se O('UP:I
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de la definición de los delitos y de la distribución <le las penas, cuyas
características han qsedado fijadas en el libro primero, y al reprimir el
bomicidio fulmina ,. peuas paralelas", para qUl' el juez elija entre ellas
e imponga la mis apropiada, de acuerdo con la peligrosidad del dclin,
cuente. .

El sistema de peuas paralelae ha sido explicado por la comisión de
eódi~08 de la cámara de scnadores, en los siguientes términos:

«Como lo h,~mos dicho Incidentalmente en la parte general de este
Informe, una de las grandes Innovaciones :r de la~ mayores ventajas del
proyecto ¡en revisión, es la aplicación en el libro 11 del sistema de las
penas paralelas.

, 'Se ha apartado en este punto fundamental del proyeeto de 1906,
que sólo admitía el criterio de las penas alternativas para loe easos en
que manteara la pena capital. En efecto, el arto 84 impone: "prestdlo
uor tiempo indeterminado o muerte" al que matare a su ascendiente,
descendiente, cónyuge o bienhechor, sabiendo que lo hacia; al qlole ma­
tare a otro con alevosía o ensaftamlento, por precio, promesa remunera­
t íva, sevíctas graves, ímpulso de perversidad brutal, o por veneno, in­
cendío, inundación, descarrilamiento, explosión o cualquier otro medio
capaz de causar grandes estragos: ). al que matare a otro para prepa­
lar, facilitar, consumar u ocultar otro delito, o para asegurar sus resul­
tados o la Impunidad para ~I o para sus cooperadores, o por no haber
obtenido el resultado que se propuso al intentar :el otro hecho puníble.s

cEI proyecto de la H. cámara de dtputadoe ha generalizado el para­
I..lismo de las penas, siguIendo el ejemplo de los códigos más modernos
r de los proyectos más recientes. Ha sido aceptado, en verdad, por los
('ódigoll italiano, húngaro y holandés y los proyectos o anteproyectos de
Austria, Rusia, Japón, Suiza, Franela y Suecia,

cLa ciencia lo ha acogido con igual favor, y segün lo rocuerda el
doctor Herrera en "La Reforma Penal", la sostienen los más distingul­
oos tratudistaa: Garzón, Llsat, Vidal, Gauckler, Allmena, Berner, Prins,
ele la Grass<'rlof', Proal, y lo sostuvo ya a fines del s1gl0 XVIII Jeremlas
Bentham.

«El ststema de las penas paralelas, diJo el primero de los autores
r.ombrados hace ya más de velnte años, "es mAs o menos unlversal­
mento aceptado hoy dla, pudiéndose decir que él forma como una es­
pecie de der:echo comOn de las lel;'islaciones represivas modernas". Se
ha dicho, con razón, que la sabia. memor ía publicada por Garcon sobre
"Les peines non deshonorantes" en la "Rovue Penltentiaire" (1896), el!
1"1 documento capita l sobre tan importante punto.

«Vna de las primeras tentativas, dice Sal:eill<'s. que han tenido por
ohjeto !'I!tablecer, desdo el punto de víata de la aplicación de la pena.
,listindon,('s entre IOl! dellncuentes. se hizo al preparar el código penal
Italiano, y fulo fsta una de las Ideal! nuevas máa fecundas aceptadas Y
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desenvueltas por el código de 1889. Este, "ha aceptado una especie de
sidema mixto, segOn el cual se clasifican los delitos en tres grupOB.
Aquellos para los cuales la üníca pena fijada por la leyes la reclusión,
¡:;ena comün; aquellos para los que la ley s610 admite la detenci6n,
pena especial; y aquellos, en fin, respecto de los cuales la ley faculta
al juez para ¡elegir entre reclusi6n y detencl6n. Por lo tanto, el código
penal Italiano, en lo que afecta al criterio de diferenciación, adopta
paralelamente doe sistemas dlfer;entes: el de la aplicación legal ~. (>1 de
aplicación judicial. Respecto de los delitos para los que la penn &e
fija invariablemente por la ley, ésta l>e reserva la elección y aplica una
de la8 penas paralelas !lIegOn el carácter del delito.

«Pero en los delitos respecto de los cuales se deja al jut"z la olee­
clón entre dos penas, ést:e aplica una u otra, segOn el interés que pre­
senta el individuo. Es un ststemu que no está más que dibujado. Otro
tanto hay que decir del sísterna dc las penas paralelas, en el código pe­
nal alemán, El arto 20 revela que en ciertos casos, que deben estar pre­
\ Istos por la ley, el juez t~4!ne dos penas de prll!'lón a su disposición;
y para aplicar la mas rigurosa hace falta que el sentimiento que ins­
piró el crimen haya sido vil. Pero la ley no admite, :ra que a ella co­
rresponde prever y p,ermltlr su aplicación, el paralelismo de estas dos
penas alternativas mlls que en casos que no se extienden más alla del
dominio de los delitos politicos y de. algunos delitos deo funcionarios",
(R. SaleUle!!, "La individualización deo la pena", p. 306.)

«Pero el proyecto del código p¡enal para Alemania contiene un sis­
torna de penas de prisión que, dado el moderno punto de vista de aten­
der más al delincuente, a su personalidad, que al hecho realizado, per,
rníttrá a la represión adaptarse mejor a los diversos matices de los ca­
racteres cr írnínalee.

«Un comentarista del proyecto, el doctor Aschroth, - escríbe un
catedrát íco de derecho penal en la Unlverstdad de Barcelona - n laba
que la aprccíacíén del motivo, del sentimiento que originó el d..outo, ,,<'

haya. tomado como base para determinar la clase de pena qu~' dl'hc
Imponerse.

«Para aquellos delincuentes sin honor que hnn delinquido lrn jo pi

impulso de un sentimiento vil, dice, debe existir una pella de pr ivac ión <le
libertad díst íntn de la que debe Imponerse a los In-Ilvíduos cuyo ""11­
limlento no está vIciado. En aquéllos la pena tiene que formar un ea­
ructor-, en (>stos, no t::ene más mlstón que hacerles sentir de un 1I10do
perceptible la autoridad de la ley. A aquellos es preelso someterlos du­
runt« largo tiempo o. una disciplina metódica; pnra éstos es anficieute
una Himple privación de libertud.

"La pena impuesta n 'la primcrn catcgortn debe denominarse "re­
clusión", '1 con cuya deaígnneión In idea popular une todavía entre nos,
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otros la carencia de honor", La pena de la segunda cntegorfa podrfa (le­

sigDa'lol"ge arresto.
cExlste, además. 'm tercer grupo de accIones punibles que, sin mos­

trar un sentimiento desprovisto de honor, f'O~, sin embargo, provenlen,
les de un sentlmíento r;eprenslble, y cuando contienen una grave vtola­

ci6n del derecho, debe imponérsele ulI'a privaeién de libertad. Para estos
setos es adecunda una pena do privacíén de libertad, expresada ron la

denominaci6n de •• prisi6n' '.
cEI anteproyecto suizo deja al libre arbitrIo judicIal la determina­

ción de la pena. bien dándole E'I derecho de optar entre dos o más gé­

neros de penas, hien otorgándole poder- valuador :entre un mfnlmum y

un máximum. Cuando la pena no :'>1.' designa más que por su gEnero,

sus limites, en los que fijan las díspostctones ge~rale!!' que estable­

cen la duración de las penas prtvatívas de la libertad, Por eso ha dicho

con razón Jiménez de Asüa, que el libre arbitrio judicial "es el esptrttu

vlvlrícador del anteproyecto suizo", ("La unificación del derecho penal

«n Suiza", p. 330.)

cSi quiere aceptarse en toda su amplitud la doctrina, de la Indlvl­
duatízacíón de la pena. que ha sido una de las bases fundamental;es de

nuestra reforma penal, será menester, no sólo que :el código autorIce al
Juez para fijar la eantidad, s íno tarnblén la naturaleza de la pena, den­

."0 de los ltmlt.es necesartamente señalados por la ley,

cEI juez debe tener dos puntos de vista y dos bases muy diferen.
tes, dice Saleítles: "Debe fijar la duración de la pena, segOn la crlmina­

lidad activa, tal como ha caractertzndo el acto, Esto corresponde a la

Idea de sanción que subsIste.' Y debe d,-ctermlnar la' naturaleza de la
pena, segün la criminalidad pasíva del agente, es decir, segün ,el fondo

ele su naturaleza; y esto corresponde a la Idea dce fin y de lndlviduall­
zacíón de la pena. Ese grado de criminalidad pasiva se determInarA

bastante a menudo por la revelación de los motivos :r la criminalidad
subjot íva del hecho". (Op. ctt., p. 326.)

cEn virtud de los antecedentes expuestos y de los autorizados jul­
dos precitados, la comisión no ha considerado oportuno ni conveníente
modificar el aistema de las penas nltemat.ívas, aplicado en el libro 11 del
proyecto en revisión, creyendo que debe mantenerse y expertmentaree,

r,ara que pueda apreciarse su eficacia en el combate contra el cri­
men), .. (Ed. or., ps, 262 ~' !llgul('n~s).

La l1iRposición legal que comcntnmoa prev~ el homicidio simple, 88

que no concurren elreunstnneins califieati\'as que pueden hacer aumentar
o dieminuir la penalidad,

Suele dividirse ol homicidio en parricidio (art. 80, inc. 1); 1I8('sinato,
(art. 80, inc. 2); infanticidio (nrt. 81, ine. 2); etc, Tal clasificación
('an'ee entre nosotros de inter~8 prñetieo,

Ademlts Ilrl enso que prevl! la disposición aludida, se ocupa el e6dige
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en otras partes, dc hOlJJlieidios espee~almente reprimidos, como puede verse
en los arts, 80, 81, 82, 84,95, 97, ine, 2.0,99, ine, 2, 100, ine. 3.0 , 101, ine.
2.0, 124, 165, ine. 5.0, 187, 189, 190, 191, inc. 4.0, 192, 194, ·196, 199, 200,

201, 203 Y 204.
En la imputación de homicidio concurreu a veces cireunstanc ias es,

peeiales que deben tenerse en cuenta, a saber :
1.0 Homicidio cometido en estado (le ebriedad, que puede ser corn,

pleta e involuntaria, o sólo parcial.

2.0 Homicidio por error de persona en los casos en que el golpe se
ha desviado y ha ido a matar a otro que no es el destinado a recibirlo.

3.0 Caracteres difcrenc iales ("ntre el delito de lesiones v la tentat.i,
va de homicidio. •

La primera y ~a segunda hipótesis se presentan además del homici.
dio en otros delitos, a los que puede aplicarse las reglns que oxpondre,
mos más adelante.

Pasando a ocuparnos de la embriaguez, hay (IUl' considerar que ella
puede ser eximente, dar nae imiento a IIU dvli to por culpa o imprudencia,
o eonst.ituir 'ya una oireunstancia ntcuuantc, ya una eircunst ane ia agra,
vante. '

Las disposiciones del nuevo código just.ifiean las precedentes afirma,
ciones. No es punible el que se embriagó completamente por causas que
no le son imputables ~. en tal estado cometió un delito. T:II es la doctri­
na del art 34, inc 1.0. Véase Garrnud, op. cit., t. 1, p. 508 Y sigs.

Comete imprudencia el que bebió voluntariamente, por ('1 placer de
1l1'1)('I' y una vez cbrio cometió un dclito. El hecho encuadra en la prea,
eripe ióu do los arts. 84, 94 Y otros.

Si la ebriedad, en cambio, ha dejado al agente el uso de sus facul­
tades, puede constituir o una atcuuante o una agravante, según los ea,
sos. Conf. Garraud, loc. cit.

Aun hujo la vigencia del código derogado, que seguía otros rumbos en
lo que s(' refiere a la embriaguez, pues jamás la computaba eomo agravan.
te, la Slip. corte de la provincia do Buenos Aires cstahleeié qU(': •• La
ebriedad parcial no hace desaparecer la imputabilidad criminal, debi¡'llllo
suponerse al que se halló bajo su influencia, con el suficiente diseerniml('n.
to para 1'Il'gir los medios de ejecución, por lo tanto respousable del hecho
ejecutado con nlovosía ' '. Serie 5.·, t. 4, p. 368.

El doctor R. Rivarola, en Sil "Expo~ici6n .'" er it ien del código peual !",
t. 1, p. 110, dice: ,. El hombre que no tiene hábito de beber en demusia,
o que bebe con continencia, y por una causa independiente de su voluntad,
sin apartarse de 8118 costumbres normales, cae en estado de emhriaJ(lIez,
rs quien t icne derecho indiscutible de qlle se reconozca que su embriaguez
rsinvolunll1ril1.

"~Ia~'or dificultad puede presentar este otro: qaíen se apartó de sus
h{lhitos normales ~. bebió t1in continencia, confiando, empero, eu una resis,
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tcncin a los ef('ctos de la bebida que en realidad no tenía; en una palabra,

quien se embria~ó por imprudencia, quien quiso la causa sin desear el del'.

lo. Ha habido la voluntad de beber y ha podido pensarse en las eonse,
euencins previsibles de.cse hecho. En este caso quizás se argumentará uf:
si no se ha bebido con ('1 propósito determinado de embriagarse, no ha habí,
do embrínguea voluutaria, ~' procede la exención de pena. Sería ésta la in.

tcrpretaeión más directa del texto legal, que tendría además en su apoyo

el hecho de ser la más fuvoruble al reo, Creo que no se ha tenidó inteneién
de dar tan estricta extensién al vocablo "involuntaria' '. En la culpa o

uuprudeneia hay un defecto de voluntad que funda la responsabilidad: DO

se ha querido, como <'11 deber de todo hombre, tener todos los cuidados 110.

cesarius para no causar un daño. No basta no haber deseado la ombría,

gul'Z por sí misma: es neeeaario haber cuidado de DO incurrir en ella. Ve
otra manera, resultaría que <,1 ebrlo habitual que bebe, no con el propósito

de emborracharse, sino por ('1 placer de beber, ">' no obstante todas las mo,
lest ias de la embriaguez que él prevé, estaria exento de pena, siempre que

esa embriaguez por imprudencia o temeridad fuera completa. Resultaría

también así que quednríau colocados en la misma condición legal, <,1 que

bebió por prescripci6n médica, por ejemplo, y con el mayor cuidado dc DO

incurrir en embriaguez, y esto DO obstante ea~'ó en ella, y el que se embria.

gó por culpa o imprudencia, Entretanto, la culpa o imprudencia no exime

dp rcspousabilidnd, como <'1 ncaso, sino que es, al contrario, una causn de
responsabilnlad.

".\ 'gullos nutores indican otra sulue ión : "Cuando la embriugucz c'¡

f"l resultndo de la imprudencia, del abandono, de la intemperanefa del agen..

te, es necesaria una distinción. Si ha sido parcial, la infracción cometida

('11 este estado constituye un delito intencional o no intencional, según que

...1 agpnte haya querido el mal que es resultado de su acción, o que 10 haya

cuusado por falta do previsión o de precaución ... " "Si la embrmguez es
complota, 110 puede imputarse al agente UDa resolucíén criminal, pues no

vxist iendo cstu resolución antes de que hubiera caído en ese catado, DO

podría sur~ir durante la embriaguez, pues que ésta había suprimido ente.

ramcnt ... el cjere ie io do las facultades intelectuales )' morales. El autor no

('!I culpable 'lino de una IIPgligencia, <le una imprudeucia, de una falta m/is

" menos grave". Admitida la exiatencia de una embriagues completa, duo
rant.... la cual no se tienc eonciencín del acto que se ejecuta ni de su er-imi,

uatulnd ; ~. que la imputahilidud nace del hecho de tener conciencia de lo

qu ... se <,jeeutn, lógicamente hay que admitir que la única. responsabilidad
que ('xist<' por actos resueltos :r ejeeutados durante una embriaguez culpa.

blc, ('!I la de culpa o imprudencia, que no obRtante la letra del ine, 1.0 del
art . R=!. <'ah... tnmhién dentro <le la definición <le) inc, 2.0, art. 16.

".\,lviértaMI· '111(' he dicho" resuoltoa ' ~. "r.i('('utados", primero, por.
qm' aHí lo consigna expreRamrnte <'1 texto del inc. 1.0 del art. 81; segundo,
porque la iucapacldad para resolver, <'11 que 11<' encuentra <'1 aR<'nte, ('8 el
fllll,hn"'lIto primordial <le la rescJ1uci6n indicada.
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"Tampoco obsta a esta solución la frase ., imputable al agente", que
S(' cncuentrn en los términos generates del final del inciso. Ella sólo im,
porta el principio de que no queda exento de responsabilidad el que ejecu.
tó 1'1 hecho habiéndose embriagado por falta de prudencia".

Véase también Herrera, "La reforma penal", p. 377, etc.
S1guiendo tan autorizadas opiniones, la suprema corte de la provincia

ha establecido lo siguiente: ., El estado de beodes completa excluye la po,
sibilidad de cometer infracción alguna a las leyes penales, no pudiendo CaD.
síderarae, por tanto, como circunstancia atenuante. Los daños causados sin
intención criminal por culpa o imprudencia, son, según la ley, actos puní.
bles que quedan sujetos al castigo que ella establece, según la calificaeión
de culpa grave o leve que corresponda' '. 8. 3.-, t. 8, p. 316.

La cámara criminal de Is capital de la república ha sentado: "La
embriaguez completa es circunstancia calificativa del delito, si, por los
antecedentes del reo ). de la forma en que lo cometió, no se justifica la

intención criminal. El homicidio cometido en estado de ebriedad completa.
hace presumible la falta de intención criminal ¡ debe calificarse como eul,
pable y penarse con eeis meses de arresto". T. 37, ~. 338.

Fundando esta conclusión, el vocal de la citada cámara, doctor Saave,
dra, se expresó en los siguientes términos: •• Reconocido que el hecho se
resolvió ). efectuó en un estado completo de ebriedad, no es posible casti,
garla como homicidio voluntario, desde que falta la base esencial para po,
der considerarlo tal, ¿Cuál es entonces la responsabilidad del que come.
te un delito en completo estado de ebriedad, cuando ésta no es voluntaria"
La única que puede imputarse es la de culpa o imprudencia, como lo enae.
ñun Rivnrola y Haus en los números antes citados J Currara, en el párr.
342 del t. 1.0. Ese estado no debe tO'luarse como una simple circunstancia
atenunnn- porque, como lo observa el primero de los autores citados, él
cabe perfectamente dentro de la definición del inc. 2.0 del arto 16 del
c6d. penal, y los principios del derecho criminal aconsejan optar en 1.'8.'1

situación pOI' la ley que sea más favorable para el reo. Siendo, pues, el he,
eho comot ído un homicidio culpable, la pena que 11' corresponde es el tér,

mino modio de la fijada por ('1 inc. 2.0 del arto 18, desde que el cr imen
acompañado de voluntad criminal no habría podido penarse con más de
seis años de presidio, en vista de la circunstancia atenunntr d., la emhria.
~u('z (nrt. 96, ine. 3.0 del cód. penal). En mérito de estas considl'ral'Íolll'S.
voto en 1'1 sentído indicado y, en consecueuein, por la cOllfirmacilín de la
senteneiu, que impone al procesado In pena tll' !I\'is meses y medio de arres.
to".

Consúltesa también folios de la cúm, crim. de In. eap., t. 37, p. 338; t.
III, p. 1:¡7¡ Inspección de justicin, noviembre .1(' 1911, p. 106; id. diciem,

bre de l mismo año, p. 105; abril de 191::!. p. 75; supo corto de la pro\".
de HUI'nos Aires, serie 3.0 t. 8, p. 316 ¡ ser ie 5.R. t. 2, p. 338 Y .. Jurispru.
,d(,Dcia ArjtentinR", t. 1, p.533.

C\l:lllrlo Sr ha hecho fuego contra una persona y se ha muerto o herido
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n otra, surge la dificultad de saber si existe uno o más delitos y la califL
cación de los mismos.

La supo corte de la prov. de Buenos Aires, conocicndo en una causa
en que me tocó intervenir como abogado, estableció que en casos como
el expresado, hay un delito tentado y otro por culpa o imprudencia.

• 'La mayoría de la cámara - dijo la corte - sintetiza los hechos que
motivan .este proceso, estableciendo que el acusado Peralta arrojó un vaso
contra Frontaura, pero no le pegó a éste, sino a la. señora Pernea que había
llegado en ese momento al lugar del hecho; y fundándose en que la acción
de Peralta al arrojar el vaso fué voluntaria con el fin dc producir un 1'0­

sultado delictuoso J en que se ha producido un resultado de esta naturale,
za, como consecuencia inmediata y directa de aquella acción, declara a Po.
ralta responsable como autor voluntario del hecho realmente cometido, o sea
de la lesión inferida a la señora Pernea. El defensor, doctor Jofré, impug.
na esta conctusiórr, alegando errónea aplicación del art 6.0 del cód. penal y
del arto 17, inc. 2.0 de la le)" de reformas a dicho código, núm. 4189, fundáu,

rlose en que de los autos resulta, según los hechos reconocidos por la mayoría
de la cámara, que el procesado no tuvo la voluntad criminal de ht-r ir a la
mencionada señora, J que si el hecho se produjo fué debido a una circuna,
tancia casual y fortuita: la de haberse presentado la víctima en el IB'ccL

so momento en que Peralta arrojaba el vaso sobre Frontaura. La mayo.
ría de la cámara, si bien no ha aplicado expresamente el arto 6.0 del código
penal, ha fundado cn su doctrina la responsabilidad del procesado, por la
presunción legal de voluntad criminal que aquél declara, cn la ejecución
de hechos clasificados de delitos; pero el mismo artículo expresa que aque,
lIa presunción subsiste, en tanto que no resulte una presunción contraria
de las circunstancias particulares de la causa. Ante esta excepción de la
ley, es fundada, a mi juicio, la errónea aplicación de la misma, que se ha
alegado. La lesión recibida por la señora Pernea, considerada en absoluto
como hecho calificado de delito, haría presumir, scgún el art, 6.0 citado,
la voluntad criminal en su autor, de lesionar a dicha señora ; pero relacío,
nada con el hecho primordial reconocido, del lanzamiento del vaso por
aquél con intención de dañar directamente a Frontaura, este hecho consti­
tuye sin duda alguna, una prcsunción contraria de la voluntad de dañar a
aquella señora. La voluntad criminal a que el arto 6.0 del céd, lJl'na1 se re.
fiere, es la resolución de alcanzar un resultado determinado, como objeto
directo y fin propuesto en la deliberación del agente, Cualquier otro re.
sultado imprevisto por éste, aunque constituya delito en sí mismo, no puede
presumírse comprendido en la voluntad criminal encaminada a otro objeto.
Ron estos resultados imprevistos y que no son consecuencia neeesar'in o ha.
hitual del hecho ejecutado, pero que según las círeunstanclas, ha debido o
podido prever el agente al realizar su propósito real, los que, sin justifiear
HU acción, le hacen responsable de culpa o imprudencia, según la doctrina
de los arts, 16 y 17 del c6d. penal; así la ley 6.11, tít. 15 de la partida. 7.0 ,

previendo casos análogos al de esta causa, decía : "Peleando dOR omes
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en uno, si alguno dellos queriendo ferir aquel con quieu pelea, f iriesss a
otro, maguer non lo fiziE'sse de su grado, tonudo es de fazer .emíenda ; por.
que comó quier él non f'izo a sabiendas el daño al otro, pero acaeció por su.
culpa' '. Haus, citado por el señor procurador general y pOI' la tlef,;'nsa,
supone el caso de estos autos diciendo: "El mal que se tenía intención de
ocasionar a una persona determinada ha sido hecho a otra pvrsunu , que el
agente no ha tenido en vista: ~n este caso, el mismo hecho constituye dos
infracciones, en la que la una tiene por causa una i-esotuelóu criminal, y la
otra una falta de previsión' ',

La corte decidió: "Esta es la doctrina aplicable al caso de autos, de..
biendo declararse al acusado responsable de un delito intencional respecto
de Frontaura, previsto por el último párrafo del arto 17 de la Il'Y de re.
formas al código penal, y de un delito por culpa respecto (k lesión inferida
a la señora Pernea, comprendido en los incisos 1.0 y 4.0 del arto 16 del cí,
tado código, relacionados con el inc. 2,0, cap. 2,0 del referido a rt , 1í' '. To,
más Jofré, "Derecho {l'deral" p. 202 a 205.

El que produce lesiones o dispara un arma de fuego contra otro, es­
responsable de los delitos citados; pero a veces puede caer bajo la impu,
tación de tentativa de homicidio. ~ Cuándo ocurrirá una u otra cosa ? Véase
lo que decimos bajo el arto 42.

La supo corte de la prov. de Buenos Aires ha consagrado en UIIO de
sus fallos la doctrina enseñada por Carrara, diciendo: "Es uceesario que
respecto de aquel a: quien se quiere imputar una tentativa &e homicidio,
la intención positiva de dar la muerte resulte de circunstancias que pongan
de manifiesto que la idea homicida se ha presentado claramente a su es­
píritu y que la haya preferido a la idea de las simples heridas. En el c.'1S0

del hombre colérico, el "poder de matnr ' que se encuentra en los medios
empleados no es un buen criterio, a menos que esos medios 110 ticndun
",exclusivamente" a la muerte, o a menos que la muerte 110 sen la con,
secuencia ordinaria y casi ncccsaria, y que no hava lugar a creer que han
sido elegidos por el agente a causa de su potencia homicida". Scrie 4.8 t.
6, p. 4]2. Véase Chauvoau, t. 3, p. 423.

Para que exista tentativa de homicidio, es menester que la prueba
sea cierta. El doctor Estevez fundó la decisión de la cámara, en un cnse
típico, en los siguientes términos: "Ademús del revólver Hultdog (11' sois
tiros, el aeusudo llevaba consigo una daga afilada. D(' esa circunstancia,
de la .de haber estado horas antes en la misma rasa del delito so pretexto
de alquilar una habitación y la del número de disparos hechos, deducen los
roprescntuntcs dC"1 minlstcrio público 'Y el iuf'orí'or, qUl' :"(' trata Ili.I (le
simples disparos de arma de fuego, sino dr- unn tentat iva de homicidio.

"Es posible y aun probable qUl' así haya sido; pero entiendo que pa,
ra llegar a tnn grave calificación, no hasta la posihilidud ni aun la pro­
babilidad, sino que so requiere prueba eiertn o legalmente sufieioute de
la intención de matar, yeso es lo que yo no encuentro' en ('SÍt' caso, ni
bastan a catabloeertn las circunstancias que so invocan.
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•• Los dispnros hrchoB por el aeusado, tanto puoden haberlo sido COIl

intl'llI'i{m de motor, como 8ólo de herir, y el hocho de cargar daga tampo­
"0 t u-ne relncién direet 11 y n«*csoria con el •• animua oceidendi", requisito
eBf'IJeial de In. tentativa de homioidio. Por otra parte, 01 proeesado explíea
por (Iul' Ik>vabo eBRB "armos y BU explicación no es inveroBlmil .

•• Opino, PUl''', que debe calific8J'88 el delito como disparo i.ntrlJ(·ionlll
dI" arma <1r fuego". Cflm. crim. de la eap., t. IV, p. 34.

ART. RO. - Se aplicará reclusión perpetua, (1) pudiendo
aplicarse lo dispuesto ('11 <'1 arto 52:

1.0 :\1 que matare a su ascendiente, descendiente o cón­
yuge, sabiendo que lo son;

2: .\1 que matare a otro con alevosía o ensañamiento,
por precio, promesa remuneratoria, sevicias graves,
impulso de perversidad brutal o por veneno, incen­
dio, inundación, descarrilamiento, explosión o cual­
quier otro medio capaz de causar grandes estragos;
.\1 que matare a otro para preparar, facilitar, con­
sumar u ocultar otro delito o rara asegurar sus re­
sult ados o la impunidad para sí o para sus coopera­
dores o por no haber obtenido <'1 resultado que se
propuso al intentar el otro hecho punible.

CONCORDA.NCIAS Y BIRT.-lOnRAFIA.

~:'~~:~f.4~;~::~';~~Sl~~~::~~~?~7.~~¡~f~~~~:

~k~:~~~it~~~~:~t;~~:~~~~J.t~ft:~~~~~~~~~
~[.f~~~~:;;;:~~~'.':~<~~~.:~;.- ~:~~~~:~~~./0:: 8:: 1:~~=~~I~r:~.c··:~·;t

(11 Falta In rrll!l(> "o priMifln perputun !", \·{~aHI' Introdueelén, cnp. 11.
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o oCometido un uxorieidio en un estudo de excitación y furor, pero sin

alclIDzlIr a perturbar los foc.ultodes mentales, como conseeuencia de la .ne,
gntíva de 111 esposa a los instancias de su cónyuge do abandonar la prosfi,

tución qlle ejercía, debe colificarso el hecho como homicidio provocado, ~.

de acuerdo con esto debe cnstígarse"... Jurisprudencia Argentina", t. 1,

p{lj,tillas ]35 y 230.

o. La ejecuciún d,' UII homic id io premeditado, sorprendiendo a la
victimo, desprevenida o indefensa, en la obscuridad de In. noche, cir­
cunstancios que aparecen haberse previsto por el reo como modio de
aSI'~urllr la consumne lén del hecho delietuoso, corrceponde a la signifi­
('lI('ión legal y jurldlen dI" n.1,'\·ollía." 8uJI. cort , nac., t. 11-1, 1" 40-1.

"Hay premeditacién y ulevosín en UII homicidio ,'11 qn(', para )ll'r­
petrarlo, el victimario buscó y "Ilrgt'l el nrmn con que so proponía co­
meterlo, se dirigió 111 domicil¡o de su víct imn iu,i'('Í(,lIsa.. en IIU huaca,
y se puso ('11 acecho, Regnro d(' durlo muerto sin peligro pura t\1." Supo
cort, 11:\('., t. ]25, p. esn.

O,Debe califiear!lO de nlevoso el homieldlo, eunudo el ataque ha sido

Uev;ul0 pOI' SOrprlJSIL contm la víctimn descuídadu, que no llo:L podido ha­

ccr ninguna defensa para impedir la ngr('sión ~. evitnr l'1 dnño qlll' sr le

infiere.

o "Concurre en el delito de homicidio In a~ravantt' de alevosía, cunudc

aquél Re produjo sin que medlnrn eireunstnncla alguna que pudiese ex­

plicarlo como eonseeueneln de unn Cn.UR:I ocaaionnl .

• , La a levosín se pone en evideuein cuando con eeleríidud !le comete el

hecho, ('01110 aprovechando unn. ocnsién .nJ1Rin.d~ circunstnndas que lle­

VIIU "'lgil'~lmenh' a la coneluaión .It, que el homicidio fut\ pensado ~. retmel~

tI! rn{i~ que pnra v('nJtllr a~rn\'ioll personnles, para sntillfaecr instinto..

rrimillll'c~". Cam. er im, dfl la cnp., die iomhre l1e 1912, p. 273.

.. El ~f)10 hecho de haber aido horlda In vlet.íma mientrns dormía. no

1'11 <1mllu~trntivo de In nlevo!l(n". C(UlI. ertm, de la eap., junio de 1913, p.

21iD. l·~~tfl ('11 lo qu(' <1eciclil. el tribunnl, ,n.unqne otra cosa cli~tl ol snmnrio

ell' Tn~p('cción de justicin.

• , 1.:1 al"\'(l~¡lI no llU(,lll' I'xillt.ir ain ('1 roqu iait o I'sl'ncinl 11., In premedi­

tnci(.n' '. ('{lIn. f('ll. 11('1 Pnrnnñ, s"'Ptiemhrl' 11., 1!113, 1" 102: octuhr« dI'

11)13, p. rs.

'O~",lu l'xi!lt(' nlevoaín cunudo ('1 r.'u pro(,l'.ll' n. trlli"i(lll, !l1'1l oeul
1nn.lo ~II iutoncléu erlminnl, ongnñun.lo 11 su víct imn, !t(':I ntll.clinl1ola
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de improviso cuando esté descuidada, sea acechando la ocasión de co­
meter el delito con seguridad' y sin peligro." Cám. crim. de la cap...
t. 53, p. 144.

'''Para que la falta de peligro del reo importe alevosta, debe ser
preparada o prevista por él; la ínadvertencía de la vtctíma o lo ines­
perado del ataque no bastan para declararla", Cám. Crim. de la Cap.,
t. 69, P. 18.

•• Existe alevosía siempre que el ataque tenga lugar lIl' improviso,
tomando a la víctima desprevenida, aun cuando se encucut re rodeada
de numeroso séquito." Cám, erim. de la cap., t. 10, p. 66 .

•• Si no está acabadamente demostrado que el autor de uuu muerte ha
tenido la resolución anterior y reflexiva de cometer el delito y ha elegi­

do el momento para' aprovechar de sus faoilidades y ventajas, uo puede
calificarse de alevoso el homicidio cometido". Cám, crim., de la cap., mar;

zo de ]912, p. 270.

"El ataque imprevisto e inesperado no hasta para dar por existente
la alevosía si se ha herido a la vícttma de frente y no han existido ma­
r.Iobras t;endientes a inspirarle corrñanza.' Cám. Crim. de la Cap., t. 99,
pág. 307 .

•• La prueba legal de la alevosía tiene que ser .concluycntc, debiendo
reunir todos y cada uno de los requisitos a que está sometida la eficieD..
cía de las pruebas, ~'a que Be trata de justificar una calificativa de ese
orden que obliga a imponer la pcnn capital' '. Cám. crim. de la cap., abril
Je ]9]2, p. 155; agosto de ]912, p. ;{26.

La doctrina de este fallo ha dejado de tener aplicación, porque en el
nuevo código Jos delitos todos se prueban por los medios admitidos poe
las leyes procesales que dictan las provincias, El arto 5.; del viejo código
que no admitía la prueba de presunciones para aplicar la pena de muer,
te además de constituir un resabio del slstcma de pruebas Icgah'R, ('ra (le
dudosa eonetttue íonalidad.

•• El ensañamiento no resulta ele la Himple multiplicidad de heridas,

causadas en el momento y como medio de ejecución del homicidio; sino
que se requiere que aumenten deliberadamente el mal causando otros in,
necesarios a su ejeeuei6n". Aup. corto nac., septiembre ae lOI], 1" (j .

• , Por el número de las heridas inferidn« por el procesado a la víctima
no puede deducirse la agravantn de ensañamíento, cuando de las cons­
tancia de autos se comprueba. que no existió el designio ele ocasionar
sufrimientos mayores, prolongando éstos sólo por impulsos elp mnldad?",
Cám, crim. de la eap., noviembre de ]9]2, p. 271.

"No puedo calificarse de cometido con perversidad brutal y ..satia_
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miento el homicidio que ha sido provocado por actos de la víctima, por
más justos que éstos' fueran, ~. que han provocado el furor del víetíma­
rio' '. Cám. crim, de la eap., scpt.iembro de 1911, p. 281.

/ / No es admisible la a legación de que se suministró el veneno por error
si ello no resulta de las circunstancias de la causa' '. Cám. crim. de la eap.,
t. 5, p. 275.

La cámara dijo en el fallo precedente: // La procesada pretende haber
echado VCIIl'nO en el te que estaba preparando, por un erro r que no le es
imputable. La sentencia ]1011r de mmvlfiesto en sus considcrandos que no es

verosímil ni aceptable que el veneno se echara por un simple error.
. , Cuundo .. ) c ulpabo \0 mn nif iest a la in tcn- ióu que 1(' guió, 110 hay

otro medio para llegar a conocerla que el examen de los hechos que pre­
cedieron y siguieron al acto que SI' juzga. Estos hechos revelan claramente
la Intención dolosa de Clara,

,. Bila a~l'gura <¡Ul' l'a;;:IIII. trutó de con vonecrln para. que euvcuernase

a su marido, y esta eircuust anc in , aun cuando no esté probarla, indica que .
esa mujer se ha preocupado de la idea. de envenenar a su marido, aun
cuando alegue 110 haber proccd ido deliberadamente.

// Huhiemlo concebido o tenido conocimiento de esa idea, por su pro,
pia inspiración o por ajena sugcst íón, no es creible que al acercarse a
las dos botellas que eonteninn la una el te y la otra el veneno, ne las 00­
servara y t omnra iuadvcrf idarnento la última".

'I'éngase en cuenta que en cst e fallo se fija el e ri terio cieut.ífico :l

segu ir para establecer el dolo, a falta do una prescripción como la. de!
nrt. 6 (Id có(ligo (ll'roga(lo.

COMPETENCIA

Véase lo dicho bnjo el arto 79, En l'l homicidio cometido por medio
de un descarrilamiento ocurrido en un ferrocarril nacional, es competente
la justicia federal. Son delitos contra la seguridad del tráfico en que cstú
interesada la nación )" que se rigen no sólo por el código penal, sino. tam,

bién por la ley especial núm. 2873, arto 67, iuc. 12, 16 Y 28 de la constitu,
ción nacional; 11 Jurisprudencia Argentina", t. 3, p. H Y fallos ahí ci­
tados.

El homie íd ío enmet ido en una estación de ferrocarril, o en .un tren
.n marcha, si no tuvo por objeto iuterrumpir el tráfico, es de competen.
cin de los tribunales comunes,

COMEmABoIO

ART. RO.

En estl' nrt lculo eontemplu la ley una serie <le homicidios, que reve,
Ian grnu maldad en ('1 ngento J' ponen de manifiesto su peligrosidl1d. Para
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sus autores ha reservado tres clases de penas entre las que el juez puede
elegir la que 1(' parezca más apropiada al caso, a saber: 1.0 prisión perpe,
t tia; 2.0 rcclusíón pcrpotua ; 3.0 rcclusíén de la misma índole, que debe
cumplirse en un territ.orio del sur. Véase comentario al arto 50.

Inciso 1.0 La ley no distingue entre el vínculo legítimo, natural o
adultcriuo ; s610 exige que se pruebe que el agente conocía el parentesco
que lo lignbn a su víctima )' que su intención haya sido la de darle muer,
te. La prueba puede hacerse por todos los medios admitidos en derecho.

Inciso ~. - La ley toma en cuenta en este inciso la forma de proceder
del ngentc, el movil que lo ha guiado y los medios de que se ha valido
para delinquir. Pasamos a ocuparnos de cada caso.

AleTosía. - Esta existe cuando se ha premeditado el delito y se
bUSClL con astucia la oportunidad de ejecutarlo. La jurisprudencia ha fi­
jado con buen criterio los caracteres de dicha circunstancia calificativa.

El malogrado juez de la cám, crim. de la cap., doctor Valentía Luco,
decía en la causa seguida a José Bejarano, por homicidio al sargento Fe.
Iipo Alvnroz, lo siguiente: ... " Pero aun suponiendo que se hubiese obra.
do alevosamente, faltaría la prueba de la premeditación, sin la que la
a levosía no califica el homicidio.

, 'Esa exigencia resulta de la discusión habida en la cámara de di­
putados de la nación, al tratnrse las reformas al código penal, y, espe,
einlmcnte, de la supresión de la definición de la alevosía, contenida en
el nrt, 84, ine. 2.0 del código referido, efectuada con el propósito decla,
rado de que se hacía para que se entendiera que no podía haber alcvosia
stn la eoncurrone ia de la premeditación. Diario de sesiorses, año 1900, p.
]067; fallos de la corte suprema de justicia (publicaci6n de la inspec­
ción gencral de justicia), septiembre de 1911, p. 6.

, 'Igual interpretación se <lió en el senado a la reforma mencionada
por la comisión que aconsejó la sanción <le aquella. Diario de sesiones,
informe en particular, año 1903, p. ]31.

, 'Por lo menos, los antecedentes referidos introducen la duda sobre
la necosidad de que concurra la premeditación para la existencia de la ale.
vosiu, y ello basta para dar la interpretaci6n recordada al texto legal. Ar;
t ículo 13 citado. .

•• Lo expuesto es tanto más aceptable cuanto que no hay acuerdo en la
legislación y en In doctrina sobre el concepto ni la importancia de la ale,
vosia, Me limitaré a recordar que en la jurisprudencia francesa, la alevo,
aín (" guet npens ' '), supone la premeditación, y la corte de easación ha
declarado que la supone esencialmente y que, por consiguiente, la decla,
ración del jury estableciendo que ha habido alevosía pero no premeditaci6n,
contiene una contradiceión que destruye sus partes substanciales y le
quita todo sentido y toda consecuencia.

"Podriase a~rE'Rar que esa solución es la más justa, porque ni la (11e_
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vosía ni "la premeditación llegan a su grado máximo de gravedad sino
cuando van unidas.

// En efecto, el que después de premeditar el delito lleva el ataque de
frente, a cara descubierta, es menos temible que quien ataca a traición,
y también que quien ataca alevosamente, en delitos de ímpetu o provoca.
dos, es menos perverso que el que obra de igual modo después de preme,
dítar el hecho. Véase Pacheco, "Código penal español", t. 3, p. 22, núm
9 y Carrara, párr. 1167. Véase este fallo en Inspección de justicia, di­
ciembre de 1912, p. 273.

Ensa.fiamllento. - Existe cuando se causan sufrimientos innece,
sarios para matar, o se busca, por un refinamiento de crueldad, el deleite
en el ajeno dolor , El número de las heridas o la profanación del cadáver
son ajenos a esta agravante.

Precio, etc. - En estos casos, el hecho se ejecuta a mérito de un
mandato, y los culpables son el mandante y el mandatario. Ambos rove,
lan un alma cobarde y depravada y merecen la severidad de la ley.

8evicias graves. - Ocnsisten en mallos tratamientos que se prulon,

gan. Para que exista el homicidio, es necesario: los malos tratos citadus ;
~ue ellos reeaigan sobre persona viva y que sean físicos y no morales.

Impulso de perversidad brutal, - supone el homicidio sin causa, que
algunos niega.n que pueda producirse,

// Para que esta agravación exista, Se requiere la falta absoluta de
todo motivo de delinquir aun los más injustos o irracionales que puede
suponerse. Es el homicidio cometido por odio contra la humanidad, en
que se mata a cualquiera, a un desconocido y sin el más leve motivo (le
odio, lucro, etc. Si el ataque es directo a un individuo determinado, al
cual solamente y no a ningún otro se quiere matar, la tesis del homie i,
dio por impulso de perversidad brutales insostenible. Si habría procedi­
do por odio contra ese individuo (por más injustificado que sea), lilas
no por odio a la humanidad.

. // El odio de casta o de partido, basta para excluir la circunstancia
calificativa de que me ocupo, como tampoco existe cuando se mata a un
agente de la fuerza pública o a un sacerdote por odio contra tal cualidad.

// De ese modo se entiende en derecho italiano el concepto referido,
por lo que se ha llegado a sostener que no debe existir esa agravnciún ('11

los códigos, porque sólo en estado de locura se puede matar con falta ah.
soluta de causa. Framarino, t. 1, p. 311.

11 La prueba es muy difícil y se ha reconocido que basta al acusado
insinuar en el ánimo del juez, siquiera por vía de conjetura o de proba.
bilidad la duda sobre la existencia de una causa aunque leve j ~. esa duda
debe bastar para la eliminación de la agravante. Sin embargo, en easos
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mu~' raro:!, podría probnrso el odio contra la humanidad, como el de Cie,
lIi, citndo por Currara. Y~nsc Carrara, párr, 1198 a 1203 y Crivellari, ~.

1, p. 734. Valentfn Luco, fallo citado.

Ven8Jlo. - La ley tiene ro cuenta la iusldia que revela cl que se
"ah' de csfe medio para matar, y de ah! la gravedad dc la pena que fulmL
na contra el mismo. Generalmente, cuando existe envenenamiento, eoneu,
rreu las ccudieioues de la alevosía. Lo primero que hay que constatar 8IlI

la preseueia del veneno en ('1 cuerpo de la victima.

Incendio, etc. - Para que exista ~l delito de homicidio por in .
.cendio, inundación, descarrilamiento, explosión, etc., es necesario que el
a¡rrate se IHI)'a propuesto dar muerte a una o variaa personas, reeurrícndo
a alguno de los medios indicados. En los casos en que su intención haya
sido la de producir uno de esos hechos, sin intención de matar, el caso
raerá bajo los nrt s, 186 ). H17. Como las pl.'n8S son distintas en uno y otro
caso, es neeosnrio iuvestigar cuidadosamente cuál ha sido el movil del
ag('nt('.

Iuciso :1. - Homieid io pura facilitar otro delito. - Entre ambos de,
lit os dr!ll' existir un nexo lndispenaahle de causa a efecto. "Los dos de,
lit os no pueden confundirse el 11110 COII el otro, sino que dcben SCI" indc,
pend icntos )" distintos. El delito fin dl.'bc SCI' de naturaleza distinta del
homic-idio. 1'0)"((111' sólo con esta diversidad se revela en su autor una mn,

:\'(lr 1,,'rfi,lia. 1'11 idéut ico delito pone de manifiesto, en cambio, una mis.
ma puaión, el mismo pr ine ipio dir'igent e ). análoga inmoralidad' '. Crivc,
Ilar i, "Xuovo codice, cte.?", t. 7, p. 820.

:\RT. 81. - l." Se impondrá reclusión de tres a seis años,
() pr i-ión de uno a tres años:

a) Al que matare a otro, encontrándose en un estado
de emoción violenta y que las circunstancias hicie­

ren (1) excusable;
b ) .\1 que, con el propósito de causar un daño en el

cuerpo o en la salud, produjera la muerte de algu­
na persona, cuando el medio empleado no debía ra­
zonahlemente ocasionar la muerte.

2.° Se impondrá reclusión hasta tres años o prisión de
:,ei~ meses a dos años a la madre que, para ocultar
su deshonra, matare a su hijo durante el nacimiento

(1) • "Hae inn ' '. Yéall(' Introducción, cap. TI.
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o mientras se encontrara bajo la influencia del esta­
do puerperal y a los padres, hermanos, marido e hi­
jos que, para ocultar la deshonra de su hija, herma­
na, esposa o madre, ~ometiesen (1) el mismo delito en
las circunstancias indicadas en la letra a) del mci­
so 1.0 de este artículo.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAFIA

ine. ~\~~:ir~~' ;: IJe~~~tri;';II;~~'(}:'~~:l~doio:r: ~~' ;~~o,~;~Ó:~¡~a:~~' t'
J, p. 3H-Hidlllgo GlIrem, l. J, JI. 16~-Pllehceo, t. 1, p. 207...,.Viadll, t. 1, p. 2\25.

Ine. 1, letra b. - Lo)' núm. "l11IJ, art 17, cap. 1, ine. 4, letra d.-Có,l. frRnr.,
art. 30IJ-Cód. ital., arto 3611-B1anohl.', t. 4, 1>. Gll--ehau\"I.'RU, l. 4, p. 47-­
('ri\'l.'lIari, t. 7, P. 705, 822---Garraud, l. .. , JI. 6110-Lue<>hini, JI. 3;;7-~[oreno,

p.142.

::.tr;:r=-~~~:~?:·~~:~1¡;';~:;a~:a~L~t·;~~~~1;tf~~~~I::~::CY6IJ7~,~~n:~~~~
!I:!4-Cri,"ellllri, Coneel. fond.. P. 8ót..!-GlIrrllud, t. 4. p. 5"8-Groizard, l. 4.
JI. 454-Hidalgo Garel", t. 2, p. 220--Luechini, p. 361-Morcno, p. 137-P",·
checo, 1.1, p. 2.J5-Viada, t. 3, 1>. 59.

JURISPRUDENCIA

"Justificado que la víctima provocó el neto homicida con mjurras
ilicitns .,. graves, corresponde aplica l' la pena prevista en el arto 17, cap.
l.", iuc. ".0, letra a) de la ley 4189". "Jurisprudencia Argentina", t. 4,
púgba 441.

"C'oml)'l'ohndo que hubo provocación por parte del grupo contra el
(IUe hizo fuego el procesado, ocasionando la vtcttrna, debe el caso com­
prcudors.. ('1\ lo dispuesto en 1'1 ine. 4.0 del cap. 1 de la ley 4189". Jurís­
prudenl'Ía Argentina, t. 7, \l. 402.

•• •\1111 cumulo In muerte haya sobrevenido por MUsaS mediatas, el
reo debe- ser responsabilizado por el homicIdio, si las testones fueron
el origen de las complicaciones." Cé.m. Crlm. de la Cap., t. 70, p. 232;
Id. re., t. 64, p. 32.

• , l:;i la 1II1H'rt~ sobreviene por una causa. inmediata, 110 imputable
al auto!' do las heridas éste sólo puedo ser cast igndo corno autor de

~1~:t~~~'\~r~d~:D~i:~~io~~~~~~r~~\~I~~~o s~l::~:l~~~t,r,e l!t~~a~~~:~:.e áj~'s~~fi~:~~
t. 34, 1'. ]86.

"Para que pueda <."xisti:r iufnut ieidio, doho estnr plenamente jus­
tificado que cl niño tuvo "ida cxtra-utertua." Cám, erim, de la cap .•
t. 30, p. 280.

(1) "Cometieren". Véase Introducción, cap. n.
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. "No es posible declarar que existe delito de infanticidio, aunque del
ínrorrne médico resulte que el feto era de tiempo y nació en condícíones
de víabt.Idad, si no se comprueba que las lesiones fueron producidas du­
rante la vida". CA.m. Crim. de la Cap. t. IV, p. 45.

•• Cuando en un delito de infanticidio no se halla probado en: la for,
ma legal que corresponde, que la criatura ha nacido con vida, la falta de
eertldumbrc obliga a resolver en el sentido más favorable a la procesada,
do acuerdo con el arto 13 del cód, de procC'd." Supo corto de In prov. de
Buenos Aires, serie 4. 0 , t. lO, p. 243•

•• En los términos de la ley •• pOT ocultar su deshonra" debe eonsíde,
rarse coi.iprendída a la mujer que comete delito de homicidio con el afán
angustio: o de no- ser sorprendida en una nueva falta, y por •• vcrguenza "
de que (sta sea conocida por sus patrones". Supo corto de la prov. de
Buenos •'.ires, serie 4.0 , t. 8, p. 241.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART. 81.

Núm. 1, letra a) La ,. emoción violcnta ' eomprrudc diversas sítuacio,

nes que el juez valorará en cada caso, según las circunstancias. Se onten.
derñ que 11a procedido en ese estado: el que matare a otro, si la vícti­
ma misma provocó el acto homicida con ofensas o injurias ilícitas y

graves; el cónyuge, el ascr.nd icn te o el hermano que matare a su rónyugl',
descendiente o hermana, o al cómplice o a ambos en el caso de sorpreu­
derlos en ilegítimo concúhito, Véase cd. of., p. 266.

Para que juegue la excusa de provocación es necesario que ésta haya
sido grave, y que la rencciou se produzca bajo el calor de la misma.

La emoción violenta comprende asimismo lo que se denomina el justo
dolor y en el cual deben concurrir los siguientes requisitos: 1.0 que se
trate do un <hlor moral ; 2.0 que el dolor provenga de acción dirigida con.
tra persona que nos es querida; y 3.0 que el dolor sea justo, intenso y que
se rcneeione de inmediato. Crivellar i, Coneet., p. 1012, passim.

Pueden existir otros C'lSOS de emoción violenta; que el juez valorará
según las circunstancias particulares de la causa.

Núm. 1, letra b) - La redacción de esta disposícíén legal era di.'!.
ti\llta en los proyectos (le 1891 y 11e 1906, y ('JI la ley núm. 4189, en la que
se decia : , •... 4) Al que con el propósito de causar un ~l11ño en el cuerpo
o en la. salud produjere la muerte de IIlIa persona ". El agregado ele las
palabras •• cuando el medio empleado no debía razonablemente ocasionar
la muerte' " ha cambiado los elementos del delito.
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El alcance de la ley en su anterior redacción, era el que le atribuían
sus autores: preveía el homicidio simplo del arto 196 del código Tejedor.
Véase proyecto de 1891, p. 115. La jurisprudencia de nuestros trfbunalcs
se había extraviado en la interpretación legal.

Actualmente, después de las palabras agregadas por el senado (ed.
of., p. 294), el homicidio que nos ocupa debe reunir 1Qs siguientes ele,
mentos:

a) Que haya el propósito de causar un daño.
b) Que falt~ la intención de matar.
e) Que el medio empleado no haya debido razonablemente ocasionar

la muerte.
La relación entre el daño causado y la muerte debe ser necesaria.
Caerá, pues, bajo la sanción de' este artículo, la muerte producida:

por una caída desgraciada de la víctima al ser lesionada; por falta de
asistencia médica, etc. Vénso otros ejemplos en Gnrraud, t. 4, p. 685; "Ju_
risprudeneia Argentina ", t. 1, p. 597; t. s, p. 587 Y 988.

Pensamos que no está en lo cierto Gonzú lcz Roura, t. 3, -p. 13, al af'ir;

mar que el arto 81 se refiere al dolo y no a la lctalidad de la lesión,

Inc.. 2.0 -- Comparando csta disposición con la del arto 107, resulta:
1.0: que ambos prevén casos de homicidio calificado cuyo movil es la hon,
ra ; 2.0 que ('1 arto 81 exige dos condiciones para ciertos parientes: el mo,
vil de la honra y la emoción violenta, mientras que el arto 107, sólo re­
quiere lo primero; 3.0 que en aquel delito no existe limitación de edad
en la víctima, lo que no ocurre con éste.

El delito que nos ocupa supone dos condiciones, cuando es cometido
por la madre, a saber: .

a) Que el movil haya sido ocultar la deshonra. No puede, pues, admi­
tirse la excusa a la prostituta o de mal concepto público o por coerción de
parte de la familia o de un marido cnguñndo. Crivellari, op. cít., t. 7, p. 723_

Nos parece ínexactn la nf'irmueión de González Roura, op. cit., qne
exige que el fruto ha de ser ilcgítimo, sin hacer distingos. T. 3, p. 34 Y 3.}.

El supremo t.ribuual de España, en scntcucia de 4 de mayo de 1880,
resolvió el siguiente caso: "Una mujer dió a luz un niño :\ los cuatro me,
ses de casada, por haber tenido ayuntamiento carnal con su marido, antes
de serlo, a cuyo niño dió muerta por no deshonrarse en el concepto públi­
co, sin embargo de la conformidad del marido en tCIH'r dicho hijo por su.
yo. Condenada como autora de un parricidio, interpuso recurso de casa,
ción, alegando que el hocho debió sujetarse a la snncióu del arto 424 del
c6d. penal y el tribunal supremo así lo ostimn por considerar que confor,
me al rut, 424 del cód. pennl, ca reo de infanticidio la madre que por
ocultar su d;shonra matare al hijo que no hubiese cumplido tres días;
que en tal caso Be encuentra la recurrente al mnt.ar al hijo que sigilosa.
mente dió a. luz, sin auxilio ajeno, a los cuatro meses de contraer matr i,
monio y dentro de los tres dlns del alumbramiento, puesto que lo realizó
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a los pocos momentos de tener lugar, temerosa de la deshonra que en ln
opinión podría resultarta de la notoriedad del parto a los euatro meses
de verifie:tr su matrlmonio ; que la sala sentenciadora, al desconocer la
efiracia legal que esta eircunstancín habla de ejercer para la califica.
ción del delito, y al' considerarlo como parricidio, según cl arto 417, ha
Infringído éste, que n. tcdns luces supone qu~' la muerte de'l hijo por la
madre, que es el caso de autos, no reconozca por mavil el evitar la des.
honra, condición que entra como modificativa para la sanción penal del in.
fanticidio; que este error lo hace más patente la aprecíacíén de la cireuus,
tnncia que como atenuante genérica Se admite de haber obrado la proce,
snda por estimulos tan poderosos que la produjeron arrebato y obcecación,
pues no siendo todos esos csí.ímulos que los del temor de ser menoscabada
su honra, entran como elemento esencial por la ley expresada al dcscu,
brir el delito de infanticidio, razón por la cual aparece tambiéu Iufringido
el arto 9.0 en 8U circunstancia 7.n' '. Hidalgo Gnrcíu, "El código penal?",
t. 2, p. 222.

El hijo a que se refiere el fallo precedente era evident emento legíti­
mo. Art. 2;i3 dl'l cód. civil argentino.

b) Que ('1 hecho se cometa durante el nacimiento o mientras se encono
trara bajo la influencia del estado pucrporal. El estado puerperal COIl1.

prende generalm('nto tres periodos: desd o el día del parto a los veinte
días; de Jos veinte días a los euarenta ~' de los cuarenta a los setenta.

La edad dc la víet.ima no os, pues, como ocurría en el código d:rrogndo,
una condieién del delito. Lo qur S(' t icne eu cuenta I'S el estudo puerperul
dI' la madre, que puede perdurar hasta los setenta días después del parto.

En lo que se refiere a los padres, hermanos, morillo e hijos, debe con.
currir, además (11'1 móvil de la honra, el estado de emoción violeutu, que
las circunstancias hagan excusable.

AkT. 82. - Cuando en el caso del inc, 1.0 del arto 80 con.
curricre alguna d« las circunstancias del inciso 1.° del (1) ano
tcrior, lapena será de reclujjón o pP4sión de diez a veintiein­
co años.

CONCORDANCIAS Y BIBUOGRAFIA.

COMPETENOIA

Yéa!ll lo que docimns hajo el nrt. 79.

(1) Falta la palabra "articulo",
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ART. 83. - Será reprimido con prisión de uno a cuatro
años, el que instigare a otro al suicidio o le ayudare a come.
tcrlo, si el suicidio se hubiese tentado o consumado.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAFI,A

JURISI'RfT])ENCIA

"No constituye instigación al suicidio la mala vida que el marido
da a la mujer, a,un presumiendo que ha~'a podido determinarlo". Juris.
prudencia Argentina, t. 7, p. 509. '

., La ley exige para que sea punible la participación en un suicidio,
que este suicidio se consume, y en cuanto a la participaci6n, la prevé de
dos modos: 1.0 por instígacíén¡ 2,0, por ayuda a cometerlo". "Jurispruden.
cía Argentina", t. 7, p. 509.

"La ley 10 del tito 8. de 'la partida i.n se refiere solamente al caso
tic quien da armas a otro sabiendo que quiero matarse él, o a un tercero;
que es el mismo principio del código de Tcjedor, que, ndemás, ll'gisló el ca.
so de cooperaci6n personal al suicidio.

"Xuestra ley ha tomado, pues, en cuenta además de la pnrtícipacióu

matvr ial dando medios o ayudando al suicidio, otra moral por instigación.
• , La ley s610 eustign netos voluntarios; la instigación es un fenómeno

de sugcstiéu .. querido" pur 1'1 inst igtulor suhr« 1'1 suicida para inclinar
su ánimo ~. llevar su :ll'ci{lII al suicidio, Puede ejercerse de muchos modos:
por consvjos, por ejemplos, pOI' lecturas, poniendo al alcance de la persona
IJIcdios para 1.'1 suicidio; peru sil'mpl'l' con int eucién y fiu previstos: probar.
los l'l'rú cuestión de hecho.

"Pero poner a una persona en la resolución dcscspcradu d'l' matarse
hneiéudola desgrucíada, pero sin inteneión probada o presumible de SU~l'.

rirl« la idea, no hace responsubto lcgahm'ntc, sino en el orden moral' ', Voto
del dovtor Puez de la Torre, en el fallo citado en el precedente sumur io.

COMPETENCIA

y éase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART. R3

J~I caso típico es el de los amantes que deciden matarse. •• El hombre
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prepara el veneno o el brasero. La mujer toma por su mano la substanc~a
y la bebe ose duerme cerca del carbón. El hombre hnce lo mismo. Aquélla
muore; éste so salva. Drbo respouder por haber uyudndo n cometer ~I aui,
cidio y no del delito di, homicidio, desdo que la mujer quiso el acto y fué
la autora de su propia muerte. El amanto no es sino un participe por

iustigación o por ayuda". Crivellari, op. eit., t. 7, p. 745.

ART. 84. - Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años e inhabilitación especial, en su caso, por cinco a diez
años, el que por imprudencia, negligencia, impericia en su ar­
te o profesión o inobservancia de los reglamentos o de los
deberes de su cargo, causare a otro la muerte.

CONCORD.A.NCI.A.S y BIBLIOGR.A.FI.A

Art. U. - CM. derogado, nrt.' 16. ine. 5-('6<1. fRln("., Brt. 31!l-Có,1. itnl.,:r- 1.3it·-;;~It~i~~. H'~·2~ri~~~I~;::e. C~II(":·I. Jll~~;l,CI;;~'U9I't3~·nr~~lJ~·. ~~35."C;,~veJ~
Lucchirri, p. 3(;3.

JURISPBUDENCl.A.

., nl'b l ' absolverse ..1 procesado si de las constnnclaa de autos no re,
sultu la plena comprobación legal de su responsabílídad crIminal ni aun
111' 'J\I(' 1'\ accídcnt« que causó las víctírnas resultara de su Impruden­
cia. Impericia o Inobservancla de los reglamentolf dce nnvegactón." Ju­
r ísprudencía Argentina. t. 7. p. 225.

"El hecho ll~' tener en su poder vonr-no, sin tomar precauciones es­
pr-clales, no ha stu para imputar al pusecodur culpu o negligencia en el
homicidio por culpa d:e lu vícttma." Cárn, Crim. de la Cap., t. 99, p. 86.

/ / El hecho de ve nrlr-r por oquivocne ión veneno en vez de otra sus­
tnuein inofensiva 1'11 1111 a.IrIl:II·Í'II. ,lcll(' !M'r ('a"ti~1~10 como culpa o im­
prudencia ". Cám. erim. de In cap., t. 11, p. 248.

"Comprobado en auto!', que ... prevcnldo intentó cruzar una esquI­
na a gran velocidad en el automóvü que ~uiaba. queda establecido que
violaba as! las disposlcloucs d'.· las ordennuzus relatlvas al tr/ifico v ol,
vldaba a la vez las precauctonca a que lo ohliga su empleo. etreunetaa­
clas que lo hacen reo dPl doltto de homícldl., por culpa grave, al morir
r-ocas horas después, la persona quo arrolto y que llutrló con ~I choque
lesiones de gran Importancia". Cárn . crlm. de la Cap., Agosto 20 de
1912, p. 341.

COMPETENCIA

Véase 10 que decimos Lajo el art. 79.
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COMEN'l'AJLIO

183

ART. 84.

El dolito de homicidio culposo requiere varios elementos, a saber:
a) Palt« de intención de causar un daño.
b) Lo. muerte do una persona.
e) Imprudencia, negligencia, impericia on su arte o profcsíén o inob,

s('rv:mcia de los reglamentos o de los deberes de su cargo.
Es "imprudente" el que al manejar un arma de fuego lesiona notro,

por no haber tomado las precauciones debidas ("Jurisprudencia ArgentL
na", t. 1, p. 896); el chauffeur que marcha contra mano o a velocidad eX.
cesiva t mata. a. una persona. "Jurisprudencia Argentina", t. 1, p. :526 J
nota al mismo; t. 3, p. 752.

En el mismo caso Se encuentra el que en un estado de hoodoz completa
aunque sra voluntario, comete un homicidio. Sobre el hecho cometido por
orror de persona o en estado de ebriedad, véase Comentario al arto 79.

Es "negligente" el que procede con descuido u omite precauciones
ordinnrins, en la ejecución de un hecho. Tal, por ejemplo, el cochero que
produce la muerte de una persona por marchar con las riendas sueltas o
domnsindo flojas para manejar los caballos. "Jurisprudencia Argentina",
t. 3, 1). 752.

La impericia en su arte o profesíón, existe cuando por falta de cono.
cimientos usuales so ocasiona la .muertc, Véase "Jurisprudencia Algl'lI_
tinn?", en texto y nota, t. 1, p. 551.

La "inobsl'rv:lncia" de los reglamento!!, hace incurrir en respousabi ,
lídad, priucipalmcnte en los accidentes de vohíeulos. Yéallc "Jurisprudcn_
cia Argunt.inu?", t. 1, p. 526 en texto y nota.

AI{'I'. 8S. - El que causare un aborto será reprimido:
1.0 Con reclusión o prisión de tres a diez años, si obra­

re sin consentimiento de la mujer. Esta pena podrá
elevarse hasta quince años. si el hecho fuere segui­
do de la muerte de la mujer :

2.° Con reclusión () prisión de t\110 a cuatro años. si
obrare con consentimiento de la mujer. El má xi­
murn de la pena se elevará a seis años, si el hecho
fuere se~l1ido de la ~l1uertc_ .lh: I:~ mujer.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGB.A.FI.A.



184 EL CODIGO PENAL DE 1922

JURISPRUDENCIA

"El parto natural, aun cuando por hechos anteriores pudiera const­
derarsc prematuro, no PUOOl' !ll.'r calificado y castigado como aborto".
Cam. Crlm. de la Cap., t. 76, p. 147.

"La sola retencíón placentaria, ni la circunstancia de no haber en­
contrado en el aparato dlgl'slivo rastros de gastritis o gaetro-enter ít!e.
no enrncteriaa 1.'1 aborto como criminal' '. Jurisprudencia Argentina, t. 7,
p. 238.

•• Si el reo d('r!nra qu(' el niño nMió muerto y no está probado lo
eoutraeio, sólo PU('I](' ser castigado como aborto provocado." Cám. crim.
d'e la cap., t. 30, p. 280.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el art. 7D.

COMBN'l'AlLIO

ABT. 85.

Para qUe exista ('1 delito es neccsario:

a) La cxpu lsión o ext ruceión (~lll. feto (\('1 seno materno, antes do tiempo.
b) 10;1 empleo de IIU'(IiOll mecánicos, de alimeutos, brebajes, etc., ídé­

neos para producir :1<1"('1 resultado.

e) L:~ intención de causar ahorlo, salvo en el caso d..:l arto 87.

ARr, H6. - Incurrirán en las penas establecidas en el ar­
tículo antcrior y sufrirán, además, inluubilit ación especial por
doble tiempo que el de la condena. los médicos, cirujanos, par­
tcras o farmacéuticos que abusaren de su ciencia o arte 'Para
causar cl aborto o cooperaren a causarlo,



ARTICULO 86 1M

El aborto practicado por un médico diplomado con el
consentimiento de la mujer en cinta, (1) no es punible:

1.° Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para
la vida o la salud de la madre y si este peligro no
puede ser evitado por otros medios;

2.° Si el embarazo proviene de una violación o de un
atentado al pudor cometidosohre una mujer idiota
o demente. En este caso el consentimiento de su re­
presentante legal deberá ser requerido para el
aborto.

CONCORDANCI,A.fl y BIBLIOGRAPIA

Art. 86, primer pirulo. - <:ó<l. dl'roll"lllo. art. 10.;-Le)" núm. -10189. art. 17.
enp. 1. inc. II-CÓII. esp., nrt. -Io~S-('(..\. frR'w .• nrt. :117-('{.<I. ital., art , 38·1­
..\guirrp. p. 172-Blanl·he. t . .j, p. 7l,2-0h,lU\'eu\I. t . .j, p. III-Crh"ellari, t. 7.

~iR,l~~II'2.10;.~~~:~~h!~i~' t I~:~~~~~":.ll. p~' :~G~p~I'~;e:~~ 7i-:-H~~o~0 :k~
Yinda, t. 3, p. 68.

Inc. 1. - Oarrol"I, L 4. p. 717.

Inc. 2. - Cri\'ellori, Concet, fond., p. 919.

COMPETENCIA
··....:.';,•.1l~7ITf~"~'; "I~ ,.,
V {oall~ lo que decimos bajo el arto 79.

COMEN'l'AlLIO

ART.86

"Hemos tomado estns dtsposieioncs - se lee en el informe de la co,

misiún de códigoll del senado - del arto 112 del anteproyecto suizo de
1916. [,IL primera disposición no neccsitn cxplienrae, pu('s rae de su pro.

pio peso que cuando el aborto es indispensable para la salud o la vida d..
la mnrlrr-, no eonstltuye delito.

"La. segundn importa una vcrdudern innovnción en la. logislaciéu cr i,

minal. Al refertrso a este punto, dice un distinguido profesor de derecho
pcnnt, citado varias VI'C('II en esto informe, C¡1I1' es sumamente interssnnt c
la (lit imn redncciún del nntcproyccto a(· c6di~n penn! suizo, que no fi~­

raba vu ninguna de las ediciones anteriores, habiendo sido introducido
por la s('~lIIl(la eomisién de peritos.

(1) "Enc·jnta"; nlgunn \'1'1. 1011 cl:\siros hacen dos pnlnbrns, In qlll'
('rilie:! Cuervo, Y{-:lSO Introducción, cnp, TI.
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"Es la primera vez - agrega - que una legislación va a atreverse a
legitimar el aborto con un fin eugenésico, para evitar que de una mujer
idiota o enajenada, o de un incesto, nazeu un ser anormal o degenerado.
Cautier, comentando este articulo, apunta ya que en el caso de incesto "S6

podrfan añadir consideraciones de orden étnico, y quo cuando / '1('1 emba,
razo sea el resultado de un atentado cometido sin violencia, contra una
mujer idiota, enajenada, íneouseientc o incapaz de resistencia", podría
arguirse // mis justamt'nto aún que en caso de incasto, el interés de la
raza. ,Qué puede resultar de bueno de una mujer demente o cretina' Ji.
ménez de Asúa, // La politica criminal en las legislaciones europea" y
norteamericanas", p. 206.

// El tema es seductor y su desarrollo en este informepodrfa llevarnos
muy lejos, haciéndonos entrar eu el dominio de la eugénica cuyo estudio
reviste para algunos miembros de esta comisión una importancia traseeu,
dental y cuyos problcmaa deben interesar profunda e iuteneamento a los
Ieglsladores, pedagogos, sociólogos y juristas de nuestro país. La misma
eiencin pennl se preocupn do IILS aplícaeíones de sus principios para como
hatir con 1IJ1I~'llr of'icncin <'1 aumento de In eruuiunlidnrl. El VII congreso
de antropología criminal celebrado en Colonia <'1 nño 1911, so ocupó
de la esterilización do los criminales. Y en treeo estados do Norto Amé,
rica se han dictado ya leyes 'csterilizadoras do criminales y enfermos meno
tales.

l/Pero no es el momento de bacer en esto informo largns censideracic,
nes neerea de la eugenesia en sus relaeiones con la criminalidad. Bustaril
decir para terminar con este punto, que si bien 110 80 admite hoy en día
ni por la ciencia, ni por el derecho penal, ni por el consenso social, la es,
t Irilizaci6u de los delincuentes, nunque sean incorregibles, con fines eu.
génicos, aiutiéndose por csa medida, scgún dijera van Hamol, una 11 ro.
pugnnncin afectiva", es indiscutible que la ley debe consentir 01 aborto
cuando es practicado con intervención facultativa, a los finos del porfec.
cionamiento de la raza. El problema Be ha planteado en Europa durante
la última guerra, con motivo de las violaciones do que tueron vfctimn.
numerosas mujeres belgas por soldados ebrios, desenfrrlllulos o crimi.
nales". Ed. ot., p. 268.

Las palabras ,/ atentado al pudor", se refieren a los dclítea do viola,
ción y de corrupción (art. 125), únicos que pueden eometerso sobre una
mujer idiota o demente y cnpnccs do conducir a la. eouccpcíén.

AR'\'. 87. - Será reprjmido con prisión de seis meses a
(los años, el que con violencia causare un aborto sin haber te­
nido el propósito de causarlo, si <'1 estarlo <le embarazo de la
paciente fuere notorio o le constare.
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CONCORD.4NCI.4R y BIBUOGR.4FI.A.

187

Arl. 87. - C611. d..rogado, art. IO:l-J.o)' núm. ·LUID, orto 17. cap. 1, ine. 10-­
CM. esp., nr'. .J,20-.\guirre, 1'. 171-lUon"he. l..1. p. 701-0haunltu. l. -1, p.
70-l'riv..l\ori, Concet. {ond., 1'. OID--(larr"ud. l . .J. P. 715--(;roilard, t. -1,
JI. -107. :>15-lIidalgo Garola, t. 2, p. :)26-~lllrenll, 1'. 1.J,6-I'ucheco, t. 3, p. 3D­
'l'pjcdor, t. 1, p, 219-Viodo, t. 3, p. 6-&.

OOMPETENCIA.

Véaee lo que deelmos bajo el orto 79.

ART. 88. - Sera reprimida con. prisión de uno a cuatro
años, la mujer que causare su .propio aborto o consintiere en
que otro se lo causare. La tentativa de la mujer no es punible.

CONCORlJ.A.NCI.A.8 y BIBLIOGR.A.FI.A.

Art. 88. - C611. d ..rol:ollo, orl. 10-l-J.ey núm. HilO, orl. 17 ...al'. l. ine. D­
C6ll. esp., arto 427---e6.1. {rJ1lI e., art. :\17--<'611. ital., nrt. 3801~\guirre, p. 171­
Blno ..he, t. 4, p. 703-l11l~uveDu, t. -1, p. 81-CriTol\ari, t. 7. p. 1008, 103-1­
Crlvcllael, Con ....t. {ond., P. 9'2()-{lorraud, t. 4, p. 712. 72()-{1roilBrd. t. 4, p.
'198, 517-JIidalgo (Inr..ln, t. 2, p. 325-I.\Icl'hinl, p. 388-Yoreno, p. 140-­
Pncheeo, t. S, p. 30-Tejedor, t. 1, 1'. ~ID-Yioda, t. :1, 11.07.

OOMPETENCIA.

Vé;,ll~ lo que deelmos ba~o el art. 79.

C\PITULO II

Lesiones

i\R'I'. &). - Se impondrá prisión de un mes a un año. al
que causare a otro, en el cuerpo o en la salud. un daño que
no esté previsto en otra disposición de este código.

CONCORD.A.NCUS y BIBLlOGR.A.PI.A.
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JURISPRUDENCIA.

"La, 1(')' 4189 en su nrt. 17. cap. H, ha comprendldo :entre las lesto,
nes a todo daño que se cause en el cuerpo o en la salud que no esté prn­
visto en otras disposiciones. y en el sub-judlce estA. probado que la vfc­
tima presentalla una contusión en la región frontal derecha. que le ero­
síonó ligeramente la piel y le produjo 'un derrame de sangre en el tejido
celular. y otra contusíón en ('1 pulgar derecho, sin herida externa, pero
IlUC produjo un derrame sangutneo en ('1 lecho de la u 1'1a. siendo de quln­
ce dlas el tiempo de la curación". Fallos de la. Supo Corte de Buenos AI­
res, t. 5. P. 77. s . 7.

"Debe castigarse como reo de culpa grave al padre que. con el pro­
pósito de corremr a su .hljo. y sin la voluntad de herirlo. le causare le­
siones leves". elm. Crim. de la Cap .• t. JIl, p. 636.

"El !lU" inflrl() una herida que no era grave en st, aunque de al­
~una Importancia. por haber sido Inferida próxima a una. articulación,
no l':'< responnable de la demora en la curación, ni condenable a peniten­
ciaria. :'<1 el her-ido fué tratado con n:('gllgencla por las autoridades. no
fu(' hospttultzadc Y. por ültírno, se hizo ntE:olJer con una curandera."
Jurisprudencia Argentina. t. 7, p. 63.

COMPETENCIA

y éase lo que decimos bajo el arto 79.

COMEN'l'A1tIO

AJIt. 89 •

F.I daño en ('1 cuerpo o en 1ft salud, puedo producirse por medios f[si.

;~:u~t;::;::a:~~,:;::~l:::~IS filie esto último ocurrirñ rara vez y ofrece serias di.

Se discut.r- si un l'a<'h('l<' nplicado con intención de vejar, eonstituye
injuria o lesión, y <'1 f'ar{¡<,f(;r que debe atrihuirse a una enfermedad eonta,
~inda en un eontacto sl!XUnl.

J..a primern ene'!lti~n, dudosa en IR 1l'~islnei6n italiana, es clara en In
nuestra. T'u c;·I·IIl·~I' qul' produzcn un daño en ('1 cuerpo o en la salud, caerá
'1i('ml're' bajo la saución Ilel art , 89, y en ningún caso puede revestir el ('R_

ráeter 11<' injuria. La comparaeión de' los arts, 393 v 395 del eéd, italiano
con el 110 drl nuest ro, nos eonveuecn de In verdad' de la precedente afir_
mación,

Por otra parte, en <'1 cMigo italiano el cachete que produce una lesión
11'\'e' y la injuria, no pueden rl'primirse (le oficio, arts, 372 in fine y 400,
lo ((UC no ocurro entre nosotros con relación al primer delito oitndo, arto 71.
En a1111(,11a !<'Y no e'xi~tc In retraetaeíén como medio de extinción de In ae.
Ci{lII, al I,a'lo llIIe I'n ('sln ocurre lo contrario, arto 117 del c6digo argentino.
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Constituiría uua injusticía irritante, cuando no una burla sangrienta, la
rotractaeién ofrt-eidu . por <'1 CIne diÓ el cachete al que lo recibió.

La cámara tercera de La Plata ha declarado que si en' un delito contra
la honestidad se ha contagiado a la víctima una enfermedad venérea, debe
castigaran al autor por aquel delito y por el de lesiones. Véase "Jurispru.
dencia Argentina", t. 1, p. 116, donde, en nota, se refuta el fallo. La doc.
trina es errónea, porque implica la derogación, sin texto legal, del princi­
pio de "que en los delitos contra "la honestidad no Se procede sin denuncia
de parte ; es ademáa ínneeeaaría desde que el agente puede ser reprimido
en tal eaao, sin que haya que recurrir a la ereaeién de un delito sin ley.

El daño en la salud lo contempla la ley en los delitos de violación y
de estupro, arts, 122 y 123, por manera que no puede hacerse exbensiva a
cnsos no previstos, como es el de ah uso deshonesto, resuelto por la cárunra
citada, arto 127.

El que ocasiona una lesíón, debe responder de todas las ccusccucneias
de la misma, pero no de la culpa o dolo del paciente que no se curó por
inobservaucia de las prescripciones médicas. Crivellari, ., Xuovo codicc :",

etc, t. 8, p. 904. La negntívn a dejnrse operar no entra en este caso, llor.
lJue nadie estú obligado a ello, loe. cit., p. 910.

La opinión del perito médico tiene influencia decisiva para fijar el ca.
ráeter de las lesiones, siempre que se produzca. eu una forma. regular. ,. No
es raro el caso en que después de un primer examen con pronóstico de en.
f'ermcdnd larga, el médico no vea al' enfermo, sino después de mucho tiem­
po ~. se atreva a afirmar con precisión la duración de la misma, en térmi,

nos qne\ xccdu el limite fijado para las lesiones graves. Tal dictamen, lo
afirmamos eategérienmente, no puede tomarse ('U cuenta, porque no ofrece
ninguua garantia de certeza, ete.?", Loe, cit., p. 904.

Para evitar los iueonvenicntea apuntados, el código de procedo penal
de la prov. de Buenos Aires, establece en su art. 204: "En caso de que SI'
trate c1l'1 delito de lesiones, el sumariante, antes de elevar los autos al su,
períor, sacará testimonio del informc médico, y oportunamente adopturá
las siguioutea medidus : 1.0 Not.írtcarñ al leaionado para que mnnif icste
su domicilio actual, y le harú saber que tiene la obligación de comunicar
cualquier cambio de domicilio, mientras no esté definitivamente curado;
2.0 Si el informe médico expresare el tiempo qUl' durará la inutilidad para
el trabajo del lesionado, 81' requerirá :.I final de este periodo, nuevo infcr;
me; :1.0 l::li en el primer informe se establece que la inutilidad para el tra­
bajo durarú más do un mes, exigirá que al finalizar el ml's se practique un
nuevo reconocimiento médico de la victima".

La corto de casación frnncesn ha decididu por aplicación de estos
Jlrineipi,,~, que !'i después d('( pI"iIIH'J' examen médico el pncicnte mucre de
otra ('lIfl'l"medad, debo eousldernrse que )IIS losioucs eran leves a pesar de
lo que digan en contrario los facultativos. Véase Dalles, año 1854, parte
1.0, página 163.
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ART. 90. - Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis
años, si la lesión produjere una debiljtación permanente de la
salud, de un sentido, de un órgano, de un miembro o una di­
ficultad permanente de la palabra o si hubiere puesto en pe­
ligro la vida del ofendido, lc hubiere inutilizado para el tra­
bajo por más de un mes o le hubiere causado una deforma­
ción permanente del rostro.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFU

JURISPRUDENCIA.

••Las lesiones loves producidas por el esposo n la esposa sin intención
lIe dañar, a numera de correctivo, no eonstítuycn delito' '. ,. Jurlspruden,
cia Argentina", t. 1, p. 119.

•, Si no afecta órganos eeenciales y degenera en mortal la herida a
consecuencia de una scpücemia, el procesado no puede ser declarado au,
tor de homicidio ". .. Jurisprudencia Argentina", t. 1, p: 597.

"Si el acusado no tuvo intención de ocasionar lesiones, debo repr i­
mirsc1e por culpa o imprudencia ". "Jurisprudencia Argcntina ", t. 1,
plLgina 60S.

•"Deben ealífícarse de simples aunque el médico diga que son gra_
ves, si no resulta que caen bajo alguno de los casos especiales determína,
do. por la ley". "JurisprudCII'Cia Argentina", t. 11, p. 35.

"El auto~ de un hecho criminal con voluntad responde por las conse­
cuencias naturales ')' necesarias de Su acto; pero no es justo hacerle res­
ponsable de las fortuitas, ni menos de las que la autoridad encargada de
la represión de los delitos, debió y pudo evitar, nada más que cumplien.
do cOD su deber. Para que exista plena responsabilidad es menester roln_
"i{,n de causalidnd cntre la lesión y 8U resultado " ... Jurisprudcnda Ar.
geut ina?", t. 7, p. 63.

•, Si la herida inferida fué leve y demoró en curar por una erisipela
provocada por el descuido con que fué tratada la victima, no es imputa-
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blo al reo la eomplieacién y debe ser juzgado como autor <le lesiones le,
vea!". "Jurisprudencia Argentina'''; t. III, p. 587.

El tríbunat dijo en la especic: II Para agravar la condición del aeu,
sado, pasando de la calificación de leve a 'la de gravo o peligrosa de la
herida que infiri6, es preciso que ello resulte manifiesto o real".

"La nmputaclén de un dedo de la mano Importa debilitación pero
manente de un órgano." Fatloa de la Supo Corte de Buenos Aires, t. 4,
p 7, eerie 7.

"La muttlaclón de dos dedos de una mano, como consecuencia de
h\ lesión recibida por la vícttma, es, una debilitación permanente de ese
órgano, dado que no es posible aceptar que tenga la mísrna oxtenstón
el tacto permitido por sólo tres de los cinco (].cdos; y en este concepto,
N caso de autos cae bajo la sanctón del inc. 2 del cap. It, del arto 1i de
la ley 4189." Fallos de la Supo Corte de Justicia d.~ Buenos Aires, t. 3,
p. 479, serie 7.

"Para que exista peligro dc vida, es necesario que los Informes mé­
dicos sean concluyentes.' Jur ísprudcncía Argentina, t. 1, p. 569.

"No basta que lo afirmen los Informes médtcos si son contradieto­
rlos." Jurisprudencia Argentina, t. 3, p. 667.

"No basta para aplicar pena de penitenciarIa In afirmación del mé­
¡jko de haber puesto la herida en peligro la vida del ofendido, si los
h.echos prueban que la curación rué- fá.cil y pronta en el término pronos­
tlcado en el primer Informe y si el mismo médico en este mismo Inform-e
no nu-ncloné el peligro," Jurisprudencia Argentina, t. 3, p. 58i.

II Para que exista peligro de vida es necesario que tal hecho se consta.
te plenamente. "Jurisprudencia Argentina", t. 1, ps, 569 y 68;; t. III,
página 667.

,. La imposihilidnd parn el trabajo para que pueda influir en la pena
a Imponer debe SlCr general y no para el flsl>ecial a que la vrcttma se
dedicaba!", Cám. Crim. de la eap., t. 14, p. 44; t. 66, p. 227.

"La simple nflrmnclón del médico de que una fractura cururü ~n

treinta y cinco días, sin que nada más en uutos conrlrme el pronós­
tico, no basta para aplicar el Inc. 2.° del cap. 2.°, arto 17 de la ley 4189.
con1Tft. la mñximn "in dubio pro reo". Esto es punible con urrcste !". Ju,
risprudeuciu Argentinll, t. 7, p. 550.

"Son calificativus si han incapacitado para el trabajo por wAs do
ao días". "Jurisprudencia Argl'ntina", t. 11, p. 117.

'. Debe calificarse como de menor la lesión inferida )" aplicar nrresto
al autor de elln, eunudo es dudoso por los lufurmcs médicos el t iempo lJne
11Il t ruídu incapacidad para el trabajo a In víctima ". .. Jurisprudencia

Argentina", t. 2, p. 986.
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"No basta para declarar que ha)' deformación del rostro la pérdida
del lóbulo de la oJ":{'ja, si esa deformación no produce un afeamiento tal
(IUe atraiga necesariamente la atención." Jurisprudencia Argentina,
t 7,11.225.

"La pérdrdu de' parte del pabellón de la oreja, constituye la defor­
mación permanente a que se reñere el art. 17. ínc , 2. cap. 2 de la. ley
de rerormas al código penal". supo Corte de JUHt. de la prov , de Bue­
nos Aires, t. 5, p. 352 de la serle 6.

"La cicatriz en la cara de un hombre aunque sea Indeleble, DO írn­
porta deformación." CAm: crtm. de la Cap., t. 97, P. 398.

"Para que la deformación a que se reñcre el ínc , 2':', cap. 4,? arto 11
de la ley 4189 de luga r a la apllcación de la pena de penitenciaria. de 3
a G años. ('~ necesario IIIIP SP trate de una deformación notable en el
rostro". CAm. Crhn , de la Cap .. t. 111 p. 527 .

•. Dl'1)(' ent eudcrse )lor •• notable deformidad", toda nlteraeiún ('JI la
forma ljUf' produzca afl'amil'nto o desproporción tal que atraign la aten.
eién ". HU)I. cort. de la pro\'. de Buenos Aires, serie 3.", t. 5, p. ] 6; serie 4."
t. 10, )l. 55.

,. La pérdida de un brazo constituye la pérdida de UJl órgano ". "Ju.
I isprudeneíu Argentina ", t. J, p. 287.

•, El delito de lesiones que ha hecho perder un brazo a la víctlma.
debe castigursc con penitcue inrin ' '.• , Jurisprudencia Argentina' " t. lB,
págiun 5Ri .

•• El informe médico retrospectivo estableciendo que la lesión en la
pierna, con toda posihilidad 11:1 interesado vasos arteriales y nervios del
muslo, I>or cuya causa quedará una alteración motora estable ~. eansaneio
marcado en la mareba y que además ha demorado 45 días en curar; ex­
pedido casi dotl mesr-s después de inferida, 1'11111\(10 el pncicute ha dcelnra,
do estar sano, no es sino una simple opiuiún fueultntiva ! '. "Jul'ispruden.
cía Argentina", t. 2, p. 986.

COMPETENCIA

\'loase lo que dcclmos bajo el arto i9.

COMENTAlLIO

ART. 90

La f'reeueneia con que se produce el delito de lesiones en el pals, la
falta do UD tratado que diseque la materia, y 'lo complejo de los proble.
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mus que suscita - debilitación de la salud, peligro> de vida, dcforlDiación,
etc. - hánoa inducido a dar mayor desenvolvimiento al comentario res,
pectivo y con el fin de no alterar substancialmente el plan de este libro,
lo haremos en un APENDICE, que -elaboraremos con la colaboración de
algílD m6dico. Véase m's adelante, p. 377.

ART. 91. - Se Impondrá reclusión o prisión de tres a diez
años, si la lesión produjere una enfermedad mental o corpo­
ral, cierta o probablemente incurable, la inutilidad permanen­
te para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un órgano, de
un miembro, del uso de un órgano o miembro, de la palabra
o de la capacidad de engendrar o concebir.

CONCORDANCI.A.S y BIBLIOGRAFI.A.

Art. 91. - CÓd. derogado, arto lI9-Ley núm. 4189, arto 17, cap. 2, inc. 3­
<J6d. esp., arts, 429. 430, 431, íne, 1, 2, 3-eód. franc., arts. 309, 31.0. 316­
C6d. Ital., arto 372, inc. 2-Aguirre, p. 184, 187, 188, 189-Blanche, t. 4, p.
64,1, 673, 674-0hauveau, t. 4, p. 44-erivellari, t. 7, p. 856, 902-Crivellari,
Concet. fond., p. 954, 955, 964--Garraud, t. 4, p. 685, 687-Groizard. t. 4, p.
621; 527-Bidalgo Garcla., t. 2, p. 235, 236, 237-Lu('chini, p. 367-:Horeno, p.
154-Pllcheco, t. 3, p. 44, 48-Tejed<!r, t; 1, p. '236-Yiada, t. 3, p. 70. 71, 72.

JURISPRUDENCIA

"La pérdida d:e un ojo debe calificarse como pérdida de un órgano y
no como debl\ltamlento del sentido de la vista". CAm. Crlm. de ]a cap.,
mayo de 1911, p. 288.

"La pl'rdlda de la vlstón de un ojo no Importa la pérdida del órgano
o uso del órgano, sino un debilitamiento del' todo." Jurisprudencia Ar­
gentina, t. 7, p. 505.

"La inutilización de vnrlos dedos Importa la pérdtda de un mlem­
hro prin¡·ipnl". Cám. crim. de ta cap., t. 59, p. 184. (El fallo recayó
sobre texto diverso del vigente).

"La lesión en .una pierna, que ocasiona un entorpecimiento perma­
lI('ntl', importn dobllltnctón de un órgano". Cám. crim. de In cap.,
t. IV p. 224.

COMPETENOIA

Vénse lo que decimos bajo el arto 79.
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OOIlBll'lAJLIO

ART.91

Véue 10 que deeímoe bajo el articulo anterior y mú adelante, pi•.
¡ina 377,

AR'r. 92. - Si concurriere alguna de las circunstancias
enumeradas en el artículo Bo, la pena será: en el caso del ar­
tículo &j, de seis meses a dos años; en el caso del artículo go,
de tres a diez años; y en el caso del artículo 91, de tres a quin­
ce años.

CONCORDANCI~8 y BIBL10GR~PIA.

Art. 82. - I.l'j' 116m. 4.1110, .rl. 17, cap. 2, Inc. 4-<:6d. 0"1'., aTh.•nl.
434-Cód. 'ranc., art. 312-C6d. lIal., arlo 878-D1anohe, t. 4, p. OIlO-ehllu,
v...u, t. 4, p. 55. 1>0, r,Il, tr>6--<~r1"eJlarl, t. 7, p. 11110, W¿.l- CrlveJlarl. Ooncet.
t ..nd., p. 051/, I/OO--<krraud, l. 4. p. B80-0rolzard, t, 4. p. 1127, 11117-Hldlll'D
(¡ arel a, l. 2, p.U7, 271-I.u~ohlnl, p. 374-MorllnCl, p. 164-Pacheco, t. 8, p.
64-Vlada, 1.3, p. 72, 118.

OOMPBTENOIA

\' énse lo filie decimos boja el nrt, 79.

AR'J'. 9.1- - Si concurriere la circunstancia enunciada en
el inciso J.. letra a) dcl artículo 81, la pena será: en el caso
del artículo &), de quince días a seis meses; en el caso del
artículo 90. dc seis meses a tres años; y en el caso del
artículo 9', de uno a cuatro años.

C()NCORnA.NCIAl~ y IllBI.lOnRAFIA

OOMPBTBNCIA

V(o/lIW lo que decimos bajo el IIrt. 79.

AN'r. c)4. - Sufrirá la pena ele doscientos a mil pesos de
m1l11!1 C' illhllhi!illlc,j(1Il C'~pC'ciIlJ pCll' 11110 11 «uatro nños, ('1 C'J"~

1)('1' impru-lcnr ia fl IlC'KlIJ{c'lll'ia, por impericia en su arte o
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profesión o por inobservancia de los reglamentos o deberes
de su cargo, causare a otro un daño en el cuerpo o en la
salud.

CONCORD.4.NCIAS y BIBUOGR.4FI.4.

OOMPETENCIA

V~OllCl lo que dccil,uos hnjo 1'1 nrt. iD.

OOMEN'l'ARJ:O

ART.94

V~nllo lo quo deelmos bajo el nrt. 84.

CAPI'I'ULO 1II

Homicidio o lesiones en rUI_

ART. 95. - Cuando en riña o agresión en que tomaren
parte más de dos personas, resultare muerte o lesiones de las
determinadas .en los artículos QO y 9', sin que constare quié­
nes las causaron, se tendrá por autores a todos los que ejer­
cieron violencia sobre la persona del ofendido y se aplicará
reclusión o prisión de dos a seis años en caso de muerte y de
uno a cuatro en caso de lesión.

rON('ORIJANrTA."l l' 1I1111.100RAFIA
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COMPETENOIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMEN"l'AlLlO

ART.95

Los elementos de ('st·· delito son:
a) Riña, pelea o agresión en que tomaren parte mlls de dos personas.
b) Que no conste quien sea el autor de la muerte o lesiones.
e) Que el acusado haya ejercido violencia sobre la persona del ofen.

dido. .
Groizard, ecmentando una disposición anllloga del código español,

dice: ••Puesto el pie en el camino de buscar la respousabilidad en los que
hubieren practicado contra el ofendido actos de mayor importancia, la
lógica exigia recorrerlo hasta el fin y así lo ha hecho la ley; puell a
falta de autor conocido o de reos convictos de haber causado lesiones gra­
ves, castiga con la pena de prisión correccional en su grado medio y má;
ximo a los que ••hubieran ejercido violencia" en la persona del interfec.
to. Nada tenemos que objetar contra esta pena, porque guarda propor,
ción con la que antes se ha impuesto a los autores de lesiones graves;
pero censuramos que no se haya hecho extensiva a todos los que en la riña
hayan intervenido o, por lo menos, que, dejándola limitada a los que hu.
bieren causado al ofendido violencia, no se haya señalado otra pena menor
contra los que se justificase que habíau tomado parte en el combate. Pa,
ra nosotros es evidente que debe alcanzar alguna responsabilidad, disminuí,
da, si se quiere, pero una responsabilidad al fin, a todo part.ícipanta en la
pelea, cuando de ella es triste resultado "la muerte de un hombre. En el
hecho de intervenir en estos lances tumultuarios, hay un acto voluntario,
atentatorio a un derecho protegido por la ley penal, corno es la integri­
dad de la "ida humana; ha)' un daño material grave que reparar y corre.
gir; concurren todos los caracteres determinantes de la existencia de una
acción punible y, por tanto, no hay razón para que sus perpetradores
queden impunes. Casi todos los códigos de Europa lo han entendido 8SI., en
términos que algunos han ere ido que lo esencial no debla ser, cuando el
autor de la muerte es desconocido, procurar averiguar quién era o quienes
eran los autores de las lesiones graves para castigarlos ospeeinlmeute, si­
no imponer una pena común a todos los que en poco o en mucho en la lu.
cha hubieran tomado parte; teniendo en cuenta que, en m6s o en menos, eS
indudable que a la muerte ocurrida eontribuyeron o nyudaron ! '. Op. eit.,
t. 4, página 434.

Vbaae en el mismo sentido, sentencia de la eAmara criminal y corree;
eional de la "capital de In república, publicada en la inspcecl6n gcneral
de justicia, septiembre de 1910, p. 1336.

LI supremo tribunal de España. tiene resuelto (febrero 21 de 1908),
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que la riña a que se refiere la disposici6n citada, requiere la existencia de
un ., mutuo acometimiento." entre grupos o baudos contrarios de modo
confuso y desordenado, sin ser posible determinar concretamente la par_
ticipaci6n y rcsponoabilidad criminal imputable a cada uno de los con.
tendientes, etc,

Es claro, asimismo, qut' si se sabe quien de los que ejercieron violen.
cía, fué el que infiri6 la leei6n o caus6 la muerte. s6lo él debe ser re.
primido.

La jurisprudencia del supremo tribunal citado es uniforme en ese
sentido. "Jurisprudencia ArgeDtina", t. 1, p. 376.

ART. g6. - Si: las lesiones fueren las previstas en el ar­
tículo 89. la pena aplicable será de cuatro a ciento veinte días
de prisión.

CONCOBD.A.NCl.A.8 y BIBLIOGB.A.Fl.A.

Art. 96. - Cód. derogado. arto 121-Ley núm. 40189, arto 17. cap. 2, ine, 6­
Cód. esp., urt. 60a, inc, 12--eód. ita\., arto a7~Aguirre, p. 191-Crivellari. t.
7, p. 948, 998-Crivellari, Concet. fond.. p. 9ó6. 964--Gsrraud, t. 2, p. 639;
t. 4, p. 706-Uroizaro, t. 8, P. 463, 4-56-Hidalgo Garci~, t. 2. p. 1027. 1030­
Lueehiní, p.S8S-Moreno, p. 155-PaC'heco, t. 3, p. 65-Viada, t. 3, p. 758.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el art, 79.

CAPITULO IV

Duelo

ART. 97. - Los que se batieren en duelo, con interven­
ción de dos o más padrinos, mayores de edad, que elijan las
armas y arreglen las demás condiciones del desafío, serán re­
primidos:

1.0 Con prisión de uno a seis 111('S<.'S, al (1) que no infiriere

(1) "El". Véase Introduceión, ('ap. 11 .
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lesión a su adversario, o sólo le causare una lesión
de las determinadas en el artículo 8g;

2.0 Con prisión de uno a cuatro años, al (1) que causare la
muerte de su adversario o le infiriere lesión de las
determinadas en los artículos 90 y 91•

COXCORD.4NCIAS y BIBLIOGRAFlA

COMPETENCIA

y éase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 98. - Los que se batieren, sin la intervención de
padrinos mayores de edad, que elijan las armas y arreglen
las demás condiciones del desafío, serán reprimidos:

1.0 El que matare a su adversario, con la pena señalada
par:". el homicida;

2.° El que causare lesiones, con la pena señalada para el
autor de lesiones;

3: El que no causare lesiones, con prisión de un mes a
un año.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI.A

;;~~:~I~~l:r.~n¡:~:t€~~~{~~~J;'·.:::t~:~~'~~~~~~:l:*;lt.::~~:

~~;~.;~b·¿:~.d·:~:i~§~rf.~:{·?·7ij;'::?J4~:1~;;~~~~r':'~~2~i~¡~;~~~

(1) "El". Y(':¡S(' 1utroduccién, enp, 11.
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IDe. 3. - C6d. derogado, arto lOO. ine. 3~6d. elQ., arto H6, ine. 1­
1.gt!l,rr~: e¿~~;'¡~,roLza~~'p.t·lt'3.P.659-Hidalgo Garela, t. 2, p. 20o-Pacheeo,

OOMPETBNCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 99. - El que instigare a otro a provocar o a acep­
tar un duelo y el que desacreditare públicamente a otro por
no desafiar o por rehusar un desafío, serán reprimidos:

1.0 Con multa de doscientos a mil pesos, si el duelo no se
realizare o si realizándose, no se produjere muerte ni
lesiones o sólo lesiones de las comprendidas en el ar­
tículo 89;

2.° Con prisión de uno a cuatro años, si se causare muer­
te o lesiones de las mencionadas en las artículos 90
y 91.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 99. IDe. 1. - C6d. derogado. arto 110, ine. lO-C6d. esp., arta. 4-&3.
444-C6d. ital .. art. 244-Aguirre, p. 17~rivelJlICI'i, t. 6. p. 800, 894~roi·
zard, t. 4, p. 632, 645-Hidalco Garela, t. 2, p. 287-Luechini, p. 241-Paoheeo,
t. S, p. 95-Viada, '. S, p. 101, 102.

COMPETENCIA

Véase lo que declmos bajo el nrt, 79.

ART. 100. - El que provocare o diere causa a un desafío,
proponiéndose un interés pecuniario u otro objeto inmoral,
será reprimido:

].0 Con prisión de uno a cuatro años, si el duelo no se
verificare o si efectuándose, no resultare muerte ni
lesiones; .

2.° Con reclusión o prisión de tres a diez años, si el
duelo se realizare y resultaren lesiones;

3·· Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si
se produjere la muerte.
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CONCORDANCIA.S y BIBLIOGRAFIA

Art. 100. lDe. 1. - Cód. deropdo, art. 111, íne. 1, 2-eód. eap., arto 447,

~fcial~~C&:~el~\ sr::. ~~~~~::~'iDt 6.;.P24~~p:::~r~~za:,d, p~. tocf-:-~~;¡;;
t. 8, p.104.

1De. 2. - 06d. derogado, arto 111, ine, 2, 3-é6d. esp., art. 447, inc, 1­
C6d. ilal., arto 24.5-Aguirre, p. 18o---cri<vellari, t. 6, p. 800, 899-Groizard, t.
4, p. 662-Hidalgo Oucla, t. 2, p. 291-LueeblDi, p. 24.2-Paebeeo, t. 3, p. 100-­
Viada, t. 3, p. 104.

lDe. 3. - C6d. derogado arto 111, IDe 4-e6d...p., srt. "i, IDe. 1-e6d.
ital., arto 24.5-Aguirre, p. 18o-erivellari, t. 6, p. 800, 899-Groizard, t. 4, p.
662-Hidalgo Oar('la, t. 2. JI. 291-LucbiDi, p. 242-Paeheeo, t. 3, p. 100-­
Villda, t. 3, JI. IO~.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 7D.

ART. 101. - El combatiente que faltare, en daño de su
adversario, a las condiciones ajustadas por los padrinos, será
reprimido:

1.0 Con reclusión o prisión de tres a diez años, si cau­
sare lesiones a su adversario;

2.° Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si
le causare la muerte.

CONCORD'.A.NClAS y BIBLIOGRAFU

:~~~t~~~ii~ff~~~·tt!~f~~,:~t~;:2,:~~;i~~~~"i~~e::·:j¡r;::~':i~'

~~:~;~:~~:~;:~,7.::t~::i~~~i~:::¡~1·-t~~:::::~~;':·~d:~

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 102. - Los padrinos de un duelo que usaren cual­
quier género de alevosía en la ejecución del mismo, serán re-
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primidos con las penas señaladas en el artículo anterior, se­
gún fueren las consecuencias que resultaren.

CONCORDA.NCI.4S y BIBLIOGBA.FIA.

Art. 102. - C6d. derogado. arto 116--C6d. esp., arto 44-S-C6d. ítal., arto
24S-A~irre, p. 182-CrlvelJari, t. 6, p. 7p9, 889-Cri\"ellari, Concet. fond.,
P. 467-Uroizard, t. 4, p. 648-Hidalgo Garcla, t. 2, p. 288-Luccbilli, p. 2"\0­
Paeheco, t. S, p. 10o--Viada, t. 3, p. 102.

COMPETENCIA

Vénse lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 103. - Cuando los padrinos concertaren un duelo
a muerte o en condiciones tales que de ellas debiere resultar
la muerte, 'Serán reprimidos con reclusión o prisión de uno a
cuatro años, si se verificare la muerte de alguno de los com­
batientes, Si no se verificare la muerte de alguno de ellos,
la pena será de multa de doscientos a mil pesos.

CONCOBDA.NCI.4S y BIBLIOGBA.FIA.

Art. lOS. - C6d. derogado, arto 117-C6d. esp., arl. H5-l'<i,1. ital .. szo,"
243-Aguirre, p. 18Z--erivelJari. t. 6, p. 799, 889-Cri\'l·lJari. Concet, Cond., p.
467-Groizard, t. 4, p. 648-Hidalgo Oarcla, t. 2, p. 2S8-Lucchini, p. 240-­
Pacheco, t. 3, p. 97-Viada, t. 3, p. 102.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el orto 79.

CAPITULO V

Abuso de armas

ART. 104. - Será reprimido con uno a tres años de pri­
sión, el que disparare un arma de fuego contra una persona
sin herirla.
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Esta pena se aplicará aunque se causare herida a que co­
rresponda pena menor, siempre que el hecho no importe un
delito más grave..

CONCORD.4NCIA8 y BIBLIOGB.A.FU

An. 104. - C6d. derogado, arto 99-Ley nilm. 4189. !lrt. 17, cap .. 2, IDeo 6­
CM. esp., arto 423~6d. ital., arto 38G--Aguirre, P. 1,,8-erlvella~I, t. 7, p.
9~8, 999--Groizard, t. 4, p. 405G--Hidalgo Garcia, t. 2, p. 200-LueehIDi, P. 387­
:\Ioreno, p. 156-Tejedor, t. 1, p. 325-Viada, t. 3, p. 47.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMEX'rAJLIO

ART.104

El delito de disparo de arma de fuego requiere dos requisitos:
1.a Que Se haga el disparo contra una persona.
2.ft Que no se cause herida a que corresponda pena mayor de tres

niiros .11'pr isién,

Sobre el primer requisito, la cám. crim. de la cap., en fallo de 11
.I~ octubre de 1921, dijo:

., El disparo de arma de fuego, para que sea penado, es indispensable
como elemento esencial, que sea hecho contra alguna persona. Lo establece
así en forma expresa el arto 17, cap. 2.0, íne, 6.0 de la ley 4189, (104 del
•·.."ligo actual), al deeir textualmente" contra una persona", ~. lo ha
decl::rallo uniformemente este tribunal.

, 'Pueden verse entre otras muchas las causas seguidas contra Andrés
Basso, 12 de marzo de 1910, pág. 182; Juan Oggero J' otro, 10 de mayo
de 1910, pág. 580; Roque Agostino, 3 de julio de 1913, p/ig'. 175. Análoga
disposición del nrt, 423 del c6digo penal español, ha dado origen a la
misma interpretación. Véase Viada, "Código penal", t. 3, p. 52, cuestión
VII; Hidalgo Gnrein, "El c6digo penal", t. 2, p. 211 Y 219.

"Afirmando el neusado haber hecho de los trea disparos dos ni aire
-: que el tercero se produjo al recibir un golpe en la mano en que tenia
1'1 revólver, le ha correspondido a la acusación probar lo contrario para
.lemostrar su culpabilidad, arto 318 del c6d. de' procedo

, 'Si bien los antecedentes que han originado el hecho hacen presu,
rnir que (·1 procesado hubiera hecho los disparos contra el querellante, la
prueba acumulada en autos, contradictoria al respecto, y corroborante en
¡,:ran parte de lo afirmado por aquél, no prueba en forma clara e indu,
(jabl,~ aquel extremo. El primer disparo, dice el procesado que lo hizo al
aire ~. así lo afirman los testigos Holemberg, Agote, Lange, Romero, Ama.­
,j,.() \"¡,,,.!;,, :\lar·IIrH'y.. Estrada y 1'" rn(¡nl!l'l'. L'fllllil'.a: SlIflrez del Solar, dI-
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ce en definitiva que no vió la dirección; Vernengo Lima dice que fué
hacia el techo y Elias, que apuntó al joven Carlos Martinez, no al gene,
ral, El tiro sali6 hacia arriba y se incrust6 en el techo; en el techo, sin
embargo, no había rastros. El segundo disparo, dice el proeéaadc que tam,
biéD lo hizo al aire, y al aire dicen que tué hecho los testigos :Martinez,
Ruiz de los Llanos y Fernández Urquiza; 8uárez del 801ar no vi6 la di.
recei6n; Lange presume que fué hecho contra el querellante; Agote, Ro,
mero, Amadeo Videla y Elias dicen qué al ir a hacer el disparo el acu­
sado, el querellante le dió un golpe en la mano con el bastón v el tiro
salili hacia el suelo; Vernengo Lima declara que tué hecho hacia' la bole,
tcría ; en el suelo hacia la boletería hay un rastro. El tercer disparo, dice
el acusado que se produjo al' recibir un golpe en la mano; Lange ). Fer.
uández Urquixa dicen que fué hecho hacia el airv ; Agote, que fué hecho
hacia el vestíbulo; Amadeo Vídela, que fué hecho contra el querellante y
Elías hacia la boletería. Este somero análisis demuestra la confusi6n de
la prueba y que siempre, y para cada disparo hay algún testigo que ca.
rrobora lo que afirma el acusado. Ning6n testigo corrobora que el tercer
disparo se produjo al recibir el acusado el golpe; pero lo corroboran si
se trata del segundo J esta eontradíccién puede atribuirse a un error del
aeusado y que sea el segundo el que se produjo en esa forma y entonces
lo corroboran Agote, Romero, Amadeo Videla )" Elías, que declaran que
el disparo s(' produjo al recibir <'1 J.!olp<', Es eierto que estos testigos '1('
atríbuyen al procesado la intcneióu : de hacer fuego sobre el querellante;
pero qi el disparo se produjo simultñneamento con el golpe, la justicia no
puede admitir esa afirmaci6n y desechar la del acusado, que dice que el
disllaro se produjo a consecuencia del golpe. Es de tenerse en cuenta, por
último, que los disparos fueron hechos estando el querellante en el vestíbu.
lo elel teatro y el procesado en la vereda o también en el vestíbulo, la
prueha a este respecto no es muy cLnra, y en el momento en que salía la
eoneurrvncia y si los disparos hubieran sido hechos contra el querellante,
es 10 probable y verosímil, :"0 que 110 se hirió a nnd ie que huhir-rn por la
menos un rastro de proyectil en <'1 techo, en las paredes o puertas, ~. sin
embargo ninguno fué hallarlo, fuera del del suelo, que oorroborn In del
disparo producido por el golpe de bastón.

• •• Esta falta de rastro es una presunción más do ql1<, los disparos
no fueron heehos contra el querellante romo lo nfirma <'1 ncusndo ' '.

.\RT. 10j. - Será reprimida con prisión de quince días a
seis meses, la agresión con toda arma, aunque no se causare
herida, Si concurriera alguna de las circunstancias previstas
en los artículos 80 y 81, inciso 1.°, letra a), la pena se aumen­
tará o disminuirá en un tercio respectivamente.
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CONCORD.4NCI.48 y BIBLIOGR.4F1.4

Art. 10&. - LB) núm. 4189. art. 17, cap. '2, ine. 6-Cúd. eap., arto 60.,
Inc. 2-Groilard, t. 8, p. 457-Hidalgo Ouela. t. 2. p. 103o--30loreno, p. 156­
Pacheco, t. 3, p. 44o-.-'fejedor, t. 1, p. 335-Viada, l. 3, p. 760.

COlllPETEHClA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART' 105

La ley 4189 8610 reprimia la agresi6n "con otra elnse de armas", ex­
eluyendc osi las de fuego, criterio que con raz6n ha abandonado el eédígo
en vigor. Este prevé la agresi6n con toda arma. Véase "Jurisprudencia
Argentina ", t. 3, p. 754.

Constituyen condiciones del delito de agreeíón:

La Acometimiento contra alguno.

2.' Que ese acometimiento Be baga con armas.

3.a Qne 110 se haya inferido lesi6n.
El que avanza contra una persona, revólver en mano o le apunta COD

el mismo, incurre en el delito citado.
Se equivoca González Roura cuando cree que ., la agresién o el abuso

de armas, tic no uno a tres años de prisión, si es con arma de fuego y de
quince dios a dos meses en los demús casos' '. Op. eít., t. 3, p. 43.

El delito de disparo de arma de fuego no es agresión, sino uu delito
especial; la agresión puede eomenerse, como lo hemos dicho, cou arma de
fuego, (siempre que no se haga el disparo) y con cualquier otra arma.

l Qué debe entenderse por nrma' Las de fuego, acero, ete., o cualquier
objeto que pueda !I('f\'Ír 'para el ataque, por ejemplo : un palo, nl~ roben,
que, una piedra o cualquier otro instrumento capaz de 'lesionar; cáro.
r-rim. ,l!' la I'al'., t. Vi, 1', 276; t. 97, p. !i6; 1. 9~, p. :13:1, et e ,

Vndve a equivocarse Gonzúlez Houra al afirmar que la calificativa
del artículo 105 comprende tamhién el articulo 104: el concepto que él
haya tenido al proponer esa reforma no es la ley y en materln penal no
cabe interpretación extensiva en contra del reo.
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CAPlTCLO VI

Abandono de p.e'rsonas

205

ART. 106. - Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años, el que abandonare a un menor de diez. años u
otra persona incapaz por causa de enfermedad, a quien deba
mantener o cuidar.

La pena será de reclusión o prisión de dos a seis años,
si a consecuencia d'el abandono resultare un grave daño en
el cuerpo o en la salud del menor o incapaz.

La reclusión o prisión será de tres a diez años, si ocu­
rriere la muerte.

CONCORDANCIAS Y BIBLLOGBAFIA.

Art. 106. - Cód. derogado, aria. 162, 163-eód. esp .• nt. SOI-eód. franc.,
artl. 3409. 351, 3;.2, 353-eód. Ital., orts. 386, 387, inc. l-Aguirre, p. 231.
232-B1aDche, t. 5, p. 329, 339, 34ol, 3U---{)bauveau, t. 4. p. 475-Crivellari,
t. 7. p. 1043, 1063, 1065-Cri\·ellari. Concel. fond .. p. 968, 979--oarraDd, t. 5,
J" 2"\0-Groizard, t. 5, p. 587-Hidalgo G1lrc!a. t. 2. p. 487-lAIccbini. p. 390,
391-Pacheco, t. 3, P. 2.;2-Tejedor. t.' 1, p. 22o-Viada, t. 3, p. 290.

OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo 01 nrt. 79.

ART. 107. - El máximum y el minimum de las penas es­
tablecidas en el artículo precedente, serán aumentados en un
tercio cuando el delito fuere cometido por los padres contra
sus hijos y por éstos contra aquéllos o por el cónyuge. Serán
disminuidos a la mitad, cuando el abandono fuere de un me­
nor de tres días, aún no inscripto en el registro civil para
salvar el honor propio o de la esposa, madre. hija o hermana.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA
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COMPETENCIA

Vénse )0 qu<' decimos bajo el art. i9.

COMEN'l'AllIO

ART. 107.

Véase )0 que deeimos bajo el art.. 81, iue. 2.

ART. loS. - Será reprimido con multa de cien a quinien­
tos pesos, el que encontrando perdido o desamparado a un
menor de diez años o a 'Una persona herida o inválida o ame­
nazada de un peligro cualquiera, omitiere prestarle el auxi­
lio necesario, cuando pudiere hacerlo sin riesgo personal o
no diere aviso inmediatamente a la autoridad.

COSCORD.ANCIA8 y BIBLIOGRAFIA.

Art. lOBo - {'6<1. eSJI., art, 603, inc. o a.ll~ód. 'ronc., art, 347-Cód.
ital., arto 389-HlBnohe, t. 5. p. 326-ohBUVI'BU, t. 4, JI. 472-Crivellarl, t. 7.
p. 104:1, I066-Crivellari, Concet, fond., 'P. 9S1---GBrJ'lllUd, t. 5, p. 24o--Groizard.
\. 8, p. 462-HidBI¡:0 (larcla, t. 2, p. IO:l7-Lucllhini, 1'. 392-Pacheco. t. 3, p.
Hj-Yia<1.. , t.!l, 1'. 757.

COMPETENCIA

Vénac lo que decimos bajo el arto 79.

TITULO 11

Delitos contra el honor

ART. 109. - La calumnia o íalsa imputación de un de­
lito que cié lugar a la acción pública, será reprimida con pri­
sión de uno a tres años.

('O.\'CORDA,YClAS y B1RUOGR.AFl.A
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dr~~ 2n~2~c~~~~~ee,d:' 1::6~e~:;-:1a~~~I:~ti'a5~ r~¡U~~~~:I~d~au,p~~ 1~ f~f 6~;
prenaa franceaa de 29 de Julio de 1881 por pertenecer a UH lesialaci6n eapecial
estra6a al c6d. penal, '1 en el miamo lugar se ocupa estenaamente del art. 3i,J
del c6d. penal francés, qua prevee el delito de denuncia calumniOlla heoha aute
loa oficialea de juatici.a o de policla adminiatrativa o judicial.----crivellari, t. 6.

r.- 5~8~. ~~:_~~~:el~~.;: i;~~i::ir~·' ~rc~:a~~36t ~wt 3~~~;~~~~:
chini, p. 209-~oreDo, p. l-86-Pacheco, t. 3, p. 168, no, i rs, lV8--Tejedor.
t. 1, p. 285-V.ada, t. 3, p. 161. 1801, 182, 18.&, 2-48.

JURISPRUDENCIA

"Para que exíeta el delito de calumnia es necesartc que concurran
ros 81gulentes requlslt08: 1':' que se haya Imputado al querellante UD de­
lito que tenga obligación de acusar el ministerio Clscal; 2.· que el hecho
Imputado sea fa180; 3,:, que la Imputación se haya. hecho a sabiendas de
esa falsedad". Cam. crlm. de la cap., t. 1, P.399: t. 111, p. 479.

"La Intención de daflar es requisito esencial en la acusación para.
qu.~ pueda declararse la existencia de calumnia." CAm. Crim. de In Cap.,
t. 62, p. 423.

"Es elemento esencial del delito de calumnia la iutención 11(' dañar
a la victlma de la fal8a Imputación". CAm. Crlm. de la Cap., t. III,
p. 462.

"Es elemento esencIal del delito de calumnia., el propósito de Im­
putar lo que se sabe que es falso". Cám , Crtm , de 11\ Cap., t. IV, p. 6;
fd. t. V, p. 876.

"Aun cuando exista calumnia para qUE.' ella sea pasible dE" pena, NI

mene!<ter que la acusación sea. temeraria e Indiscreta; que el denun­
clarte sopa que es Infundada y sólo haya sido InspIrado por esptrttu d..
odio o venganza." Cárn, Crlm. de la Cap., t. 66, p. 22.

"La falsa Imputación de un delito acusable por el mínlsterto fIscal
no bastn para constituIr calumnia si no se justifica que Be haya hecho
a sabtendaa de su falsedad." C6.m. Crlm. 'dE.' la Cap., t. 88, p. 261.

"m empleado pübllco que en ej(-rclclo de sus funciones 1I1"\'a n cono­
cimIento del auper-íor denuncIas sobre faltall o delltos comettdos pOI'
!'ubalternos, no comete calumnia." Cám. Crlm. de la Cal)" t. 66. JI. 4tlS.

"La caltrtcactén g~nérica de deltncuentes es una Injurta : parn que
exista culumnla se requiere la ImputacIón de un dellto concreto." Cám.
Crlm. de la Cap., t. 78, p. 204.

"La calificacIón de robo a un hecho IrrE.'gular, que no const ituvo
'Iellto, no puede tundar una ucusaclén por calumnla." Cdm. Crlm. de
In ('ap. t. 76, p. 160 Y 179.

"La Imputación de perjur-Io no puedo fundar una acusación por ca­
lumnla." Cftm. Crlm. d.e la Cap., t. 87, p. 208.
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"La ímputacíén de un delito dependiente de instancia privada pue.
de fundar una aecíén por calumnia". Cám, er im, de la cap., t. 62, p. 315 .

•• .Un mismo hecho no puede fundar la ncusaeión de calumnia. e
injuria." Cám. crnn, de la cap., t. 33, p. 251.

"Para que la Imputacíén en que se basa la querella constituya el
delito de calumnia, no basta que el hecho se caUftq.ue de delito por el
-que formula la írnputacíén, sino que es necesario que la callficacl6n sea
exacta y falsa la ImputacI6n". CAm. Crlm. de la Cap., t. V. p. 114.

"El Querellante al interponer acusacl6n por calumnia establece Im­
pUcltamente que el acusado no ha cometido el delito de Injuria, puesto
-que éste solamente extste cuando las palabras o escritos no pueden cona­
titulr calumnia". Ctím. Crlm. de la Cap., t. l. p. 399.

"SI la Imputación debidamente justificada Importarla calumnia, no
puede en el mismo hecho fundarse una acusacl6n por Injuria." CAm.
Crlm. de la Cap.. t. 56, p. 48.

"Para que cometa calumnia el que denuncia a la justicia el deUto
<1enunclado particularmente por tercero, debe justlflcars,e que con ocia
la falsedad de SU!! afirmaciones." CAm. Crtm, de la Cap., t. 86, p. ·86.

" X o procede acción de calumnia si la acusación en que se funda
no puede calificarse de dolosa y fué aceptada por los tribunales." Cám,
crim. (:'e la cap., t. 45, p. 299 .

•• Para que una denuncia hecha ante la justicia se considere calum­
nia, es necesario no solamente que el acusado haya esclarecido su ino­
cencia, sino que, además, se haya demostrado que el ofendido que lo de­
nune ió tenia conocimiento de tal inocencia." Cám, erun, de la cDJP·,
t. 4:1, p. 117.

"El denuncianto no puede ser responsabilizado por el resultado de
la causa seguida de oficio." Cám. crím. de la cap-, t. 34, p. 234.

"No dehe declararse calumniosa la acusactón si de autos no I'e;ulta
que se haya Iniciado y proseguido con el propÓsito de perjudicar por
medio de la falsa Imputacl6n de un deUto". CA.m. Crim. de la Cap., t.
m, p. 444.

"El simple acto de poner en conocimiento de la autoridad la exIs­
tencia de un heaho, para que ésta lo Investigue, no eonstttuye el 4eUto
de calumnia". Cárn . Crlm. de la Cap .; t. 11, p. 237.

"La denuncia de un hecho cierto. que no Importe delito, no puede
fundar una acusacl6n por calumnia". CA.m. Crlm. de la Cap., t. 70, p. 22.

"La Imputacl6n del delito de estafa, aun cuando no se determine el
hecho. Importa calumnia." CA.m. Crlm. de la Cap., t. '68, p. 86..

"Para que proceda la accl6n de calumnIa en virtud de Imputaclo­
nes hechas en juicio por un querellante no basta que el querellado haya
toldo absuelto es necesar!o, además, qu-e se pruebe que el querellante
procedió con dolo, con intención de calumniar y _bicndO' que eran faL
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sos los hechos en que fundaba su acusación." Cám, Crlm. de la Cap.,
t. 60, p. 283.

"La acusación criminal desecbada no basta para constituir el delito
de calumnia; debe existir también el dolo especial o la voluntad de
calumniar que la ley ¡exige para considerar perpetrado el delito." Cllm.
Crlm. de la Cap., t. 97, p. 410.

"La referencia a un delito denunciado oficialmente no Importa la
imputación directa del mismo delito, ni en consecuencía procede contra
el autor acción de calumnia." Cllm. Crim. de la Cap., t. 99, p. 291.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTABIO

ART. 109.

Los elementos de este delito son:
1.0 Que se haya imputado al querellante un delito de acción públi­

ca; 2.0 que el hecho imputado sea falso; 3.0 que la imputaci6n se baya
hecho a sabíendas de esa falsedad. Si se imputan los delitos de viola..
ci6n, estupro, rapto o ultraje al pudor, habría que distinguir en los ea,
sos en que se ha iniciado la acci61l o es posible proceder de oficio (art.
72), y aquellos eu que eso no es posible, y de ello resultará. que existe
calumnia o que- s610 hay injuria en 'ja imputaci6n.

Bi se permitiese la acción de calumnia por un delito de violación, ete.,
en que no hay denuncia privada, sería imposible probar la falsedad del
hecho, o se llegaría a producir el escándalo que la Il'Y ha querido evitar.
Art. 72, apartado 2.0, párrafo 1.0.

La imputación de delítos de acción privada (art. 73) sólo puede auto,
rizar la acusación por injuria. Lo mismo ocurre con la imputae ién de de,

lites indetermínndos como si a alguien se le llamara asesino, ladrón, esta,
fador, cte., .ll:n precisar lugar o tiempo que permita la demostración de lu
falsedad.

La imputación de delitos amnistiados, juzgados o prescriptos, consti­
tuye calumma, según Gcnzález Roura, op, cit., t. 3, p. 58. No 'Jo pensamos
así, porque la prueba de la verdad o falst'dad de ta imputación sería un
eseündnlo social o jurídlco, cuando no las dos cosas al mismo tiempo.

La cámara crIminal de- la capital de la república ha dieho : "Para
que l'xista el delito de calumnia, 8lI necesarío que se haya heebo impu,
tación -Ie un delito público, vale decir, que tenga obligaeién de acusar el
representante del ministerio público, que esa imputación sea falsa, y que
su autor sepa y le conste esa falsedad, eondicloncs que earaetcrlsnn ese
t1l'lito y sin las cuales no puede existir".
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Luego ogregó: •• Que el hecho de afirmnrso o decirse que 01 querellan.
te es un onvenenador, un Borgia, porque en la confiterfn de la cual oa
propietario se han vendido bombas con crema y que resultaron algunos
clientes que lall comieron, intoxicados, debido a In mala calidad de aqueo
lla., o por cualquier otra circunstancia, no significa atribuirle un d8'1i'o
que pueda dar lugar a acción pública, puesto que DO afirma en el suelto
incrimioado la existencia de otras círeunstanctas que le den ai hecho ca.
rácter de delíetuose.

•• Que las frases transcriptaa constituyen una injuria, pero no una
ealumnia, y como en la querella se acusa por ésta y no por injurias, debla
absolverse al reo, con costas al querellante " ... Jurisprudencia Argentina ":
t. 1, p. 762.

El mismo tribunal hn deelarado que no procede In. acusación por ca,
lumnia deducida por el acusado absuelto, si quien lo querelló no procedió
maliciosamente. lO Jurisprudencia Argentina >J, t. 2, p. 285. Vénso además,
('lim. crim. de la cap., t. 43, p. 297; t. 68, p. 345.

ART. 110. - El que deshonrare o desacredi-tare a otro,
será reprimido con multa de cien a un mil pesos o prisión
de un mes a un año.

CONCORD.4NCIAS y BIBLIOGRAFI.4

Art. 110. - Céd, derocado, artl. 1i9, 180, 181, 182-Le,. núm. 41Sg. arto
21. inc. b·-Gód. esp., artl. 471, 472, 478, 474, 476, 605, íne. l---eód. franc.,
arll. 375, 376, 471, Inc. ll-L81 france.a Hobre prenll8 de 29 de julio de 1881,
artl. 211, 32, 33, 84-C6d. ital., arll. 393, 395~\luirre, p. 250, 2.51, ~58­
B1!,nohe,. t. 5, p. 540; t. 7, p. 24O--Crivellari. t. 7, JI. 1089, 1090, 1175, 11802­
Crlvellarl, CODee!. fond., p. 1084, 1044. 1055-0arraud, t. 5, P. 825-Groizard,

i:f ~~ft~{~~~~~~~i:, ~·~~:;~i!.!.-~~i~:~o ~~;~~~:,~:~~/t:~'3;:i:' !!!:
JURISPRUDENCIA

t «Aun cuando 108 heehoa imputados importasen abuso do autoridad,
!ji el acusado no lu tuviosc legalmente, el particular sólo puede BieUS&r
por Injuría." Cárn. Crlm. de la Cap., t. 88, p. 73.

"La exhibición de una cuenta en 108 escaparates de una casa de
comercío Importo. una Injuria al deudor." Cé.m. Crlm, de la Cap., t. 88,
p Íl e . 363.

"El hecho de corlar 01 cabello a unn mujer no importa delito ncu­
snble !lo oficio' '. Cñm, Cri~. de la Cap., t. 99, p. 406,

"8'1 In d:enuncla eH flLlsa y se comprueba la exIstencia del "anlmus
Injurlandl", a!lf como el de haber sido cIJa dlvuleada conecíentemente,
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debe castigarse el hecho como Injuria grave." Jurlsprud¡encla Argentina,
t. 7, p. 315.

"Corresponde el rechazo de la querella por Injuria. cuando los he­
ohos que la motiva.D han sido producidos por el acusado en el juicio so.
bre tenencia de hijo, con Animo d¡e defender sus derechos." CAm. Crlm.
de la cap., t. V, p. 124•

•• La injuria por medio d-e grabados o caricaturas, debe ser casti­
gada con arreglo a las disposiciones penaJes que rigen el mismo delito
cometido por medio de la prensa' '. Clm. crim. de la cap., t. 39, p. 334.

TratAndose de Injurias verbales. la.s circunstancias de su perpetra­
cíon pueden modlftcar la Importancia y aun el sentido de los conceptos
vertidos a. punto de borrar el Animo de Injuriar, sin el cual no puede
existir el delito", CAm. Crlm. de la Cap., t. n, p. 357.

"No puede acusarse llor el dellt.o de injurtas, si las palabras. escri­
tos o Imputaciones, callftcados como tates en la querella, constituyen el
delito de calumnia". CAm. Crlm. de In Cap .; t. n, p. 404.

,. La imputación de haber buscado asesinos para cometer UD homi­
cidio por precio, no importa la de un delito, sino la de falta de mora­
lídad." 'Cám. crim. de ]a eap., t. 3:1, p. 126 .

• , Las observaciones que sobre competencia del constructor de la
obra haga el inspector informante, no importan una injurio." Cám.
crim. de la cap., t. 25, p. 407. .

., Las injurias vertidas contra un dillll'io se conceptúan hechas a sus
roduc t ores y en eonsecuencía éstos tienen persouc-r in para iniciar la co­
rrespoudicnte nccién.?" Cám. crrm. de la cap., t. 11. p. 3..4 .

•, El hecho do tomar los datos en un expediente formado por lo au­
toridad, no exime al que naco lo. publicación, de la pena por la injuria
que ellos puedan contener ". Cám. erim. de la cap., t. 9, p. 154.

•• Las injurias eontonidas en una cruntn privada son ncusubles ;
es necesaria lo. publicidad' '. Cám. crim, de 'Jo. cap., t. 6, p. 600.

COMPETENCIA

\"loase lo quc decimos bo.jo Ios arta. 7' )' 114.

COllGNTABIO

ART. 110.

DOll requisitos <'xigl' el delito quo 110..'1 ocupa:
a) };¡ hecho de deshonrar o do desacreditar a otro, por medio de pala..

bras o acciones que no Importen otro delito.
b) Lo inteuetéa.
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Para C¡1I9 exista el delito de injuria es necesario el elemento intencio.
nal o .. animus injuriandi " ... Nemini iniuriam fecit qui suo iure utitur ".
En el fallo de junio 3 de 1913, aparecido en inspecoión de justicia, p.
238, la w.mara criminal de la capital de la república, dijo: ,. Que el hecho
de haher denunciado a la policía la fuga de una menor e indicar que se
sospeeha del querellante como raptor, no constituía delito de injuria".
Véase fallo de la cám. fed. del Rosario, en op. eit., junio de 1912, p.
128, donde se declar6 que las apreciaciones que se ha.eenen las resolucío­
nes de los funcionarios públicos no constituyen el delito de injuria. La
rám. crim. de la cap. resolvi6 una causa por injuria promovida por una
eeñora contra unos fot6grafos que publicaron en 11\. revista "Caras y
Caretas" el nombre de la primera, por via de reclame, al pie de una fo.
tografía falsificada en que Be exhibía el retrato de la referida. señora y su
hijo, circulando la cabeza de la primera con una aureola a semej,a.nza de
cualquier cuadro de una madona, :El tribunal rechazó la acusación. Op.
cit., junio de 1912, p. 267.

ART. 11 I. - El acusado de injuria sólo podrá probar la
verdad de la imputación en los casos siguientes:

1.° Si la imputación hubiere tenido por objeto defender
o garantizar un interés público o (l) actual;

2. 0 Si el hecho atribuído a la persona ofendida, hubiere
dado lugar a un proceso penal;

3: Si el querellante pidiere la prueba de la imputación
dirigida contra él.

En estos casos, si "e probare la verdad de las imputacio­
nes, el acusado quedará exento <le pena.

CONCOBD.A.NCI.A.8 y BIBLIOGB.AFI.A

arto IIDlcl . 2·iD;- f ód. ital., art. 394, iDC. 2-1.. dcm.h cODcordancias como ('11 el

art. ~~Ci, 3iD~ ród• Ual., art. 8D4, iDC. 3-111. demllB eoncordanclas como 811 "1

(1) La "o" estlí de mb. Vooso Introducción, enp, JI.
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OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo los arts. 79 y 114.

213

ART. 112. - El reo de calumnia o injuria equivoca o en­
cubierta que rehusare dar en juicio explicaciones satisfacto­
rias sobre ella, sufrirá del mínimum a la mitad de la pena co­
rrespondiente a la calumnia o injuria manifiesta.

CONCOBD..4.NCI.4S y BIBLIOOBA.FU.

Art. 112. - C6d. derogado, arto lollS---<':úd. esp., art. ·i7S-Aguirre, p. 255­
Crivellari, Ooncet, fond., p. l055---Groi;r;ard, t. S, p. 377-Hidalgo Gncla, &. 2,
p. 444-I)acheco, t. 3, p. 120o--Viada, t. :J, )l. 247.

JURISPRUDENCIA.

•• La imputaciéu geuéríca do hechos que importan delitos acusables
por el ministerio fiscal a una. corporo.ción pero sin determinar la. perso­
na, Importan calumnia encubierta". C6m. crim. de la cap., t. 43, p. 427.

• , Tratándose de ealumnia equívoca o encubierta, las explicaelones
baston para el sobroseinrionto ; 110 es ncccsnria retractación expreaa,"
C/í.DI. criru, de lo. eap., t. 53, p. 32:1.

COMPETENOIA

YéDle lo que decimos bajo los arts, 79 ~. 114.

ART. 113. - El que publicare o reprodujere por cual­
quier medio, injurias o calumnias inferidas por otro, será re­
primido como autor de las injurias o calumnias de que se trate.

CONCOBD..4.NCIAS y BIBLIOOBA.lflA.

JUR181'RTlDRNCIA

"Al editor do UII diario lo bustn indicnr ('1 nombro y domh-ilio del
Rulol' dll In. puhlicncién ncusndu ; 110 <>s1(¡, ohligol:'1 n justifjc.nr IlU aserto.? '
Cfun. crim. dl1 In. eop., t. 25. p. :17.
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., 8610 puedo TOIIpou8ahili7.ar8o al editor (10 1111 11'iorlo cuando 110
pr(,llonta nJ autor del 8UC1IO o 8U npoderado." Cfllll. erlm, da lo eap.,
t. 66, p. 244.

OOMPETENCIA

Véallo lo quo dccimo. bajo 1011 artl. 79 '1 114.

Aa'r, JI4, - Ouando la injuria () calumnia se hubiere pro­
pagado por medio de la prensa, en la capital y territorios na­
eionah-s, SUH autores quedarán somet idos fl In sancién (l) del
presente código y el juez o tribunal ordenará, si lo pidiere
el ofendido, que los editores inserten en los respectivos irn­
presos o periódicos, a costa del culpable, la sentencia o sa­
tisfacción.

CONCOBDANCI.48 y BIBLIOGB.A.FIA

.TUfl tsru» nesc1A

"81 lux InjuriaN no ruoron plllJlh'ndll" por In Pl'Jl'nllo., la rclrnclucl6n
tnmpoco debe ser!o," CAm. Crlm. dI' In elll'., lo Olí, p. lRD,

"Corr""I'OIHh' 11 la" Ilrovlnf'lnll 1tt'M'iNIII" "ohr,' 11ellloll d,. Impronta."
Jllrll'l'rtlllt"lC'ln ArK"IIt1nn, lo 7, JI. 72.

"1.11 III.ll<'ndfJll ,h' In" h'YI'1I ,1u proeodlmlento como 110 In" I,'yo" ele
Irnlll....ntu, ,." .1., 11I"IIIIIIII'I1I'ln oxf'!u"lvu 11" 10M trtbunuloa (lo prov lncíu."
Jurl"l,rlld"lIdn ArM"'lItlllll, t. 7, 11,72.

• , 1':1 """lCrl'"'' 1'11(',1., ('Mlnhlt'("'r I""JI'" pnrn 111M 110l1t08 !lo pr l'llllll que
... ('lIlIIl'lnll "11 111 "lIl'illll (\t' 111 r"l'Í1hli"II, ~' 111 prll,'ollor 0111, obro "111110 lo.

lCi"'"IIII"II I'''',d'', Hi"\('mhr"!ll' 11111,1" 7,

OOMPETENOIA

Jo: I ('''lIlCrONII 1111 I'ClIINUlCrnclo lo IIIIUII rloet rtnu conllUuclonul nI ('lIllIblo_

,·t'r 'Iu,' ""unn<lll 'In injur in " 1'lIhlllllliu N" huhlt.r,. pr"pRlCut1u por 1II0lUU (lo

(1) ·'I.UM NRllduIII'N". ""n",. IlIlrUflurl'i(llI, eup, H.
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la prenso en In eapltal y tl'rritoriol nat'ioBlllel, lIua nutores qUt,tlnrlán 10.
meudos n 101 aauelonee del presente código' " por cunnto en el territorio
do 101 provínelas Ion &ltOI IUI que deben leKialur sobre ela muterin.

NOI tocó el honor de hacer triuufar elw te8il autl' In eorte federnl
('11 ('1 rUlo de Snborido v, I<ailer, y como la cut'Btióu t icue IIÚU ioter~1I

bajo otr08 aspectos que elominaremol mlle adelante, vamos u roprodueir
lo que en aqnelln oportunldad dljlmol.

La dlscustén prinelpal - declomos - ha girado sobre el Rrt. 32 de
lu eoust itución naclonnl, que prl'scribe: "El congreso federlll uo tlictorl\
10Y08 que rCltrinjan In libertad de imprenta o l'tItablezcnn sobre ella la
jurildJcción fedoral".

El origen do l'80 nrtteulo, la íntcrprctaelén ll'gialRtlvR y judicial que
hu rocibido en el poli, nOI tlemueetrun quo corresponde u IRI lobernnÚ11
peovinelales dictnr leyes purn ("ostigRr los delitoa que 80 cometen por me,
dio de la prensa.

N! pi proyecto de Albt'rtli, ni la ecustítueréu do 1853 eoutenlnn dlll.
poslrión nlgunn nnñlogn II Iu del nrtlculo tmusertptc. Fu~ en In convon,
olón revisorn do 1860, (IUl' SI' introdujo IR enmienda, to016.ntloll, do la 1'01111.
í ituelén de EslutlOM Uuidoa,

MfIs do unu "I'Z so han citado IRII pRlabrull de ,"ell'I, prouuueiadaa 1'11

01 seno do ln convoncl6n: II r." Imprenta debe rltar sujeta u Ins IOYl'1 del
pueblo en que MI' USO do (,110. Un nbuso do la libertad de imprentu ., JIU

puede IIn IIn drlilo", dir" R81, 1 ',oRolonlll' '.
La corto hu 11lrho en tlh'('rlllS ~porRs: •• Quo el nrtfeulo ;12 tuvo ('11

prol'"Mito tlt' limitnr IlIs flloultllde& llt'l cougroeo romo ll'gislRturn nnalonal,
Ill'jlllUlo n 111M lueulcs 01 poder tI(1 rOM'IIIIJlOntRr In Iibl'rtad de illlprl'11ta y l)l'
roprilllir 1011 nhusoM que con (,1111 8(' eomotíornu. T. lO, p. 361; t. 1i, p. 110;
t. :10, 1" 112; t. 113, p, 26:1; t. 114,1'.60; t. 111\, p, \12; eRu!lulf.IU\tl!l
M.'jl" eon MuIlIlR), l'lt',' '. Diclcmbro do mn, p. 7.

I':n la enusn 81'guilla IL Tt'otloro Antllll ~' Apotlnnrto Bnrrern, lltllltir_
IIIII\ltlo uun 1I0nh'l1rla do la t'I\lIIl1rn ertminnl do 1" enpitul, In corto rt'lItir_
mto IICJUOnR t10l'lrlnR, nl t'lIll1hlt'rt'I' que (,1 nrtfeulo :12 111\'0 1,1 prtll'ílllil'l .tI'
lilllilllr hlll tRru1tll!Jl'lI del rOn¡{rt'Mo, (~OIllO IOKiMlnlurn nnelonnl, tlt'jlllllltl 11
111M ]ut·lIh'. In tllClIIIIHI dt' r('gIRlIllmtllr IR IIhl'rtlltl ,Il' improutn .1' tlr n-pr i,
mir 10& nbusoa que 1'011 0111. 110 comt'tit'rRn, .Jnlio th' 11lH, p, 11.

L" iull'rprrlllc\"1II que hn reetbldo 1,1 urtlculo 32 por pnrl., lit' hl!l II'I(IM_
1IIIIIrllll111' provlncln ~' 1I11n por .,1 rUII¡{rl'IItl .It, In nue léu, I'M 1111 IIII!tll'Ctlt'lItl'
l1i~lIu de tomneso 1'11 eucutu. Mon 1011 hOlllhrt'1I polltlt,tl!l los tlllt' ¡{I'I\I'rOllllt'n.
te Ill,jt'rtnn t'1I 1" Inlt'rprt'tllt'lólI I1t' lnll 1t1~'t'M l1onlllltllt'iulllll1'II. hnhítundos
~CIIno lit' hnlhm 111 '"11111'.10 tll' 111 1'01111 púhlieu, 'IUl' 110nll'M\tl Ilfl",llIlIlIIl'n!t' eu
11I1Il(lr ('11 movlmlonto ,. dnr vltll1 11 lnll iUlltilutllullt'lI,

y nurMlroM pollllt:u!I hRu l'Illt'lItlldll r:t1t'lIIprt' t'JlIll 1'1 l'tllll(r(,80 potllll rl'.
a11llllonlllr 111 IIhllrlRtl .It' hllpr(lJ11 11 , !Il1lu romo 1t,¡{IMlnturn loeul, 11111 l'xll'lI.
l1u MU Iml1rrlo ni trrrllorlo tlt' IRII pro,,'III!'Inll,
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En l'1 proyecto de código penal del doutor Carlos Tejedor, so decIa

en el orto 4.0: .. Las disposiciones de este código no comprendon.,.; 2.0:

los delitos de imprenta, etc, ". La nota a ese articulo dice: "que no como

prende los delitos de imprenta el código, a mérito de lo dispuesto por el

arto 32 de la constitución nacional".

Al discutirse en la cAmara de diputados de la nación, el código penaJ,

sobre la baso del proyecto de Tlljedor, 1.'1 ministro do ju.ticia, doctor File.

món Posar, explieando por qué se habla suprimido el arto 4.0 citado, decia:

• •Después se expruo en ese titulo lo que no Be lrgislo i pero para saber
sobre (11Ié sc legislo, bastn leer lo que se legisla ".

II El código no legislo sobre dolitos militares. Basta con que no .legls.

le, para que se 8<'pUque no logislo sobre O8OS delitos.

, I ,Por qué no dice que no logisla sobre delitos de moriua Y Busta que

no ll'gisl(' para que Be sepa que no lo hace",

II Entonees, PUOll, ('lItn parte es perfcetnmeuto inútil",

En el senado de Iu. nación, se ha discutido por los príncipules hombres

públicos nrgentiuoa ..• Corté", POSBC, Del Valle, un proyecto de h'y de

imprenta deatinado exeluaívamente a regir en la capital do ln ro público,

El poder ejecutivo nacional envió 01 eougreso un proyecto análogo
en 1RIl7, rcductado pur Ills doctores Aguirre y Ruiz de los Llanos.

Las provincias han reclamado con empefio 01 derecho que les acuerda

111 consí.itucién de legislar sobro los abusos de libertud de imprenta, y al
(·f('clo hnn dictado uno legislacióu apropiada,

Hnnta Fo dictó HU lr~' de imprenta el 2 de octubre de 1876. En olla

8(' def ine 10 ealumniu ." ln injurio eu términos equívaleutcs u los dol eédi,

~o penal, .v se establece que 108 autoros de las mismos scr'" reprimidos

1.'011 100 11 2.000 pesos d(' multa. Esn loy fué completada por In do octubro

16 de 1882 y por la de noviembre 10 de 1889. LnH leyes locnles y 01 código

penol fijan diforentr pena pnrn los deli\os do cnlumnía e injurio, cometl,
dOH por 111 pn'nllU y son, por eonstguíentc, inconciliables.

Entro Uios dictó su loy de imprenta 01 28 de julio de 1887. Los urts.
9 y 10 def iuen loH drlitoll de calumnia e injurin, y 01 arto 19 tija lo peno.
lidud diferento tODIJ.¡i(m de la dol código nacíonnl,

Santiago del };Btero, en su loy orgünícu do los tribunules, promulgada

el 20 do septiembre de 11100, eHtnbloce que 108 delitos de cnlumuln o in.

juria comotidos por medio de lo pronau, serlÍll jusgudoa n elección del de.
mandnnt e, por la8 diepueicíonea do In ley (1" imprrntn do 24 do julio de
11111:;, u pur lall dillposiciones del código penal,

Lu ley di' imprentu do In provinciu (lo Lo Uiojo, de 2 de noviembre
di' I H77. def ine y (:ulltiJeIl 10B d('litos de injurin y cnlumuin comettdos por

modio do la prens». El 16 de dicimnLre (10 lOlS, otrn ley modificó In un,
Il'rior, sln novur respeeto do 8UI IdelLl eardlunles.

Hun Luis ha dictado trl's leyes do imprenta: ID do 1:; d(' sept iumbre de
11177, la <1 .. ~(I de 8O\ltiomhro do 18112 y lu viJe('nte, que llevn trch" 8 de
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noviembre do lR98. En todas ellas - anteriores y posteriores al código
penal - se dofinen los delitos de calumnia e injuria cometidos por medio
de la prensa y 80 establece el eaatígo muy diferente, por cierto, al que fija
('1 cédigo penal de la república.

Su Juan en su ley do 22 de julio de 1871, establece el jurado que
funciona a diario en la actualidad y en cuanto a la penalidad, ha seguido
los miemas huellas de la8 leyes citad8s.

Córdoba dictó el reglamento provisorio de 1821, el decreto de 15 de
septiembre de 1823, y la ley vigente de 1878, que e8tobleco multa de lOO
a 500 pesos para los autores do los delitos do calumnia e injuria cometi­
dos por medio do la prensa.

Exlaton, adom6,s, dos proyectos del poder ojeoutivo: el uno de 18~7,

Y el otro do julio 14 del alío 1914. En este último se estublee« (Iue la
pena dol delito de impronta 8er6. üníeamente pecuniaria y no podrá ex.
('e.ler de 2.000 pesos uucicnules, ni bujnr do :!1I0.

Al soncionar la provincia do Buenos Aires 9U ley d,' imprentu, de 1.0

de octubre de 1822, existlon ya uuteeedcntca putrioa en pleuu vigor, como
el reglamento de impronta de 20 do abril de 1811, el decreto de 2:! do
octubre del mismo año, que creó una junta protvctoru ellcar~ada de deela,
rar si habla o no crimen en la publicación ueusuda. La ley del 22 estable.
ci6 el procodimiento que habh~ de seguirse en talce juíe ios. Más udolaute,
el 9 do mayo do 1828, otra ley definió los abusos do Imprenta eu el art.
1.0 y estableci6 la penalidad en o~ urticulo 3.0. El 15 do septiembre de
1857, so dict6 una loy que establece que 111.8 acciones de los particulares
por injur-ias, calumnias o difamaciones que se eometun por la prensa, pe,
drün sor deducidas ante los jUl'<'OS ordinarios.

El dereoho constituoional de In provincia, reconoce los mismos prlD.
elplos, El arto 15 do 8U carta local del 73 preeeptunba quo "la Jíber;
tud dll la palabra 08crita o habludn lJS un derecho asegurado Il todos 101

hahituntoa do la provincio. En eousocuonclu, todos pueden puhlicllr por
la prensa sus poneumíentoa y opiniones, aleudo rvspousnblcs do su abuso
anto ('1 jurodo quo oonocor6. del hocbo y del derecho, COII arreglo a la ley
de 111 IlIlIloria, sin quo en nlngün oaso, lu logillllloión pucdu r('lltrill~i r ('9ta
libert 1111, ni limitarla por medldna prevontivua t '.

Al disoutlrse eso urtloulo en la convonción citada, dundo se "I'lItahan
los hombres mAs Ilustrca del pnía: 8urmil'uto, Alsillll, HlI"'''llll, Véloz
B~rflfif'1d, Gut.iérrea, Quintlllla, Tojedor, Mitr«, LOJll'Z, lid '"aI11', Iri~o_

)'011, ~Ioreno, Costo, cte. so puso 011 claro cuñl era 8U UIcunce.

I,;"t.n rara eoíucídeneia de los poíttlcce Ilrgl'lItillos, que 110 so 8I1COD.

trurun ('11 eonstuuto eomunlencléu 011 ,,1 pnsndu, n08 doullIostro - 001110
lo prueba on lns IIIl1tomAticas - quo 01 urt, 32 110 la eonatituclóu naciona l
liCllo ..1 aleanee que lo utrtbuimes. Las lIIismas mnnoras dI' ver lIUr~OIl de
la rl'nlil1ad de las COIl88, porque Ilólo la verdad 80 prescuta nuifermcmeu,
te ij.(lml ul humano critorio.
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Eliznhle decía en la convención de 1873: "Efectivamente, señor,
cuando In. couvención de Bs, Aires, reformadora de la constituci6n nacio.
nnl, se ocupaba. de este asunto, tuvo lugar un hecho que nos 'llamó mucho
la atene ién : el presidente odie la eonfederacién, por medio de una carta
dirigida al gobierno de Córdoba, lo íncitaba a tomar medidas que importa.
bnn la supresión de un diario que era afecto a la causa. que representaba
Bs. Aires y contraria a la del gobierno del Paraná. Entonces nos apereibr;
mos de que era nseesarlo, para garantir la libertad de 'la prensa" ponerla
fuera de la ace ióurlel congreso" y de los tribunales nacionales, y fué esta,
pree isamcnt e, la razón que se tuvo para hacer la enmienda. En el "Redac.
tor" de la convenci6n, está consignado este principio en el informe que
se presentó a In. misma convención ...

"Estas ideas no tuvieron contradicción ninguna, y fué aprobado el
artículo pOI' la convención, como había sido propuesto por el doctor Vélez,

quedando desde entonces establecido que los tribunales nacionales no po,
díau conocer en los delitos de imprenta, y que el j, congreso no podía dic.
tal' leyes rcstriet ivas de la libertad de imprenta"; que lo único que podía
hacer el congreso "era dictar leyes de imprenta para la capital de la re­
pública )' para el territorio fed<:ralizado"; pero nunca dictar leyes de
imprent n que rigieran en las provincias. Tan es así, señor, que por el art.ieu,
lo que araba. de proponerse se reconoce expresamente que son las legís,
laturas «le provincias las que reglamentan las leyes de imprenta.

"Por consiguiente, señor, desde que la imprenta está regida por las
leyes que dicten las legislaturas de provincias, es claro que los abusos de
la. liber tnd de imprenta no pueden ser sometidos a los tribunales federales
Parece, señor, que hubiera cierta irregularidad, que en una provincia se
pudiera atacar a las autoridades y a los empleados nacionales, y que és,
tos tuvieran que venir a provocar el juicio ante el jurado provincial: pero
así fué precisamente, como quisimos que se entendiera la reforma, refor,
ma qul' puede Sl'I' buena o mala; pero que una vez hecha ha venido a ser
parte de la constituci6n que todos tenemos que respetar.

"Los Estados Unidos dieron una ley que fué una especie de prueba
que duró solamente dos años, estableciendo los hechos que se tenían por
abusivos de la libertad de imprenta. Esta ley fué atacada de íneonstitueio,
nnl ; fué combatida por muchas legislaturas, y aun cuando los tribunales
la aplicaron en algunos casos, fué borrada a los dos años de haberse' die,
tndo, Desde entonces, ('1 congreso ño se ha atrevido a dar más leyes res.
trictívns de la libertad de imprenta". Convención constituyente de Bue,
nos Aires, t. 1, p. 510.

Se ha. llegndo a sostener que cuando en la constitución nacional se
establece que el congreso federal no dictará leyes que restrinjan la líber,
tad de imprenta, ha querido prohibir la censura previa, pero en níngu,
na manera poner trabas para que aquél establezca la penalidad contra los
que cometen delitos comunes por medio de la prensa. Hay error en
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esa afirmación. El arto 32 es más amplio, como lo hace notar Cooley ; y de
no ser así, estaría de más la prescripci6n del arto 14 de la misma consti,
tución, que establece que los habitantes de la naci6n gozan de los síguíea,
tes derechos, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: " ... de
publicar sus ideas por la prensa, sin censura previa' '. El congreso federal
no puede establecer la censura previa, como no puede dictar leyes sobre
libertad de imprenta.

Otro de los argumentos que se han hecho, consiste C41 decir que la eons,
titución nacional, en el arto 32, se ha referido a los abusos de la libertad
de imprenta, lo que es muy distinto a los delitos comunes o de calumnia
'e injuria, cometidos por medio de la misma.

Las leyes patrias y la doctrina, nos demuestran que la disposición ca,
rece de fundamento legal,

El arto 2.0 del decreto de 26 de octubre de 1811 decía: "El abuso de
la libertad de imprenta es un crimen. Su acusación corresponde a los intc,
resados, si ofende los derechos particula rcs ; y a todos los euidndanos, ai
comprometo la tranquilidad pública, la conservación de la religión eatéli,
ca o la constitución del estado. Las autoridades respectivas impondrán el
castigo según las leyes". .

Para ese decreto el delito común era un "abuso" de imprenta, y el
abuso de imprenta era un delito común.

La ley provincial de octubre 1.0 de 1821 establecía en su arto 2.0 que
el juicio y castigo de todo "abuso" de la libertad de la prensa, corres­
pondía a las justicias ordinarias. Es el mismo concepto del decreto an,
terior. .

Para la ley de mayo 9 de 1828, comete" abuso" de la libertad (le i11L
prenta, el que ofende con Elitiras e inventivas el honor ~. reputación de
atgún individuo, o ridiculiza su persona o publique defectos de su vida
privada, designándolo con su nombre y apellido. (Art. 1.0). Más adelante,
se agrega en la misma ley, que todo" abuso" de la libertad de imprenta
será castigado al menos con la multa de 500 pesos, en beneficio del agra,
víado, etc.

Son, pues, sinónimos "abuso" de la libertad de imprenta y delitos
de "calumnias e injurias" cometidos por medio de la prensa.

La vieja distinción de abusos de la libertad de imprenta y delitos
cometidos por medio de la prensa, ha sido rechazada por la doctrina uní,

forme de los tratadistas, y jamás se aceptó en las diversas leyes patrias
que han regido en el país. La misma doctrina se consagra en todas tas
teyes de imprenta que han sancionado las provincias argentinas.

La suprema veorte vdicté fallo en el caso citado, declarando que:
.1, Las leyes locales, ya sean dictadas por las lesgislaturas de proviu,
cía o bien por el honorable congreso en ejercicio de la atribución con,
signada en "los incisos 14 y 27 del arto 67 de la constitución respecto a
la capital y territorios nacionales, son las que deben reglamentar el ejer,
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oicio de la libertad de imprento, determinando los aunclouos eou que Se'

roprimirlin SU8 abusoa, y 101 tribunales que eenoeerñn do los respectiva.

causas, En eonseeueneta, una sentencla do un tribunal de provincia
que funde en las disposíelonea del oódigo penal de la nne iéu In represiéu

de dl'litos de impr(lll\ta, sin ínvoear disposición alguna de car6cter provin,
eial por la que 1&8 sanciones de aquel código hayan sido incorporadlljs a.
In I<'¡{illlación local sobre la materia, contraria nl nrtfeulo 32 de la consti­
tución y al 18 de la misma, por el que •• ntugün hubiüantc de la nación

puede IICr penado sin juicio previo, •• fundndo 611 ley untcrior al hecho­

dI') proceso".

Pero, dO\'1'1II011 ndvertir que el congreso so ha quedado corto 111 estable.

cer la salvedad s610 para los delitos dd calumnia o injnrÍl' cometídoa por

medio de la prensa, desde 01 momento que la coustitucién eoutlone en su

artículo 32 una rcgln gencrnl que comprende todos 10!l delitos sU!lcoptiblelJ
.Ie perpet rnrse por ese medio.

El principio del artlculo 114 dvl cÓl1iKo penal es, pues, aplicable, ea,
tro otros cneos, Il la violncíén de IICcretos, (art. 155), n In apologla del de.

lito, (orlo 213), al desaentn, (nrt, 244), a los fraudes al comercio (orrt.
300), otc., etc.

ART. lIS. Las injurias proferidas ,por los litigantes,
apoderados o defensores, en los escritos, discursos o informes
producirlos ante los tribunales y no dados a publicidad, que­
darán sujetas únicamente a las correcciones disciplinarias co­
rrespondientes,

('ONCORJ)ANClA.ll y RlRUOt:RAFlA

.TURU~PRUDENC1.t1

•• Ln rlenuueiu (lo In ('ollliMión (lo un delito hC('ha 1'11 juie ln civil, no
PUI'r1.· fun(Jllr unn nl'uslI('i(". I'0r ('11 lu 111 n in , Mi no huy scnt('ncio flrm., olvtl

que I'Hlllbll'1.cn 10M 111'('11011. En el juicio MUlllllrio no PU(1(l.:, (lIMcutlrllo In tal.

M('(lutl .. verdnd dI! IR Imputoci6n"....JurIMpr'III(·II('in Argcnt1I1R", t. 3,
p(I14II1U 674.

OOMPETENOIA

V{·u~(' 111 que 11l!('hll('M "ajo 10M urtll. 70 y 1H,
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ART. 116. - Cuando las injurias fueren recíprocas, el tr i­
bunal podrá, según las circunstancias, declarar exentas de
pena a las dos partes o a alguna de ellas.

CONCOBD.A.NCI.48 y BIBLlOGB.4~·J.4.

OOMPETENOIA

VfOIK" lo IJUC d<'CimoB bajo los nrts, 79 y 114.

ART. 117. - El culpable de injuria o calumnia contra un
particular o asociación, quedará exento de pena, si se retrac­
tare públicunu-nto, autos de contestar a (1) la querello. o en el
acto de hacerlo,

CONCORDANCI.4.8 y BIBLlOGK.4.l"J.4.

Art. 117. - (,6d. dor..,.u\o, arto 1110. Inc. R-f'6l1. Ital.. arto ~13-Arllirr ..,
p. ~r.II-('rlvollnrJ, l. 6. p. <W3, ·~OO-Vrlvl'lIl1ri. Con ..et. fond., p. :l3::J-Lul'ahlnl,
JO. ::13-Pol'o, 1'. ·101.

.11JR/S/'Rl'DA'NCIA

"El ret lro eondtclonnl do hl!! InjuriaR no Importo unn retrnctnolón
CIliO IInj.,''n JlMilllt' ILI 8rllolllH)O .10 In.ll eostns dvl jl.il\io". <'flm. Cr im, de IIL
Cop.. t. fill, p. :190.

"rr,1 reconoetmlento do lo honornbllldnd dol quorellante por InJupln!!,
ImpllI·to lino retractnctén y huco prooodonto 1,1 sobrosotmtonto 11<'flnl­
tlvo." CAm. Crlm. do lo COII.. t. 68. p. 408.

""11 nrgllUvI\ 110 hnbr-r Injurhulo uun roconoclondo In lmnorubtttdud
dl'l qucrollnuto, no Importa IIL I1I'tro'ctncl6n nocosnrfn pnru t ortu ínm- In
q,IIrrl·llft." Cflm. Crlm. do 111 Cnp., t. 67, p. 217.

OOMPIJTIJNOIA

VloRNO In 'l 11l' tll'('imoll bs]o 1011 orlll. 711 ~. 11·1.

(1) Lo prl'p"IlI('lón 110 ' " oNtfl do 1111\11, V~""I' Inotrodul'lli6n, cap. 1t.
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TITULO III

Delitos contra la honestidad

CAPITULO I

Adulterio

ART. 118. - Serán reprimidos con prisión de un mes a.
un año:

l.- La mujer que cometiere adulterio;
2.° El codelincuente de la mujer;
3.° El marido, cuando tuviere manceba dentro o fuera

de la casa conyugal;
4.° La manceba del marido.

CONCOIW.A.NCUB y BIBLlOGH~n.~

Art. 118. IDe. 1. - CM. dorocado, art. 1202-C6d. esp., arlo 40111-C6d. frolle.,
arto 337.~·6d. ¡tal.. arlo 3~3-..Acuirre, p. 1112-BI8Dch.., l. 5, p. 192-eh8uv... u.

ija:~a~d, .~.o-¡c;:.\" ..~I:~·r~'zll~d:O~~' 6~5H~1::~~~~o C~~~~~,fOt~d2, pp. 8~g3~\~U-;
nhinl, p. 323-Mnreno, p. 1:;7-l'a("heco, t. a, P. 10j-TeJedor, t. 1, p. 2.7­
Viada, t. 8, p. 105.

Ine, 2. - C6d. derocado, arlo 122--eód. ".11., arlo 4..8-e6d. fronc., arl.
aa8-eód. lIal.. art. 353-~irre. p. 192-8lanohe, l. 5, P. 193-Ch8u....u. l •
• , p.•O.--erinllari, l. 7, p. 619, 66o-erl...ellari, Ceneet, fond., P. 800, 819-

~:~~~,~~\. 1¡,.5·3f:i~:'~'ohl~~ro~~1Ir::~'o:~~oJ~;¡;~idtICtG:.rc~~7!':.}iRI,¡,a:'8"8.
JI. 10:;.

J 1JIU ,\U' /lIW f:.VC1A

":-;" hay (,oll.II("loIII'H t1l1kllH pnru ('lIl1flC"lIr ...1 adulterto rlngrnnte de
la rn ujr-r" JllriHII"ll~","dl1 Arl{l'nllOll, t. 4. p. 230.
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•• El adulterio puedo resultnr de las eircunstnncins de la C&ll8ll y 108
jueces deben apreeíarlna ' '. Jurisprudencia Argentina, t. 4, p. 230.

OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el orto iO.

OOMEN'I'ARIO

ART.118

Las condiciones del delito que nos ocupa, vnrlnn cunndo se trato lid
hombro o de la mujer o de cónyuges divorciados por otrn enusn '1U1' no
sea la de adulterio.

La mujer comete adulterio cuando realiza uu coito fuera de mntrimo.
nio; vl marido, cuando tiene mancebo.

El delito existo si los eónyuges están divoreiudos por euusa 111' adul,
terio.

La mnueeba del marido' y el codelincuente de la mujer !lOII rvpr itnidos

con la pena de los ndülteros, VéaSe' arts. 74 y 118.
Incurre en error Gonza\l~z Roura, cuando o.~irma que el ndultorio con,

siete en el neeeso carnal de persono. eaeadn con quien no cs su eényugc, o
en 10. conjunción sexual. .. Op. eit., t. 3, p. 80. Pueden exist ir esos ell'.
mentes y, sin embargo, faltar 1.'1 odultrrio. .

}~I acceso carnal dol hombre easado con- persono de su mismo sexo,
no <'1\ ndulterio, como tampoco incurre en tal delito In mujer casada que
l'om<'lI' netos monatruosos con otra mujer ... Conf, Gnrrnud, op, I'itO,. t. 5,
pñginn 137.

]<:1 contacte do la mujcr CO.D varún por vln no nnturnl tnmpoco cons­
tituYI' ndulterio. Crivelln.ri, op. cit., t. 7, p. 651.

Parn que el marido caigo. bajo la sanetén de la ley, es uecesnrto que
tengn mnneoba, es decir, quo manteugn con UM mujer eomorcio illcitn y
continundo.

Ri los eényuges se eneuentrnn divorrindos por una causa que no !ll":1

el adulterío, el delito no oxiste, desde que no hoy posibilidad de qUI' 80
lnleio el juicio paro. BU ropresi6n, por cuanto el arto 74 del IIUI'VO código
proeoptún que la neeién por dohto de adulterio no puedo iutcnturse micn,

tras 110 so declare el divorcio por causa 110 ndulter!o, El cÓII~'U¡':I' que in.
tontus» In ncción civil pnrn obtener 8U divorcio fundndo 1'11 ('1 nduttcrlo,
Be encont rartn con <'1 obstñeulo do la cosa juzl{adn, impoaihle de r emover
Il'Jtlllllll'lIte. flnfl ('fIto i16Jtico y cxtrnño : lll'ro nsl lo prescr iho la ley, y muy

Clllrallll'lIte, por e ierto.
J':I reo I111e111, excuanrse en la neusnción por adulterio, sostcuieudo In

nnlidud o In lnoxlatenclu dol JUntrimonio y eu tul enao cnbe prl'Jtlllllllr:
'('Olllltilll~'e c!ln dcfellsn una eu('tlli6n projudie inl que deba resolver 1'1 jUI'7.
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-de lo cit'il7 Así lo afirma el juez de la cllmara del crimen, doctor González
Roura; pero pensamos que esta vez no está en lo cierto el distinguido ma,
gistrado.

El juez del crimen es competente para resolver las cueetiones que
puedan promoverse durante la substanciación de la causa. Algunas veces,
sin embargo, no ('stá habilitado pnra admitir la acción, si no Se comprue­
ba que otra jurisdicción se ha pronunciado sobre un punto determinado; o
debe suspender In cnusa ya iniciada hasta que aquel hecho haya ocurrido.
En el primer raso existe una cuestión prejudicial a la acción; en el se.
gundo, a la sentencia. " JurisprudenciaArgentina", t. 1, p. 969; t. 2, p.
'295, nota ]84 y fallos ahí citados.

Entrl' nosotros, existe una cuestión prejudicial a la acción: no puede
intentarse- neusnción penal por adulterio mientras no se declare la exís,
tt'ncia de éste ante la jurisdicción civil.

Las cuest íones prejudiciales a la sentencia son las que versan sobre
la validez o nulidad del matrimonio, (art. 1104 del e6d. civil). Algunos
pretenden que si eu 1.'1 delito de bigamia, el acusado sostiene que el pri­
mero o el segundo matrimonio es nulo, deben dejarse sin efecto las al'.
tuaciones iniciadas por la justicia del crimen hasta tanto el juez de lo
.civil se pronuncie sobre esta cuesti6n. Es un error.

La cámara criminal de la capital, en el fallo que se encuentra en el
t. ]S, p. 365, estableci6 que la nulidad o validee del matrimonio no puede
ser juzgada por el juez que entiende en el delito de adulterio, y en el. t.
20, p. 4S, se <lijo que la existencia ~el delito de matrimonio ilegal depen.
de de la deelarncién de los tribunales civiles ante los cuales se haya pro.
movi&o la disolueión dol matrimonio. Este último caso es el único que
constituye una euestién prejudicial. Véase también t. 41, p. 4]3, ). con.
súItese fallos de febrero de 1913, p. 114 Y diciembre del mismo año, p.
267, )' noviembre 21 de 1919; y "Jurisprudencia Argentina", t. 2, pá,
ginas 295 y 987.

La existeneia del matrimonio constituye una circunstancia calificatL
va en el homicidio, (art. SO, inc. 1.0 del c6d. penal novisimo); en las
lesiones, (art. 92) puede ser agravante o atenuante según los casos y

.hast a una eximente como en el eneubrimlento. Otras veces es una
condie íén del delito, como eD el adulterio.

En este ). otros casos que puedan presentarse, si se sostiene que el
matrimonio es nulo, ¡quién debe pronunciarse sobre el punto' ,Existir'
una cuestión prejudicialf La negativa se impone. Para que exista una
cuestión prejudicíal, es necesario que ella "verse" sobre la validez o
nulidad del matrimonio (art. 1104 del c6d. civil), por cuanto si se deela,
ra la inexisteneia del mismo desaparece el delito. En los casos que hemos
citado más arriba, la cuestión no "versa" sobre el matrimonio, sino que
~te sirve para calificar el delito, para agravar la pena, o para acordar
una exim<'nte al delincuente. Véase Garraud, "Instruction crimiÍ1elle", t.
2, pflgiBa 490.
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Es necesario no confundir las cuestiones prejudiciales con las euea,
tiones previas, lo que alguna vez ocurre cuando so consulta autores ex.
tranjeros sin tener presente el texto de nuestras leyes. En Francia y en
Italia, revisten el carácter de prcjudícíalcs las cuestiones relativas al es.
tado civil de las personas, a la validez o nulidad del matrimonio, a los de.
reehos reales sobre inmuebles y otras de análoga índole. Véase el arto 3
del código italiano y reglamento do la corte de casación francesa, de
1813. Entre nosotros, si el acusado sostiene que la eosa inmueble, objetu
del delito de usurpación le pertenece, es el juez del crimen quien debe
entrar a estudiar los titulos que se I'xhiben para saber quién es el propie,
tario, Es una' cuestión que debe resolver en primer término, pero no prejudi,
cial, porque si el inmueble pertenece al acusado no existirá delito: lo
mismo ocurre con los contratos, con el adulterio, etc.

CAPITULO 11

Violació~ y estupro

ART .. 119. - Será reprimido con reclusión o prisión de
seis a quince años, el que tuviere acceso carnal con perso­
na (1" uno u otro sexo en los casos siguientes:

1,° Cuando la víctima fuerc menor de doce años;
2.° Cuando la persona ofendida se hallare privada de ~a­

z6n o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquier
otra causa, no pudiere resistir;

3.° Cuando se usare de fuerza o intimidación.

OONOORDANOIAS y BIBLIOGRAFI.A
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JURISPRUDENCIA

"Para que exista delito de violación, es necesario que la resistencia
de la víct íma sea renl y efeetl\"a." Jurtsprudencia Argentina, t. 3, p. 692.

"El concüblto exigido por el arto 19 Ine. a) como condición' de la
existencia del delito do violación, 11(1 puede tomurse on su sont.ido ge­
nuino y gramatical de ayuntamiento y cópula entre personas püberes
rle uno :r otro &<,xo, sino que comprende necesarlumente el ayuntamien­
to carnal, sea cual fuere el sexo ). aunque por parte de la vtctlma no
haya cópula," Clm. Crlm. de la. Cap., t. IV, 11. li.

"No existe el delito d,~ vlolacíón 81 la menor ha seguldo al acusado
voluntariamente, ni tampoco el de estupro lIi In Indlcada menor tiene
más de quince años.' Cám. Crim. de la Cap., t. Y, p. 251.

"Para que la sodomta pueda ser caatlgada, la existencia del delito
debe resultar de pruebas Independlentcs de las declaraciones de los me­
nores que en él han Intervenido," Cüm, Crim. de la Cap., t. il, p. 399.

"El solo hecho que el procesado tuviera contacto sexual COn la. me­
nor, no caracteriza el delito de violación, siendo esencíal, para. ta.l ca.1l­
ñcación, que la eópula se haya produc.do , No resultando JusUftca.do eB­
te requisito, debe constderár'sele únicamente como autor de abuso des­
houesto ' ', Cám, fed. del Paraná, 27 de junio de 1912, p. 101.

"Corresponde absolver de culpa y cargo al procesado por violación
de una menor, mayor de doce aftos, cuando de su contestón Indivisible,
r'eslllla CIUC desistió de su propósito, llmttándose a abusar deancnesta­
mente, o con conscntimiento de aquélla' '. Cám, cr im, de la cap., ju.

nlo lZ de 1913, p. 260.

"Para caractcrtzur el d('lIto de tentativa de violación hay Que tener
presente el móvil perseguido y la manera de realizarlo para que no sea
conrundído con <'1 IlbUIW dcshoneato, pues se caractortsan por propósitos
dlsttntoa y prcul larr-s, llllr como por los procedlmíentos, ta.mblén peculia-
res". Cfun. fed, del Paraná, drciembro 10 de 1913, p. 81.

"SI d~1 Informe médico no resultan Indicaciones suficientes para ca­
lirlcar el hecho de tentativa de violación, resultando por el contrario in­
'lIcaclonPH prectsus pura calificarlo de abuso del!honellto debo ropr-lrnlrse
corno ta l." CAm. Crlm. de la Ca p., 14 de Noviembre de 1910, p. 1862.

OOMPETENOIA

y éase lo que decimos bnjo el arto ill.
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ART. 119

La violaci6n es un delito do acción pública; pero que en ciertos ca.
sos sólo puedo iniciarse por denuncia o acusaeíén del interesado. Véase
Comentario al arto 71. rara que exista, es necesario que haya el acceso
carnnl y que éste se produzca sin consentimiento de la víctima o por me.
dio de fuerza o intimidaci6n

(( El médico leglsta Ll'grnnd du ::;3u\11', define In violaeión, diciendo
que es In unión sexuul complcta del hombre y de la mujr r y agrega que
hay violación, euando ha habido intromisión del 1'l'Ill' en la cavidad vagi­
nal. II Medicine Icgale ' " p. 36~. Pienso que unión sexual :ro aproximación
sexual expresan la mismu idea, de modo (llll', a mi juicio, la ley se ha re.
ferido a la conjunción de los (ír~liJlOs genitales, efcetuada por la íntro,
ducciéu del pene en ll~ vag inn.?", Voto del doctor Dimet en cl fallo de la
lIul'. corto de Buenos Aires, serie 4.·, t. 4, p. 240.

El código de 1887, exigía que hubiese "aproximaci6n sexual", aun.
que el hecho no llegare a consumarse, art 127; la ley 4189 habla de '1con.
cúbito fuera de matJ:lJwm.i4"· e' vigcnt e ~l' n'fi~a('('eso carna~
'~~~~ las leyes' 'citadas equiparaba la tentativa pr6xima al
delito oonsumado. Cám, crim. de- la eap., t. 7, p. 120; t. 36, p. 48; supo
cort, de la prov. de B8. Aires, serie ".", t. ·1, p. 2....1; 111 segunda exeuíu la
violnelén en el matrlmonío i In última guarda silencio sobre tal cuestión.

Para que exista violación, es ueccsnrio que hayn aproximaci6n se.
xuul, es decir, intromisión del pene ('11 el ano o en la cavidad vajiual. No

es indispensable la eyaculuelén. '

¡Puede oxistir el delito dI! violación dentro del matrimoniof pensa.-¡
l"aH que si, por cunnto el código en vigor no establece la csccpclóu de 111

h'y ·1189. V~nse en .'011\1":1, Gonzá lez Rourn, op. cit., t. :1, p. S7. _

La fultu de consentiwiento de In víctima es otro de los requisitos
oxigidos por 111 ley ~. no. hay consentimiento cuando se trata de menores de
dOce años, que, se presume de derecho, cnrecen de discernimiento pnra
p.·l'starlo; o si lo. porsonn ofendida se hnllnse privnda de razón o de sentí;

do, o si por ouformednd o eualquior otra cuusu, no pudiese resistir, o cuan,
do HI' emplea fuerza o intinlidaoi6n.

La edad de la víctlma debe probarse por los modios establecidos en
l'l derecho civil, eám, crim, de la eap., t. 34, p. 389.

La fuerza y lo. Intimidneíén deben reunir ciertos eameteres. Paeheeo,
op. cit., t. 3, p. 126, dice al respecto:

",Es posible 111. fuerza' ,Es posible obtener con ella lo que no quie,
ru "torgarlle por una mujer' Cíortameutc , Ios casos no ser4n tan comunes
COIIIO se pretenda; ~ero la ley los reconoce, y pueden ocurrir de seguro.
Nu l'H indiapensuble que 80 haya hecho una r('sistoncia deeesperada, y que
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hayan sido veocidol todol 101 esfuerzol. La ley no uxige tanto, Hobre todo,
01 igualor con lu violencia fllira la int.imidne iún, hu dado bien cluru ILun­

tender la idea que la dirige. No debla bueear en lal mujere. heroluu, ni
c'o 101 vlolodorel COl0801 do fuerza o do poder. En resultnudo que la reli ••
teuelu tuó vordnderu, y que 10 emplearon wc'diol 1JI0tuialc'tl cnl'0CUII do
lujelur, de ioutilizur, de umedreutur a uua peraouu eomün, lu vlolueiún
Qlli& juatitieada•

•En la iutiJnidoeiúu tic que IlIllJla el urtículc, '110 comprendo también
In murul, u únic'UUlC'utl' la fíKil'01 l Lo dc'l clul' llevu UU' puñnl ° una piltola
tan 11010, o tumbilm In tlel que umnKIL COII CIlUllllr un grall perjuiclo nI"
tamn, u lu reputucién, a 1011 íutcrescs, o. la fumilia de la wujor que trll~1l

de cODllcguirr Iududubleux-ute, IIU comprende la una y la otra hipówlis.
AÍlo hay momentos, aún IIlJ eueuentran perloool ClI\ IUII quo, o puro. lo. quu
lJlI mA. imponente lu euaccíéu ulOrul que lu fi"icll. Luereeia 00 10 eotregó ..
Tarcluino cuundo omcnlLZobu mutorlo; y lIe cmtrl'gó, itl, euundo fa couminó
cou dl'jur u IIU lodo un t'IIC'luvo muerto y IUICl'f creer qu" 101 holJlu 1I0rIJrl'\I.
dido I'n luu iulwlle arimen .

• '!'or lo tll'm"", la intimitloción mornl, como lo luorzu flllicn, debou

IICr ele IUII CIUO' c'lIiKUU .C'U l"'rllonoll l'onllluc'lI, síuo un vorouclI eonstuuto», Un
tuiedu rielleulo, lu tuc'rzlI intuutndu 1"11' IIU níüu 110 cotorce U11011, JlO just.i,

fil'lIr(l\l elu 1IC'j(uro 111 violllci{,u: euulquier mujvr que 1011 nleguro como
"rud,:. dI! l'llta, elllr(l u entender quu lIólo IJUIICUlJu un pretexto paru dilltrn.
zar IIU debilidud o lIutiBlucar IU upetito".

AH'r. 120, - Se impondrá reclusión o prrsion de tres a
seis años, cuando la víctima fuere mujer honesta mayor de
doce años y menor de quince y no se encontrare en las cir­
cunstancias de los números 2 y 3 del arficulo anterior.

OONOOBD.ANOIAB y BIBLIOQB..f.FlA

JU/lJH1'lllflJRNClA

"(~lImo'lo' O'"tUI'fll C" (11l¡Cl Ilmw II('('C'IIII C'II1'nlll r-on mufer honostu, ma-
)'lIf 1)0, 1111..(, /lnll" y 1111'1IU1' 11" 'llllnec," JIII'I"III'lIl1oncIrL Arlrun ti 1111, t, 2.
1', f1f1~,

"C:IIll1clnlfl.lIl1l1lll' do'rln" 111141/1" rOllpol'lo u In hono.Udnd de la estu­
1'1'11·1" C'K "1IIkh'lIlo' IIlU'll (1110' 111'0('1111/1 In Ilh"olllC'll'lIl del LLClIlIlldo, pnrqutl

dlu ~'~ 1I0'e"K/lfl" uuru ln ('1I1111"16n 111,1 dClllto." erUlI, Crtm, du In eULl .•
81 do, M/I)'o do 11118. p, 2011.
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"No se comete el df'llto dI' estupro, cuando despuh de raptar a una
menor do quince 011011 tic lo. coso dlJ HUR IJa(lrt'1t y 01 tener relaclonell lIe.
xualcH con ella, so notn que no eH vll'lgt'n y 80 pruliblL que hlL IIldo de..
tlorado. con antertortdud, POI' otroll hombres, con qulcnea ha mantenido
ILmOr('S", V(IOI, crim. di' '111. I'OP., febnro 22 do 101:!, p, 116.

"LIL círcunatnnctn t\~' que 1'1 1ll'lIm'uent., ncusmlo dI" estupro ellt~

IItl'dlldo dI' hlenorroglo. y l'Htn HO trnsmltn IL IlL otl'nllldn, I'l! I'OUIIO qlll'

dl'b., tonorso on cu¡('ntu parn elevar In penn." Cl\m. Crtm, ele In CIIJI., ~K

tll' Dlclembrc de 11110, p , 2426.

"No corl'ellllonlle ('on"lIl('rlll' I'omo comctldo 1,1 delito do !Clltullrll.
euumlo I/UI constnnvlu» tlo auto», conur-non 111. n('Rotlv" de I/L menor y tI ..1
provonido y el informe mlic\ico !ll\lo nrll!lIL IIIIR desflornelén tlUO bion pudo
cometcrso con nntertortrtnd. "h'lIllo 1'1 hedlo (10 encontrarse a omboll lIeml­
dl'HnullolI msurtctont« JllIl'n nvrodttur!o, 1'01' ml\H (IUI' const ltuyu una pro­
sunclón venemento, PUI'H no supone tlLtolmuntu 01 neto, desde que aque­
llo puedo OXIlllcorHl' ('01110 conaecuoru-lu do abuHoH do.honelltoll". Cam.
Crlm. do lo Cap .; Aj(oHtn 17 do 1912. 11. 336.

OOMPETENOIA

VO'IIII' lo quo (lorimoK lIRjo t'l nrt, iD.

OOMBNTAJLlO

ART. 180

Purn (1110 ~xi"11L 1,1 IIt'Ii(o du I'"tlll'ro prl'visto por (,1 nrtlrulo qUI' ro.

1111'111/11110". I'S illllispl'lIHnlJlll III Ret.CSII curnul rcaliando por IIn humbr« "lIl1rl'

IIIlIL mlljl'r; I(llt' ~Htu lt'Il~IL m(I/I ,JI' ,1111'" II'-IIIH lit' 1\,ln,1 ~. ml'lIml lit' '(lIi"I'I',

'1'11' p,¡, (,rn.lo .h. mll,i,'r hlllll'"(n ~' 11111' hnyu prl'lIlAllo HU l'OIl!lI·ntimil'nto.

AQut\ dobu ('lItl'IIIJI'rHt' por lIIu,iI'r hllnllstu' HOlltlene GonzAlt·z Bour»,

r.t111 1'Ilr:1\1I, (1111' c'l t.~rmillo hu Hllln 1'1111'11'111111 en 01 1I0nt.idll de pudor o ellll.

lidud. °11, eit., t. :1, 11.UII. VÓIlHl' In 1111(' Ih'l·hlllll. "lijo 1'1 nrt. 1:10,

AH'!', 121. - Se impollrlr:l reclusión o prt..... IClII dt' t res a

sl'is años, al que ahU900'lI'C <1('1 ('1'1'01' dI' una mujer fi·ngittIlIIOSt'
su mnrido y tuviere con ella nl'C('SO carnal.
~ • r'~~

(JONCORD.ANOI.A8 y BIBL100B~'lA
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pOMPETENOIA

Voosc )0 que doehuos bajo .eI arto 79.

AR1'. 122. - La reclusión o prisión será de ocho a veinte
años, cuando en los casos del artículo 119, resultare un grave
daño en la salud de la víctima o se (:Ometiere el hecho por
un ascendiente, descendiente, a fin en línea recta, hermano,
sacerdote o encargado de la educación o guarda de aquélla o
con el concurso de dos o más personas.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFl.A

illll.. A,.~i•.li;~, -;:I}~~'I~'~':';"'I', 4/.Ii~", :tll~~iJ;~~·\l\.(~~-;;:C~.'\f~~.Il';¡;Ml~éri~:~i;~;f:6~1:
7, p. 413, 474, 5:19, 5:15-("ri\'(~lhtri, Concet, fond., l', 759, 762, 774-0orrolld,
t. '" )1. 87-I,uahini, p. :10;" 307-~loreno, P. 167.

OOMPETENCIA

Vénso )0 quc decimos bnjo ('1 art. 7!l.

AR'f, 123. - Se impondrá reclusión o prrsion de seis a
diez años. cuando en el caso del artículo 120, mediare alguna
de las circunstancias expresarlas en el anterior,

CONCOlmANCJAS y BIBLlOGBLJIt'U

COMPETENCIA

V(.allc lo que d.~dIllOIl "".10 el art. 7!l.

Ala. 12-t. -- Se impondrá reclusión () pr isión de quince a
vviut irinco ariOS, cuando en los casos de los artículos 119 Y
120 rc-ultnr« la muerte de la persona ofcndida ,
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OOMPETENCIA

Véase lo que dccimos bnjo cl arto 79.

CAPITULO III

Corrupción y ultrajes al pudor

ART. 125. - El que con ánimo de lucro o para satjsfacer
deseos propios o ajenos, promoviere o facilitare la prostitu­
ción o corrupción de menores de edad, sin distinción <le sexo,
aunque mediare el consentimiento de la víctima, será casti­
gado:

1.° Con reclusión 'Ü prisión de cuatro a quince años, si
la víctima fuera menor de doce años;

2.° Con reclusión o prisión de tres a diez años. si la víc­
tima fuera mayor de doce años y menor de diez y
ocho;

3-') Con prisión de dos a seis años, ~i la víctima fuera ma­
yor de diez y ocho años y menor de veintidós.

Cualesquiera que fuese la edad de la víctima, la pena
será de reclusión o prisión eles/de diez a quince años. cuando
mediare engaño, violencia, amenaza, abuso ele autoridad. o
cualquier otro medio ele intimidación o coerción, como ta m­
hién si el autor fuera ascendiente. marido, hermano, tutor
o persona encargada de su educación o guarda () que hiciera
con ella vida marital.

CONCORDANC1.A.8 y BIBLlOGRAFIA
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lDe. 2. - CM. derogado, art. 132-Ley núm. 4189, art. 19, ioe. g.-Ley
n6m 9148, arto 1, letra g.--CM. esp., arts. 4059, 466-C6d. Irane., arts. 834,
ioe. '1, 2; 335-C6d. ital., art. :J46-Vf88e la bibliogralla del inc. anteror.

IDe. 3. - Ley núm. 4189, art. 19, inc. l.-Le)' uüm, 0143, .:Il"t. 1, letra g.-

~::~~el~:~t :.597, ~~-;-;:'d'6~~~;~~c:~:i~i, :J~:, ~~~~liIo;~o:,35;<i~d8~~l~s:r~~
bibliografla del ioc. 1 de este artll"ulo. .

CM.~~~ ::~aI: ...~i~:." ~~Ú";.; "~:::'-~~:j·V~I~I;r::ICt. \~~:~)' 5~~~'5~~~36d;,tr~o~'=
Lueohiní, p. 318,32o-:Moreno, p. 169.

JUBISPBUDENClÁ

•• El delito de corrupción ele menores I'!l formal y en él SI' encuentra
equiparada la tentativa a l:i eonsumae íén ? '. .Jur¡"pruilencia Argentina,
t. 2, p. 653.

Eu el case se trataba de un marido que ínerté a BU osposn para que
se dedicara a la prostitución y con tal propósito la acompañó al dispen,
sario de salubridad pública a fin de sacar la libreta respectiva.

•• Quil'n fneilíta su casa para que una menor de edad l'jerza la prosti­
tución, comete el delito de corrupción de menores?". Jurisprudencia Ar.
gcnt ína, t. 2, p. 118.

COMPETENCIA

y éasc lo que decimos bajo el arto 79.

OOMBN'lARIO

ART.125

¡ En qué consiste el delito de prostituei6n o corrupción de menores'
Para contestar mejor a la pregunta que dejamos formulada, eonviene

conoeer 11 texto de las leyes extranjeras que reglan la materia.

Código francés. Art. 334, inc. 1.0: •• El que atentare a las buenas
eostumbres incitando, favoreciendo o facilitando habitualmente el libero
linlljr. o la corrupción de porsonae de uno u otro sexo, menores de 21 años,
MufriÚl prisión de SI is mC8('S a dos años y multa 111' 50 II 500 franeos".

Cédigo español, Art. 459: ., Jo:1 que hahituolmcnte o con abuso de au,
t oridad o eonf ianzu promovlcre o facilitare la prostitución o eorrupción
.11' menores de edad para satisfacer los <JI'SCOS de otro, BCr{L eastigndo
con la pcna de prisión eorreeclonal en sus grados mlnimo y medio, e in.
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habilitaci6D temporal absoluta, si' fuera autoridad' '. Véase ademAs, aro
tículo 466.

C6digo italráDo: arto 345. "El que para satisfacer deseos ajeD08 in.
cita a la prostituci6n o ecrrupcién a un menor de edud, será reprimido
con reclusión de tres a treinta melles y con multa de 100 a 3.000 liras' '.

El delito que n08 ocupa, requiere:'
}.o La promoción o facilitaci6n de la prostitución de mcnoree de edad,

ain distine ién de sexos. La palabra prostitución no ofrece dificultades y
<,1 que la promueve 110es otro que el proxeneta, el nleahuete, es decir, 1,1
que solieíta o sonsaca a UDa persona para usos lascivos o permite en 811
casa esta ilícitll eomunieaeién.

2.0 La corrupcién de menores del'dad para satisfacer deseos ajenos.
Por ejemplo: la madre que por Sil prédica dctermiuu a Sil hija menor a
vivir maritalment o con un hombre ; el dueño de una posada donde se ad,
mite a menores de edad; el hotelero CJUl' faeilita departamentos reservados
a las mismas personas y con i~ual objeto.

Es mñs raro el cnso en que la corrupcién punible al' proponga satis.
facer los propios dl'seos. Caerá en las previsiones de la ley aquel que rea.
liza actos obscenos ou presencia de menores dl' edad, con <'1 propósito
de oxeitnr !lUS scut idoa o f)Ul' baec cjeeut ar dichos actos con anñlogo pro.
pósito o de pervertir a sus víetrmae.

El último apartado del artículo que annliznmos aJtrava la pena cuando
la corrupción o prost itue ión de menores de odarl se lleva a ca1>o median.
te engaño, violencia, cte., o cuando el autor del delito es pariente> (de los
r-numorudos}, persona encargada do la educación 11 guarda o coneubino de
la víctima.

ART. 126. - Será reprimido con reclusión o prrsion de
cuatro a diez años, el que con ánimo de lucro o para satis­
facer deseos ajenos, promoviere o facilitare la corrupción o
prostitucióu de mayores de edad, mediando engaño. violencia,
amenaza, abuso de autoridad o cualesquiera otros medios de
coerción.

CONCORD~NCI~8 y BIBLIOGB.A.FI.A.

.TURU;PRUDENCIA

"Para reputar perpetrado el delito prevísto por la ley 9H3, no es
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indispensable que la menor baya f'jereido ('1 eomercío earnal ; basta
par~ ello con que se haya producido corrupción moral de la menor y se
haynn ej('cutado por f'l procesado todos los actos materlales que 1ft. co­
loraban en condieioues de satisfacer los deseos do terceros:' '. Supo corto

de Buenos Aires, serie 8.·, t. 2, p. 96; ra, t. 3, p. 379.

OOMPBTENCIA

Yé:lsc lo que decimOR bajo el nrt. 79.

ART. 127. - Se impondrá prisión de seis meses a cuatro
años, al qUE' abusare deshonestamente de personas (1) de uno u
otro sexo, concurriendo alguna de las circunstancias del aro
t iculo IIC). sin que haya acceso carnal.

Si <'1 autor <1<'1 hecho fuera alguna <le las personas men­
cionadas en el artículo 122, se le aplicará de tres a diez años
de reclusión o prisión.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

JURISPRUDENCIA

"SI la menor no ('s vlolada sufrl,<:>ndo sólo tocamientos deshonestos
Que le han tra smtt ido la f'nferm(dad venérea de que padecía el reo, el
(lellto !'f' encuentra provlsto en el InC'. fo. arto 19, Ley 4189." C/l.mo Crfm.
(le la Cap. 24 de Marzo de 1911, po 221

"Bxíatlcndo la ctrcunstancla de haberse encontrado al proceeado en
condlclonea que demuestran Inequlvocadarnente su propósito de come­
ter con una menor un abuso deshoneato. cor-responde aplicarle la pena.
del Inciso f, del art. 19 d,(l la ley 4189:' Cám, Crlm. de la Cap., 7 de Ju­
nIo de 1911, p. 183.

"SI al cometerlo se ha contagiado a la v1ctlma una enfermedad Te­
nérea, al acusado debe reprtrntrsele como autor de aquel delito y del
de leslonea." Jurtsprudenctn Argentina, t. 1, p.' 116.

"TratlilllloKe df' actoa dvahoneatoa entre menores, debe nprccím-so
fJlI~, 1'11 la copulación IlIclta, uün con víoloncln. mns que unn. Intención

(1) "Persona", es )0 correcto. V6asc Int roducción, enp, Ir.
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criminal o instintos perversos. los gula, y ceden a la exagerada curio.
sidad lúhrlca que se despierta en los umbrales de la pubertad con abe­
rractones patológicas, a V<'C{'!1 adquír ldna por contagio del medio íntec­
closo en que viven, y ~ ah! que el delito esté comprcndldo .en el Inc. r.
lid arto 19 de la ley 4189 y no en el ínc, a del articulo citado." Cárn.
Crím. de la Cap., Noviembre 27 de 1913, p. 288.

COMPETENCIA

Véase lo que dcelmos bajo el arto 7!l.

COMENTABIO

ART.127

El abuso deshonesto es flíril de confundir con la tentativa de viola •.
cién, En ésta el aJtellte se propone llegar al acceso carnal, lo que no con.
!ligue pOO' cnusna ajenns a Sil voluntnd ; en aquél t ieue el propúaito de des,
f'ognr SIlS deseos por otro medio, Véase Carrara, "Pro¡:trlllllma", parte es,
pee ial, t. 2, parro 378.

Las maniobras que eonsísncn en <'1 abuso deshonesto, pueden realiearse
sobre la victimn o el culpable,

AR'r. 128. - Será reprimido con prisión de quince dias a
un año, el que publicare, fabricare o reprodujere lioros, es­
critos, imágenes u objetos obscenos y el que los expusiere,
distribuyere o hiriere circular.

CONCORDANCIAS Y RIBLlOGRAFIA

COMPETENCIA

~c trata de un delito de prensa, 11.1 que lo SOI1 nplicablcs la>4 eonsido ,

rnclonos que hemos expuesto ('11 rl eomcntario al art, 114.

:\Rr. 129. - Será reprimido COIl multa de cincuenta a
<luilliclltos pesos, el que en sitio púhlic» ejecutare o hiciere
ejecutar por otro exhibiciones obscenas .

r.a misma pena se :\lplicará cuando los actos tuvieren lu-
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~ar en sitio privado, pero expuesto a que sean vistos invo­

luntariamente por terceros,

CONCORTJANCI,,48 y nlBLIOORAFlh

COMPETENCIA

\"~1I1k' 10 que decimoll hnjo el nrt. 7D,

CAPITULO IV

Rapto

AM'r. 1.\0, - Sufr.irú prisión de uno a cuatro afias, el que
con miras deshone st a's substrajere o retuviere a una mujer
por medio (\<' fuerza, intimidación o fraude.

La prisión será d(' dos a seis afios, si la robada fuere una
mujer casada,

CONCORDANCIA8 y BIBLIOOBAFlA

JUl118PllUTJENCIA

"El foIll(lIn" y la ",,'dul'c1(.n no Hon tle 111 eHenela del dullto ele rapto."
Jllrh· .. rud"II"ln ArM"'nllllll, t. :1, 1). 1117,

COMPETENCIA

V~IIlIl' 10 quo d,'clmo. IJllju 01 urt, 79,
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ART. 130

LIIK eondleiones dI' I'sto (h'lito son:

1.- 8ublllrllcci611 dI' uno mujer. Lo odnd es indifvreute.
2,ft Emploo do fuerzo, intimidoción o froude.

:1,· El propósito. Debo tener el delineuente mlrna deahoneatas. El que

rnptn u UUR mujer llora cnaarse con ello, no comete el delito de rapto, TOIII.

poco incurro en 61 la persona (1110 prlvn 11 otro do IIU libertnd (~OU finoll

ellll' no KI'OU d(,Hllou(,RtoK, UUIIIIUI' re'proh1l1.l1l'H, putn : nrt. H 1 ~' lIi"uÍl'n.
II'H y ]70.

·LIl Que IR mujer lIeo houestu. Hobr(! ('11111 condición hn dicho con ver,
dud el doctor H(lObor, interpretando Jlrl'IlI'rlpciollOH do \:L lvy 4180, iKlml('H

u InH del código vígeuto : "t:li bion 111 le')' 110 lineo rcferoneln u In houest idnd

elu I'L 1II01l0r raptndn, ('11 evidente que, eu cl esplritu de In Ie'y, ('110 condi,
"¡{III lle' honestidnd 110 hallu compn-ndidu ('11 In mismn, porque dll lo con.

t rnrlo, reaulturtu unn eontrndleelén flll¡{rRllto y ubsurdu entre la respon,

~1I"ilidoel p('1I1I1 pur 1'1 I'lItupro y lu pUl' ('1 rnptn, l)(Ir In. cu1I1 resulturtn
I'Xl 11111 di' penn l'\ (IUOoKIIIJlrlLo UIIO menor 1'~lt.rc! 12 )' lá nños, (Iue 110 fUI'.
rn honostu y, siu ombargo, sor(a ('ostlgodo s\ rapta o esu menor con su

(mIlH('III.illlle·nlll y 110 comete atentndo 1I011l1L1 oll{lIuo eon ello' '. Cñm. er im.

ele' 11L eap., lebrero de 1912, p. 117.

AR'I'. ]31. -- Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años, el que cometiere r'lj1)lo de una menor de quince años
)' mayor de doce, con su conscutiauicnto ,

El culpable s('rá rcprimid» con pl'isil'lll dI' dos a seis años,
si el rapto íuere de una menor dc doce años, con o sin su
consentimiento.

CONOORDANCIAS y BIBLIOOB.4FIA

.1" RI.~I'RI' lJ¡':N(~1A

"No ('xIHI\",ulo 111'111'11/1 ch' u tontud.. () d .. In tontut ívu ('.. nll'. ~'I pu­
11"1", 1\""uIIUr('L'I'n 1.." fhwtl e\c'IIh"IIl'"loll 11<'1 ruuro, 'Ir' (,1 UI'UIIIHlo d..b.. HI'I'
Uh"II"UfI." cam. Crhn. do la Cup., l'lol)t1emb.'e 10 do 1012, 11, 2111,
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OOMPETENOIA

Véme !t. que deciwos bajo el art , 79.

CAPITULO V

Disposiciones comunes a los capitulos anteriores

ART. 132. - En los casos de violación, estupro, rapto o
abuso deshonesto de una mujer soltera, quedará exento de
pena el delincuente si se casare con la ofendida, prestando ella
su consentimiento, después de restituida a casa de sus padres
o a otro lugar seguro,

CONCOBD..4.NCIA,8 y _BIBLIOGB..4.FIA

Art. 132. - CM. derogado, nrl. Uo-C{"l. ""11., arlo 4R:J--CóII. tronc., orlo
:Jji-4:ód. ital., art. 3:>~-J\guirr(', 1'. 2 L2-B1n" nll(', l. !", 1'. :JIH-ChRU\·C.,u, lo
4, p. 50G-4:rh·ollari. t. 7, p. Gil. 6 17--0arrolld, t. 2, 11. ,-,1:1; 1. 5, 11. 277­
Urllizard, t. :>. 1', ,¿30, 2411-lIido11l;0 Uarclll, t. 2, 11. :1·fG-IAlI·I·hini, 'JI. a:!f~­
J'UChl'('O, t. 3, 1'.1:>2, I:>i-I'eco, 1'. 4\J0-\'illdll, t. a, 1'. 150,1:>:;.

JURISPllUDENCIA

"En el delito de violación, ('1 autor del hecho queda exento de nona
si He casa con la vlctlma, aunque elW hecho tongn lugar deMI)u~M de In
sentcncta condenatoria.", Jurisprudencia Argentina, t. 2, p. 681.

"Procede la aplÍl'adún de J)('na al autor de vlolncíón, aunque haya
munífestudo HU \lrlll'(,lIlto de casarse con 111. ofendida, 81 ('1 matrimonio
110 puede (wll'!Jrarsl' por lIer éllta menor di' ti 0('(' nños ' '. J urísprudeneín
Argentina, t. 2, J). 680.

"Debe computarse como atenuante el orrectm knto del ~stupro.(]or

";e contraer matrimonio con la vlct lmu, aun cuando ~sto. no lo IlCCI.tl·."
Jurlsprudcncla Argentina, t. 2, P. 665.

OOMPETENOIA

Vénso lo que decimos Illljo el orto 70.

ART. 133. - Los ascendientes, descendientes, afines en
línea recta, hermano!'> y cualesquiera persona que, con abuso
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de autoridad, encargo o confianza cooperaren a la perpetra­
ción de los deljtos c-omprendidos en este titulo, serán repri­
midos con la pena de los autores .

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFU

Art. 133. - C6d. dorogado, arto 14.2-eód. eap., arta. 465, 466-Acuirre,
p. 213-0roizllrd, t. S, P. 26o-Hidalgo (}a~cla, t. 2, p. 359-l'acheco, t. 3, p.
160, lG2-Viada, t. 3, P. 160, 161.

OOMPETENCIA

Vénse lo 'lUC decimos bajo el arto 79.

TITULO IV

Delitos contra el estado civil

CAPITULO 1

Matrimonios ilegales

,\¡{1'. 134. - Serán reprimidos con prisión de uno a cua­
tro años, los CJue contrajeren matrimonio sahiendo ambos que
existe impedimento que cause su nulidad absoluta.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

OOMPETENOIA

\'Í'asl1 lo 'luc decimos bajo el nrt, 79.

ART, 135. - Serán reprimidos con prisión de dos a seis
años:

1.0 El que contrajere matrimonie cuando, sabiendo que
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existe impedimento que cause su nulidad absoluta,
ocultare esta circunstancia al otro contrayente;r; . ~~.o El que engañando a una persona, simulare matrirno-

. " nio con ella.

CONCORD~NCIAS y BIBLIOGBAFIA

: Art:' 136. lile. l. - ('(,d. derogndo, art. H9-{'ód. esp., :lr19. 486, 48i, 494­
('(.d. fra.,,',. arl. :1411--·('(,,1. ital., ur t , :1;,9-,\guirrl', JI. 219-Groizarc\, 1. 5, 11.
4Iii,.· 48R, 5'28-lIidnJIt0 Gardll~ l. 2, n. ,IiO, 47:1, ·I~O--Pachl'co, 1. 3, 11, :!IIG,
~22, 2:lll-Yillc\n, 1. :1, P. 2i:I, 279, 281-1.0 dpmás hihliognfía como en elnrl. 1:14.

IDe. 2. - Ll'~' núm. 40189, arl. 19, inc. i, núm. 2-Moreno, p. li6.

COMPETENCIA

Y~:'!K' lo que decimos bajo ('1 arto 79.

ART. 136. -- El uficial público que a sabiendas autorizare
un matrimonio de los comprendidos en los articulas anterio­
res, sufrirá, en su caso, la pena que en ellos se determina.

Si lo, autorizare sin saberlo, cuando su ignorancia pro­
venga de no haber llenado los requisitos que la ley prescribe
para la celebración del matrimonio, la pena será de multa de
cien a mil pesos e inhabilitación especial por seis meses a dos
años.

Sufrirá multa de cien a. mil pesos el oficial público que,
fuera de los demás casos de este artículo, procediere a la ce­
lebración de un matrimonio sin haber observado todas las
formalidades exigidas por la ley.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGIUFIA

.cOMPETENCIA

Véase lo que dceunos bajo el arto 79.

Am. 137. - En, la misma pena incurrirá el representante
legítimo de un menor impúber que diere el consentimiento
para el matrimonio del mismo.
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CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFlA.

2H

Art. 137. - LGY núm. 4.189, arto 19, ine. k.-)[oreno, p. 177.

OOlllPBftNCIA ~
Véase lo que decimos bajo el arto 79. , ~~/'/.....

~ . ~ "
~ * 'ft~·\1

)'~~

CAPITULO 11

Supresión y suposición del estado civil

ART. 138. - Se aplicará prisión de seis meses a dos años
al que, por 'Un acto cualquiera, hiciere incierto, alterare o su­
primiere el estado civil de otro, con el propósito de causar
perjuicio.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFIA

JURISPRUDE.1I,·CIA

"La autorización ante el registro civil para contraer matrimonio un
menor, prestada por el que se dice padre legrtlmo, importa usurpación
de estado civil". Cám. cr im, de la eap, t. 67, p. 399.

"La suplantación del padre de la menor en el acto de cclcbrnrse el
matrimonio importa usurpación de estado civil Los eontruventes del
matrimonio no pueden alegar ignorancia de la suplantación dt' la per­
sonn CIIYO consentimiento e!! ineludible según la ley, y, en consccu-ncla.
son rr-os del dcltto de usurpacl6n de estado civil." Cárn. Crim. de la
Cap .. t. 88, p. 106.

"Comele el delito de usurpación de ostado clvll e] QUt'. tomando el
nom hr-o de otro denuncia e Inscribe en el registro clvtl. el nacimiento
<1(' IIn mño manifestando ser hijo suyo." CAm. Crlm. de la Cap., t. Y.
I){¡S'. 373.
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COMPETENCIA

y éase lo que deeimos bajo el arto 79.

Aar. 139. - Se impondrá prisión de uno o cuatro años:
1.0 A la mujer que fingiere preñez o parto para dar a su

supuesto hijo derechos que no le correspondan y al
médico o :partera que cooperare a la ejecución del
delito;

2: Al que por medio de exposición, de ocultación o de
otro acto cualquiera, hiciere incierto, alterare o su­
primiere el estado civil de un menor de diez años.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFlA

Art. 139. IDC. l. - Cód. derogado, arto 150-Cód. esp., arts, 483, 484­
cea, franc., arlo 345-Cód. ital., arto 361-Aguirre, p. 220-Blaoohe. t. 5, p.
29:;---Chau\"eau, t. 4, p. 444, 46O-Cri'l'ellari, t. 7, p. 687, 689, 698-Crivellari,
Concet. fond., p. 828-Garrallld, t. 5. 1'. 221-Groizard, t. S, p. 436-Hi4algo
Garcla, t. :l, p. 466, 469-Lucchini, p. 33:2-l'acheco, t. 3, p. 210, :nS-Viada,
1.3, n, :l69, 271.

JURISPRUDENCIA

"La fa lsa declaración hecha por ('1 padre en el acta d.e nacImiento
de sus hijos, de que éstos eran de lI·gftlmo matrimonio, no constituye
delito." Cárn. Crim. de la Cap., t. V, P. 252.

COMPETENCIA

Vé:lse lo que decimos bajo el art. ;9.
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TITULO V

Delitos contra la libertad

CAPITULO I

Delitos contra la libertad individual

243

ART. 140. - Serán (1) reprimidos con reclusión o prisión
de tres a quince años, el que redujere a una persona a servidum­
bre o a otra condición análoga y el que la recibiere en tal
condición para mantenerla en ella.

CONCOBDANCIAS y BIBLIOGBA.FlA.

Art.' 140. - Constituci6n nacional, art. n--e6d. Ital., arto U5-Crivellari,
l. 5, p. 465, 524-Cri\"l'IIBri, Concet. fond., p. :.l9i-Lucchioi, p. 14i.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. I4I. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año, el que ilegalmente privare a otro de su libertad personal.

CONCORDANCIA.8 y BIBLIOGRA.FlA.

JURISPRDlJE1{CIA.

"La detención ¡en In polícta, aun cuando InJustltlcada, no puede run,
dar vl delito de detencíón privada." Cárn, Crírn, de la Cap., t. 98, p. 152.

(1) "Será' '. Vénse Introducción, cap. n.
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COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 142. - Se aplicará prisión de uno a cuatro años, al
que privare a otro de su libertad personal, cuando concurra
alguna de las circunstancias sieguientes:

I.°Si el hecho se cometiere con violencias o amenazas o
con propósitos de lucro o con fines religiosos o de
venganza;

2.° Si el hecho se cometiere en la persona de un ascen­
diente, de un hermano, del cónyuge o de otro indi­
viduo a quien se deba respeto particular;

3'° Si resultare grave daño a la persona, a la salud o a
los negocios del ofendido, siempre que el hecho no
importare otro delito por el cual la ley imponga pena
mayor;

4.° Si el hecho se cometiere simulando autoridad públi­
ca u orden de autoridad pública;

5·° Si la privación de la libertad durare más de un mes.

COSCORDANClA8 y BIBLIOGRAFIA

IDe. 2. - CÓd. dl'rogado, arto 155, inc, 2-eód. Ital., arto 146 tercera part_

I~:c~\~I:;, Pi>.2i:S=:T~j:~:;:' r :: ~: ~:~'. 538-crivel1ari, Concet. Iond., p. 403-
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COMPETENCIA

Véase lo .que dccimos bajo el arto 79. •

245

AR'r. 143. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año e inhabili-tación especial por doble tiempo:

1.° El funcionario público que, con abuso de sus funcio­
nes o sin las formalidades prescrjptas por la ley, pri­
vare a alguno de su Iibertad personal;

2.° El funcionario que retuviere a un detenido o preso,
cuya soltura haya debido decretar o ejecutar;

3.° El funcionario que prolongare indebidamente la de­
tención de una persona, 'sin ponerla a disposición del
juez competente;

4.° El funcionario que incomunicare indebida~ente a un
detenido;

5.° El funcionario que impusiere a los presos que guar­
da, severidades, vejaciones o apremios ilegales, o los
colocare en lugares del establecimiento que no sean
los señalados para el efecto;

6.° El jefe de prisión u otro establecimiento penal o el
que lo reemplace, que recibiere algún reo .sin testimo­
nio de la sentencia firme en que se le hubiere im­
puesto la pena;

7.° El alcaide o empleado de las cárceles de detenidos y
seguridad que recibiere un preso sin orden de auto­
ridad competente, salvo el CaiSO de flagrante delito;

8.° El funcionario que desempeñando un acto del serví­
cio, cometiere cualquiera vejación contra las personas
o les aplicare apremios ilegales;

9.° El funcionario competente que teniendo noticia de
una detención ilegal, omitiere, retardare o rehusare
hacerla cesar o dar cuenta a la autoridad que deba
resolver.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGR.A.F1A



246 EL CODlGO PENAL DE 1922

íne. ~:. ;2 2 14: i~~~'l,~e~o\~g: ~ó~ita~~e..~: l~~::i·rre::Pp. a~~., ¡~k-2JJ:
;~~~r~I~: ~If" :~: ·~~i~i~~A~~~I~:nÓ:t~et:.n~:,. f." :.4~r1s";~~d56ti.!.i:.!~cii~~:
p. 15o-l'acheco, t. '2, p. 4!>2, 457-Viada, t. 2, P. 1<20, 121, 126.

rre. z:e·S: 6.3s~a~;:~dt :I~rt;:i~~:.!G~iz~~~4ttó:: ;:&::...~i~a~~2Ga~:
t. 1, p. 556-Viada, t. 2, p. 127.

IDe. 4. - Cód. derogaldo, arts. 2.13, ine, 4: 244- Cód. eap., arta. 218, Ine,
5: 2U,in~.4-.\guirre, p. 328, SSo-Oroizard, t. S, p. 308, S16, S17, 821-HidaI«O
Oarcla, t. 1, p. 557, 5Gl-1'8Che~o, t. 2, p. 458, 459-ViRda, t. 2, P. 121,126.

IDe. 5. "- Cód. derogado, arte. 24-3, inc. 6; 244--eód. 98p., art. 2018, IDC.
S, 6-Cód. fraDc., art. 122--eód. ital., art. 152-Aguirre, p. 829, 83O-BlanClhe,
t. 2. p. 681-ChauTea1l, t. 2, p. 222, t?I"...4-crivellari. t. 5, P. 466, SS2--erivellari,
Coneet, fond., p. 44o---G1urraud, t. :1, p. 387--6roizard, t. 8, p. 808, 316-Hi·
dallt0 Oar~la, t. l. p. S57-Luc~Jlini, p. ISo--.Paeheeo, t. 2, p. 4S9-Viada. t.
2. P. 121.

IDe. 7. - Cód. derogado, artR. 243, ínc. 7: 244--eód. 6lIp .. arto 218, Ine ,
l. 3-Cód. fran~.• art. 12o--eód. ital .. art. ISO-Ohauveau. t. 2, p. 20S--6roi·
urd, t. 3, p. 308. 314-La demb hibliogr.:l'la como on el ine, 6 de cate artículo.

COMPETENOIA

,"pase 10 que decimos bajo el arto 79.

ART. 144· - Cuando en los casos del artículo anterior,
concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el ar­
tículo 142, se aplicará la pena establecida en este último.

CONCORDANCIA8 y BIBLIOGRAFIA

An. 144. - V(,R.e laR coneordanel.. de laR ar\.ltmloR 142,143.



ARTICULOS 145 Y 146

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.
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AR1', 145. - Será reprimido con prision de dos a seis
años, el que condujere a una persona fuera de las fronteras
de la república, con el propósito de someterla ilegalmente al
poder de otro o de alistarla en un ejército extranjero.

CONCOBDANCI.A.8 y BIBLIOGRAFI.A.

Art. U5. - C6d. it n.l., art , 1-l6-Crin'lIori, l. 5, p. 465, 536.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 146. - Será reprimido con reclusión o prrsron de
tres a diez años, el que sustrajere a un menor de diez años
del poder de sus padres, tutor o persona encargada de él, y

I el que lo retuviere u ocultare.

CONCOEDANCI.A.8 y BIBLIOGRAFIA.

JURISPRUDENCIA

"El padre que se apodera violentamente de un hijo menor existente
en poder de la madre, no comete delito, aunque los cényuges estée divor,
cindos, si <'1 juoa no confiríó a la madre la tenencia". "Jurisprudencia
Argl'ntinn' JJ t. 6, p. 360. .

COMPETENCIA

Véase lo que decímos bajo el arto 79.
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COMBN"1'AJU:O

ART.146

La substracción de Menores excluye la posibilidad de que sea realí,
zada por los padres, pues ese delito puede constituir o un atentado a la
honestidad, si se propone ese fin, o un delito contra el estado civil, si
tiene por objeto hacerle perder sus derechos de familia, o una extorsión,
Ri el propósito es obtener dinero para su rescate, o un ataque a la libertad
individuai, si tiene como fin UDA simple detención o secuestro. Pero no JeS

aeeión punible el hecho de que el padre o la madre sea quien secuestre a
su hijo, porque ejercitan un derecho, y la aituacién creada por tal eireuns,
taucla debe ser dirimida en el juicio ordinario de tenencia.

Xuestra ley por los arts, 146 ~' 147 Irgisla el delito objetivamente en
la substracción de un menor de diez años del poder de sus padres, tutor o
persona encargada de él ~. al que lo retuviere u ocultare, o al que hallán,
dose encargado del menor, no lo presente a sus padres, guardadores, etc.

El sujeto activo de este delito, puede ser cualquier persona, menos
los padres; nadie puede substraer lo que ya eslj. bajo su potestad, y
cuando eu estas condiciones se substraiga, no hay substracción en ",,1 sen,
tido de la ley penal; sino el ejercicio de un derecho, y 01 que usa de éste,
a nadie daña.

Se dirá que un padre puede arrancar a un menor del lado. de su ma,
dre; pero esta circunstancia no modifica la situación legal, desde que el
padre tiene derecho sobre sus hijos ). la ley habla en plural y exige que se
saque del poder dc los padres, ~. reafirma ese concepto cuando Se trata de
encargndos que se niegan a devolverlos a sus padres.

El arto 147 de nuestra ley ha sido tomado del arto 345 del eód. f ran,
eés, -en el cual se originan también los códigos de España, Perú y Chile.

Groizard, comentando el arto 499 del código español, correlativo al
147 nuestro, se pregunta quiénes son los que tienen derecho para exigir
la presentación dc los menores, )' dice que só~o los padres o guardadores,
agregando que algunos ródigos extranjeros han sido mlle previsores, íneri,
minando la no prvsentaeién a las personas que tengan derecho a reclamar.
la, por cuanto pueden ueontecer ca80S en que el derecho de los padres es,
té en litigio o deba ser ejercido también por las autoridades.

El código francés contiene precisamente el agregado de que habla el
meneiouado tratadista ~. que nuestra legislaeión ha excluido expresamente,
de manera que el concepto de nuestra leyes aún m6s I"l.'strictivo que el de
la' ley francesa, Sin embnrgo, la jurisprudencia de ese pais ha establecido
que si la suhstraceién u ocultación es la obra do una persona con autori­
dad legitima sobre el menor, como los padres, no hay delito. (Chnuveau et
lIelie, 1. 4, núm. 1745; Blanche, t. 5, núm. 308).

Garraud recuerda sobre este particular varios casos cuyos anteceden,
tes examina y concluye sosteniendo que los padres del menor, en cual.



ARTICULO 147

quíer situacióD que Be encuentren con relaeién al arrebato de BUS hijos, no
le son aptíeables las disposiciones del deHto de substraceién de menores,
t. 1, n6mero 1982.

En Francia, la ley de 5 de diciembre de 1901, complementaria del arto
357 del cód. penal, castiga el hecho de la oeultae íéu o secuestro de meno.
res por los esposos en discordia o que se nieguen a cumplir IDs resolucio,
Des de la justicia referentea a la guarda o presentación de los hijos, Es el
caso de nuestro artículo 149.

En una especie resuelta por el doctor Newton, decía: "que si bien
es cierto que el acusado ha substraído y ocultado a la madre y a la autori;
dad a los menores, sus hijos, esa ocultación propiamente dicha, no encua.
dra dentro de lo dispuesto por el arto 158 del eód. peual (cód. derogado),
desde que en él se legisla al que sin derecho substrae a un menor de nue,
ve años del poder de las peraonns encnrgadas de él, como sus padres, tu.
tores o guardadores. Es decir, legisla nuestro código, mejor dicho. castiga
a los que no tiencu por 1:J ley nlnguna facultad o derecho sobre los mis.
mos y los substraen de aquellos; pero no asi al padre cuyos derechos están
reeonoeídos y eonsagrados por la ley civíl '"; y continúa establecieudo
"qUl' el hecho no constituye delito ante nuestra ley cuando es el padre el
que retiene en su poder a los menores ~. se niega a devolverlos. Las eues,
tiones de tenencia o substracción de hijos corresponde resolverlas al juez
civil y, como eouaeeueneía, son ajenas a la jurisdicción del proveyente ' '.
Este fallo fué confirmado pOI' .sus fundamentos, Los tribunales italianos
ban declarado que los padres no cometen delito alguno, cuando se apode.
ran, aUD violentamente, de la pE'rSODlI. de un hijo qUE' se encuentra en
poder del otro cónyuge. "Rivista di diritto e procedura penale?", año I!lI',
t. 2, p. 51, COD Dota de Aldo Oviglio.

ED la nota citada se sostiene con bueuas raZODE'S que a 1$ faz del
derecho positivo, debe reconocerse que hechos de la naturaleza del que
DOS ocupa, carecen de saneíén penal. Las decisiones de la justicia cívíl ­
agrega - deberán dictarse de acuerdo a las leyes procesales que In ri,
gen, y sus sanciones aerán las ünieas posibles.

ART. 147. - En la misma pena incurrirá el que, hallán­
dose encargado de la persona de un menor de diez años. no
lo presentara a los padres o guardadores que lo solicitaren o
no diere razón satisfactoria de su desaparición.

CONCORDANCI,A,S y BIBLlOGRAFIA
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COMPETENCIA

y rose lo que decimos bajo el nrt. 79.

ART, 148. - Será reprimido con prisión de un mes a un
afio, el que indujere a un mayor de diez años y menor de
quince, a fugar de casa de sus padres, guardadores o encarga­
dos de su persona.

CONCOBD.ANCIA8 y BIBLIOGBA.FIA

Art. HII. - Céd. derogado, arta. 160, 161-e6d. esp., art, SOO-Aguirre,
.', :!:W-('riHllari. l. 5, JI. 5-19---(Jroizard, t. 5, JI. 58-1-Ilidulgo Oarcla, t. 2,
Jl ,JI46-1'8chcl'lI, l. 3,1'. ':!oSI-Viada, l. 3, p. 289.

COMPETENCIA

y énse lo que decimos bajo el art. 79.

ART. I.t9. - Será reprimido con prisión de un mes a un
afio, el que ocultare a las investigaciones de la justicia o de
la policía, a un menor de quince años que se hubiere substraí­
do a la potestad o guarda a que estaba legalmente sometido.

La pena será de seis meses a dos años, si el menor no tu­
viera diez años.

COMPETENCIA

"(:'8" lo oue decimos bajo el arto 79.

CAPITULO II

Violación de domicilio

AR'r. 1So. - Será reprimido con pr isión de seis meses a
dos años, si no resultare otro delito más severamente penado,
el que entrare en morada o casa de negocio ajena, en sus de­
pendencias o en el recinto habitado por otro, contra la vo­
luntad expresa o presunta de quien tenga derecho de excluirlo.



ARTICULO· 150

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRA. FTA
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Art. 150. - C6d. derogado, arts. 165, 167-C6d. esp., artR. 50.&. 506--C6d.
frane., ar:t. lS·J, último p6rr~fo-Le)' franeeRB de 24 de mll)'o de 1834. artR. 7.
S--Cód. Ital., orto 157-Agulrre, p. 233. 236--Blanehe. t. 3, p. 782-ohlluvl!'lI'U.

~~1I1~¡~~:iJ~~·r:!~.:aX~~~~:'r~i~2i2,6~:~?~Z~·~d~~:::~~:c1::~~·¡~:t~~:

JURISPRT:DENCIA

"El hecho de 'penetrar en morada ajena contra la voluntad del mo,
rador debe c8llificll/l'se de violación de domicilio, cuando las cireunstan,
cías particulares de la causa no arrojen indicios suficientes para fundar
una condena por hurto, aun tratándose de un sujeto de conducta equívo.
ca". "Jurisprudencia Argentina?", t. 1, p. 519.

"La entrada al domlcll1o ajeno, con motivo de un desorden, no Im­
porta ('1 deltto de vlolación." Cám, Crlm. de la Cap.• t. 90. p. SO.

"La. ocupae ión de piezas deshabitadas no importa violac ién de
domicilio, si el querellante no habita la casa." CAm. Crim. de la Cap.
t. 89, p. 419.

"Ko existe violación de domicil io si la finca no está hahitada.?"
Cám. cr im.•1<' la cap., t. 54, p. ;14:1.

"Si el locatario se ve obligado a entrar Ilor la fuerza en la casa
locada, no puede lmputérsole v iolaeién de domicilio." Cám. cr im. de
la cap., t. 15, 11. 2:12.

.. El desalojo d(' hecho de Un doméstico, dependiente o encargado
por el propietario del oatnbloclmicnto, no puede ser calificado romo vio­
lacién (le domicilio." Cám, erim .. <1(' la <'ap., t. 51, p. 5.

"Hi el motivo del proceso fuc~e In dlseusi6n de derechos, puestos
bajo la autoridad judicial, que ha. de dirimir la contradicción, no pue­
den considerarse como dellto de vlolacl6n de domlclllo, usurpación y
desacato n la autoridad, los procedimientos mAs o menos correctos con
que uno u otro de los litigantes, hayan amparado su sltuaclón jurldlca
<1e poseedores que ~ atribuyen y cont íenden." CAm. F('(1. de La Pla­
ta, 10 de Diciembre de 1910. p. 1971.

"No debe confundirse ('1 delito de violación de domicilio, con el ac­
to nrtrno de penetrar en la casa ajena. sin A.nlmo de violarla. debido a
una provocnción inesperada". Cám, crim. de la cnp., t. IT, p. 406.

OOMPETENCIA

'"008e lo que deelmos bnjo el nrt, 79.
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COMENTABIO

ART.150

El lluevo cédígo ha ampllado el concepto de\ dclitc de vlolaciéu de
domicilio, previendo casos no eontemplados por la ley anterior. Es asl co.
mo pena, no solamente ni que entra en morada ajena contra la voluntad
de quieñ Ienga derecho de excluirlo, sino al que comete el mismo hecho
en casa de negocio ajena o en SUB dependencias, El dueño de una casa do
comercio puede prohibir a una pl'rS011R que concurra a la misma y si 80

contraria su voluntad, se incurre en el delito de violación de domicilio;

ART. 151. - Se impondrá la misma pena e inhabilitación
especial de seis meses a dos años, al funcionario público o
agente de la autoridad que allanare un domiciHo sin las for­
malidades prescriptas por la ley ° fuera de los casos que ella
determina.

CONCOBD.ANCIA8 y BIBLIOGRAPIA

Art. 151, - Cód. derogado, orl s. 2~3. ine, 3; 244-eód. esp., arts. 215,
inr , 1. ~' último "árrRfn; 216---(·ó<l. í ranc .• art , lí1~-C6d. Ital., 8rt. 158-Aguirre,

¡·~f~~:~~t~:;;c"g·::6i:~rf.:~::.~(~~t0r::~d:H
COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto í9.

ART. 152. - Las disposiciones de los artículos anteriores
no se aplicarán al que entrare en los sitios expresados. para
evitar un mal grave a sí mismo, a los moradores o a un ter­
cero, ni al que 10 hiciere para cumplir un deber de humanidad
o prestar auxilio a la justicia. '

CONC01(DANClA.8 y BIBLIOGRAFIA

Art. 152. - ('ó<l. derogado, urt. 160-('()(1. ea" .. nrl. 505-.\guirr.., p. 23.;-
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<Jroizard, t. 5, p. 6~2-Hi(I,.¡lgo Oarcla, 1. 2, p. 52.1-Pacheco, t. 3, P. 260-Te·
j<'dor, t, 1, p. l5O--Viada. t. S, p. 306.

OOMPETENCIA

Véase 10 que decimos bajo el arto 79.

CAPITCLO 111

Violación de secretos

ART. 153. - Será reprimido con prisión de quince días a
seis meses, el que abriere indebidamente una carta, un pliego
cerrado o un despacho telegráfico, telefónico o de otra na­
turaleza que no le esté dirigido; o se apoderare indebidamen­
te de una carta, de un pliego, de un despacho o de otro pa­
pel privado, aunque no esté cerrado; o suprimiere o desviare
de su destino una correspondencia que no le esté dirigida.

Se le aplicará prisión de un mes a un año, si el culpable
comunicare a otro o publicare el contenido de la carta, es­
crito o despacho.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFI..:f

Art. 1113, - Cód. doroando, ort. liJ-('ód. 0111'., aets . 218, 219, 220.
512-('ód. tranc., orl. 187 (donde 18 jurisprudencia hu enclljado est e detito <,(l'
metido por particulares)-('ód. ilol., arts, 159, 16o--A¡ruirrl', p. 2-11-llIanrh<'.

~o;;er t~~I:i~-;~a~~~';, :07~', ~'o;~=8~~~:~~~i,t"'/ :: fii: f~~~~'~Il~~t'e:la~~:
p. :134; t. 5, p. 719-Hidal¡ro Garcla, 1. 1, p. 569; t. 2, p. 54i-Lu<'chini. p. ).;9.
l60-T'8<,hero, t. 2, p. 430; t. 3, l'. 2i4-Tejedllr, t. l, p. 150-"i8<1U. l. 2.
p. 138; t. 3, p. 335,

JURISPRPDENCIA

"El apoderamionto do curtns .,. (\IIl'lIl11<'lItO!l njvnos, const ituvo ('1
delito de descubrimiento y revelación de secretos: no puede calificarse
como hurto' '. Cómo crim, de la cup., t. 24, p, 5.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bnjo ('1 nrt , 79.
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ART. 154. - Será reprimido con prisión de uno a cuatro
años, el empleado de correos o telégrafos que, abusando de
su empleo, se apoderare de una carta, de un pliego, de un
telegrama o de otra pieza de correspondencia, se impusiere
de su contenido, la entregare o comunicare a otro que no sea
el destinatario, la suprimiere, la ocultare o cambiare su texto.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI..4

Art. 15'. - Cód. derogado, arts. 263, 26~-l.ey uúm. 49, artM. 51, 6a­
('<id. esp., arta. 219, ~2()-.-.(.'ód. franc., arto lt17-C6d. iral., arto 10:!-Agoirre.
JO. 351, :J5:!-Blallcbl', t. 3. p. i41--()hau\'('4u, t. 3, p. 32-Crivellari, t. 5, p.
h~:l, 661-('ri~el1ori, Cone ..t. fOlld., )l. 1068-0orrBoud, t. 4, p. 135-lAlcobini, p.
IliO-Pacbeco, t. 2, p. 43O--Tejedor, t. 1, )'. 15U-\'t:Bse en el arto 153 lB bi·
1,lic'¡rafIB de autores españolea,

COMPETENCIA

Si el empleado de telégrafos o correos que incurre en esta infracción
es nae ional, su delito ser6- juzgado por la justicia federal. El mismo
delito, cometido por empleados de un telégrafo provincial, es de compe.
tencia de los t ribunalea comunes. Véase 10 que decimos bajo el arto 79.

ART. 155. - El que, hallándose en posesión de una co­
rrespondencia no destinada a la publicidad, la hiciere públi­
car indebidamente, aunque haya sido dirigida a él, será re­
primido con multa de doscientos a mil pesos, si el hecho cau-
sare o pudiere ('UURar perjuicios a terceros.

CO.vCO/llJA.W'/AS }' BIBLlOGRAFIA

p. I:'~' - er,d. il ..t., art , \l1\-('ri\"(,lIari, t ..;' p, 023, Oj8-Lucehin r,

COMPETENCIA

VéabC lo qUl' decimos bajo los nrt«, 79 y 11·1.

Anr. 156. - Será reprimido con multa de doscientos a
mil pesos e inhabil itación especial, en su caso, por seis meses
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a tres años, el que teniendo noticia, por razón de su estado,
oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto cuya divulga­
ción pueda causar daño, lo revelare sin justa. causa.

CONCORD.4NCIAS y BIBLLOGB.41l1.4

Art. 168. - C6d. derogado, arte. 174, 175, 247, iDC. 1; 262, 2G~, 26.i-Cód. esp.,
arta. 878, 379, 513, 514~6d. fraDc., arte. 378, 418~6d. ital., arts. 163, 298­
Aguirre. p. 248, 833, 8050, 3á2-BJaoche, t. 5, p. 54.3; t. 6, p. 3lili--ChBuveBlU,
t. 5, .p. 1, 580-Crivellari, t. 5, p. 623, 672; t. 7, p. 806, 841-CI'¡"eUafi, Concet.
food., p. 1058, 1070, 1095·-GafrBud, t. 5, p. 848; t. 6, p. 14.3-GroizBrd, t. 4,
p. 157; t. á. p. 728, 731-Hidalgo Garcla, t. 2, p. 52, á.fo8--.Lurchioi. l' 1&1,
285-Paoheco, t. 2, p. 4.27, 4.32; t. 3, p. 277, 278-Tejedor, t. 1, p. 1G.i-\lada,
t. 2, p. 51', 576 i t. 3, p. 886, 337.

COMPETENOIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 157. - En la misma pena incurrirá el que divulgare
actuaciones o procedimientos, que por la ley deban quedar se­
cretos.

OOMPETENOIA

Véase lo que deeímos bajo los arts, 79 y 114.

CAPITULO IV

Delitos contra la libertad de trabajo y asociación

ART. 158. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año, el obrero que ejerciere violencia sobre otro para cornpe­
lcrlo a tornar parte en una huelga o boycott. La misma pena
su ír irá el patrón, empresario o empleado que, por sí o por
cuenta de alguien, ejerciere coacción para obligar a otro a
tomar parte en un lock-out y a abandonar o ingresar a una
sociedad obrera o patronal determinada,

CONCORDANCIAS r lIIBUOGRAJo"lA

Art. 168. - C6d. <1erOltR(lo, nrt, 171-I...y núm. 41811. art. :In, inc. 1-1.",
nillll. 7020, arlo. 25, 27, 211-C6d. (·HI'., art. [,11)--<'6<1. itnl., Rrt. 1;,·I-.\guir.. -.
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r ;3953~~{~I:cl:¡Dt ~. Pi:;~il::e2n~r;iZ~t5~pa5~h:::·o.7~~3~i~lg~6~~V~d::
1. J, P. 324.

OOllrfPBTENOIA

Véase lo. que decimos bajo el arto 79.

ART. 159. - Será reprimido con multa de mil a cuatro
mil pesos, el que por maquinaciones fraudulentas, sospechas
malévolas o cualquier medio de propaganda desleal, tra­
tare de desviar, en su provecho. la clientela de un estableci­
miento comercial o industrial.

COllrfPBTENCIA

Véase lo que decimos bajo los nrts. 79 ~. 114.

CAPITCLO V

Delitos contra la libertad de reunión

ART. 160. - Será reprimido con prisión de quince días a
tres meses, el que impidiere materialmente o turbare una
reunión lícita, con insultos o amenazas al orador o a la ins­
titución organizadora del acto.

COXCORDANCIAS y BIBLIOGB.AFl.A

CO~ETENCIA

Yf!aee lo que decimos bajo el art. 79.



ARTICULOS 161 Y 1~2

CAPITULO VI

Delitos contra la libertad de la prensa

257

ART. 161. - Sufrirá prisión de uno a seis meses, el que
¡'I1Widiere o estorbare la libre circulación de un libro o perió­
dico.

OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

TITULO VI

Deíitos' contra la propiedad

CAPITULO I

Hurto

ART. 162, - Será reprimido con prisión <le un mesa dos
año!', el que se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble,
total o parcialmente ajena,

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFl.d

.1UN/SPRPJ)}<;,VCIA

"Carcclendo de valor legal los hll\ctp!, dE' toterfas clandest ínas. la
flllstraccl6n, antes o después del sort oo no puede ser calificada como
(lcIHo." CAm. Crlm. de 11\ Cap., t. 64. p. 294.
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"Corresponde aplicar la pena fijada en la segunda. parte del arto 80
de la ~y 49, al empleado de correos que se apoderó Indebidamente de
tondos que no estaban conflados a su custodia, pero por los cuales res­
ponde la nacI6n." Jurisprudencia Argentina, t. 7, p. 88.

"El locatario que al desalojar la tinca que alquilaba, destruye parte
de ella y las mejoras que debían quedar a beneflclo dae eu dueño, apo­
derA.ndose de los materiales que por acoesíón correspondían al prople­
tario del edificio, es responsable por hurto de eSOS DlaterioJes". Cám.
Crlm. de la Cap., t. V, p. 284.

"Produciéndose el ap ••derarníento de una cosa ajena. aunque se hll­
biera abandonado posteriormente, se comete el deUto de hurto, no pu­
diendo por la circunstancia del abandono calificarse el hecho como ten­
tativa". Cárn , Crtrn , de la Cap., Septiembre 12 de 1911, p. 326.

"El becho de apoderarse de 11n animal ajeno, sin animo de hacerse
dueño o d¡e tomarlo para si. no debe calificarse más Que de daño por el
abuso indebido y los perjuicios que él entraña' '. Cám. Fed. del Puraná,
1 de Agosto de 1910. p. 1044.

"No constituye hurto el hecho de apoderarse o donar los residuos
del combustible empleado en un motor." Cárn. Crlm. de la Cap.. t. 111,
P. 509.

COMPETENCIA

Véaee lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTAlUO

ART. 162

Este delito exige euntro condiciones, a saber: 1.n Apod.·ramiento
ilegítimo. Así, pues, si se ha tomado la cosa ajena, habrá hurto aun ruano
do so prive al del ineuenéo por un acto posterior die su tenencia. "Juris_
prudeue ia Argentina", t. 5, p. ::132.

2." Que la cosa sea total o parcialmente ajena,

3.8 Que la cosa sea mueble. La k)" usa esta palabra en el sentido vul.
gar de muebles por su naturaleza, sin entrar en las sutilezas del derecho
civil.

4." Animo de lucro.

La fuerza en las cosas o la violencia física en las personas, haría que
el delito se trocase en robo, art. 164.

8i en e! apoderamiento de la cosa mueble ajena eoncurren las uranio,
bras de los arí s, 172 y 173, el clelito será de dcfruudneión, Sin embargo,
r-l r-mpleo de la. astucia no desnaturaliza el delito de hurto. 11 Jurispruden.
eia Argentina ", t. 6, p. 702.



ARTICULO 163 259

AR'f. 163. - Se aplicará prisión de uno a seis años en los
casos siguientes: (1)

1.° Cuando el hurto fuere de ganado mayor o menor o
de productos separados del suelo () máquinas o ins­
trumentos de tra:bajo dejados en el campo o de alam­
bres u otros elementos de los cercos, causando su des­
trucción total o parcial;

2.° Cuando el hurto se cometiere' con ocasión de un in­
cendio, explosión, inundación, naufragio, accidente de
ferrocarril, asonada o motín o aprovechando las fa­
cilidades provenientes de cualquier otro desastre o
conmoción pública o de un infortunio particular del
damnificado;

3.° Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa u otro
instrumento semejante, para penetrar al lugar donde
se halla la cosa objeto de la substracción, o de la lla­
ve verdadera que hubiere sido substraída o hallada:

-t.o Cuando se perpetrare con escalamiento.

CONCORDA.NCIAS y BIBLIOGR.A.FIA

An. 163, Ine. 1. - Lev núm. 4.189, arlo 22, hurlo, inc, b, núm. -I-eód.
f.·nnc., art, 3813-Cód. i"',l., arts. 403, inc. 6, 7; 40-1, inc 12-Blanche, t. 5, p.
T4.8-Chau'l"ea'D, t. 5, p. 188~ri\'ellllri, t. 8, p. 2, 3. rs. 8~ri'l"ellari, Concet.
foud., p. 1119-Garra'l1d, t. 5, p. 423-Lucchini, p. -123, -126, 433-),[0~DO, p.
192-Tejedor, t. 1, p. 290.

Ine. 2. - Ley núm. 4.189. art.:!2, hurto, ine. h, núm, 6-Cód. ilal.. arto
40-1. inc, 2-Cri\'ellari, t. 8, JI. 3, 82-Crh'ellari, Concet. fond., p. 1138-Garraud,
t..1, [l. -IS3-Lucchini, p. 4.26, 430-)[oreno, p. 192.

(1) Vén~(' Int roduee íén, rapo 11.•
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JURISPRUDENCIA

•• El hurto de ganado s610 existe si Se trata de un conjunto de ani.
males ". Slip. eert. de Buenos Aires, t. 9, p. 391 Y 392, serie 5.n; t. 12,
)l. 489, serie 6.8 ; t. 7, p. 90, serie 7.".

"El hecho de aproptarse y marcar semovientes orejanos conetltuye
hurto." Ct'lm. Crlm. de In Cap., t. 71, p. 161.

OOMPETENOIA

Yéusc 10 que decimos bajo el nrt. 79.

COMENTARIO

ART.163

Inciso 1.0 - Por ganndo 80 entiende un conjunto de aminales vaeu,
IIOS, yeguarizos, asnales, cabrios, ovejunos, etc. Véaso lo que decimos ba,
jo el arto 77.

En (,1 pnís, jnmfl.s se hn entendido que un sólo animal sea ganado, y
1I0r(a impropio dec ir : "ulJuel hombre va montudo en su gunadl~", para
o:lpr<'8Ilr (Iue va a caballo, o •• voy u ordeñar el ganado", cuando se trata
do una 801a vacn, «nbra 11 oveja. Mo imagino In cnra de asombro que pon.
tiria el eomisarlo de pulida a quien UD eoehero le doJltUnriQ.'1e que le ha.
blan robarlo la mitad del Kallad l , de su vehículo, ('11 decir, un jamelgo,

CAPITULO JI

Robo

ART. 164. - Será reprimirlo con prisión de un mes a seis
afios, el que se apoderare ilegítimamente de una cosa mue­
\,1(', total o parcialmente ajena, con fuerza en las cosas o con
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violencia física en las personas, sea que la violencia tenga lu­
gar antes del robo para facilitarlo, en el acto de cometerlo o
después de cometido para procurar su ímpunidad,

CONCORD..4.NCIA8 y BIBLIOGB.4FI.4

Art. 1840. - C6d. deroglldo, art. 187 y s.-Ley núm. -1189, arl. '.l'.l, robo,
íuc, u.-Cód. esp., art. 5l5-C6d. franc., arl •. 38'~, 38-1-('6... ital., 1Ir1. .&06­
Aluirre, p. 280-BI.nahe, t. 5, p. 558-ChIIU\"I'.U. l. 5, p. 3l-Cri\"cll.ri, t. 8.
p. 111, 118, U7--Crivellari, Concel, fond .. p. 1153, 1158--Garraud, t. 5. p.
377, -I98-Uroizard, l. 6, p. 10. 3-I-Hid.lgo (lar,·la. 1. 2. p. 5-1!1-Lucchini, p.
U5, 4:16-Moreno, p. 19:!-Pacheco, l. 3, p. ~23-Tl'jedor, 1. 1, 1'. 29:l-Viada,

t. 3,1). 338.

JURI8PRUDENCI..4.

"El hecho de cortar <'1 alambrado pura COII\<,ll'r t'~ hurto, franquear
una tranquera sin candado, 110 basta para calificur l'\ delito COII\O robo' '.
Cé.m. crnn. de la eap., t. 64, p. 70; id. die . de 1911, p. :\00.

"SI lu etracctón comettda por los procesadcs rué ren llaadn exclust­
varnente para penetrar al lugar donde se guurdaba lo sustrntdo, la calI­
ficación Il'gal del hecho l'1I 111 do robo simple' '. .lurisprudenvin Argen,­
tina, t. 7, 1>. 220.

COMPETENOIA

V~IISl~ lo que decimos bajo el urt , i9.

ART. 165. - Se. impondrá reclusión o prrsion de diez a
veinticinco años, si con motivo u ocasión cid robo resultare
un homicidio. .

CONCOBD..4.NCI.48 y BIBLIOGB.4FIA

'\Klli~~' ;.G~'I\l~.:.(:~?¡I~a::r'~a~I~'1)~rl.;'o,IIII;~~I:i'¡.\"'l;;l'tl-:'-rc~:~'·'1.n~l: .:: \l~::,t~~;,~=
l'n,·I",,·o, l. 3, \).'.líH"-Villdll, 1. :1, 1'. :1-111.

COMPETENCIA

Vénsl~ lo que decimos bnjo el nrt . 7D.

AR"l' ••66. - Se aplicará reclusión o prisión de cinco a
quince años :
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1.0 Si por las violencias ejercidas para realizar el robo,
se causare alguna de las lesiones previstas en los ar­
tículos 90 y 9 1 ;

2.~ Si el robo se cometiere en despoblado y en banda.

CONCORD..4.NCI..4.S y BIBLIOGR..4.FI..4.

COMPETENCIA

Véasc lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 167. - Se aplicará reclusión o prisión de tres a diez
años:

].0 Si se cometiere el robo en despoblado y con arrnas :
2.° Si se cometiere en lugares poblados y en banda ;
~.o Si se perpetrare <'1 robo con perforación o fractura de

pared, cerco, techo o piso, puerta o ventana de un lu­
gar habitado o sus dependencias inmediatas;

4·° Si concurriere alguna de las circunstancias enumera­
das en el artículo ]63.

CONCORD.4.NCI..4.S y BIBLIOGBA.FIA
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Inc. 40. - Y(,anse las coneordenelas de los iDclsos del art. 163.

JURI8PRUDENCI.A.

"SI las fracturas de tabique o puertas no han sido hechas para pe­
netrar en el edltlclo, sino para fugar, el delito d.ebe ser calltlcado como
hurto." CA.m. Crlm. de la Cap., t. 68, p. 162.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el art. 79.

CAPITULO III

Extorsión

ART. I6S. - Será reprimido con prisión de uno a cuatro
años. el que con intimidación o simulando autoridad pública o
fnlsa orden de la misma, obligue a otro a entregar, enviar,
depositar o poner asu disposición O a la de un tercero. cosas.
dinero o documentos que produzcan efectos jurídicos.

Incurrirá en la misma pena el que por los mismos medios
o con violencia. obligue a otro a subscribir o destruir docu­
mentos de ohligación o de crédito.

C().vC()RnAN(']A.~ r RIBLIOG]'"AFlA
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JURISPRUDENCIA.

., Jo~1 acreedor 'que eon vlolencín se apodera ¡J(' bienes del deudor, aUD
euando los presente a la autorldad, comete C'oRCC'i611." Cómo erlm, de la
cap" t. 52, p, 421.

"Debe ('utlgnrl!e nI que con nmenaans (1 vIolencia se hiciera JU8­
ticio. a .i mismo, tomando o haeíéndeso dar uno cOla de 8U deudor para
hRcPJ'1le pago ('011 ella". ClLm. erím. de lo eap., t. 64, p. 17'6,

"El dolo ('1\'11 no puede engendrar del1toll del dt>r('('ho cr-írnlnal,"
CAm. Crlm. de In Cup., l. 96, p. 70,

COMPETENCIA

y ~IlS(' lo 1)\11:' declmos hojo ('1 nrt. iP.

ART. ]6). - Será reprimido con prisión oc seis meses a
cuatro años, el que, con amenaza de imputaciones contra el
honor o de violación de secretos, cometiere alguno etc los
hechos expresados en ('1 artículo precedente.

rONCORlJAW'/A,f1, }' TURJ.IOGRA1"IA

Art. 11111, - 1.01 n(II". 4·1RII, nrl. 20, lne. p.-CM. pMI'., nTIM. ;,07, 608­
CM. frane.. arl, 40G---Cód. IIftl.. arl. 4ulI-U1ancho, l. O, p. 117-< 'h Ilm'l'lW. t.
:1, p. 304-<'rl ...llarl, \. 8, p. 112, 162-CrlvplI.rl, GOlle,·\. fOlld., p. 1150, 1101­
Oarrwd, l. r•. p. :lU-<lroI7.Rrd. l. 5, p. 074-lIld.hro Ollreln, \. 2, 1'. :¡'.l'~. 633­
l... r 0111" 1, 1'. ""O-Mor..no, 1'. IIIO-V .... I•. \. :1, 11. :1011, :t~I.

,TrnUIPRl'nF.NC/A

"El ,h'1I1o lI" exlorHll'ln quedu ('OnHUlI1nl1o por 1'1 14010 hecho (11' Inlon­
tnr arruncar UIII~ .umll. 111' I1lnero, nun cuando ·no In ho.yn obtenido, con
tul de medlur amenazn cMPrlla. o verba] do revelaclones ° Imputaclon..
(lifllllllltnriah". C(lm. rrim. (le lo. ('01'., ".'1'1il'lIIhr(, 21 11l' un:!, p, :!5!t

"Hay 81111'1In7.n uficiontl', cuando la nrulnr1ón ron (IUI' 10 I'xtor.lona
pnru nhl,'n('r dlm'ro. IICIL de l1el\lOIl nN( NelLn Indl~lcrmlno.doM o tollOl, por­
lIu(, 1'1 M"lo hl'chn ,101 11('lIprclltil(lu prOfOMionnl (IU6 (Iun!la tru do lo. de­
nuncla al Ilm('nozal1o, 1'11 '1I11I"I'JllIbl(' dI' pr('lIlonur el conllentlmlflDto y de
conNlIlulr unn Inlonlln vlnlt'nC'ln rnorul". ('Am. Crlm. de lo. Call" 14 de
Ju1\" t'I(, 1911. JI. 281.

COMPBTENCIA

"('UIII' 1" (IIW.1",'llIIoN 1'lljO (,1 urt. 70.
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AR'r. 170. - Sufrirá prisión de tres a diez años. el que
detuviere ('11 rehenes a una persona pura sacar rescates. (1).

CONCOBD..dNCI..d8 y BIBLlOGRAH.tt

letraA~t:~~~.. -;p.•C6:~t. d;~~~.dl~c. ·~1:..l::: :::.t :!.-;;.I,e~ 1(:~~~rutr~:~' 1)~r~j6J~
<':rLvellorl, t. 8, p. 112. 1508-Crivollorl, Coneet. fond .• y. 1l~1I. llOI-Uroiurd.
t. 6, p. 77-Hld.I,o O.rel •• t. 2, p. 5~7, .'í77-I.ucchllll. p. Ul-~I"rl·nn. p.
181-Viodo, t. 8, p. 860.

OOMPETENOIA

Vóoso lo quo decimos bojo 01 orto 79.

I\R'r. 171. - Sufrirá prisión de dos a seis años. el que subs­
trajere un cadáver para hacerse pagar su devolución.

CONCORD..dNCl..f8 y lllRLlOGR..fFI..d

Art. 171. - C6d. dororodo, IIrt. 105-1,1')' 11I\11I. ·LlMO. arl. :.!Il, ¡11l·. t'.­
C6d. oap., .rt. 060 (vl,,'-ci6n do .'·I)ulcro")-(,6d. fr.n e., orto :\liU (,·¡ul ..d,\n do
aopulcroa)-Cód. Ual.. arto 1.... ("lIl11rllecl6n do ... d'v..r )' vi,,'ari.ln do .,-pul·
croa)-A,ulrre. p. :!7-2-D1anaho. t. :'J, 1). Olll........()h..uv,· ..u. t. 4. 1'..;:.!~-('rlye·
III.rl. t. 5, p. :loa, 45:l-<"'rlvollarl, Cun ...-t. f"nd .• p. :l80-(Jor,·n_ld. l. '"'. 1). '':00­
Urui",rd, t. 4, p. 1·1-lIldol,o Ullrrlll. l. 1, '). Oll!l-T.u,·nhini, ... I·Lli-~I"rl·no.

p. IH:.!-PII..hoco, t. 2. p. 40-1·t'Jodor. t. l. p. :!lJ..I-Vllldn. l. 2, ... :,tllI. ,

JURI.'il'Run/o,·NCl..d

":-':0 huy roho de co.clAver 81 no hubo uproptacton en t'1 neto dt'1 R"U­

110,1 .. , que penetrundo en un pant¡cOn rompo un térotI"tl ~. 11I141lt'1"1I1l lo"
l·o"loH. El hecho dobo sor cl\lItlcl\dtl de dnfto íntonctonul." Jurll'llI·ullt-n.
clu Argentlnll, t. 7, p. 334.

OOMPBTENCIA

V6aso lo que decimos bajo 01 orto 79.

(1) "Rl'lIt·olo)). V~Q80 Introdueelén, cnp. n.
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CAPITULO IV

Estafas y otras defraudaciones

ART. 1i2. - Será reprimido con prisión de un mes a seis
años, el que defraudare a otro con nomhre supuesto, calidad
simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confian­
za o aparentando bienes, créditos, (1) comisión, empresa o nego­
ciación o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño.•

CONCOBD.A.NCI.A.B .Y BIBLIOGB.A.FU

Art. 172. - Céd, d"rogado, arto 202-Ley núm. 4-189, arto 23-Cód. esp.,
art. 548. inc. 1~6d. franr., arto 40S--Cód. ital., arto U3-A'g'Uirre, p, 278­
Blanehe, t. 6. JI. Hl-('h_\"elll1l, t. S, p. 371-Cri\"ellari. t. 8. p. 167, 196-

~:::I~rDt ~. 54k.~tl~~:i~~rd2oL2'pa~i.elr~~t:"~~alf,~~4a:~;ri:d:' r- ~,S2p, 7~:5:"

JUBISPR['DENCIA.

,. E:I t odo .il':itr. do estafa va. inherente y es su principal elemento
el 'IUt· ox ist a UIl \·('r.la.!('fU frnlHle o engaño, con ánimo ~. vo'untad de
ejecttmlc, l,uts no toda falta de cumplimiento de un contrato produce
respor.subilidad cr iminal, sino que, por (".) contrario, cuando no existe
('IIl!:lii, (. dolo, ha:n de hacerse efectivas las obligaciones que produce
por medio de nee iones meramente civiles, reservándose las criminales
para los cnsos expresamente prev istos por el códigó penal' '. Sentencia del
1 r ibuual supremo de España, de 28 de junio de 1873.

"La falta de cumpltmíento a un contrato civil no puede tundar una
ncuaaclón de def'ra.udactón." Cám, Crlm. de la Cap., t. 65, p. 201.

El acusado recibió dinero a cuenta de un carruaje en construcción
v una \'I'Z terminado, lo enajenó a otra pr-rsonn.

"La taita de cumpllmlvnto do un contrato do compravontn de mue­
blos 11" importa (ll'lito", Cám crim, de la cap., t. 93, p. 58.

"Los procederos II1fts o menos sospechosos qUe <'1 reo haya emplea­
do ('11 la ejecución de un contrato civil, no bastan pam. declarar la exilt,
tf'llf'ia ,le f\r'fr:IIIl1tll'i{,n' '. Cánr, Crim, de la Cup., t. 69, p. 404.

E~ sumar io sr I'l'fi('f(' 11 UIIO (1(' los casoa más complicados en que se
dceia 'IUI ' la ('~tafa s(' habia cometido por medio de un invento y la fa_
IHi(';ol'i{'n de eir-r to c-mbustibt« relacionado con el mIsmo.

(11 V.·:.-(' Iut rodueeiéu, cap. rr.
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., La falta dI! pa~() de una obligación personal no importa un de­
lito, aun cuando se hayan recibido los fondos de un tercero con ese
objeto." Cám, crim. de la. cap., t. 27, p. 330 .

•• La falta de cumplimiento a las cláusulas de un eontrato, aun cuan­
00 exista dolo, no puedo ser calificado como delito." Cám. crim. de la
cap., t. 38, p. 4-1.

La cámara dijo: •• Si· bien la conducta del procesado y los hechos que
se lo imputan autorizan •• prima facle ' a reputar loa dolosos, prrncipal,
DIente por haber vendido la haciencla :l precio menor que el de compra,
." por haberse ocultado; no todo dolo da lugar a acci6n criminal, ). las
eonstanc ias dl'l sumario no son bastantes para declarar que el hecho co.
metido por el reo pueda considerarse comprendido en alguno de los ca.
SO!! a l(UI' ~c \"('fil'ren los arte. 202 y 203 l1cj cód. penal. En efecto, de
IllB.!l I'e!lulta que el procesado compró noventa y dos animales vacunos
a don Pedro ~I. Ceruadas ; éste afirma que al eont ad' 1; aquél que a
plazo ; pel'o si fué al contado, el vendedor debió ser d!iligl"nte y ordenar
a su capataz que no entrcgas« la hacienda sin que 'le pagase el precio o
sin orden escrita suya, ~. con esta sola precaución se habría puesto a
snlvo de la mala fe del 14:mprador".

":-';0 constituye delito de defraudación el hecho de que un ex locata­
rio que se comprornetló a pagar al locador los alquileres atrasados, con
el Importe de los que percibiera de un sub-locatario, falte a Su obliga.­
cl6n dando otro destino a'las sumas cobradas en rasen de este crédito
que le era propio", CAm. Cr'lm , de la Cap, t. JI, p , 366 .

• , La falta de cumplimiento n una promesa de vcuta, aún cuando
~c haya recibido parte del precio, no importa una defraudaclón," Cám,
crim. <le la cap" t. 45, p, 32 .

•• La falta <lC' cumplimiento a una obligaci6n de <lar no puede con­
eoptunrse defrnudacióu. correspondiendo ('!JI consccuoucia sobrcscimient o
<lefinitivo." Cám, erim. dC' la <'lIp., t. 45, p. lOO.

"La nproplnclón del dinero recibido para un objeto IIfclto no tm­
nortu delíto.' Cárn. Crlm. do la Cap., t. 91, P. 345.

En la eSIW<,Í(', ('1 dinero se entreg6 prora comprar un prostíbulo. Eu
C'"1 mismo sent ido, véase fallo de In. cám. e itadn, t. 29, p. liS,

"La Il<>CI'au<1ucIÓn del premio de un billete de 10t<.'I'(a clandestina no
('s C1plito en la capltnl Cederal," CAm. Crlm. de 1/\ Cap" t. ss. p, :143.

"La in('Jcl'uclón de un contrato de compra-ventn pOI' pnrte del ven­
dedoJ·. no Importa cometer el delito de defraudación, aunque el compra­
dor hubies> (lado una suma de dineso a eurnta dC'1 pn'l'io, cuando del
Bumal'lo resuttn que aquél no tuvo intención de aproplarse las carittdn­
dE'!' l'ntl''''ftlllln'','' Cl\m. Crtm, de la Cap" t. y, 11, :!1:1,

. 'El hecho de gestionar judicialmente el cobro do un pagaré sin que
exisla maniobra tendiente a defrnudar, 110 constituyl' delito". ., Jueie,

pru(\C'ncin Argentina", t. 1, p. 259.
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,. El pago do una deuda con documentos falsificados no puede ser
ealificado como estafa; ('01 único delito penable en este caso es el de
falsificaci6n." Cim. crim. de la cap., t. 9, p. 171.

"La falsedad' de un documento con el ClIal
o

se pretende cometer el de­
lito de tentativa de estafa, debe considerarse como medio para perpe­
trar el acto doloso, y en consecuencia constituye una círcuntancla agra­
vante". CA.m. Crlm. de la can., 20 de Julio de 1912, p. 232 .

•, El hecho de usar un documento adulterado capaz de producir per.,
juicio, constituye el delito de uso de documento falso. Bi el uso del mismo
se hace con el prop6sito de defraudar, el procesado es responsable por
el delito medio y por el delito fin" .• , Jurisprudencia Argentina", t. 7,.

pigma 403.

"SI la falsedad del Instrumento público ha sido el medio para de­
fraudar, no puede ser juzgado como delito único, sino como ardid o
cngaflo para cometer la estata." Cé.m. Crlm. de la Cap., t. 84. p. 161.

"La simulación de créditos por medio de pagarés Calsos, con el solo
objeto de conseguir un endoso descontable, no Importa un delito en tan­
to el autor no haya aprovechado del dinero conseguido," Cárn. Crlm. de
la Cap., t. 74. p. 402 .

•• El delito de defraudaeíén no desaparece por los arreglos posteriores­
que haya realizado el damnificado con el autor del delito para. 'resarcirse­
de los daños". "Jurisprud~ncia Argentina", t. 7, p. 504.

•• La estafa se caracteriza ). distingue del hurto, por las maniobras
f'ruuduleutas del autor y por el concurso de la voluntad del defraudado. Si
la voluntad del despojado no ha contribuido al deospojo, el delito es hur,
to". "Jurisprudencia Argentina", t. 6, p. 702.

• , El depésito judicial, a la orden de un juez, de fondos pertcnecieu­
tes a terceros, aleja toda idea. de apropiaeién o dlstraceión en provecho
propio, y por consiguiente no puede 9Cr ealificado COIllO delito de defrau­
,Ia.·iún.·· ('{lIl1. cr im, de la ('ap., t. :12, p. :14.

,. No procede la acusae iéu por (~'efrau<1a('ión sin previa acción civil
de rendieión de euentns, si <'1 acusado tenia carácter legal al ndmluistrar
los fondos.?" Cám, erim. do la cap., t. 28, p. 214.

El acusado había obrado como tutor de sus hijos)" admimst.rador'
,1(, los hienes t estumentar ios.

,. Los representantes legales <le una persona jurídica, no pueden
ser parte acusadora contra sus defraudadores !li por los cstntut os ca­
rocen de Olla facultad." Cám. er im. de la cap., t. :I!J, p. ~j6 •

•• El dircctor!o nombrado para la liquidae ióu de una !locic,,'u,\ nnéui­
ma no puede conferir poderes para ncusar cr imiualment e una dcfrau­
dación.?" Cám. crim, ,1" la. ('1\.1'" t. 22, )J. :115.

~. ~o pro(·('.le la ncusaeién por defraudacióu si se signo juicio por
rend ieiún de (,lIentafl." Cám. cr im, de la cap -. t. 4-1, p. 119.
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"Cuando se Invoque la stmulaclón de un acto jl.Ll'ldlco, para acusar
por el delito de defraudación, es necesaria la presentacíón del contra.
documento a que se refiere la ley ctvíl, en los mismos casos en ella es­
tablecidos". CA.m. Crlm. de la Cap., t. JI, p. 384 •

•• La pr6rroga. concedida para devolver el dinero que ha sido mate.
ria de un delito, no libera de la responsabilidad penal' ' .•• Jurisprudencia
Argentina", t. 2, p. 695.

"El simple desc.uento de un pagaré entregado como precio de una
venta sujeta a una condicl6n resolutoria, no constituye el delito de de­
fraudaclón". CA.m. Crlm. de la Cap., 1. JI. P. 402 .

•• El delito de defraudaeíén SI' consuma por ("1 hecho de la falsifica.
eién que le sirve de medio". (Caso de Casimiro Gomez). "Jurisprudencia
Argentina ", 1. 4, p. 66.

"SI la defraudación se ha corne ttdo por dlver-sas extracciones de
fondos de un banco, hay tantos delitos como son las extracciones." Ju·
rfsprudencía Argentina, 1. 3, p. 554.

"Para (IUe exista derraudacíón, la aproplacl6n debe ser efectiva y

no simulada' '. Cám. erim. de la cap., t. 98, p. 3"3"1.
El acusado se comprometi6 a vender UJllOS terrenos y a entregar "U

precio. Cumpli6 con lo primero, pero no entreg6 el precio. Fué absuelto
porque just if'ieé no haberlo recibido, a su vez, de .as compradores.

"La oeultación do bienes testamentarios, 110 puede fundar una acu­
sae ión por defraudae iéu. entretanto no se resuelva la existencia del hecho
en el juieio civil." Cám. crim. de la cnp., t. :18, p. 385 .

•• Entre socios ° comuneros no puede exist ir dcfraudaciún sin pre·
vio juieio de Iiquidaci6n." Cám. crim, de la cap., t. 3:~, p. 305 .

•• El dolo v la íntcneién eriminal doben justifiearse plenamente para
que los actos '('ntre soeios puedan fundar acusación por defraudaciúu."
C6.m. crím, de la cap., t. 44, p. 136.

"Para que .las irregularidades de los libros de una sociedad puedan
fundar una querella por defraudacién entre socios, debe just if'ica rsc la
exístcnern 11p. intención delietuosa." Cám. erim. de la ('ap., t. 21. p. 115.

•• Cornete estafa el acusado que por medio <le una carta falsa so hnci

ent rr-gnr mercnderfas '", "Jurispnldrncia Argentina", t. 3, p. 666 .

•• No basta qne un socio aplique fondos o efectos sociales a sus gastos
de villa, sin estar autorizado por el contrnto, para que por ese solo hecho
inrurra en responsabilidad criminal' '. •• Jurisprudeueia Argcntina", t.
2, püginn 655.

•• Dche ser penado <'1 que vende y !H' apropia ('1 precio de bienes
inmu('bles CJue simulndnmento le hnhían sido t rnnsferidns." Cám. cr im
do !¡L eap., t. 43, p. HiI .....JurispTlIlI<'J)ria Argeut inn", t. 6, p. 36;').
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"El hecho de so'licitnr y obtener un préstamo eu numerario bajo la
simple afirmación de ser propietario de bienes inmuebles el deudor y
con esta falsa garantía, no constituye, nis!adamente apreciado, el de.
lito de estafa definido en el nüm, 1.0 del arto 548 del eéd, penal, porque
si el prestamista no procura la eficacia de 'Ia garantia ofrecida me­
diante escritura pública e hipoteca insoripta en el registro, renuncia
voluntartamcnte a esta formu de afianzamiento, confia sólo en el eré,
dito personal del mutuario y no resulta influyente el engaño, que es
elemento integrante del expresado delito". Sentencia del tribunal 8U.

premo de España, de 25 de junio de 1892.

, 'Fn hecho de alquilar UDa propíedad ofreciendo garantías ilusorias,
realquilándola m6.s tarde, y apropiándose del importe de la locación, im,
porta el delito de estafa". "Jurisprudencia Argentina", t. 3, p. í58.

"El descuento de un pR~Rrl' reeibido n IOR efl'etoR <11'1 cobro. im­
porta un abuso de eonf ianza ' '. Cám. erim. de la cap., t. 51, p. 249.

, 'El cuidador de materiales de construcción que vende los mismos sln
consentimiento del dueño y valiéndose de ardid o engaño, comete delito
de estafa". "Jurisprudencia Argentina", t. 1, p. 765.

"El hecho de formular un pedido de mcrcaderfas a una casa de ec,
moreio bajo falso nombre, constituye el delito de tentativa de estafa, si el
acusado no 10~r6 su intento ". "Jurisprudencia Argentina ", t. 1, p. 927.

"D;e-be calificarse de estafa el delito cometido por el procesado,
cuando. como (mico medio de vida. arrienda una gran cantidad de ca­
sas; engaña a sus propietarios, asegurándoles que las destina para su
habltaci6n y ofrecléndoles alguna vez, la carantla de un tercero, xíem­
r-re Insolvente: las subalquíla de ínmedlato, no obstante la prohlbicíón
d.e hacerlo, sin ocupar-lus un solo momento; ex lge a los subarrcndata­
r 101', en concepto dp depóstto, una suma mucho mayor que las que en
"arias ocaslones errtregu para regularizar el curso del alquüe r : no paga
en ningún caso, una sola m.ensualidad; y elude en todas las formas las
r esttones de los locadores, quíenes concluyen por demandar E'I desalojo,"
Cám. crim. di' la (·aIJ., agosto 1 de 1912, }). 315; "Jurisllrudrllrill Argen­
tilla", t. 3, p. 578.

,. La af irmneión .1(' soltcria por parte de una mujer con objeto d'O
provocar hbemlidades, no importa la aimulación que la ley estatuye
para calificar el hecho como estafa." Cám, e i im. de la cap., t. 34,
]J.268.

"Para que la falta de pago de mercaderfas compradas al contado
pueda sr-r calificada como defraudación, debe resultar Intencíón cri­
minal; no hasta que exista dolo." Cárn. Crlrn. de la Ca p., t. 71, )l. 49.

Los pW('csadl'H compraron al contado y no las pagaron.

"El hr-r-ho de firmar ohlígaclonca comerclates u cargo de la sol'il'llacJ
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los directores de una sociedad de socorros mutuos, no Importa delito,"
CAm. Crlm. de la Cap., t. 62, p. 228.

"Siendo deber del comerciante estudiar el estado flnanclero de la
('asa de comercio que se le propone, las falsedades que contenga el ba­
lance no Importan defraudación en tanto no juetlflque haberse apro­
piado Indebidamente los v,endedores el dinero efectivo." Cárn, Crlm. de
la Cap., t. 74, p. 402.

II Si no ost6. prohibido por los estatutos, no constituye delito la fi­
jación de sueldos a los directores de una. sociedad de socorros mutuos."
Cám. crim. de la eap., t. 15, p. 423.

Los directores se habían fijado ellos mismos los sueldos en una de
las primeras T&uniones de la. sociedad,

"La dlsposlci6n por el poseedor del objeto comprado antes de paga­
do, no puede cal1fica.rse como defraudación," CAm. Crlm. de la Cap.,
t. 67, p. 16.

lILa simulación de una sociedad dc seguros mutuaria, 110 puede ser
calificada como delito." Cám. crim, de la cap., t. :i2, p. 8S.

"La entrega 'de utl pagaré con una firma. auténtica :r otra falsif¡('ada
ton pago de una deuda. a plazo, no Importa el delito de derruudaclón an­
tes del vencimiento del plazo si no se justifica que por el contrato era
requisito esencial la. autenticidad de ambas firmas". Cám. crim. de la

cap., t. 78, p. 102.
La cámara condenó pOT falsedad en documento.

I I ~o existe delito de dcfrnudnciéu si los ncusados no han simulado ac,
tos para inducir al comprador a adquirir un negocio, aun cuando su con,
duda haya sido reprobable". "Jurisprudencia Argentina.", t. 1, pá,
gina 922.

La cámara dijo: " Indudablemente que la exngeración dI' los precios
respecto a las instalaciones y existencias de laa manufacturas, así como
el engaño respecto a.l rendimiento, no es, a mi juicio, un ardid suficiente
para poder encuadrar el hecho dentro del derecho cr iminal, puesto que
ese ardid empleado no es de tnl manera sufie icnt o o fuerte I'nTU hnccr
caer uecesariamente al eandidato en la comprn, puesto que en su mano o
a su alcance ha estallo el poder averiguar la verdad de lo que 11' ascgu.
raban sus vendedores,

" No se ha probado en autos lo que ha af irmado alguno o algunos de
los denuncinntes que se les hayan exhihido libros en los cuales constaba
la prosperidad del negocio, ni tampoco el ardid incriminado de hacerse
l'n('ar~os simulados de grandes compras de cl~arr09, para dee id irlos a
comprar, circunstancias éstas que probadas, harían varinr In sit.unc ión do
losrl'os".

OOM!'ZTENCIA

V~ase lo que deeimos bajo el art, 79.
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OOMBN'lAlLIO

ART.172

De 1011 atentados contra la propiedad, el que ofrece mayores d~fi.

cultsdes en la determinación do sus elementos caracteristicos, es el· de
defraudación; pues a veces no es flcil eaber si Be trata de un hecho
que escapa a las soncioDCs penues, aunque so encuentra reproba.do por
la moral o si debe comprenderse en otra figura jurldica. V6ase lo que
decimos sobre el delito de falsedad bajo el arto 292 y SU9 diferencias
con la defraudación.

Jo;1I la estafa " (h-f'raudn('i6I1, ('1 eulpable 110 recurre pa.ra apodernrse
de lo njeuo 11 la dolencia, como en el robo, ni obra contra la voluntad
del dueño, como 1'11 el hu'l"to, sino que, generalmenee, haee contribuir
la voluntad del mismo. Puede, sin emba.rgo, en casos excepcionales, exis­
tir violencia en 'Ia defraudación como cuando se de9truye un expediente
o U'D documento, arto 173, ine. 8.0 , o se incendia o se hunde una. nave,
arto 174, ine, 1.0. 'I'ampoco es indtspeneable la entTega de uno cosa.

Los delitos de robo y hurto recaen solamente sobre cosas muebles,
mientras que la defraudación puede realizarse sobre todoa 108 bienes
euseept íbles de valor, Loa primeros no han progresado, mienVraa la úL
tima marcha con la l'ivi1izacióJJl y cada di. perfecciona. sus métodos.

En presencia de estas y otTaa dificultades eil legislador se ha abe,
tenido de definir ;.' ha sentado solamente reglas generales para deseen;
der después a 108 detalle8; tal e-s la materia sobre que versan los nrts,
172 n 175 de"! nuev» código.

El doctor Dauicl Frl~s, citando o Chauveau et Hélie, ha dicho:
., QIII' In tcndonein (11-1 1('j1;islodor ha sido establecer una distinción entre
los hechos fraudulentos simples, flciles de conocer y descubrir sin ma,
yor ('sfuerzo, y que no presentnn un verdadero peligro de aquellos ot)1(>8
que mllB complicados y mejor urdidos, alarman la seguridad de Joe eíu,
dadanr s porque los exponen u cndn momento a sorprender 8U prudencia.
Ln 11';" IJI'nnl 110 (Il'h(' ocuparso de la astucia. y fraude que acompaña un
Jtron número dl' t rnnsaeciones ; el1M escapan al ca&tigo por la dificultad
misma .1(' suministrar la prueba y su inerjminne ién tra('rla. por resultado
pert urhnr turloH 1/llS convenciones, lo qul' importarla un verdadero aten.
todo o lo lihertnd dl' comere i«. La 1(';." penal r,(11) debe intr-rvemr cuando
1011 hechos H I'rorluz('on con un carlleter grave que permita procisorlos;
cunndo IIIS eiudadnuos se hallan impotentes para gorantirse por si mis.
mo», y t ieneu n('('(-si(lalfl rll' la justiv in ; cunndo fI{\ produce una pertur,
hnrili ll slI('inl qlll' reclama reparnción .

•• A~I, cuat ro eondleioncs son n('ce80rias para la exist<"Jlcia IIp. los
hc(·J¡II!! 'lile provor-nn 'la elltafa: 1.- que lo!! hechos incriminados puedam
~('r r-nlif i..nll(1!< 111' mnur-brns : 2.8 (IUI' ellt,," ma niobrna haynn Millo frnu·
dulentns ('lIn e) prop6"ito de eHtafar; 3.- que hayan\ tenido por objetg
hal'f'r ('r('('r r n lo existene in lle tn'f,os empTeHa8, de IIn p()(1r-r o cr~<lÍ't1l
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imaginario, o hacer nacer la esperanza o temor de algún ncontecimiento
o accidente quimérico; y 4.- que con estas maniobras se haya operado
ía remisión de valores?". Fallos de la cm. erim, de ia cap.• t. V, 'p. 214.
Véase Chauveau, op. cit., t. 5, p. 387.

Pero rcspeer,» de Jos lJ'equi&itos indicados, es necseario t en. r presente:
que el perjuicio debe resultar de la. pérdida de un valor para el damni·
ficado; que In ley sólo protege a los que no pueden recurrir n los medios
ordinarios que los pondrán a cubierto de lu acechanzas de los malva,
dos. Vé8lSe Garraud, 101.'. eít., p. 364, 365, 367, 380.

La ley enumera los medsoe por los cuales Se llega a la defrauda,
ei6n, a saber:

Nombre supuesto, Xo basta. el uso del mismo si 111.1 l'xisl l' do'o o
ayuda pa.ra cometer la dehaudaci6n. Si Juan Perez, pobre dinbto, recibe
un giro dirigido a Juan Perez, comerciante, y lo cobra, habrá l";metido
defraudación, por medio de falso nombre; si Pedro Paez eomprn nJ eré,
elito ~. resulta (IUl' hacv tiempo cambié eh' nombre, por ser prílfugo de la
just icia , no hnbrá delito. Véasc Garraud, 101.', cit., p. 552.

El falso uombre debe haber tenido por objeto engañar pUl' medio
del mismo ~. Sl'r lo que determioo a la victimn a eutregar los fondoll o
valores en que fué estafado.

C.d.dad simulada. Ca.lidlUl es el rango que una p('rsona ocupa en la
sociedad, por las funciones que desempeño, por su fnmilia, por su estado
civil, por el génl'ro de relo.eilones que manticne con los demás, etc. Iru,
retn Goyenn, D6Iitos dI' faleifica<,i6n documentaria y estafa, p. 146. Se
hahría hecho, IIlIl'S, 11:-0 de cnl idn d simulada eunndo allguil'n St' .Ih·(' mnn,

datario de otro, si el poder que exhibe 'le había sido revocado. Los tri,
buunles nrgc.nlino!l y frll/llcf'ses hnn decidido que el hecho de dl'l'irst' ca­
sado siendo soltero y mayor siendo menor, no importa valerse do eali,
dnd simu'ndn. Blnncl1l', op. cit., t. 6, núm. 160.

Falsos titulos. El que se llama, sin serlo, nbogado, médieu, ete., y
pOr (,SI' medio defrauda.

Influencia mentida, Cnen en estn dcnominncléu 109 que sotlcitnn di,

nero promet ieudo hneer valer una illoflu<'ncia que suben no ti(,IH'II, para
nbtr-uor nlgo, si recurren 11 maniobras que hagun verosímil sus prtlnll'sa".
Aun cuando sen lnment nble que el polttlco inf'II~'cnte que trafi"lI con
la ('oll('(',.i6n d<' empleos o fnvorcs 110 9CIL reprimldo, I'S l"'i.knll' '111,'

osos 111',',1109 no consfituven la influencia ment idn,
Abuso de contl8D1:': ¡';st(' os UII rcquiait, 1 (lile 110 filtllrnhn en la ley

41S11, p<'ro podia consid<'rarseo -omprcndido en In mismo.
8011 vcrrladoros casos de abuso de ('onfianza los provistos pOr 1M

nrt«, 173, incisos 2, 4 ~' 174, ine, 2.0 , etc. "I'-u"<' Gnrraud, 101'. eit. p~.

001 ." siguiC'lIt('s.
Aparentar bienes, etc. No hastan ou osto cnso Ia.'l afirmneiont'S, si­

no '1111' SI' requiere /Io1go mñs : el ougnño que escupe n lne procauc iun,«
ordinarias.



EL CODIGO PE~AL DE 1922

El que se llama propietario o acreedor, sin serlo, no incurre cu de­
lito, pues tales calidades han podido ecnstatarae fácilmente. La ley no
protege sino a 'los que son capaces de protegerse. Ganaud, loc. cit., p6..
gina 556.

En nuestro país no es raro el caso de sociedades anónimas que emr,
ten acciones y perjudican por ese medio a muchas personas. ¿Cuándo e"1
hecho constituir! delito'

ExistcD presunciones que claramente ponen de manifiesto que se
trata de una empresa aparente de las que reprueba la 1(')': un directo.
rio de gentes sospechosas, o que no han prestado su eonsentimiento ; al'.
cionistas simulados; bienes imaginarios, reclame desproporcionada, ete.,
etc. Los jueces por medio de UD estudio atento pueden llegar 8 diseer,
nir la empresa honesta que dió mal resultado, de la asociación de bri­
bonee que se propusieron quedarse con el dinero de otros.

Ardid o engtJlo. El ardid o engaño debe reveatir ciertas formas (1

apariencias, una "mise en scene"" que pueda inducir en errOr a la víc•.
tilDa.

En cada caso particular los jueces están en el deber de examinar
cuidadosamente la conducta del acusado y de la víctima para ver si se
encuentran en preeeneia de un acto inculpado, aunque mentiroso, o de
t1n delito. La jurisprudencia de nuestros tribunales nos da el criterio
para solu('i":nar 18!I dudas que pneden presentarse,

Aur, J73. - Sin perjuicio de la disposición general del
artículo precedente, se considerarán casos especiales de de­
fraudación y sufrirán la pena que él establece:

1.0 El que defraudare a otro en la substancia, calidad o .
cantidad de las cosas que le entregue en virtud de con-

tratos (l) o de un título obligatorio; ,
2." El que con perjuicio de otro se negare a restituir o

no restituyere a su debido tiempo, dinero, efectos o
cualquier otra cosa mueble que se le haya dado eri de­
pósito, comisión, administración u otro título que pro­
duzca obligación de entregar o devolver;

3,° El que defraudare, haciendo suscribir con engaño al.
gún documento;

4,° El que cometiere alguna defraudación abusando de

(1) "Contrato". Véase Introducción, cap. 11.
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firma en blanco, extendiendo con ella algún documen­
to en perjuicio del mismo que la dió o de tercero;

S.o El dueño de una cosa mueble que la substrajere de
quien la tenga legítimamente en su poder, con per­
juicio del mismo o de tercero;

ó.o El que otorgare en perjuicio de otro, un contrato si­
mulado o falsos recibos;

7.° El comisionista, capitán de buque o cualquier otro
mandatario que cometiere defraudación, alterando en
sus cuentas los precios o condiciones de íos contra­
tos, suponiendo gastos o exagerando los que hubiere
hecho;

8.'" El que cometiere defraudación, substituyendo, ocul­
tando o mutilando algún proceso, expediente, docu­
mento u otro papel importante;

9.° El que vendiere o gravare como bienes libres, los que
fueren litjgiosos o estuvieren embargados o gravados;
y el que vendiere, gravare o arrendare como propios,
bienes ajenos;

10. El que defraudare, con pretexto de supuesta remune­
ración a los jueces u otros empleados públicos.

CONCOBD..4.NCI.A.8 y BIBLlOGRAFlA.
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IDe. 6. - Cód. derogado, arto 203, ine, 1J2-eód. esp., art. 551, ine, 2­
AlrUirre. p. 287--Groizard, t. 7, p. 226-Hidalgo Gncla, t. 2, p. &87, 840~P...

checo, t. 8, p. 37o--Viada, t. 8, p. 556.

IDe. 7. - esa. derogado. arto 208, Ine, 13-Ley nllm. 4189, arto 23­
Agoirre, p. 288-Moreno, p. 206.

IDe. 8. - Cód. derogado, art. 208, Ine. 14-e64. esp., arto 548, ine, 9-

~::~~~~, f"3~8:.~~~;~·da~· t~' 3,P'p~2~~HidalgO Garcla, t. 2, p. 752, 821-

IDe. 10. - Cód. derogado, art. -203, ine, 5-Ley núm. 4189, art. 23-e6d.
esp., arto 548, inc, 4-eód. ita\., arta. 1204, 224-Aguirre, p. 28'2-crivellarl, t.
6, p. 314. 812. 643--Groizard, t. 7. p. 152-Hidalgo Garcla, t. 2, p. 752, 795­
1Joechini, p. 20:!, 223-Moreno. p. 206-Paobeeo, t. 3, p. 355-Viada, t. D, p. 513.

JURISPRUDENCIA.

"El cajero que se apropia los fondos comete defraudación y DO

hurto." Cám. Crhn. de la Cap., t. 68, p. 83. ..
"El mandatario cornete el delito de defraudación en la fecha que

111' niega a rvndir cuentas o las rínde falsamente, ~. no en la que per,
clbe lo! fondos del mandante." Clm. Crlm. de la Cap., t. 68, p. 385 .

• , Los que han recibido con obligación de entregar o restituir, y a
la vez It·" usistr- ,,1 derecho '¡l' retener o compensar, no podrán ser con­
diderados reos de defraudaci6n por el heeho de apropiarse o distraer
lo qUl' lle it ameute creyeron que podían retener o compensar." Cám.
crim. de la cap .• t. 35, p. 278.

SE' trataba de un valioso juicio en el cual intervino el doctor Ray,
mumIo Wilmart como fiscal nd hoe, quien hizo un buen estudio del caso •

•• La rctene ién que hace el maudatmlo en concepto de comisión y .
gastos, no puede calífíearse como defraudaci6n, en. tanto se trate de una

.cantidad aproximada al importe." Cám. crim, de la cap., t. 32, p. 34.

,. La entrega por ('1 mandatario a. un tercero, de una suma en pago
de deudas no justificadas. importa una dlstraccíón que se convierte en
defraudación si no fuese devuelta en oportunidad." Cám. crim. de la
cap., t. 32, p. 34 .

•• Siempre que al apropiarse el reo los fondos tenía la seguridad de
serlo imposihle su devolución, existe la intenci6n criminnl que ·la ley
exige para determinar la <lefraudación." Cám. erím, de la cap., t. 28,
p. 39 .

• , Beconocido el contrato <le mutuo, la insolvencia del mutuario no
importa una defraudaeión". C6m. crim. de la cap., t. 27, p. 423.

Porque el mutuario se hace dueño del dinero recibido en préstamo.

•• El .h,terioro ele los objetos deposita.loB, aunque sr nbribuvn nJ de­
posi t a rio judie ial, no importa delito." Cám. erim. de la enp., t. 25,p. 432.
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"No eonstltuye defraudaeión la noegativa a devólver la seña reci­
bida con motivo de una promesa de 'lenta". Cám. erim. de la cap., t. n,
pégina 403. .

"El que destruye un pagaré al serie presentado para su pago co­
mete defraudación ". Cám erim.. de la eap., t. V, p. 361.

"No comete delito el que dispone de lo propio, aun cuan/lo estu­
viese embargado, en tanto no se justifiquo que de ('\110 tenia conoci­
miento". Cám, crim. de la c8Ip., t. 35, p. 226.

•• Justificada la simulaci6n del documento de propiedad de muebles,
su venta por el poseedor propietario no puede ser eal'ificada como de­
fraudación. " Cám, crim, de la cap., t. :l:I, p. 188.

"La circunstancia de haberse convenido que el comprador no pueda
disponer de la cosa adquirida, hasta haber oblado la totalidad de su pre­
cio, no puede Impedir su enajenación, por cuanto se trata de una IImi­
taci6u absoluta, prohibida pOr el e6d. civil' '. Cám. crim. de la cnp., t. IT,
página 382.

"No constituye deUto la enajenación de una cosa comprada en 18.8
condieíones que Se expresan en el sumario anterior' '. Cám. erim. de la

Cap .. t. H, p. 382.
En la sentene ía del jues doctor Frias (D. J.) se l'stutiia nmpliamerste

In especie a que se refiere el sumario precedente.

•• No importa dcfraudae íén la venta de un terreno propio. aUII

cuando sobre él exista una oblignción de hacer escr itura ,:'e r-oudomi­
nio." Cám. crim. de la cap., t. 38, p. 60.

"Las deflcíenclaa de los tltulos <1(') terreno vendido no pueden fun.
dar una querella por defraudación." Cám, Crlm. de la Cap., t. 6-1. p. 297.

,. Para la existencia '1l'1 delito de estafa que define y cnst iga el
núm. 9.0 del art.548 (art. 173, inc. 8.0 de nuestro ('ódigo), eu Sil pri.
mor apartado, se requiero que con la subsfrnce ión, ovult ae ióu o íuut ili,
zación en todo o parte de algún proceso, expediente, documento u otro
papel de cualquiera clase se cometa defraudaci6n, o sea, que con ánimo
de lucro y en provecho propio se substraiga, oculte o inut i liee un do.
CUIIIl'nto de ajena pertenencin, y cuya falta represente un perjuicio es,
timable, de imposible' o dificil subsanaci6n pOY ntro medio' '. Scutenc ia
<11'1 t ribuuat supremo de España. <le 17 de marzo de 1917.

"SI los muebles sobre quo se dlce extsttn prenda estaban en poder
d<'\ dr-udor, la vonta. no Importa deltto." Cám. Crim. de la Cap .. t. 69.
p. :!45. Esto no rige <'D la prenda agraria.

"Lo ennjcnnclón d., In proptedarl ofr<'(':dn a embnrgo no Importu de-
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frsudacl6n si no fué expresamente aceptado." CAm. CrIJn. de la Cap.,
t 90,Jl.71.

"Para que la Indebida l1etenclOn de fondos pueda calificarse como
defraudacl6n debe existir el uso en provecho propio, o por lo menos el
Animo de apropiarse el dln,ero; el acto IUclto no basta para que exista
delito." CA.m. Crlm. de la Cnl>.. t. 73, 1>. 142.

La (,Amara (lijo que en el callo faltaba el dolo espeeíal o la inten.
ción de apropiarse de una suma de dinero.

"Si el acusado por defraudaclOn, reconociendo la propiedad al~ga

derecho de retener los objetos, no exlste dellto aun cuando ese derecho
sea dIscutible civilmente." CAm. Crlm. de la Cap., t. 62, p. 17:1.

I Entre mandante y mandatario sólo puede cxist.ir defraudación des­
<1,' !JIII' ex istn sum ...1 Iíqnida 'T('lt'nNla indebidamente." Cám. crlm, de la
eap., t. 4i, p. 140 .

..~o puede calificarse como defraudacl6n al mandante la falta de
entl)ega del precio por el mandatario, si justifica su Inversl6n en inte­
rés del mandato. aun cuando cívllmenta pueda resultar responsable."
Clm. Crlm. de la Cap., t. 63, p. 339.

"La taita de entrega al mandante, del pr,cclo percibido en vlr' "Id del
mandato, importa defrnudaeién ' ', Cám, Crim. 11(' la Cap., t. 64, p.' 364.

'Cumrte defraudaeién el BOcio qne Be apropia o distrae en provecho
propío. las canUda(1c<'lI que dehla errtregar al otro soclo." Cdm. Crlm. de
la Cnp., t. 97, ). 163.

"El mandatario que retiene para el pago de sus honorar-íos y gas.
tos una cant ídad relativa no comete defraudacl6n aun cuando deba ser
fijado el monto deepuÍ!lI d¡e la retencI6n." Cé.m. Crlm. de la Cap., t. 97,
»(Ig. 434.

"SI el depositario se niega a la devolucl6n, aJ,cgando derecho de re.
tenclón no r-xlate delito," Cé.m. Crlm. de la Cap., t. 61, p. 36.

"El dopoeitar!o judicial que alega ante el juzgado 01 derecho el'e
retención para. eludir la entrega, no cometo delito." Cám. crim. de I'a
cap., t. 43, 1'. 236 .

. " El comiaionistu que cebra y no entrega el procío do las merca.
c1c'llall 1'11 1·1I.\'a venta ha intervenido, comete defraudación." Cám, crim.
dI' la cnp., t. Lí, p. :17.

" La falta <11' ent rcga por el corredor ele bolsa de las diferenclaa
(lile 01 jll('J(o produzcn ('11 hcmefirio ele RU mnurlante, 110 puede funda.r
una acusación (le doilraut1all'iólI." Cám, crim. ele la cap., t. 30, 1). 158.

Hl' juzJ(ó a~[ por 1ratnn4l' (10 e'mtrnto ilteito.

',' 1'0 c'xi!ltr dcfrau.dnción por 01 URO de UII depósito pllrtí"culor, lIi
ha sldo hecho voluntartamonte y pa.ra garantir uno. obligaci6n futura."
('{un. crim. de la 00.1'., t. 16, p. 308.

F.I dnmu if icadu c'ntrt'gó unta Ruma de dinero para garantir el ¡asto
'Iuc· iba a hacer en tn fonda del acusado.
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"El hevho de recibir el mandntario en caución ° prenda papeles
distintos de los ordenados por ,,1 mandante, no importa 11"frauc\'a.ei6n.
aun cuando tengan menor valor". Cám, crim. de la eap., t. 20, p. 133.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTAlUO

ART.173

El art, 173 al enumerar una aerie de. hochos constitutivos del deli.
to do defraudación completa el pensamiento del precedente y pone de
manifiesto cuál ha sido el criterio del legislador en esta dificil materia.
F.:~os hechos son:

Defraudación en la substancia, etc. de las cosas. La substancia o
calidad de las cosas, es la nuturaleza, el modo de I4Cr de las mismas. Si
compro barriles de vino según muestro. y se me entregan barriles de
vino ~. ligua, o en dos de ellos sólo hay esto último, habré sido defrau,
dado en lo subatnneia y en lo cantidad. Lo mismo decimos cuando se
entrega ropa de nlgodén ~. se nseguró que era de lana, y aquella ealídad
era condición del contrato.

Negarse al restitUir, etc. Este es el caso más frecuente de defrauda,
e ién, y para que sea punib1e, es menester que cKl'Jl'currnn varios condi­
ciones: ],1\ el recibo por parte del acusado, de dinero, efectos o cual­
quier otra. vosa mueble ; 2.' que el recibo haya sido con la obligación tIe
restituir, entregar o dsvolver ; 3.0 que sin motivo atendible deje de
cumplirs« esa condición; 4.- perjuicio de tercero.

lo~l def'rnudndor debe haber adquirido sólo la tenencia de la coso,
porque Ili EH' le trnsmlt ié el dominio, como en el mutuo, es evidente que
su negut iva a devolver no. lo hace incurrir en delito, El carrero a quien
so contrnta para que transporte mercaderías y las vende o se apropia
de ellas en el camino, cometo dcfraudaeién ~. no hurto, aunque el dueño
oonlll'rVt' In. posesión ~. el dominio sobre las mismos. Véase cAm. crim .•11'
In ('ap., octubre de 1911, p. 271.

80bl' t! lo que son muebles, vénse lo que hemos dicho en el eomontnrro

0.1 arto 162. En contra de nuestra opinión, véase Groizard, op. cit .., t. 7,

rfLg-ina ]70.
Debe t eucrso proserstc que para la existencia del delito de def'rnu­

dacién, es necesarío que ln COSA que se uielta A rest i tui r 1'1 culpable.
tenga valor ecouémico. Garraud, 'loe. cit., t. 6, p. 639.

El dolito !Jt' perfcccionn con III Apropinción o lli~p(lsición del objeto
quo debe devolverse, ai se trota ti" eosns fungibles y por la eonstituctón

en morn, en lo~ demás casos.
Los numerosos casos de jurisprudencia quo insertamos mfls arriba

~On Rufil'it'nlt"nH'I!tl' expllcito~ sobr .. los' rcquiai tos dl' las defrnudne iouee
11" que I rntamos, para que neeesltemos insistir sobre las mismas.



eso EL CODlGO PEXAL In; 1922

Subscripción con engaflo de un documento. Sea ést(' público o priva;
do. v con tal que sinos para obligar o desobliga.r o redunde e-n perjuicio
dei qU('IO subscribe.

Firma en ~lanco. Lo que se agrega después de redactar UII' doeu,
mento no entra en las previsiones de esta dispoaie ión. Este es un CBlSO

earaet erísttco de abuso de eonfíanea. El que di6 firma en blanco debe
probar est e hecho, de acuerdo ron les reglas del derecho clvil, Véase Ga,
rraud, loe. cit., p. 614.

Substracci6n de cosa propia. Mucho se asemeja esto al hurto.
S1mulación. etc. Para saber cuando el contrato es simulado, debe

est ars« n lo qu(' prescribo el derecho civil.
Substitución de gped181lte&, etc. Bastaba haber dicho expediente,

ete., desde que la palabra proceso tiene entre nosotros el mismo alcance,
lo qU('DO ocurre ('11 España, de cuyo e6digo se tom6 el inciso.

Coaas l1tl.g1ol1&8, embargada8, etc. El dolo espee ial de perjudicar ea
más necesnrio en este raso que en cualquier otro y así, cuando el dueño
ignora que las COS819 de qur dispone están embargadas, uo Incurre en
delito,

Remuneración supuesta. Tiene de particular esta disposici6n que
hace incurr ir CII pcnn al defraudador y al defraudado ; al primero, por.
qUI' I'al' bajo las l'rc\"isiours Ilr la misma; y al ~{'gUJlll(l pOfllul' se hnbria
hecho pas ¡bl(' llo cohoeho, art. 258, por nplieae ién del art. 44.

Rohre otros ("aS' ~ 111' dr-f'rnudae ión, vénso art icu los 1;4 Y 1;5.

ART. 174. -- Sufrirá prisión de dos a seis años:
1.° El que para procurarse a 51 mismo o procurar de otro

un provecho ilegal en perjuicio de un asegurador o
de un dador de préstamo a la gruesa, incendiare o des­
truyere una cosa asegurada o una nave asegurada o
cuya carga o flete estén asegurados o sobre la cual
~(' haya efectuado un préstamo a la gruesa; ,

2.° El que abusare dc las necesidades, pasiones o inexpe­
riencia de un menor o de un incapaz, declarado o no
declarado tal, para hacerle firmar un documento que
importe cualquier efecto jurídico, en daño de él o de
otro, aunque el acto sea civilmente nulo;

3·° El que defraudare usando de pesas o medidas falsas;
4·° El empresario o constructor de una obra cualquiera

o el vendedor de materiales de construcción que co­
metiere, en la ejecución de la obra o en la entrega de
los materiales, un acto fraudulento capaz de poner en
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peligro la. seguridad de las personas, de los bienes o
del estado;

5.° El que cometiere fraude en perjuicio de alguna admi­
nistración pública.

En los casos de los dos números precedentes, el culpable, si
fuere empleado público, sufrirá además inhabilitación e-pe:
cial perpetua.

CONCORD.4.NClA.8 y BIBLIOGR.4FI.4

Art. 174. Inc. 1. - L8)' núm. 4189, orto 2:1~ód. esp., art. áil-Cód.
(ranc., arto 4:14-Cód. ítal., arto 414-ehaunau, t. 6, p. 10á-Cri\"l.'lIari, t. 8,
p. 167, 200-G~rrolld. t. 6. p. 29á-Groizard. l. 8. p. I&O-lIidulgn Gurcía, t.
2. p. 913-Lucchini, p. 449-!oloreno. p. '..l08-\'iada. l. 3. p. 613.

art. ~c:i-!có¡- (~:~.., dac:tga4~~~d. 2?:a-cL:~t. n~~5-:~~¡rr:~\. 2;~~~ita~:~~:
t. 6. p. 211-Chau\"eau. t. 5, p. 44S-Crh'elhwi, t. 8. p. lO"', '~Ul~orraud, t.
5. p 605-Uroizard. t. 7, p. '..l8S-Hidalgo Garc!a, t. '..l~ 11. 8i2-Lucehini, p.
449-Moreno, 1'. 206-Pacheco, t. 3. p. 3i6-Viada. l. :1, 11. 58 ....

Inc. 3. - Cód. derogado, arto 203. inc. 4-Lo)' núm. 41 flll. arto 2:1--<:ód.
esp .• arto 5411. inc. 3--cód. Iranc.• arto 423-Cód. ital., arts. 294; (\L.~O de pe8&&
con sellos controhechos o alterados); 2915-.\guirre. p. 2t11-8IaneJlc. l. 6, p.
400. 422-Chou\'elOu, t. 5. p. 647--crivellari. t. r, p. 30S, 33 .... :J:JO-tlarroud.
t. 6. p. 174-Groizard. t, 7. p. 142-Hidalgo Garela. l. 2. p. 7:'2. 79:J-Lucahini.
p. 281. 282-Moreno. p. 206-Pacheco. t. :1, p. :I:'2-\'iuda, l. 3, 11. 513.

Inc. 5. - Cód. derogado. orto 272-.\guirre, p. 3á9.

JU RI8PRL'DENCI.4

., Los empleados del hauco nacional en liquidne ióu 110 son ('III1'lea·
dos púhlicos y el delito de defraudneiún comet ido por ('I111S en daño
del establecimiento se halla regido por el código ,·oIllÍln.·· ~np. cor t.
un v, , t. 76, p. 17. .

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el artículo i9. Siompre que !I(' trate de
incendio o deetruceién de. UDoa nave, el delito seré. II rationo materiae ",
de competencia fedc.ra1.

COMENTARIO

ART. 174

Inoiso 2.0 Para que exista el delito, es necesario:
1.0 Que la víctima sea Un menor o un incapaz dcclnmdo o no de,
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clarado tal. ::'\0 obstante los términos de la. ley, nos parece que ella no
comprende al menor emancipado que obra dentro de su capacidad, n' al
que ('!ltú autorizado para ejercer el comercio, en el mismo caso. En con.
tra, Garraud, op. cit., t. 5, p. 607.

2.0 Que la obligaci6u sea por escrito.
3.0 Que exista abuso de las necesidades, pasiones o inexperíenela.

~'No se trata de ongañar al menor, eino de sacar provecho de SUs paaio,
nes y de abusar de sus condiciones". Garraud, loo. cit.

\T¡loas(' lo que decimos bajo el artículo 172.

ARl'. li5. - Será reprimido con multa de quinientos a
dos mil pesos:

1. 0 El que encontrare perdida una cosa que no le perte­
nezca o un tesoro y se apropiare la cosa o la parte
del tesoro correspondiente al propietario del suelo, sin
observar las prescripciones del código civil;

2: El que se apropiare una cosa ajena, en cuya tenencia
hubiere entrado a consecuencia de un error o de un
caso fortuito;

y El que vendiere la prenda sobre que prestó dinero o
se la apropiare o dispusiere de ella, sin las forrnalida­
des legales;

4." El acreedor que a sabiendas exija o acepte de 5'U deu­
dor, a título de documento, crédito o garantía por una
oblig-ación no vencida, un cheque o giro de fecha pos­
terior o en blanco.

CONCOllD..4NCIA8 y BIBLIOOB..4FI..4.

d'¡ni~D~.. ~'••!l~ 06<1. ital., orto 420. ine. 3--{'ri\'Cllari, t. 8, p. 2-20, 256-Luc'

JURI8PRrrDENCIA

"El que ontrr-gn en prenda 108 objetos rectbídoa en Igual carácter,
('Ollwt" dof rn ud ac lórr." Cárn Crlm. de la Ca p., t. 69, p. 257.
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, "No existe d-elito de estafa por ('11 uso de la prenda, en tanto no
esté vencido el término fijado en 1'1 contrato para su devolución." Cám.
«im. de la eap., t. 13, p. 282.

"Si St' sostiene por el procesado que entregó el cheque sin tener pro.
visión de fcndos, al sólo efecto de documentar la operaeién, y que de ello
.dió conocimiento al acreedor, y de las eíreunstaaeíaa de la causa resulta
la presuncién de verdad dc estas afirmacioDes, procede su absolución' '.
A< Jurisprudencia Argentina ", t. 3, p. 1167.

"Comete deiraudaeión el que se apodera de UDa "cosa perdida" y
1'68urlve quedarse con ella no obstante haber encontrado en el objeto que
ile apropió UD documento con el nombre y domicilio del dueño' '. Cám .
.erím. de la cap., diciembre de 1911, p. 289.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo l'1 urt. 79.

COMEN'l'ABIO

ART.175

Véase lo que decimos bajo el articulo 172.

Ine iso ],0 Los requisitos que deben concurrir para que exista deli-
to, sou :

1," Que la rosa Se cne uerstre perdida.
:!." La apropiación de la misma.
Ambos elementos pueden coincidir; pero ordinnriamento 'la npro,

piari{'IJ se produce con posterioridad al encuentro de la cosa.
" Ri no se traJta de cosa perdida por Sil dueño, el delito será de hurto.

Vl'n~t' Garraud, op. eit., t. 5, p. 386.
Inciso 2.0 Se produce <'1 caso del articulo, por l'jl'mplo, cuando se

remite un objeto a. unn persoua. y es recibida por UD homóDimo, o si se
8Iltn'~a un mueble dentro del cual existe una suma de dinero. Debo ("Xi8_

th la npropiae ién adcmáa, Véase Gnrraud, op. eit., t. 5, p. 390.
Jnciso 3.0 La prrnda agraria no entra en esta disposirión, que su.

.pone la apropiación o dispo!!i('ión por parte. de'; acr(,l'dor, ~' no del deu,
dor, 1'0010 ocurrir ía <'11 aquella,

La ley de prenda agraria núm. 964-1 proceptúa en <,1 arto 5.0 que:
"El deudor conservará la posesión de la cosa materia de la prenda
ngrnrin. en nombro del nereedor. Sus deberes ~. responsubiltdndes e ivi'les
serún las del dcposit arlo -egular, y las p('nas, las que més adelante se
i'stnhlecen".

En las disposiciones penales se establcce : "El deudor que abando.
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ne 1:"." eosas afeetndas a la preudn agraria con daño del acreedor y sin
perjuicio de las respousabtlidades que en tales casos iucumbcn al depo,
sitario, de acuerdo a las leyes comunes, incurriré. eu la pena de 2 meses
de arresto hasta' 3 años de prisión, según la importancia del daño".

••El deudor que disponga de lns cosas empeñadas como si no reeo,
noe ieren gravamen o que const ituya prenda sobre bienes ajenos como
propios o sobre éstos como "libres estando gravadoll, incurrirán. en pena
-Ie prisión desde 1 n 3 años si el pcrjuieio no excediese de 10.000 pesos;
pasando de esta suma, de 3 a 6 aDOS do pen itenciaría. Si el daño fuere
inferior a 500 pesos, se aplicaré. la pena de acuerdo a la. grnduacién del'
nrt íeulo nut er ior?".

• , Q~<lan derogadas las disposicionos del código civil sobre In pren,

da común qUl' se opongan a las disposlc iones espee inlcs de esta I<,~" '.
"Las disposlelones de esta ley, hasta <'1 arto 2,1 íue luslve, quedan

incorporadas al e6digo de comercio, y las restantes al l'()digo ponal !" (ar,
t ículos 2;; a 28).

CAPITeLO V

Quebrados y otros deudores punibles

ART. J¡6. - Será reprimido, como quebrado fraudulento,
con prisión de dos a seis años e inhabilitación especial de tres
a diez años. el comerciante declarado en quiebra que, en frau­
de de sus acreedores, hubiere incurrido en algunos de los he­
chos sig-uientes:

1.° S-imular o suponer deudas, enajenaciones, gastos e
pérdidas;

2.° No justificar la salida o existencia de bienes que de­
hiera tener : sustraer u ocultar alguna cosa que co­
r re spondicre a la masa;

3·° Conceder ventajas indebidas a cualquier acreedor.

CONCORDAh'CIAS y BlDLlOGRAFl.A.
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JURISPRUDENCIA.

"No es bastante para declarar una quiebra como fraudulenta o cul­
pable la concurrencia de algunos de los casos previstos en los artfcuJ08
137 y 138 de la ley de quiebras', pues es necesario que haya habido en el
fallldo intención dolosa". CAm. Crim. de la Cap., 16 de Noviembre de'
1910, P. 1858. Id. Mayo 8 de 1913, p. 197.

"El desorden en la contabilidad que puede obedecer a la intromisi6n
de los .herederos del socio fallecido en la admínistrac.én y la falta de li­
bros rubricados en forma. no obstante las presunciones de la ley, no son
suficientes para fundar una condena por el delito de quiebra fraudulenta
mientras otros elementos de prueba no puedan individualizar los hechos
constituyentes de la culpa". CAm. Crtm . de la Capital. Septiembre 12
de 1911. p. 325.

"La. presunción de fraude que surge de la circunstancia de no lle­
var libros el comerciante declarado en quiebra, puede ser destruIda por
otras pruebas que se presenten en la causa. y no tiene por lo demAs la
misma fuerza que en la generalida~ de los casos, cuando se trate de
un negocio Insigniftcante ). de un negociante analfabeto". CAm. Crlm.
(Il' la Cap .; t. JI. p. 254.

COMPETENCIA

EII los de litos <le quiebra fraudulenta o culpable, tanto de CUMI'r.
ciantes como de deudores civiles, parecería que correspondería conocer
a la justicia federal, por estar la materia reservada por ley especial del
congreso; pero la verdad es que tal cosa no ocurre y que el texto cona,
titucional (art. 67, ine, 11), ha recibido una interpretaci6n que se apar­
ta de la que se le ha dado elll Estllk10s Unidos. Véase sup, corto nac., t.
100, p. 192; Felipe A. Espil, "El recurso extraordinario", p. 169.

Véase lo que deeímoa bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART.176

El código anterior no dl'finia los hechos constitutivos de fraude o
culpa del' quebrado; pero lo hacta, en enmbio, la ley de bancarrotas, en
los art s, 137 y 138.

El sistema, que ndoleeía de ser ios Ine onveniontes, porque earecía de
la clnridad MI frolncés 'Y del espniiol, ha sido dejado de lado y el nuevo
código establece euáles son los hechos practicados por ('1 fallido que lo
<,010('8nl en situación de fraudulento.

Ha resuelto asimismo una cuestión debatida por 10 doctrma f'rnnce,
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sa preeeptuando que l)ara que se pueda Imputar el delito de quiebra­
fraudulenta, es necesario que el comerciwnte haya sido declarado en
quiebra. Esta no puede existir sino cuando ha sido declarada por el
tribunal de comercíc. Véase código penal de Holanda, modelo del nues.
tro.

Agregaremos que si bien la declaración de quiebra constituye una
de las condiciones para que se pueda seguir el juicio pena), no se tratll
de cuestión projudicial.

La complicidad en el delito que nos ocupa se rige por los princL
píos ospeciales y geDl'rales del c6digo penal y no por los arts, 139 y
140 de la ley de quiebras, como parece entenderlo Gonzálcz "Roura, op.
eit., t. 3, p. 238. El c6digo se ha apartado del proyecto de 1891 y de
otros modelos, donde la iey mereantíl fija quién es quebrado f'raudu.;
lento o eulpable, ). quién es eómpliee, dejando al código penal la grao
duación de la pena.

Pensarnos (IUO ninguna importaneia tiene la fecha de la cesación
de pagos en la represión del delito que ostamcs tratando, porque los
hechos que se enumeran como delietuosos han podido realizarse en cual.
qnier tiempo. En contra, González Roura, op. cit., t. 3;p. 240.

Se ha dicho que 111. quiebra fraudulenta conaiste en la simulaci6n
de" estado !Teal de la masa, en perjuicio de los acreedores y con ánima
de lucro del fallido o de terceros, y la verdad es que en ese concepto
caben bien los tres caso!' del artículo que contemplamos.

La falta de libros de comercio ~610 puede servir para que rl juez
juzgue <10 acuerdo con su libre eriterio, si existe o no quiebra por iID.
prudcneia,

ART. Ji7 - Será reprimido, como quebrado culpable,
con prisión de un mes a un año e inhabilitación especial (le
dos a cinco años. el comerciante que hul~iere causado su pro.
pia quiebra y perjudicado a sus acreedores, por sus gastos
excesivos con relación al capital y al número de personas de
su familia, especulaciones ruinosas, juego, abandono de sus
negocios o rual1uier ot ro acto de negligencia o imprudencia
manifiesta.

CO.VCORDAXCIA.ff y BlBLlOGRAFIA



AR1.'!cULO li8

JURISPKL'DENClA

"La no presentación del deudor dentro del plazo legal ). la líquída­
ción prIvada de sus bienes sin haber pagado a ninguno de sus acreedo­
res, constituye elementos de juIcio suftclentes para declararlo autor del
delito de quiebra culpable". CAm. Crlm. de la Cap., 13 de Julio de
1912, p. 222.

"La desapartclón del comerciante que solicita su quiebra - luego de
declarada ésta - por haberse establecido con otro nombre y su falsa de­
claración de que él no la habla pedido, si bien no puede fundar una pre­
sunción de fraude a los que le concedieron crédito - a lo menos esto no
se ha probado - existe en cambio, culpab1Udad, porque su actitud ha
ocasIonado perjuIcio a los acreedores". CAm, Crlm. de la Cap., Agos­
to 14 de 1913, p, 298,

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMEN'l'ABIO

ART.177

Los gastos excesivos deben jU2Jgane de acuerdo con la posición' so­
elal, las costumbre" y domis efrcuustanciae de hecho que concurran en
cada caso. Las especulaciones ruinosas consisten en enajenac íones pOI"
proe io inferior al de eompra, si ellas se hacen para retardar la quiebra,
1"11 ¡al! pérdidas en el juego u otras nn6.1ogas.

AR1'. I7~. - Cuando se tratare -le la quiebra de una so­
ciedad anónima o cooperativa o de una pe: son a jurídica que
ejerza el comercio, todo director, administrador o gerente de
la sociedad o establecimiento fallido 1) contador o tenedor de
Iibr.is, que hubiere cooperado a la ejecución de alguno de los
actos a que se refieren los artículos anteriores, será reprimi
do con la pena del quebrado fraudulento o culpable. en su
caso.

CONCORD..4NCIA8 y BIBLIOGRAFIA

Art. 178. - C'rin'lInri, Concet. rOIl<\.. p. ;09.

OOMPETENOIA

Vénse lo que decimos bnjo el arto 79,
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ART. li9. - Será reprimido con prisión de uno a cuatro
2.jIO~, • deudor no comerciante concursado civilmente que
para defraudara 5\1S acreedores, hubiere cometido o cometie­
re alguno de los actos mencionados en el artículo 176.

CONCOBD.A.NCU.8 y BIBLIOGB.A.FI.A.

OOMPETENCIA

Véase 10 qll(, decimoa bajo el arto 79.

COMENTAlUO

ART. 179

La ley ha sido 111('110" rigurosa con el concursado civi\ que con el fa.
[lido comere iante, plll'S sólo establece penalidad en los casos en que ha
pror-cd ido con f'raud«, No castiga la culpa o imprudencia.

.\RT. 18':. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año, el acreedor que consintiere en un concordato, convenio n
transac ción judicial; en virtud de una connivencia con el deu­
dor o con un tercero, por la cual hubiere estipulado venta­
jas especiales para el caso de aceptación del concordato, con­
vtnio ~ trmsacción.

La misma pena sufrirá, en su caso, tcdo director, gerente
o administrador (le una sociedad anónima o cooperativa o de
una persona jur irlica de otra índole, en estado de quiebra o
de concurso ju-iicial de bienes, que concluyere Utl convenio de
este género.

CONCOBD.A.NCI.A.8 y BIBLIOGBA.FIA.

OOMPETENCIA

"é:JS" 10 fllI!' rll'eilllOS bajo el arto 79.



ABTICULO 181

COMENTARIO

2!:l9

ABT.180

I.os propósitos del legislador han sido evitar que por arreglos en
perjuicio de á1gúnl acreedor, se falsee la mayoría.

Para que exista delito, es menester: 1.0 Un arreglo entre acreedor y
deudor o de éste con UD teacero; 2.0 concesión de ventajas especiale~

para el caso do aceptación del eoneordato, convenio o transacción.
El delito puede cometerse 811Írtes y después de la convocatoria de

acreedores.
El arto 345 del código holandés, modelo del nuestro, preceptúa: •• La.

misma pena sufrirá en su caso el "deudor" o el director gerente o co,
misario de una persona juridica o de una cooperativa en estado de quie,
bra o de concurso judicial de bienes, que concluyese un convenio de este
género".

La palabra subrayada "deudor" fué reemplazada por •• director' '.
En el eódigo holandés se reprime al director gerente, mientras que en
el nuestro, con el agregado de una eoma, se han creado dos delincuentes,
donde sólo debe existir uno.

De todo esto ha resultado: 1.0 que el deudor que celebra arreglos
con sus acreedores concediéndoles ventajas reprobadas por la. ley, no es
punible; que tampoco lo es el director, gerente o administrador de una
sociedad a·nón'Íma, etc., que en calidad de acreedor celebra tales arre,
~109j que, en cambio, se reprime el mismo acto si !a sociedad está que.
brada o concursada civilmente. lEste lío ha resultado del cambio de una
palabra 1

CAPITULO VI

Usurpaclén

AR'I'. 181. - Será reprimido con prisión de un mes a dos
añcs :

J. C El que por violencia, cngañ, o nbuso de confianza.
despojare a otro de la posesión o tenencia de un bien
inmueble o efe un derecho real el~ uso, usufructo, ha­
bitación, servidumbre o anticresis, constituido sobre
un inmueble :

~.o El que, para apoderarse de todo;) parte de un inrnue-
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ble, destruyere o alterare los términos o límites de)
misrno ;

3.° El qUl'.· con violencias o amenazas, trabal:c (1) la pose­
sión de un inmueble.

CONCOBDANCU8 y BIBLIOGB.dJ'I.d.

Art. 181. - C6d. derogado, arts. 196,. 197~6d. esp., arts. 534, 535-Cód.
franc., arto 456-C6d. ita\.. arts. 422, -&23-.\¡uine, p. 273-B1anche, t. 6, p.
65~bannau, t. 6, P. 20~ri\"eUari, t. 8, p. 294, 295, 807, 308-Crivellari.
Concet. fond., p. 1198, 1201, 1203---Garn.ud. t. 6, p. 896--Groizard, t. 6, 1"
381, 389-Hidalgo Garela, t. 2, p. 730, 732-lJueohini, p. 463, 465-I'Boheeo, t.
3. p. 328, 330. 332-Tejedor, t. 1, p. 316-Viada, t. 3, p. 459, 461.

JURISPRL'DENCI.A.

"El propietario que llene la poseslén de la cosa no. comete usur.
paeién de bien raíz al tomarla .contra la voluntad del mero tenedor,

que alega a 5U favor el derecho de retención." Cám, Crim, de la Cup.,

t. 89, p. 419 Y t. 91, p. 258.
Los casos de jurisprudencia precedentes se ezplicar, por la forma

en que estaba redactado el arto 1&6 del céd, penal derogado, que no am­
paraba a" mero tenedor como lo hace el vigente.

"Cualquiera que sea la forma en que el propietario desapodera al
constructor no existe usurpación de bien ratz." Ca.m. Crlm. de la Cap"
t. 86, p. 9.

•• Teniendo derecho de retener el coustruetor de la obra, la despose­
cíón violenta Importa usurpación de propíedad rafz, aun con Utulo y
anuencia del propietario vendedor." Cám, Crim, de la Cap., t. 63. p. 326.

"Para que extsta el delito de usurpación de bi¡en rafz no es nece­
sario que concurra violencia. basta que el reo se apodere por modío de
fraude o astucia' '. Clamo crim. de la eap., t. 58, p. 201.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COl'dENTAB.IO

ART.181

Inciso 1.0 El artículo 2490 del código civil cetableee .. QU6 corres.

(1) Turbare, Vhse IntrodUl'ción, cap, n.
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ponde la acci6n de despojo a todo poseedor despojado y SU8 herederos, de
la posesión de inmuebles, aunque su posesión sea viciosa, sin obligaci6n
de producir titulo alguno contra el despojante, SU8 herederos y c6mplL
ces, aunque sea el dueño del inmueble". Esta acci6n procede en ciertos
casos a favor del mero tenedor de la cosa.

l.o Posesión o tenencia de un inmueble por parte de la víctrma.
2.0 Que haya aido privado de una u otra por el acusado.
3.0 Que éste, para 'conseguir su objeto, se haya valido de violencia,

engaño o abuso de confianza.
La violencia puede ser fisica o moral; puede eorneterso en el con,

trato o en la tradíeión, al revés de lo que ocurre en el derecho civil,
arto 2492 del cód. civil.

El engaño ~ todo acto por medio del cual se pierde la. posesión o
la tenencia.

El abuso de confianza concurrirá principalmente en los easos eu
'que el que poseía o tenía una cosa inmueble de otro, empieza a poseerla
a nombre propio o de un tercero.

Téngase presente que el eédigo viejo, arto 196, no protegía al mero
tenedor ni al anticresista.

Inciso 2.0 Deben concurrir dos extremos: 1.0 destrueeíén o artera,

ci6n de los términos o limites de una heredad. Esto último ocurrirá s\
se desvían de su linea real los mojones, hitos, ete.: 2.0 que se tenga el
propósito de entrar a poseer todo o parte del inmueble ajeno. No se
tratn de un ataque al dominio, porque éste no se adquiero por esos me,
dios, arto 2524 del céd, civil.

Inciso 3.0 La tnrbación de la posesión s610 ocurre cuando contra la
voluntad del poseedor del inmueble, alguien ejerciere, con intencién de
poseer, actos de posesíém de los que no resulte una exclusién ubsoluta
(]el poseedor, arto 2496 del c6digo civil.

Se ueceslta, además, que la. turbneién se haga por medio de vioíen,
cias o amenazas.

ART. 182. - Será reprimido con prisión de quince días a
un año:

r" El que ilícitamente y con el propósito de causar per­
juicio a otro sacare aguas de represas, estanques u
otros depósitos, ríos, arroyos. fuentes, canales o acue­
duetos o las sacare en mayor cantidad que aquella a
que tenga derecho ;

2. 0 El que estorbare el ejercicio de los derechos que un
tercero tuviere sobre dichas aguas;

3.° El que ilícitamente y con el propósito de camal' pcr-
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juicio a otro represare, desviare o detuviere las aguas
de los ríos, arroyos, canales o fuentes o usurpare un
derecho cualquiera referente al curso de ellas.

La pena se aumentará hasta dos años, si para cometer
los delitos expresados en los números anteriores, se rompie­
ren o alteraren diques, esclusas, compuertas u otras obras
semejantes hechas en los ríos, arroyos, fuentes, depósitos,
canales o acueductos.

CONCOBD...4NCU8 y BIBLIOOB.A.FU

An. 182. - Cód. esp., arlo 618-eód. ital., arto ~ZZ-erivellari, t. 8, p.
294, a07-eriul\8ri, Concet. fond., p. 1200. 1203-Groiz8rd, t. 8, p. 469, 480­
Hidalgo Garcl8, t. 2, p. 1056-LuQcbini. p. 4G3-P8checo, t. 3, p. 450, 459­
"iada, t. 3, p. 798.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

COMEN'l'AlUO

ART. 182

En este dellto se necesita que concurra el prop6sito de causar per,
juicio, lo que resultaré. del acto mismo. El heeho de sacar agua en una
tinaja de un arroyo, estanque o represa, no puede constituir el delito,
Ilorqu(' no se causa perjuieio.

CAPITULO VII

Daños

ART. 183. - Será reprimido con prisión de quince días a
un año, el que destruyere, inutilizare, hiciere desaparecer o de
cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble o un
animal, total o parcialmente ajeno, siempre que el hecho no
constituya otro delito más severamente penado.

OONOOBD.A.NOU8 y BIBLIOGB.A.FI.A.
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JU BISPBUDENCIA

"La destrucción parclaJ de un documento, cuando no Importe una
alteración aubstanclal del mismo. no constituye deUto". C4.m. Crtm. de
la Cap ., t. IV. p. 259.

"Ei delito de daño por culpa leve, cometido en bienes de terce,
ros por un maquinista ferroviario, no debe ser juzgado con arreglo a
lo dispuesto en el arto 80 de la ley de ferrocarriles, debiendo aplicársele
las disposiciones del cód. penal que castigan In culpa o imprudencia".
Cám. fed. de La Plata, diciembre de 1912, p. 79.

"Dada la naturaleza de cosa inmueble que tienen los árboles, el
corte de ellos efectuado contra In voluntad o ignorancía del propieta,
rio, constituye delito de daño". Cám. fed. del Paraná, julio de 1910, pá,
gina 898.

OOMPETENOIA

V~ase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART. 183

Se caracteriza el delito d.. daño por el movil que guia al agente:
8e propone éste perjudicar por odio o por venganza hacia el dueño de
la cosa objeto del delito, sin proponerse ningún provecho o lucro.

El inquilino que rompe 108 papeles de la C8lS1l. de donde ha sido des,
alojado, o que destroza una chimenea, comete el delieo de daño si ha
obrado por el movil indicado; si se apodera de esos objetos, se hará
responeable de hurto. Existen ciertos daños de una naturaleza especial
quo la ley cnlifica en' otra cntelótllría. put n: (,1 ;nl"rlldio, nrt , 1~6.

ART, 184. - La pena será de tres meses a cuatro años de
prisión, si mediare cualquiera de las circunstancias siguientes:

1.0 Ejecutarse el hecho con el fin de impedir el libre ejer-
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cicio de la autoridad o en venganza de sus determi­
naciones; .

2." Producir infección o contagio en aves u otros anima-
les domésticos;

3.° Emplear sustancias venenosas o corrosivas ;

4.° Cometer el delito en despoblado y en banda :

5.° Ejecutarlo en archivos, registros, bibliotecas, museos
o en puentes, caminos, paseos u otros bienes de uso
público; o en tumbas, signos conmemorativos, monu­
mentos, estatuas, cuadros u otros objetos de arte co­
locados en edificios o lugares públicos.

CONCOBD..4NCI..48 y BIBLIOGB..4FI.A.

Art. 1840. Ine. 1. - Cód. derogado, arta. 220, inc. 1; 221-Cód. _esp., arta.
576, inc, 1; 5i7--eód. franc., arl. 45o-cód. ital., arIa. 424, inc. 1; 425­
Acuirre. p. 302-D1anche. l. 6. p. 64-.'l-Chauveau, l. 6, p. 177-Crivellari, l. 8,
p. 313, 335. 336--eriveUari, Concet. fond .. p. 1202, 1204-0arraud, l. 6, p.
882-Groirard. l. 8. p. 205. 23O-Hidalgo GRrd", t. 2, p. 916, 918-Lucc1linl,
p. 466, 468-Pacheco. l. 3. p. 409. 416-Viada, l. 3, p. 617, 619.

Inc. 2. - Cód. derogado, arta. ~20, inc. 2; 221--eóél. esp.. 8rta. 676,
inc. 2; áii-.\guirre, p. 302--erivellari, Concet, Innd., p. 1205-Groizard, t.
8, p. 20;",. 233-Hidalgo Oarela, t. 2, J'. 91i, 918-Pacheco, t. 3, p. 409, 416­
Yiada, 1.3, p. 617,619.

COMPETENCIA

Yéase lo que d('cimOll bajo el art. ¡l).
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CAPITULO VIII

Disposiciones gene'rales

295

ART. 185. - Están exentos de responsabilidad criminal,
sin perjuicio de la civil, por los hurtos, defraudaciones o da­
ños que recíprocamente se causaren:

r." Los cónyuges, ascendientes, descendientes y afines en
la línea recta;

2. 0 El consorte viudo, respecto de las cosas de la perte­
nencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan pa­
sado a poder de otro;

3.0 Los hermanos y cuñados si viviesen juntos.
La excepción establecida en el párrafo anterior, no es

aplicable a los extraños que participen del delito.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGBAFIA

Art. 185. Ine. 1. - C6d. llerogado,art. 2203, ine. l-C6d. esp., arto 580.
inc. l-C6d. franc.. art, 88G--Cód. ita\., art, 433, inc. 1, 2-Aguirre, p. 303­
DIanche. t. 5, p. 63 A---eha))'I·eau. t. 5, p. 9O--Crivellari, t. 8, p. 352, 378-Cri·
n'lIni. Coneet. fond .. p. 1184, llP5-Garraud. t. 5, p. 4lo--Groizard, t. 8, p.
289, 3l5-Hidalgo Garcla, t. 2. p. 919-Lucchioi. p. 478-Pacheco. t. 8. p.
419-Tl.'jedor, t. 1, p. 285-Viada, t. 3. p. 623.

Ine. 2. - Cód. derogado, art. 223, inc. 2-C6d. esp., arto 580, ine , 2­
Cód. frane., art, 380-Aguirre, p. 3o.1---Groizard, t. 8, p. 289. 319-Crivellari.
Concet. fond., p. 1196-Tejedor, t. 1, p. 283-Véase los autores españoles y
franceses como en el inciso anterior.

Ine. 3. - Céd, derogado, alJ'ts. 223. inc. 3; 22~6d. esp., lIrt. 580. ine. 3­
Clid. franc., arto 38G--C6d. ita\., arto 433, ine. 3-Aguirre, p. 303, 304-Groi·
7.al'(l, t. 8, P. 289, 8l9-Los demth autores espeñoles, franceses e italianos como
..n 1'\ ine. 1 de es te artloulo.

OOMPETENCIA

Y~OSl' lo que dee imos bajo pI orto 79.

COMENTARIO

ART.185

El párrafo final deo este art íeulo era innecesario, porque el Cll.SO se
t'nl'lIl'ntra ya previsto en el art.lculo 48.
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TITULO VII

D~litos contra la seguridad pública

CAPITULO I

Incendios y otros est~agos

ART. 186. - El que causare incendio, explosión o inun­
dación, será reprimido:

1.0 Con reclusión o prisión de tres a diez años, si hubiere
peligro común para los bienes;

2.° Con reclusión o prisión de tres a diez años el que
causare incendio o destrucción PQr cualquier otro
medio:

a) de cereales en parva, gavillas o bolsas, o de los
mismos todavía no cosechados;

b) de bosques, viñas, olivares, cañaverales, algodona­
les, yerbatales (1) o cualquiera otra plantación de ár­
holes o arbustos en explotación, ya sea con sus fru­
tos en pie o cosechados;

e) de ganado en los campos o de sus productos amon­
tonados en el campo o depositados;

d) de la leña o carbón de leña, apilados o amontonados
en los campos de su explotación y destinados al
comercio;

e) de alfalfares o cualquier otro cultivo de forrajes,
ya sea. en pie o emparvados, engavillados, ensilados
o enfardados;

í) de los mismos productos mencionados en los párra­
fos anteriores, cargados, parados o en movimiento.

3: Con reclusión o prisión de tres a quince años, si hu­
biere peligro para un archivo público, biblioteca, mu­
seo, arsenal, astillero, fábrica de pólvora o de piro­
tecnia militar o parque de artillería;

4·" Con reclusión o prisión de tres a quince años, si hu­
hiere peligro de muerte para alguna persona;

O) "YC'rbalC's". Véase Iutrodueeién, cap. n.
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s·· Con reclusión o prisión de ocho a veinte años, si el
hecho fuere causa inmediata de la muerte de alguna
persona.

CONCOBD.A.NCIAS y BIBLlOGRAFIA.

Ine. ~.n~~~' ~'c:d. -;a;'~d~rta~rof:t' i~~~a. 3~1~6¡,ll~~e;: n~':9~~~. a~~n~~:
arto 434--C6d. i~.• art. 30~.Aguirre. p. 296-Blanolle, t. 6. p. 52S-ehauveau.
t. 6, p. 68-CrIvellari, t. 7. P. 354. 388-Crivellari. Concet. fond.. p. 666­
Oarraad. t. 6, p. 285, 804~roizard. t. 8. p. 6. 35, 54. 64-Hidalgo Garcia. t.
2. p. 892, 896. 897. 90~Lucchini. p. 287-)loreno. p. 220-Paeheeo. t. 3. p.
396-Tejedor, t. 1, p. 299-Viada, t. 3. p. 601. 60-1. 606.

IDe. S. - C6d. derogado, arto 208. ine. 2-Ley núm. -1189. orto 25. ine. a,
núm. 2-e6d. esp., arts. 561. inc, 1; 563. inc. 1-e6d. frane.. arts. 95. 434­
C6d. Ital., arta. SOO. 305-....Agulrre. p. 292-Blanche, t. 6. p. 525: t. 2, p. 566­
Oh.uveau, t. 2. p. 136; t. 6, P. 68-crivellari. t. 7. p. 35-1. 355. 3811. 393­
Orivellari. Coneet. fond., p. 667-0arraud, t. 2. p. 329: t. G. p. 327-Groizard.

iO:~D~: :: ~i~:~~::O~lg~ ~,ar;~a39~"'::Vi:cia,8~~. 3~9~:-¿au1~ch~~~.. p. 287, 289-

C6d. I:,cp.,.~ri;, ~:t tne:.,~d:: :~5:~kJ: f~:~:. ~~\:~¿Zd. i~~~I.~' a~~m30~=
~,gu;~e35f.' :::=f~~~íra"ri. t'Co~cet f:~~a~~e;~"~{¡d.P. t.126~-;~ri;;~I~r~i·.
zard, t. 8, p. 6, 84. 35. 89-Hidalgo Oftrcia, t. 2. p. 892, 893-Lurehini. p. 290-­
Moreno, p. 22~Paeheeo, t. 3. p. 393-Tejedor, t. 1, p. 298-Viadll. t. 3, )1.

601. 60S.

núm.ln:':'-~6d-:-f;a6:~.•d-:~~a~~·4~6·6r~'ta:~e. a;t~i~~~i~ir~~~\.ar~92=B:~~~h::
t. 6, p. 525-OIIauveau. t. 6. p. 68-Cri'l'('IIRri. t 7. p. 462. 470-Garraad, t.
6, p. 31~Lueohini. p. 299-Moreno. p. 220.

JURISPRUDENCIA.

"Cuando el peligro para las propiedades en caso de incendio, es re,
ducido y los acusados contribuyen a su extinción, correspoude fijar el
mínimum de la pena establecida, o sean tres años de penitellciaría' '. Cj,.
mara crim. de la cap., marzo de 1913, p. 161.

"Son pruebas suficientes para calificar de reos del delito de ig.,.
eendio intencional, el hecho de que los propietarios de uu negocio de
fonda tuvieran en sus estantes gran I'antidad de botellas vacías yen.
vueltas y de bordelesas SiD eontenido alguno; de que el ucgncío estu,
viera asegurado en una suma superior al capital efeetÍ\'o existente, y
de encontrarse a uno de 10s dueños semivest ido en el act o de produ,
cirse el inoendio, siendo la hora inotelllpesth'a para hnl'nrse así". Cll.
mara crim. de la eap., marzo de 1912, p. 256.

•• El inceDdio de 106 muebles de una habitaci6n 1\0 basta para im,
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putar al uct or la tentativa de incendio de una casa habitada, en tanto
no se justifique plenamente que tal fuera su prop6sito". Cám. erlm, de
la cap., t. H, p. 272.

••El incendiario debe ser easfigado con· cuatro años y medio de pre,
sídio. El hecho de ser propias las mereaderíae no altera la clasificaci6n
del detito? ', Cám. crim. de la eap., t. 21, p. 150.

"Si el incendio pudo ser sofocado sin causar daño, s610 debe ser
calificado ~. penado como tentath·a". Cám, crim. de la eap., t. 14, pá.
gina 193.

COMPBTENCIA

y (>al'e lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART. 186

Suhre el delito de incendio, el m8l<'stro Garraud hace dos obaervaeio.
nes que son aplicable a nuestro c6digo:

l.a Existe una categoría de cosas en que no so puede hablar de in.
cendio, por ejemplo, la destrucción por el fuego de cartas, de un libro,
etcétera. Op. eit., t. 6, p. 272.

2.8 El delito s610 se consuma por la aparici6ndel peligro y existe,
sea que el agvnto haya sido interrumpido en sus preparativos, sea que
h8~'a realizado todo!' los actos necesarios, si <'1 fuego que él ha encendido
no 81.' ha hecho peligroso. Si antes de ese momento se arrepiente y' apaga
el fuego, existirá desistimiento y quedará libre de pena. Loc cit., p. 265.
ConfÍo González Roura, op. eit., t. 3, p. 254.

Téngase en cuenta que nuestro c6digo clUltiga el hecho de "causar
incendio ", ~. que "incendio" es fuego grande que abrasa edificios,
mieses, etc.: al paso que el franc6s habla de "poner fuego"

In<'Ím 1.0 El peligro a que se refiere este a.rtículo es el peligro te.
mido y no corrido; debe !ler previsible, st'gún lo que ordinariamento
ocurre en tales casos.

Si se trata de incendio de rosa propia, ~. no concurre el peligro
('omún para los bienes o 'las personas y el agen"o 81.' propuso obtener un
provccho i1l'gal en perjuicio de un asegurador, cte., el cnso caerá bajo
la S8111'ií,n .lel art. 174, ine, 1.0.

.\RT. 1R7· - Incurrirá. según los casos, en las penas se­
ñaladas ('11 el artículo precedente, el que causare estrago por
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medio de inmersión o vararniento de nave, derrumbe de un
edificio, inundaeóu (1) de una mina o cualquier otro medio
poderoso de destrucción.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAFIA

COMPETENCIA

Vénse lo que decimos bnjo el art. 79.

COMENTARIO

ART,187

La supresión de una coma después de la palabra "inundación", ha
modificado por inadvertencia el texto legal. Véase código derogado, arto
212, donde so reprimfa 'la "explosión de mines", y la "inundación" co­
mo dcl itos autónomos, y arto 572 del eéd, español, que se refiere a. los
delitos de "inundación~ explosién de una mina", etc.

ART. I R8. -.,. Será reprimido con prisión de uno a seis años
el que, destruyendo o inutiljzando diques u otras obras des­
tinadas a la defensa común contra las inundaciones u otros
desastres, hiciere surgir el peligro de que éstos se produzcan.

La misma pena se aplicará al que, para impedir la extin­
ción de un incendio o las obras de defensa contra una inunda­
ción, sumersión, naufragio u otro desastre, sustrajere, ocul­
tare o hiciere inservibles, materiales, instrumentos u otros me­
dios destinados a la extinción o a la defensa referida.

CO.YCORDAXClAS r B1BUOCI:AF1A

ltBI.,~·t8.18:Ó3:-3(:7~B~:~'he~1~,9.6.or~, ~~:J~óil..':;~~d·t,fr:,nri;. ~t5~~~¡;e~'I~(~i,
t. 7, JI. 35.J, 355, 391. 394-Cri\·,'IIBri, ('ollrl'1. fOlld., [l. 6i:!-GBrraud, t. u,
n. 336-Lucchilli. n. 288. 289-~lor""(1, JI. :!:!:I.

(1) 8ohl'l' este artlrulo "émlc Iut.rodueciéu, cap~ TI.
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OOMPETENOIA

VélllMl lo que doelulos bajo 01 orto 79.

ART. ]89. - Será reprimido con prisión de un mes a un
aiio el que, por imprudencia o negligencia, por impericia en
su arte o profesión o por ·inobservancia de los reglamentos u
ordenanzas, causare un incendio u otros estragos.

Si el hecho u omisión culpable pusiere en peligro de muer­
te a alguna persona o causare la muerte <le alguna persona,
el máximum de la pena podrá elevarse hasta cuatro años.

CONCOIlD.ANCl.A,'; l' 1lI11UOORAJlJA

Art. 189. - ('(,,1. Iraol'., arto 4MI--C(,,1. ltal., arto 1Il1-B1Rorho, t. 11, p.
1I78-{''' .. uv .... u, t. O, p. ~'¿II-('rlvtlllarl. t. 7, J'. 8r.0. 11II1I-('rl\'oJlIorl, Cllonot.
Innd., J'. OOU-Uarnucl, \. O, p. lI14-I.urtlhllll, JI, :l1l1l-'I'tlJI'<1or, t. 1, 1'. :lOB.

OOMPETENOIA

VónAc 111 que dOI'illlll'l hnjo cl arL. 7!I,

CAPITULO 1I

Delitos contra la seguridad de los medios de transporte

y de comunicación

AR'r, lIJO. - Será reprimido con prisión de seis meses a
dos aiJos, el que inut iliznre 11 destruyere. en loclo o en parte,
las vías u obras dcstinndns a la comunicación pública por tie­
rra o por agua, o impidiere o estorbare la ejecución de las
nu-rlidas adoptadas para la sl'g"urid:ul d(' las mismas.

El máximum se elevará a seis año«, si resultar" peligro
para las per sonas. Si r('..,\lltan' la muerte d(' al~una p('r..,olla, IR
pena serú 11(' t n's a quince aiJlls d(' reclusión 11 prb-ióu,

('(J,\'('(JJ¡IJANC'IA,'4 l' JIIIII./(U;llAI'·JA
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JURISPBUDENCI..4.
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••El guurdu bnr rera que con tlU nrgligell~ia y abandone de su puesto
ocasiolla un aecldonto ferroviRJ'io dvl cual resultan vlctimus dos l'I'rIIo­
nas, un muerto y un lesionado gravomente, debe ser 00l1de1ll1l10 a sufrir
tres nños do prisión' ', CAm. fN). de La Plata, febrero do 1913, p. 38.

OOMPETENOIA

Véoso lo que decbnos bujo 1'1 arto 79. Corrrsponde al congn'!!l' n'glar
el.comorcio ma:rllimo y t:.-rrestre 1'1111 lllll naciones extrllnjerlUl y de lo!!
provincius entro si, nrt, 1\7, inc. 12 j a lo quo 111' 0lrrga que Ins \"11\8 u
obras dr8tinadns a In. eomunleaciéu púhlicu por ngun l'f1tnrfln onlinaria.
mente en un lugar dlllllll' 01 gohit'rno uac ionnl cjerrer' jllri9l1i('ción ('J:.

elusivo, nrt, 3 de la I<,y nÍlIII. ·18. nI' nhí 'lur la eompcteneia fl'llI"ol IIRJ'a
eonocvr dI' tnlrl1 delitos surjn por rn7.6n' tlo la materia y del lugar,

Los Ilel\tos que prevé 1'1 articulo l'ocrAn bajo la eompetene in do 108

jUI1COll ordinarioM, lIi 1M vloll u ohras son do un ferr(l('n.rril proviorlol o
1011 oguolI nO son ,11' lns euumemdns ('11 In. ll.'y nüm. -lR, de 1863.

ART. 191. - El que empleare cualquier medio para dctc­
J1('r () entorpecer la marcha de un tren o para hacerle desea­
rrilar, será reprimido:

J." Con prisión de seis meses a tres años, si no se produ­
jere descnrrilamientu u otro accklente :

2.° Con prisión de dos n seis años, si se produjere desea­
rrilamiento u otro accidentc :

3." Con reclusión o prisión detres a diez años. si a consc­
cucncia del accidente, resultare lesionada alguna per­
sona;

4,° Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si
resultare la muerte dI' alguna persona.

('ONrOlW...NCI.".'l l" JI1IlUnGBAFIA

Art. 101, - (',\11.•1.'r"lo.I", orlo. ::1.\. :1Il1.. ('(\,1. 1101.. IIrl. :1I'~ -.\1111".., 1
'.:Inn··('rlvtlllnrl, lo 7, 1'. 4117, "'~::-.(·I·"'.'lIorl, 1''''','''1. ,.,,,.1., 1'. "11:1-1.1",,,"1111,

1'. ~1I1,

OOlllPETENOIA

V('IUMI' lo '1'"1 .h't·imlltt hnjo 11111 nrllt. 70 ~. 100.



30~ EL COD!GO PI-~~AL DE 19~2

ART. 192. - Será reprimido con las penas establecidas en
el articulo anterior en sus casos respectivos, el que ejecutare
cualquier acto tendiente a interrumpir el funcionamiento de
un telégrafo o teléfono destinado al servicio de un ferrocarril.

CONCORDANCIAS Y BIBLlO(;RAFlA

AR. 192, - Cód. derogado, arl. 217-.\guirrl', ... 30o--Yé..1'Se cencordancias
a! arlo 197.

COMPETENCIA

Los telégrafos y los teléfonos pueden ser üacíonales o proviue iales,
~. se rigen por las mismas reglas de los ferroearrrles en casos análogos.
Yéasc lo que decimos bajo los arts. 79 y 190.

ART. 193. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año, si el hecho no importare un delito más severamente pe­
nado, el que arrojare cuerpos contundentes o proyectiles con­
tra un tren () t ranvia en marcha.

CO.vCORDA.vCIAS r BIBLlOGRAFl.A.

Art. 193. - CÓd. ital., ar18. 313, 316-Cri\'ellari, l. 7, p. 407, 4011, .U3,
42,j-Lucchioi, p. 292,293.

COMPETENCIA

El delito es, en I'ste caso, de competenc ia federal o prov iue ia l, se,
gún sea el carácter del ferroearril o tranvía. Véase lo que dcvimos bajo
los arts. 79 s 190.

ART. 194· - Será reprimido con prisión de uno a seis' años,
el que ejecutare cualquier acto tendiente a poner en peligro
la seguridad de una nave o construcción flotante o a detener
1) entorpecer la navegación.
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Si el hecho produjere naufragio, avería ° vararniento, la
pena será de tres a doce años de reclusión o prisión.

Si el accidente causare lesión a alguna persona, la pena.
será de tres a quince años de reclusión o prisión, y si ocasio­
nare la muerte; de diez a veinticinco años de reclusión o pri­
sión.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFlA

Art. 194. - C6d. ital., arto 306-Crivellari, t. 7, ¡J. 3.;:;, :191-l'riHllari.
lond,. P. 677-Luechini, p.289.

COMPETENCIA

El delito será siempre do competencia federal. Véase lo que deci­
mos bajo los arts. 79 y 190.

AR't. 195. - Serán reprimidos con prisión de un mes a un
año, si el hecho no im.portare un delito más severamente pe­
nado, los conductores, capitanes, pilotos, mecánicos y demás
empleados de un tren o de un buque, que abandonaren sus
puestos durante' sus servicios respectivos antes de llegar a
puerto o al término del viaje ferroviario.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo los arts, 79 y 190.

ART. 196. - Será reprimido con prisión de seis meses a.
dos años, el que, por imprudencia. o negligencia o por impe­
ricia en su arte o profesión o por inobservancia de los regla.
mentes u ordenanzas, causare un descarrilamiento. naufragio
u otro accidente previsto en este capitulo.

Si del hecho resultare lesionada o muerta alguna perso­
na, se impondrá prisión de uno a cuatro años.

CONCORDANCIAS r RIBLIOGRAFlA

Art. 198. - <'6d. ital., arto :lI~-Crivcllllri, 1. 7, p, ~07.
J). :!02.
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OOlllPETBNOIA.

V~a!ll' Jo que decimoll bajo los arts. 79 y 190.

ART. ]97. - Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años, el que interrumpiere o entorpeciere la comunicación
telegráfica o telefónica o resistiere violentamente el restable­
eimiento ele la comunicación interrumpida.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAFl..4.

Art. 197. - <'6<1. dero¡ado, arto 218-eód. Ital., artR. 816, 816-A¡ulrro,
'11. 301-C'ri\·('Jlari. t. 7, p. 407, 408, 424, 425-Crivellaorl, Coneet. fODd., p. 686­
liueehlDl, p. 203.

OOMPETENCIA

V~n~e lo que decimos bajo 108 artl. 79 y 190.

CAPITULO III

Piratería

AR"r. ]98. - Será reprimido con reclusión o prisión de
tres a quince años:

J.
O El que practicare en el mar o en los ríos de la repú­

hlica algún acto de depredación o violencia contra un
buque o contra personas o cosas que en él se encuen­
tren, sin estar autorizado por alguna potencia belige-
rantc o "in que ('1 buque, por medio (1('1 (mal ejecute el

acto, pertenezca a la marina de guerra de alguna po­
t cnr in reconocida:
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2.° El que, ahusando de una patente ele corso legítima­
mente concedida, practicare algún acto (1(' depreda­
ción o cualquier hostilidad contra buques ele la repú­
blica o de otra nación pa.ra hostilizar a la cual no es­
tuviere autorizado;

3.° El que se apodere de algún buque o de lo que per­
teneciere a su equipaje, Ix,r medio de fraude o violen­
cia cometida contra su comandante.;

4,° El que entregare a piratas Un buque, su carga o lo
que perteneciere a SlI tripulación ;

5.° El que, con amenazas o violencias, se opusiere a que
el comandante o la tripulación defienda el buque ata­
cado por piratas;

6,° El que, por cuentu propia o ajena, equipare un buque
destinado a la piratcria :

7.° El argentino o extranjero residente en la república
que traficare con piratas o les suministrare auxilios;

8,0 El comandante de un buque armado, que navegare con
. dos o más patentes de diversas potencias.

CONCORDANCIAS Y HlIJt:'lOGRAFIA

Art, 198. -- l..,)' núm. ·111, IIrl •. 11. 1!·_-(','Ill. ,"1'., u rt •. I~•.-., 1.-.Ii-1.o)' fran
("'011 <lo nhril Itl ,lo III~'-" url •. l." 11- (;ruilur<l, l. :1, l'. IUII. 1~1-lIi<lftlIO (;lIr·
da. l. 1, ... ·III'!-l'ncl.I"·u. 1. ~, 1'. \1)(;. 111. 11~-Vil"IH. l. ~. l', :l.&'

OOMPETENOIA.

El delito do piraterta es sit'mpro de ('UllIp<'li'lIrin de los trlbuuules

f(·dorales. Véue 10 que decimoa bajo 01 aTt, 79.

AR'!'. 19<). - Si los actos de violencia u hostilidad men­
cionados en el artículo anterior, fueren seguidos de la muer­
te de alguna persona que se cucontrnrc en el buque atacado,
la pena será de diez a veinticinco años de reclusión o prisión.

CONCORDANCIAS l' RIHI.lOaRAFlA
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COMPETENCIA

Yéalc lo que decimos bajo cl arto 79.

CAPITULO IV

Delitos contra la salud pública

Envenenar o adulterar aguas potables o alimentos o medicinas

ART. 200. - Será reprimido con reclusión o prisión de
tres a diez años. el que cuvcncua re () adulterare de un modo
peligrcso para la salud. aguas potuhles o substancius alimeu­
ricias o medicinales. destinadas al uso público 11 al consumo <le
una colectividad de personas.

Si el hecho Iue n- s('g-uido dI' la muerte <le alguna perso­
na, la pena '0('1";1 d(' r1i(·z a vcint ic inco ;lÍios de reclusión o pri­
sión.

('()N('()I:IJA.W'IAS l' tu nt.toausrt»

COMPETENOIA

V(,f1H(' )0 '1U(· d('('¡IIH1H "lijo el IUt. 79.

COMENTA.&IO

ART, 200

Pnrn '1111' r-xistn CHic 111'1ilo r.c requiere :
1," LII I'''Hibilidllll .1(· 1'('rjlldi(':Ir 11 \'ar¡fI~ 1'('rH ,rNIN; ~(. t rntn dI' un do.

lit .. ('I.IIIm 111 ('oICl'li\'irln.d, 1'011 dolo «veutunl.

:!." El (''''1''1'1' el(· \'('IICIIO o HulJlttoll('iaH udulteruntes CII propore ién
1,('lil(fUIU !,ara la salud.
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3.0 (,011(' 1'\ merl i.. ~(':I l'I :l~lIa pot nhlc () subsl nne ins nllment.ie ins ..

modie lnnles dest.inudns al 1I!1() púhlieu .. 11\ 1'()II14l1mo d., una eulect ividnd
do per80noll, Las pnlnbrn,.. "ogua. potnble ' han sido tomadas en el sen.

t ido de aguas que 81' aprovechan })or el público,
No C!I necesario, por otra parte, que alguno haya ingerido las subs.

tnne ias pnrn beber, o onfermado n causa de lila. El único C:l80 en
que la ley contempla el resultudo del hecho es cuando se produce la
muerto de una persona.

Au'r. 201. - Las penas <1e1 articulo precedente, serán
aplicadas al que vendiere, pusiere en venta. entregare o dis­
tribuyere medicamentos o mcrcaderias peligrosas para la sa­
lud, disimulando su carácter nocivo,

CO.\'CORDANCIAS r R1HLlOGRAFI.A

Art, 201. - OM. dcrolodo, ort. :!D7-CÓd...M.... IITI. 3;,:!-('....1. itDl., arlo
:J20-Aguirr.., 1). 3DO-l'ri\'l'1I0ri, t. 7, 1'. ~'~H, 4:,3-I'ri\'l'lIari, Con eet, fond., 1"
llD6-0roizord, t. ", 1'. 1I1-HidollCo (lor..I", t. 1, 1'. DDlI-l.u",'hini, 1'. :!D6­
Yiudu, t. e, p ..... 1:¿.

OOMPETENCIA

Vt"III1(' lo filiO dl'('imoH bnj .. ,,1 urt. ¡!l .

. \In'. 202. - ~('J"it reprimido con rec lusjón o prisión de
lres a quince a illls , el que ,propag-are una enfermedad peligro­
sa )~ contagiosa para las personas ,

OOMPETENOIA

.\!fr. 20J, - l 'uaudo alguno de los hechos pre vistos en los
tres art ir ulos a ut c riorr-s. fuere comct ido por imprudencia o
negligencia o por impericia en el propio arte o profesión o por
inobse rvuucin ele los J"('glaml'nllls u ordenanzas, se impondrá
multa de quinientos a dos mil pesos, si no resultare enferme-
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dad () muerte de alguna persona y prisión de seis meses a dos
años, si resultare enfermedad o muerte.

CONCORD.A..NCI.A..8 y BIBLIOGR.A..FI.A..

COMPETENCIA

Véase 10 que decirnos bajo <'1 arto 79.

ART. 204. - Será reprimido con multa de quinientos a
dos mil pesos, el que, estando autorzado para la venta de subs­
tancias medicinales, las suministrare en especie, calidad °
cantidad no correspondiente a las prescripciones médicas o
diversa de la declarada o convenida.

Si del hecho resultare enfermedad o muerte de alguna
persona, la pena será de dos a seis años de prisión,

COl\'CORDA.VCI.t1S l' BIBLIOGRAFI.A..

Art. 204. - Cúd, derogado, urt , :!!):;-Cód. l'SJI., arlo 353-C6d. ital., urts .
:):!!, 327-.\l;'uirre, ]1. 388-CriQ'l1ari, r. 7, JI. 428, 453, 462" 470-CrivellRri,
Conr-et , fond., JI. (¡9(;-Groizurd, \. 4, ]l. :J7-Hidalgo Gnrcín, t. 1, ]J. 99,l-Luc·
chini, JI. 29(;, 2!)9-l'acheco, t. 2, ]l. 360, 36,l-Yiadu, t. 2, p. 514.

COMPETENOIA

Véase 10 que decimos bajo <'1 arto 79.

COMEN'l'ABIO

ART. 204

Es natural que debo faltar la intención de matar, pues en tal caso
~c trataría do un homicidio de los previstos por los arts, 79 y SO, se.
gún los casos.

ART. 205. - Será reprimido con prrsion de seis meses a
dos años, el que violare las medidas adoptadas por las auto-
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ridades competentes, para impedir la introducción o propaga­
ción de una epidemia.

CONc()RD.t1NCIAS y BIBLIOGRAFIA

Art. 205.
(ond., p. 691.

C6d. derogado, nrt. 299~\guirr(', p. 391-Crivellnri, Concot.

COMPETENOIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 206. - Será reprimido con prisión de uno a seis me­
ses el que violare las reglas establecidas por las leyes de po­
licía sanitaria animal.

COMPETENCIA

'Véase lo que decimos bajo ('1 arto 79.

ART. 207. - En el caso de condenación por un delito pre­
visto en este capítulo, el culpable, si fuere funcionario público
o ejerciere alguna profesión o arte, sufrirá, además, inhabili­
ración especial por doble tiempo del de la condena. Si la pena
impuesta fuere la de multa, la inhabilitación especial durará
de un mes a un año.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRÁFI..A

Art. 207. - C6d. derogado, arto '29i-Cód. itnl., art. 325-Ag'Uirrc, p.39()...­
Crivellari, t. 7, p. 429, 4.55-Lucc.hini, p. 298.

COMPETENCIA

V énse lo que decimos bajo el art. 79.

AR1'. 208. - Será reprimido con prisión de quince días a
un año:
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1.0 El que sin título ni autorización para 'el ejercicio de
un arte etc curar o excediendo los límites de su auto­
rización, anunciare, prescribiere, administrare o apli­
care habitualmente medicamentos. aguas, electricidad,
hipnotismo () cualquier mediodestinaeto al trata­
miento de las enfermedades de las personas, aun a
título gratuito;

2.° El que, COI1 título o autorización para el ejercicio de
un arte de curar, anunciare o prometiere la curación
de enfermedades a término fijo o por medios secretos
o infalibles;

3.° El que. con título o autoriznción para el ejercicio de
un arte de curar. prestare su nombre a otro que no
tuviere título o autorización, para que ejerza los ac­
tos a <JIU' S(' refiere el inciso I." 11(' este capítulo. (1).

COSCOIWANnAS r BIBLJOGRAFIA

COMPETENCIA

Yéa~!' lo que decimos bajo el art, 79.

TITULO VIII

Delitos contra el orden público

CAPITULO I

Instigación a cometer delitos

Axr. 2()(). - El que púhlicamontc instig-are a cometer un
delito determinado contra una persona (l institución. será re-

(t, ¡, Ar t ieulo !", 11«'11(' dee ir ; porque los cnplt ulos UII t ieneu incL
sos y porque a~í lo indicn 1'1 sentido de 111 {raIlC.
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oprimido, por la sola instigación, con prisión de un mes a cua­
tro años, según la gravedad del delito y las demás circunstan­
cias establecidas en el artículo 41.

CONCORD.L1NCIAS y BIBLIOOR.L1FU

COMPETENCIA

Si el delito se comete por medio de la prensa, corresponde que eo,
nozea cn él ta justieia común. Véase lo que decimos bajo los arts. 79
y 114.

COMENTARlO

ART. 209

"La. comisión, concordante con las observaciones que se han. he,
dIO on la parte relativa a los delitos contra. 'la. libertad, eut icnde que
'a iostiltaeión, para ser cast ignda, debe hncerso en forma determinada
contra una persona o una. institución. SE'ría. sumamente peligroso eas­
tignr, como lo hace el 'lfoyecto de 19a6, a quien inst ignro ('JI forma in .
•lot erminarla, pues CS'I podría prestnrsc a numerosos abusos contra la
libertad ind ividual y contra la libertnd de propaganda.

"Debc, además, tenerse en cuenta que esas instig:woionl,," no dopen.
dI n, principalmente, de la persona que habla o ejereita el dl'n'o'ho I.h'
difundir sus ideas, sino de las personas que "1:'1. o.'·('n~ las cuales, por ra,
zones diversas o por encontrarsc preparadas para el delito, pueden inc u,

rr ir en la infraceiones, aun cuando la propaganda no baya. debido lle,

varlas aeomett'rlas.
"Por las mismas razones se ha Imprimido el artículo :?:?7 del pro.

yccto.
"Debe tenerse, por lo demás, en cuenta, qlle todas estas <'ul'stiones

-on más bien propias .Ie una Irgisluci6n d" "flllt~IS", Y que, si a. causa
.Ie esos excesos so produjeran des6n.leno's, ser ía ¡\ ese título qU(' pnd rínu

. S('r aquéllos castigados", Ed. of" p. 613.
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CAPITULO Il

Asociación ilícita

ART. 210. - Será reprimido con reclusión o prisión de un
mes a cinco años, el que tomare parte en una asociación o
banda de tres o más personas destinada a cometer delitos
por el solo hecho de ser miembro de la asociación.

CONCORDANCTSS Y.J!JIBLlOGRAPIA

Art. 210. - CM. derogado. IlrlH. 25, 28, 30, JI-Ley núm. 4189, arto JO,
inc, 5-J.1')· núm. 7029, orto 17- Cód. eSJI., arts. 198, 109, 200-eód. trane.,
art s., Z65, 266-eód. ilol., arts, 2-&8, 251-.\guirre, p. 2:;, 27-Blanche, t.
4, p. 32-&---ChIloUH'RU, t. 3, JI. 280-Crivellari, l. 7, JI. 33,53, 58-Crinllari,
('oncel. fond., p. 591-liRrroud, l. 4, p. 3Go---Groizord, 1.3, p. 259, 270, ~73-­

Hidalgo Garcia, l. 1, p. 525, 535, 531l-Lucohini, JI. 2-17, 250-Morcno, p. 258- ,
Pacheco, l. 2, p. 252-YiRd:r, 1.2, JI. 82, 90.

COMPETENOIA

Véase lo que dccíruos bajo el arto 79,

CAPITULO III

Intimidación pública

AR'r. 21 I. - Será reprimido con prisión de un mes a dos
años, el que. para infundir un temor público o suscitar tumul­
tos o desórdenes, hiriere señales, diere g-ritos de alarma, hi­
riere c-tallar bombas o materias cxploxivas, las colocare con
ese fin (1 amenazare con un dcsast rc de peligro común,

CONCORDASC/AS y RIBUO(;RAFIA

OOMPETENOIA

V(.a~c 10 que decimos bajo el arto 79,
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ART. 212. - Será reprimido con prisión de seis meses a
tres años:

1.° El que fabrique, venda. transporte o conserve explosi­
vos o instrumentos o materias destinadas a su fabri­
cación susceptibles de causar estragos, sin permiso de
la autoridad j

2." El que propague, por cualquier medio, los procedi-
mientos para causar incendio o estragos y para fabri­
car los materiales destinados a producirlos;

3.~ El que propague los medios de causar daños en las
máquinas o en la elaboración de productos.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 212. - Cúd. deroKRdo. art , ·H3-J.o~· núm. 7029, arl •. 13, 18, 19, 21­
CM. ital., ar"". 462, 468, 469-.\¡:uirrl'. 1'. 298-Crivellori, t. 11, 11.49-1.496,
;.25, 530, 531-C'rin'l1ori. Concet. Iond., JI. 1218-Lucohini, p. -19-1, 501, 502.

COMPETENCIA

Véase lo <tUl' decimos bajo los arts, 79 )' 114.

CAPITULO IV

Apología del crimen

AR'!'. 213. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año, el que hiciere Ipúbli<:amente y por cualquier medio la apo­
logía de un delito o de un condenado por delito.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFIA

COMPETEN~

Y{-ose lo que dee imos bnjo los nrts, 79 y 1H.
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TITULO IX

Delitos contra la seguridad de la nación

CAPITULO I

Traición

ART. 2q. - Será reprimido con reclusión o prisión de diez
a veinticinco años () reclusión o prisión perpetua y en uno 11

otro caso, inhabilitación absoluta perpetua. siempre que el
hecho no se halle comprendido en otra disposición de este
código, todo arg-entino o toda persona que deba obediencia a
la nación por razón de su en...pleo o función pública, que to­
ruare las armas contra ésta. se uniere a sus enemigos o les
prestare cualquier ayuda () socorro.

COSCORDAXCIAS 1" RIBLIOGRAFIA

Art, 214, - l. ..,. núm. ~!l, art. I-('{.d, .."p.. nrl., 1:17, 138-C6d, (rBtU'.,

art •. 75. 77 r ".-CM. ital., 811'10. lO:;. 106. IU-Dlnnche, t. 2, p. 48-5, 40:!­
('riQ'lIBri, l. 5. p, :1. 4.:;, 'íl, R., 12R-Oruizard, 1.:1,1',29, 42-lIidnll:o (lo.r·
ein. 1, l ... ·I~o-I.u('l'hilli. ... I:J'!, 1:I·1-l'nch('(·o, t. 2, 1'. 66, 68 Y •. -Tl'jcllor,
1. J, p. J~J-Yiadu. t. 2. JI. 7. ~.

COMPETENCIA

El artieulo :l de la I('~' núm. 48, nt ribuye competencia a los jueces
federales para eonoe er ('11 '10'4 e rímeues que ofendan la soberunln :-. se.

g'.Irielad dr In nación, por mauern que en ello deben eonsiderarse com,
I'rc'nd:do!l los de lit os el(' rebe lión y !l('I1i('ión cont ra In mismo. Y~a!l(', ndc,
Illá~, nrt; 23, inc. :l." dC'1 C'ÓI!. <1(' proccd. c~rimin41.

l)('hc' t euvr-e en 1'II('n~n, sin embargo, que: los 8('t09 que ~(. dirigen
a eonrnove r In. masa I1c' un ejército, a sublevar!o en todo o en parte, a

Il';ajar Sil d iseiplina, eomo n c'ombntirl(l y dcstruir!o, quebrantan las 1('•
.\'('H l\t· Sil lIrKR"izRc'i6n, ~. cuando son ejecutados por pcrscnas que for­
mnu part e de CHe mismo ejército, constttuyen un delito militar, cuyo
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juzgami('nto corresponde a los tribunales militaree. Supo corto nae., t.
!i4, p. 577. (Causa del coronel Espina).

Los tribunales provineiales en ningún caso pueden conocer de los
(!elitos enunciados cuando se cometen en perjuicio de la nación. Véase
lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTA1l,IO

ABT. 214

Para que exista 1'1 delito de traición a la patria, es necesario que
concurran los siguientes requisitos:

].0 Que el acusarlo sea argentino o "persona que deba obediencia

a la nación por razón de su empleo o función pública lI.

Con el agregado que expresan las palabras subrayadas, hn venido el
<'olllgrl'~o a proeisa r y nelarnr la disp"si"iílll I(UI' coutenín ('1 arto 1." 01(' I;L

JI'Y núm.' 49, como puede verse en los fallos di' la supo corto nac., t. 4,
página 7:3.

2," Tomar las armas <'lllJtra la nacién, unirse a sus enemigos o pres­

tarlcs cualquier ayuda o -oeorro. Es eutendido que se trata de cnemlgo

extranjero con quien la. nación está en guerra. En cuanto a la ayuda n

~COl"\'o ha J(' ser voluntario y no a impulsos de las eírcunstancias 1.'11

<IUC se encontré el acusndo. C~n razón ha dicho la cort, federal, "<tUl'

no se comete el delito (le trnle iún a 'In .pntrin por el heeho de ofrecer 111'

sus intereses al enemigo <tueo<'upa ('1 terr iturio cuando esto S(' hncc ('011

1'1 ohjeto de salvarse de mayores v iolcne ias, :-' 1:0 se ticuon medios de

<1l'f(,1I8n, t. 9, p. 108.

So ha querido que In pena se fij<, en una Jl'.\" cspecinl 1'011 vl objeto

de que ella SI' aplique por la justicia f'edcrnl. Véase lo IIU" dce imos bnj»

<'1 arto 79.
Carl'l'e de razón González Rourn, op. cit., t. 3, p. 2i8 cuando erit icu

la redaee ién del artículo, desde que socorrer ~ ayudar, favorecer a uno

1'11 un peligro o necesidad.

AR'r. 215. - Será reprimido con reclusión o prisión per­
Jwt ua el que cometiere <'1 delito previsto ('O el artículo prcee­
dcnt c. en los casos si'g"uientes:

I." Si ejecutare un hecho dirigi·do a someter total o par­
cialmente la nación al dominio extranjero o a menos­
cabar su independencia o integridad;
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2.° Si indujere o decidiere a una potencia extranjera a ha­
cer la guerra contra la república.

CONCORD.ANCI.AS y BIBLlOGR.AFU

Arl. 215. loe. 1. - Le)' núm. 49. orlo 1~6d. ital., orto 10-l-Crinllori,
t. 5, JI. 3, 72-LueC'hini, p. 131-Pooheco, l. C!, P. 58.

Ine. 2. - Cód. esp .. orlo 136~Óll. fronc., art. 76~ód. i\.R.\., arto 106­
Bl3n~ht". t. 2, p. 489--<'ri\"plllU'i, t. 5. p. 4, 1l7---.Groizord. l. 3, p. 18-HidaIKo
Oareia, l. 1, p. 479-Lucohini, p. 132-l'ocht"co, t. 2, p. G2-Viada, l. 2, p. 5.

OOMPETBNOIA

Véase lo que decimos bajo los arts. 79 y 214.

ART. 216. - Será reprimido con reclusión o prisión de uno
a ocho años. el que tomare parte en una conspiración de dos
o más personas, para cometer el delito de traición, en cual­
quiera de los casos comprendidos en los artículos preceden­
tes, si la conspiración fuere descuhierta antes de empezar S11

ejecución.

CONCORD.ANCI.AB y BIBLIOGR.AFT.A

Arl. 218. - LfO)' núm. 49, arl. 3-C6d. esp .. art. 139-Cód. ita\., arto 184­
Crinllari, t. 5, p. 280, 34G--Groizard. t. 3, p. 58-Hid.slgo Garcla, t. 1, p.•81­
r.ucchini, p. lU-Paeheco, t. 2, p. 77-Viada, t. 2, p. 10.

OOMPETBNOIA

Véase lo que decimos bajo los arts, 79 y 214.

OOMBN"l'AlLIO

bT.216

En un caso análogo al previsto pOr este articulo, decia el doctOT
/":ar108 Tejedor: •• La conapiracién existe desde que se resuelve el delito
con un interés comütr, obligándose los conspiradores, bajo lo. promesa
de auxilio reciproco, a 8U ejecución conjunta", Supo corto t. 17, p. 402.

AR·r. 21 7. - Quedará eximido de pena el que revelare la
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conspiración a la autoridad, antes ele haherse comenzado el
procedimiento.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAFIA

Art. 217. - Ley núm. 49, arto 4-Cód. franc., arto 108-eód. ital., art.
~>~~;;~~,&nt~h~. ~. 2.i7.P. 017-criHllari, t. 5, p. 280, 346-I.ucchini, p. SU-

COMPETENCIA

Véase lo que dee imos bajo 109 nrts, 79 )" 214.

ART. 218. - Las penas establecidas en los artículos ante­
riores se aplicarán, también, cuando los hechos previstos en
ellos fueren cometidos contra una potencia aliada de la repú­
blica, en guerra contra un enemigo común.

CONCORDANCIAS r BIBLIOGRAFIA

Art. 218. - Cód. esp., arto HI-Cóll. Irnnc., art. j9-C6d. ital., arto 112­
BI.aa1che, t. 2, p. S06-CriHlluri, l. 5, 1'. j, ] ] (i-(;ro¡zar(I, l. 3, p. 66-Hidalco
(lHrda, t. 1. 1', ~1l~-Ij\lcl'hini, p. 131-\'illllu, l. ~. p. 11.

COMPETENCIA

Véaso lo qUe) decimos bajo los arts 79 y 214.

CAPITULO 11

Delitos que comprometen la paz y la dignidad de la nación

ART. 219. - Será reprimido con prisión de uno a seis
años, el que por actos hostiles, no aprobados por el gobierno
nacional, diere motivo al peligro de una declaración de guerra
contra la nación, expusiere a sus habitantes a experimentar
vejaciones o rf,presalias en sus personas o en sus bienes o al-
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terare las relaciones amistosas del gobierno argentino con un
gobierno extranjero. ,

Si de dichas. hostilidades resultare la guerra, la pena sera
de tres a quince años de reclusión o prisión.

CONCORD.A}iCl~Sr BIBLIOGRAFl.tJ

.lURI8PRTTDENCIA.

"El levaetnmieuto de t ropus en e i territorio nrji{entino, sin el per,
miso de gobierno, es una violación tic una de la3 más importantes pro,
rrogat iva« dI' la sobernnín nue iouul ? '. Sup, corto I!~., t. 10, p. 417.

COMPETENCIA

Véase art s. 79 )" :!14. Se trata (le delito (e¡Jeral o militar.

COMENTAllIO

ART. 219

El único caso que se ha I'rodu('iul) en el país consiRti6 en recluta,
miento d«' tropas para ir 11 engrosar las filas de los revolucionarios de
la República del l"rllguay. Tal hecho - dijo la corto federa') - es una
Iw~tilida.d que si IW fuera reprimida, podria comprometer la. paz y In

posiciún neut ral de la nación, o exponer a los ciudadanos a experimen,
tar \"l'jacione8 o represallus. T. 10, p. 417.

ART. 220. - Se impondrá prisión de seis meses a dos años,
al que violare los tratados concluirlos con naciones extranje­
ras, las treguas y armisticios acordados entre la república y
una potencia enemiga o entre sus fuerzas beligerantes de mar
() tierra o los sah'ocollductos dcbidamcnte expedidos.

COXCORIJAXCIAS r RIIJUOURAFlA

Art, 220, - Le)' núm, 411, ort. 11-('6<1. e"I'., 01'1. U8-Groiznrd, t. :1, )"
"-Mid'I,_ u..d •. 1. r, p. "'-P..1" ..... '. P...-Vi•••••. '. p.", ,/

l



ARTICULOS :!21.:y 222

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo los arts, í9 y 214.

319

ART. 221. - Será reprimido con prisión de seis meses a

dos años, el que violare las inmunidades del jeie de un estado

o del representante de una potencia extranjera.

CO.vCORLJA.vCiLJ,S l' BIBLlOGRAFlA

Art. 221. - 1.6)' núm. ·H'. orlR, 9, lU-CI,,\. esp., ort. l:;'¡-Cúd. ital., orLs.
l~tl. 13U-4iroizord, l. 3, ». lU3-lIidot,o liorcio. l. l. 1'. '¡91-l'acheco. t. ~,

1'. IO·I-Viod". t. ~. 1'. 2~.

COMPETENCIA

-Véase lo que decimos bajo los 81'tS i9 y :!H .

•\RT. 222, -- Será reprimido con reclusión o prisión de uno

a sci-, años, el que revelare secretos políticos o militares con­

cernientes a la seguridad, a los medios de defensa u a las re­

luciones exteriores de la nación.

En la misma pena incurrirá el que obtuviere la revelación

del secreto.

CONCORDANCIAS Y BIBJ,JOGRAFI.A

.:. Art. 222. - C6d. fro."',, IIrl",. tlO ). ~.-Cúd. itul., arrs. 10i, 108-Cri"ellari,
l. e., » 4, 95, lU3-l"'in'lIori, l'on~l\l. fuud.. J'. 30ti-[.lIcllhini, ». U~, 133.

COMPETENCIA

Yéa8e lo que decimos ba.jo )08 nrtl\' 79 y 214.
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ART. 223. - Será reprimido con prisión de un mes a un
año e inhabilitación especial por doble tiempo, el que por
imprudencia o negligencia diere a conocer los secretos meno

cionados en el' artículo precedente, de los que se hallare en

posesión en virtud de su empleo u oficio.

CONCORD.A.NCI.A.8 y BIBLlOGB.A.Fl.tJ.

Art. 223. - CM. ital., art, lli9--<:'rivellari, 1. á, p. 01, l05-I.ucchini, p.

COMEN'rARIO

V~l\Se 10 qu<' decirnos bajo los arts. 79 y 214.

ART. 22 .... - Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años, el que indebidamente levantare planos de fortifica­
cienes, buques, establecimientos. vias u otras obras militares
o se introdujere con tal fin, clandestina o engañosamente en

dichos lugares. cuando su acceso estuviere prohibido al pú­
blico,

COXCORDAlt'CIAS y BIBLlOGB.A.Fl.A.

Art. 224. - C6d. ital., arl. llo-Cri.-ellBri, t. 5, p. 5, 106-Lucchini, p. 183.

COMPETENCIA

Véase 10 que declmos bajo los arts, 79 y 214,

ART. 225. - Será reprimido ron reclusión o prisión de
tres a diez años, el que, encargado por el gobierno argentino



ARTICULO 221)

de una negociación con un estado extranjero, la condujere de
un modo perjudicial a la nación, apartándose de sus instruc­
ciones.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

OOMPBTENCIA

Delito exclusivamente federal. Véasc lo que decimos bajo los arts.
79 y 214.

TITULO X

I Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional

CAPITULO 1

Rebelión

AR'!'. 226. - Serán reprimidos con prisión de uno a cinco
años, los que se alzaren en armas para cambiar la constitu­
ción, deponer alguno de los poderes públicos del gobierno na­
cional, arrancarle alguna medida o concesión o impedir. aun­
que sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades
constitucionales o su formación o renovación en los términos
y formas legales.

CONCORDANCIAS r BIBLIOGRAFIA

Art. 226. - LI\)' núm. 49. urt. }.I-('ód. esp .. arts, Il'll, 11'1.1, :l'¡:I-(ir"iz .r,1.
t. :1, JI. 207, 209, :l94-Hidalgo Gurdu, t. 1, JI, 512, ,,';.17, 60:l-l'u,"hl'r", t. :l,
p.llil-Yindu, l. 2, p. 60,71,181.

JURUlPRPDENCIA

•• El hvcho (It' ~t',IIIt'ir tropas para Pll~rosar las filas rcbr-ldes, ha"l'

que Sil autor sen reputmlo promotor ti(' In. rcbclióu ' '. ~ul" cor t. m1.l', , t.

8, pá¡::illR 1-12.
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":Ko es un delito servir en las fuerzas rebeldes obligado por la fuer;
za y el terror". Supo corto nae., t. 8, p. 142.

// El heeho de encabezar una. subscripción para contener una tropa.
provincial sublev"ada, que no presenta sino el aspecto de un motín., con
el objeto de evitar loa males consiguientes a. un saqueo, no es un acto
de sedición, en el sentido de la. ley de 1863". Supo corto nac., t. 6 pi·
gina 354.

11 No pueden lIamarse actos de sedición las resoluciones de una le,
gislatura provincial en que se autoriza para continuar ejerciendo el po,
der ejecutivo al jefe de una revolución local, hasta que se nombra
constitucionalmente al gobernador de la provincia". Supo corto nae.,
t. 6, p. 354.

"Xo es tampoco sedicioso el hecho de nombrar UD'a legislatura la
persona que debe substituir al gobeTnador surgido de la revolucíén, cuan...
do éste anuncia que tiene que ausentarse a objetos de seguridad". Supo
corto nae., t. 6, p. 354.

/, El acto ejecutado por un militar en servicio de la naeióu; por el
cual sublevando' unos buques de la escuadra, los lleva a incorporarse a
otros que supone sublevados contra la autoridad del" presidente de la
república, es un delito militar, cuyo juzgamiento corresponde a los tri"
buuales militares, aunque se halle conexo CODJ el delito político de rebe;
Iión". Supo corto nac., t. 54, p. 577.

"Los hechos de encabezar movimientos para favorecer la Tebeli6n,
sostener combates contra las fuerzas fieles al gobierno, causa.r estragos
poniendo en peligro la vida de los ciudadanos y exigir contribuciones
por medíos violentos, colocan a su autor en la categoría de promotor de
la rebeli6n con circunstancias agrava.ntrs". Supo corto nae., t. ~, p. 18.

Los erímeues eomunes ejecutados por los rebeldes, durante la re.
belién o con ocasi6n de ella, son justiciables pOr los tribunales naeío;
113\('5". Supo corto nac., t. 5, p. 297.

,. Ningún principio se opone a que 108 tribunales nacionales ejerzan
la jurisdicci6n que les eonflcre la ley penal de 1863 sobre los delitos co,
munes cometidos (,D ocasi6n de la rebeli6n antes de dicha 'ley. La juris­
diceién no eesa por el hecho de haber sido perdonado el delito de rebe.
li6n, porque es con ocasión de éste que se cometieron aquéllos". Sopo
corto nae., t. 17, p. 22.

"Ni el hecho de servir un- individuo por necesidad al ejército re,
belde para formar listas de revista de guardia naciona.l acuartelada, noi
el usar el cintillo punzó, distintivo impuesto a todo el que le servía,
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IOn motivos para califiearlo de c6mplice en la rebeliéa, ni aun en ea,
lidad de ejecutor". Supo corto na e., t. 5, p. 64.

"El hecho de servir a los rebeldes en los empleos de juez de paz,
comisario y tesorero, no demuestra complicidad en la rebeli6n, cuando
6e prueban las siguientes excusas: 1.a El haber aceptado el empleo des.
pués de la subyugaci6n completa por los rebeldes de la provincia en que
se sirve, por temor de las crueldades a que aquellos se entregaban con.
tra los que no les eran adictos; 2.a ('} no haber 'hecho mandfestac iones
anteriores favorables .a¡ la robeli6n; 3.- no haber hecho males al vecru,

dario, mientras se sirvieron esos empleos' '. Supo corto nac., t. 5, p. 101.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo los arta. 79 y 214.

COMENTARIO

ART. 226

Los fallos de la suprema corte que Se insertan más arriba expresan
elaramente los elementos de este delito.

ART. 227. - Serán reprimidos con las penas estabiecidas
en el artículo 215 para los traidores a la patria, los miembros
del congreso que concedieren al poder ejecutivo nacional y
los miembros de las legislaturas provinciales que concedie­
ren a los gobernadores de provincia, facultades extraordina­
rias. la suma del poder público o sumisiones o supremacias,
por las que la vida, el honor o la fortuna de los argentinos
queden a merced de algún gobierno o de alguna persona (ar­
ticulo 29 de la constitución nacional).

COMPETENCIA

El delito que prev6 este artículo es de competencia federal, si se
trata de miembros del congreso; y de los tribunales comunes, si de le,
gisladores provínciales. Vénse lo que decimos bajo 109 arts, 79 y 214.

ART. 22ft - Se impondrá prisión de seis meses a dos
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años al que ejecutare o mandare ejecutar decretos de los con­
cilios, bulas, breves y rescriptos del Papa que, para su cum­
plimiento, necesiten del pase del gobierno, sin haberlo obte­
nido; y de unoa seis años de la misma pena, al que los eje-

cutare o mandare ejecutar, a pesar de haber sido denegado
dicho pase.

CONCORD.4NCIAS r BIBLlOGR.4FI.4

COMPETENCIA

El delito es de competrneía frrll'ral. Y~8!l1" 10 que rlerimos bajo los
nrtll. i9 )' 214

CAPITULO JI

Sedición

AwJ'. 229· - Serán reprimidos con prisión de uno a tres
años, los que, sin rebelarse contra el gobierno nacional, ar­
maren una provincia contra otra, se alzaren en armas para
cambiar la constitución local, deponer alguno de los poderes
públicos de una provincia o territorio federal, arrancarle al­
guna medida o concesión o impedir, aunque sea temporal­
mente, el libre ejercicio de sus facultades legales o su forma­
ción o renovación en 108 términos ~. formas cstablccrdas en
la ley.

('(),,"COlllJANCIAS y JI/lH,J()(:I:AFlA



ARTICULO 230

COMPETENCIA

325

Elfte es un delito de eompetencia de los tribunales comunes, desde
que con él no se ofende la soberanía y seguridad de la nación. EBta tie­
ne 10Bmedios a BUalcance para. contener a tos eedieioBoB cuando por ley
le corresponda intervenir y Bi no aeatan BU autoridad, ineurrir§.. re.
cién en otro delito: el de rebelión, Véase lo que decimos bajo los arts.
79 y 214:-

ART.230. - Serán reprimidos con prisión de un mes a dos
años:

J. O Los individuos de una fuerza armada o reunión de
personas, que se atribuyeren los derechos del pueblo
y peticionaren a nombre de éste (art. 22 de la consti­
tución nacional.) :

2.° Los' que se alzaren públicamente para impedir la eje­
cución de las leyes nacionales o provinciales o de las
resoluciones de los funcionarios públicos nacionales o
provinciales, cuando el hecho no constituya delito más
severamente penado por este código.

CONCORDANCIAS}" BIRLlOGRAnA

Art. 230. Inc. 2. - Céd. deroltado, art. 227, inc. 2, 3-Ley núm. 19. arlo
20-Cód. esp., art. 250-Aguirre, p. 311-Groizard, t. 3, p. 40"-lIidalgo Gar­
cla, t. 1, p. 6U-Pa"'heco, t. 2. p. lIH-Villd., t. 2, p. 187.

JURISI'RUDEl\'CIA

•• El hecho de alzaree püblieament.c para impedir In lihre ceh'hra.
ción de elecciones naelonalcs, constituye dvltto de !tCflieiÓIl". ~up. ('ort.
nac., t. 59, p. 393.

OOMPETBNOIA

Si el n'lzamÍl'llto OH pnra impedir J¡~ ('j~('udóll dl' lns "'Y('~ de In na,
CiÓII, ete., 8(' trntar§. do un delito fcderul. En ('lUlO do truturs« tll' h'yes
11 funcionnrio" pro\'in('inJ<'Il l'H u IUIl tr ibunulcs de estn clnllc 'Iu(' corres,

1"'IHlerl\ la Tcprcllión del dr-lito.
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CAPITULO 111

Disposiciones comunes a los capítulos precedentes

ART. 231. - Luego que se manifieste la rebelión o sedi­
ción, la autoridad nacional más próxima intimará hasta dos
veces a lo sublevados que inmediatamente se disuelvan o re­
tiren, dejando pasar entre una y otra intimación el tiempo
necesario para ello.

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después
de la segunda intimación, la autoridad hará uso de la fuerza
para disolverlos.

No serán necesarias, respectivamente, la primera y se­
gunda intimación, desde que los sublevados hicieren uso de
las armas.

CO.\'COJWANCJAS r JIlBLJOGI1AFlA

Art. 231. - LAY 116m. 49, art. '2O-('ód. .."p.. art. 257--Groizard, t. 8,
l' l~:I-í1idalg() Garcla, t. 1, P. 02G--l'ar!leco, l. 'l, ". 190-Vladn. t. 2, p, 111:l.

OOMPETENOIA

VéaRI" lo qUI' deelmos bajo los art», 79 y 214.

OOMENTARIO

ART.231

La autoridad nacional no adoptará el procedimiento que indica este
artículo en caso de sedición províncuñ, porque Ron las autoridades 10_

cules a quienes correspondo tal función, El gobierno f('deral Hólo inter;
,"¡I"DI" 1"11 lu provlncins en 1011 1.'811011 determinados por la conatitue ién.

ART. 232. - En caso de disolverse el tumulto sin haber
causado otro mal que la per t urhación momentánea del orden,
s("11I serán enjuiciados los promotores o directores, a quienes
~e rr-prirnir á con la mitad de la pena señalada para el delito.



ARTICULOS 233 Y 23-1

CONCORDANCIAS l' B/BUOGRAFlA

3~7

Art. 232. - Cód. dcrojtado, IIrt. 230-Cód. cap .. IIrt. 258-.\jtuirre, JI. 315­
Oroizard, t. 3, p. 428-Hidalgo Oar~IR, l. 1, p. 6021-P8~he~o, t. 2, p. 200-

YiadR, t. 2, p. lOO.

OOMPETENCIA

Si el seductor de tropas, usurpador de mando, etc., es un militar, el
detito es de eompeteucin militar. Véue lo que decimos bajo los arts.
79 y 214.

ART. 233. - El que tomare parte como promotor o direc­
tor, en una conspiración de dos o más personas para cometer
los delitos de rebelión o sedición, será reprimido, si la cons­
piración fuere descubierta antes de ponerse en ejecución, con
la cuarta parte de la pena correspondiente al delito que se tra­
taba de perpetrar.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI.4

OOMPETENOlA

Véuo lo que decimos bajo los nrte, 79 y 214.

ART. 234..- El que sedujere tropas o usurpare el mando
de ellas, de un buque de guerra, de una plaza fuerte o de un
puesto de guardia o retuviere ilegalmente un mando político
o militar para cometer una rebelión o una sedición, será re­
prirnido ron la mitad de la pena correspondiente al delito que
trataba de perpetrar.

Si negare a tener efecto la rebelión o la sedición, la pena
será la establecida para los autores de la rebelión o de la se­
dición en los casos respectivos.
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CONCORnANCIAl~ y BIBI.lOGRAFlA

Art. 234. - I.EI)" nüm. "1, arh. :l7, 28-Cód. esp., arta. 248, íne. '.!;255­
CM. ital., arto 121 (uaurpM'16D de mando de fueua armada)-Crlvellari. t. 5,
p. 136, 214-0roizard, t. 8, p . .lOO, 4:lI-Hidalgo Oorda, t. 2. p. 60!>. 6)0­
Lucohini. p. 186-l'al'l11'1'0. I.:l. 1'. :W:t-\'iada. l .. 2. p. 1!16. 1~.

OOMPETBNOIA

Véa8e lo que decirn08 bajo 108 arta. 79 y 214.

ART. 235. - Los funcionarios públicos que hubieren pro­
movido o ejecutado alguno de los delitos previstos en este
título, sufrirán además inhabilitación especial por un tiempo
doble del de la condena o

Los funcionarios que no hubieren resistido una rebelión
o sedición por todos los medios a su alcance, sufrirán inhabi­
litación especial de uno a seis años.

CONC()RDANCIAl~ r HIRU()(;/{AFlA

An. 28&. - CÓfI. dl'rolHdo. art•. 2211. 2:12-1.0)' nüm, 40, Drl •. 15, 21. 20­
('líd, ".JI.. arl. 2{I()-.\lrllirr.', JI. a15. :I\H-Urolzard. t. 3. ". 4:10-Hidallo Oar•
..In. 1. J. p. (l~·.-I'a ..her n, t. 2, 1>. :WII-\'iad·,. 1. 2, JI. 20J.

OOMPETBNOIA

Vélllll In que decimos hojo 108 ortN. 79 y 214.

AR'r. 236. - Cuando al ejecutar los delitos previstos en
este título, el culpable comet iere all:tún otro, se observarán
la!' reglas establecidas para el concurso de hechos punibles .

(·O!U·Oli1JAN(:li....1 y RIRUOG1iAFIA



ARTICULO 237

OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bnjo los arta, 79 y 214.

COMENTARIO

ART. 238

Aun cuando desapo.rezca el delito de rebeliéu ti svdieién por la nm­
nistla, 108 tribunales ooriono.les deben seguir olltelldil'lIdtl 1'11 los delitos
comunes cometidos co .. ocnaién do aquellos. VénNe supo eort, llar., t. 17,
pAgino. 22.

TITULO XI

DeUtos contra la administ'ración pública

CAPITULO 1

Atentado y resistencia contra la autoridad

ART. 237. - Será reprimido con prisión de un mes .a un
año, el que empleare intimidación o fuerza contra un íuncio­

na rio público o contra la persona que le prestare asistencia a
requerimiento de aquél o en virtud de un deber legal, par a
exigirle la ejecución u omisión de un acto propio de sus [un­
dones.

CONCORDAN('fAS r BlBUOGRAFlA

.lURI.{JI'R"J)1I'NrIA

"Lu .'I'IIIHtl'nl'1n u Hl'r (.'OIIlIIll'1l111 IlI'l'NO 1101' 1111 nlrl'lIlc lit' 1IIIIIl'II\
IlO nnportn ¡Il1 deltto dI' ntontuüo n In u uturtdnd, NI "'MII' "('!tUn oh' pur­
t ículur' y no jIl8t1r1cn hnbt'rIll' dudo u conocor ('nIDO lnl." CI\IlI. C.'IIIl. t.Itt

In ('nll., t. 6D p. 6.
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COMPETENCIA

Vpl\se 10 que decimos bajo los a~t9. 79 y 214.

ART. 238. - La prisión será de seis meses a dos años:
1.0 Si el hecho se cometiere a mano armada;
2.0 Si el hecho se cometiere por una reunión de más de

tres personas;
3: Si el culpa.ble fuere funcionario 'Público;
4: Si el delincuente pusiere manos en la autoridad.
En el caso <le ser funcionario público, el reo sufrirá ade­

más inhabilitación especial por doble tiempo del de la condena.

COXCORDANC1AS y BIBLIOGRAFl.A.

Art. 238. - Yfas(' concordancias)' hihliografin MI art,

COMPETENCIA

V~asl' lo que decimos bajo los arte. 79 y 214.

AH·f. 239. - Será reprimido con prisión de quince días a
un año, el que resistiere o desobedeciere a un funcionario pú­
blico en el ejercicio legítimo de sus funciones o a la persona
que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en vire
tud de una obligación legal.

COXCORDANCIAS y BIBUOGRAFI.A.

JURISPRUDENCIA

"Para que exista el delito de atentado contra la autoridad. es me­
nostor quo el agente agredido se halle en funcIones." Fallos de la Supo
('orte de Buenos Aires. t. 4. p. 419, serie 8.

"Comr-to atentado a la autoridad el que ataca a un agente de poli.
da en ctrcunstancíae que en e1<!rclclo de sus funciones ocurra a res­
tablecor pI ordrn." Jurl!.prudencia Argentina, t. 8, p. 253.
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"El atentado a un agente de potícta con un zapato, habiendo cau­
liado eu empleo una lesión, debe ser considerado hecho con armas, pues,
corno tales se ent íendcn todos los objetos capaces de producir una he­
rida' ', Cárn, er im, de la eap., Marzo de 1912, p. 239.

"EL hecho de atacar a la pol1cla con un bastón, no constituye el
delito de atentado a la autoridad con armas." Cárn, Fed. del Paraná.
Abril de 1912, p. 77.

"Cuando el IUlgo E!S empleado del lado de la rusta, el hecho debe
considerarse como atentado sin armas." CA.m. Crim. de la Cap., Mar­
zo de 1912, p.• :?12. Véase en contra, mismo tr ibunañ, t. IJI, p. H2.

"Existe <'1 atentado IL la autoridad cuando el reo con <'1 machete
que quitó al agente. pretendió Imponerse. pero no debe computarse la
agravante de pluralidad de delincuentes cuando SE' haya sobreseído res­
pecto de uno de los sindicados y el otro está prófugo y su actuación
no bien caracterizada". Cám. crirn. de la cap ,; Agosto de 1911, p. 202,

"La resisteucia a la autoridad que sin las formalidades de la ley
viola ('1 domiciJio, no importa el delito de atentado a la autoridad."
Cám, cr im.•le la eap., t. 48, p. 256.

OOMPETENCIA

Véas<' lo que decimos bajo los arts, 79 :; 214.

. \R'I'. 240. - Para los efectos de los dos artículos prece­
dentes, se reputará funcionario público al particular que tra­
tar!' de aprehender o hubiere aprehendido a un delineuonte
en flagrante delito,

CONCURD.A.NCIAS r BIBLIOGRAFlA

Art. 240. - Le)' núm. 49. 2,"8. 38.40.

OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bnjo los arts. 79 y 214.

ART. 241. - Será reprimido con prisión de quince dias a
seis meses:

1,. El que perturbare el orden en las sesiones de los cuer-
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pos legislativos nacionales o provinciales, en las au­
diencias de los tribunales de justicia o dondequiera.
que una autoridad esté ejerciendo sus funciones;

2.° El que sin estar comprendido en el artículo 2J7, irn­
pidiere o estorbare a un funcionario público cumplir
un acto propio de sus funciones. .

CO}iCOBD.A.NClA.S 1 BIBLIOGB.A.FI.A.

lDe. 2. - C6d. derogado, ane. 23;, iDC. 4; 23~6d. t'Bp., art. ~65­
.\guirr... p. 32v-Grollanl, t. 3, p. 469-Hicalgo OaT'Cfa, l. 1, 1'. 681-Viada,.
\. 2, 1'. 253.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo los arta. í9 y 214.

ART. 242. - Será reprimido con multa de quinientos a dos
mil pesos e inhabilitación especial de uno a cinco años, el
funcionario público que, en el arresto o formación de causa.
contra un miembro de los poderes públicos nacionales o pro­
vinciales, de una convención constituyente o de un colegio
electoral, no guardare la forma prescripta en las constitucio­
nes (¡ leyes respectivas.

CONCORDANCIAS r BIHUOG/lAFIA

OOMPETBNOIA

Véalle lo que deelmos bajo los arts. 79 y 214.

ART. 243. - Será reprimido con prisión de quince días a
un mes, el que siendo legalmente citado como testigo, perito



AUTICULO iH

o intérprete, se abstuviere de compareccr o de prestar la de­
claración o exposición respectiva.

En el ~aso del perito o intérprete, se impondrá, además,
.al reo, inhabilitación especial de un mes a un año.

CONCORDANC/.4!'J lO BIBLIOGHAFlA

COMPETENCIA

V~a!'r lo (IU<.l "leimos bajo el arto 79.

CAPITULO II

Desacato

ART. 244. - Será re-primido con prisión de quince días a
se.is meses, el que provocare a duelo, amenazare, injuriare o
de cualquier modo ofendiere en su dignidad o decoro a un fun­
cionario público, a causa del ejercicio de sus funciones o al
tiempo de practicarlas ,

La prisión será de un mes a un año, si el ofendido fuere
el presidente de la nación, un miembro del congreso, un go­
bernador de provincia, un ministro nacional o provincial, un
miembro de las legislaturas provinciales o un juez.

CONCURDA.vCIAS r BIBLIOGRAFlA

JU RI81'Rl"D¡';.VCIA

"El pedIr nI juez tcsttmonto de piezas del expedícnte para pres..n-
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tartas al congreso, no Importa una amenaza que pueda fundar ncusa­
cíén por desacato." cam. Crlm. de la Cap., t. 77, p. 87.

"Hay delito de desacato aunque los funcionarios a quienes se dlrl.
sen las amenazas e Injurias no sean designados por sus nombres, alem­
pre qU¡e se encuentren perfectamente Individualizados." Jurisprudencia
Argentina, t. 3, p. ·848.

"SI lae apreciaciones que motivan la acusación fueron hechas fuera
del tribunal ). con ocasión de hablar en pübllco sobre temas de (ndole
Impersonal. falta el elemento Intencional del delito do desacato." Jurls.
prudencia Argentina, t. 3, p. 848.

":-Jo Incurre en desacato a la autoridad quíen dirigió al iefe de po­
llera un mensaje escrito en térmínoa ofensivos, si aparece de autos que
pudo tratarse de una cuestión de orden privado." Jurll!lu'udencla Ar.
gentlna, t. 6, p. í03.

"Para que exista desacato el injuriado debe cjercor fuucioucs pü,
blícas con autoridad." Cám, crim. de la eap., t. 41, p. 340.

"Para que exista desacato no ea indispensable que la falta. do con­
sidcracién o respeto tengn lugar en presencia del magistrado; basta que
a él se haga referencia o se le dJesigne especialmente." Cám, crim. de
la eap., t. 39, p. :1:14.

"Cometen desacato contra un magistrado los quo por medio de la
prensa, escrita o grabada, "le imputan indeterminadamcnte participación
en crimen es de pública notoriedad". C6m. crim. do la cap., t. 39, p. 334.

"El agento de la autoridad fuera de los actos de servicio, no puede
ser desacatado. Los delitos comunes que cometa no son abusos de au­
toridad." C6.m. crim. de la cap., t. 15, p. 3:12.

•• Comete desacato el ClUI' injurie o amenace a un ofieial de just.i­
~~a:::~. tiempo de llenan SU8 funeiones."" C6.m. crim. do la eap., t. 15,

"Cuando ae Insulta a un funcionario pübltco en el ejercicio de sus
funcionea, He comete el delito de desacato." CAm. Federal de La Plata,
~eptiembro do 1910, )J. 1246.

"Constituye delito do desacato, el hccho de que un empleado diriJa
una carta Injuriosll al jefe de la repar-tíctón n que pertenece a rarz del
sumario que 6Hil' instruyese eontra dicho empleado, ejercitando una fa­
cultnd inherente 111 ('arl(o que ocupa. No constituye oximeutc de pona
la circunstancia de constgnurs« lo!< exprestonca Injuriosas en una carta
I,artlcular. pues existe la Intenclón de orender y deprimir 11 un runcto­
narlo pübllco, a cnusn del derclclo d,oll &U8 funciones." CAm. Crlm. lIe la
Cap., abril do 1913, p. 1%.

"Cuando la a utorídad no ha obrado dentro ele lo dlspuoato por la
I('~·. y hay fl·!<lstenclll en obedecerla, no :<,xl!<te ('1 delito de desncato."
(';UIl ....(.,1. dI' Lu PIlilo, d ieiembre de 11110, JI. 1911.

"Cuanllu un juez d,c I>UZ trata de def('neler su jurllldlcclÓn, no In-
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curre en desacato contra el juez de prImera Inatancía." Fallos de la
~upr. Corte de Buenos AIres, t. 12, P 661, serJ,.c 8.

OOMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo los arts, 79 y 114.

OOMENTAlLIO

AB'!. 244

Para que exista el delito se requieren las siguientes cou.llcioncs:
1.0 Provocar a duelo, amenazar, injuriar, etc.
La ley no incluye la calumnia, porque el funcionario a quien se le

imputa un delito debe acusar al autor de la misma para que se le apli­
que la pena si la imputación es f·alsa. En lo que a la injuria se refiere,
cabe hacer dos distingos: si so ha cometido en la oportunidn.l que de­
termina el articulo llá 9Cré. reprimida con corrección d isc ipliunrin ; si
se ha hecho por la prensa se aplicarán los arts. 110 ~. li.4.

2.0 El ofendido debe ser un funcionario público, Véase arto Tl ,
3.° El hecho debe comcterse al tiempo de prnct icar las funeiones

o a causa del ejercicio de las mismus.
La loy protego al funciona.rio y no al parficular.
El código español reprime al delito si Be comete en presencia de la

autorídad desacatada, en escrito· que se le dirija o fuera de la presencia,

articulos 266, 269, etc. El italiano s610 habla dl' hechos producidoa cn
presencia del funcionario, arts. 194 y siguientes Ftualmente el código

francés preceptuaba. antes do la reforma de 186:;, que cxist ia dcsaeato
cuando se ultrnjabn de palabra a un fuue ionnrio público en el ejercicio de
sus fuaeloues o con motivo de las mismas.

- Dndos los ténminos en que nuestro texto se encuent rn rodnct ndn pa­
rece que s610 puede cometerse desacato cn prcscnciu ,11'1 fuue ionnrio ;
o si es fuera do 8U presencia, cuando se le amcunzn o injuria d irec­
bamcute,

4.° La intención do desacatar.
10:1 que denuncia o acusa ante autoridad compoteute a UI1 I'uue ioun­

rjo púbhvo pura que Se le castigue no es rcsponsnble de desacate•.
La facultad que los tribunales tienon pnru roprimir cicrtus actos

dircctnmnnte con correcciones díseiplinneine, 111 pos"l'n tmubiéu las cá·
moras legislativas para castigar los dosncntos que Sl' cometan contra las
mismas. Véaso Tomás Jofré, Manuol cit. t. 1. p. l!li, eu y;::!,; y Slip,

cort. nae.;: t. 1, p. :!97, :HO; t. 19, p. :!31¡ t. 116, p. 96,

AR·I'. 245. - Al culpable de desacato no se le admitirá la
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prueba de la verdad o notoriedad de los hechos o cualidades
atribuidas al ofendido.

CONCOllDANCIAS y BIBLIOGllAFIA

An. U5. - C6d. ital., art 198--Crivellvi, t. 6, p. 212, 2-i7-LucclIiDi,
193.

OOMPETENOIA

Véase lo que decimoa bajo los arts. 79 y 114.

CAPITULO III

Usurpación de autoridad, títulos u honores

ART. 246. - Será reprimido con prisión de un mes a un
liño e inhabilitación especial por doble tiempo:

1.° El que asumiere o ejerciere funciones públicas, sin ti­
tulo o nombramiento expedido por autoridad compe­
tente;

2:' El que después de haber cesado por ministerio de la
ley en el desempeño de un cargo público o después
de haber recibido de la autoridad competente cornuni­
cación oficial de la resolución que ordenó la cesantia
o suspensión de sus funciones, continuare ejercién­
dolas;

Jo" El funcionario público que ejerciere funciones corres­
pendientes a otro cargo.

CO.VCOJWANCJAS y BJBLLOGllAFIA
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JURISPRUDENCIA

"La resolucién por la policía d-e cuestiones que por la ley deben
ser sometidas a los jueces que ella designa, importa col delito de usur­
pación de antoridad." Cám. crim. de la cap., t. 34, p. 29U.

COMPETENCIA

Véa:'1J 1(1 (lile decimos bajo el art , 79.

ART. 247. - Será reprimido con multa de cincuenta a mil
pesos, el que públicamente llevare insignias o distintivos de
un cargo que "no ejerciere o se abrogare grados académicos,
títulos profesionales u honores que no le correspondieren.

CONCORD.ANCIA8 y BIBLlOGR.AFIA

JrRISl'RnJESCIA

"El conocimicnto dcl delito de uso de uniforme cometido en tiempo
de paz, corresponde a ~a justicia fcdl'raI. Procede la reducción de la pe_
na cstablecída en ('1 arto 813 del cód. de justicia militar impuesta al con.
denade por uso indebido de uniforme, cuando resulta de las ('irculll~t:J.n.

e ias particulares de la causa, l'xistir mérito para 1'110''. Cám, f('(1. de
la capital, mayo de 1914, p. 37.

COMPETENCIA

V~as(' lo que dee imos bnjo el nrt. i9.

CAPITULO IV

Abusos de autoridad y violación de 103 deberes d~ los
funcionarios públicos

ART. 248. - Será reprimido con prisión de un 111('~ a dos
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años e inhabilitación especial por doble tiempo, el funcionario
público que dictare resoluciones u órdenes contrarias a las
constituciones o leyes nacionales o provinciales o ejecutare
las órdenes o resoluciones de esta clase existentes o no eje­
c~llare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere.

COMPETENCIA

Véuse Io que decimos bajo el arto 79.

COMENTARJ:O

ABT. 248

Los autores del proyect.o de 1891, explicaron 'las modificaciones del
nuevo c6digo diciendo: "Bajo la denominación de "abusos de autori­
dad", el código vigente enumera una serie de hechos cometidos por
funcionarios públicos C011l violación de sus deberes y contra el . dereeho
de los particulares. En e'l método que la comisión ha adoptado de ctasi;
ficar los delitos según la naturaleza del derecho lesionado, la calidad
oficial del delincuente no determina la calificación del delito cuando
el mismo derecho puede ser violado, siendo una mera circunstancia sus,
ceptibhe, según los casos, de producir una agravación en la pena. Por
eso, todos los hechos onumerados entre los abusos de autoridad por el
código, han sido trasladados a otros capítulos del proyecto, especial­
mente al dc delitos contra. la libertad individual' ', Proyecto de código
penal, p. 2011. Véase los arta. 141 y siguientes, donde se legisla en el nue,
YO código casos que la ley anterüor consideraba como de abusos de au,
toridad.

ART. Z49. - Será reprimido con multa de cien a mil pe- ,
sos e inhabilitación especial de un mes a un año, el funcionario
público que ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare
alg-ún acto de su oficio.

CONCORDANCIAS r BIBLIOGR.AFI.A

Art. 249. - C6d. Ir-anc., arto 18;; (deucgución de justicia)-Cód. ital., nrt .
1¡8-llIanche, t. 3, p. 732-Cho.uvenu, t. 3, p. 23-Crivcllari, t. G, p. 2, 4-2­
Garraud, t. 4, p. 12:~-Lucchini. p. 175.

COMPETENCIA

Véas« lo que decimos bajo el arto 79.

AR'r. 250. - Será reprimido con prisión de un mes a Jos



ARTICULOS 251 .y 252 339

años e inhabilitación especial por doble tiempo, el jefe o agen­
te de la fuerza pública, que rehusare, omitiere o retardare, sin
causa justifica-da, la prestación de un auxilio legalmente re­
querido por la autoridad civil competente.

CONCORD.A.NCIAS y BIBLIOGR.A.FI.A.

Art. 250. - Cód. esp., arto 3-80 y s.-Cód. franc., arto 234-Cód. itul., art .
179-BlaDche, t. 4, p. 201-0hauvea.u, t. 3, p. 183-Crivellari, t. 6, p. 2, 48­
Garra'1ld, t. 4, p. 276-Groizard, t. 4, p. 169-Hidalgo G,ll/rcia, t. 2, p. 53-Luc­
chini, p. 176-Pacheco. t. 2, p. 438-Viada, t ,2, p. 576.

COMPETENCIA

Véas« lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 251. - Será reprimido con prisión de un mes a cua­
tro años e inhabilitación especial por doble tiempo, el iuncio­
nario público que requiriere la asistencia de la fuerza pública
contra la ejecución de disposiciones u órdenes legales de la
autoridad o de sentencias o de mandatos judiciales.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFI.A.

Art. 251. - Céd, frane., art, 188 "':J' s.-Blanche, t. 3, p. 750-0hau\-eau,
t. 3, p. 38-Garraud, t. 4, p. 146.

COMPETENCIA

Véuso lo que decimos bajo el art. 79.

ART. 252. - Será reprimido con multa de cincuenta a
quinientos pesos e inhabilitación especial de un mes a un
año, el funcionario público que, sin habérsele admitido la re­
nuncia de su destino, lo abandonare con daño del servicio
público.

CONCORDANCIAS Y BIllLIOGRAFIA

Art. 252. - Cód. esp., art. 3R7-Cód. itnl., arto 181-Cri\""ellari, t. 6, .po
2, 56-Cri\'ellori, Concet, fond., p. 450-Groiz'llrd, t. 4, p. 195-Hidalgo García,
t. 2, p. 76-Lucchini, p. 177-Pnaheco, t. :!, P. 4.u-Viada, t. 2, p. 612.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.
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ART. 253. - Será reprimido con multa de cien a mil pe­
sos e inhabilitación especial de seis meses a dos años, el fun­
cionario público que propusiere o nombrare para cargo pú­
blico, a persona en quien no concurrieren los requisitos legales.

En la misma pena incurrirá el que aceptare un cargo para
el cual no tenga los requisitos legales.

COXCORDA.VCIAS 1" BIBLIOGRAFIA

Art. 263. - C6d. esp., arto 393-Groizard, t. 4, P. 2H-lIidalgo Garcla.
t. ~, p. 86-I'acheco, t. 2, p. 44.2-Yiada. t. e, p. 639.

aOMPBTBNCIA

Vl';¡l!~ )li que decimos bajo el arto 78.

CAPITULO V

Violación de sellos y documentos

ART. 254. - Será reprimido con prisión de seis-meses a
dos años, el que violare los sellos puestos por la autoridad
para asegurar la conservación o la identidad de una cosa.

Si el culpable fuere funcionario público y hubiere come­
tido el hecho con abuso de su cargo, sufrirá además inhabili-'
tación especial por doble tiempo.

Si el hecho se hubiere cometido por imprudencia o negli­
gencia del funcionario público, la pena será de multa de cin­
cuenta a quinientos pesos.

CO.vCORDAXCIAS y R1BLIUGRAFIA

COMPETENClA

Vé:'6e 10 que decimos bajo el arto 79.
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AR'f. 255. - Será reprimido con prisión de un mes a cua­
tro años, el que substrajere, ocultare, destruyere, o inutilizare
objetos destinados a servir de prueba ante la autoridad com­
petente, registros o documentos confiados a la custodia de
un funcionario o de otra persona en el interés del servicio pú­
blico, Si el culpable fuere el mismo depositario, sufrirá ade­
más inhabilitación especial por doble tiempo.

Si el hecho se cometiere por imprudencia o negligencia
del depositario, éste será reprimido con multa de cincuenta a
quinientos pesos.

CONCORDANCIAS 1" BIBLIOGRAFlA

COMPETENCIA

.Véas~ lo que decimos bajo el arto 79.

CAPITULO VI

Cohecho

ART. 256. - Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años e inhabilitación absoluta por tres a diez años, el fun­
cionario público que, por sí o por persona interpuesta, reci­
biere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa
directa o indirecta, para hacer o dejar de hacer algo relativo
a sus funciones.

CONCORDANCIAS Y BIBLlOGRAl<'1A

Art. 258. - Cód. deroaudo, orl. ~:)O-"eo)' núm. 49. arl. 7'>-Leo)· núm. 818,
arto 140. ine. 3-Cód. eSI'.. urt». :l9~, ·100-Có". fran.... art. 177-('ód. ital..
arts. 171. 172-Altuirre. J'l. 335-Hlanchf". t. 3, 1'. 679--Chau\'eau. t. 2. p.
619-Crivollari, t. 5. p. 7·87. 813. 817-(~iy('lI"ri. Con eet. fon d., p. 432-oa",aud,
t. 4, p. 59-Groizard. t. 4, 1'. 334-Hi"algo (larda, t. 2. P. 91, 98-Lueehini, p.
169, 17o-Pacheeo. t. ~. 1'. 491-Viada. t. ~. p. 6H.
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JURlSl'RFIJA'NCIA

"Para que exista delito de cohecho basta ofrecer dAdlvas al em­
pleado. cualquiera que sea IHI categorfn ~' la puma ofrecida." CAm. Crhn.
de In Cap .. t. jO, 11. Ó.

"La propoalcíén Y entrega de dAdlvas a un empleado pQbllco, para
que falte al cumplimiento de su deber, Importa una tentativa de co­
hecho." CAm. Crlm. de la Cap.• t. j8. 11. 86.

,. Los curas y los teniente curas de las parroquias ejercitan una fUD_

e ién pública al expedir partidas sobre el estado eivi] de las personas,
comprend iéndolos, l'1I consecucncin, el arto 250 del céd. penal?", Cám.
crim. de la cap., diciembre de 1910, plago 2397.

"No es necesario para que exista responsabilidad en el delito dt3
cohecho la aceptacíón de la dádlvn de parte d.el funcionario, pues, si
(·110 E'S exacto con relación ni corrompido no lo ep respecto del corrup­
tor' '. Cám. erim. de la cap., agosto de '1912, p. 320.

COMPETENCIÁ

\';",!l{' lo que decimos bajo el art , 79.

AHT. 2;Ji. - Sl'ril reprimido con prisión de cuatro a doce
años e inhabilitación absoluta y perpetua, el juez que aceptare
promesa () dádiva para dictar o demorar u omitir dictar una
resolución o fallo, en asunto sometido a su competencia.

CONCORIJANCIAS y llIBLIOGRAFIA

OOMPETENOIA

Véa~r lo 111\(' .Ierimos bajo ('1 OiJ'l. 79.

ART. 258. - Será reprimido con prisión de seis meses a

dos años el que. directa () indirectamente, diere 11 ofreciere
dádivas a un funcionario público para que haga 11 omita un
acto relativo a sus funciones. Si la dádiva se hiciere u ofre­
ciere a un juez, la pena será de un mes a cuatro años de prisién.

Si el culpable fuere funcionario público, sufrirá además
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inhabilitac.ón ospecial, en el primer caso, por seis
seis años y en el segundo, por uno a diez años.

CONCORDANCIAS r BIBLIOGRAFIA

orto ~~2_~~ó8d. r;an~~d·ort.er~~~6~t· il~;.~~~·t 1~~~A::i'rr:,r\). 7~43~~ian~~~:
l. 3, p. 7IO-<Ihn.uvellou, t. 2, p, 6 ...2--Cri\'pllRri, t. 5, p. 7117, R:.!-I-Crivelln.ri,
Coneet, fond., p. 43 ..---GRrra-ud, t. 4, p. 114-Uroiurd, t. 4, p. 24:;-Hidalj{0
Gardo, 1. 2, p. 10o-bucchini, p. 171-l'aoheco, t. 2, '1', 499-Yiada, 1.2, p. 6.;0.

JURISPRUDENCIA

"Si las ofertas del corruptor no 'fueron aceptadas por el funcionario
a quien Iban dirigidas, debe ser callftcado el delito como tentativa de co­
hccho". Cám. crim. de la cap., agosto de 1912, p. 320.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 259. - Será reprimido con inhabilitación absoluta
de uno a seis años, el funcionario público que admitiere dá­
divas que le fueren presentadas en consideración a su oficio,
mientras permanezca en ejercicio del cargo.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFlA

An. 2159. - CÓd. 811p., IArI. 401-Cri\'ellari, Concet. fond., p. 43::!-Groizard.
t. 4, p. 2.... -l1idallo Oarela, 1. 2, p. 98-1'."iIPeo, t. 2, P. oI91-Yiada, t. 2,
p. fi48.-Véaae eenecrdanetas flI1 orlo 257.

COMPETENCIA

Véase lo que dee imos boj o t'\ arto 79.

CAPITULO VII

Malversación de caudales públicos

ART. 260. - Será reprimido con inhabilitación especial de
un mes a tres años, el funcionario público que diere a los cau-
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dales o efectos que administrare una aplicación diferente de
aquella a que estuvieren destinados. Si de ello resultare 'daño
o entorpecimiento del servicio a que estuvieren destinados, se
impondrá además al culpable. multa del veinte al cincuenta
por ciento de la cantidad distraída.

CUNCORD..4NCIAS y BIBLlOGR..4Fl..4

Art. 280. - C6d. dero,ado, an. 286-Ley núm. .189, art. 27, iDC. 1­
C6d. rop., arto 408-AlUirre. p. 854~roizard, t. 4, p. 288-Hidallo barcia,
t. 2, P. 117-Morrno. p. 233-Pacbeco, t. 2, p. 512-Viada, t. 2, p. 872.

JURISPRUDENCIA.

"Lu caUS88 erímiualea incoadas por malversaeién de caudales pü­

hlieos deben terminarle ain necesidad de UD ajuste previo de cuentas por
la tesurería general de lá nacíén ' '. C6.m. fed. de la cap., septiembre
.le 1912, p. 50.

,. Xo siendo el reo empleado público, sino pe6n contratado a jornal
por un jefe de seeelén de UD ministerio, quien le cncargé la guarda efe
un depósito de materiales, debe penarse como hurto COD reiteraci6n,
abuso de confianza y fraude. y no como malversaci6n de caudalee p6..
blieos, la substracci6n repetitla de materiales de un dep6sito del gobier­
DO, en la que concurran además las circuDltaocias de haberse empleado
UD lello en desueo y falsificado la firma del jefe de la repartici6n, eo,
rrespondiéndole UDa pena de euatro aftol y medio de peniteneíaría?",
Cám. fed. de C6rdoba, diciembre de 1911, p. 197•

•, La presencia de un saldo deudor en las euentas de una oficiDa
púhlica, no induce por 11' 8010 la culpabihdad (~riminal del responsable:
es neeeaario probar la aplica.c\6n en beneficio propio o de tercero, he.
(·ha I'"r el «mpleedo público de los cuudnles o efectol cODfiodos a su ad,
lIIill.iBtraci6n " Kuurda por rnzén de IIU corgo' '. Cám. ted. de Córdoba,
diciemhre dI' 1911, p. 187.

•• El depceitarlo de objetoll embargados, que a pesar de la intima.
(:ión judicial do entregarlos, 110 lo hace, por haber dlspuesto de ellos,
(:'''')(~te el delito de malversación (le caudales püblieos y debe Hutrir la
I"'na d,! Ir"H añOH do I¡(·lIiten(~iarln·'. Cám. crim. de la cap., t. ,"r, p. 503.

OOIlPBDHOU,

Vl"flHe 10 CJue decimos bajo l'l ort. 79.
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ART. 261. - Será reprimido con reclusión o prisión de dos
a diez años e inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario
público que sustrajere caudales o efectos cuya administración,
percepción o custodia le haya sido confiada por razón de su
cargo.

CONCORDANCIAS }' BIBUOGRAFlA

COMPETENCIA

Vélll"~ lo que decimos bajo 1:1 arto 79.

ART. 262. - Será reprimido con multa del veinte al se­
senta por ciento del valor substraido, el funcionario público
que, por imprudencia o negligencia o por inobservancia de los
reglamentos o deberes de su cargo, diere ocasiún a que se
efectuare por otra persona la substracción de caudales o efec­
tos de que se trata en el artículo anterior.

CONCORDANCIAS r BIBI,JO(;RAFlA

Art. 282. - C6d. 8IIp .• urt. 400-GruizlIrd. t. -l. ¡l. :!i7-lIi.lulgu Gurda. t.
2. 1'. 112-Vlada, &.2, p. 061.

COMPETENCIA

Véase lo quc decimos bajo el .art. i9.

ART. 263. - Quedan sujetos a las disposiciones antcrio­
res los que administraren o custodiar('n bienes pertenecientes
a estahlecimientos <le instrucción pública o de beneficencia,
así como los administradores y depositarios de caudales em-
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bargados, secuestrados o depositados por autoridad compe­
tente. aunque pertenezcan a particulares,

COXCORDA1,'CIAS y BIBLIOGRAFI.4

Groiz~~i. ~~3·4.-;).c~~·~~~~~:i~~~~"re~:,~~~'P~8Pi2~P:c~~:\~ir~~,:.. ~~t=
Viada. t.:!, p. 676.

COMPETENCIA

Yi':lSl' '(. que deeimos bajo el nr t ;9.

ART. 264. - Será reprimido con inhabilitación especial
por uno o seis meses. el funcionario público que, teniendo fon­
dos expeditos. demorare injustificadamente un pago ordinario
o decretado por autoridad competente.

En la misma pena incurrirá el funcionario público que,
requerido por la autoridad competente, rehusare entregar una
cantidad o efecto depositado o puesto bajo su custodia o ad­
minist ración.

CO.VCORDA s CIAS y BIBLIOGRAFIA

COMPETENCIA

Yéa~~ Il' 'jll(' deermos la jo el arto 79

CAPITULO VIII

Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones
públicas

AR'r. 26~, - Será reprimido con prisión de uno a tres



ARTICULO 266

años e inhabilitación absoluta por uno a cinco años, el funcio­
nario público que, directamente, por persona interpuesta o
por acto simulado, se interesare en cualquier contrato u ope­
ración en que intervenga por razón de su cargo.

Esta disposición será aplicable a los peritos y contadores
particulares respecto de los bienes en cuya tasación, partición
o adjudicación hubieren intervenido y a los tutores,
curadores, albaceas y síndicos respecto de los pertenecientes
a pupilos, curados, testamentarías o concursos.

CONCORDA.\'C/AS y BIBLIOGRAFI.A.

An. 285. - C6d. derogado, art, 273-Ley núm. 49. arto 86-Cúd. cop.,
arto 412-C6d. (raDc., arto I 75-Cód. ita\., arto l 76-Agouirrc, p. 359-BlaDche,
t, 8, p. 669-Chau\'eaJU, t. 2, p. 602-Cri\'ellari, t. 6, p. 1, 33-Garnud. t. 4,
p. 47-Groizord, t. 4, p. 299-Hidlllgo Garcia, t. 2, p. 125-IJUccllini. p. 17-&­
Pacher-o. t. 2, p. 516-Viado. t. 2, p. 680,

COMPETENCIA

\Té:asl' 10 que decimos bajo el art . 79.

CAPITULO IX

Exacoiones ilegales

AH1'. 266. - Será reprimido con prisión de uno a seis me­
ses e inhabilitación especial de un mes a unaño, el funcionario
público que, abusando de su carg-o, exigiere o hiciere pagar o
entregar indebidamente, por sí o por interpuesta persona, una
contrébueién, un derecho o una dádiva o cobrase mayores
derechos que los que le cor rr-spomlcu.
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COXCURDANCIAS 1- BIBLIOGRAFIA.

~6~'~~-:4~:~:~~:~~~~~~::'r:;rJ{~;l~~~~r;~~~j:~i::::.~~'I~~~343; t. 4, p. 305--Hidalgo Gercla, t. 1, p. 578, 839-Pacbl'Co, t. 2, p. 529,524-Yiada, t. 2, p. 142, 680.
COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 26¡.-Si se empleare intimidación o se invocare orden
superior, comisión, mandamiento judicial u otra autorización
legitima, podrá elevarse la prisión hasta un año y la inhabili­
tación hasta cuatro.

COMPETENCIA

V~asl' lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 268. - Será reprimido con prisión de dos a seis años
e inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario .público que
convirtiere en provecho propio o de tercero las exacciones ex­
presadas en los artículos anteriores.

COXCORDA.vCIAS r RIRUOGllAFlA

COlllPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.



ARTICL'LOS 269 Y 270

CAPITULO X

Prevaricato

ART. 269. - Sufrirá multa de mil a cuatro mil pesos e in­
habilitación absoluta perpetua el juez que dictare resolucio­
nes contrarias a la ley expre;;a invocada por las partes ° por
él mismo ° citare, para fundarlas, hechos ° resoluciones
falsas

Si la sentencia fuere condenatoria en causa criminal, la
pena será de tres a quince años de reclusión o prisión e inha­
bilitación absoluta perpetua.

Lo dispuesto en el párrafo 1.0 de este artículo, será apli­
cable, en su caso, a los árbitros y arbitradores amigables com­
ponedores.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFIA

Art. 269. - Céd, derogado, arta. 245. inc. 1. 3; 2-&6, :!-&9-Le)' núm. 4U19 .
. arto 26, ínc. 1. 3-Cód. esp., arto 361 }' s.-Agllirre, p. 331, 3:13, 33';---(;roizard,

t. 4, P. 76-lIidalgo Garc!a, t. 2, p. 5-:Uoreno, p. :!25-l'acheco, t. :!, p. 39-&­
Viada, t. 2, p. 531.

COMPETENCIA

V~ase lo que decimos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART. 269

En la práctica es poco menos que ímposiblc poder detNminar cuan­
do el juez ha dictado resolución contra la h'y expresa invocada por las
partes o por él mismo, dada 111 libcr t ad de upreclae ién de que g07~'\.

En mil casos las u.preciaciones varían sobre el alcnnec .10' un mismo
texto legal y sería absurdo presumir la existencia de delitos don.le sólo
funl'iona In facultad de pensar ~. dce idirsr-, En una palnhrn, el caso pn'­
Tisto por la ley no recibirá jamás aplicación.

Los hechos o resoluciones falsas, a que se refiere el artículo, seriD
mili fáciles de percibir que el supuesto precedente.

La destitución de un juez, que sera la sanción más gl'nera1, se produ,
ce en el juicio politico, que no se cura de sutilezas.

ART. 270. - Será reprimido con multa de quinientos a dos
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mil quinientos pesos e inhabilitación absoluta de uno a seis
años, el juez que decretare prisión preventiva por' delito en
virtud del cual no proceda o que prolongare la prisión preven­
tiva que, computada en la forma establecida en el artículo 24,
hubiere agotado la pena máxima que podría corresponder al
procesado por el delito imputado.

CONCORDANCIAS y BIBLIOGRAFlA

Art. 270. - 1.1.')' núm. 4189, arl. 26, inc, ·I-~Ioreno, 11. 230.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 271. - Será reprjmido con multa de doscientos a dos
mil pesos e inhabilitación especial de uno a seis años el abo­
gado o mandatario judicial que defendiere o representare par­
tes contrarias en el mismo juicio, simultánea o sucesivamente
o que de cualquier otro modo, perjudicare deliberadamente la
causa que le estuviere confiada.

CO.VCORIJANCIAS y RIRLIOGRAFIA

Art. 271. - C6d. d erogado, ..rlo. 247, 2oIS-CM. 1.'011., urt s. 371, 372­
C6d. ita l., "rl •. '222, 22:J-.\guirrl.'. fl. 333. 33·1-Crh·ellari. l. (1,11.611, 638,
640-(·ri\"(·lIari. CODre \. fond., JI. 56:I--{iroizHrd. t. 4. 11. 115-lIil11l1go ODrel.,
\. 2. JI. ~·I-].lIrehini, JI. 2~.l-l'a"h ..ro, t. 2, JI. 40R-Yinda, t. 2, p. 5;):;.

COMPETENOIA

~:¡'aSl' h. que <lec l. 08 bajo el arto 79.

AR·r. 272. - La disposición del artículo anterior será apli­
cable a los fiscales, asesores y demás funcionarios encargados
de emitir su dictamen ante las autoridades.

CO~¡CORlJANCIA,I; y 1I11JUO(WAFIA

Art. 272. - C6<1. d erogHdo, ar!. ~49~.\gllirr.., 11. 335-Pochec o. t. 2, 1"

OOMPETENCIA

V{';h', lo 'Iue dee imos bajo (!I arto 79.
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CAPITULO XI

Denegación y retardo de justicia

351

ART. 273. - Será reprimido con inhabilitación absoluta de
uno a cuatro años, el juez que se negare a juzgar so pretexto
de obscuridad, insuficiencia o silencio de la ley.

En la misma pena incurrirá el juez que retardare malicio­
samente la administración de justicia después de requerido
por las partes y de vencidos los términos legales.

CONCORDANCIAS r BIlJLJOGRAFlA

An. 273. - Cód. esp., arto 368-Cód. (roDe., arto 1li5-('ód. iral., azt . 1 j8­
Blanehe, t. 3, p. 732-Ch.uveau, t. 3, p. 2:J~rive1l8ri. t. 6, p. 2, -I3-ül1rraud,
t. 4, p. 122-Groizard, t. 4. p. lOO-Hidalgo Oarcla, t. 2, p. lli-LuechiDi, . p
175-Paoheco, t. 2, p. 405-Viado, t. 2, p. 543.

OOMPETENOIA

Vénsc lo que decimos bajo el orto 79.

ART. 274. - El funcionario público que, faltando a la obli­
gación de su cargo, dejare de promover la persecución y re­
presión de los delincuentes, será reprimido con inhabilitación
absoluta de seis meses a dos años, a menos que pruebe que su
omisión provino de un inconveniente insuperable.

CONCORDANCIAS Y BIBUOl;RAFIA

Art. 2701. - C6d. 8OIp., arto 370-11roiznrd. l. ·1, p. II:J-lIilL.lgo Gorell1;
t.:!, p. 22-l'ocheeo, l. 2, p. 400l-Yindo, l. 2.1'.551.

OOMPETENOIA

Vénse lo que decirnos bajo 1'1 nrt. il).
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CAPITULO XII

Falso testimonio

ART. 2ij. - Será reprimido con prisión de un mes a cua­
tro años, el testigo, perito o intérprete que afirmare una fal­
sedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su
deposición, informe, traducción o interpretación, hecha ante
la autoridad competente.

Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal,
en perjuicio del inculpado, la pena será de uno a diez años de
reclusión o prisión.

En todos los casos se impondrá al reo, además, inhabili­
tación absoluta por doble tiempo del de la condena.

('O.Y('ORJ)A.\'CJAS y BIRLlOGRAFl.4.

Art. 275. - Cí,,1. d"rlll:odo, nrlN. 286, ::87, 288, 2811, 291, 292-Le,. n6m.
49. urt«. G6, G7, II/l, 111', 70, 7:.!-1.0)' núm. 4189, art. 211-eód. esp., arte. 332,
~33, 334," 335, 336, 338-('6d. franc., arts, 361, 3~2, 363--eód. ital., arte. 214,
217-.o\guirre, p. 378. 31l0, 3&1, 382, 383, 384-8100001', t. 5, p. :186,416,418­

{;haU\'lIo.'loU, l. 4, P 53:t-Cri\'('lIori, t. 6, p. 481, 482, 5208, 566-Crivcllarl, Concet.
fond., p. 539, 556--GarrBud, t. 5, p. t!95---Groizard, t. 8, p. 671, 689, 694, 702­
lIidal«o Oarela, t. 1, JI. 926, 933, 938, 940, 945, 949-Lucchini, p. 214, 217­
Mor,ono, JI. 251, 252-l'arheco, t. 2, p. 328, 334, 336, 339, 343-Tejedor, t. 1,
p. :.!61l-Viodn, l. 2, p. 448, 452, 459, 463, 46',473.

,JURISPRUDENCIA

"Comete ddllo de ralso testimonio el testigo que hace aflrmnclones
ínexnctas al ser prog'u ntndo por laB gcnernlea de la ley." Jurisprudencia
ArgC'ntlna, t. 7, p. 243.

"La Inexactttud d(' la declaracíón por Ignorancia o por error no
conatltuye el delito d,· raleo testimonio." Cé.m. Crlm. de la Cap., t. 87,
p6.g.287.

"SI el acusado prelltó sus declaraciones, no en calidad de testflro ._
no de denunctantr-, ('on Interés directo en la resolUción del Juicio, DO
pued(' tmputárael« el delito de falso testimonio," CA.m. Crlm. do la Cap.,
t.I1.'1. 368.

l..nl! Inexuct lt udoa etl que Incurra un litigante en el Ju~clo no cona­
tlhlYl'n el delito de ratso testimonio". CA.m. Crlm. de la Cap., t: n, p. 391.

• , El I"'r,~llri" o fRIHO tl'lItimonio en ('RUIlIl. propia no puede fundar
una. 'Iu('rellu." CAm. Crlm. de 111. Cap" t. 69, p. 218.
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"Cor~espo~l1e ll. I~ justiein nne ionnl ('1 juzgumiento del delito de
falso testtmonío eome t ido en las informaciones producidas paro. obtener
la excepcién d'l'l servlcio militlll'," 8111" ('01't. 113('., t. 112, p. 108 .

•• Corresponde a la justicia UIICiOllll1 entender en un sumario instruí .
•10 por fll~l!~113d on las drclllrlll'iollrs prestadas ante III1U oficina del
registro eiv il para comprobar la edad de un conscripto, 11 los'efectos
de un enrolamiento.?" Sup, cort. 1111(' .. 1. 118. p. 195,

OOMPETENOIA

Y~ase lo que decimos bajo el art. i9.

COMENTAlLIO

ART.275

BI test lgo, el I'l'rito ~. pJ iutÍ'rprl't,' ,1(,!H'IllI"'li:l1l I'U 1011 juicios fuu­
eloues dísttutns. Jo:1 testigo I'S 111 11I'I'80lIa (1111' SI' l'lICIII'lIt·TIl presento I'U

01 momento en que- el hecho SI' reuliza.; el perito 1111. su opinión penonal

~. contesta a pr('glllltns 1)111' J¡, SOIl hechas sobre eircunstanclas del dI"

lito que 110 ha preseneindo. 1':1 intérprete reproduce lo 'lile oye o 110 11111'
"C', ~. es seguro (IUl' aunque Sil número vnríc, siempre se 111'garíL 11

la misma couelusién.
La ley nueva reprime 110 solnmentc 111 I)UI' nf'irmnre IIU3 fII 1sed 1111

siué también al que ucgnre o eullare la verdad, en todo o eu parte. Eato

últ imo era 1111 vneío dol 1,t'llligo Ilt'wgllt\'O, sl'b'ÍlII seutcncin de la ('nuL,

crim. de 111 ('IIJ1., 1I0\'i('1ll1J1'1' (11' I!III, )', :!.¡i. (0:1 cuso, sin cmbnrgo, se

r-ncontrabn prev istn por 1'1 n.rt , :!!I:: 111'1 cit ado l'lÍ(ligo, lo 11111' no ndvirt ió

el t ribuual.
Pnro. qlle existu 1'1 .J¡'lito (J¡, falso tl'stilllouio 1'11 ull'u('sh'r '111(' ~I

test ¡go proceda ('OU dolo, plll'S, ~i Sil (h-clnrnl'ióu I'S el resulta.lo de 1111

e rror, es e lnro (IUI' no incurr irú I'U rl'911l111Sabilidnll penal. "Jur i8I'ru.

deuein ArgeutilllL", l. e, JI. 71li.
¿ColllC'h~ fnlMo h'stilllouio 1'1 h'lltigo '1111' 11:11'1' nf'irumeioue» Inexactus

111 sl'r preguutmlo por las gelll'rnh'll do 111 'le~'1 Pensamos que no. Véase

not n de Tumíls Jofrl (b.), en "Jurispl'Udelll'iu Argentina ". t. 7, p. :!-l3.
'l'nmpoeo iueurre 1'11 tl'~pllnSlIhililh\l1 1,1 tl'!lti~o 11111' 1'111111. 11L verdad

plLra 110 1'0llfellOr IIU dvli!u, ('I\UI, l'ril1l. d,' 11L I'I\P., uuv iombre d,' l!Hl,
p. :!57. \

10:1 mismo í ribunal, 1'11 1111 bien fuududo uutn 11«"'1,'1'1·'., que IUl ('011l1'te'

delito 110 falso ll'lltiuUluin, ,-1 procunulor qlll' d"IUlIII' 1'11 la euusu do su
cli l' 11 te, V{'IIS0 1,1 l'aSll I'U ".Jlll"isprlllh'lIl'ia A1'~"lItilla", ,'orn'tI)lIlIl,lil'lIh'

al mcs ti'!! fcbroro do 19:!:!,

ART, 2¡6. - La pella del testigo, perito o intérprete fa l-
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so, cuya declaración fuere prestada mediante. cohecho, . se
agravará C01\ una multa igual al duplo de la cantidad ofrecida

o recibida.
El sobornante sufrirá la pena del simple testigo falso.

CONCORDA!\'CIAS 1" BIRLlOGRAFIA

COMPETENCIA

Vease lo que decirnos bajo el arto 79.

CAPITULO XIII

Encubrimiento

1\.R'f, 277. - Será reprimido con prisión de quince días a
dos años, el que, sin promesa anterior al delito, cometiere des­
pués de su ejecución, alguno de los hechos siguientes :

1: Ocultar al delincuente o facilitar su fuga para' subs­
traerlo a la justicia; .

2." Procurar la desaparición de los rastros o pruebas del
delito;

3-" Cuardar. esconder, comprar, vender o recibir en pren­
da o en cambio los efectos substraídos;

4.° Negar a la autoridad, sin motivo legítimo, el permiso
de penetrar en el domicilio para tomar la persona del
delincuente que se encuentre en él;

5," Guardar habitualmente delincuentes u ocultar en la
misma forma armas o efectos de los mismos, aunque
no tuviere conocimiento determinado de 105 delitos;

6." Dejar de comunicar a la autoridad las noticias que tu-
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viere acerca de la comisión de algún delito, cuando es­
tuviere obligado a hacerlo por su profesión o empleo.

CONCORDANCIAS r BIBUOGlU.FIA

Art. 277 . ....;. C6d. derogado, arls. 42. 43-C6d. esp., .art, lG-Cód..fraoc .•
nrls. 61, 6~, :!·18, 359--<"6d. ital., nrt..•. lIJO, 225, oIo.H-Aguirre, p. 36-8laoohe,
l. 2, JI. 221, ~:I'I; l. 4, 1'. 2412; 1. 5, 1'. 3ill-ehaM6.1U, l. l. 1'. 454, 455; "4lJ2;
1. :1, JI. ::25; t. 5, JI. 521-Cri\"t'l1ari, l. u, p. :l, 54, GH, GGI; t. !J, .p. 2il­
Crtvellart, Cancel. fund., ... I;oG~arr...ud, I.:l, )•. Gi:!; t. 4, p. 30i; t.·!l, p.
211i~roizurd, l. 1, JI. 590-Hidulgo Garda, l. 1, p. 31!l-Lucchioi, p. li6, :!23,
.16G--P:¡chc('o, l. 1, p. :!/;9-Tejl'<lor, l. J, p. ':Ji-Viada, t. 1, p. :J"'3.

JURISPRUDENCIA

"No podrá considerarse cumo encut.r.m euto de un homicidio, la
ocultacl6n del domicilio del deltncuente, hecha con el propóstto de evitar
la divulgación de las relaciones amorosas que mantenía con la esposa
de la vtcttrna, si además esa clrcunstancta en nada: hubiese dlftciJltado
su detención." Cám, Crim. de la Cap., t. 11, p. 393.

•• 8 ..10 puede ser acusado como encubridor el que 1'11f su profesiéu
o empleo está obligado a comunicar lo· que sepa; la simple negativa de
tener conocimiento del hecho aunque resulte falsa, no constituyo de­
lito". Cám. crim. de la cap., t. 21, p. 347.

COMPETENCIA

Vé:.s.' le qu« decimos bajo ('1 nrt , 79.

•~R·r. 278. ~ Estarán exentos de pena por ocultación los
cousanguineos y afines en línea ascendente y descendente, los
hermanos, los cónyuges y los afines colaterales en segundo
grado.

En los casos de delitos contra las personas, quedarán
también exentos de pena por ocultación, los amigos íntimos
'y los que hubieren recibido grandes beneficios del responsable
del delito, antes de su ejecución.

CONCORDANCIAS r 1IlBUO(;NAFlA
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OOMPETENOIA

Véasc Jo que decimos hnjn 1'( urt. 79,

ART. 279, - La exención de pena a que se refiere el ar
tículo anterior, se entenderá siempre que la ocultación no se
haya hecho por precio o participando de los efectos del delito,

CO.\"cu/WA.\T/AS r JIIJII./()(;RAFlA

Art, 270. - Clill. d"."ICndu, n.1. Jr)-·\lClIi rre, l'.

OOMPETENOIA

\'~:.&r 1(' Que declmcs hojo el ort. 79.

CAPITULO XIV

Evasión

ART. 280, - Será reprimido con prisión de un mes a un
año, el que hallándose legalmente detenido se evadiere por
medio de violencia en las personas () fuerza en las cosas.

('O,\"('U/WA.\'('/AS r JIIUI./()(;/(AFlA

Art. 280. -- ('Ód. 1'0"., 11.10. ) ~II, ) :llJ-.('ó,1. I.U'"'., IIrl. :¿oI:;-C6d. \lal.,
1&.11, :¿~6, :!:!7--lIlnndll', \. 4, )•. :!:!5-ChulIHlIlI, \. :1, )1. J\I~-C.h,.,lIurl, 1, 6,

~'ro~;:~d,7 ~~' ~,7~;i---¡;~'r~\·~;IA'~~:-J:;:i::j';:.· (r~~.t;, ';'. r~;-~~~~U:~i~JJ~·cctillr.8~ .. ~~~=
)'ad.... -o, l. i, ". r,(J:l-'l'.'j ..,lu., 1. r. ". )'!é,-Villdll, l. 1, J'. r,~l ,:iOU.

OOMPETENOIA

\'('OHC lo (iUO ¡J"cIJIIOH In¡J.. 01 urt. ¡1I.

Aar. ;¿l'k - Será reprimido con prisión de un mes a cua-
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tro años, el que favoreciere la evasióu de algún detenido o
condenado. Y si fuere funcionario público, sufrirá además, in­
habilitación absoluta por triple tiempo.

Si la evasión se produjere por negligencia de un funcio­
nario público, éste será reprimido con multa de cien a mil
pesos.

CONCORD.A.NCIA8 y BlBUOGR.A.FIA.

Art. 281, ~ C6d. dl'rogado, nrl •. 236, 255, 258, 257-1.1')' núm. 49, t. 39
Y 8.-C6d. 081'., arl •• 2701, 37:1. 3H-CÓlI. h,(II\<'., arl. 237 )' I.-C'.d. il artB.
~Zll, 220-A,lIlrrl', JI. 3·t5, 3-l1-Blon"hl', l. ·t, JI. 200-(,hnu\"<'0Il, t. 3, p. 206-­
C'ri\'l'lIari, t. 6, JI. 11110, 72(;, 7211---('ri\'pJlnri, ('on~l't. fond., p. r.ilO--OlIlT..ud, l.
4, p. 206-(Iroiznrd, t.:I, JI. 400; t. 4, JI. 12·1. I:IA-l1irl.h(o (¡ardll, 1.1,1'.
706; 1.2,1'.25, :I,;-I.IIl·(·hini, p. 226, 227-1'1I('h('("', t. 2,1'.235, '(H, ,(10­
Tojcdor. t. 1,1', J.t7-\'indo, t. 2, p. 3·tO, :;;.6, r,61.

OOMPETBNOIA

V"RH' lo que dcelmos bajo el arto 70.

TITULO xu

Delitos contra la fe pública

CAPITULO 1

Falsificación de moneda, billetes de banco, titulos al portador
y documentos de crédito

ART.. 2R~. -- Serán reprimidos ron reclusión o prisión de
tres a quince años, el qlle falsHiral'l'. mOI\l'(~a lI"e tenga. curso
leg-al en la repúhlicn y el que la IIIl r,,<lIIJen', cxpe ndierc n

pusiere en circulación.

CONCORIJ.L\'('(.fS y Jillll.J()(;U.H'I.1
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JURISPRVDENCIA

"La gravedad de' la pena Impuesta por la k-y a los falsificadores de
moneda de la narióntiene su fundamento en el peligro que tal dclit o

Implica para la "Ida econ6mlca del pats.' JurislJl'udencla Argentina.
t. 6, p. 62.

COMPETENCIA

Yélltw lo (:u(' deeuuos bajo el arto 79.

COMENTARIO

ART. 282

La moneda a «11(' !l(' refiere la lev IHII'<(¡' !l('" <1(' papel, o; o, cobre o
níquel. Véase leyes números 3321 y 3972 Y fallos do la supo corto nac.,

t. rt, 1'. 2:;4 Y 2.i~; t. 11:1,1'. -lO\); t. ue, 1'. l!I;:, etc.
Si \·1 mismo «tI!' fal9ifil'o la moneda ('9 quien la expende, hay un

solo delito)' no dos, Supo corto nae., t. 101, p. 231.

ART. 283. - Será reprimido con reclusión o prision de
uno a cinco años, el que cercenare o alterare moneda de CU1'SO .

legal y el qne introdujere, expendiere o pusiere en circulación
moneda ccrcenarla o alterada.

. Si la alteración consistiere en cambiar el color de la mo­
ncda, la pena será de sc~s meses a tres años de prisión.

('OXCOIWANCJAS l' IunLlO(;J{AFlA

COMPETENCIA

"('::91" 10 que decimos bajo el arto 79.
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ART. 284. - Si la moneda falsa, cercenada o alterada se
hubiere recibido de buena fé y se expendiere o circulare con
conocimiento de la falsedad, cercenamiento o alteración, la
pena será de cien a dos mil pesos de multa.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRA.¡"IA.

COMPETENCIA.

VéDSC lo que decimos bajo el art , 79.

ART. 285. - Para los efectos de los artículos anteriores,
quedan equiparados a la moneda, los billetes de banco legal­
mente autorizados, los títulos de la deuda nacional, provincial
o municipal y sus cupones, los bonos o libranzas de los teso­
ros nacional, provineales o municipales, los títulos, cédulas
y acciones al portador emitidos legalmente por los bancos o
compañías autorizados para ello, y los cheques.

CONCORDA.H'IAS r BIRLIOGRAFI.·1

Art. 286. - Ley n6m. 3972. art, 7-CÓd. ital., 8rt. :l63-Cri\'ellari. t. i.
p. 93. 165-I.ucchini, p. 256-Véllse concordancias)' bibliografla de los art ículos

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el art. 79.

AR'r, 286. - Si la falsedad, cercenamiento o alteración se
cometiere respecto de monedas extranjeras que no tengan
curso legal en la república o respecto de billetes de banco,
títulos de deuda pública, títulos al portador y documentos de
crédito extranjeros, la pena será de uno a cinco años de pr i-
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sión en el caso del artículo 282, de seis meses a dos años en el
del artículo 283 y de cincuenta a quinientos pesos de multa en
el del artículo 284.

CONCORD.A ..YCIAS r BIBLlOGR.AFl.A

Añ, 288, - Ley núm. 3972, art. S-CM. I'8p., arts. 297, 298, 299, 300
(moneda); 305, 308 (billetes de banco, etc.)-Cód. fronc., orts. 133,134­
ces, ita!., art •. 256. 257. 258-B1anche, t. 3, p. "'S-ehouveou, t. 2, p. 288­
Crivellari, t. 7, p. 92, 93, 155, 159, 16o--Crh'e1lori, Concet. fond., p. 624-0a·
rr_d, t. 3. p. 466, 467-Groizard, t. 3. p. 5711, 582 (moneda); 595, 598 (bille·
tCll de banco, etc.)-Hidalgo OBrcla, t. 1. p. 1l2J, 825, 826 (moneda): 838, 843
(billetes de bauco.etc.j-e-Lueehint. p. 254. 255-Paoheco, t. 2, p. 282-Viada,
t. 2, p. 363,381, 36S (moneda); 378, 381 (billetes de banco, etc.) ,

COMPETENCIA

V~IlS': lo que deeimoa bajo el arto 79.

Axr. 2R¡. - Serán reprimidos con reclusión o prisión de
uno a seis años e inhabilitación absoluta por doble tiempo, el
funcionario público y el director o administrador de un banco
o de una compañia que fabricare o emitiere' o autorizare la
fabricación o emisión de moneda, con título o peso inferiores
al de 1:1. ley, billetes de banco o cualesquiera títulos, cédulas o
acciones al portador en cantidad 'superior a la autorizada.

CO.VCO/{lJA.\'CIAS y BIBLIOGRAFlA

Art. 287. - /'e~' IIlIm.

COMPETENCIA

Véase o que decimos bajo el arto 79.

CAPITULO 11

Falsificación de sellos, ti~bres y marcas

ART. 2R.~. - Será reprimido con reclusión o prisión de uno
:1. seis años:
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1.0 El que falsificare sellos oficiales;
2." El que falsificare papel sellado, sellos de correos o te­

légrafos o cualquiera otra clase de efectos timbrados
cuya emisión esté reservada a la autoridad o tenga
por objeto el cobro de impuestos.

En estos casos, así como en los de los artículos siguien­
tes, se considerará falsificación la impresi-ón fraudulenta del
sello verdadero.

COjVCORDAKCIAS y BIBLW(;RAFIA

IDe. 2. - C6d. derogado. arto 2i7-Ley núm. 49, art. 58-e6d. esp., arta.
289. 290, 811-.'guirrl', p. 3B5-Groizard. t. 3. p. 549, BOl-Hidalgo Oarefa, t. 1,
p. 816, 844-Pacheco, t. 2, p. 266, 290-Viado, t. 2, p. 353, 38t.

'Ultimo pArrafo. - C6d. derogado, arto 277-e6d. eap., arto 329-Groizard,
t. 3. p. 66S-Hidalgo Garcfa, t. l. p. 922-Paoheco, t. 2, p. 32l-Viada, t.
2, p.....6.

COMPETENCIA

\r~aBC 10 que decimos bajo el arto 79.

ART. 2&]. - Será reprimido con prisión de seis meses a
tres años:

J. O El que falsificare marcas, contraseñas o firmas de que
se use en las oficinas públicas o por funcionarios pú­
blicos para contrastar pesas o medidas o identificar
cualquier objeto;

2." El que. falsificare billetes de empresas, sellos, marcas
o contraseñas de fábricas o establecimientos particu­
lares, exigidos por la ley en cierta clase de trabajos
o de artículos;

3-" El que aplicare marcas o cont raseñas de las oficinas
públicas o los sellos, marcas o contraseñas de fábricas
o establecimientos particulares, a que se refiere el nú­
mero precedente, a ohjetos, ohras o artículos distintos
de aquellos a que debían ser aplicados.
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CO.VCORDAsrrAS r RlBUOGRAFlA.

Art. 289. IDe. 1. - f.o)" nüm, ·19, nrl. 58-('611. I'~Jl" nrIM. 28/1, 280, 200­
Oroiurd, l. :l, 1'. 511, 5JO-Hidnl¡to (;:,rdo, 1, 1, 1'. 815, 81G-l'nohcco, 1, 2,
p. 265, ::6G-Y¡ada; l. 2, p. 351, 353.

lDe. 2..- CM. derogado, nrl. 278-1.t'y núm. 40, 8lI'1. 59-C6d. eap., arto ·291­
.\ g'U ir re, 1'. 3GO-·Oroinrd, l. 3, 1'. 55:J-HidoJgo Uarcla, t. 1, p. 820-VI&<L...
l.:!, p. 353.

COMPETENCIA

\'é",~e lo que decimos bajo 01 arto 79.

ART. 290. - Será reprimido con prisión de quince días a
un 'año, el que hiriere desaparecer de cualquiera de los sellos,
timbres, marcas o contraseñas, a que se refieren los artículos
anteriores, el signo que indique haber ya servido o sido inuti­
lizado para el objeto de su expedición.

El que a sabiendas usare, hiciere usar o pusiere en venta
estos sellos, timbres, etc., inutilizados, será reprimido CDn
multa de cien a cinco mil pesos.

CONCORlJA.\'C/AS )' RlRUO(;]{AFIA

COMPETENCIA

Vé/l"'C lo,que decimos bnjo el nrt. 79.

ART. 2~f. Cuando el culpable de alguno de los delitos com­
prendidos en los artículos anteriores fuere funcionario públi­
co y cometiere el hecho abusando (le su cargo, sufrirá además,
inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena.

coscauns xct s« y D1BLlOGR.L11/lA

COMPETENOIA

Véa~e lo que dce imos bajo el arto 79.



ARTICULO 292

CAPITULO 111

Falsificación de documentos en general

363

AR'r. :292. - El que hiciere en todo o en parte un docu­
mento falso o adultere uno verdadero. ele modo que pueda re­
sultar perjuicio. será rcurimido con reclusión o prisión de una
a seis años. si se tratare de un instrumento público y con pri­
sión de seis meses ;¡ dos años, si se tratare de un instrumento
privado.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGB.A.FIA

JURU~PRUDENCI.A

•• Pnrn qur rovistnn "1 I'nr{ll'tt'r 11" ll(lhlit'os los ilot· U1111'11 tos. n luOl
fhll's ,le In. primr-rn pnrte I1t'l urt ieulo 2Rl ,1'1'1 ,·,í.li~o neunl, 111'11 ... ha­
llarsc 1'11 lns ('ou/li"iOllp!' prr-vistn» por el nrt. !li!l I1('J ('t\l1i¡!o e ivil.?" 8111"
1'01'1. IIn(' .. t. !l7, p. 2!'í7 .

• , Pnrn que oxistn flllsifil'II1'i6n, hnstn pOIII'r 1'1 nombro 11" otro eon
lut cue iéu (1(' dof'rnudnr, si n 'lile 'sel1 roquisito t'St'lIeial 1:1 imitncién dr-l
('nrfldl'r (lo ),pt.rn." Cñm. erim. (11' ,In cnp., t. !l.!, . ,,27.

,. F.l 11('1'110 de no hnher I'nURR~(l pl'f,juit'io nlguuo In. falsifil'lIciólI
de la firmn sólo ,11'111' conccptunrso eireuustuncin a 11'11unnte.• ' (,ñm. ('rim .
•1'C la cap., t. 9, p. 428 .

• , Ln fn.lsifi"II('j611 ,11' UUII firmn eu UII rer-ibo ~. ,,1 nsh-uto .1.' puro
tillas fnlllR!! "11 los ljhros 11" ,'oml'r·"j(., 110 out rnn "11 los I'n!lOll previstos
1'01' el nrt, 2R:1 ,1el dllli¡;t'o pl'lI:~J." 8111'. cort, 11:11'., l. 97, p. 2,,7.

"El robo de dlplomn... en hlnrir-n (le In Pnl\"er!lldnd NndonA.I, y la fal.
Rln('al'lón de sellos con el I'ncsfm\l de lna ftrmnR. son hechos que deben
const.Ir-rarse tnn sólo modloa de ejecuctón del deltto do tentativo. de fal·
Hlft('al'itlll d(' ínatrumento püblíco". ('4m. Fell<'rnl de Córdoba, Agosto
dI' llH4, p. 88.

"El I'INllNllo (,1I(,1I('lal d<'1 (ll'lIto do' fnISf'dad. cunlqulern Que sea In
t ..... ll:l <'11 C)1I0' Rp ('1l1l\<,ln. o'!l '1IU' In nttr-rm-tón .11' In verdnd sen hecha do­
1080111('111.. y <'11 perJulcl...h' tercero. )'ll'I·Jukl.. C)1I0 puede ser efectivo u
\ll)sllll.,." CA/no Crlm. d., In Cn\l., 1. I. p. 897, 551.
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"El intormo caligr6.tko expedido en -juieio ci~il.' declarand~ la
falsednd do un documento prívndo, 110 es prueba HU'lrl('lnto par .. justi­
ticar lo ezistellria del delito do fnlsificnción." Cám. erim. do la cap.,
t. 56, p. 297.

OOMPBTBN'OIA

\'~a80 lo (IU(' I1l'('IIIWH hujo el urt. 79.

OOMBnAlLIO

ART.292

Pnra que l'xiHln 01 delito (1<- fnlHificnrión de doeumentos e8 neccaa­
rio que concurran 10!4 cineo requisitos sígulentcs:

1.0 Hacer en todo o en parto un documento falso o adulterar uno
vr-rrlndoro. Por mnnern que 01 documento puede cr('aree todo entero o
mlldificando IIIW I'xilllento.

:!." Jo:l .1010 es in.liHl'ell""hh· puru 1111(' 1I0a punible la fal&iflc:aciólI.
3,11 El perjuicio. BOlita la posibilidad de que élte pueda producirso;

es Jo que Bucle llamo rilo perjuicio potencial.
4.0 La imitnción do lo vordadero.
5.0 Que la tulllifirnci(,n recnign sobre iuatrumonto público o privado.
'1 Documonto' " en HU amplia aeopcién, ('s toda represontación muo

torial o id6noo. de!4lill'/l.11I a reproducir una cierta manifestaolón del
pensamiento: oomo una voz fijada durablomento (VO:l mortua) ". Ohio.
1'0nda, II Principii", p. 842. En osa acepción, 80n dceumentos 108 quipos,
10H mojones colocados en el linde de laH heredados, 1M torju, las morra"
y loliales y 1011 inKtrumontos públlcos y privadoe,

En una necpe ién m{IB restrlng idu HO llumn documento a 1011 Ollcritu"
producidoa l,or 108 pwrtl'S poro persuadir 01 juez do la vordod do un he,
cho controvertido. Oluck, "Pondotto JI, p. 460.

Uno espeelo importante de documentos 'la conatituyo 108 • I inHtru.
mentulI "ú},licolI y prtvados!", do quo lIe ueupn 01 eéd, civil 011 1011 nrtll.
lI70 y ]0)2. Pijuremna ideUII elementalea llobro ('llulI }Jnra evitor fuIIOII
('lIl1ceplol, "8IIt8nlo divulgndos <'11 el pals.

El urt. 070 rle! ,·('d. citullo ('"la}'II'o(' '1110 14011 illlltrumentoll p6bllcoII
" respecto III! 11111 uctos jurlllicII8": 111" o"Criturllll 1'(1},lical hl:chllll 1,or
I'lIcriballoll I,úhli"oll CII 1111" librull (10 protocolo, 11 pur otr08 tUlleiollari08
"on lns millmnll ntr ibue innea, y IUR ('lIpiIlH do ellOIl llbros lIacodoll en IR
(urma que preeeribe ln lt-y ; eunlquiee otro lnstrumcnto que OdOll,diorell
IUM eMcrillllllos o fUllrillllorioll púhliooll en 111 formo quo 1M loyell huble,
rr-n det ermiundo ; In" IIrtll" ,Íllflil'lnlclI h(!ohllll 011 1011 expedientes porloR
n'~pOI·t1\'lIl1 1'lIrrihllllll" ~. firlJllIlIII~ por InM pllrt,,", 1'11 108 c08011 y 011 IIUI
(urlllll" 'JIIl' deturmlnr-u hlll 1<')'0" 11<, l'rocrdlmlento; y 1011 eoplns que do
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CSOS OCtOH se saeusen por orden dd jucz unte quien posarou; las euen,
tus sacudos de los libros fisculcs, nutor izudas por c'1 cncngrado de lIe.
varias; los asicntos de los matrtmonioa eu los [ibros pnrroquiales o en
los registros munlcípates, y 1011 eupius sacadae de esos Iibroll o rl'gil.
tros, etc,

80 ha pretendido IJUO son lust.rumentus públicos las actne de las se,
siones de cada IIn'l1 de IUM l'(ullarnH h'giHluti\'II!>; IUlI decretos, resolue ioues,
<'1 c., de 1011 nuturldades internas de codo unn de ellns i IlItI decretos, re­
sulucioues, etc" cmunndos dol presidente do lu república, dll los uiinis,
troll o do 1011 divvrsaa replll'licionl.'lI pübliens ; lus rcsoluctoncs de los jue,
1'011, de tribunoletl, etc. i pl.'ro, en nuestrn Opilli60, eSIl t"sis no es exactn.
El orto 079 citado, JlO expresa que cualquier instrumento que extieodau
los eseribnnus 11 fuueíounrios públicos en 111 "ormu que IU8 leyes hubie.
ren deteruunado I'S IIn instrumeuto público, sino que agregll que, parll
serlo, ha de trlltorHe de un neto jurídico. Ahora bien: sou netos jurl.
dices los actoa voluntnrios licito/l, qlll' t cngnn por fin Inmediato l'stR.
hlecer cutre lns por&onnll relaelones jurldic08, erenr, modificar, t rnusfe ,
rir, CCIUSer\'Or 11 nniquilar derechos, (Art. 944),

Lall Ilctll.ll de seaíence de laH l'funllral, y IlUO las I'scrituru que ha.
gan los 1'8criban08, dl'jarún de Sl'r iustrumeutoe públlcos parn Sl'r "\111'11
ilion tos ofleiales o privndos, respeettvamcnte, si no se refloren 11 un nrto
jJlrldico.

BI código 1'Í\'il sientu raghlll de derecho privado y común, lIio iuvadir
vl l'lIl11l'U tI!'1 dl'n'l'hu )Io'l1til'O, que logislo el valor dl' los notos do los po.
dvres }\Í1blic~us o .1('1 ,h'I'I'I'lw I'l'lll','sul, cllI" olltab\l'l'.e lo \'fic'nria do 1118

ne tuuc ionea judioio.h's.

,. El acto nuténtico (iuetruureuto público I'U "1 h'lIl{uojo 110 nueatr»
dun-cho}, 011 ul '1110 hn pusado nnto fu ncio 11 o I'ÍlIlI pübticos COII facultn.1
pura "l'lobl'llrlo 1'11 01 lugar dumlo hn lIitIo rvdnctudo y revostldo do 1:111
forlllnll logRIll8", (urt. 1317 tll'l céd, frlllll'lo! y 13J5 del itRlíano).

Iuterpretnndo 080 texto Iegnl, 'l'oul'lior y Laurout sostionon la linu­
tUl'iúll iudicnda por 1I0sotroll rvspecto do lo 'Iuo debo eutunderse por
instrumontu l'úblit·o. "Por ojemplo - dlee 01 prímoru do 101l autorca UOIII.
hl'lltloM- si hu ueurr ido o lIi erco que ha ocurrido en ou lugar un bc'ello
'11111 por eurluaidad o por eunlquier motivo 111' Ih'IIl'O eonaervnr 1'11 la 100.
nWl'ia, la use rlturu 11110 110 hlciose redaetnr }lllr 1,1 I'HcrilllLuo, ullilltido ,It,
1.1'111 i¡{OH, 011 1011 forlllUII proHcrilltlls }llIr ln 111) ' , l'url'tll.'rlll do autouticidad,
por'llIo 01 eseribnuo 110 hnbrfa nctuudo den tro 110 Sllll tUllcioll'l'I, y 110 110.
rln 1111 otlcilll público, desdu quo 110 I il'llI! milliúu pllr la ley, 110consigllnr
1Il'1II('jnlltoR hochos "or OllCrito' '. I'or /111' pUlr"', I.U\lrl.'lIt, ngrl'go: "QUIJ
}JIlI'IL '1110 01 octo rodnotn.tlo por uu ol'icinl púIJlico vlll,a como iOlltru.
llll'lIlo }lúllllco, 011 1I"01~08l1rio IluO se hll~-UII 1~llllstntutlo hoch08 JurldicoK".
)' 1I1l'j{o nirfl'¡a: "81 un clIeribnllll, Il rt'quillici,'t11 do Uu IlRrticular, Clons.
tulll "u llU! {ormUII prl'lIl'rilllllll por "In lo~' dI' Ven tOllO uu heoho no ju.
rhlico, el aoto QUO '1'odoetol& DO horla fo OODIO documento auténtloo".
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Ricc i y Lessoua participan de la misma opinión. Yénse Toullier,·" Droit
civil frnnen is ! ', t. S, ;1.n od ic., París, lS4~, p. ~l i; Laurcn t, "Droit civil
frunca is :", t. lH, 5.11 vdic., p. 11"1; Rice i, "Tratado de las pruebas", tru,
ducción espnñoln, t. 1, p. 227; Lcssona, op. cit., t. 3, p. 339 de la eclic.
española, Madrid, 1908, y nota (a) de los traductores, en la p. 340.

En lo que se refiere a España, de donde nuestros escribanos han
heredado los hábitos de redactar protestas u otros actos n~tariales que
no tienen cnráctcr de actos jurídicos, debe tenerse presente lo que di,
cen los traductores de Lessona : "No puede ofrecer duda alguna el que
en España hacen fe los documentos notartalcs que atestiguan algún he,
cho no jurídico. En primer lugar, la ley del notariado no habla de actos
ínter vivos y de última voluntad, sino de contratos y demás actos extra­
judiciales. Además de éstos; en el reglamento del notariado (art. 91), se
da al notario, aparte de las facultades que con relación al protocolo l~
concede el art, 17 de la ley, las de autorizar en relación o copia, trasla,
dos de documentos 110 protocolizados, certificar su existencia, dar tes,
timonio de la legitimidad de la firma de autoridades, empleados públ i,
cos y de toda clase de personas cuando las conocieren y, en glcneral, ex,
tender y autorizar actos a instancia de parte en que se consignen los
hechos y circunstancias que presencian y les consten y que pO'l' su na,
turalczn no sean materia de contrato. En las actas notariales, dice el
señor Fernández Casado, se certifica. de eicrtos hechos d<'l requirente,
de terceras lll'rsonas, o bien de fenómenos físicos eomprcnaibles, sin otro
auxilio que el de los sentidos, especialmente de los de la vista y el oído
y el de los conocimientos vujgarcs de la vida: la entrega por el requi,
rcrrtc de una carta, la entrada de otra preso na en Un locul o la salida <113
él, la inhumne iún (l r-xhumn e iru¡ ,1<' 1111 cadáver, la 1:01'<1 que sc ñala 1111' 1','_

loj en un momento dudo, el hallarse abierta o cerrada una puerta a tal
hora". Véase Lessona, op. cit., t. 3, p. 340 de la edic. española, nota (a)
citada.

Es costumbre entre nosotros que se haga intervenir a los escribaJ1los •
para constatar hechos que no son actos jurfdicos : la celebración de una

sesión del concejo deliberante, el estado ele una cosa mueble o inmueble,
ctc., ctc., y en tales casos, el escribano no habrá redactado un instru,
mento público, en la acepción que a la palabra. 1<' atribuye el código ei ,
v il, porque el acto 110 t.icno por fin inmediato establecer entre las perso­
nas relaciones jurídicas, etc., sino procurarse una prueba.

No. se nos oculta que en la capital de la república los escribanlOs
pueden invocar· e-n su favor la ley orgánica de los tribunales, que les
impone la obligación de r-xt.enrler los netos y eontra.tos que las partes les
pidieren, no siendo contrarios a las leyes, (art, lí-!); pero observnmos :
1.° que la disposición legal citada debe armon izarse con el código civil;
2.0 que los actos a que se refiere el art. 169 ele la ley orgánica son los
actos jurfdicos; 3.0 que en los casos de requerímíento extrajudicial, a
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que se refiere el arto 509 del cód. civil, la oser itura que 8~ haga servirá
sólo (le antecedente para decidir so bre la mora del deudor.

Si alguien confiere mandato unte eseribano público para cometer
un delito, o si se reconoce en análoga fnrnia autor del mismo, tampoco
podrá hablarse de Irsstrumouto público, porque el acto, si bien volunta,
rio, noca lícito, (art. 944 del cód. civil).

Los decretos del poder ejecutivo, en gcneral, no tienen por fin iu,
mediato los propósitos a que se refiere el art. 944 citado, y, por con.
siguicuto, tampoco son inetrumcu tos públicos. En cuanto a los procedí,
mlcutos judie inlcs, debe te ners« en cucnt a que el código civil sólo ha
ntríbuído el carácter de instrumvnto públjeo a las actas firmadas por
las purtcs y, naturalmente, por el juez y H cscribn no , de acuerdo con las
leyes de procedimiento, (art, 979, íne. 4.0 ) .

Los documentos a que nue l'stOy ref'iricnxlo será.n unas veces 11 docu,
mentes oficiales", otras l' documentos privados o procedimientos judi­
ciales ", pero no inst.rumeu to público. Si so les aplicase la legislación so.
bro instrumentos públicos se introduciría una ron fusión en las ideas cil('llt.
t.íf icas y graves perturbaciones prácticas.

La constitución de la nación, como ya lo hemos visto, habla de pro_
eedimientos judiciales y de actos públicos y es claro que ha compren­
dido en ellos una variedad mucho más amplia que la de los iustrumcntos
públicos.

uPro('edimÍC'lltos judiciales" es un té:mino genérico que indica no
solamente las ue t as judie inlcs que tienen el carácter de instrumento púo
blico, sino todo lo que SI' hace o actúa on UII l'ro<,eso. l' El escrito des.
tillado por las partes a serv ir de prueba :-(' llama indiferentemente acto
o título ", y será "[Ido público ", cuando se trntc de un hecho jurídi,

('0 () 110 juridir-o en que haya intervenido UII func iouarin público.
. En el código penal existía. el delito de f'nlsif ícación de documentos
en gencral, y el arto 281 decía- que el empleado que abusando de su of i,
cio cometiera falsedad en. documentos públicos,· sería cast'igado, etc. La
ley de reformas núm. 4189, .cn su arto 28, cambié la redacción del código
estableciendo: "El que hiciere en todo o en parte un documento falso o
adulternso uno verdadero de modo que pueda resultar perjuie io, serú
castigado con penitenciaría de tres a seis años, si se tratare de Un ins,
t.rumcnto público, y con prisión de uno a tres años, si se tratare (le un
documcuto privado' '. En el mismo ('rror incurre el r.ódigo vigente.

Sc ha confundido el 11 documento público" con el instrumento de la
misma clase, exponiéndose a dejar impunes muchos delitos. Es claro que
el pretendido instrumento público puede valer algunas veces, si está
subscripto por las partes como documento privado ; pero tal circurrt.an,

da no resta valor a la C1·ít.icu que h:H'('1lI0S al código penal. También
puede constituir un documento público.

Véase, además, Cr ivellari , op. eit., t. 7, p. 215, 219, passim.

t El delito de falsedad se consuma por el hecho de la falsificaci6n
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(

dclosn, la posibilidad del perjuicio y lo. voluntad de usar del documeuto
do mauera que nucs neeesario que la víet.ímu hayo. sido privada de par.
te do su pa.trimonio, k.. que se requiere en la defruudaclén, Tal es el eas,
go que distingue ambos delitos.

La cluu. crim. de la cap. se ha pronunciado en el sentido de con!li.
derar la falsificación como delito medio cuando u eila se recurre pam
defraudar. Kos parece equivocuda Ctlo. doctrina.

La falllificación queda cousuuiadu bajo las condielonca que hemos
enueeiado, míenbraa que lu defruudue.íén sólo ocurre cuando se privu a
la víctium llor 1011 medíos expresados por la ley, do parte de IIU patri­
monio.

,En los eascs eu que lu ley hu qucrldo que la fo;l1lificaci6n sea 01 me.
dio do practicar una defraudación, lo ha dicho expresamente. Es l18i ca.
mo so hace reo de defraudación y 1.10 de falsificación: el que abusa de
firma en blanco; l'l que otorga fal!:!os recibos j el quc falsifico. docu.
mento!:! de crédito pllrll perjudicar n un menor, ele" arto 173, incisos 4,
a y 7, Y 174, Ine, 2.

Bi en Un callo dado coueurreu todos los elementos de un determina.
do delito y nado. mM que t'!:!01l elementos, es claro que no se puede hablar
01., (IUC se han cometido do>! delitos, em pecar contra lo. 'lógica.

La teuría de la interpolación ea ajena a nuestro derecho penal, por
mátl que ella figure en el cód. de proced, civil de la cap" que establece
quo Ili se arguye de fahlO un documento, el juez debe intimar al que lo
hubiere presentado paru que manifieste tli insiste o no en sor\'irse de él,
Ilrt.154.

AR1'. 2~3, - Será reprimido con reclusión o prisión de uno
a seis años, el que insertare o hiciere insertar en un instru­
mento público declaraciones falsas, concernientes a un hecho
que el documento deba probar, de modo que pueda resultar
perjuicio.

('O.\'('O/WANC/A8 l' /11I1T./OGRAFlA

OOI&PETIINOIA

v(';aloe lo que decimoa bajo el arto 7g.
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ART. 294. - El que suprimiere o destruyere, en todo o en
parte, un documento de modo que pueda resultar perjuicio,
incurrirá en las penas señaladas en los artículos anteriores, en
los casos respectivos.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGBAFI..4.

Art. 294. - Lt'Y nüm 4.180, arl. 28, inc. 3-Cód. Irane., orl. 489-C6d.
íta\., nrl. 283-Dlnnche, t. G, 1'. 003-ehOU\'NlRI. t. 6, p. 180-erivellari, t. 7,
p. 206, 254-GurrnulI, t. 3, p. 566; t. 6, p. 3·17-I,nechini, 1'. 274-:Uor('no, p.
24.1.-VénRe eonenrdnncins nI nrt. 255.

OOMPBTBNOIA

Y~ase·lo que decimos bajo el art. 79.

ART. 295. - Sufrirá prisión de un mes a un año, el mé­
dico que diere por escrito un certificado falso, concerniente a
la existencia o inexistencia, presente o pasada, de alg-una en­
fermedad o lesión cuando de e110 resulte perjuicio.

La pena será de uno a cuatro años, si el falso certificado
debiera tener por consecuencia que una persona sana fuera
detenida en un manicomio, lazareto u otro hospital.

CONCORDANCIAS Y BIBUOGRAFIA

arto ~1~~;~~:;I.il~í~~· o~~~1.2:~~BI:II~1;~' t~n~, 4;(~Ó~li~~;~uavr:~u~2~.-{t'..~. r~;;,~~
Crlnllnri, t. 7, p. 276, 21J8-Crlv('lIari, Coucct. IOlul., p. 657---{]arraud, t. 3,
p. 66.I-Grohurll, t. 3, JI. G4A-Hillul¡ro Garcla, t l. p.' Ol8-Lucchini, p. 277­
Mor('no, p. 2-11-Pnl"h('l"o, t. 2, p. 313-Vlalla, 1.2, p. 430.

OOMPETBNOIA

Y{-lIse lo que decimos bajo el orto 79.

AR1'. 21)6. - El que-hiciere uso de un documento o certi­
ficado falso o adulterado, será reprimido corno si fuere autor

ele la Ialsedad,
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CONCORDANCIAS Y BIBLlOGBAFIA

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

ART. 297. - Para los efectos de este capitulo, quedan
equiparados a los instrumentos públicos los testamentos oló­
grafos o cerrados, las letras de cambio y los títulos de crédito
transmisibles por endoso o al portador, no comprendidos en
el artículo 285.

CONCORDANCiAS Y RIBLlOGRAFIA

Art. 297. - Ley núm . ..Il89. art. 28. inc, 5-C6d. ital.. art. 284-CrÍ\·el\ori.
t. " JI. 206, 2;'4-l'rivelll>Ti, ('oncet. (ond., p. 6;'1. 652-Lucchini, p. 2iS-Mo·
reno, p. ~4~.

COMPETENCIA

Véase lo que decimos bajo el arto 79.

:\RT. 2~,R. -- Cuando alguno de los delitos previstos en
este capítulo, fuere ejecutado por un funcionario público con
abuso <le sus funciones, el culpable sufrirá. además. inhabili­
tación absoluta por doble t iempo del de la condena.

CONCORDANCIAS l' RIBLlOGRAFIA

.1fJRISPiWDENCIA

"A los "("ctos de la tlllslCkacll'ln ele fIrma Sl" consldornn funciona­
rio!! púhllcoa los empl:eadoll elel presupueato munIcipal." Cárn Crlm. de
!a Cap., t. 6i. p. 1:16. .

COMPETENCIA

Y('aH(' lo que ill'cimOIl bajo el arto 79.



ARTICULOS 299 Y 300

CAPITULO IV

Disposiciones comunes a los capítulos precedentes

371

ART. 299. - Sufrirá prisión de un mes a un año, el que
fabricare, introdujere en el país o conservare en su poder,
materias o instrumentos conocidamente destinados a cometer
alguna de las falsificaciones legisladas en este titulo.

CONCORDANCIAS Y BIBLIOGRAFT.A

OOMPETENCIA

Véase lo Que dl'c;mos bajo el arto 79.

CAPITULO V

De los fraudes al comercio y a la industria

ART. 300. - Serán reprimidos con prisión de seis
a dos años:

1.0 El que hiciere alzar o. bajar el precio de las mercade­
rías, fondos públicos o valores, por medio de noticias
falsas, negociaciones fingidas o por reunión o coali­
ción entre los principales tenedores de una mercancía
o g-énero, con el f in de no venderla () de no venderla
sino a un precio determinado;

2." El que ofreciere fondos públicos o acciones 'l\ oh liga.
cienes de alguna sociedad o persona jurídica, disimu­
lando u ocultando hechos o circunstancias verdaderas
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o afirmando o haciendo entrever hechos o circunstan­
cias falsas;

3: El fundador, director, administrador o síndico de una
sociedad anónima o cooperativa o de otro establecí­
miento mercantil, que publicare o autorizare un ba­
lance o cualquier otro informe falso o incompleto, cual­
quiera que hubiese sido el propósito perseguido al ve­
rificarlo.

COSCORDA. ...\"ClAS y BIE'LIOGRAFLtJ

An. SOO. Ine. 1. - Cód. esp., arts. 55;, 558-eód. franc., arta. U9, 420­
<:6d. ital.. arlo 293-B1l1nclle, t. 6, p. 388-Chnu\'eau, t. 5, p. 599-erivel1nri,

tGrZi.~d, ;~57, S:2~il:~.\goC~~~~\~, f~.ndi: r 81~~~fl~~t' p~. 2~'9~Pa~t~~
t. 3, p. 385, 3~6-Vind.., t. 3, p. 598.

IDe. S. - LI'Y núm. 4189, arto 23-~loreno, p. 208.

COMPETENCIA

Véaf.€ lo que c1ecimos bajo el arto 79.

ART. 301. - Será reprimido con prisión de dos a seis años,
el director, gerente o administrador de una sociedad anónima
o cooperativa o de una persona jurídica de otra índole, qUE'
prestare su concurse o consentimiento a actos contrarios a los
estatutos, leyes u ordenanzas que los rijan, a consecuencia de
los cuales la persona jurídica o la asociación, quedare impo­
sibilitada de satisfacer sus compromisos o en la necesidad de
ser disuelta.

COMPETENCIA

V~a~! lo que dc-Imos hjo el arto 79.
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CAPITULO VI

Del pago con cheques sin provisión de fondos
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ART. 302. - Será reprimido con prisión de uno a seis rne­
ses, el que dé en pago o entregue por cualquier concepto a un
tercero y siempre que no concurran las circunstancias del ar­
tículo 172, un cheque o giro sin tener provisión de fondos o
autorización expresa para girar en descubierto y no abonare
el mismo en moneda nacional de curso legal dentro de las 24
horas de haber sido protestado.

CONCORDA.VCJAS r BlBUOGRAFlA

Art. 302. - LI"'Y núm. 9077. Y~al':e concordancias al arto 17~"

COMPETENCIA

Vé:I!!\" lo que decimos hajo el art. 79.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ART. 303. - El presente código regirá como ley de la
nación seis meses después de su promulg-ación.

COMENTAlUO

ART.303

El código entró en vigor el 30 de abril de 19~:!, pue~ filé promulga.

do e l 29 de octubre de 1921.
Se equivoca la cám. crim. de In. cnp, ni pretender que el r6digo en.

t ró on vigor el 29 de abril do 1922. Esa f'ocha no 8(' en"uenlfm seis meses
"después" de la promulgación del nuevo código, sino'" dentro" de los
se is meses, La le." <'9 do una claridad mer idiana y no n08 explicamos el

. error de la cimara. Véaso "Jurillpl'lldellcia ArgI"'Jlltina". t. i, p. ;¡lO;

art s. 25 del cód, e iv, y 77 del cód. penal.

:\RT. 30.... - El poder ejecutivo dispondrá la edición oii-
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cial del código conjuntamente con la ex-posición de motivos
que lo acompaña. Los gastos que origine la publicación se im­
putarán a esta ley.

ART. 305. - Quedan derogadas las leyes Núms. 49, 1920,
3335, 3900, 3972 , 4 1&). 7029, 9077 Y 9143 lo mismo que las de­
más que (1) se opusieren a este código. Las penas de presi­
dio )' peniteuc.aría que establecen las leyes especiales no doro­
gadas por este código, quedan reemplazadas por la de reclusión y
las de prisión y arresto, por la de prisión.

LEYES DEROGADAS

Ley núm. 49, de septiembre 14 de 1863; designando los crímenes
tuyo juzgannvnto compete a los tribunales nacionales y estableciendo
su penalidad. - Ley núm. 1920, de diciembre 7 de 1886, sancionando el
anterior cód igu penal de la república. - Ley núm. 3335, de diciembre
26 de 11:195, "obro reincidencia (,D materia penal, - Ley núm. 3900, de
enero 1:! de 1900, modificando los arts, 190 y 191 sobre robos, del ante.
rio r código penal, - Ley núm. 3972, de noviembre 17 de 1900, sobre
fa"lsifica('ióll y circulación de moneda. - Ley núm. 4189, de 22 de agos,
to de 1903, de reformas al anterior código penal. - Ley núm. 7029, de
junio 30 de 1910, de seguridad social. - Ley núm. 9077, de marzo 1 de
1913, sobre cheques dolosos, - Ley núm. 9143, d.. 8 de octubre de 1903,
sobro corrupeióu de menores.

ART. 306. - COIlHIIÚllleSl' al poder ejecutivo.

(1) "En cuanto ". Véase Introduee íón, cap. !J.
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APENDICE

LESIONES GRAVES

1. - Oriterios de gravedad del d.e1ito. 2. - Debilitación de :a sa;
ludo 3. - Alcance de las palabras ••sentidos' " ••órganos' ',miembros' ',

4, 6 Y 6. - Debilltaci6n y pérdida. 7. - DificUltad de la palabra. 8. ­

Peligro de vida. 9. - Incapacidad para el trabajo. 10. - Deformación

del rostro. 11. - Capacidad de generar.

1. - Los códigos modernos agravan el' delito dt' lesiones,
contemplando las consecuencias en la salud o en los órganos,
las perturbaciones de la armonía física, el peligro corrido por
la vida, el tiempo de incapacidad para el trabajo u otros fac'
torcs parecidos o análogos. (1)

2. - Es así como la debilitación permanente de la salud
se repr-ime con uno a seis años de reclusión o prisión. Existe
la salud cuando el organismo ejerce normahuente todas sus
funciones. Si falta esa normalidad, la salud estará .lebilita­
da () habrá enfermedad, que finca ('11 la ultvrucióu mús 11 me­
nos grave de las funciones vitales,

Menester es no confundir la debilitación peruram-nte de
la salud (2) con la enfermedad mental o corporal e;t'l'ta o Pl"O-

(1) No caen bajo la sanción del código peunl las lesione- que el

hombre se produce en su propio cuerpo. Sin' embargo, al que ~e mutile
- o de cualquier otra manera se inut ilico parn cumplir 1115 nhlignc ionvs que

le impone la ley militar o su comprollli~o de eugau<'he ~. el '111<' se haga

inutilizar por otro, caen bajo la sanción penal d cl t'údigo d" ju-t ic in mi.

litar de la república.
Sobre los casos en que las lesiones constituyen tcntn t ivu .1l' homi-

::~~~ ~e s:~or~:8:l'~~,~:~'nl(lcoq:: ~:~\~~:)/~~I ~,~I~:~II~rlli:::~i~:I'~:~II~i::."i!~:Xiste
(~) La salud se encont rará debititnda por una hernia, por un esta.

do gl'lIeral de lnnguidcz, por la extirpación de un r iñón e n .lct crmiua,

dos casos, etc.
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bablomentc incurable. (3) En ambas, la salud se encuentra
afectada permanentemente, aunque en grado diverso; pero
mientras la primera no llega a los límites de la gravedad, la
segunda debe producir un sufrimiento sensible. (4)

a.- Para graduar la pena la ley contempla especialmen­
te los sentidos, los órganos y los miembros del cuerpo humano.
Por medio de los sentidos (olfato', gusto, oído, tacto, vista),
percibimos los objetos externos; órganos son las partes 'del
cuerpo humano que llenan una función necesaria a la vida,
(cerebro, corazón" hígado, estómago, pulmones, riñones, etc.);
mientras que miembro es cualquiera de las extremidades ar­
ticuladas con el tronco.

4. - Distínguese entre la debilitación y la pérdida de un
sentido: lo primero ocurrirá, entre otros casos, -por la pérdida
de un ojo, del laberinto de una oreja, etc., y lo segundo, cuan­
<10 alguien quede sordo, ciego o mudo. (5).

5. - Toma en cuenta el legislador a-los efectos penales
la debilitación (6) o la pérdida de un órgano por más que lo
or dinar io será lo primero, desde que ciertos órganos no pueden
perderse sin que se vaya con ellos la vida. (7)

(~) Entre las enfermcdadea mentales o corporales a que se refiere
la ley, puede citarse la idiocia, la tabes dorsal, una fístula, la sHL
lis, etcétera.

(4) Cr ivcllru-i, "JI 11UOVO codieo pen<all"', t. 7, p. 868.
(.'5) La debilitación de un sentido por la pérdida de un ojo puede en

det ormiuadas circunstancias constituir deformación del rostro.
(6) La cám, eri m. de la cap. ha podido decir con verdad que el tér­

mino "Mgano" está empleado en la ley como correlativo de función,
es decir, en sentido funcional y no anat6mico, como 'la expresión morfo,
lógica <le la función, refiriéndose al instrumento por medio del cual se
efectúa ést a, de modo que tratándose de órgano de los sentidos, no hay
pérdida del órgano si se conserva el uso del sentido. En consecuencia,
la pérdida d<' la. visión M un ojo no importa ta nérd ida del órgano o
del uso del órgano, por cuanto en el sentido de la ley, ambos ojos son
un órgano y la pérdida de la visi6n de uno solo importa debilitamiento
rlel todo, siendo común en fisiologia designar en singular el 6rgano de
la v i s ión , ".JurisprtHlencia Argentina", t. 7, p. 505.

En los órganos compueatos se produce la debilitaeíón por la pérdL
da de uno de sus componentes; así, la pérdida ele un testículo o de un
riñ6n producirán en general la debilitación de un órgano.

(7) La l'érrli,la ele la vista, del olfato, etc., constltuyen pérdida de
un sont ido y de 1111 órgano al mismo tiempo.

t t Por ilrgano debemos entender un conjunto de partes anatérnieas,
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La debilitac.óu ~. !a pérdida no deben considerarse C011 re­
lación a la finalidad a que el órgano está destinado. Alta villa,
"Delitti contro la persona.", p. 32.

6. - La torpeza de un brazo, una claudicación implicarán
debilitamiento de un miembro si reviste caracteres de perma­
nencia, mientras que la parálisis constituirá la pérdida del
uso de los miembros, como la amputación es su pérdida total.

Si el código castiga la debilitación permanente de un
miembro y la pérdida del mismo, contemplándolos especia lmcn­
te, nos parece claro que cuando en el mismo se sufre una lesión,
debemos considerarlo en su todo para saber si se ha producido
la hipótesis prevista.

La mano o el pie forman parte del miembro superior o
del miembro infer-ior y es a éstos que debemos rclaeiouar la
consecuencia de la lesión. El código italiano contempla los
miembros y la mano o el pie por separado. (8)

As], pues, de acuerdo C011 nuestra ley, en las lesiones que
se soportan ('11 una mano o en un pie, hay que averiguar si el.
brazo o la pic.ua se encuentran debilitados permanentemente,
para sólo ('11 caso af.rrnativo aplicar la pena de las lesiones
graves. Puede darse el caso en que la mano se encuentre debi
litada, per o P11 que el órgano brazo no soporte la ·pe,rturha­
ción y l'11 tal supuesto se tratará de lesiones leves.

7. - IJa dificultad permanente en la palabra puedo pro­
venir d(' lesiones ('11 jos labios. (')1 la h'I1~'ua o ('11 In ;nl,'Il I!.'P . o
de ciertas lesiones frontales. El afónico, el tartamudo y el tar-
tajoso tiene la dificultad citada. (B) .

8. Sobre peligro (1(' vida. véase más adelante, p. 383,
9. - Los códigos modernos difieren en el concepto que

unidas cntrc sí , provt n icn tes de diferentes sistemas formando un todo
único de conf'ormae ión especial, destinado a una particular función de
la. máquina nnimnl ' ', Lnzzn ret t i, l' Cor ..·o", ctc., p 86

(8) El articulo ~7:2 del c-ódigo c it a do prevé la (JlIfermedad menta'[ o
corporal eicrtu () probablemente incurable, o la pérdida de un scnt ido,
de una mallo, de un pie, de la palabra () de la cnpacidad de gl'nerar o
del uso <1e un órgano ,o una permanente deformación' dcl rostro, et c.

Sr discute s i el himen constituye un órgano y generalmente se re,
suclvo en eontra. Naturalmente que nos colocamos en el caso de' que se
trate' de otra rosa que un delito ('ontra la honestidad. Véul;eAIta\"ÍlJu, op.
cit., pág iua :~::.

(9) Como la pérdida de la pa'nbra por emociones violentas suele­
ser temporal, el per ito no debe nprcsurarse a emitir su opimióu hasta no
eonvonce rse de' su incurabil idad.
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debe darse a la incapacidad para el trabajo. Los sistemas pue­
den reducirse a tres: el primero contempla el trabajo habitual
de la víctima (cód. español, arto 431, inc, 3.0

; italiano, arto
372); el segundo tiene en cuenta el trabajo corporal (cód.
francés, arto 309); Y el tercero, sólo la inutilidad para el tra­
bajo.

El código italiano, que reprime con reclusión de 1 a 5 años
las lesiones que han producido incapacidad para atender a las
ocupaciones ordinarias, ha consagrado el sistema de la inca­
pacidad relativa. (10)

El código frances, en cambio" ha seguido otras orientacio­
nes al hablar de incapacidad para el trabajo personal (art.
:W9 y :nl), y de ahí que Garraud (11) sostenga que sólo concu­
rren los requisitos de la ley cuando el paciente no puede rea­
lizar un trabajo corporal cualquiera.

"La ley - dice el citudo autor - no define la naturaleza
de la enfermedad o de la incapacidad del trabajo personal re­
sultante de las violencias. Se concibe, en legislación, dos siste­
mas diferentes para resolver la dificultad. Contempla el pri­
mero cn la fijación de la pena la incapacidad (1<,1 trabajo ha­
bitual o profesional; el segundo <'1 trabajo corporal. Pensamos
quc entre 'ambos sistemas debe darse preferencia al segundo.
En efecto: es necesario dist.ingu ir los (los aspectos bajo los
cuales puede considerarse una incapacidad para el trabajo pro'
vvnicnte de violencias voluntarias, ('1 "penal" y el "civil' '.
Cuando se trata de apreciar los daños pecuniarios causados
por las lesiones, el juez debe preocuparse en primer término
(}('I trabajo habitual de la víctima, de su estado, do ~1I profc­
sión; pues si ésta no tiene más derecho que a la reparación del
pe: juicio sufrido. debe ohteuor la totalidad de su reparaeión.
Al contrario, la gravedad do la pena se determina por la gra­
vedad intrínseea de la lesión. que debe medirse por la ineapa­
cidad más o menos prolongada en que se ha visto privada la
víctima para dedicarse a un trabajo corporal. La fijación de
otra base de valuación haría depender la calificación (1('1 deli­
to, no de la intensidad de la lesión, sino dc la posición social
de la víctima. Y resultaría que ella no se aplicaría a las vio-

(lO 1 El art. 372, inc, 1.0 del cód. citado toma en cuenta la enferme,
ciad mvntal o corpora¡ por vuinte o más dtas o la incapacidad de aren­
der a la8 ocupaciones ordinarias, por igual tiempo,

(11) De la misma opini6n participan Chauveau et Hélie, t. 4, r. 3S
~. Blal\l'hl', t. 4, p. 659.
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lencias respecto de los individuos sin profesión o que no traba-
jan en nada. •

"Es, pues, a la incapacidad del trabajo que un hombre
puede hacer con sus manos, con sus miembros, en .una palabra,
a la incapacidad del trabajo corporal al cual se refiere exclu­
sivamente el código francés en el artículo 309". Garraud, op.
cit., t. 4, pág. 690.

La ley nuestra va todavía más lejos que la francesa y
otras extranjeras: no toma en cuenta la enfermedad- y la inuti­
lidad ha de ser para el trabajo, por manera que basta que la
víctima haya podido realizar cualquier trabajo, aunque no sea
el que habitualmente' realiza o aunque no sea corporal, para
<tille la agravación de la pena no se produzca.

El perito médico no tiene, pues, por qué informar al juez
sobre el tiempo que tardará el lesionado en curarse, ni sobre la
duración de la enfermedad; sino que ha de limitarse a decir
si existe o no la inutilidad para cualquier trabajo y el tiempo
de su duración.

Los procesos relacionados con la enfermedad y con la inu­
tilidad para el trabajo, si bien pueden coincidir en tiempo en
algunos casos y marchar paralelamente en otros, representan
valores diferentes. La inutilidad para el trabajo puede durar
por diez días. por ejemplo. mientras que la enfermedad prolon­
~ars(' por veinte o más. (12)

(1:2) B umenst ok , en su "Dottrin:l d ello lesioní violent c :", d iee :
"Non é nffatto un pleonasmo lié del Iinguaggio corrente, né del pun_
to di vista giuridico, quando i periti od il giudice dichiarano che
qun le uno in consogucnzn .klla ll'sinnl' corporale nbbia riportatn un
dist urbo de'lla salute per questa o quella durata di tempo, senza che il
r iapett.ivo individuo fol'sO stato inabilitato ad esercltare il proprio mes­
tiere, uffieio, proft'sionc, ccc. Pu6 dnrsi, per CS., che il medico abbia rag;
giolll' quando afferma che un opernio, in eonsegucnza di una fcrita su.
perfiriale del rapo, abbia riportato un disturbo dcIla salute per alcuní
giorni, ma non sia stato inahilitato al lnvoro, Viceversa, puó dnrs i che
un pittnre, in conseguenzn di unn leggiera lcslone di un dito, sin dive,
ñuto per all'uni giorni incnpacc n.l Invoro, senza riportarnc alcun dis.
turho 0('111\ salute, nel vero senso <leila parola.

"Questi casi, a dire il vcro, sono ceecxionali. Peró spcssissímo ae,
cado nelln prat icn forense che 11\ duratn del disturbo delln sn'lute non
(, ide nt ica a quena dcll 'inobilitam<,nto nd escre itare il proprio mestie­
re, uf'f'ie io, cce, }; si noti che il medico legale ha iI do vere d i valutare
n ('1 ~iJlgolo enso Be la durntn <l(''I1 'UIIO si aeenrdi con que lla doll 'altro.
Ne! ('RSO che vi sia qualche sproporzione, egli non solo é nutnrizaato, ma
110 anl'he 1'obbligo (H far rilevare In. distinzione 1\11 'uopo eslsteutc ... Pu6
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La difercuciacióu entre enfermedad e incapacidad para el
trabajo tiene más importancia todavía cutre nosotros que en
la doctriua extranjera, por cuanto nuestra ley no toma en
cuenta para nada la primera cuando no reviste caracteres de
permanencia.

10. - La deformación permanente de] rostro es aquella
que produce una desfiguración tal que inspire compasión, ho­
1'1'01' o desagrado.

La ley no ha querido agravar la pena por la cicatriz o la
marca que las lesiones dejan en el rostro, sino que ha exigido
algo más : la dcformae: ón. (la)

11. - La capacidad de engendrar o concebir puede per­
derse mediante lesiones directas en los órganos genitales o
d(' le- ioncs lIl' médula. Hcrá muy raro en la mujer la incapaci­
dad por les.ón directa, (14),

darsi che un medico, in seguito a lesioní ínfertaglí, riporti una frattura
dell tulnu sinistrn e che dopo otto giorni ripreudn la sua prat ica pro.
fessioua'«. Xon puó esservi nleun dubbio che l·gli ha riportato un día,
turbo de lla salute, che dura pl'r lo meno veut i giorni, mentre é stato
inahifit uto arl escre it aro la profesione por otto giorni, E indubitato
eh c, -ceondo lo spir ito del codie e penale austriaco, egli ha soport ato una
le,iolll' corlJOralc grave. La ci rcostnnza che soltnnto per otto giorni non
IJlltl'te mltl irs i alla sua profcssionc, ha un 'importuuza, in quanto che
sen'e ver valuare iI danno materiale che ha riportnto, o quindi 1'mdeu,
nizo ehe gli é dovuto ! '.

(13) Algunos eódigcs castigan además ,1(' la deformación, la cica­
triz o la marca, "!tfregio". Véase 'la cuestión en Crivellari o Majno.

La pérdida de Ias orejas o de una de ellas constituye eu general
,Ieformaei"'n (1l'1 rostro, La lesión que desfigura el cuello o et pecho de
una mujer 1111 ha sido contemplada por el legislador, a pesar de la enor.
Rll' importane in '1Ul' el hecho puerle tener para la víctima. Altavilla, op.
«it., pá~ina 38,

(I·n Los problemas que presenta este criterio de gravedad han sido
1""'0 est url iados, hecho qUl' respondo a lo povn f'recucnte del delito que
n08 ocupa. La mujer pierde la f'aculta-] de concebir mucho antes que el
hombro y es claro que después 'Iul' en ella ha cesado la menstruación por
motivos de edad, DO puede hablaras de privaciún de una facultad de
'1Ul' l~ a rl'" e,

En cuanto al hombre, !ll'r/i cuestión de hecho, que el juez resolverá
,11' acuerdo con los dictámenes periciales, saber si la pérdida. parcial del
pl'n(' le ha producido la incapacidad de generar,

Las emoe iones violentas pueden produe ir impotencias, que- a veces
"" I'rololl~all largo tiempo. La prudencia del juez. evitará que en' tales
('aS(I~ 'l' «ometan errores lamentables por su irreparabilidad.



PELIGRO DE VIDA

<Por el doctor Arturo AmeghiDo)

Nuestro código penal señala entre los criterios graduado­
res de la gravedad de las lesiones, la cireunstuneia de haber
puesto el ofensor en peligro la vida del ofendido (l). La pena
de un mes a un año de prisión quc corresponde a las lesiones
leves, se extiende, mediante dicha circunstancia, 0(' uno a seis
años de reclusión o prisión (2).

Ese elemento de apreciación no figuraba en el l'1)digo Te-'
jedor. Fué tomado directamente de la ley italiana e introdu­
cido en la nuestra por la de reformas sancionada en 1903 (3.),
Como todos sus similares adoptados por el legislador, es de
índole médicolcgal y considera la cantidad de daño natural
producida por el agente del delito de lesiones.

La ley quiere, pues, que ('1 peligro de vida sea objetiva­
mente estimado por el perito; y la verdad es que ('1 perito,
cuya ciencia es esencialmente conjetural, no puede hacer en
la especie sino apreciación subjetiva. Esa incompatibilidad
impon!' en nuestro sentir la supresión del aludido «rit erio grn­
duador, a menos que tal cr-iterio sea imprescindible o irrecm­
plazable. Eu los acápites que siguen nos ocuparemos de demos­
trar lo primero y de investigar lo segundo : .Y lasvonclusiones
a que naturalmente nos lleve esta tarea, dirún do la verdad dl~

nuestra creencia,

(1) Art. 90. (En cl código anterior, ine. 2.0 dcl nrt , Ji ,I~ 1:~ le.'" de
reformas nüm, 4-189).

(2) El código penal ree ientemente snne ionn.lo le~isl:l \'1 dl'lito ,It'
leaíoncs en sus arts. 89 o. 94 inclusive. Conserva <'1 sistema di' la. ley
anterior, pero eatnbleco variación eJII )11. pr-nn: lns lesloues "impl,'s son
castigadas con príslón de un mes a un afio, las graves, con reclustón 11

prisión de uno o. seis años r las grnvíl:lim:ts, con rel'lusión o prisión 110

tres n diez años.
(:1) El proyecto de los doctores Villl'gas, Ugnrriza y Garda (1881), In

señnluhn en su art. 230; y el do los doctores Piñero, Rívarola ~. Mlltil'OZO

(1891). en el nrt. 121.
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('asi todas l~s legislaciones actuales castigan el delito de
lesiones con arreglo a la cantidad de daño producido. El daño
puede ser natural o político. El natural se mide por sus efec­
tos inmediatos: <'1 político, por la alarma social que ocasiona.
Las lesiones son leves, graves o gravísimas, según la cantidad
natural de daño que acarrean; son simples o calificadas, cuan­
<lo se considera la cantidad política de sus efectos.

Sólo la medida de la gravedad de las lesiones, es decir la
cantidad natural de sus efectos inmediatos, entre los cuales
se encuentra <'1 peligro de vida, nos interesa ahora.

ni> los efectos inmediatos, puede juzgarse con criterio pro­
nóstico, objetivo o mixto. "El defecto del primer sistema. es­
cribe Carrnra. no se controvierte ya entre los criminalista",
Fiar exclusivamente la medida de la pena a un cálculo conje­
tural y descuidar la verdad demostrada por el resultado, vale
tanto ('OIllO preferir la probabilidad a la certeza, en materia
cuyas exigencias dcbcrtnn dar valor juridieo a la certeza so­
lamcnte ' (4). Pero Se' discute, en cambio, cuál de los otros dos
criterios ha elegido ('1 legislador. Parece bastante evidente,
xin embargo. que ha sido el objetivo, es decir, aquel que se
atiene' al efecto objetivo con exclusión de toda conjetura, pucs
así 10 dejan presumir la letra, el sistema y los antecedentes
de la ley.

La let ra no admite dos interpretaciones: los diversos ele­
montos de apreciaerón del daño están enumerados en ese sen­
tido con toda precisión. eeToda discusión es inadmisible ante
<'1 texto de nuestro código - dice Crivellari, refiriéndose al
italiano - el cual, usando la expresión "produzca peligro de
vida' '. no tiene presente el pronóstico y sí absolutamente el
<'fl'do" (;;). El nuestro. agregamos nosotros, es aún más explí­
r-ito, ¡HIl'S usa la expresión "si hubiere puesto en peligro la

(1) (':.rrara Fr. "Pro~rammo. del COrRO di dirilto er iminnlo dcttato
1I,·lla Illli\"('rsit{¡ d i Pisa", parte spec., t. n, pargf', ]438.

{;-" ('ri\"C'l1ari G. "Nuo\'o codice penule pcr i1 rl'gllo a'Italia", t. 7,
p:o;.:ill:l !I(17.
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vida del ofendido", cuya condición pretérita es contraria a
toda idea pronóstiea ,

El sistema del código es también indiscutible: todas las
circunstancias que figuran en los artículos 90 y 91 - deje­
mos de lado un momento la que estamos estudiando - son dI-'
índole evidentemente objetiva, Así la debilitación permanente
de la salud; o la enfermedad mental cierta o probablemente

incurable; o la debilitación o pérdida de un sentido o de un
órgano; o la pérdida del uso de un órgano; o la dificultad
permanente o pérdida de la palabra; o la inutilización tran
sitoria o permanente para el trabajo; o la d('.formación per­
manente' del rostro; o la incapacitación para engendrar o
concebir', son otros tantos daños objetivos sobre los cuales
puede jnzgarse sin recurrir a conjeturus , E<¡ cierto que. se
discute pOI' ejemplo, si ('! desvaneeimieuto eonst ituye o no
enfermedad mental (6); o si cl criterio de la inutilización
para ,,1 trabajo supone la certeza absoluta de esa condi-
ción (7), o sólo el concepto de una difícil .r lejana repara­
ción (8); o si el concepto de debilitación supone que ésta es
absoluta (9); Y cuál es el grado de debilitación que ha de re­
vest ir la palabra (10); Y cuál la fórmula que interpreta con
exactitud la deformación permanente del rostro (11); o se
preven el caso de conjetura pericial sobre la inutilizución para
el trabajo (12), Pero todas esas discusiones tienen por base
la existencia de un daño real; no SI' discute lo que 1'1 efecto
puede llegar a acarrear como consecuencia, sino el alcance de
lo que ha acarreado ya. Hay que creer. I)\U'." , que al colocar (,1

legislador enfl'e esas circunstancias mauificstumentc objetivas,
la rdl'f('ntl' al peligro de vida, ha pensado que tamb.én ésta
debía Sl'r objetivameutc apreciada.

(Ii) Cnrrnru. Op, & 1. c., pargf. HO~.

(í) I"id. Pargf. 1449.
(H) Pesaina. ··'Ell'lII<'nti di dirit to plaah,", t. :!, p. ¡!l.
(!J) Cr ivcllnr! G. Op, cit., t. t, p. !J06.
(10) Ibid,
(11) Cnrrnru. Op. & 1. c., pargf', HjO; Puccioni, "Col1icl' pennlo ilus,

trato".
(1:!1 Cr ive llnri , 01). &; 1. c , p. !JOj·ti.
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Los antecedentes de la ley son especialmente ilustrativos
de la cuestión que nos ocupa. En efecto, cuando se discutió
en el parlamento italiano la que es fuente de la nuestra, el con­
cepto del peligro de vida quedó aclarado, La primera comi­
sión que estudió el proyecto del código penal, al tratar <'1 pre­
vio de su subcomisión en 1868, "ob~ervó que el peligro de vi­
da es una circunstancia bastante incierta en cada caso, que
los pe¡ itos no tienen medio seguro y uniforme de establecer,
teniendo también en cuenta la diversidad de los sistemas y.
de las escuelas médicas, el diverso grado de preparación de
los peritos interrogados, las influencias y exageraciones; y
que el juicio penal debe responder a consecuencias positivas
d l , las lesiones y no a criterios hipotétcos que <'1 hecho puede
haber desment ido ". (13)

Así pues, por su letra, por su sistema y por sus anteceden­
tes, puede afirmarse que la ley adopta como elemento gra­
duador de la gran-dad de las lesiones es decir, de la cantidad
natural del daño producido por ellas, un criterio objetivo y
actual. De donde, todo juicio conjetural o pronóstico llevado
sobre la circunstancia peligro de vida, se aleja de su espiritu .

.A pesar de las razones apuntadas en los parágrafos prece­
dentes, el criterio de graduación relativo al peligro de vida l'S,

por Sil esencia, conjetural e int erpretnt ivo. Ya daremos de ello
más adelante las razones; por ahora agregaremos que como es
también do orden exclusivamente médicolcgal, es decir téc
nico, y t rausitoi-io, su aplicación es con frecuencia ocasionada
a dificultades. IJoS jueces, obligados por la ley, en el caso, a
deponer toda interpretación, han adoptado temperamentos
diversos.

La juri-prudencia italana suele declarar expresamente
(¡lH' sÍllo d(·be tenerse cn cuenta r-l pel igrn de vida si {Ol ha
sido inmediato y existente. "Cuando la ley penal - dice la

('01'1<- «\(' casación (14) - habla (1<' pelig-ro de vida, exige y

(1:1) ('ri\'('lIari. op. & 1. C'
J

JI. 8i4,

(11) ('a"..uz ione, 29 uprilo lH!16. ("Digesto italinno", t. 14, p, ;;:H).
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quiere quc éste sea inmediato y existente, y no que se base
en probables complicaciones de la herida, que en la especie y
por las leves consecuencias que ella produjo, y por no haber
sido comprobado por el perito, como la ley l~ pide, un cierto
e inmediato peligro de vida.,," Estas palabras aclaran, es
cierto, el espíritu de la ley; pero sólo por conjetura o por in­
terpretación podrá establecerse cuándo el peligro ha sido in­
mediato y existente. Con esto más, que tratándose de una cir­
cunstancia transitoria y de índole técnica, cuando el juez quie­
ra juzgar de ella, agregará la suya propia a la opini.ón del
perito, haciendo dos veces conjetural lo que la ley quiere que
s/,Io sea objetivo.

Es indudable que los jueces se atienen en Italia a la gra­
vedad del estado w'neJ'al para juzgar del peligro que haya
corrido la vida de la víctima. Los textos de las sentencias su­
ponen al herido en estado de muerte inminente: "cuando por
sí solo O por cura perfecta haya sido conjurado.,.", dijo la
corte de casación (15), Mas las cosas no cambian con eso, sien­
do la realidad de ese estado, por lo menos en la gran mayoría
de' los casos, materia de apreciación del perito. .

La dificultad aplicativa se advierte clara en algunos fa­
llos lil\(' dan al peligro de vida un alcance en cierto modo ca­
lifica! ivo. Así, la corte de casación declaró en 191-l (Iü) que
"el )H'ligTo de vida no debe reducirse a una excepción de ra­
rísima aplicación práctica : debe ser un criterio jurIdico com­
prensivo, práctico para la defensa social. Pero eso no quiere
decir que se deba salir de los confines trazados por el legis­
lador, y una lesión se debe calificar peligrosa de vida sin es­
peral' que ('1 peligro se consagre con la ulterioridad de la
muerto '. Es decir, que al propio tiempo que se despoja de al­
guna rigidez al et-iterio objetivo graduador de gravedad, se
le toma también en cuenta corno elemento útil para n'gular el
dañ« político (17).

\ Lí) Cnssnaionc, 30 muggio 1901. (AlillH'lIa, .. lliritto 1ll'lIall''', t. ~,

p{lgill:l a86).
(16) Casaaaíonv, Hi maggio 11))4 \ ¡"lorian_Z.'rhoglio. ,. Riv, dir. 1"'11,

1914, parte J, p. 541),
\ 17) Es indudable que la gruvvrlnd muterial de las lesioues repercute
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En una palabra, la jurisprudencia italiana considera, en
general, que el peligro de vida ha de ser inminente o actual,
no conjetural u opinado. Pero acepta como inminente o actual
aquel que, con razones por cierto, es juzgado tal por el pe­
rito-: lo que equivale a aceptarlo opinado.

En nuestros tribunales nacionales han regido todos los cri­
terios aplicativos, desde el que podríamos llamar literal, hasta
el fundado en juicio técnico emitido "a posteriori " por el juez,
pasando por los más diversos.

La aplicación fundada en la afirmación de los peritos ha
sido casi sistemática durante muchos años. Puede afirmarse
que el juez no se guiaba al respecto por normas preestableci­
das, pues los info: mes médieolegales cimentaban la cxstene:u

OE'1 peligro de vida en bien diferentes motivos.
En general, se consideraba peligrosa de vida toda herida

penetrante de cavidad. El juez aceptaba en ese caso todos los
criterios : el del efecto objetivo, más o menos expresamente
enunciado por el perito con la mención de síntomas graves de
orden general (IR) ; o el simplemente conjetural, es decir, aquel

sobre IU gravedad política. El hecho puede tenerse subsidiariamente en
cuenta ~. de ello hacen mención Carrara, op. cit., parte spec., t. 2, nota

1 al prgf. 1438, y Biondí (in Filippi A., "Trattato di medo leg." v, 1,
p. 304·5; "11 per ie. di v it a nelle lesioni personu'L'", "La settimana mé,
dicn? ', 1899, núm. 6). Pero lo cierto es qua la ley sólo considera, euando
se ocupa de la apreciación del p<,li~ro de vida, el daño materml sufrido por
la víctima.

El código penal austriaco da doble alcance al criterio" peligro de vi­
da' '. RII art. 155 lo señala en la letra a) como circunstancia calificativa

(" '" si la lesión fuá cornet ida de modo a implicar peligro de vida ... ");
~. en la letra e), como er iteri« de gravedad (" ... l!i la grave herida pu •.
1'0 en p-Iigro la vida ... ").

El código germánico adopta el eritcrio en su nrt. 223 con alcance eJI:.
clusivamente calificativo: "si la lesión corporal ha sido producida por un
:.:,'na, especialmente con cueh iilo, o con otro instrumento peligroso, o con
agrcsi6n proditoria, o con part ieipnción de vnr ins personna o con trata,
miento peligroso para la "ida ... "

(IR) Cám. crim. (le la cap., t. V, p. 254, febrero 20 de 1906; y areh.
méd, tri b., 1. 28, p. 668. JIl'rida penetrante de tórax con homóptisis, pleu.
r('sía, fiebre.

('úm. cr im., junio 30 de 1910, p. 79i, Y arch, méd. trih., t. 44, p. 8H.
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en que el perito, silenciando el estado general del herido (19),
y más aún declarándolo bueno (20), consideraba implícito el
peligro; o el de la posibilidad de penetración (21); o el de la
simple presunción retroactiva (22) ; Y has~ el de la presunción
fundada en juicio ajeno (23).

Herida penetrante de abdómen que interesó colon transverso en dos pun_
tos. Hubo fiebre.

Cám, fed. de 10. cnp., julio 6 de 1912, p. 36, Y arch, méd, trib. t . .33, p.
;J22. Herida penetrante de pericardio con reacción febril.

(19) Fallos, eám. erlm, de la cap., t. 1, p. 547, septiembre 12 de 1904,
y arch. méd, trib., t. 24, p. 301.•• Como la herida ha sido penetrante y ha
lesionado el pulmón, ha comprometido la vida del sujeto".

Ibid, t. n, p. 384, agosto 22 de 1904; ibid, t. 27, p. 196: "Ba!!ta tener
presente el sitio de la lesión, el trayecto recorrido por el proycetü a tra,
vés de la base del cráneo y el punto de su alojamiento, para no trepidar
en afirmar que la lesión recibida por O., puso en peligro su vida' '.

Ibi.l, t. IV, p. 225, septiembre 9 de 1905; ibid, t. 29, p. 834.
Ibid, t. V, p. 33~, abril 17 de 1906; ibid, 1. 28, p. 153: Herida peue,

trante de abdómen.
Cftm. crim. deo la cap., marzo 10 de 1911, p. 203.
(20) Cám. enim, de la cap., t. V, p. 340, abríl.17 de 1906,.y arch. méd.

t.rib., t. 30, p. 703. Herida penetrante de peritoneo sin reacción general.
Ibid, t. VI. p. 357, sept iembro 22 de 1906; ibid, t. 32, p. 32. Herida pe,

netrnnt e de abdomen. No ha habido síntomas generales grac íns a 11110. in,
tervención quirúrgica.

(:?1) Ibid, t. Il, P :!72, die iembro 6 de 1904 Y arch. méd. trib., t. 28,
p. 5;')3. • I Según todas las probabilidades, el proyectil ha penetrado en la
eav idad abdominal. .. " Y' más adclant e: " ... Se trata de una herirla
que ha puesto en peligro la vida de ·10. lesionada".

(22) ~bid, t. V, p. 443, junio 23 de 1906; ibid, t. 28, ps. 6:?9 y 662.
Herida operatoria debajo del borde inferior dc') hígado, practicada para
remediar herida punzante, cortante y penetra.nte. No se hace mención de
fen6menos generales.

Ihid, t. V, p. 254, febrero 20 de 1906; ibid, t. 28, p. 667. El informe es,
tti ft·(,.hado el 31 de marzo; la herida fu" iufcridn ('1 lA de marzo ." está
eient riaada. "Ha sido, dice, una herida pc uet rantc con lesión del puL
món, ." aún hoy está hepat izada alrededor del punto afectado ... ". " . " )0;1

t rnumnt ismo puso en peligro In. "ida".
Cám. crim. de la C<'1p., agosto 16 de 1910, p. 116;'), Y nrch, méd, trib.,

t. -l3, JI. 152. Observndo ('011 hor idn oporntori« por penetrante de intesti­
no infc rida un mes v tres díns ante!'. Estado satisfactorio.

(2:1) Ctim. erim. 'do la CRp., t. VII, p. 468, octubre 30 tIc 1906; ibid,
t. :?-l, 1" 4:19. l1eri;la penetrnntc de nbdómeu. Se jH7.~l\ ('OH "lo!' datos sumí-
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Cuando se trataba de heridas no penetrantes, también se
seguía un criterio ampliamente interpretativo; y en tales oca­
siones han solido los jueces no sólo hacerse cargo de las sim­
ples y a "eres lejanas conjeturas periciales (24), sino que aun
las han emitido ¡por su cuenta (25). Como en el caso de heri- /
das penetrantes, el criterio pericial fundado en datos comuni­
cados, ha sido también, ocasionalmente, aceptado por el juez (26).

Estos modos de ver son, ante todo, caprichosos. Son, lue­
go, contrarios al espíritu de la ley, que rechaza la conjetura,

nistrados por el personal técnico del hospital en que el herido fué asís,
tido : "Sobrevino una peritonitis localizada que se ha combatido feliz,
mente", dicen 'jos peritos remitiéndose a aquellos datos.

Cám, crim, de la eap., febrero 12 de 1910, p. 55, Y areh. méd. trih., t;

43, p. H. El lesionado fué examinado siete días después de haberlo sido.
La herida puso en peligro su vida por haber penetrado en peritoneo, pues
ha existido horuia del epiplon "según 0('1 personal técnico" del estable,
cimiento en que fué asistido.

(24) Cám. crim. de la cap., t. VI, p. 316. "El informe del médico de
policía, dice la sentencia de la cámara, y el de los médicos de los tribuna,
les, demuestran la gravedad de la lesión causada a A. en el cuello, que
llegó a interesar la vena yugular, poniendo en peligro la vida de este su.
jeto, por la intensa hemorragia a que "da" lugar tal traumatismo",

(25) C:ím. crim. de la cap., marzo 3 de 1910, p. 575. "Afirmando el
juez del crimcn-c-diee la cámara al aceptar el argumento-que la vida de
dicho cnfcrmo vstuvo en peli~ro por doble motivo: primero por las heridas
todas graves : segundo por la importante intervención a que hubo que so.
meterlo, causas ambas que pudieron traerle complicaciones funestas ... "

Ibid, marzo 19 de 1910, p. ;)97. II Los facultativos - dice' la scnten,
cia - no han nf irmado que la lesión fuera pronta ~. neceenriamcnto mortal,
de suerte qUl' la curación de ésta a los 23 días, no desautoriza la afirma,
cióu de aquellos peritos' '.

(26) Cám. crim. de la cap., t. IV, p. 262, sept. 26 de 1905, y areh.
méd. trih., 1. 28, p. 21::1. El peligro de vida ha sido debido a una fuerte
hemorragia que llegó a produe ir síntomas de anemia en el lesionado. El
perito no ha presenciado la hornorrngin y se remite a los datos que le AU_

ministró el porsonal técnien del establecimiento en que fué atendido el le,
síonndo.

Ibid, t. V, p. 410, mayo 17 de 1906; ¡bid, t. 30, ps. 47 Y 328. Examí,
nada la v íe t ima UD' mes después d e haber sido herida, se declaró que su v i,
da había estado en peligro a causa de fenómenos eerebralea, debidos a
compresión por foco homorrágico. Se funda esa opinión en datos eomuni,
cados pOr los méd ieos tratantes.
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sobre todo cuando ella es exclusiva. Y suelen ser, por fin, con­
tradictorios en la misma conjetura. Así el caso en que el juez
consideró que existía peligro de vida porque una herida ha­
bía llegado al pulmón; mientras un voto de la cámara esta­
bleció, en cambio, que ese peligro debía deducirse de la seria
hemorragia sufrida por el lesionado (27). De suerte que sería
ilógico usarlos corno argumento descalificador del criterio de
gravedad elegido por la ley.

Pero también aquí, como en Italia, aunque con poca fre­
cuencia, se ha adoptado en algunas ocasiones el criterio del
peligro en acción, que es el más conforme a la ley, pues la pre­
sencia do los signos generales de gravedad que 10 revelan.

'aunque ellos no sean a veces sino aparentes, constituye una
base objetiva (28 y 29). Creemos que, en la especie, la con-

(27) Cám. crim. de la cap., marzo 26 de H112, p. 265. "Es indudable
entonces - dijo el juez de primera instancia - que estos elementos de ín,

formación son suficientes a establecer que la herida llegó al pulmón, y
como, según los médicos de los tribunales· afirman, una herida do esta
cla-se pone en peligro la vida del herido, no hay motivo alguno para poner
en duda sus «onclusiones ' '. y uno de los jueces de segunda instancia: "A
pesar de la curación rápida del lesionado y de la insignificante reacción
febril, pienso que la herida que se le infirió puso en peligro su vida,

pues así resulta de su naturaleza según los informes categóricos de los mé,
dicos qUl' han intervenido en la causa y de la seria hemorragia que eousta,
tó el de policía al examinar la víctima después del incidente' ',

En cambio, otro de los jueces del mismo tribunal, rechaza conjeturas

contrarias al reo y las acepta favorables. "Pero legalmente esas circuns­
tancins (irsforrnes sobre esputos sanguinolentos y fat iga, que recogieron
los médicos en el hospital), no se hallan constatndas y el hecho es que C'1

enfermo no tuvo fiebre ~. curó en pocos días' '.

(28 Y 29) Cám. erim. de la cap., julio 26 de 1910, p. 942. "Tampoco
hay plena prueba-declaró el juez-de la existencia del peligro de vida ale.

gado por el representante del ministerio público". El médico de policía a
euyo cargo estuvo el reconocimiento del ofendido, expresa que la lesión,
, 'aunque no es irremediable, es de carácter muy grave por las complicaciones

que puede determinar, que si se producen, ponen la vida en inminente pe_

ligro".

"En el proceso no consta que se hayan producido esas complicncionos,

ni los médicos de los tribunales que subscriben el informe de fs. 39 vta.,
'asegurnn haber visto al paciente en peligro de vida, ni insinúan siquiera

la existencia de tales compllcncioues en el momento del reconocimiento. No
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jetura, que entonces reviste la forma de opinión pericial, es
también necesaria en la mayoría de los casos que no han de
llegar a la muerte. y ~'a hablaremos de esto en los siguientes
parágrafos. Mas .10 consideramos el mejor criterio aplicativo y

puede admitirse la conclusión a que éstos arriban de que hubo peligro de
pelig-ro en el caso, porque para satisfaecr las exigencias del iue. 2.0 ínvo,
cado por la aeusación, es necesario que el concepto conste de un modo po,
sit ivo e inequívoco, que la herida produjo tal resultado, que la vida del
paciente corri6en realidad de verdad peligro de muerte en el instante del
atentado o durante la curación, hecho este último sobre el cual los peritos
no satisfacen plenamente al juzgado, pareciendo más bien que han visto al
sujeto en un momento en que su vida no eorría ese peligro' '.

Esta interpretaci6n, tan estrictamente ajustada, en nuestro seutír, al
espiritu de la le)', no ha sido aceptada en segunda instancia. Es cierto, dice
la senteucia de la eúmura ,. que no constan en el proceso las complicaciones
a que aludió el médico de políeía en su informe, ni los médicos de los trL
bunales que subscriben el informe de fs. 39 vtn, aseguran haber visto al
paciente en pl'ligro de vida, ni insinúan siquiera la existencia de tales
complicne iones en el momento del reconocimiento; pero la conclusión a que
l!l':.:a es, a mi juicio, inadmisible, porque basta la descrtpción de la herida
pcnct runte del nhdómcn con perforación del ciego y de UII ansa del intes.
tino delgado, para reconocer como científicamente fuudada la aseveracióD
asert iva que ellos hacen de que ha estado en peligro la vida de R, ".

Cñm, crim. de la cap., marzo 31 de 1911, p. 225. Los informes - dice
la sentencia de la cámara - II expresan de una manera terminante que las
heridas recibidas por P. han puesto y pusieron su vida en peligro. Es eíer,
to que al día síguiento del informe último, p. lIali6 del hospital y se em,
barcé luego para Jo~uropa. Pero ello, en mi opinión, no es bastante para
probar una duda suficiente que favorezca al procesado. La ley se refiere
al imponer una penalidad determinada en el delito de lesiones, a la cír;
cuust aueia d!' haber puesto la vida en peligro, cualquiera que sea luego Ja
evolución de la herida ... "

Cám. crim. de la ClIp., julio 29 de 1911, p. 309. II La naturaleza de In
lesión, sus efectos prohjamento enunciados por el médico de policía en su
informe, .'" los sintomas qUe apreciaron 108 lacultath-os de los tribunales en
el examen de que instruye \'1 oficio de fs. 34, just ifienn las concluaionea 11

que llvgaron unánimemento, y !le~ún los cuales la "ida lll'! lesionado estuvo
en peligro ' '. Areh. méd, trib., t. 50, p. 120.

Cñm. crim. de la cap., diciembre 6 de 1913, p. 264. El pctigro de vida
- dice lino de 10B jueces dr- segunda instancia - II es sólo el juez quien
.I(·he .h·(·lararlo apreciaudn y juzgando In opinión per icial según la eompe,
tellcia de los peritos )', sobre todo, "8C~ún 108 principios l'irntíficos en
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nos remitimos, para su comentario, a lo dicho a propósito de
la jurisprudencia italiana.

El perito debe suministrar a la justicia un juicio que res-

que se funde", correlacionados con los hechos comprobados ~. demás ele.
mentas de convicci6n que ofrezca el proceso".

"Según esto, y es 16gico que ui sea, en las pericias de este carácter
debe expresarse la raz6n cientifica en que se funda su conclusión, ~. el
juez, máxime tratándose de establecer la existencia de una circunstancia tan
singutar y concreta, que tanto ha de agravar la pennudad del ea so ... "

'Debe, pues, reconocerse que hay error o DlU,r poco cuidado vn la Ola.
neru puramente autoritativa de expedir estos informes".

II En cuanto al otro motivo de agravación para la pl'lla, el peligro de
muerte - dice otro juez - pienso, como lo he sostenido ot ras veces que
debe darse a ese concepto el que le da la escuela italiana, toda vez que del
código de Italia fué tomado por el legislador. Se precisa la prueba dc que
se puso en peligro la vida del ofendido, como dice la ley; es dee ir de UD

hecho realmente producido, no de la simple probabilidad de qu" el peligro
se produzca o se haya corrido.

"El peligro DO es forzoso en las heridas penetrantes del abdómeu,

1'01" máa que sea frecuente. Depende del 6rgano afectado, de las condi.
clones del sujeto y de otras circunstancias".

I I El peligro de muerte debe ser real y no opinable ... "
"Ahora bien, en el caso •• sub judice", el informe d" fs. ";", dice : ".J::l

estado general dvl paciente es satisfactorio, pero, a pesnr de ello, habiendo
la herida penetrado en la cavidad abdominal, "debc ser ' euusidcrnda eo,

100 grave, y pone en peligro la vida, estando expuesta a eomplicucionca : ',
y en el de la p. 16 vtn., producido varios díns dl'81111~s del lu-cho, ~,' afir.
ma: l' El arma vulnerante ha penetrndo en el ubdómcn ." lesiouudo l'1 pe.
ritouoo, pero sin cortar intestinos. Ha habido síutomns gcuernles, peritouis,
100, vómitos e hiprrtemia. Actualmente ('1 enfermo ~(' cncueut ra 11111." lile.
jorndo; han desaparecido los slntomne generales, ~. no hay dolor a la pre,
si6n en la regi6n abdominal' '.

• , Parecerla, a estar al último dictamen, que la vict imn ostuvo próxi­
ma a entrar en perlado morboso grave que habría puesto en pelig-ro Sil vidn ;
pero f'eliamente 110 pasé de una amennzn, o s('a del peligro de pdig'ro de
mucrtc : '.

• I Y como en los informes se expresa que el vstndo (11.'1 herido era aa,

t.iefuc tor io y que no hubo lesión visccrul, lo que resulta couf'irmnrso con
la pronta euraeiéu de nquél, pienso por lo menos, ('S dudoso hny« habido
pelig-ro do muert e ? '. -
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pouda a las exigencias de la ley, Y ya que ésta ha adoptado
como criterio graduador de la gravedad de las lesiones la
apreciación directa del daño sufrido por la víctima, su dieta­
meu ha de ser pura y exclusivamente objetivo. La ciencia ie
enseña que toda herida lleva latente un peligro para la vida,
que "la ferida es carrera de muerte e non sabe el que la faee
a quanto puede llegar"; que para el caso, su misión pericial
bien podría ser pronóstica, pues el pronóstico "no es otra
cosa que la traducción de la fórmula compleja de una combi­
nación (lt' f<'lI{l111enOS que le dan razón científica para afirmar
ese peligro. ~. que si tales fenómenos materiales son también
una resultancia dt' hecho producida por la lesión, aumentando
de acuerdo con ellos la pena, no se pone a cargo del actor el
modo dI' \"1'1' del médico. sino un efecto material del cual fué
causa su mallo" (30). Pero la ley no admite, textual ni im­
plícitamente conjetura, y la jurisprudencia la rechaza o tien­
<1<' a rechaznrla : lo cual lo obliga a limitar su tarea a la eom­
probación dI> UII peligro declarado, real y presente, tanto más
que se trata (1t' uua circunstancia capaz de agravar por sí sola,
de muy -ingular manera, la situación del procesado. Y aun
deut ro (1<'1 mismo peligro real, debe llevar su comprobación a
los últimos términos, que siendo los menos conjeturables, res­
ponden mejor a la prescripción legal, descontando en conse­
cuencia las lesiones que importan por su gravedad el peligro
de un peligro (Carrara ). y ateniéndose únicamente a aquellas
que hayan determiuado ya los signos generales que presentan
los individuos próximos a sucumbir, Eso es lo que la ley, efec­

tista ~. objetiva en la estimación de la gravedad, le pide. Eso
es t aruhién lo único que, según enseña la jurisprudencia, to­
man PIl «on-idernción los jueces. Y he ahí por qué el perito
debe tll'dal'Hl' siu vavilaeión que el lesionado con síntomas ge­
nerales graves acarreados por la infección de una insignifi­
cante lastimadura, corre peligro de vida; mientras debe callar
la ex ist -uciu de tal p<'ligro, aun cuando su ciencia o su expe­
rienr-ia SI' lo anuncien, ante ('1 herido de órgano importante
('IIYO ostado ~(>nel'al no ('st{> comprometido. Tal debe ser su

";"0, ('''"ar:., Op. & 1. e., p:lrr. 1438.
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norma (le conducta: Ha de prescindir, en cierto modo, de sus
conocimientos generales, sean éstos <le índole estadística, como
lo quieren, a pesar de la opinión de Garraud (31), Borri (32)
y Madía (:.33), o ya indiquen ellos la existencia de probabili­
dades, como ·10 proponen Orlundi (34) y Lamarchia (35), o de
concretas :i específicas probabilidades, según lo sugiere Flo­
rin (36), para ajustarse al estudio específico de un peligro de­
elarado, fundando su juicio en los fenómenos generales de
naturaleza mortal ya determinados por la lesión; en ese con­
junto d(' síntomas, como dice Severi (37), que son comunes a
todas las enfermedades que están a punto de determinar la
muerte; en ese daño real, tangible y efectiv·o de que habla

(31) Gnrrnud R. "Droit pénnl francais", t. 4, p. 663. "La oxperien,
cía demucstru, dice el autor, que no hay relación constante entre la exten,
si6n, ni :¡(III el nsicnto de una herida y su letalidad".

(32) Borri Lorenzo.•• Le lesione traumat iche di fronte ai codici peIDI_
le e ch-ile' '. ~liIún, 1898. Opina este autor que toda herida penetrante de
abdomen debe ser en principio considerada peligrosa para la vida de la
vietima, siu perjuicio de qU(' circunstancias especiales la hagan tnmbiéu in.
mincntemcut c peligrosa,

p:l) ~Iadía Ernesto.• , Compendio di medicina lega le ", Xápoli, 1914.
El autor enumera las lesiones que según H deben hacer presumir peligro
para la vida del ofendido.

(34) Orlandi. "11 pericolo di vitu iu medicina lega le. Giornale por i
medid p('riti", 1900, p. 117 (citado por de Rubeis in Dig. Ital., t. 14,
verbo lr-sion¡ persouah ; y por Pujia :" Serratril'e in "El delito de [rsio,
nes". Trad. Quirós, p. 53), El peligro de muerte es definido por Ortandi
como una consccuene iu dircctn, imnrrl iatn y sucesiva n uno 1esión pcrso,
nal qlll' perturba profundumentn las cond ie iones gt'nerah's del organismo.
Pero 1'III'f1(' responde- también a hechos locales de sil.gular gran'«lall, en
los eunles se origine t.al pcrturbne ién en In intcgrtdad fuuc iona l y orJotá_
nicn, que haga probable y más o menos próxima la muerte. Elite sC~lIn,lo

modo .11' encarar lo eucst ién importa, como SI' ve, un er iter¡o conjetural.

(:l.;) Lnmnrchia, "11 pr-r icnlo di morte", etc, "GazutLa m l'lIil'a di
Torillo' " 1898, ps. 45-1 :'" 46.; .

. (:16) Florin, Determinación del peligro de muerto en las hcr irlns j;tra_
Vles. l'\orllisk Oled. nrch., Y. núm. 28 (citado en la Revista 11(' Frenint ein, t.
1, 18í.;, 1'. 48i).

(:Ii) HC"l'l'i 11.• , 11 pcr-icolo di "ita". Hivistn di medicina legalc, 1,

nüm. 1:!. 1897.
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Biondi (38); eu los síntomas morbosos a que hacen referencia
Pnjia y Serratriee (39); en la ya iniciada fenomenología mor­
bosa aludida por Carrara (40); en esa serie de complicaciones
mencionadas por 'Blumenstok (41) y por Jofré (42). Más aun:
la objetividad de su juicio ha de ser exclusiva de toda causa
diagnóstica preexistente o sobrevenida que haya podido in­
tervenir en la determinación del peligro (43),

Pero es el caso que así y todo, reducida. la cuestiéu a su
última expresión de sencillez, aun después de aproximarla
hasta ese punto a la objetividad, a la actualidad: a la realidad,
exigidas por la ley ~. deseadas por los jueces, la dificultad
sigue quedando en pie ~. el peligro de vida sigue siendo una
circunstancia cuya apreciación depende de la opinión peri­
cial, corno que su índole, nosológica. ante todo, la coloca entre
aquellas que carecen de soluciones absolutas. Y en efecto, son
vai-iahles los elementos que lo determinan. lo es el sujeto con
sus condiciones individuales y con ('1 medio en que se en­
«uentra. .r lo {'s ,,1 observador con su temperamento y con el
coeficiente de preparación eient ifica y de experiencia que
aporte a la observación. El ejemplo aclarará más estas afirma­
('i01U'S: supóngase que una hemor-ragia provocada por lesión,

(3~) Filippi A. "'frattato di medicina logalc", t.l, p. soa "La Setfi,
malla médica", 1~!l9, núm. 6.

(39) Pujia y Ser rat rb-«, .. El delito de lcsiones", (tru.l. Quirós),

~Iadr., 1902, p. 51.
(-10) Carrara ),[ariu In traducción del Trat. medo "'g. tI·, Htrassman,

Torino 1901, p. 8-10. Parcce que Carrara sostiene por su tucJlla opiniones

cont rar ins ('JI la revista "La. seuola positiva", 1901, p. -149, que no n09

filé posible consultar (v, Biondi, in Trat. IIlCl\. 11'1{. de F'ilippl, nota de la
p. 306 ,It" t. 1).

(n) Blunu-nstok L. '. Dottrina dclle lesioni violeutc : ', in Trat. IIIl'd.

'('1{. dI' }[a~('hka, t rud, Raffal'll' ~. }[I'~'cr, 1"9:1. ~áp. t. 1, p. l·n.
(42) .Jofrl' TOIll:I!!. "El JlUC'"O c{¡(1. dr proced, penal dI' la prov. de

Buenos Aires?", iois, t. 1, p. 212.
(H) La jurisprudeucia ha cstublecido, por lo demás, que (,1 autor es

responsable de todo el daño que causare a su víctima. Así, el perito que
eousiderase la concnusa 1'011I0 productora del peligro de vida, udernás de

ult rnpnsur !lUS atribucionr a CII lo que rvspcetu :1 la conducta que la ley
11' impone, SI'~ÚII venimos explicando, se t omnrá un t rnbajo doblemente
inútil.
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haya dado lugar al desarrollo de los signos generales de ca­
rácter grave que ordinariamente preceden la muerte de los
anemiados, Tal cual médico examina al herido: su calma, sus
conocimientos y su experiencia, le permiten establecer que,
por una parte, la cantidad de sangre perdida es pequeña, y,
por otra, los signos alarmantes obedecen a una reacción fun­
ciona! exagerada y no son graves sino por su apariencia; tal
otro, en cambio, dotado de IIn temperamento más impresionis­
ta, o quizá menos experiente, t() más escaso de conocimientos,
aprecia esos signos corno mortalmente graves. El enfermo, tra­
tado en tiempo, salva; pero júzguese entretanto si en este caso,
que no por esquemático es menos expresivo de una realidad
frecuente, la justicia podrá fundar su veredicto, en lo que res­
pecta al peligro de vida, en otra 'cosa que en la opinión de
los peritos.

El peligro de vida es, pues, cuestión esencialmente opina­
ble: signos indiscutibles de muerte son aquellos que determi­
nan la muerte; los demás son discutibles, Y cuando se discute,
se opina,

Es evidente que la presencia d« signos que perturben pro­
fuudauu-nte el estarlo general, implica el peligro de vida. Lo
difícil t's dar la fórmula capaz de establecer cuándo el estado
generul está profundamente perturbado : cuándo no SI' t rata
tan sólo de exageradas reacciones funcionales : cuándo no de
tina simple apree'iación personal.

También ('S cierto que si los síntomas revisten la más 1)1'0­

funda ~ravedad, su condición se hace menos discut ible, que es
-deeir más compatible con la exigencia legal. PI'I'O lo probable
es entonces que la justicia hay" de juzgnr los rasos respecti­
vos como delitos de homicidio j ele donde sólo a la oxcepción

seria aplicable un ci-iterio que el ('ódi~o ha olcgido, sin cm­
bargo, corno primordial elemento de juicio pnra valorar la gra­
vedad (l.' las lesiones,

C'onsirléresc ahora que aun ese 1II11I'g-en estrecho que la
t'xcepl'j{)',1 <Ida a la apreciación del ,peligro de vida corno eri­
terio rcnl y positivo, puede ser aprovechado aviesamente, por
razones dI' conveniencia o de mala () mal eutr-ndidu moral pro­
fesionnl : agréguese luego que las nfirrnaciones periciales re-
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posan sobre la existencia de fenómenos que pueden ser tran­
sitorios y por tanto incomprobables luego; y habrá que conve­
nir en que la circunstancia que estamos estudiando constituye
UII criterio eminentemente opinable.

A pesar, pues, de la exigencia legal, el perito no puede
emitir su juicio con la sola base de los síntomas efectivos que
la lesión o sus consecuencias revelan, es decir con exclusión

<1(' su interpretación personal. Y estas necesidades encontra­
das redundan, a la larga, tanto .en perjuicio de aquélla, según
queda ya insistentemente explicado, como del buen desempeño
dr- la misión pericial.

Por cuya razón pensamos que el criterio graduador de la
~I'avedad de las lesiones que toma por base el peligro que ellas
hagun eOI'I'l'I' a la vida del ofendido, debería ser eliminado de
la ley penal.

11

Euunciadas 'las raZOIl('S que just ificarian la supresión del

('l'il('I'jo rr-lnt ivo al pr-ligro de vida, queda ahora por investi­
g'III', Sl'gílll nos ha bíamos propuesto al comenzar estas líneas,
si existen otras que impongan su conservación.

EII realidad, y a pesar de que esa norma de uprcciueión
/lO haya sido colocada ahí como cosa superflua, su supresión
110 importaría perjuicio fundamental ni formal para el artículo
1('l!al que la contieue .

Fundamentalmente, la Il'Y sale más bien gnnundo , pues
sir-ndn su sistema a todas luces d('etista, en lo !JIU(' cqncieruc
a la apree iaeión del <laño natural, eualquiera de los otros cr.tc­
rios adoptados por ella reviste muyor of'icucia !JUl' (" (]"I P("
ligro de vida. Si nuestro código hubiera s('guido el sistema de
aquellos en los cuales, illt(,I'pósito el italia/lo, se ha inspirado,
la supresión impondr-ía modificacioncH dr- fondo. Pues ('11 dee­
t o, 1'1 dI' las dos ~i('ili.l\s y los reglnmeutos pontificio» hucíuu
dl'l ppli/.{ro de vida la base de uproeiución rlel dnño ('a 11"111\0 :

a((IIl~l. midiendo la gravedad según que el peligro fuera directo
ti aI'HI'I'('ado por los uccidcntes , éstl', p('IIIIl11lo las Il'SiOIll'S, 11I'(~­

\'iHllIl'lIll' ('alifi(·a(la..'I, S('gÍlII 4U1' la vida del ofendido hubiera
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corrido absoluto, algún o ningún peligro. Todos los demás
efectos eran considerados de importancia seeundar.a ('JI amo

bas leyes (44) .. Pero el nuestro sigue el mismo sistema de
otros actuales de competente elaboración que, con excepción
del criterio referente al peligro de vida, miden la gravedad de
las lesiones, sin menoscabo de su eficacia, con los mismos t'lc­
mentosque en él se empIca (45). De suerte que la eliminación

(44) Crivcllari G. Op, cit., t. 7, p. 894, 895. Los actuales códigos de
Sau Mariuo (v. ibid, p. 898), Y de Newchatel (v, Dig. ital., t. 14, verbo
Le lcsioni persoualí, púrr. 25), usan ese sistema.

(45) El francés por ejemplo. En condiciones pareeídna SI! cucueutran

el español, el alemán (que en su artículo 223 enuncia e l pe lig ro de v isla
oomo circunstancia ealificlltivn), el bclgn, el de los Países Bajos, el gi.
nebrino, los de Zurieh, Friburgo, Berna, Glaris, Grísoncs, Obwa ldvu, Vuud,
Valnis, Sehaffhousc, Dinnmarcn, Hungría, Japón «-1 actual ~' (,1 proyecto
presentado al senado en el 8.0 mes del 10.0 año de ~lciji (odie. f'rnuc. l .•

este último: imprenta Kokubunska, Tokio), los l'/;{ipcios, los ,\l'1 Congo,
Perú, Hnitl, Costa Rica y Guatemala.

En cambio, adoptan el criterio en forma más o menos amplia, pero
, dentro del mismo sístema que el nuestro, los de Argoví«, Lueerun, Tesino,

(éste lo emplea negntivnmente pura substraer gravedad a las lesíonca).
(Y. 1lil-:'. Itnl., verbo Leeroni personall, párr. 25); el proyecto Hto(lt\ <I~

cúd. fpd. suizo do 189.. (art. 61); el de Finlandia, qué permite :1\ pvr ito
una objot ivaeién más completu, PU('S hnbla de la produccióu de UII:I eufvr;

mednd couseeuente a la lesi6n, que ponga eu peligro la vid ...It'1 O[llllil1o
(Dig. Itul., 1. r., párr. 23); el austriaco, (art. 155, letra c. Y. uotn 17, p.
:187, el (Irl Uruguay (art. 326); el del Paraguay (art. 350, inc, 1); el <I~

Veuezueln (art. 399); las legislae íoncs inglesa y nort cumvricaua (Dig.
Ita'l., 1. ('., párrflt. 26 y 27).

La adopta el c6digo de Turgovia (Dig. Itnl., l. c., párr, :!.i) , nuuqu­
con otro alcance, pues lleva el criterio objetivo a su último grado, ('S decir
tomando cu cuenta la circunstancia del peligro cuando la muerto ha vcui,
do a confirmarlo, dotal modo qua a pvsnr de estur colocmlo en el art.ículo

qua le~i~l:l el delito de lesioucs, sírve ('n renlidnd p'lrn jllzgar pret cr iutvu,

ci6n en el homicidio.
Fi~ura también en In Iistu de daños cuune iadn por el actual có<li~o

ruso; y eu el proyeoto a estudio en el eunl se precisu !l1I aleance, eonside,
rundo peligrosas de vida tales o cuales lesíoues, las pcm,'trllntes IIl' detcr,
minudns cavidndes, por ejemplo. (Dig, Itnl., l. e., pñrr. ::!-l).

y la adopta, finlllmentl', la Il'Y \1<'11111 china. El céd, tI(' ('~a nue ióu ~L

1{1I0 1111 (~rih'rio nnalítíco, con d<'tnminnción tlUntivn do las penas. As],
por l'jpmplo, conrleua a lu persona que llene con porquertns la boen y In8
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de una dI' las tantas circunstancias deteruiinuí ivas dt' gru vv­
dad, enumeradas indopeudicntcmente en el artículo 90 'del

nuestro eó(ligo penal, importaría apenas, ateniéndonos a esas':

razones. desmedro cuantitativo.
Tampoco la forma del artículo requeriría modificación UUIl

\"('7. suprimido el erit er io graduador que nos ocupa. Bastaría '
respetar las demás normas contenidas en el m.smo. En l'f('c- .:
to: De Pcdis (46) ha comprobado que las lesiones declara- •

das peligrosas dl' vida, nunca resultan curadas en menos do
veinte días. Ahora bien: aceptada esa comprobacióú ~r supri­
mido el criterio del peligro de vida, sólo las lesiones cuyo tér­
mino de curación es superior a veinte e infer-ior a treinta días,
quedm-ínn penalmente agravadas en CliSO Que no hubieran
puesto ('U peligro la vida del ofendido, y éste es el ligero des­
medro aludido que la supresión acarrearía j reflexiónese en
cambio cuánto guuuria la ley en eficacia y precisión, Debe te·
1I('1'8e PITS('lItt' al considerar estas razones, que la coincidencia
comprobada por nI' Pedís no traduce, como parece a primera
vista, la posl'sióu del detalle revelador de la existencia del pe­
ligro dI' vida - <'11 vuyo caso holgara la necesidad de supresión
que est amo-, abonando - pues la observación encara sólo las lt,­
siones "declara(las" peligrosas de vida y no las peligrosas de
vida, lo cual, diremos de pasada, inclinaría a pensar, a favor
de las razones anotadas en el curso del acá pite anterior. que el
perito emite ('U la mayor parte de los casos uu dictamen fuu­
dado empíricamente en la gravedad de la lesión ~. lo argu­
nu-ntu dI' modo a dejar debidamente cumplido el deber de su
misión

POI' lo demás, el eriter io rvlat ivo al peligro de vida fué
cxprcsumcut« suprimido, sin modificaciones en el resto del ar­
tí(,1I10, en <'1 proyecto italiano de ]868 (47); Y también faltaba,
en iguales eorulicionr-s, en el De Faleo dI' 187:l (48), ,v en el

unriccs ,11' otra, a recibir lOO 1:011'1':4, Pero eont iene t amhién algunas dispo,
sie iones d« 01l11'D general entr« las eua les hace mención del grudo de peligro
¡oro,ll1"¡,lo JI"r el actor. (Dig. It a l., 1. c., párr. :W).

(4Ii) ('rinllari. Op, cit., t. t, p. 907.
,i7) V.llota H,p. :IH5.

(.001) ('li\'('llari. Op, & l. c., p. 8n,
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Vigliani de 1875 (49) (respetada en este último la parte per­
tinente en las modificaciones introducidas por Borsani). Lu­
porini propuso igualmente la supresión, cuando el proyecto
Zanardelli fué discutido en la' cámara de diputados (50).

Muchos autores comparten, en fin, la idea que esos pro­
yectos llevan implícita. Uno de los más autorizados, Carrara,
funda el principio de supresión en los males que pueden pro­
venir de la condición autócrata que en el caso inviste el mé­
dico (51), y aun en su posible ignorancia; aceptando el crite­
rio, sin embargo, como medida de previsión para garantir la
detención del delincuente en caso de que el pronóstico mé-

- dico resulte positivo (52).
La opinión del célebre penalista no interesa al tema que

nos ocupa en lo que concierne a su alcance procesal; pero re­
eurrimos a la parte esencial de que hace mérito, para ampa­
rar en ella nuestras consignadas razones de orden médico (5:l'
)' dejar así justificado que en:
~d.,p.8í9.

(50) Tnozzi. "Corso di diritto penale", parte 11, t. 2, p. 166.
(51) He aquí la palabra de Puceioni a este respecto: "Yo no sé eó,

mo disentir en acordar mucho peso en la balaasa de la justicia al parecn
del hombre del arte, sin por eso concederle la calidad de juez del hecho.
El voto <le los pcrítos l'~ voto consultivo; si fuese de otro modo, haríaDlos
del mngistrado un instrumento material de la opinión de otro, de lo canl
naoería el absurdo de privarlo de aquella libertad y de aquella indepeuden,
cia sin las cuales ('1 grave y noble oficio suyo no podría imag inarse ' '. (Cn,

rrarn, op. & 1. c., nota al párgf. 1430).
(52) Currara. Op. & 1. e., pargf. 1439.
(53) Currara no dice en niDg6n momento que el criterio del peligro de

Fida sea imposible de aplicar, aí tampoco que su aplicación sólo seu posi­
ble en c880s escepeienntce, Dice que el perito puede no proporcionar un
juleio exacto a la justicia a causa de su ignornncia o escudado en su con,
dición autócrata; mas calla que no pueda proporcionar, sino como excep.
eiéu, un juicio de esa naturaleza. Y hasta SUPOOl' que puede, pUl'S, al ha,
blar de los casos de muerte sobrevenida en víctimas de heridas nbsolutauien,
te mortnles, por causa sobrengncgudn que no diera tiempo de actuar II L'\
principal, expresa que es dable afirmar, fundándose en el juiclo médico,
que la herieln habrtn ocasionndo la mur-rte. (Op. cit., parte spec, t. 1, nota
2 al púrgt'. 1089). Nuestras razones ele ordvn llI~elicolt'Kal \'011 má.~ allá.
pues considernn la nplicne ién del cr iter io, segÍln las exigencins legales,
puní o menos que imposible ; mas como tíendcn al mismo fio, 1M umparu ,
mos, para que 80 nbonen, ('11 las del ilustre criminólogo.
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CONCLUSION

La investigación del peligro de vida como medida apre­
ciativa de la gravedad de las lesiones, constituye un criterio
impreciso que puede ser ventajosamente eliminado de la ley
penal sin que razón alguna fundamental se oponga a ello.

FE DE ERRATAS A LA EDICION OFICIAL DEL

CODIGO PENAL

El doctor Roberto Parry acaba de presentar a la honora­
hl« cámara de diputados de la nación un proyecto de fe de
erratas del nuevo código, que se leerá más adelante, (sesión
de julio ]:~ de 1922), El proyecto justifica plenamente lo que
dijéramos «n la conferencia del 29 de abril de este afio, pro'
nunciada en la facultad de derecho de esta capital y en pu­
blicaciones aparecidas en "La Nación". El inteligente y la­
borioso d.putado salva la mayoría de las objeciones que se han
hecho al lluevo código, en cuya sanción tanta parte Ir corres­
ponde, ~. presta un positivo servicio a su país.

Es lástima que no se haya salvado el .evidente <'1'1'01' de
-opia del artículo ]80, según lo observamos en la página 289.

PROYECTO DE LEY

Art iculo 1.0 - Declárese auténtica la edición oficial del
eódieo penal lit' la nación, ley núm. ]1.179, con la siguiente
planilla dt' correccionos, que se agregará como fo de erratas a
dicha «dición :

Art, 8.° - Suprimir las palabras "qu<, les corrospon­
.lan ". (])

Art 13. - En lugar de "podrá", debe decir "podrán" (2)

(1) La 1Il11(lifirarión rs diminuta y 110 valía la pena do hacerla. N·')
fluita ni n~rcga nada a la 10y. T. :J.

(:!) Ca-o "l.!;rrvado por nosotros. V~ase p. 10. T. J.
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Art. 26. - Suprimir las palabras "POI' delito al que co­
rresponda". intercalando, en reemplazo, la preposición "a".
Beemplazar, en el mismo artículo, la palabra "aplicable" por
"impuesta". (3)

Art. 44. - El segundo párrafo debe ir como última parte
del artículo, modificándose así su actual colocación. (4).

Art. 48. - En lugar de "eorrcsponda ", debe decir .' co­
rrespondan". (5).

Art. 52. - En vez de "relegación", debe decir "reclu­
sión". (6)

Art. 52, inc. 2.0
- Agregar después de "reclusión ", las

palabras "por más de tres años". (7) .
Art. 5:t - Agregar las palabras" a contar desde' que ter­

minó el cumplimiento de la condena o desde el quebrantamien­
to de la misma". (8)

Art. 57. - Agregar "debiendo, en su caso, tenerse pre­
sente lo dispuesto en el artículo 52".

Art. 65. - Agregar: "6.° La de inhabilitación perpetua a
106 cinco años. 7.° La de inhabilitación temporal, al año". (9)

Art. 80. - Agregar después de "perpetua ", las palabras
, , o prisi ón perpetua". (10)

Art 81 inc 2 o - En vez de •. hasta" debe decir "de
uno a"." (11) .. ,

Art. 111, ine. 1.0 - Suprimir la preposición "o" intcrvu­
luda entre las palabras "público" y "actuar'. (12)

Art, 114. - En vez de "la sam-ióu ", debe decir "Ias san­
ciones". (13)

(3~ La interprctación del artículo no varía ('011 ('1 a~rl'~:lIlo; Ill'ro ('s
evidente que salva el error en que incurre la ('á1ll. crim. de la ('al" T. J.

(4) Observado por nosotros. Véa!le p. 1:1, T. J.
(5) Observado por nosotros. Véase p. 13. T. J.
(6) También es esta una obs. rvae ién Ilue nosotros hicimos. V{>a.

so página 14. T. J.
(.7) Salva esta eunuendu, en ¡,:-r:1Il parte lns uhservuei .II('S ,k 1011'\0

que formulamos en "La Noa.ciÓn", y que se rcprodueen en la 1" reo T. J.
(8) La reforma está bien inspirado. T. J.
(9) Salva UD error de concepto anotado por n-isot ros . \'éall(' piL

gino 145. T. J.
(10) Obscrvaeién que nosotros formulamos. Véase p. 14. T, J.
(11 a 1:'1) Todas estus observue iones fueron hechas por nosot rus ,

Véo~e p. 15 a 20 y conferencia dado. en la facultad de derecho de Bue,
nus Aires, publicnda en "La Nación" del 30 do abril de 1922.
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Art, 117. - Suprimir la preposición "a" intercalada en­
tre las palabras "contcstar" y "la ". (14)

Art. 163, íne. 1.° - Agregar coma (,) después de "traba­
jo", y punto y coma (;) después de "campo". (15)

Arts. 39, 127, 170, 172 Y 173, ine. 1.° - Las palabras "de­
litos cometidos", "personas", "rescates", "créditos" y "con­
tratos", que, respectivamente, aparecen en dichos artículos,
deben ir en singular. (16)

Art. ]81. ine. 3.° - En vez de "trabare", debe decir" tur­
bare". (17)

Art. ]87. - En vez de " iumersión ", debe deeir "sumer­
sión ". En este mismo artículo, agregar coma (,) después de
"inundación ", (18)

Art. 208, ínc. 3.° - En vez de "capítulo ", debe decir" ar­
tículo". (19)

Art. 305. - En vez de "que so opusieren ", debe decir" en
r-uanto HC opusierau ". (20)

Art. 2.0
- Comuníquese, etc. - Roberto Parry.

Discurso del diputado PaITy

Sr. Pnrry. - Sefior presidente : Dc acuerdo con lo dis­
PUI'stO pOI' cl arto :J04 dcl cód. penal promulgado por decreto
de 29 dr- octubre de ]921, el poder ejecutivo orden6 la prepa­
ración de la edición oficial de dicho código y comision6 al
('f('cto n 10R jefes de lns direcciones de justicia y de instruc­
ción pública, quienes realizaron su labor ateniéndose a la co­
municnoión enviarla al poder ejecutivo.

IJ8 única objeción que puede Iormularse n IR edición ofi­
vial consiste en la deficiente seleeeión de lml antecedentes le­
~iRlalivoH dcl nuevo e~óe1i~o, pues s610 se incluye los informes
dI' las comisiones de nrnhas eámnrns y el proyecto ele 1906, ha­
"¡{ollelo"'l' omitido lo Ri~uiente:

1.U l'roY('do dll lli!11 Y HU I'xpelfli(!ión dI' motivos;
2.0 Proyrv-to dI' 1!11(j Y RII ('xIHIHieiílll ell' motivos;
~.o DiRe'lIrHo ele'l miembro infnrmante ele' In comiaiún en

la honorable cámnru ele' diputados, (1917);
4.° Dise'lIrHo del mismo snhre I'rror<'R de impresión (22 de

u~()Hlo ¡Je' 1!117) :
!j." Orr11'1I de~l eHu número 1:l, Ile·1 honornhlo sr-narlo :
(j." Informe' 111·1 elol'tor (lonz(l1<,z «n 1'1 honoruhl ... senndo :
7." Dis(,IIHifln r-n purt ieulnr en ('1 honornhln senndn (24 rlc

(1~ :t :!O) ViollHI' lo '1111' (ll'einlllH 1'11 111 notn nntortcr,
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agosto de 1921) durante la cual varios urtículos fucron sancio­
nados antes dc la aprobación del resto del código, (Sesién de
1,° de septiembre).

En cuanto a los errores literales que la crítica ha señala­
do en la edición oficial, reconocen como origen, los errores que
se deslizaron en el gran libro dc las leyes y en la comunicación
enviada al poder ejecutivo. Un ligero examen de la versión '
que del nuevo código aparece en el t. 5." del diario de sesiones
de la honorable cámara de diputados, correspondiente a 1!)21,
basta para poner en evidencia tales el'rOI'CS, Felizmente, la edi­
ción oficial no incurre en todos esos errores, scgurumcntc por­
que algunos fueron salvados ('11 la comunicación enviada ni po­
der ejecutivo.

Conviene dar fijeza y autenticidad a la edición oficial, sal'
vando al mismo tiempo, los errores matcriules cometidos,

Es oportuno recordar UJl valioso precedente. Cuando el
rloetnr Volez Sársfield presentó xu proyecto de código civil, el
poder ejeeut ivo dispuso la impresión del mismo. El libro 1.0
del proyecto de eódigo sc imprimió en la imprenta de "IJa Na­
ción Arg'enlillu ", y los tres restantes en la cusu C'oni (18(i5 a
1869), habiéndose incurr-ido en graves errores de improsión .
Mediante una sanción a libro cerrndo, dicho proyecto quedé
conver-tido en ley y el poder ejecutivo rosolvió imprimir en
Nueva York In edición of'icin}, edición que llegó a Buenos Ai­
l'es en 1870 y en In que, igualmente, se notaban ('I'I'Ol'('S. EIIl'o­
mendóse, entonces. Il los doctores de la Plnza ~' Prudo t" cote­
jo de nmbns ediciones (decreto del 29 ·de diciembre dI' 1870).
I..ll comisión se expidió <'1 31 (lt, agosto (le 1871, nconscjnudo la
11I.lopeión de In edieióu de Nueva York con alg'llnas modifica­
t'iolH'S. m 15 dt. agosto de 1872 so divtuhn la It,~· núm. ;')27 que
doclaru nuténtica lu edición hecha en NUt'VII YOI'k, von \"t'i'lIti­
tl't~S corrnccionos que so llg'rcA'an como ft' tlt' orrntus. ('Otl mu­
«hu posterioridad, en ]882, SI' tlil'tó In 1<','" d(' fe de errntas al
c'{)(liA'o civil, en In que se tomó eomn buso la moncionndn t'cli'
«ión declarndn auténtica por la I('~" mimo ;)27.

Fundudo en <'stos IH'C'(~l'tlt'llt ('S - Y absteuiéudorue (k t'X­
JlOIIeI' detullndnmente los fundameutos de cndn unn de lns eo­
rl't'eCiOlH'S proyeetndus - prcsvntr, ostu inieintiva, con ('1 pro­
pósito d(' evitar 18101 illtcI'pretll('iOllt's oquivoeurlu» 11 tllll' dnrín
lunar la vnriednd de veraionos tI<'1 ('ódigoo 1)('1111\ y \11 iu.luduhle
«x istonciu ele ('1'1'0)'('101 <'11 III (·tlit,j,ón of'icial.
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